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En la Ciudad de México, a siete de abril de dos mil dieciséis .- Vistas las constancias que integran el 
expediente al rubro citado, relátivo a la verificación <le cumplimiento de la resolución emitida por el 
Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica en el expedienteDE-030-2011 el doce 
de marzo de dos mil quince. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo 
cuarto y vigésimo, fracciones I, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante, "CPEUM): Transitorios Primero y Séptimo. párrafo segundo, del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan divérsas disposiciones de los w1ículos 6°, 7°, 27, 28. 73. 78, 94 y 105 de la Co11stitució11 
Polftirn de los Estados Unidos Mexicanos, en materia clt1 r,•lecom1micacio11es"; 1 Transitorio Segundo, 
párrafo segundo, del .. Decreto por el c1ue se expide la l.ey frderal de Competencia Económica y se reforman 
y adicionan clt'1·ersos arttculos del Código Penal Federa/";2 1 ºj 2°, 3°, 24, fracciones IV y XIX, 34 bis, 
último párrafo, y 38 bis de la Ley Federal de Competencia Económica (en adclanle, "LFCE");3 358 
y 360 del Código Federal· de Procedimientos Civiles (en adelante, ºCEPC''):4 y 1, 4, fracción I, 5. 
fracciones V[, XXV ll y XXXIX. 6. 7, 8. así como los Transitorios Primero. Segundo y Cuarto, párrafo 
primero. del Estmuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante, 
"Es-TATUT0"):5 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica resuelve en sesión 
celebrada el mismo día el prese·nte incidente de verificación de cumplimiento y ejecución, de acuerdo 
con los antecedentes y considernciones que a continuación se expresan: 

GLOSARIO: 

Para facilitar la lectura del presente documento, se utilizarán los siguientes ténninos: 

ACUERDO DE INICIO 

Acu,.moo DE REITERACIÓN 

ACTERl>ODE 
REQUERl:'\f IENTO 

El acuerdo emitido por el SECRETARIO TÉCNICO en el EXPEDIENTE 
el cinco de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual ordenó 
fonnar por cuerda separada la carpeta incidental de verificación de 
cumplimiento y ejecución. 

El acuerdo emitido el diecinueve de _octÜb7-e de dos mil quince por 
el titular de la DGAJ en el EXPEDIENTE COMP. mediante el cual 
se reiteró a APEAM In orden contenida en el ACUERDO DE 
REQUERIMIENTO. 

El acuerdo emitido el dos de septiembre de dos mil quince por el 
titular de la DGAJ en el EXPEDIENTE COMP. mediante el cual se 
reqt:tirió a APEAM diversa infomuición y documentación relativa 
al cumplimiento de los compromisos establecidos en la 
REsOLUCIÓN. 

/ _,,__-.,-_____ _ 
//¡ 1 Publicado e,; el Diario Oficial de la Federación (en adelante. "DOF" ) el once tic junio de e.los mil trece. 

? Puhlic:tdo en el OOF el veintitlis de mayo de dos mil catorce. 
l Puhlicada en el OOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos no\'cnta y dos. Incluyendo le reforma publicada en el DOF el 
dict. de mayo <le e.los mil once. nplica.blc al presente proceúlmicnto. 
"De nplicaci1Sn i.11plc1oria a la LFCE. de conformídad con el articulo J4 his i11jinl' de este úllimo ordenamiento. 
' Puhlica<lo en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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APEAM. A.C.. antenormentc A,ociación de Productore... ) 
Empacadore~ Exponadorc, de Aguacate de Michoacán. A.C." 

A~amblea General Extraordinaria celehrada el veintidós de julio 
de dos mil quince por medio de la cual APEAM modificó '>LL, 

e1-tatu tos -,ociaJe.., con la finulidad de <lnr cumplimiento a la 
R ESOLUC IÓN. 

Acuerdo(:,,) <le Servicio Coopernt ivo celebrado entre APEAM y 
USDA-APHIS (Conperoth'c• Sen 'ÍC'e Agree111ent he1ween l11e 
A ,nciocir1n dl' Pmd11ctorn y J::111¡,arndore\' Ex¡wrradnres de 
A.guacme de Michoani11. A.C. (APEAM) w1d rhe Unired Srate.\ 
Departmem <~f ,.\ gricrilrure Animal w1d Plant Ht•ul!h /11.\pection 
Seniice). 

Bitácora <le Co,edia 

Comisión Federal de Competencia. 

Com_i-..ión Federal de Competencia Económica. 

Dirección General de A,unto" Jundico, de la COFECE o ,u 
Director General. ..,cgtín ,ca el ca~o. 

Dirección General ue Sanidad Vegetal de SENAS ICA o "u 
Director General. .,l'glÍn ... ca el ca,o . ... 
El escrito con ane,,o-.. presentado el dieciocho de agosto de do,;; mil 
qu ince en el EXPJ.DIENTr COMP. mediante el cual APEAM 
pretendió dar cumpl irn ienlo a lo ordenado en la RESOLUClON. 

El e~crito con anexo.;; pn:: ... entndo el do::-. de octubre de do~ mil 
qu.i nce en el EXPL::DlLNTl.:. COMP. mediante el cual APEAM 
presentó dh·er ... a inlormaddn en relacit'>n con la orden contenida 
en el ACUERDO DL RLQUl Rl~lll:N'IO. 

El escrito pre,cnta<lo en la ÜHCI \Lit\ el quince de enero de do" 
mil dieci,fr, en el E'\'PEDll N1 c. mediante el cual APEAM realizó 
di\'er~a~ m~1rnfc-..rnc1one, en utenci6n al de::-.ahogo de la , ista del 
ACLERDO or l'iictO y ofreció diver..,a, prueba, 

E~critura Pública numero, c1nu,éi, mil 110\'eciemo!) setenta) ocho 
de "iete de ago,10 de do, mtl qumce. margada ante la fe del 
Notario Público número cuarenta y do, del E~tado de Mkhoacán 
de Ocampo. en la cuul "ie prntocolizó la AS-\MBLEA. 

" De ninfrn m1di1d ron lu copia L'l'nitirnJ,1 tic la E~cmura Puhllrn nümcrn dm:c mil ,cl'c1cn111~ \'c1ntKinrn. otorgad.i :m1e l:1 Ir dc-1 
~murh1 P1ihlkn mimcro llllCl' di.' Ll ru,1 pm1. Mil'hoac.:án. de 1n:i111a Je nc1uh1c de do~ mil 1.hu:1:. p n'\Clllt11.h1 dl.'n1r11 dl' I Exr>[l)IUoJ11 Df: 
mccJl,1111c l:\C'ri111 ck l'cl'11a 01.•h11 de 111,1y<1 tic do, mil 1rccl'. l,11.:i1adt1 nscw1:1rion i;;imhili dC' tlcno111in:iciun J APEAM. A.C. 
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Estados Unido-.. de América. 

Las actuacionc-.. rnúic:aúa-.. en el expediente idenúficado con el 
número COMP-001-2015-1. 

Las actuacionc" rudicada~ en el expediente identificado con el 
número COMP-001-2015. 

Las acluac10ncs rnd icadm, en el expediente de origen identificado 
con el número DE-030-20 l l. 

Agencia de Droga!-. y Alimento!-. de EUA (por su nombre en inglés, 
Food and Drugi;; Admi11is1ratio11). 

Ley de Modemizadón de Inocuidad en lo~ alimentos de EUA (por 
su nombre en mglé~. Food Sq{ety 111odemb11io11 AcT). 

Manual de Operación de la Ventanilla a u·avé de la cual APEAM 
considera ha implementado los procedimiento interno para 
pre tar lo:- :-,C1Yicio, de certificación que requieren lo~ 
empacadores que de ... cen empacar aguacate con destino final a los 
EUA sin a:.oc1arse a APEAM. Dicho manual fue aprobado 
mediante la AS •\MBI E,\, 

La oficialía de parte" de la CFC o COFECE. según corresponda. 

El oficio de probable rcspon~abilidad emitido el diez de abril de 
dos mil catorce en el EXPEDIENTE DE. 

Organización reconocida por USDA-APHIS como la asociación 
oficial que participa en el programa de exportación. 

Poder Judicial de lu Federación. 

Plan(es) de Trabajo para la Exportación de Aguacate Hass de 
México a los EUA. 

Plan(es) anual{es) de Trabajo parn la Gestión del Sistema Contable 
(por u nombre en inglés. Fi11w1cia/ Pla11.for the Managemenr of 
lhe Accnuming Sys1e111). 

El Pleno de la COFECE. 

Escrito pre-.entado el veint1-;éi-, de enero de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE DE mediante el cual APEAM ofreció compromi os 
en términos del artículo 33 bi-. 2 de la LFCE tendiente .. a 
suspender. suprimir. corregir y/o dejar sin efectos la práctica 
monopólica rclathu imputada presuntivamente y solicitó el cierre 
anticipado del EXPFDIENTE DE. 
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Programa de San idatl \1 cgctal. 

Real Acadcmi::i de In Lengua E-.pañola. 

La re<;oluc1on <.k tlocc tle marzo de do.., mil quince dicLatla en el 
EXPEDIE1' n DE. mcdrnntc la cunl el PLt:NO re:-.olvió, entre otra.., 
cuestiones. que los compromiso, ofrecido::, por APEAM 
resultaban idonco:-. y ec:onorn icamcmc viable!. en la medida en que 
APEAM cumplicrn con diclrn rc,olución y con lo:-. mecanismo.., de 
verificación cstabkcid.o" en clla.7 

Reglamento de la LFCE. publicado en el DOF el doce de octubre 
de dos mil -.ictc 1 aplictthlc al incidente Lrnmitado en el 
EXPEDrENTE. 

Secretaría de \gri<.:ullurn. Ganaderín. Dc~arrollo Rural. Pesca y 
Alimemac:it>n. 

Suprema Cone de .lw,tic1a de la Nación 

SecreLario Técmc<.> tic la COf cCE. 

E..,crito pre~entado el ,·einlicinco de febrero de do ... mil quince en 
el EXPEDfEN IL DE. en alcance al PRIMER ESCRITO DF 

Cül\lPROMISOS. med1an1c el cual APEAM exhibió los documento.., 
que contienen el \.i..,ln bueno de SAGARPA y USDA-APHIS al 
esquema propue1,lo por APEAM para permitir el acce~o a los 
SERVlCIOS R ELFVANl ES a l<>s empac:auores no miembros. 

El escrito con anexo:-. rrc-.,entado el Lrece de noviembre de dos mil 
quince eo el EXPT:DTFNTF COMP. meuiante el cual APEAM 
exhibió diver:-.a inl'ormación en relación con el ACUERDO DE 

REQUERIMLL:-.ITO. 

Servicio Nacional de Saniuad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentari,1. 

Servicio, que \PE ·\M orrecc a ,u, miembro..,: que son distinto:-. 
o distinguibles de lo, SER\ JC.IOS RELFV \~TES en la meclida en que 
no"ºº indi"ípefüahle.., y nccc,ario.., para la exportación de aguacate 
Ha..,, en Lérmino, dd programa de exportación de aguacate Ha-.,, a 
lo~ EVA (en parucula1. en ténrnno, del ASC. el PL\~ DE TRAB \JO 

y d PL\\J FINAN( 11.RO). Elllre lo-., Sí.RVICJOS ADICIONALES no 

indi-.pcn,able, : nec~~ .. u-10-., para la c>.portación de aguacate Ha,, 
..,e encuenu·a lo, ..,¡guie11Lc": de~a1Tollo de proyecLo-. de 
invesLigución. 1mplcmcmació11 de campaña..., de promoción en e] 
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mercado de EUA. monitoreo de mercado en EUA. cabildeo ante 
autoridade" de agricultura de EUA. contratación de un 5eguro de 
responsabilidad parn proteger a los empacadore~. utilización del 
sistema SJCOA y realizar proyectos de apoyo a la comunidad. 

Servicio-. de u<lmini-;tración. facturación y cobranza de lm, 
servicios <le supervi~ión y verificación fitosanitaria que 
proporciona USDA-API IIS a los empacadores. con una dimensión 
geográfica nacional. 

SecretaTía <le Hn<.:1cndu y Crédito Público. 

Sistema lntcgrnl de lnl'ormación de Cosecha implementado por 
APEAM. 

Salario Mínimo General Vigcmc parn el Dbtrito Federal. 

Sistema de Rc<lucc16n de Riesgos de Contaminación del 
SENASICA. tamhit!n conoc1do como Programa de Buena~ 
Prácticas de Manufactura e Inocuidad 

Dólares. moneda de cur\O legal de EUA. 

Oficina del Sen icio de Jn..,pección Zoo~anitaria y Fitosanitaria de 
Sanidad Vegewl y Cuarentena del Departamento de Agricultura 
de los EUA y Oficina del Servicio de lno;pección Zoosanitaria ) 
Filos.anüaria de Sen idos. Imcrnacionales. del Oepartamemo de 
Agricultura <le los CUA (por sus siglas en inglés. que significan 
''United Stare.\· Deportnumt <?l Agrirnlrure. Animal and Plant 
Health /11.\pectim1 Sen•ice, P/0111 Protection ond Quarcmri11e" y 
··United Swtes Deport111e111 <?!' A~ric11/t11re. Animal and Plant 
Hea/1/¡ f11spectio11 Sen'Íce. lntemwiona/ Serl'ices"). 

Unidad de Verificación 

l. ANTECEDENTES 

PRI\IERO.- El vernticuatro de junio de dos mil once. A,olund S.A. de C.V. e lntegradora de 
Productorc, y Exportadore<, de Aguacate de la Rcpúbhca Mexicana A.C.. presentaron ante la 
01-1c 1 \11,\, una denuncia por la ..,upue!)ta realización ele la-. pnícllcm, monopólil:~ relativas prevista~ 
en In-. fraccione 111. V ) XI del aitículo 10 <le la LFCC.x 

SEGlf'I.DO.- El primero de !)eptiembre de dos mil once. el Secretario Ejecmivo de la CFC admitió a 
tramite In denuncia y ordenó el inicio de la invt·,Liguc,ón por la probable realización de práctica-, 

K Fol íos I a (lj , l'(lll l111l'\O, lJUC van <.lcl fol in 64 al ó:'i6 cid fhl'I 1111 N 11 Dli. 
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monopólica, rclauva1;, prev1,tas en las fraccione, 11 1. \') XI del a111culo 10 de la LFCE. enel mercado 
de ··/a cadena de e\7mrra(i611 ele a~1wca1e me \iccm(I" Lstwlo\ L'111tl()\ de• 1\menc,r.~ 

T ERCERO.- El veintidó, de ..,epLiembre de do ... mil onc.:e ... ~ puhlicó en el DOF el extracto del acuerdo 
de inic:10 de la investigaci6n trnmilada en el E'\PFDJFt\ TI. Dl:. 1n 

CUARTO.- CI diez de abril de do~ mil calOrce 1ie en11110 el OPR, 11 por medio del cual se emplazó a 
APEAM corno probable rc:-.ponsabte de hahcr incurrido en la práctica monopólicu relaúva descrita 
en la frat:ción III del artículo I O de la LFCE. En parncular. el OPR o;ciialó lo siguiente respecto de la 
imputuc.:ión rculiznda en contra de APEAM: 

"Pri1m•m, l:.111¡,!m·,·1·, m11 ,,f /J/'l.'\'eme oficio e1 \PEAM u11110 ¡,mlw/,/L' rc•1¡)(111stth!e ele /111he1 i11c11rrirlo e11 
la f1/'/Ír't1rn 111r111opo!tn1 rd,m,·a 1 ... 1 ro11JÍ\te111t c'II ,¡w \f'f, .. \U ororgc1 ff/ preturdo11 de /(JI ser1·icim de 
,ul111111111mcw11. ft1ct1m1, iol/ 1 rnhrrm:a tli: f() .1 .1e11 ic i11,1 ,h \llj1t'l1'i1i1111 .\ 1·,•rijiC'aci1ín q11e ¡1roporctn11C1 '" 
U.SD·\-. \ !' 1115 pttm /11 t ,pmwciri11 de ar¿1wc,1tt' Ho ,., c1 1: l \ cm1dicio11odo al pago de una cuota de 
i11gre.'io a la asodación, así como dfrerso1. sen·icios que como illfeKrante de APEAM se /e¡; proporciona 
de manera adicio11al. 1,·11i1•11cl11 p"r oh1em , l.!tt•<·t" impedir ti/ acceso de em¡,acadores a los sen•iciol di! 
s11pen•isiú11 s 11eriflcació11 de l 'SD~l-APHIS para exporror aguacate flai.s a El'A y fortalecer la posición 
de 511S mif!mbrm, en dicho mercado e illcrememar s11 poder lo, "11/ 1111plu a impedir c1 otrfü empacatloreJ 
i11, ·11rporors, al m, rrnclo de r \portacin11 de "g11acak <1 lm El ,\ 1 Énfa-;is añadido I'" 1~ 

Q UII\TO.- El tre1i <le junio de dos mil catorce. APEAM pre,cntó ,u conte!)tnción al OPR ante la 
OFICIALI,\ y ofreció divcr,a" pruebru.. 11 

SEXTO.- El cinco de :-;cptiemhre de dos mil catorce. APEAM pre ... enló C'>Cnto mediante el cual ofreció 
uiven,o~ compromisoi-. y "'ºlicitó el cictTc amicipado y ucfinitivo tlcl EXPEDIENTE DE. de confonuidad 
con lo dispuesto por el artículo 33 bi<.; 2 de la LFCE.1.i 

El mbmo dfa. d DGAJ cmiti6 acuerdo mediante el <.:uul. con f undamcnto en el penúltimo párrafo del 
artículo 33 bi~ 2 tic la LFCE. se admitió n trúmitc la propuesta de compromiso~ y se suspendió el 
procedimie1110 seguido en forma de juicio. 15 

SÉPTIMO.- El veinlilré:-. de octubre de dos mil catorce, el PLENO dictó resolución en la cual declaró 
que lo-. compromisos ofrecido, por APEAM no er~rn suricicme:-; para ,uspender. suprimir. corregir. 
ni dejar -.in efecto, In práctica monopólica relativa por In que se cor11,i<leró a APEA.NI como probable 
responsable del OPR. En ccm,ccuencia. el PU:NO determino que no procedía la conclusión anticipada 
del procedinuento -,cgu1do en forma de juicio 1rarn1tado en el EXPLDJLN rE DE e instruyó la 
continuac1611 del mi,mo.111 

'1 Fuhm, 878 ,1 886 del r=,r, 1111 , 1 l l)F 
' Folio, 9::? 1 .1 4.!4 del Exrmu 'l t I De 

h1lio\ 66:!J a 6 726 d¡•I E\rrntr .._ TI DE. 
I: Folin 6n4 dC'I E\1'11)11 NII DF. 
1' Follo, ó 7811 ;i 1 11 1<1 tkl E\1•11>11 '> 1 l DE. 
11 rnlio, 11-120 J 11 l'lls. i:on ,lllC\ll'- tjU~· \,líl ud lolin 11,45q ,il 1141>~ u,·I h:..1•rt>t1 l'<II DE. 
1' Poliw, 1 14M .1 1 t 168 t.lcl Exr•1 rm 1\ 11 DE. 
1" Folin\ 11509 .1 1 t 563 dl·I 1:.\111 1>11-1', 11 DE. 
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OCT \, O.- El , einti-.éi'I de enero de do, mil qu111cc. APEA!\ 1 pre~entó el PRllvtER ESCRITO DE 
COMPR0~11~os solicitando el cierre anticipado del EXPFDrEI\ re DE. en atención a diversos 
compronw,os ofrecidos en Lérmino:-. del arLfculo 33 b1-. :! de la LFCE. 11 

En l!sa mb,ma fecha, el DGAJ emitió acuerdo por d cual tuvo por pre:-.enlndos los compromisos 
ofrecidos por APEAM y de confomtidad con el artículo 33 bb 2 de la LFCE. suspendió el 
pwccdimicnto -.cguido en forma de juicio a pmtir de 1.:"~1 !'echa. 111 

NOVENO.- El veimidnco de febrero de dos mil quince. APEAM presentó. en alcance al PRrMER 
E~CRITO DI· COMPROMISOS, el SEGUNDO ESCRITO DI: COMPROMISOS por el que realizó diversas 
munifc..,tacionc, y exhibió documentos relacionado" con su propuesta ele compromisos y cierre 
anucipado del expediente. IQ los cuales se tuYierun por prc~cntados en el acuerdo de veinliséis de 
febrero e.le dos mil quince.10 

DECli\10.- El doce de mnrLo de <los mil quince. el PL F:--o emiLió In RESOLUCIÓN. mediante la cual se 
rc,olvió lo ,iguientc en relación con lo~ comprouwm.., propuesto~ por APEAM: 

" f'IWJI.FW.· u,s rompmmisos ofrecidos por .\PJ:.AM 111,·dimm• los t•scriw, prt1 ~enwdos el l'eiwiséís ,Je 
e11t•m I d 1•t1i111ici11co lle febrero de dos mil q11111t·t•. lt'.Htilcll/ ulúm•os \' t•cmwmicdllk'llle 1·iables para 
,·11vN11da. rnpnmir corr1:.~1r .\ dt!jar sin efecm., lt1 pructtt a 111mwpolica relmiw1 por la que se consideró a 
,\Pl. \M como pmhable revmmable en el OPR 

SEul \l>O. - Prm ede /u rn11dw1ón w11tnpadu del prm ctli111ie111t1 st•guulo en fon,u, de j11icio tramiwdo en 
t'I E-.:l'T [)JJ, vi/. ,,,, los términos mialados en lm mmitlt'rcmdm C L \Rlt ,. Qu.v10 , SEXTO de la pres eme 
r,•so/11cío11. 1i11 impmar resprm.mbilidad t1l~111w a 1\PE\ ti. 

7iRCIIW.- Lm compro1111Jos ofrecido.\ por APEAM wm ido11co., \ t'cm1n111icc1111<•111e 1•iables e11 la medida 
"'' que 1lPE11M cumpla la presente resolución v con los mecanb,mo~ de verificación establecidos en el 

com.iderandu S/!'XTO de la presente resolución. "11 l Énf'a" i.., añadido 1 

DÉCT\10 PRIMERO.- El cliel de agosto <le dos mil CJLlim.:e. el SECRETARIO TÉCNlCO emitió un acuerdo 
poi el cual ordenó crear el fü,'PEDIENTE COMP con In fina lidad de ~ustanciar de manera más ágil y 
sencilla el trámite tendiente a verificar el cumplimiento de los compromisos y obligaciones 
c ... tahlccido ... en la R ESOLUCióNY 

~lcdiante dicho ncuerdo. el SECRETARIO TÉCNICO orden<'> agregar al EXPEDLENTE COMP copia 
cenifkada de dher-.as coo..,tnncias que obran en el expediente de ongen (EXPEDIENTE DE) e indicó 
que cualquier infonnación relacionada con el cumplim,cnto tic In RE~OLUCIÓN que e presentara con 
po,tcrioridad a la emisión de dicho acuerdo debería ,ci mtegruda al EXPCDrENTE COMP. AJ. imi~mo, 
el SECRETARIO TLCMCO ordenó turnar el EXPEDll., 11 COMP a la DGAJ para la tramilacíón de la 
\crificación del cumplimiemo de los compromi5o-.) obligaciones esLablccid~ en la RESOLUCIÓN. 

h1l111, 1 1 (,•N .t 1 171 (i del (t\l'J DII NTI DE} folio, 76 a Q3 Uel (\PI 1111 ~ 11 . 

í-,ilms 11717, 11718 ucl r.w1 Dll 'I rr DE. 
l•J Follo~ 11723 :, 11710. n>n ,lilC'\()~ 1.1111.· \Jíl del folio l t 7J I al 1173-4 ucl L \PIUll "'1 DE>' folios 9,4 a 105 del ExPEDl[NTL:. 

"folill, l 17J5 a 11737 del EXl'WlfNíl DE. 
' 1 1-cilio 1 1 X 13 ucl EXPI 1111 NT1' DE. folio R4 del E>.PEDl!c'ffl COMP y f11l111 155 del [Xl'I UII.N I E. 
' í-nllo 001 ) 002 del E, l'J Dll"'fl r COMP. 
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DÉCLvIO SEGU~DO.- El dieciocho de agosto de do-; mil quince, APEAM presento el ESCRITO ante la 
OFICIALÍA. mediante el cual pretendió dar cumplimiento a lo ordenado en la RESOLUCTÓN.2:1 

DÉCIMO TERCERO.- El dos septiembre de dos mil quince el titular de la DGAJ emitió el ACUERDO 
DE REQUERIMIENTO. con el cual se requirió a APEAM diversa ínformación y documentación con el 
objeto de que esta COFECE tenga la posibilidad de pronunciarse sobre el cumplimiento o 
incumplimiento de los compromisos establecidos en la RESOLUCióN.24 

D ÉCIMO CUARTO.· El dos de octubre de dos mil quince. mediante el ESCRITO DE DESAHOGO, 
APEAM presentó diversa infonnación en relación con la orden contenida en el ACUERDO DE 
REQUERIMIENTO. 25 

DÉCIMO QUINTO.- El diecinueve Je octubre de dos mil quince. el titular de La DGAJ emitió el 
ACUERDO DE REITERACIÓN. por medio del cual. entre otras cosa~. se reiteró la orden contenida en el 
ACUERDO DE REQUERIMIENTO. 26 Lo anterior. toda vez que APEAM no proporcionó la totalidad de la 
información y documentación solicitada. 

DÉCIMO SEXTO.- El SEGUNDO ESCRITO DE DESAHOGO fue presentado en la OFICIALÍA el trece de 
noviembre de dos mil quince.27 Mediante dicho escrito APEAM exhibió diversa información en 
cumplimiento al ACUERDO DE REQUERIMIENTO. 

D1tc1MO SÉPTIMO.- El dieciocho de noviembre de <los mil quince. el titular de la DGAJ emitió 
acuerdo dentro del EXPEDJENTE COMP. mediante el cual. entre otras cosa~. tuvo por presentada la 
información contenida en el SEGUNDO ESCRITO DE DESAHOGO y tuvo por desahogado el 
requerimiento de infonnación contenido en el ACUERDO DE REQUER!MfENT0.28 

DÉCIMO OCTAVO.- El cinco de enero de dos mil dieciséis, el SECRETARlO TÉCN1CO emitió el 
ACUERDO DE INICIO por el que ordenó formar por cuerda separada la carpeta incidental de verificación 
de cumplimiento y ejecución. toda vez que de la información presentada por APEAM en el ESCRITO. 
en el ESCRITO DE DESAHOGO y el SEGUNDO ESCRITO DE DESAHOGO, se advirtió la existencia de 
diversos posibles incumplimientos a la RESOLUCIÓN por parte de APEAM. 29 

De igual modo, mediante dicho ACUERDO DE lNICJO se ordenó. entre otras cuestiones: (i) turnar el 
EXPEDIENTE a la DGAJ para efectos de que tramitara el incidente de verificación de cumplimiento y 
ejecución de la RESOLUCIÓN y (ii) co1Ter traslado a APEAM por un término de tres días contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo. a 
efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara 

¡, 23 Folios 089 a 150 del Exl'EDILNTL COM P y fol io~ 160 a 222 del Ex Pro 11: '<TI:. 
24 Folios 151 a 164 del EXPt:1J11:., 11: COMP y fo lios 223 a 2J6 del EXJ>FDll-;HE. Mediante escrito de diez de septiembre de dos mil 
quince. APEAM sol icitó una prórroga de Jie7 días hábiles para e~wr en posihilida<l <le desahogar el ACUERDO OF. REQUERíMIENTO ( folio 

~\ 16 7 y 168 del Exrr:o1r::srn: CO:VIP). Dicha soliciwd ~e mendi0 ravoral:>lemente mediante acuerdo de quince de sepl icmbrc de cfos mil 
quince ( foJ io 169 EXl'ED1ENTE COMPJ. 
:5 Folios 170 a 219 del EXl'l:DILNTE C'OMP y folios 245 a 295 del faPfDII.N l L 
21' F(ilio 220 a 223 del EXPE.DILl\'11. CO:VIP \ folio~ 296 a 299 <lc:1 EXPI-DIFN 11-o. 
:, Folio~ 226 .i 248 del EXPEl)I F.NTr COtvf P y folios 303 a 326 del EXl'I Dlf.NTE. 
1~ Folios 249 1 250 <lel EXPLDILN r 1- COMP y folio~ 327 a 329 del EXP[Dll .:Sn l:. 

) 2'1 Foliosºº 1 a 075 del EXPEDIEN ll:.. 
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convenientes. Dicho acuerdo fue notificado personalmente a APEAM el ocho de enero de dos mil 
dieciséis.30 

DÉCIMO NOVENO.- El quince de enero de dos mil dieciséis, APEAM presentó el ESCRITO DE 

MANIFESTACIONES ante la ÜFlCIALÍA,31 mediante el cual realizó diversas manifestaciones en atención 
al desahogo de la vista del ACUERDO DE INICIO y ofreció diversas pruebas en el EXPEDIENTE.32 

VIGÉSIMO.- Mediante acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciséis, el titular de la DGAJ tuvo 
por presemado en tiempo el ESCRITO DE MANIFESTACIONES y, entre otras cuestiones, previno a 
APEAM para que, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo, manifestara bajo protesta de decir verdad 
si presentaría a los testigos que ofreció en el día y la hora que, en su caso, la autoridad señalara para 
el desahogo de dicha probanza, o para que manifestara la imposibilidad de presentar a los testigos 
señalados. apercibida que, en caso contrario. se presumiría que APEAM no enfrentaba ninguna 
imposibilidad de hacer que los testigos se presentaran una vez que fueran citados por la COFECE. 

VIGÉSli'\10 PRIMERO.- El veinticinco de enero de dos mil quince APEAM presentó escrito mediante 
el cual desahogó la prevención formulada por el DGAJ mediante acuerdo de diecinueve de enero de 
<los mil dieciséis y manifestó, bajo protesta de decir verdad, que presentaría ante esta autoridad a los 
testigos que ofreció en su escrito de catorce de enero de dos mil dieciséis. 33 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, ei DGAJ emitió acuerdo 
mediante el cual tuvo por realizadas diversas manifestaciones y por desahogada la prevención 
realizada a APEAM mediante el acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciséis.34 Asimismo, 
mediante dicho acuerdo el DGAJ admitió la totalidad de las pruebas ofrecidas por APEAM y le 
previno respecto de la prueba pericial ofrecida para que. en un término de tres días hábiles, presentara 
al perito designado. a efecto de que ratificara su nombramjento y protestara el encargo. 

Por otro lado, el DGAJ requirió a APEAM para que presentara a los testigos señalados en el ESCRITO 
DE MANIFESTACIONES. Finalmente. el DGAJ ordenó abrir una dilación probatoria derivado de la 
naturaleza de las pruebas admitidas pendientes de desahogo y por así considerarlo necesario. Lo 
anterior en razón de que si bien los artículos 358 y 360, párrafo segundo del CFPC permiten abrir un 
periodo de dilación probatoria por w1 plazo de diez días. el anículo 49. fracción III del RLFCE 
establece un plazo de quince días prorrogables para que el perito designado rinda el correspondiente 
dictamen pericial, mismo que la DGAJ otorgó en beneficio de APEAM.35 

.W l rolios 330 y 33 1 del EXPE:.DlcNTE. 

" Lo anterior. tras haber enviado por correo electrónico copia del EsCRrro DE M ANIFESTACIONES el catorce de enero de dos mil quince 
(véase al respecto el folio 332 del EXPEDIENTE). 
.l~ Fo] ios 332 a 387 del EXPEDIF.:-.1"1 E. 
33 Folio 400 del EXPEDIENTE. 
3~ Folios 401 a 406 del EXPEDIENTE. 
35 Al respecto. en el mismo at:uerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciséis se indicó que el mismo APEAM señaló que resulta 
aplicable al presente procedimiemo el artú.:ulo 63 del RLFCE. mi~mo que expresamente señala lo siguiente: ''Artículo 63.- En lo 
rn11duce111e, las reglas respecro al ofrecimiento y desahogo de pruebas aplicarán a todos los procedi111ie11tos previstos por la Ley, 
salro disposición en co,urario ... En este sentido, se indicó que respecto del ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial resultaban 

9 

537 



538 

I 
U1 

r-\ 
"'- 1 

\ 
\'-

í {l\tf"'H\, ti ,u¡.., \I nt 
1 t l\tf'I JI, J \ 1 • ,, o\Ht , 

Pleno 
Resolución 

APEAM, A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COl\1P-001-2015-I 

VrCÉSIMO TERCERO.- El cinco de febrero de dos mil dieciséis, el perito designado por APEAM 
acudió a las oficinas de la COFECE a aceptar su cargo y protestarlo con aneglo a la LFCE.36 

VIGÉSJ:v!O CUARTO.- Por acuerdo de cinco de febrero de dos mil dieciséis, el DGAJ tuvo por 
acreditada la personalidad del perito designado por APEAM, así como por protestado y aceptado el 
cargo conferido y señaló el plazo de quince días para que el perito rindiera su dictamen, prorrogable 
ajuicio de la COFECE, previa solicitud de APEAM clebidamentejustiricada.37 

VICÉSüIO QUNTO.- El diez de febrero de dos mil dieciséis se desahogó la prueba testimonial con la 
comparecencia de los dos testigos ofrecidos por APEAM para tal efecto.38 

VIGÉSIMO SEXTO.- El veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, el perito designado por APEAM 
presentó su dictamen pericial en Economía.39 

En consecuencia, mediante el acuerdo de ocho de marzo de dos mil dieciséis el DGAJ: (i) tuvo por 
desahogada en tiempo la prueba pericial en materia de Economía ofrecida por APEAM en el 
EXPEDIENTE: (ii) señaló que no estimaba nece:;ario citar al perito designado por APEAM para 
formularle preguntas en relación al dictamen pericial. ni exigirle la práctica de nuevas diligencias; y 
(iii) ciló a APEAM para la realiLación de la audiencia de alegatos a que se refieren los artículos 341 
a 344 y 360, pán-afo segundo. de! CFPC.4º 
VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El dieciséis de marzo de <los mil dieciséis. se llevó a cabo la audiencia a que 
se refieren los artículos 341 a 344 y 360 del CFPC. APEAM presentó sus alegatos por escrito. mismos 
que fueron leídos en la audiencia respectiva. 

En consecuencia. en esa misma fecha. el DGAJ emitió el acuerdo mediante el cuaJ se tuvo por 
integrado el EXPEDIENTE. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es la auLoridad competente para resolver el presente incidente de verificación de 
cumplimiento y ejecución de la RESOLUCJÓN. con fundamento en Jo establecido en los artículos 
citados en el proemio de la presente resolución. 

SEGU:"IIDA. A fin de determinar el cumplimiento y ejecución de la RESOLUCIÓN, se deben considerar 
los tém1inos en los que ésta fue emitida, e~pecíficamente respecto de aquellas obligaciones y 
compromi~os cuyo posible incumplimiento ha motivado la apertura del presente incidente, de 
conformidad con e] ACUERDO DE INICIO. 

El artículo 33 bis 2 de la LFCE establece que antes de que se dicte resolución definitiva en los 
procedimientos seguido~ ante la COFECE por prácticas monopólicas relativas o concentración 
prohibida. el agente económico podrá presentar escrito mediante el cual se comprometa a suspender, 

aplicahles la~ reglas prevista~ en lo~ artículos 46. 4 7. 48 y -19 del RLFC'E en lo 4ue de acuerdo con los ~upue~tos de hecho <lel ,aso 
resu ltaran aplicahle~. 
36 Folios 409 y 410 <lel Exrrrm:nr. 
n Folios 4 J l a 4 12 del Exrrnn::-nt· .. 
3~ Folios 421 a -W-5 del EXPEDl['.'!TE. 
:¡,, Folios 446 a 461 del ExPrn11,\J 11-: . 
4" Folios 464 a -t67 del EXPEDICNTE. 
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suprimir. corregir o no realizar la probable práctica o concentración c01Tespondiente. Para lo anterior, 
el agente económico debe acreditar que: 

i. El compromiso presentado tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso 
de competencia y libre concuITencia que fue afectado mediante las prácticas imputadas; y 

ii. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo o, 
en su caso, dejar sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración prohibida por la 
que se considera como probable responsable, señalando los plazos y términos para su 
comprobación. 

El referido artículo 33 bis 2 de la LFCE constituyó el fundamento con base en el cual se analizó en 
la RESOLUCIÓN la propuesta de compromisos ofrecida por APEAM los días veintiséis de enero y eJ 
veinticinco de febrero de dos mil quince. Mediante dichos escritos APEAM solicitó el ciene 
anticipado del procedimiento seguido en forma ele juicio y realizó una propuesta de compromisos 
tendientes a suspender, suprimir, corregir y/o dejar sin efectos la práctica monopólica relativa 
presuntamente imputada en el OPR 

Al respecto. el PLENO consideró que los compromisos ofrecidos por APEAM resultaban "idóneos y 
económicamente viables en la medida en que APEAM cumpla la presente resolución y con los mecanismos 
de verificación establecidos en el considerando SRXTO de la presente resolución Lénfasis agregadol".41 

Dichos compromisos fueron los siguientes: 

l. En el PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS APEAM señaló, entre otras cosas, lo siguiente: 

"APEAJW a través de este escrito ofrece compromisos para que la COFECE decrete el cierre anticipado 
y definitivo del expediente, sin sanción alguna de conformidad con Lo dispuesto por el artículo 33 bis 
2de la LFCE. 

APEAM nunca ha reali-:.ado prácticas 1110110pó/icas y a través de este escrito se compromete ante la 
COFECE o 110 rea/izar conductas que puedan ser consideradas por la autoridad como prácticos 
monopólicas relativas de ningún tipo y muc/10 menos 1111a i·e11ta arada que pueda afectar la competencia 
y libre concurrencia. así como el i11cremellfo de las exportaciones de aguacate Hass a los EUA. a través 
de la incorporación de empacodores-exponadores. 

APEAM propone ofrecer a los empacadores q11e desee11 exportar aguacate Hass a los Estados Unidos de 
América dos opciones: 

a).- OPCIÓN 1: 

Incorporarse a APEA .. f sic J pagando únicamente las rnora5 de exportación que determina la Asamblea 
General de Delegados, en ejercicio de los derechos que le reconoce el Código Civil del Estado de 
Michoacá11 de Ocampo. recibiendo a cambio todos los sen'icios q11e ha desarrollado la asociación. como 
son: 

i.- Un sistema de 111onitoreo en los principales mercados de los Estados Unidos de América. sobre el 
comportamiento de los mercados, para programar los corres de fruta y su eventual envío al mercado 
f sic J Norteamérica. 

ii.- Un equipo de cabildeo y ahogados en los Estados Unidos de América. para hacer frente a cualquier 
eventualidad que pudiera presentarse ya sea con el Gobierno de los Estados Unidos de América o con 
los consumidores del producro en e:.e país. 
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iii.- Un seguro de res¡JOn~ahilidad cii'if por e1·e11t11u/e.1 reda1110s de co11s1111Iidores Norteamericanos del 
oguacate Hass de México o 1111 e\'e11ruuf retiro cid prod11t'fo (rern/1 product) ordenado por las autoridades 
sa11illlrias de ese po,:r. 

ii·.- U11 ,·iste111a de 111011i1oreo sote/ira/ de lw co11diáo11e.\ a111bie11tules. que permitan a11ticipur probahles 
co11ti11ge11cias naturales en el rnltiio. rnseclw. e111pa11w: y traslado de/fruto. 

1•. - Acceso a los resultados de proyecto., de inl'e.1·1iiació11 rie11t(fica que contrate fa asociacir>n. para hacer 
frente a probahfes co11ti11gmcias.fitosa11itarias o de inocuidad. asf co1110 mejorar la mfidad de aguacate 
Hass. 

1·i.- Un programa de im•ersión e11 ca111pwias puhlidtarias. e11 el mercado 11ocio11al, así como en los 
Estados Unidos de América. Canadá. Japón y China que está rea/i:,ando la asociación para ampliar los 
mercados de aguacate Ha~s. 

1·ii.- Un siste111a Je tra::.a/?ilidad q11e per111ire ide11tificc1r. e11 menos de una hora. el /11gor de rnltil•o. 
cosecha. empacado y traslado de lo Jruw que se expende l!n los Estados Unidos de América. paro 
descartar que el producro sea agente trasmisor de plagos rnare11te11arias. 

b).- OPCIÓN 2: 

Abrir una "VENTA.NJLLA" a rrm·és de fo cual se dará el servicio de certificación a las empacadorns 
que no deseen incorporarse a APEAM. pagando iínicamente el costo que genera dicha certificación 
en los términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que se (irma con USDA. 

COl(fórme" esta opcicí11. en los rér111inos del PLAN DE TRABAJO y los PLANES FINANCJEROS que 
APEAM,fir111a con USDAIAPHIS. los costos que ge11erase al empaque q11e desee exportar a los Esrodos 
U11ido.1 Je A111érica 1eríw1 los 1ig11ie11/es: 

I) Cada año se calrnlara11 los costos hac-ie11do 111111 si111ple operación aritmética e11 la que se diridina11 
lm costos dererminados en el PL4N FJNANCI ERO (del aiio de que ~e mue) entre el número de empaq11es 
que participarímt e11 el progm1110 en ese 11110. El resul!mlo por empaque sería el principal costo anual 
q11e deberá pagar 1111 e111paq11e NO MIEMBRO (e11 adela111c "COSTO ANUAL INDJVIDUALIZ4DO 

DERIVADO DE lsicl PLAN FINANCIERO") 

2) A dicho COSTO ANU,1L INDIVIDUAL/LADO DERIVADO DEL Pl.AN flNANCJERO se fe deberá 
agregar el co.1to ud111i11isrra1ii•o de APEAM. que incluirían rubros tales como costos de prestaciones de 
personal destinado a atender al nuevo empaque y gastos de oficina y consumibles. (COSTO 
ADMINISTRATIVO ANUAL INDIVIDUALIZADO DE APEAM) 
3) Asimis1110. el t111e1·0 empaque deberd pagar los costos de equipamiento necesario para la prestación 
de los servicios por parte de los inspectores de USDAIAPHIS v las tercerías. mismos que incluirían 
conceptos tales como: una computadora. una impresora, dos lectores de código de barras, una 
camioneta Toyota Hil11x1 lwndhelds v Bitácora de cosechas. El empaque rendria la oprió11 de adquirir 
el equipo y darlo e11 comodaro a APEAM: o pagar a ,1PEAM los gas10s erogados por es/ns conceptos. 
Se adara que este pago 110 el" a11ual y e.\ sólo el pogo necesario para contar con el equipo v. en su caso 
reponerlo rnando esto se !taga necesario. (C'OSTOS DE EQUIPAMIENTO) 

-1) Por 1íltimo. ~e aclara lllle el empaque adema., deherú pagar los costos derivadw de fas tercerías 
(lercems que auxilian a USDAIAPHIS y auwridades 111exirnnas en la inspección.,· Ferificación ). 111is111as 
1¡11e se pagan mens11al111ente y que depe11de11 del 11so de personal de inspección que se haga. se aclaro c¡ue 
actualme11re lo,\ 111iembros de APEAM pa1;a11 tliclws costos de forma separada o las rnotas de 
exportación. (Cosros 1•ariables tercerías) 

Debido a que APEAM l,ace los pagos t1111wfes de forma anticipada o USDA-APHIS. el empaque 
participante deberá cubrir tales costos de la siguiente manera: 

a) COSTO ANUAL 11\'DIVIDUALllADO DERIViWO DEL PLAN FINANCIERO de forma 
semestral (proporcional a cada semestre) por amicipado. 

b) COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL INDIVIDUALIZADO APEAM, de forma semestral 
J (proporcional a cada semestre) por anticipado. 

12 

• 



• 

Pleno 
Resolución 

APEAM,A.C. 

< 0 \11\IU' 11 lll R 11 1)1 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-001-2015-I 

( ~.;\Wt Jl ,t 1 \ H n,o\Hf , 

c)LOS COSTOS A TERCERÍAS deforma mensual. 

d) Los COSTOS DE EQUIPAMIENTO, de manera previa a la prestación del servicio, aunque deberá 
ser repuesto en la medida que su uso vaya desgastándolo . 

Para dar total transparencia. APEAM entregarü1 a la COFECE un desf(lose de los cosros 
correspondientes para el mio 2015. para que dicha a111oridad pudiera comprobar que todos estos costos 
están directamente relacionados con los servicios de USDA-APHIS y de inspección y verificación 
necesarios para la exportación de aguacate Hass. 

Siguiendo esta opción. APEAM podría asegurar que el empaque reciba los siguientes servicios: 

f. . Habilitación de un oficial de USDA y un técnico de las Tercerías en el empaque interesado en 
exportar La fruta al mercado de los Estados Unidos de América. 

ii.- Servicio de inspección por técnicos de USDA y de Tercerías en los huertos, a la fruta que el empaque 
interesado exporta. 

iii.- Apoyos administrativos de APEAM, para el empaque que opte por esta alternativa pueda exportar 
la fruta al mercado de los Estados Unidos de América. 

A la 1·e:: APEAM se compromete y garantiza que de ninguna manera, en los pagos que realice el 
empacador baio esta modalidad, se incluirá el costo de los servidos que brinda a sus empacadores 
asociados y que son aienos al servicio de certificación indispensable para exportar la fruta al mercado 
de los Estados Unidos de América. 

De la misma manera. APEAM gara11ti.,a que estas opciones estarían disponibles no solo para los 
empacadores del Estado de Michoacán. sino para los de cualquier otro Estado de la República Mexicana 
que e11e11111al111e11te se vayan inco,porando al PLAN DE TRABAJO PARA LA EXPORTACIÓN DE 
AGUACATE HASS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

3.-1 Plaw para cumplir con los compromisos 

Estos compromisos se llevarán a cabo en las siguiente., etapas: 

1) Primera Etapa. 

En un plazo no mayor a tres meses conrudos a partir de la emisión de la resolución que emita la COFECE 
al resolver los compromisos APEAM llevará a caho las siguiemes acciones: 

l. Se convocará a una sesión extraordinaria a la Asa111hlea de APEAM para modificar los Estaturas en 
los términos señalados en las OPCIONES I y 2. 

2. Implementar los procedimientos inrernos para reali:ar los cohros a los solicitantes de los servicios 

J. Solicitar el visto bueno de la Dirección General de Sanidad Vegelal y de USDA-APHJS. como partes 
del PLAN DE TRABAJO. respeclo a es/os f'Sq11e111as. 

En relación a este último punto. es importa/lte aclarar que !tosta el día de hoy. EL PLAN DE TRABAJO 
establece que los sen,icios de inspección de los oficiales de USDA-APHIS se brirular6n "a través del 
organismo cooperador ... 

De esa nwnera. se creo [sic l APEAM. que se encarga de cobrar a sus asociados las rnotas necesarias 
para cumplir con los compromisos del PLA N DE TRABAJO y los PLANES FINANCIEROS ANUALES. 

Tal disposición ha sido interpretada tanto por lm autoridades Mexicanas como por las de los Estados 
Unidos de América. como un requisito para ser miembro asociado de la APEAM para poder participar 
en el plan de trabajo que permite exportar el fm10 al mercado de los Estados Unidos de América (las 
constancias de dicha inrerpretaci6n obran en el expedie11te e11 que se acrua)l sic] 
Ahora bien. se informa a esw H. Comisión q11e con la finalidad de hacer viables los compromisos que 
propone APEAM y dar 111a~ [sic] opciones a los empacadores, hemos sostenido una serie de e11trevistas 
con las autoridades de agric11ltura de México y los Estados Unidos de América en.cargadas defin11ar el 
PLAN DE TRABAJO, en las que se les ha herho 11110 nueFa consulta interpretativa de dicho plan. quienes 
110s Izan externado que la disposición para que el servicio de certificación sea brindado a tra vés del 
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org1111i.1·1110 cooperador (APEAM en es1e coso). ¡meda .H'r e111endida - en adela!lle· como la necesidad de 
per1e11ecer a fa asocioció11. o bien, paF,ar a esta los , os1os del sen-icio. si11 afiliarse a ella. de 11wdo f{ll 
q111: USDA-APHIS rengan la certe:,a de q11e rafes -1en-icio1 ser<Í11 debidamellle cubiertus. 

Tal i11terpretació11 se reí incorporada ll este pmadi111ie11ro una ,·e::- que se 1e11ia de 11u111era fórmal. 
2) Segunda etapa. 

/11111ediata111e111e después Je que APEAM rne11te co11 el visro de /Jueno de las aworidades para lle\'ar o 
cabo esre esquema. aplicará el mismo a cualq11ier e111pc1q11e 11111'\'() que lo solici1e. 

4.- BONDADES DE LA PROPUESTA. 
A través del 111ecanis1r10. se despeja mal quier duda de la COFECE respecto a la existencia de s11p11estas 
barreras an(ficiales de entrada. de 111odo ral q11e 1111 e111paq1u.' podría exportar su frwa a los Es1ado.1 
Unidos de América. aún sin ser asociado de r\PEAM. ,\.C.. pagando ú11icw11enre el costo de certifirnción 
conformen la opció11 2. 

Asimismo. se brindaría el servicio de cerrificació11 a 1111 e111paq11e l{ie110 a APEAM. sin q11e renga r¡11e 
cn111ribuir a soh·enrar sen•icios que son pro1·eclwsos y q11e se presran a todos los 111ie111bros por tener 
dicha caracterfstica. 

De esa manera. lo~ empaques tendrían dos altema1irn.1 para decidir qué les res11lw 111ás benéfico: 

a). -Afiliarse a APEAM. A. C.. pagando las Cf/oWs de exportación que determine la ,1.mciació11. recibiendo 
a cambio todos los he11eficios que brinda a sus asociados. 

b).- Pagar IÍnicamente los costos individualizados de certificación para poder exportar a los Estados 
Unidos de América. 

Es impor1n111e oc/arar q11e e11 la actualidad. grados a la e.ficie11cia con la que se ha desempeliado 
APEAM. A. C. y las rno,as que ha recaudado. es ¡,osihle pagar a USDA y a las Tercerías. como lo exige 
el PLAN DE TRABAJO y el Pla11 Fi11anl'iem. m {or111a 11dela11tada. los sen•icio:. de certificación. <w11,¡ue 
a los empaques asociados se les cohro la rnota q11e se deter111i11e por cada kilo exportado. En cambio. un 
empacador NO MIEMBRO dehad pagar esos sen-icios q11e son fijos. si11 i111portar el l'Olw11e11 que 
exporte. pero aseguru11do </lle recibircí los .1('r\'icio I sic] ,¡ue solicite y pague c:011/onna lsicJ a lo 
establecido en es1e escrito. 

Las opciones conrenidas en los <'m11pm111isos. sm1 acordes a las mejores prácticas internacionales y que 
la Sectio11 of Antitru.,t Lc11,. de la A111erirn11 Bar Associatio11 recogen en la "A11ri1rust Cuide for 'Trade 
Associations Prufessionals a11Cl Me111hers ··. en la q11e. respeClo al cobro de wocas a 110 miemhms de las 
asorinciones se establece q11e: 

"U11a asociación puede cobrar a los no 111ie111brm tan/as 111ús airas por los sen·icim de la asociaci611 o 
producro q1w el q11e cobra a sus 111ie111hro., para asegurar que los 110 miembros paguen una parte ixual 
ele los costos de apovar 1111 progrwna. Los tarifas a 110 111ie111bros deben estar ra-;,011able111en1ejHst(tfradas 
en cosws y 1w estar dise11adas para 11e?,(1r el t1cceso, 1 sic] al producto o serFicio. ··J2 

(Trad11cción propia). 

En tal cirrunsrancia. el cobro q11e A.PEAM hará <I los NO MIEMBROS de la asociación. rnenra c011 1111 
s11ste11ro ,¡11e jusrifica la diferencia de ror(fas o cargos por los costos generados y esrán dise11adas pam 
per111i1ir el <u·teso a los ~erl'icim en una modalidad di.1ti111a a la actual. misma q11e pudiem ser 
co11ve11ieme para empatodores q11e deseen recibir se1Yicios sin ser 111iemhros de APEAM. pero 
co111ribuye11do a los pagos de fomw tal que se c11111pla con EL PI..AN DE TRABAJO y PLAN 
FINANCIERO correspo!l(/ieme. 

) ,; L1 nota a piC' de página sciial:1 te.\LUal ment.:' lo siguicn1c: .. t:f ohje111·0 .ierw asexwar a la COFECE que tal y como lo seiiala fa 

\ 
· .. A111i1m~1 G11ide for Trade As.wcic1tio11 Professionals ancl Me111hers" <'111itida por fa American Bar Associatio11 Section <f A111i1rns1 
Law (p. 33!: 1 sir l .. 

14 

• 



~ 

, o,u,10 , ft l>I M \1 UI 
(U\Wf H ~{ 1 \ ff. º " ' 'll< \ 

Pleno 
Resolución 

APEAM,A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente ·COMP-001-2015-1 

Los compromisos que se ofreren. son idóneos y económica111e11te viables para aquellos empacadores que 
deseen ingresar a la APEAM. ya c¡ue resofrerían las preocupaciones de competencia de la COFECE. sin 
afectar al Plan de Trabajo y la exportación de aiuocare Hass a EVA: a la vez són económicamente 
viahles, ya que los empacadores interesados en exportar aguacate Hass a EVA que mín no forma parte 
de APEAM. estarán en posibilidad de recibir los serFicios que presta USDA-APHIS. cubriendo los costos 
relacionados con el servicio y la tra;,abilidad de la.frwa [ énfasis añadido]".43 

II. En alcance al PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS. APEAM presentó el S EGUNDO ESCRITO DE 

COMPROMISOS mediante el cual, entre otras cosas. señaló lo siguiente: 

.. Por este medio. me permito exhibir el oficio número BOO.O I.0!.0!.04.-01062/2015 de fecha 29 de enero 
de 2015, suscrito por el Director Ge11eral de Sanidad Vegetal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería. 
Desarrollo Rural. Pesca y Alirnemació11. en el que externa su anuencia con el sentido del escrito 
presentado ante este Organismo el día 26 de enero de 2015. a través del cual se hacen una serie de 
compromisos por parre de mi representada para que se decrete el cierre anticipado conforme al artículo 
33 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Econó111ica ( en adelante "LFCE"). 

Al respecto. la autoridad fitosa11itaria mexicana. e11 la parte final de dicho oficio. externa lo siguiente: 

"Por lo anterior. esta Dirección General considera que los interesados en exportar aguacate a 
Estados Unidos deben realizarlo a tra\'és del Organisrno Cooperador. aportando los fondos 
para el pago comprometido en el Plan Financiero del Pla11 de Trabajo anteriormente referido, 
lo que se interpretó como que se debía ser miembro de la APEAM: se estima que es adec1101.lo 
interpretar_ -en adelante- que los interesados pueden participar aportando fondos 
independientemente de la co,uJ.ición gremial.·· 

A la ve;,. me permito adjuntar el original del (Jficio de.fecha 20 de febrero de 2015. suscri!O por el Director 
Regional de USDA APH/S, IS. en el que. en s11 pe111Ílti1110 párr<;fo. se establece lo siguiente: 

"Conseque11temenre (sic). el Departamenro De Agrirnltura de los Estados Unidos. la Agencia 
de illspecció11 de Sanidad Animal y Vegetal- USDA -APHIS apoya la iniciativa-compromiso de 
que los imeresados en exportar aguacate a los Estados Unidos de Norte América tengan la 
oportunidad de hacerlo a través del Cooperador. aportando los fondos para el pago 
comprometido en el Plan Fi1u.111ciero d,d ya 111encio11ado Plan de Trabajo y que en lo sucesivo 
deberá entenderse como que " ... los interesados pueden panicipar apo11andofondos de manera 
"i11dependie11re" de la condición gremial.·· 

Con base en lo anterior. podemos <:oncluir que tanto la autoridad agrícola de México como la de los 
Estados Unidos de América. encargadaJ de firmar el Plan de Trabajo para le [sic] Exportación del 
Aguacate Hass de Michoacán a los Estados U1údos de América. están de acuerdo con l.a nueva 
interpretación de dicho Plan de Trabajo que ha sido propuesta a esta H. Comiswn, al solicitar el cierre 
anticipado, para que los empacadores que deseen exportM el fruto al mercado Norteamericano, lo 
hagan afiliándose a APEAM. A.C., o bien, a través del sistema "ventanilla", pagando únicamente Los 
costos que genere la certificación del fruto por los técnicos de USDA-APHIS, SAGARPA y las 
Tercerías. 

Por otra parte. a efecto de proporcionar 111arnres elementos para el análisis de los compromisos 
ofertados por mi representada. me permito realizar una cuantificación aproximada de Los gastos en que 
incurriría un empacador que opte por exportar el {ruto, a través de la opción denominada 
"VENTANILLA ". en la inteligencia de que tales 1·e concretarían en el 111oment0 en que se realicen, por 
lo que este ejercicio es de tipo conceptual: 

1.- COSTO APROXIMADO DE EQUIPAMIENTO (Erogación única en forma Inicial). 

-------------
\ '' Fo: s 11705 , 1 1715 d,1 EXPU>I CNTE DE. fohos 9 a 19 d<I Ex~:18' re COM P y folios 82 a 92 dd EXPEDIENTIS. 
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El nuevo empaque que rome eslll opción. deberá pagar los costos de equipamiento necesario para la 
prestación de los servicios por pllrfe de los inspectores de USDAIAPHIS y las tercerías. 111ismos c¡ue 
incluirían conceptos tales como: una computadora, una impresora. dos lectores de código de barras, 
una camioneta Toyota Hilux, ~~ handhelds y Bitácora de Cosechas. El empac¡11e te11d ría la opción de 
adq11irir el eq11ipo y darlo en co1110dMo a APEAM: o. pogar a APEAM /os gas/os erogados por estos 
concep!us. Se aclara que este pago 110 es 011110/ y es sá/o el pago necesario para conrar con el equipo)'. 
en su cas(), reponerlo r·11a11do esro re ltago 11ecewirio. 

COSTO Dt:.: EQU!PAMIENTü15 

2.- COSTO ANUA L INDIVIDUALIZADO DERIVADO DEL PLAN FINANCIERO. (Erogación 
anual en forma anticipada). 

Cada wzo se calrnlarían lo., costos haciendo 1111a si111ple operación aritmética en la que se tlil·iJirían los 
coJtos derer111i11aJos en el PLAN FINANCIERO (del w10 de c¡ue se trate) e111re el 111i111ero de e111pnc¡ 1res 
que participarían en el programa e11 ese m'io. El resultado por empaque sería el principal costo w11wl 
que deberá pa[!.ar 1111 empaque NO MIEMBRO. 

COSTO ANUAL DEL PLAN FINANCIERO 2015 

3.- COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL INDIVIDUALIZADO APEAM (Erogación anual en forma 
anticipada). 

El rnsro ndmi11istrWil'<J de APEAM. q11e incl1tinw1 ruhrm wle:s como costos de prestaciones de personal 
destinado o atender al 1111e1·n empaque y gasto1· de qfici11a y co11s111nibles. 

COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL INDIVIDUALIZADO (APEAM) 

.µ La nota al pie de p,ígina serial a textual menie: .. Se reco111ie11da 1111a wmiunera ·· Hilu.,· ''. de fa marca TOW)lll. _v(I <Jlli! por el precio que 
tiene en f{ mercado. es fa q11e ofrece mejores prestaciones r calidad. pero podría ,1er cualquier 01ra 1ipo pick up. de doble rracció11, 
q11e permiia a lm inspecrorer 1/e~ar sin ¡,robfenws a los fugares en lo., que se realice fa cerr(ficación". 

~ 45 La nota al r, ic de página señala textualmente: .. Esie gasw es 1111ico al 111icwr su panicipació11 en el Pmgrama de E,,porrac,ún. l1111u¡ue A 
ell fa 111ed1da 1'11 ,¡11e el equipo se rnya dere, iora11du, será 11ece,w,1,w reponerlo··. • 

/ 
41

' La nota al r,ie de página señala 1cxtualmcn1c: .. Uno para 11so en el e111paq11e y otm para i11speccirí11 e11 fas hua/u.1 a tus q11e se compra 
/ • la.fruta ... 

* Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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4.- COSTO DE TERCERÍA. (Erogación mensual en forma vencida). 

Por último. se aclara que el empaque además deberá pagar los cosros detfrados de la., tercerías (terceros 
c¡11e wc<ilinn a USDA/APHIS y autoridade.1 mexicanas en la inspección y verificación). mismas que se 
pagan mensualmeflle y que dependen del 11so de personal de inspección que se ftaga. 

Se aclara también que -hoy e11 día- los mie111bros ele APEAM paga11 dichos cosros deforma separada de 
las cuotas de exportación. e11 co11secue11cia esto., PllKW, se generan de forma independiente en cualquier 
esquema de incorporación al Plan de Trabqjo 

Es10s costos so11 variables dependiendo del requerimienlo de cada empaque. pero para efectos de este 
ejercicio se proporcionw1 los gastos 111íni11w.1· que podrían generarse. 

Cada técnico firma una bitácora 011te el responsable del e111paque. de modo tal que así se registra el 
serl'icio prestado. para efectos del cobro conforme a los siguienres costos: 

TERCERÍAS (COSTO EN PESOS, MONEDA NACIONAL) 

En ese orden de ideas. habiendo proportio11ado las co11srancias que acreditan lo anuencia de las 
autoridades que suscriben el Plan de Trahajo para fa Exporració11 del Aguacate Ha.1·s de Miclzoacá11 a 
los Estados Unidos de América: y. fiabiendo detallado los conceptos d<' los gastos en que podría i11currir 
1111 empacador que desee <!Aportar s11 fruw sin incorporarse a APEAM. A.C .. solicitamos que en su 
momento, se apruebe el pliego de compromisos ofrecidos por mi representada, decretando el cierre 
anticipado del expediente en que gestiono, dado que queda plenamente acreditado que: 

l. Los compromisos presentados tiene como consecuencia la protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia; y, 

JI. los medios propuestos son los idóneo~ y económicamente viables para no llevar a cabo 
cualquier práctica monopólica relativa, en partimlar la supuesta venta atada señalada en el Oficio de 
Probable Responsabilidad, seíiaúíndose los plazos y términos para su comprobación [ énfasis 
agregado]". 47 

ID. Derivado del análisis de la información contenida en los ESCRITOS DE COMPROMISO. el doce de 
marzo de dos mil quince el PLENO emitió la RESOLUCIÓN en la cual se pronunció respecto de los 
compromisos propuestos por APEAM. Al respecto, lo:; términos en los que se dictó la RESOLUCIÓN 

fueron los siguientes: .... 

''CUARTA. ANIÍLISIS DE LA IDONEWAD DE WS C0.11PROMISOS OFRECWOS POR APEAM. 

"La propuesta de compromisos presentada por APEAM consiste en el ofrecimiento de dos opciones a 
elección de los empacadores que deseen exportar aguac(l[e Hass a los Estados Unidos de América. 

[ ... [ 
u.1 prop11esta de APEAM s11pri111e el co11dicio11a111iento de los Srnv1c1os RELEVANTES a ser miembro de 

/ APEAM. al pago de 1111a cuota de ingreso y a la ro11trawciú11 o adq11isició11 de orros sen·icios adicionales 
que 110 son necesarios ni indispensables pam la exprmarián de aguacate Hass en EVA en rérminos del 
ASC. el PUN DE TRABAJO ,1' el PUN FINANCIERO. 

~ " Fot;os 11723 , 1 1 729 <ld EXl.Ol'NTEDE. fol ;,s 22 , l7 <lel Exi>oll m COM P y foHos 94 , 100 del EXl'lDl bNT,. 

545 

1 Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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En particular. la a/tcrna1i1·a propuesta por APEAM pam lm empacadores que 110 deseen ser 111ielllhros o 
afiliados a APEAM dejaría si11 e.{ec/os la 1'<!.11/a atado i111p111od(I pres11n1ivamen1e e11 el OPR en la medida 
en que elimina: 

• La obligación de ser 111iembro o af7liado de APEA/vi pura rener acreso a los SF:RVICIOS RF.IEl'ANTF.\ 
así como o los sen'icios de supen'isión) 1•erijirnciá11.fiwsa11iwria de USDA-APHJS; 

• La obligación de pagar una r11ma de ingreso pam te11er acceso a lm SERVICIOS REI.EVAATF-5 así como 
a las sen·icios de Slfpen·isiú11 y verificació11.f1to.w111i1aria de USDA-APHIS: y 

• La obligación de m111ratar o adq11irir sen·icios adicio11ales a los SF.RVICIOS REI.EVAN'fES que 110 son 
il!{füpensahles y necesarios 11am la e.\'¡>or1ación de ag11acme Hass en tér111i11os del progrwna de 
exporlación de ag11acate Has.1· a los EVA /en ponirnlar. del ASC. el PLAN DC TRi\lJA/0 y el PLAN 

FTNANC'IDW). 

En este sentido. la pm¡mesra de APEAM i111p/ica el ojreci111ie11to de 1111 ser1•iciv de ··,·e11ta11i/la" que 
permitirá el acceso al 111ercado de exportación de ag11acate Hass a EVA a los empacadores que 110 deseen 
i11C()Jporarse como 111ie111hros. asociados o afilindo.1 a APEAM. pagando para dichos <!}'ec1os ú11ica111ente 
los cos1os que genera lo ('ert!ficadón i11dispensable para e.1pnrtor el aguacate Has.1 a los EUJ\. 

l. Andlisis de las dos apcio11es ofrecidas a los empacadores que deseen exportar aguacll/e Hass a los EUA. 

APEAM propone la existencia de dos opciones a elegir por /os e111pacadores. 

De conformidad con la rle11ominada "Opción I ", APEAt'vl <~fi"ecerá a todo empacador que desee exportar 
agu{lrnte Hass a EVA. la pnsihilidad de ser 111ie111lm1 de APEAM. para lo cual el empacador rendrá que 
pagar las cuows para la exponacián que de1em1ine la As{lln/Jlea General de Delegados. 

Derimdo del rarácrer de asociado y del pago de las cumas determinadas por APEAM, los empacadores 
afiliado., recibirán. en adición a los serPicios de ill/ermedioción de APEAM (fac1uració11. adminisrracicín 
y cobranza) y los serviíios que debe presrar USDA-APH!S. los sen·icios adiciona/es-18 q11e ha desarrollado 
la as()ciació11. 

La de110111inada "Opciá11 2 .. propuesta por APEAM per111i1iría que a partir di! los tres 111eses siguieme,· al 
día posterior a aquel en que sur/a efeclos la nmifirncio11 de la presen1e resolución. 4" los empacadores que 
deseen exportar ag11acare Hass a EUA podrán recihir /(il SI.RVICIO'i R1:.L1:;vANr1:.s así como !O.\ servicios de 
supervisión y i·erijicaciá11 fitoso11irnria de USDA-:\PHIS. sin que la prestación de dichos s11rvicio1· se 
encuentre condicionada a se, 111ie111hro de APEAM. al pa¡;o de 1111a rno1a de ingreso o a la conrratación o 
adquisición de 01ros scn·icios adicionales que no son necesarios ni indispensables para lo exporraciú11 de 
ag11acare Hass en EVA. 

En relación con las propues/(/s de APt:AM q11e per111itiríw11·erijicar el rn111plimie1110 de dicho compromiso, 
se ohserra lo siguienre: 

i) Anuencia de las autoridades. El 1·ei111icinf'o de fehrern de dos tnil quince, APEAM presenrá un escrito 
mediwue el cual exhibió dos oficios emitidos por USDA-APHIS y lo DGSV. Dichos docu111e111os refieren 
la wwencia de dichas insti(l(ciones respecro de la propuesta de J\.PEAM. en el sentido de que no es 

4
~ La norn al pie de pagina seiiala textualmeme: "Los ser1•icio.1 adicionales son aquellos referidos en el OPN como los servicios que 

APEAM <free(' a sus 111ie111/Jros como henl'_ficio direcro de la 111corporacio11 o APt11M co1110 asociado empacador" cura .forma de 
imp/ememació11 r cobro implica fu pre~wció11 co11dicionada del ~·en·icio de i111er111ediació11 (serl'icio relei·ame) y represe11,a cmw., 
adiciona/es a los que genera el serricio de inspeccióll ,. ceniftcacián tle USVA-APH!S. Dichos serFicios adiriana/es idewiji'cados rn 
el OPR .1011 los siguimu,s: a) r>esarro/lo de prol'ectos de im·es11gac1011: />J /111¡,lememacion de campaíias de promoción en el mercado 

\

de EVA; e) Mo11i10reo de mercados e/1 EVA: d) Cabildeo ame ataoridades de agricu/111ra de EUA: e) Co11m11aci611 de 11n seguro de 
responsabilidad ciril para proleger a /os empacadores: .f) Sis,1'111<1 /11/l!Rral de Información de cosecha (SICOA) y (g) prorl!Clo., de 
apo_vo a la co11w11 ulacr. 
~·> La nota al pie de página señala tcx111almcntc: "Si bien A.PEAM seiia/ri que dicho pla::.o se con/abili::.aría a panir de la ('1111sio11 e/(' la 

n preseme reso/11rió11, e11 su .bell(jicio. ~e l'011~idera que el pla::.o debe co11/llrse c1 par1ir de que la misma sea notificada y la 1101ificución 
rnrw e.fec,os cor1/'on11e a la 11omw1il·a de co111pe1mcia". 

" / ' 
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necesario ser asociado. miembro o afiliado de APEAM para poder acceder a los servicios de supervisión 
,. rerificació11 fitosanitaria de USDA-APHJS y participar en el mercado de exportación de aguacate a los 
EUA. 511 

Mediante dichos documemos. USDA-APHJS .,· la DGSV 11w11ijiesta11 que la disposición incluida en el PLAN 
DE TRABAJO seglÍn la cual el sen·icio de cer1ificació11 debe ser brindado a través del ORGANISMO 
COOPERADOR (APEAM en este caso). ' 1 puede ser entendida de rna11era que empacadores que no 
penene::.can a APEAM podrcín exportar aguacate a los EVA a tral'éS del ORGANfSMO COOPERADOR. 
aporrando los jé>ndos para el pago compro111e1ido e11 el PLAN FINANCfERO y con independencia de la 
co11dició11 gremial: es decir. sin la necesidad de afiliarsf a dicha asociación. 

ii) Modificación de sus estatutos. APEAM manffesró que en 1111 pla::.o no mayor a tres meses contados a 
partir de la emisión de la resolució11 de la COFECE sobre el planteamiento de rns compromisos. 
com·ocaría a una sesión extraordinaria de su Asamblea General de Delegados para modificar los Estatutos 
e11 los rénninos se11alaclos en las Opciones / y 2. 

iii) Implementación de /.a propuesta. APEAM monijesto que en 1111 plazo no mnyor a tres meses 
implementaría los procedimientos internos necesorio.1 para reali-;,ar los cobros a los solicitantes de los 
serl'icios. APEAM se,ialó que dichos procedimientos i111ernos implican la conrrataciún .. de personal y el 
desarrollo de la irifraestructura qlle requieren los en1paq11es para poder exporror. 

APEAM man(festó que 1111a re~ que se l/e1•e11 a caho las modificaciones al Estaruro. se implementen los 
procedi111iemos internos necesarios para el cobro a los ~olicitames de los servicios y cuente con el visto 
bueno de USDA -APH/S y la DGSV aplicaría el meco11ismo propuesto a los 111/ffOS empaques que lo 
soliciten . 

Asimismo. a través de las manij'estaciones i11c/11idas en la entrevista de 1>eintidós de enero de dos mil quince. 
APEAM 111a11(fesr6 que estaría dispuesta o inco,porar cualquier mecanismo de verificación que la 
COFECE considere conveniente. 

De esta 111a11era, en su carácter de 0RGAJ\'1SMO COOPERADOR. APEAM prestaría los SERVICIOS RELEVANTES 
que se han establecido en los diversos P l.ANES DE TRARA.IO y que Júero11 fijados en sus estatutos, desde su 
j ir11dació11 en mil novecientos noventa y siete. lwsta el w'io dos 111il dos. 52 Como se indicó. la prestación de 

so La nota al pie de página señala textualmente: "Folios 11723 a /1730. ,·011 t111e.,os que van de/folio 11731 al 11734'·. 
~1 La nota aJ pie de página seiiala textualmente: "El numeral 5.7 del PLAN DE TRABNU esrablece que los empacadores deberán 
··Participar en el aerterdo para el fideicomiso a 1ran!s del Cooperador. apvr1a11do fondos para el pago del personal de APHIS. así 
como para los materiales y equipo necesado para llevar a cabo la s11pen·isión y 01ras actividades[ ... ]". 
51 La nota al pie de página seiiala textualmente: "Tal como :,e culrierte del co111e11ido de la Escritura P1iblica Ntímero 2065 (dos mil 
sesenra .r cinco) de fecha cua1ro de julio de 111il nol'ecienws 1101•e111a ·' siere, pasada anre la fe del N()tario P1Jblico número set Pilla v 
nuere en el estado de Michoaccín de Ocampo. (f<¡lio.1· 251 a 269) en la que se establece el o/~jeto social originarw de Af'EAM: "ª 

· En su origen . 
. A.PEAM 110 c:ondicio11a/Ja los SLR\1/CIOS Rl:.'l.EVA.lvl F.S a la afiliación oblii;atoria ni al pago de los St.rWICIOS ADICIONALE!:J: 

. -

5'17 

~ * Esta ·nformaclii es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 

q H 



• ,),u,lo, t Hn ,, ,1 rn 
e OMl'J 11 ,( l \ t r ( ,,o\U( \ 

Pleno 
Resolución 

APEAM. A.C . 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-001-2015-1 

dichos serricios 110 esrarri cmulicionada a la afi!iacián ohfigmoria a APEAM. al pago de una cuma de 
ilrgreso ni a la nrlquisicián de los SF.R\1/CfOS A otcm.v. \f.f..\ que 110 son ohligarorios 11i necesarios en rérminos 
del PIAN nE TRA/J1VO para participar en el progmmo de exporwcion. 

E11 términos de los comeromisos ofrecidos, los empacadares 110 miem/1ros se limitarán a cubrir los costos 
que 5<' ge11em11 para pagar la certificación de USDA-APHIS <'11 términos del PIAN DE TRABAJO, el ASC y 
el Pt.AN FJN,WCJERO. El a,uifisis de la i11fr>r111acio11 relocimwda con los cosros prop11esros se reali;.a a 
con I i1111acirín. 

2 Análisis de los cosros propuestos en relación coll los sen·icios ofrecidos a los empacadores no miembros 
de APEAM que deseen exportar aguacate Hass a los EUA. 

APEAM señaló que, en 1ér111i11os del PLAN m: TN.MU.!O y los Pt.lNF.S FtN,INC!f:RVS r¡11e fir111a con USDA
APHIS los empauulore1· 110 111ie111bros habrán df rnbrir tus siguie111es cos!Os: 

• Cos/o <1111w( i11dil•id11ali;.ado deril'ado del I'LI,\' FfVANílF.RO. 

• Costo ad111i11isrratirn a1111af i11dil'id11ali;ad11 AP/:AM. 

• Costos deri\'(/dos de rercerías /Terceros 11ue <111.1ilia11 a USDA-APH/S y a las autoridades mexicana:, 
en la inspecci(I/I y 1·erijicarión). 

• Cos1os de eq11ipamientu. 

rlsi111ismo. medianre el escriro prese11rado el 1·ei111icinco de.febrero de dos mil catorce. APEAM proporcionó 
una rnm11ificació11 aproxi111ada de los gasl(Js <'11 411e i11curriría 1111 empacador i¡ue op1e por exportar 
ug/lacare. a lrll\·és de la opción denominada "1•enta11i[(a ". mismos que se descrihen a comi1111ació11 de 
forma i11di1 •id11a/i:,(1da: es decir. corresponden a lo.1 co.wos aproximados que cuda empaque remlría que 
sofl,enrar en lo i11di1·idual: 

Tipo de costo 

Eq11ipa111iemo ( Pago 
único J' 

Deril'(ldo del Pion 
Financiero (A11ua()2 

!\d111inis1rwivo (Anual) 

; El cosw upmxi111ado por e1¡11i¡>wnim10 corr('spondc a 1111a crC1gació11 1111ica al iniciar la par1icipaci611 del 
empacador en el programo de e 1por1aci611. A PEAlvl se,iala que por e.,te co11cep10 e11 los a,ios s11bsecuert1Ps 
los Pmpacadore., 110 111ie111hros 1i11icame111/> 1e11drw11 que pagar. en la 111edida que el equipo se vaya 
de1eriora11do. lo necesario para su manll'nimin110 n rep11sicujn. 

• 

• 

• 
\....._ ~ Esta ¡prmación es confidencial de conformidad con lo establecido;~ el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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ara el a,io dos mil quinre es de 
y el 11ti111ero de e111paq11es par1icipan1es 11 

pri111.:1pios de ese a,io asciende a 

APEAM seiialó que los costos derivados de las tertería.1 dependen del uso del personal de inspección que 
en cada caso se haga. así como de diversos costos vnriahles. operativos. En este sentido. la APEAM 
presentó la sig11ienre información en relación con el 111ecanis1110 de cobro por concepto de los gastos 
mínimos que podrían generarse con nwril•o de las tercerías: 

Concepto 

A continuación se anali:an los conceptos referidos por APEAM: 

• Costo anual. individualizado derivado del PIAN FINANCIERO. 

El primero de los costos a cubrir por los empacadores no 111iembros es el relacionado con la prestación de 
se111icios de inspección y \lerificación que fa propia USDA-APH/S proyecta y determina en términos del 
PLAN FtN,\NC!ERO. En este semido, el PIAN FrNANC!f.RO establece una proyección estimada por USDA
APHIS de los posibles gastos e11 que incurrirá por fa inspección y 1·eriflcación de los huertos y empaques 
participantes en el programa de exportación. Para tal eJecto. USDA -APH1S analiza el comporta111ie11tó de 
los empacadores el a,io inmediato anterior y realiza proyecciones con montos que APEAM se obliga a 
pagar por adelantado y garantizar. a fin de que USDA-APH1S pueda prestar los servicios de inspección.)' 
l'er(ficación. 

Mediante su propuesta. la emplazada sugiere que los empacadores no 111iembros de APEAM paguen por 
anticipado y semestralmente. una parte proporciono/ de la proyección efectuada por USDA-APHlS en el 
PL·1N FINANCIERO. al dividir el costo tntaf proyectado entre el número de empacadores participante.1· en el 
mio en c11estió11. 

Es importante tener en cuenta que el PLAN VE TRABAJO establece que los empacadores están obligados a 
aportar los fondos que paguen los servicios de USDA -APH1S. en términos de lo siguiente: 

"5. Los empacadores-exportadores. de acuerdo a esre plan de trabajo deberán: 

/ ... / 
5.7 Participar en el acuerdo para el fideicomiso a través del Cooperador, aportando fondos para el pago 
del personal de APHJS, así como para los mnteriafe., y ec¡uipo necesario para llevar a cabo la supervisión 
y otras actividades. / ... / .. ( É1if'asis Agregado )53 

Por fo ranro. e11 términos del PLAN DE TRAJJAJO. los empacadores deben aportar los fondos necesarios para 
pagar el persOJwl de USDA-APHIS. En la especie. el PLA.N FINANCIERO es el que eswblece 1111a proyección 
de gastos efectuada por fa propia USDA-APH/S 111irnw que al día de hoy es pagada por APEAM y que 
cobra a sus asociados a través de la rnora por kilog1w110 de aguacate Hass exportado a EVA. 

Aflora bien, el pago dividido e11 partes iguales de los costos de USDA-APHIS e11 términos del PLAN 
FINANCIERO constituye 1mn forma ex ante de aseg11ror que los servicios de inspección y verificación 
fitosanitaria de USDA-APH1S sean pap.ados por los empacadores no miembros de APEAM, e11 términos 
del PLAN DE TIUBAJO. bajo un crirerio que atiende al 111ímero de empacadores que exportarán aguacate 
Hass a EUA en el año en cuesrión. 

Ante el hecho de que en términos del PLAN DF. TRABAJO los empacadores están obligados a realizar el pago 
~ por adelamado y ,w hay for111a de conocer el l'Olu111e11 de aguacate que se exportará por parte de los 

549 

""i ~3La nota al pie de página señala textual mente: ··Folio 17<>4". 

" f¡~ta información es c' fidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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e111parndores al inicio del aiio o periodo de rnsech<1 .. ,e cU11sidera ra:;.011ah/e la propuesru de APEAM. pues 
110 e .1 posible exigir c¡11e el pago por adelanwdo de (ns serl'icins prestados por USDA-APHIS se lle\'e a 
caho de manera proporcional al ml11111cn de ag11acate <¡ue sea inspeccionado o q11e sea APEAJ'vl quien 
pague a11ricipndame11te cun cargo a s11 patrimonio los sen·icio~ q11e se prestarán a los e111pacadore,1 no 
miemhrns. 

No obsra11te. la parre proporcional de lov costos deri\'(/dos del Pl,\N FINANCIERO para cada empacador se 
<~justará al final de rnda w11mlidad de co11for111idad cn11 lo c¡11e se ~eiiala más adefanre. 

• Costo administrativo anual i11dividua/izado APEAM. 

Como segundo costo. APEAM se1iala los gosros ad111i11i1·1m1i\'OS en los que incurrirá la e111pla:;.adci al 
preswr los sen·icios de ··\'e11ta11iffa ... emn, lo~ q/re se incluyen los crwos de preswciones de personal 
destin(l(/o a atender al 1111el'() empaque. los Rmtos de oficina y consumibles. Si bien es cierto que didws 
gas!Os no están incluidos e11 el P L\N 01:· TRABAJO. por 110 ser mm e ria del 111is11w. 1ambié11 es cierto que 
dichos ~as1os son intrinsecos y necesarios pom poder prewrr los SER\ITC!OS RELEVANTES, así co1110 para el 
acceso o los sen·icios de supen·isión y l'er(firncirín Frosanitaria de USDA-APHIS. pues APEAM inrnrrirá 
en gasw., ad111ini~rmti\'Os relacionados cun el sen'icio de .. ,·ewanilla ·· que éste presre a los e111pacadores 
no 111ie111bros. 

Los empacadores q11e deseen exportar aguacate Has., a F.U1\ sin ser miembros de APEAM deberán pagar 
los gasto.1 ad111i11 isrrari,·o,1 e11 los que inturra lo e111p/a:;.ada de manera semestral )' por amicipado. 

• Costos de tera rias. 

APJ::AM .1·e11ala q11e fo., e111parndores no 111ie111hm.1 deben rnbrir los costos de tercerías: e~ decir. el costo 
de los W!ITicios de aquellas perso11m que apoyan e11 lo i11.1p1:cció11 y 1·erificació11 de aiuacate Hass p(lra 
que éste cumpla con los req11isirosfitosa11iwrio~ e11 rénninos del Pt--\N or: TRABAJO. El pa¡w por las mislilas 
deberá reali::11rse 111e11.rnal111enre y ,1·11s cosws mrfa11 depemlirndo del per.10110/ de inspección que se utilice. 

Las tercerías han sido definidas por APEAM co11w "tercero., (fllf auxilian a USDA -APHJS y auroridade.1 
mexicanas en la i11specciá11 y ,·er{f1cadón ".5./ 1:;11 estrec!ro relación. el PL:\N Df TRAIJA./0 i11c/11ye <1 lav 
·· Unidades de Ver(/icación" que son "1111a persona 1110ml acrediwda por 1111a Entidad Mexicana de 
Acredi1ación (EMA) ., aprohada por la SAGARPA pora presrar. a perición de parte. se1Ticios de 
,·erificación de Normas Oficiales Mexicanas ( NOMs) y de111ds disposiciones legales aplicables en 111ateriu 
de Sanidad Vegeta/". 5' Las UV so11 inspeccionadas direcrameme por la DGS\I y las PSV, y trabajan 
directomente con los e111purndores. wl como .\e ordena en el pullfo 5.5 del apartado fil "Responsabilidad 
ele los participantes .. del PL\N DE TRABAJO: 

"5. Los e111¡j(1Cadores-expo11adore.1. de arnerdo 11 l!.\fe plan di! trabajo clebercí11: 

/ ... , 
5.2. Registrar el empaque ante el PSV y obtener la cerrUicacir511 a tral'és de 11110 UV o del propio PSV 

/ ... / 
5.5. Contar con los serl'icios de las Unidades de \lerific(l(ián aprobadas en la materia correspondiente 
para muestrear,. e111itir lus dictúmenes de veri[icacion a los envíos de aguacate que serán exporlados a !os 
EUA. de acuerdo a este Plan de Tmhaio. 

/ .. . J "5" ( É11/asis Agregado J 

De esre modo. se mh'ierte q11e las tercerías prestan se!1'icios de 1·erificació11 de co11jcmriidad co11 el PUN 
DE TRABAJO y dicho sen'icio es necesario e i11dispe11sa/Jle para que los empacadores pueda11 exporwr s11 
producto. con i11depe11de11áa de si éstos so11o110111ie111/Jros de APEAM. En este se111iclo. se obser\'a el pago 
por los sen·icios de tercerías es i11depe11die111e del pnxo de c11ows que establece APEAM. tal como sostiene 

5~ La nota al pie <le página serial a textual mente: .. Folio 1 / 7()9''. 
50 La nola al pie <le página señala textualmente: ··Folia 1759" 
56 Lu nota ,ti pie <le pág ina se1iala textualrnentl': "Folio 1763". 
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la emplazada en su escrito de compromisos: "se aclara que actualmente los miembros de APEAM pagan 
dichos costos de forma separada de las cuoras de exprmación. "'7 

En consecuencia, al tratarse de servicios que les serán prestados directamente por las tercerías, los 
empacadores no miembros deben de erogar el pago por tales servicios. tal como lo realizan los 
empacadores afiliados a APEAM. Este pago deberá rea/i:;arse de forma mensual una vez prestado el 
sen•icio. ya que su nwnto depende del uso de personal de inspección que en cada caso se requiera. 

• Costos de equipamiento. 

APEAM señala que el tercer gasto a realizar por los empacadores 110 miembros engloba los costos de 
equipamiento necesarios para que el personal de USDA-APHIS y las tercerías puedan realizar los 
servicios de inspección y verificación. Entre tales conceptos se encuentran: una computadora, una 
impresora. dos lectores de código de barras. 1111a éa111io11era tipo Pick-up de doble tracción5x y ltandhelds. 59 

APEAM ha mamfestado que ofrecerá a los empocadores no miembros la posibilidad de adquirir dicho 
equipo y darlo en comodato a APEAM o. en rn caso. pagar a la asociación los gasws erogados por tales 
conceptos. Asimismo, APEAM especifica que los costos por equipamiento serán erogados una sola vez al 
i11iciar con la e.>.portaci611. y sólo serán reno\'(/dos collforme el equipo se vaya desgastando y sea necesario 
reponerlo o darle manrenirniento. 

Ahora bien. el equipo referido por APEAM 110 se enrnentra expresamente señalado ni en el PLAN DE 

TRABAJO. ni en el P!.AN FINANCIERO. ya que 110 es el objeto de dichos instrumentos especificar ese 1ipo de 
equipamiemo relacionado con las labore.1 de inspección y verificación. Sin embargo, a lo largo del 
procedimiento existen constancias en el expediente que demuestran la necesidad del uso de equipo diverso 
en relación con las labores de inspección y 1•erificaci611. Así por ejemplo. en el OPR se identifica: (i) la 
toma de muestra biomérrica de cada cargmne11to que deben reali~ar las UV:611 (ii) actividades de 
supervisión y protocolos de muestreo por parre de USDA-APHIS;01 (iii) monitoreo de posibles plagas por 
parte de las PSV:61 (il') la impresión y uso de etiquetas para los camiones y cajas con los aguacates ya 
inspeccionados. 63 

De igual modo. en su escrito de co!llestación al OPR. APEAM ha referido al equipo que es utilizado durante 
la insperción y verificación de USDA-APH IS. entre los que destaca el uso de camionetas tipo pick-up, las 
cuales son dadas en comodato a los agentes de USDA-APHJS para transportarse ele un huerto o empaque 
a otro:M el equipo de handhelds. impresoras mól'iles. uw de código de barras 2-D, que permiten otorgar 
/ra~abilidad y rastreabilidad al aguacare.65 Cabe precisar que los gastos por equipamienro de los 
empacadores miembros provienen de las diversas rnoras que APEAM ha fijado a sus afiliados. 

Derivado de todo lo anterior. se adrierte que aun cuando el equipo utili.,ado por USDA-APH/S y las 
tercerías no se encuentra esrablecido especíjicameme e11 el PLAN DE TRABAJO. el mismo es utilizado por el 

57 La nota al pie de página señala textualmente: ··folio 11709 ... 
SK La nota al pie de página señala 1ex1ualmen1e: ·'En su Pscrito de ,·eintiséis de enero de dos mil quince. APEAM lti;:.o referencia a una 
rn111io11eta "Tnyoto Hi/m·". No obs1an1e. en el escri10 de vein1ici11co dP febrero de dos mil quince, APEAM realiza una precisión y 
aclara q11e recomienda la adquisición de u11a "Toyota Hil11x" por ser "la que ofrece mejores prestaciones y calidad" pero también 
seiiala q¡te ··podría ser cualquier otra pick up, de doble 1racció11. que permita a los inspectores llegar sin problemas a los lugares en 

( los que SP realice la certificación"··. 
l7 59 La 11ota al pie tic página señala textualmente: .. En el escrito Je 1·ein1icinco de febrero de dos mil quince. APEAM incluye el costo 

correspo11dien1e a las bilácoras de cosecha dentro del apartado correspondien1e al costo administrativo anual individualizado. 
Previamen1e. 111ediame el escrito de \lei111iséis de enero de dos mil quince. APEAM habla incluido las bi1ácoras de cosecha como 11n 
cos10 de equipa111ie1110··. 
60 La nota ,ll pie de riágina señala textualmente: .. Página 37 del OPR". 
61 La nota al pie de página señala textualmente: '"Págilla 35 del OPR". 
62 La nota al pie de página señala textualmente: 00Pdginw 36 y 43 del OPR··. 

~ 6·
1 La nota al pie de página sciiala textualmente: "Página 43 del OPR .. '-• \ <..i La nota al pie de página señala textualmente: .. Página 146 del escrl/0 de C'Ontestació11 al OPR

00

• 

\ -\ ºº" ,1 pi, d, págioa sofial, '"'"olmootc, .. Págma, 37 y 38 :: ,.,aüo d, ,o,,,ea-u,áóo al OP R". 
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personal de USDA-A P H IS ,, lw tercerías para el de.1e111peíio de su.1 jímcio11es en términos del referido 
instrumento. por lo que los e111pacadores 110 mie111hms deherrí11 erogar los costos correspondienres a dirho 
equipomi e11to. 

Por o/ro lado, pnra <)ecto.1 de exponer /et d({ermcw en rosros que tienen las altematims propueslC/s por 
APEAM, a co11ti11uació11 se prese111a infor111ació11 de /os cosws aproximados que Lendrín que solve111nr 1111 

f!INf)(ICOdor 110 mie111bro cluranre el 11110 do., 111il q11i11ce. E11 este se11tidu. se aclarn que la i11fonnociá11 
anuli:.,ada co11s1irure 1111 npm.ri111ado estilllado por la COFt:Ct: a la 111::. de la i11for111ació11 pre~entada por 
APEAM. por lo mal no corres1)()1u/e 11ecesaria111e111e al momo c¡ue w1 empacador no 111ie111bro deberla 
pa~ar pnm poder exportar a{!.uacare Hass o los EUA. A 1i111is1110. el cosro de tercerías referido co11srimye 
unn estimación reali::.ada por la COFECE co,1 hcm• e11 lo., egresos que en el mio dos 111il doce refiere el 
OPR por dicho co11cepro. as1011iem/o q11e dicho costo lt11biera aumentado co11for111e a la i11jlaoón 
acumulada en México entre enero de dos 111il 1rer·e .,· enero de dos mil quince (7.69o/c).M De tal manero. los 
cosros i11dii·illua/i-:.ado~ >or co11ce Jto de fer',,-' .1 ·r· ,uledan LJproxi11wdamente LJ 

Equipamie1110 (su/u el primer a,io ¡ 
Plan Fi11011ciero Anual 2015 
Admi 11 ist rarii ·u 

Tercerías (esli111ació11 de COFECE)"'li 
Total 

Es rele,•ante seiialar q11e el costo de equipamie111u tínica111e11te rendría que cubrirse d11ra111e el primer (llio 
y que, todo lo demás co11sra111e. a emir del seR,111ulo mio. el cnsto descendería a 

Dicha cifi"a representa u11 cos10 sig11(ficarfra111e11re mrnur al gasw que lo., empacadores deb/an soll'et1tar 
paro poder exponar. en la 11wdida e11 que el sen'icio de 1·emanilla permite e1·itar el pago de 111,a cuota de 
ingreso. así como la ohligació11 de adquirir ~en·icio1 adicionales q11e 110 so11 i11dispe11sable.1 y necesarios 
para la expnrración de aguacate Hass en 1ér,11i11os del programa de exporwción de aguacate Has.1 a los 
EVA (e// par1ic11lar. del ASC el Pt.A iV DL TR \HA.10 .1' el PtA,'1' FIVtlNCIFRO). 

1
'
1
' La nota al pie de página sefü1la tcxl ual 1ncntc: "El gasto por concep10 de tercenas st> reji'ae en 1111 cuadm inrl11ido en la pdg11w 9<) 

del OPN. el rnal jite <?laborado(/ partir dr los l!STadOJ (i,wncieros audi,ados 11e 'Jf'O'Jorcio116 APEAM. En el re[iistm corrf's 1n11dien1e 
(Certificaci611 TEFS) ~e incluw· la ca111 idcuJ de 

Dicha ca111idad refle.Ja el 111n111n lot,11 anual ,¡11<' APEAM erogó pnr concepro de tercerías en el año do., mil doce. 
Al multiplicarla vor la in/lacion arn11111lada ,. dhMirln e111re rrei, , "or o Pn 1 , f , 1t o indfriduali::.ado ascendió 
a la can1idad de 
''7 La nota al pie de págim1 señala textualmente: .. n e cmifor111idad con i1¡fon11ació11 publicada por el Bc.111,·o de Mhico 
011m:llw11w.bm1.11co.ors:.111.vdrn/f)11rtal -111ercadn-cw111>iannli11dn./11111l I para el periodo del primem al ,·eintiot/10 de fehrero de dm 
111il qui11n• el promedio del tipo de ca111b10.fúe de /-1. 92 (ca1orce pesos 92//00 M.N.) por rnda 1111idud de USU". 
6

h La 11\lta J.I pie de página ~ciiala lcxtualmcnlC': ".Yn paso de.111111.'rcihido l/lll' APEAM t!.1pre.w111en1e ~eñala que los 1écnicos que cobran 
por el sen,tcio de tercenas jimw11 una l>itácora ante el respo11.1·a/J/p dd e1111111q11e, de modo !al q1w qt1eda 1111 registro del serl'icío 
preswdo. el rnal deberá reafi~ar~e de cn11for111idad con /o,1 cosu>1 re{f'ml1>~ wr APEAM mediante el escrito de veinticinco de febrero 
de do.1 mil a11i11ce: 

r,•i La nota al pie de página scriala te'Zlllalmente: .. El momo q11e corre~po11dl! al sen·icio dP tucerías represe111a 1111 cá/rnlo e.wi111ado 
por la COFECl:, ,. 110 Pquirnle 11ecesariallle111e al 11101110 lflle 1111 empacador no 111ie111hm deherd pagar para poder exportar ag11acme A 

/ e Has., a lo., EUA. Como se indicó. el .\erdcio de Tercerías reerese111a 1111 cosTo ,·ariable que depende del uso de personal de i11specci6,r • 
que se en cada caso se requiera··. 

\ *Esta información es confidencial d~ conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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1 <N l'I n , , 1, u o,<J\11< , 

/ 

A modo de comparación. durante dos mil doce. {os empacadores miembros pagaron en promedio 
0 para poder exportar 

SH producro. únicamente por concepto de la mota por kilogramo. Adicionalmenre, 1111 empo,ador que 
durw1te dos mil doce hubiese querido participar por primera vez en la expoHación de aguacate. tendría 
que haber pagado la cuota de ingreso. misma que ascendío a 

71 lo 11e le habría re ,resentado un costo rotal promedio de 
Como .,e ha seiíalado. los empacadores se e11contraba11 

s1~je1os a la condición de adquirir otros se,,.icios que no son i11dispe11sables y necesarios para la 
exportación de aguacate Hass en términos del programa de. exporració11 de aguacate Hass a los EUA. En 
consecuencia. se observa que al eliminar esre condicimwmien10, el precio que los empacadores 110 

miembros pagarán por el servicio relevan re será s1.1s1C111cialme11te menor. 

El compromiso presentado por APEA.M respecto a cobrar a los empacadores no miembros de APEAM, 
únicamente los costos directamente relacionados con los servicios de USDA-APHIS y de im71ección y 
verificación que resulten necesarios e indispensables para la exportación de aguacate Hass, así como la 
garantía que ofrece a efecto de que "de ninguna manera. en los pagos que realice el empacador baio 
esta modalidad, se incluirá el costo de los servicios que brinda a sus empacadores asociados y que son 
ajenos al servicio de certificación indispensable para exportar la {ruta al mercado de los Estados Unidos 
de América", implican necesariamente tomar en consideración los siguientes aspectos que resultan 
necesarios para el adecuado cumplimiento de la propuesta de APEAM: 

i) Los empacadores que deseen exportar aguacate Hass a EVA sin ser miembros de APEAM deberán 
cubrir, al final de cada anualidad, los costos derivados del PL4N FINANCIERO en los mismos términos 
que los miembros de APEAM. 

Dichos costos deberán ser cubiertos media111e el pago inicial que debe realizarse para entrar al 
programa de exportación. consistente e11 el paxo dfridido e11 partes iguales de los cosLos de USDA
APHIS (pago anual individualizado derivado del PIAN FINANCIERO). No obstante. al final de cada 
a11ualidad. tanto los miembros como los 110 miembros de APEAM deberán haber pagado de forrna 
proporcional en razón de{ costo real d<! los sen•icios de inspección y verificación fitosaniraria de 
USDA-APH!S que cada empacador haya recibido. 

Para tales efectos. APEAM determinará el costo que corresponde a cada empacador sumando todos 
los costos de USDA-APHJS derÍl'ados del PLAN FINANCIF.RO. en los que realmente se haya incurrido en 
el a,io para todos los exportadores de ag11acme Hass a EVA. Lo metodología utili:.ada deberá reflejar 
los costos realmente incurridos en términos 110 discrinri11arorios para los servicios de USDA-APHIS. 
Lo anterior en el ellfendido de que dichos rostos se asignarán entre los miembros o no miembros de lo 
APEAM en los mismos términos y condiciones. 

Cualquier balance restal/le 110 comprometido a la conclusi611 de cualquier año fiscal podrá ser utilizado 
dura/lle el siguiente año si el empacador o los e111pacadores no miembros co11ti11úan requiriendo de los 
sen,icios de inspección. El empacador no miembm que ya no requiera los servicios de inspección 
tendrá derecho a reclamar q11e la parte proporcional del remanente le sea devuelto. En caso de déficil .. 
APEAM podrá exigir el cobro correspondiente. 

ii) Los gastos administrativos deberán ser proyectados por APEAM a costos promedio de mercado, sin 
que pueda utilizarse dicho concepto de gasto para elevar los costos de los empacadores no miembros 
de APEAM, de modo tal que la prestación de dichos servicios se convierta en un incumplimiento a 

á!!ina señala LCXLualmente: ''/)11ran1e el afio dos mil doce, treinta y ocho empacadores exportaron wz to/al de 
toneladas de aguacate a EVA. por lo que, en prome .. dio cada 

ronelada~. La cuota por tonelada para ese año Jite de 
Folios 3939 ,, 4641 del EXPJ-:1m.i\'TI,". 

71 La nota al pie de página señala texwalmen1e: "Col({or111e n la infor111ati611 proporcionada por APEAM, la cuo1a de admisión para 
el aiio dos mil doce f ue de Folio 437 J del EXPEDIENTF". 

553 

* Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 

~ 1 25 



I 
1 

Pleno 
Resolución 

APEAM, A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-001-2015-1 

las condiciones propuestas por APEAM. /:,I co111pro11iiso de presrar los SERVICIOS RELEVANTE,\ 

conforme a costos i111plica q11e APEAM deherá proporcio1wr lo., serricios de ud111inistración en las 
mismas co11dicío11es y 1ér111i11os q11e a lm l'IIIIWrnclores miembros de APEAM. por lo cual deben 
cohrarse proporcio11a/111ente y en términos y condiciones de mercado. 

iii) Los empacadores que deseen exportar aguacate /-lass a EVA sin ser miembros de APEAM, deberán 
pagar los costos derfrados de las tercerías (terceros que auxilian a USDA-APHIS y autoridades 
mexicanas en la inspección y verificación), en los mismos términos que los miembros. 7~ Para dichos 
efecto~. APEAM deberá coordinar y ad111i11is1rar la prestaciá11 de los ser\'icios de los tercaos c¡11e 
011xilia11 a USDA-APHIS'" a las a111oridades ,nnican<1s e11 la i11specciá11 y 1·eriftcució11 (tercerías) que 
se proporcionen a lo.1 empacadores 110 J11ie111bros en términos y co11dicio11es co11siste111es co11 el PUN 

/JE TRA/JAJO y la lef!,islació11 en materia de m111pe1e11cia económica. sin restringir el acceso a dicho., 
sen·iciM. sin otorf!,ar acce10 o tratO preferenc:iol a s111 mie111bros y si11 incluir cos1os adicionales o 
reali:;ar acws 1¡11e te!lf!,(111 por ohjeto despla-:ar a los e1111mrndores 110 111ie111bros del 111ercad11 de 
exportación de ngHncme Hass o EUA. 

En partirnlar. APEAM deberá observar que el serl'icio de tercerías se proporcione en condiciones de 
mercado y en términos que permitan a lo:, empacadores no miembros cumplir con los requisitos 
establecidos en el PIAN DE TRABAJO, el ASC. el PL.\N FlN.4.NCfl:RO o cualquier otro instrumento 
similar que en e/futuro pudiera suscribirse. 

h) Los empacadores que deseen exponar aguarnre Ha.Vi u EVA si11 ser mie111hros de APEAM deberá11 
pap,ar los gastos erogados por el concepto de equipamimto en tér111i11os y condiciones de mercado. 
Asi111is1110. APEA1v/ deberá requerir como e1111ipa111ie1110 rínicamente aquellos objeto,\ que sea11 
necesarios para las f1111cio11es de USDA-APf-1/S y los tercerías. En ningún caso APEAM podrá exigir 
a los empacadores no miembros que incurran en costos de equipamiento que no .<,·ean necesarios para 
el funcionamiento del PL\,\' VE TRABAJO o en condiciones y términos distintos o mayores a los 
requeridos para Los miembros de APEAM. 

ú, asociación no podrá utilizar dicho concepto de gasto para elevar los costos de los empacadores 
no miembros de APEAM de modo tal que la prestación de dichos servicios se convierta en un 
incumplimiento a las condiciones presentadas por APEAM. 

Asimismo. APEAM dehcrá 1·erijicar que el e<Jllipa111ie11to ",ea wili:ado por USDA-APHIS y las tercerías 
excl11siPc1111e111e para prestar to~ serl'icios ol empacador que los dio en comoda,o o pagó a APEAM por 
los mismos. APEAM 110 podrcí exigir <1 los e111pacadores no 111iemhros que i11rnrra11 en costos de 
eq11ipamiento en m11dicio11es y tér111i11os disti11tos a los requeridos para los 111ie111ln-r)s de APEAM. 

1•) A la co11clusió11 Je cada w1o fiscal. APEAM deberá deter111i11or si exis,e 1111 bala11ce no compro111erido 
res/ante a la ter111i11aciá11 de dirho ejercicio. Cualquier balwtce res1a111e 110 comprometido n ln 
co11c/11sió11 de rnalq11ier (JJio Jiscol podrá ser utili";,atlo durante el siguiente wio fiscal si el empacador 
o los empacndores 110 mie111bros collfi111ím1 req11irie11do de los serl'icios de inspecdón. El empacador 

1w 111iembro que ya no requiera los sen'icios de i11specció11 tendrá derecho a recln111ar i¡11e la parte 
prupurciunal del re111a11e11te le sen de1•11elro. 

7
: Li nota al pie de página señala tex1ual men1e: ··En el caso del serr1cio de 1erceríns, tanto los miembros de APEAM como los 110 

111ie111hros deberán pagar por dicho sen•icio ú11icame111e lo, 111· corr,!s 
se re uiera conforme a las si 11ientl'1 turi(ns: 

can1idades podrían ser acwali:,arse con el 1rr111sc11rso del 1ie111po. pero en iodo caso 1e11dría11 que ser las mismas para miembros y 110 
e 

\ miembros de APEAlvr. 

\ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Lo anterior resulta indispensable para garantizar La viabilidad del compromiso adquirido por APEAM 
de exigir a los empacadores no miembros únicamente el pago correspondiente al costo que genera la 
certificación necesaria para exportar aguacate Hass a los EVA. 

En este sentido los servicios que APEAM preste a Los empacadores no miembros deben realizarse en los 
mismos términos de oportunidad y calidad de ser11icio que los servicios que APEAM preste a los 
miembros de dicha asociación. Asimismo. APEAM debe permitir a los empacadores no nliernbros recibir 
de forma oportuna y mediante 1111 trato 110 discriminatorio los SERVICIOS RELEVANTES y el acceso a los 
servicios de supervisión y verificación firosaniraria de USDA-APH!S, lo cual es congruente con lo 
establecido e11 el arrículo 4. aparrado A del ASC respecro a que el OR<iANISMO COOPERADOR .. 

3 Análisis de los plazos propuestos por APEAM para cumplir con los compromisos. 

APEAM seíialó en el escrito de veintiséis de enero de dos mil quince q1ie los compromisos se /Levarían a 

cabo en dos etapas: 

En la primera en un pla::_o ,w mayor a rres mese:,. contados a partir del día siguiellfe a la fecha e11 que 
surtn efectos la not(ficación de la presente resolurión. APEAM llevaría a cabo las siguientes acciones: 

• Convocar o sesión exrraordi1wria de la Asamblea General de Delegados. con el objeto de 
11wdijicar los estatutos sociales de APEAM. a fin de i11cluir el esquema de dos opciones para los 
empacadores que deseen exportar aguacate Hass a EVA. 

• lmplemenrar procedi111ienros internos para reali::_ar los cobros a quien solicite los servicios sin, 
ser miembro de APEAM. 

• Solicitar el visto bueno de la DGSV y USDA-APHIS en relaci61L con el esquema propuesto en los 
cornpro111isos. 

En la segunda etapa, y una vez que cuente con el ,·isto hueno de USDA-APHJS y la DGSV. APEAM 
co111en::.ará a aplicar el esquema propuesw: es decir. APEAM ofrecerá y proporciona reí los servicios que 
re,¡11iere11 los empacadores para ob1e11er la certificació1111ecesaria para exportar aguacate Hass a los EVA 
a todo empacador que los requiera. per/ene::_ca o 110 a APEAM. e incluso a los e111pacadores que 1engan 
domicilio en cualquier otro 111unicipio del esrado de Miclwacán o en cualq1úer orro municipio o Esrado de 
la Rep1íb/ica Mexicana que even1ual111e11/e se incorporen al PLAN DE TRABAJO. 

Ahora bien, como se indicó, el veinticinco de febrero de dos mil quince. APEAM presentó un escrito en 
alrance, mediante el cual exhibió documentos emitidos por USDA-APH!S y la DGSV en los que manifiestan 
su anuencia en relación con el esquema propuesto por APEAM e11 su escrito de compromisos. Con ello se 
considera colmado el requisito correlativo establecido en el primer pla;::,o propuesto. 

Dadn la naturaleza de los cambios incluidos en los 111era11ísmo.1· propuestos por APEAM (modificaciones 
al Es1atuto y la implementación de procedi111imtos internos para atender las solicitudes de los 
empacadores 1w miembros). se considera que el periodo de tres meses contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación de la presente resolución, constituye un plaZo razonable para 
que APEAM realice las actividades señaladas en La primera etapa. 

Asimis1110. en virtud de que los actos relacionados con la segunda etapa ( en partirnlar. el ofrecimiento de 
los sen1icios a los empacadores no ll!Íell!bros) se encontraba condicionada a la realización de un hecho 

l~ que ya ocurrió, se considera que APEAM deberá dar cumplimiento a la totalidad de los compromisos 
ofrecidos en un plazo no mayor a tres meses contados a partir del día siguiente a la fecha en la que surta 

efectos la notificación de La presente resolución. 

e EVA y eliminaría de forma efectiva el condicionamiento de lo~ SERVICIOS RELEVt\NTl:..S permitiendo el 
"-.. . acceso a los servicios de s11pen1isión y 1·erificoción jirosaniraria que proporciona la USDA-APHIS sin 

' 555 

() 

En w11clusión. el esquema propuesto por APEAM permitiría a los empacadores exportar aguacate Hass a 

~ Esta ~ formación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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res1ri11i,irlo o condicio11arlo a ser 111ie111bro de APEAM. 111 pago de una cuota de ingreso, a fa contrutació11 
o adquisición de otros serl'icios adicionales que 110 so11 necesarios 11i indispensables para la exportación 

rle aguarnte Hass en EVA en términos del ASC. el PL\1\' or_ TRMJAJO y el PL\N FrNANCfl::.rw. 

E11 este senrido. la a/1ernati1•a pro¡)//esta por APEAM u tml'és de los co,npmmisos prese11tado.1 deja sin 
efectos la l'enta atada i111p1110da pres1111tirn111e11te y 1irne anuo consernencia la restauración o protección 
del proceso de co111pete11cia y lihre conc11rre11cia al eliminar las barreras a la expm1ació11 de ag,wrnte 
identificadas en el OPR. 

QUINTO.- Deri\'(/do de lo (11//eriur. se acepra11 lo., c0111prolllisu., prop11es10s por APEAM. mismos que 
f 11eron l111aliwdos en el cm1siderwuio anrerior. /?ajo el e111e11dido de c¡11e son idóneos y econó111icw11eme 
,·iah/es para s11pri111ir .\' rorregir lo prohoble conducta im1)f(rat/a: 

l. 1\PEAM permitirá el acceso al 111ercado de exportación de aguacate Hass a EVA a /os e111pacadores 

que no deseen incorporarse como miembros a APEAM y para dichos efectos realizará todas las gestiones 

y trámites que les permitan a dichos empacadores recibir los SERVICIOS RELEVlvVTES así como acceder 
a los servicios de supervisión y verificación fito.mnitaria de USDA-APHIS en términos del P L4N IJJ;' 

TNABtVO, el ASC, el PL4N FIN,iNCIERO o c11alquier otro i11strume11to similar q11e en el futuro pudiera 
suscribirse. 

Para dichos efectos. APEAM dará trámite a las solicitudesform11lítdas por Los empacadores no miembros 

de la APEAM que requieran los servicios de s11pervisió11 y 11er(ficaciónfitosa11itaria que proporcionada 

1 sic J /.a USDA-APHIS y realizará todas las gestiones y trámites necesarios para que dichos empacadore.<1 

no miembros reciban de forma oportuna los SJ~RVICJOS RELHVA.NTES y accedan a los servicios de 

supervisión y ver(licación fitosanitaria de USDA-APHIS, en los mismos términos de oportunidad v 
ca/i,dad que los miembros de APE11M. 

En el mismo sentido, APEAM recahará las ilporwe'iones del empatador 110 111ie111hro que. en rér111i11os del 
PIAN FtN,\NCIJ.'/W 1·ige111e y la presen,e reso/11cir5n. deha rnbrir por los sen·icios de USDA-APHIS. Las 
aportaciones de los 110 111ie111hro.1 c¡11e recahe APEAM deherán .1·a entrexadas de .forma oport1111a 11 la 
USDA-APHJS. de cnnformidwl cm1 lo estahlecidn en el PI.A,\' F!NA,\ 'ClfRO y de manera que Los 

empacadores 110 miembros puedan recibir los servicios de supervisión y 11erificación fitosanitaria que 
proporciona USDA.-APHIS en las mismas co11dicio11es y términos que los empacadores miembros de 
APEAM. 

2. En términos de la preseflfe resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presemado, 

APEAM permitirá a los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales vio sanciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución. 

3. Tal como se iudica en la presente resolución y como lo seiíala APEAM en su escrito de compromisos, 
ésta no podrá condicionar la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES ni el acceso a los servicios de 

certificación que presta USD11-APHIS, a la adquisición de ningún servicio que no sea necesario ni 
indispensable para la exportación de aguacate Hass a EVA en términos del PL4.N DE TRABAJO. 73 

SEXTO. - La LFCE es,ah/ece que los co111pro111isns prese11tados deben ser idóneos y eco11ómica111e111e 
1·iahles para suspender. supri111ir. corregir o 110 reali::ar lo /?/'l.'.111111a prác1ica impuwda. Para tal efecto. en 
c11a1110 a lo.1 111eca11is111os de 1•erificació11 de los compromisos que han sido asumidos por APEAM y 

aceprados mediante la prf'se111e reso/11ció11. debe se,folarse q11e: 

7
·' La nota al pie de página señala textualmente: ''Al respFCro. en .\/1 escri10 de cnmpromisos. APEAM Se,iala [sic] que el sen·,cio de 

"i-e111a11ílla" incluye "1í11ica11wn1e el wsw que gmera dicha cer1!ficac,ó11 en los 1érmi11os del PLAN DE TRABAJO y el Pla11 Financiero 
que Je .firma con USDA" y que se co111pro111N(' a gara111i::.or qw· "de 11Íl1Kt111a manera, 1m los pago.1 que realice el empacador bajo 
es.ta modalidad, se incluirá el costo de los servicios que brinda a ws empacadores asociados y que son aje110.v al seniicio de 
certificación indispensable pam exportar la.f,·uta al mercado de los J;,stados Unidos de América". 
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l. ú1 COFECE vigilará el estricto rn111pli111ie11to de lo.~ compromisos prop11esros por APEAM e h>s 
términos impuestos en la presente resoluciñn. La COFECE en 11so de las facultades que le utorg la 
11ormaliva de competen.cia, comprobará ·'" debida ol1se1Ta11cia y. en s11 caso, sancionará cuah 1it1r 
i,1cu111pl i111ie1ao. 

J. APEAM deberá proporcionar a la COFECE. prei·io req11erimie1110. la i1Zformació11 y documenta ió11 
específica para la ,·erijicación de Los compromisos propuestos y el c111npli111ienro de la presente resol11 ió11. 

En este aspecto, como se indicó, APEA.M se comprometió a cobrar a los empacadores no miembros de 
dicha asociación, únicamente los costos directamente relacionados con los servicios de USDA-AP1S y 
de inspección y verificación que resulten necesarios e indispensables para la exportación de aguafate 
Hass. Asimismo, APEAM garantizó que "de ninguna manera, en los pagos que realice el empacf1or 
bajo esta modalidad, se incluirá el costo de los servicios q11e brinda a sus empacadores asociados y lq~e 
son ajenos al servicio de certificación indispensable para exportar la fruta al mercado de los Est dos 
Unidos de América". 

Por otro lado, APEAM seiialó que estaría dispuesta a incorporar rnalquier mecanismo de verificaci6n que 
la COFECE considere conveniellfe. 

En este sentido. con la finalidad de verificar la idoneidad de Los compromisos ofrécidos por APE M, 
ésta deberá presentar ante la OFTCIALÍA la siguiente información: 

i) 

l- .. ] 

l ue consten Los cambios a los estatutos sociales ro uestos or APEA.M. Dicho documento de erá 
resentarse en La OFTCIALÍA a más tardar dentro de los treinta días osteriores a ue inaliceA los 

tres meses en los cuales debe realizarse dicha Asamblea. 

Los cambios a los estatutos deberán prerer el esq11e111a de dos opciones para los empacado.res que 
de,1ee1'. exportar aguacate Hass a E~A Y; por fo ta11'.o. d~berán '.'nclui,_· ~l-dereclw de los empacadlres 
a elegir el esquema de su preje.re11na. s111 que ello 1111phq11e la 1mpo.1·1c10n de sanciones. 

Con fundamento en los artículos 2./. frarrión IV y 3-1 his 2 de la LFCE. en relación con el cumplin!i nto 
de los co111pro111isos analizados y de la presellfe resol11ci<ín, podrá emitir requerimientos de iriformaci 'na 
APEAM. a sus miembros o a cualquier persona relacionada con el MERCADO RELEVANTE. as[ como ci 1r a 
declarar a quienes tengan relación con el rnmplimie1110 de los compromisos adoptados por AP M. 
reali-:.ar vi.siras de verificación. inspecciones y c11alq/fier orra diligencia que estime necesaria para veri car 
el cumplimiento de los compromisos as11111idos por APEAM. 

El i11cu111pli111iento de las obli¡¿acio11es anteriores o ele los requerimientos que emita la COFECE la 
OfH>sfr·ió11 a cualquier diligencia de 1'er!ficació11 por parte de APEAM durante el seg11i111ienro y vigila zcia 
de la ejec11ció11 de la presente resol11ció11. será considerado como 1111 in.cumplimiento de la resolución sin 
perjuicio de la aplicación de las medidas de apremio q,u, establece la Ley. En s11 caso. se somete á el 
asunto al Pleno. a efecto de que resuelva lo conducente. de co1{formidad con la 11ormc11ivida de 
competencia econ6mica aplicable. 

[ ... ] 
Por lo anteriormente expuesto y fi111dado. el PLENO res11efre: 

PRIMERO.- ú>s compromisos oji-ecidos por APEAM mediante los escritos presenlados el 11eintiséis de e 1ero 
y el veinticinco de febrero de dos mil lfllince. resultan idóneos y económicamellfe l'iables para s1tspe1 der. 
suprimir. corregir y dejar sin efectos la prár:tica 111011o¡J<ílica relati1•a por la que se co11sideró a AP AM 
romo probable respo11sohle en el OPR. 

;; 
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SJ::<JUNDO. - Procede la co11cl11sió11 muic:ipada del procedi111íe1110 seguido en for111a de Juicio rra111itado en 
el EXfEDlfNTE. en /ns rérminos seiialados en lm rn11.1ideroll(/os CUARTO. QUINTO y SEXTO de la pre.sen/e 
resol11cián. sin i111p111or responsabilidad alguna a APEAM. 

TENC/i.lW.- Los compromisos ofrecidos por APEAM son idóneos y económicamente viables en la medida 
en que APEAM cumpla la presente resolución y con los mecanismos de verificación establecidos en el 

considerando Se X TO de la presente resolución L énfasis agregado j ... 74 

IV. En relación con el cumpJ imiento de los compromiso~, APEAM presentó la información contenida 
en el ESCRITO. el ESCRITO DE D ESAHOGO y el ScGUNDO ESCRITO DE DESAHOGO, los cuales refieren 
las accione\ con las que APEAM considera haber dado cumplimiento a la RESOLUClÓN, en los 
siguientes términos: 

A. Mediante el ESCRITO. APEAM señaló lo s;iguicntc: 

"Jll. Cumplimiento de los compromisos 

Con lo finalidad de dor c11111pli111iento a los com¡Ho111isos íworporados en la resolución y referido.1 en el 
11u111eral prel'io de este escrito 5e 11w11ijiesta lo 1iFuie111e: 

l. El 14 de 11wyo de 2015. APEAM co111·ocó a 1111a Asamblea General Extraordinaria y Ordinara de 
Asociodos Delegados a celehmrse el 29 de mayo del 111is1110 mio. en rnya orden del dfa se incorporó 
preciswnellle. lo .. Pmposirión. discusión y. en s11 caso. aprobación de la Reforma a los Estatutos 
Sociales de A P EAM. A. C. ··. Se ex/Jibe copio si111ple de die/Jo co111,oca1oria como A nexo J. 

2. El 29 de mayo de 2015 se l/e1·ó a cabo di ella asamblea. No obstan/e. dic!,a Asamblea decidió 110 
desn!,ogar ese p1111to del orden del d{a e11 atención a que. por s11 importancia. ameriraba una 
rejlexicJn de 111ayor rie111po para diseíiar la adecuada 111odUicació11 de los Esta/uros. Se e.rhibe copia 
cerrificada del acta de dicha aswnhlea co11w Anexo 2. 

3. El / 9 de junio de 2015 ~e convocñ por segwufa \'e:; a Asamblea General E\'lraordinaria de 

Asociado:, Delep,ados a relebrarse el J 5 f ~ic I de J1111io del mis1110 mio. en rnya orden del día se 
i11co1poró: a) la "Proposición. discusirín y. m su C(lso, aprobación de la Re.forma a los Esr<11WOI' 
Sucia/es de APEAM. A.C.··: y b) "Proposición. discusión.\'. en su caso. aprobación del Manual de 
Operación de la Vemanilla a rra1'és de lo rnal APEAM. A.C. prestarri sen·icios a empacadores que 
deseen exporrar ag11acote a los Estados Unido.1 de A111érica sin asociarse a APEAM. A.C.". Ello 
co11 laji11a/idod de dar cumplimiento a la resolución . 

.J. El 22 de julio de 2015. se l/e1·á a cabo lo osl1111blea extraordinaria en la q11e se resn/l·ió refor111ar 
los artículos Q11i11to y Sexro de los Est11t11to.1 Sociale.r de APEAM. dando c11mplimiento a los 
co,npromisos derirndos de la resol11cirí11. Se exhibe copia certificada de dicha acta de Asa111hlea 
General Errranrdinaria de Asociados Delegados. protoco/i¿ada anle notario p1íblico. co1no Anex<> 
3. 

5. En efecto, como se desprende del inciso w) del orríc11lo Q11i1110 q11e declara el objero socierario de 
APEAM. ésra rnmple con parte de /0.1 cm11pro111isos al: 

"!111ple111e11/(/r 11110 1·enta11illa a trm·és de la c11<il la Asociaci<511 pondrá a disposición de los 
e111pacadures que 110 eslén asaciados a APEAM. /\.C., y los que deseen empacar ag11aca1e con 
rles1i110 final a los Estados Unid ns de América: los di1 ·ersos servicios relacionados con los requisitos 
de Fitosanidad. Í//oc111dad y Calidad. que exUa el Pla11 de Trahqjo para la exportación de aiuacate 
Hass de México a los Estodos Unidos de América. pagando dichos empacadores los casrns 
correspondiemes a tales ~er1·icios. Este senicio se brindará en los rénninos del manual que al 
efecrn. apruehe la Aso111blea General Exrraordi1wria de Delegados de la Asociadón. ". 

'J Folios 11 794 a 11813 del f:XPl::.J)IE1'Jl: DE v folios 136 a 155 del Exrrnl[I\TF.. 
/ , 
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6. Con respecto a la implemenración de los proredimientos internos para prestar los servicio de 
certificación a quienes no deseen ser 111ie11lhros de APEAM. mi representada da cumplimiento a elfo 
con la aprobación del '·Malllwl de Operación de la Ventanilla a través de la cual APEAM. .C. 
pondrá a disposición diversos servicios a ernpacadores q11e deseen empacar aguacate con des ino 
final a los Estados Unidos de Amérirn si11 asociarse a AP EAM. A. C.", mismo que constituy' el 
Acuerdo 111 de la propia Asamblea General Extraordinaria de Asociados Delegados: y, cuyo r ,to 
con,1·ta y fue incorporado a la propia Acta de dicha asamblea referida en el 11umeral :/ de sta 

. . l J ,,75 SeCCTOfl .••• 

Como anexo del ESCRITO, APEAM exhibió la ESCRITURA PÚBLICA, en la cual se protocoli ó el acta 
de la ASAMBLEA en la que, entre otras cuestiones, se aprobó la modificación a los estatuto sociales 
de APEAM en los ténninos siguientes: 

"[ ... J Lo.1 asociados delegados presentes aprobaro11 los asuntos conte11ido.1· en el Orden del día ¡ue 
anrecede y. después de escuchar y discutir ampliamente las explicaciones y proposicio11es hecha. en 
relación con cada uno de dichos asuntos. reso!l·iero11 adopwr los sig11ienres ACUERDOS.- 1.- Lecrnra del 
acta de asamblea anrerior.- l.1. - En este acro. el da lecwra al acta wrte,ior. 
esto es. el arta de la Asamblea General Errraordinaria y Ordinaria de Deleiados de APEAM, C .. 
celebrada con.fecha 29 de mayo de 2015, la mal es oprn/Jarlt1 por 1ma11imidad de 1-oros.-1/.- Proposición, 
discusión y, en su caso, aprobación de la Reforma a los Estatutos Sociales de APEAM, A.C.- /J. l. Se 
hace constar que la reforma a los esla/utos sociales de la Asociación que se propone en este punto es on 
la finalidad de dar cumplimiento a la resolucirm de .fecha 12 de marzo de 2015. emitida por el Pleno t ~a 
Comisión Federal de Competencia Económica. por 1•irr11d de la cual decretó el cierre amicipado del 
expediente número DE-030/201 J.- /1.2.- Se resuelve en este acto reformar los arrículos quinto y sext de 
los esratt1tos sociales de APEAM. A.C.. para quedar estipulados en los siguienres rérminos: Artí ufo 
quinto. - ú1 Asociación tendrá rnmo objeto: A).- Represenwr los intereses de productores y empacad res 
exportadores de aguacate mexicano ame el Departamento de Agrirnltura de los Estados Unido de 
América ( USDA-APHIS) para la aceptación y.firma de los planes financieros anuales que garanri:.ar:11 el 
pago de los sen'icios de inspección y ce11ijicacián del USDA-APHIS. correspondiente a la ejecución d los 
planes de rrabajo anuales suscritos entre la SACARPA-SENASICA-DCSV y el propio USDA-APHJS ara 
la exportación de esta fruta.- 8).- Realizar. por rne11ta propia o por mandato de sw asociados, los p gos 
a USDA-APHIS en riempo y forma para cumplir con el plan financiero descrito en el párrafo a111err1pr.
C).- Realizar. por cuenta propia o por mandato de sus asociados. campafias de pm111oció11 del agua ·are 
mexicww en los mercados internacionales.- D).- Co11tmwr o prestar. por cuenfll propia o por mandar de 
sus asociados. servicios de gestión. cabildeo y defensa legal con el.fin de que se defiendan /os interese · de 
la i11d11s1ria aguacatera de México en los pm:~es a los que ésta concurre con sus produrros.- E).- Reali ar. 
por cuenta propia o por mandara de sus awciados. los trabajos de inl'estigación necesarios con el ji, de 
de111osrrar las bondades. la .fitosanidad. la seguridad del consumo y la calidad del aguacate mexicm o y 
poder incorporar este producro a otros rnerrndoJ 111temucio11ales.- F).· Promover el mnsl nte 
ll1l'.joramienro de calidad de la fruta. tallfo a 11il'el de ca111po como de empaque. y en su caso. por cu 'lita 
propia o por ma11da10 de sus asociado.,. ad111i11isrrar o rnbcrmtratar el establecimienro de siste111a · de 
aseguramiento de calidad del producto a exportar y de sus procesos de producción y empaque. así e mo 
de programas de inocuidad alimentaria y protección omhiemal. - C ).- En general. representc~r a sus 
asociados en la defensa de sus intereses co111Hnes. - H }. - Adquirir actirns fijos y concratar deudas pa la 
ejernción de los objetivos anteriores. - /J.- Represen/ar. promover y defender los intereses generales del 
comercio y la industria del aguacare de exporración u los Eswdos Unidos de América. como activ1 !ad 
ge11eral de la eco11omía nacional. ameponiendo el i11rerh público sobre el privado. -1).- Ser órga11 de 

~ consulta y de colaboración de los tres niveles de gohierno para el disel1o. dil•tilgación y ejecución d las 

A /) ____ P_º_l,-'r-ic-·a_s_. '_' _ro_g_r:_a_n_w_s_· e_. _i,_1.1-·t1-wne11ros pnra el fomento de la acti,•idad eronómica nacional.- K). - Fome 1tar 
~ la panicipw.:ión gremial de Los Pruduuores y Empacadores de Aguacme que cubren el mercad de 

75 F<lliq,s 91 y 92 del EXPEDIENTE COMP y folios J 62 a 171 del EXPEDIENI E. 

\ ; Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Com etencia Económica. 
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e.tpor1acw11 a los Estndos Unidos de Américo.- LJ.- Operar el Sistema de f11fo rmació11 Empresarial 
Mexicuno (SIEM) con la rnpervisión de la Secrewr(a de Ecmw111ía. e11 los 1ér111inos estahlecidos por lo Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Co11federacio11es. - M ). - Actuar corno mediadora. árbitro y peri/O. 
11acio11al e intemacio11al111ente. respecro de los actos relacionados co11 las auil•idades co111erciales e 
ind11s1riales del aguacl/le de exportación a los /;;,swdo.1 U11idos de A111érica en 1ir111inos de la legislación 
aplicable y la nomw1ii·idad que para rnl efecto 1·e de,fre de la L-er de Cú111arns Empresariales y sus 
Co11federaciunes.- N).- Colaborar con el Servicio de Admi11is1ració11 Tribu la ria emitiendo opinión respecto 
de los see1ores que dehen i111egrar el Padrón de Sectore( Especijicos. y proporcionar a solicirud de dicho 
óriano In informacián estad(stica que req11iem para la inronwración de conrrihuyemes a dicho Padrrí11. 
t\/). Cofohorar co11 la Secretaría e11 la ernl11ació11 y e111i~ir>11 de ceníficados de origen. de exportación. de 
conformidad con las dispmiciones ap/icahles prel'ia 0111ori:.ació11 de la dependencia.- 0).- Prestar los 
sef'l'icios ¡níhlicos co11cesio11ados por los tres ni Peles de gnhiemo. destinados a satisfacer necesidades de 
i11rerés general relocíonado.1 con el comercio 1· la i11dus1,:ia del aguoca/e de exportación et los Esrados 
U11idos de América. - P ). - Colaborar con la Secretaría de Eco110111ía en las negociaciones co111ercia/e.1 
internacionales, rna11do as/ lo solicite ésta. - Q). · Presrar los 1·en·icios q11e determinen su., Estaruros en 
he11eficio de sus afiliados. dentro de los 11i1•eles de calidad que se determinen.- RJ.- Participar con el 
gobiemo en el diseí'ío y dirnlgació11 de las es1r(l(egias de desarrollo socioeco11ómico.- S). - Promm•er. 
orientar e impanir rnpaciwtiá11 sobre la reali::ació11 de 1oda clase de trámites ad111inis1ratil'os obligatorios 
ante toda clase de w 110rü/ades adminislratÍ\'as cm, las r¡ue se pueda tener injerencia por rirtud de la 
actividad empresario[ y comercial c¡ue dese111peíia11 s11s afiliados. ron la finalidad de generar una cultura 
socio/ de responsabilidad y obsen'C/11cia de la legislaciú11 que regulan sus actividades romo sector 
producril'O: TJ.- Defender los intereses parrirnlare~ de las empresas afiliada ,· a solicitud expresa de éstas. 
y U). - Llernr a cabo los demás actil'idades que se deril ·e11 d<' s11 11at11rale::,a. de sus Estatu/os y las que les 
seí'íalen orru~ ordenamientos legales.- V).- Coady11mr con las a111oridades mexicanas as( como co11 las 
autoridades de los Esrndos Unidos de A111érica para incorporar al P/011 de Trabc(jO para la Exportación 
de Aguacate Hass Mexicano <1 /ns Estados U11id0\ de A111érica: a Estados .,!o M11nicipios de rodo el país.
W¡. - Implementar una i,enranilla a través de la c11al la Asociación pondrá a disposición de los 
empacadores q11e no est.én asociados a APEAM, A. C., y q11e deseen empacar aguacate con destino final 
a los Estados Unidos de América: los diversos servicios relacionados con los requisitos de Fitosanidad. 
Inocuidad Y Calidad, que exiia el Plan de Traba;o para ú1 Exportación de Aguacate Hass de México a 
los Estados Unidos de América, pagando dichos empacadores los costos correspondientes a tales 
servicios.- Este servicio se brindará en los términos del manual que al afecto apruebe la Asamblea 
General Extraordinaria de Dele ados de la Asociación. 

ll.3. - Se hace constar que la reforma 
a los estatutos sociales de APEAM, A.C., propuesta en este punto, en este acto es aprobada por 
unanimúlad de votos de los asociados delegados del sector productor así como del sector empacador 
presentes. 

1 .. . -, 

JJJ. - Proposición. del '1Manual de Operación de la Ventanilla a través de la cual APEAM, JLC., prestará 
seri•icios a empacadores que deseen exportar aguacate a los Estados Unidos de América sin asociarse a 
APEAM, A.C." 111. J. · Se hace con.,wr que el "Ma111wl de Opemción de la Ve11ta11illa a trOl'és de la rnal 
APEAM. A. C.. pondrú a disposición dil'ersos serricios a empacadores que deseen empacar [ sic I aguacate 
con destino.final a los Eswclos Unidos de América. si11 <t.wciarse a APEAM. A.C.". es con la fi11<1 lidad de 

1\ 
~ sta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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dar cumplimiento a la resolución de .ferha 12 de mar: .. o de 2015. emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Compe1encia Eco11ómica. por vinud de la cual decretó el cierre anricipado del expediente 
número DE-0301201 J .. 111.2.- Se resuelve en este aun aprobar el ·'Manual de Operación de la Ve11ra11 illa 
a traFés de la cual APEAM. A.C.. pondrá a disposición diversos senicios a empacadores que deseen 
empacar [sic] aguacate con destino.final a los Es tu dos Unidos de Arnérica, sin asociarse a AP EAM. A. C . ... 

pam quedar estipulado en los siguientes tér111i11os l- .. J r énfasis agregado J".76 

En la ESCRITURA P ÚBLICA se índica también que en la referida ASAMBLEA se aprobó el M ANUAL DE 

OPERACIONES mediante el cual APEAM prestmía servicios a empacadores que deseen exportar 
aguacate a los EUA sin asociarse a APEAM. En el referido MANUAL DE OPERACIONES se dispuso, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

''[ ... ] 
J.· Preámbulo.- Se e,,pide el presenre dom memo en rnmplimie11to a fa resolución de fecha 12 de marzo de 
2015. emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Cumpete11ria Económica. por 1-irtud de la cual 
decretó el cierre allficipado del expediente número DE-030/20 I 1.-

[ ... ] 
VII.- CONDICIONES GENERALES.- A.· El día 26 de enero de 2015. APEAM solicitó a fa COFECE el 
cierre t.mricipado del expediente número DE-030120 I 1. co11 fu11dame11to en el artículo 33 bis 2 de la Ley 
Federal de Compete11cia Económica. 111ediame el cual presemó dos opciones para que los empacadores 
pudieran exportar aguacate Hass de México a los Eswdos Unidos de América. en los siguientes términos: 
.. a).· OPCIÓN l: lnco,porarse a APEAM paMa11do ií11icamenre las cuotas de exportación que determina 
la Asamblea General de Delegados. en ejercicio de los derechos que le reconoce el Código Civil del Estado 
de Michoacán de Ocampo. recibiendo a cambio wdos los servicios que ha desarrollado la asociación. 
como son: i. - Un sis1ema de monitoreo en /ns principales mercados de los Estados Unidos de América. 
sobre el comportamiento de los mercados, para programar los cortes de ji·11ta y su eventual envío al 
mercado de Norteamérica.- ii.- Un equipo de cabildeo y abogados en los Estados Unidos de América. para 
hacer frente a cualquier evenrualidad que p11diera presentarse ya sea con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América o con los consumidores del prod11c10 e11 ese país.- iii. - Un. seguro de responsabilidad 
ci11il por eventuales reclamos de consumidnres Norteamericanos del aguacate Hass de México o un 
e1·e11t11al retiro del producro (recall product) ordenado por las autoridades sanitarias de ese país.- iv. - Un 
sistema de moniroreo satelital de las cot1dicio11es ambientales. que permitan anticipar probables 
contingencias naturales en el cultivo. cosecha. empaque y traslado del fruto.- v.-Acceso a los resultad()S 
de proyecros de investigación cienrífica que comrare la asociación. para hacer frente a probables 
conringe11cias jitosanitarias o de inocuidad. así conw mejorar la calidad de aguacate Hass. - vi. - Un 
programa de inversión e11 campafías publicitarias. en el mercado nacional. así como en los Estados Unidos 
de América. Canadá. Japón y China que esrá reali:ando la asociación para ampliar los ,nercados de 
aguacate Hass. - vii.- Un sistema de trazahilidad que permite identificar, en menos de una hora, el lugar 
de cultivo, cosecha, empacado y traslado de la fruta que se expende en los Estados Unidos de América, 
para descartar que el producto sea agente trasmisor de plagas cuarentenarias, denominado "Sistema 
Integral de Información de Cosecha" (SJCOA).· viii.- Una Bitácora de Cosecha (BICO), para efectos de 
rastreabilidad de la fruta. - b). · OPCIÓN 2: Abrir una .. VENTANILLA ,. a rravés de (a cual se dará el 
servicio de cerrijicaci6n a las empacadora:, que 110 deseen incorporarse a APEAM. pagando únicamente 
el costo que genera dicha certificación en los términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que 
se firma con USDA.- Conforme a esra opción. en los términos del PLAN DE TRABAJO y los PLANES 
FINANCIEROS que APEAM firma con USDAIAPHJS. los costos que generase af empaque qne desee a) exporta,· a los Estados U,úda., de Améáca .serioo los ,igu/entes: 1) Cada año se calcala1á,, las castos 

"' ___ 1z_a_c_ie_n_d_o_i_a_za_._ri_11_1p-le_ o_p_e_m_ción aritmética e11 la q11e se dividirían los costos determinados en el PLAN 

76 Fo lios 106 a 134 del EXPEDIENTE COMP y fol ios 177 a 205 del EXPEDIE:"ITE. 
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FINANCIERO (dt!I {IJio de que se rrate) e!lTre el 11ú111ero de empaques que participarían en el programe/ en 
ese afio. El resultado por empaque sería el pri11cipal costo u11uul qtu! deberá pagar un e111paq11e NO 
MIEMBRO /en ll(lelowe "COSTO ANUAL INDIV/DUAUZADO DERIVADO DL lsicJ PLAN 
FINANCIE"RO"J.- 2) A dicho COSTO 1\1\'UAL INOIVIDUAUZADO DERIVADO DEL PLAN 
FINANCIERO ,e le dehercí avegar el cosro wlJ11i11i.1tm1i1·0 de APEAM. (COSTO ADMINISTRATIVO 
ANUAL IND!V/DUA!IZA DO DE APEAM). - 3) Asimismo. el nuevo empaque deberá pagar Los costos de 
equipamiento necesario para la prestación de Los servicios por parte de Los inspectores de USDAIAPHJS, 
personal administratil'O de APEAM, supervisores de campo y las tercerías. mismos que i11duiría11 
conceptos tales como: computadoras, impresoras, lectores de código de barras, camionetas 4 x 4. 
lwndhelds y Bitácora de cosechas. El e111pnqu(' 1e11dría la opción df! adqllirir el eqllipo y darlo en co111odato 
a A Pl:.'A.M: o pagar a A PEAM lus gastos erogados 1}()r ewos conceptos. Se aclara (flle este pago no es anual 
.,· es sólo el pago necesario para contar co11 el equipo y. en s11 caso reponerlo rnando esw se haga 
necesario. (COSTOS DE EQUJPAMIENTO). · ./) Por /Í/timo. se aclara que el e111paq11e además deherd 
pagar los costos deri\'C/dos de las tercerías ( refferos q11e auxilian a USDAIAPHIS y m1toridades mexicanas 
en la inspecciá11 y l'erf{rcal ión ). 111ismns que se paian 111e11.rnaf111e11te y que dependen del uso de personal 
de inspección q11e se haga. se aclara que act11alnte11u, {m 111ie111bm.1· de APEAM pagan dichos costos de 
for111a sl!pvrada a lm c11ows de exportación. (Costos rnriat,/es tercería.\). Debido o (JIU' AP!:,'A.M hace los 
pogos muwles dt' for111a anticipada ll USDA-,\PH!S. el l'111po,111e par1icipa111e deberá cubrir tales tosros de 
fa sig11ie11te n1a11cra: a) COSTO ANUAL INDl\1/DUALIZADO DERI\IADO DEL PLAN FINANCIERO de 
formo se111estrul (proporcionol a rnda se111e1·tre) por wtticipado.- b) COSTO ADMINISTRATl\10 ANUAL 
I NDl\llD UA LIZA DO ~p t."AM. deforma se111e.,·t mi ( proporcional a rnda se111es1 re) por antic1j)(ldo. - e) LOS 
COSTOS A TERCER/AS de.forJ11a 111e11s11al.- d) La.1 COSTOS DE EQUIPAMIENTO. de 111nnera prel'ia a 
la preswcián del ~ervicio. aunque deberá ser repuesto e11 la 111edida que su uso \'(/_\'a desgastándolo .. , 

r ... 1 
C.- Por lo anterior. todo ac¡11el empacador que l/Uiem exportar con deslinu al des1i110 ji11al al 111ercado de 
lo.1 Estados Unido.1 de A111érica. si11 asociarse u ,\PEAM. deherrf ohserrnr el siguiell{e procedimiento: l. 
El el/lpuque que req11iem los sen'icio.1· a 1¡11e se rej7ere este nw11Hal. deherá presell{ar solicitud por escriro 
ante APEAM. acredi,ando el rnmplimie11to de los sig11ientes requisitos: i.- Probar que el aguacate cuyo 
servicio de inspección y certificación se soliciüi, esté pagado al o a los productores respeCli\'Os.- ii.
Prese/lfar copia del múo de i11icio de fi111C'io11amie11to del empaque ame fa SAGARPA que rn11te11go el 
111í111ero de regisr ro asignado por SACAR PA a dicho empm¡ue. - iii. - EL empaque debe estar incluido en la 
relación final que la SAGARPA envíe al USDA-API-JIS como parte del Plan de Trabajo para la 
exportación de aguacate.- i1.- Cumplir co11 {m requisitos eswblecidos eu el Plan de Trabqio para la 
exportación de ag11acme s11.rcriro enrre fa SAGARPA-SENASICA -DGSV y el USDA-APHIS o agencia 
similar de otm paív q11e fo rec¡11iera.- 1·. - Al·reditar la propiedad de la empacadora, o uso o goce 
debidamente contratado a largo plazo.- l'i.- Presenta copio de s11 acta constitutiva (personas morales). 
documentos que acrediten la personalidad de su apoderado o representante. alto en la Secretaria de 
Haciendo y Crédito Púhlirn (Sf-/CPJ. y copia de la declaració11 de i111p11estos de los últimos dos mios.- 1·ii.
C11111plir cm, fas disposicio11e1 q11e lo Asociación arnerde en //latería de asegurwnie1110 de calidad. 
i11oc111dad alimenwria y protección al medio a111bie11te.- l'iii.- Estar certificado dentro del Progmma de 
Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de 
Contaminación de SENAS/CA, SAGARP1\ o la que determine el PLAN DE TRA BAJO, lw leye_1 
11wxica11as o de lo., EUA. - ix. - Co11trawr. en ltlt 1110;0 1,0 11w.rnr a 15 ( q11i11ce) díw luíhile.1 co111ados a partir 
de lafeclw de presemacián de la citada wlici//ld. una póliza de Seguro de Responsabilida,1 Civil q11e sea 
suficiente para an1pamr los reclamos que 1mdierw1 pre~en/(/r los cm1.rn111idores del aguacate flass en los 
EUA, así co1110 la póli::,a que al/l¡Wre lo.1 daíios y petjuicios que podríw1 ser causados por 1111 rernll prod11cts 
que pudieran decrl'tar las autoridades de 1;-uA . la.1 1·1wfes deberán tener la 1·ige11cia m11w/ o partir de la 
fecha e11 que inicie s11s operc1cio11es el e111pac¡11e re.1pectii·u.- Estas pólizas deberán ser con las mismas 
coberturas a las que contrata APEAl'vf para c11hrir la respo11sabilidc1d de los asociados.- x.- Contar con 
un servicio de análisis de residuos de pe~'ticidas para acreditar que el ü·uto cumpla con los 
requerimientos de las autoridades de México >' los Estados Unidos de América (LMR), así como los 
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requeridos para análisis microbiológicos.- 2.- Una l'e~ cumplidos los anteriores requisitos. e/. empaque 
respectivo deberá celebrar un contrato de prestación de servicios de facturación y cobranza con APEAM. 
para cubrir los requisitos de certificación de USDA-APHJS para exportar el fruto, en el que se obliga, 
entre otras cosas, a pagar a APEAM los siguientes conceptos: a) COSTO ANUAL JNDJVIDUALIZADO 
DERIVADO DEL PL4N FINANCJ ERO.- Ewe cosro se calculará dh•idiendo entre el número de empaques 
que participen en el programa de exportación. el monto del PLAN FINANCIERO y se cubrirán de manera 
a11ticipada. semestralmente.- b) COSTO ADMINJSTRATl\10 ANUAL /ND/VJDUALJZADO DE APEAM.
Este costo incluirá los gastos administraril'Os. materiales. de personal y. en general. todos aquellos en que 
incurra APEAM para que se logre la certijicacián necesaria para que la fruta pueda ser exportada a los 
EVA. por el empaque 110 asociado y se cubrirán de manera anticipada semestralmente . - C) LOS COSTOS 
A TERCERÍAS.- Esto.1 costos incluyen los honorarios de la.1 TERCERfAS. que deben estar presemes en los 
empaques para brindar el serl'icio de cenifiwción necesario para exportar la frllfa a los EUA y deberán 
ser rn/Jiertos con la periodicidad quesear; cobrados eses servicios por las propias TERCER/AS. - d) /.,()S 

COSTOS DE EQUIPAMIENTO, de manera previa a la prestación del servicio, aunque deberá ser 
repuesto en la medida en que su uso vaya desgastándolo.- Este costo incluye el equipo necesario para 
que los inspectores de USDA-APHIS, APEAM y tercerías. puedan brindar el servicio de certificación en 
el empaque respectivo. supen,jsión en el ca111po. etc .. y se cobrará u inicios de las opemcio11es de 
e.>..portaciót1 y será renorado por desgaste o actuali::.ación. - 3.- A cambio. los empaques que op1e11 por esta 
vía. recibirán lo siguiente: i.- Habilitación de 1111 oficial de USDA y un técnico de las Tercerías en el 
empaql!e inreresado en exportar la fruta al mercado de los Estados Unidos de América.- ii.- Servicio de 
inspección por técnicos de USDA y de Tercerías en los huertos . a la fruta qtte el empaque interesado 
expo11a.- iii.- Apoyos Administrativos de APEAM. para el empaque que opte por esta alremativa pueda 
exportar /a frwa al mercado de los Estados Unidos de América.- 4.- Con la finalidad de no inducir a 
erro,~ se especificará en dicho contrato, que el empaque no recibirá los servicios que son exclusivos de 
los empaque asociados a APEAM y que son los siguientes: í. - Un sistema de monitoreo en. los principales 
mercados de Estados Unidos de América. sobre su comportamienro. para que los exportadores lleven a 
cabo sus programa.!. de calidad y buena comerciali::.ació11 al mercado de Norteamérica.- ii. - Un equipo de 
c:ahildeo y abogados en los Estados Unidos de América. para hacer/reme a cualquier eventualidad que 
pudiera presemarse ya sea con el gobierno de los Estados Unidos de América o con los consumidores del 
producto en ese país.- iii.- Un seg11ro de responsabilidad cÍ\•i/ para eventuales reclamos de los 
cm1s11midores Norreamericanos del aguacate Hass de Méxiro o un eventual reriro del producto (reca/1 
producf) ordenado por las autoridades sanitarias de ese país. - iv.- Un sistema de monitoreo sote/ita/ de 
las condiciones ambientales. que permi1an anticipar probables contingencias 1za1ura/es en el rultivo. 
cosecha. empaque y traslado del fruro.- \'.-Acceso a los resultados de proyectos de investigación científica 
que comrme la asociación. para hacer frenJe a eve111uales contingencias fitosanitarias o de inocuidad, así 
como para mejorar la calidad del aguacate Hass. - 1·i.- Un programa de inversión en campa,ias 
publicitarias. en el mercado nacional. así wmo en Estados Unidos de América, Canadá, Japón, China o 
cualquier otro mercado que determine la Asociación. que está reali:ando para ampliar los mercado del 
aguacate Hass. - vii.- Un sistema. de tra::,abilidad que per111ite identfficar. en menos de una hora, el lugar 
tle cultivo. cosecha. empacado y traslado de la fmla ,111e se expende en los Estados Unidos de América. 
para descarrar que el agente sea transmisor de plagas rnare11te11arias. denominado ·'Sistema Integral de 
/,~formación de Cosecha .. (SJCOA).· i•iii.- Uno Bitácora de Cosecha (BICO), para efectos de 
rastrea.bili.dad de la fruta .- 5. - Una vez cubiertos todos los requisitos y cubiertas las cuotas 
correspondientes. APEAM a la brevedad, implementará el servicio de VENTANILLA explicado en este 
documento. f ... l Se hace constar que el .. Mamwl de Operaciún de la Ventanilla a través de la cual 
APEAM. A. C.. pondrá a disposición diverso., servicios a empacadores que deseen empacar aguacate con 
destino final a los Estados Unidos de A111érica. sin asociarse a APEAM. A.C.··. e11 este acto. es aprobado 
por u11011i111idad de votos de los asociados de/ef<cuios del sec1or productor así como del sector empacador 
presentes lénfasis agregado]".77 

'-./ _____ _ 
77 Folios 10 t a 146 del EXPEDIENTE COMP y folios 172 a 2 17 del EXPLDl l:NI t . 
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Medíante el ESCRITO. APEAM manifestó que el MANUAL DE OPERACIONES constituía el medio a 
través del cual APEAM daba cumplimiento al compromi~o consistente en implementar lo~ 
procedimientos internos para prestar los servicio<; de certificación a aquellos empacadores que no 
deseen ser miembros de APEAM.78 

En aLención al contenido del ESCRITO y con el objeto de estar en posibi lidades de pronunciarse sobre 
el cumplimiento o incumplimíelllo de las obligaciones contenidas en la RESOLUCIÓN, el titular de la 
DGAJ emitió el ACUERDO DE REQUERIMIENTO mediante el cual solicitó a APEAM que proporcionara 
diversa información relacionada con el cumplimiento de la RESOLUCIÓN. 79 La información ,olicitada 
fue parcialmente entregada por APEAM el dos de octubre de dos mil quince mediante el ESCRITO DI.:. 
D ESAHOGO. 

B. Mediante el ESCRITO DE DESAHOGO APEAM presentó diversa información y realizó, entre otras. 
la~ siguientes manifestaciones: 

"!. DESAHOGO DE REOUt:RIMIENTO 

A) 

l. Aclare la fecha en q11c se llew5 a cabo la com·ocatoria a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA que 
modificó los ESTA 1'UT0S SOCIALES en rér111i11r>.1· de fo ordenado en la RESOLUCJÓN. 

Se aclara que/]/¡ representada con fa finalidad de dar c11111plimie11to a los co111pro111isos i11rnrporados en 
la resolución de fecho 12 de 11wr;,0 de 2015. 1101ijicm/a el 20 de mar::,0 del mismo mio, e11 un primer 
momento. 111edia11te con rnrnloria de fecha l-1 de 111ayr> de 2015. p11hlicada el 15 de mayo de 2015, com·ocrj 
a los Asociados Delegados a /(/la Aswnblen Ge11ernf E.\traordi11aria <Jite tendría rerijicati\'O el día 29 de 
mayo de 2015 a las /0:00 horas, e11 e"."º orden del día ~e i11corporó precisame,ue. la "Proposición. 
discusión y. en SI( caso. apmhació11 de la Refi>m1a a los J~swtutos Sociales de APEAM. A. C. .. Se exhiben 
periódicos originales en lo.1 que se publicó dicho cmn·ocatoria como A11exo I . 

En w1 segundo 111ome11lo. media me conroco1oria de fec!to 22 de ju//in de 2015, p11hlicada el 13 de junio de 
2015. se con votó a los Asociados Delegadm a /(/ll/ Aswn/Jlea Ge11eraf E\'traordinaria de fa Asociación 
que tendriá verijh'(ffivo. en principio el día 15 de Julia de 2(JI 5 a las 10:0() horas. en dfr·ha cunvocmoria 
se ('01n1111icó que de 110 reunir\'e el quóm111 11ece:iario parn sesionar. se C0/1\'ocaba para el día 22 de julio 
Je 1015. para tratar. entre otms asuntos. la proposición. disrnsión y. en su caso. apmbllcid11 de la Reforma 
a los Estatutos Sociales de APEAM. Se exliihen lo:i periódico.1 oril{inales e11 los que se publicó die/ro 
COll l'OCaloria COIJIO Anexo 2. 

Las co111•ocatorias dehe11 enrenderse como 1111 ocio jurídico de rrncto sucesiro que 110 puede ser 
individ11aliwdo por correspo11dei' a 1ma misma 111m1ijestació// de la 1•oh111tad de los órganos de la 
Asociación. por lo que Jel>e ,er ,•isto i11el11dible111e111e to1110 1111 mismo acto. 

[ ... 1 
l. En reloción con los req"isiws que de acuerdo cm, el 1111111emf I del procedimienlo los S()licirantes deben 
acredirar al momento de presentar la solicitud. se requiere o APEA/VI que señale lo siKttiellle: 

7
~ Especíiicarncntc. APEAM ~eiialo lo siguiemc: ' ·Con respecto n la i111ple111e111ació11 de los procedimientos i11temos para prestar los 

servicios de cert{ficación a quienes 110 deseen ser miembros de APH,\M, mi representada da cumplimiento a ello con /(J aprobación 
del ",\1t111tial de Opernción.de la \le11ta11i/la a 1rm•h ele la rnal APEA,W. A C. ponc(rá a di.1po.1ició11 di11erso.1 servicios a e111pacodores 
que deJ11e11 empacar aguarnt(' m11 des1i11ofi11al a lo.v E.,wdo~ Unido., de América sin usociarse a APEAM. A. C ", mismo que co11s1i111,1·e 
el Acuerdo 111 de la propia Asamblea General E.\lraordinww de Asocrado.1 Delegados: r. cuvo texto consla yjiw incorporado a In 

~ propia ACTa d,• Ji cha asamblea referida e11 el 1111111eral ./ de esro seccim1 f én l'asis agrcga<lo I". Véase el folio 092 del E\PU>IINI h COM P 
, y el fol io J 63 del EXPEnu: :-n rc.. 

, ~ ' 
7
" El /\CUERL>O 1)1: REQUERLv'. ICNTO rue notificado pcrsonal111en1c a APE,'\M el dos de septiembre de dos mil quince. Folios 165 y l6ó 

~ d ExP<u,EN os COMP y lol ,os 23 7 o 238 del EXPCDICNTL 
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I. J Respecto del requisito ideniijicado con el 111111,eral ··i. ·· consistente en ··probar que el aguacate cuyo 
sen1icio de inspección y cenificación se solicita. esté pagado al o a los productores respectivos··. indique 
lo sig11ieme: 

I. J. I. Seliale cudles son las ra::ones, as( como el .f1111dame11to legal u regulatorio específico, que 
justifican el establecimiento de dicho requisito. 

La razón de este requisito es que el o los productores que vendan aguacate a los empaques que opten 
por el servicio de ventanilla no vayan a ser defraudados. roda 1·e¡; que en este supuesto, APEAM, no puede 
acwar como mediador en la solución de este tipo de conjlicros. comos( lo podría hacer si el conflicto se 
presentara entre productores y empacadores miembros de APEAM. 

El fi111damenro legal es la aplicación, en senridn contrario. de lo estipulado en el capítulo I, artículo quinto 
relativo al objeto social, previsto en los estatutos sociales de APEAM. 

Al formar parte de la asociación, productores y empacadores, han logrado una integración vertical 
eficiente que reduce en muchas ocasiones los costos de transacción entre las partes, este tipo de 
eficiencias permiten que las operaciones comerciales se desarrollen con menos formalismos deriva.dos 
de la confianza generada entre los propios asociados, mismos que en caso de disputas pueden recurrir a 
la mediación de conformidad con los estatutos de la asociación. 

Es claro que este tipo de eficiencias transaccionales debe11 ser reconocidas por la Comisión como 
elementos que permiten un mayor abasto e11 lm mercados. en beneficio de los consumidores. Con el fin de 
mantener dichas eficiencias operando se conrie11e este mecanismo que se estima redunda en que las 
operaciones comerciales no se vean interrumpidas sin afectar la cadena de valor en la exportación de 
aguacate. ÚJ exportaci611 de aguacate ha sido exitosa vacías a la reducción de costos transaccionales 
derivados de la operación de APEAM. 

Los aproximadamente de llllllproducrores de aguacate miembros de la asociación requieren de certe-;,a 
en el pago de su producto. los miembros de APEAM han generado dicha certeza a través del tiempo. 
Nuevos empacadores q1te opten por la ve11ta11i//a deberían continuar otorgando dicha certe:;a y confianza 
a los cientos de productores de aguacate que en principio se encuentran en ww situación de asimetría de 
información. Cuando los productores tratan con un miembro de APEAM existe confianza y por eso los 
productores saben que contarán con su pago y en su l'ctso con w1 mecanismo de 111ediación que les 
permitiría resolver una dispwa de forma eJiciente. lA asimetría de la información derivada de llevar a 
cabo contratos con terceros ,zo miembros de APEAM se puede reducir si éstos cubren el pago de la fruta. 
Esto genera eficiencias al permitir a los productores contar con ce11eza _,. cominuar proveyendo la fruta 
que se exporta. 

Por otro lado. los empacadores que opten por la ventanilla comarán con la fruta en tiempo y forma para 
poder exportarla cumpliendo con la normmiridad aplicable. Es de interés de todo el sector lograr esta 
reducción de costos de tra11sacció11. lo que es más. es e11 i111erés de la economía nacional el otorgar die/za 
certidumbre y reducción en la asimetría de la i11formació11. es un concepto básico de la reoría económica 
que la propia COFECE - lejos de cuestionar- debería de apoyar. en i11terés de lograr mantener el a11111e11to 
de las e,,portaciones de la frnta que permite la entrada de dil'isas frescas al país. que más que nunca 
requiere de i11d11strias sólidas que. cumpliendo con la ley de competencia. sean w1 éxito a nivel mwzdial 
como lo es la industria de e.,porració11 de aguacate Hass. 

APEAM ha demostrado en el expediente que su operación genera eficiencias. 111is11ws que la COFECE se 
ha negado a reconocer reireradame11te. Sin que APBAM haya violentado la normatividad de competencia 
se 1·io obligada a tramitar u11 procedimiento de investigación y a buscar soluciones en el marco de la Ley 

. que permitieran la continuidad de sus operaciones en beneficio de cientos de familias en el fatado de 
Miclwacán y en el país que dependen de que la e,\portaciá11 de aguacate continúe y se amplíe. 

Requerir el pago en tiempo y forma de l.a fruta de los empacadores a los productores es eficiente y 
necesario para que éstos cuenten. con fondos suficientes para sus operaciones. COFECE debería de tener 
e111patía con los productores que son la hase del éxito de esta industria. ellos Izan logrado que la 
exportación de aguacate a los Estados Unidos de América aulllente afio con año. 
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f~ mación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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I. 1 .2 Seiiale có1110 deherín o podrío el soliciwnte no 111ie111hro de J\P EA1\t! rn111plir con este requisiro 
en caso de que el e111¡,acador w111hié11 .\ea pmd11c10r. es decir. en caso de que no adquiera el 
producro 111ediame la co111pra de ag11ac(11e r1 11111ercero. 

En el supuesto que ,u¡11í se se11nln. 110 serfa a¡1lirnh/e para dicho empaque acrediwr wl requisitu. 

l .2.J11r' !11diq11e si dicho requisiro constiru.,·e wr rer¡11isi10 o 1111a ohliga<'irín que ramhién lo.1 nliem/Jros 
de APEAM clebe11 cumplir para obtener los serl'icios de cer1ificaciá11 de USDA -APH!S. En caso de 
que la res¡mesTo seo 11egoti)'(1. expliq11e ,. ju~tific¡11e las ra-:.011es por las cuales c011sidera que los 
EMPACADORES NO ASOCIADOS deberían SJ(ietarse a este req11isito que no se exige a los 
mielllhros de APEAM. 

Pam ('\ 'Ílllr repericio11es i1111ece.1ori<
0

1S se tie11e11 por repmd11cidos los orgl(Jll('fl!OS mencionado f sic] en ef 

punro /.J./ nntcrior. 

l, .. ] 
/ . ./ Respffto del requisiw ide11rijicado con el 1111111erol .. il'. ·· consiste/lle en 'cu111plir con los req111siros 
es,ablecidos en el Plan de Trabajo para la e.1porwciá11 de agf(acme .rnscriw enrre la SAGARPA
SENASICA-DGSV y el USDA-APH IS o agencia 1·i111ilar de otro país qtte lo reqttiera ·. i1uliq11e lo siguiente: 

1.-1. I Seiiale, respecw ele rnda uno de los rec¡11isi1os que APEA1\tl co11sidera se encuentran establecidos en 
el Plan de Trabajo pam la e.11,onatión de aguaca/e .wscrilo ewre la SAGARPA-St:NASICA -DGSV y el 
USDA-A P H IS. cual [ sic l es el f11ndn111e1110 específico denrra del Plan de Trabc(io que refiere di tito 
requisiro y cómo considera cJue el solicita/lle p11ede o dehe acreditar 011te APEAJ'vl ~11 cu111pli111ien10. Lo 
wllerior. de co1lfor111idad con el for111t110 de respuesta q11e ~e indica a continuación: 

Núm. 

2 

3 

Requisitos establecidos en el Plan de TrabaJo 
[Descripción del requi.~ito] 

Fundamento 
especij,co 
dentro del Plan 
de Trabajo 

Todas las e1111,accu/oras q111! expnrre11 P1111ro -+. I 
aguaca1e.1 a los Estados Unidos de América 
deben estar regisrradas onte el Progra111a de 
Sanidad Vegetal ( .. PSV'') y cerTificado., por fu 

DGSV )' por la AP/-1/S dos 1·eces al aiio. allles 
del J 5 de diciembre y 1a111bié11 ames del 15 di! 
junio de cada wio _r deberán estar enliswdos en 
el plan de 1rabt1jo. 
Las Unidades de Verificación ( .. UV") dehe11 P11nro ./.2 
1·erijicar que los e111paq11es regis1rodos y 
certificados rerihan fi·1110., ú11ica111ente de 
h11er!Os regis1rados y cert(ficados para 
expnr1ociá11 a los Estados Unidos de A111éri<'a. 
út ,. UV con base en la l'erijicación de lo 
docu111entació11 pueden aceptar o rec!w-;.ar el 
i11g res o del !ore de frwn al e111paq11e. 
Antes del proceso de selección. las UV deberán Ptm!O -1,.3 
to111ar muestra hio111étrica de cada cargamento 
que 1/exue ol empaque. Esta 11wesrra debercí 
consis1i r en 270 ag11acares por contenedor c¡11e 
se e1n·íe a Estados Unido.\ de América. Cnda 

Medio ,, forma a través 
de la cual el solicitante 
podrá acredita su 
cumplimiento ante 
APEAM 
Evidencia 
documental 
e.,pedida por la 
autoridad. 

Corresponde a 
In UV ,·erifirar. 

E1·idencia doc11111e11rol 
de la UV 11 otm medio 
fehacienré. 

~
1
' La nota al pie tit:' página señala 1cxtualrncntc. lo siguiente: ··se 11w11ifies1a que APl"AM ide111ificó esia respuesra co11 el 11w11ernf 1.2.3, 

110 obsrante, el 1111111eral correspo11die111e era 1. 1.3. ·· 

1 
\ 
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aguacate de la muestra dehercí cortarse e 
inspeccionarse para buscar plagas del h11eso 
del aguacate y del ba rrenadur de las ramas del 
aguacate. Para la muestra se deberán escoger 
aKuacates que presellfen daifo. 
Toda abertura al exterior de los empaques que 
participan en este Progra111a deberá estar 
cubierta con tela de malla de 110 más de l.ó 
mm. o alguna otra barrera que impida la 
entrada de insectos. El empaque debe tener 
dobles puertas en fa entrada de fa planta y e11 
la entrada imerior al área en donde se 
empacan los aguacates. Ta111bié11 es aceptable 
un área cerrada (espacio. cua110. ere.) 
separada del área de empaque y equipada con 
puertas dobles y tela de malla pmtecrora. Debe 
repararse de Íllmediatu cualquier daiiu a fas 
telas de malla protectora o paredes. 
El personal de APHIS asignado a fas 
empacadoras deberá sefeccio11ar de manera 
aleatoria 11na muestra de 30 aguacares por 
cada contenedor para inspecció11 en el PDE. 
Los aguacates deben ser empacados e11 11110 

arpilla. eriquetados y asegurados dentro del 
co11te11edor. Cada aguacate deberá 1·er 
etiq11etado con los números de los registros del 
!tuerto y del empaque. 
Si se detectó 1111a p!,aga cuarentenaria. el 
cargamenro debe rec/ur¿arse para su 
exportación a los Estados Unidos de Arnérica. 
El PSV debe reí proporcionar a la DGS\/ todos 
los datos disponibles sobre el huerto infesrado. 
El PSV deberá informar al prod11cror de las 
medidas de control de plagas que se requieran. 
Las UV deberán de inspeccionar los resid11a1· 
vegetales generados de cada uno de los lores 
procesados en la máquina seleccionadora. 
Debe mantenerse La identidad de los aguacates 
desde que son cosechados y colocados en cajas 
en el huerto Jwsta que llegan a los Estados 
Unidos de América. para tener la veguridad de 
poder rastrear cualquier fruro infes1ado hasw 
su huerto de origen. 
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Punto 
.:/.4. 

Punto 4.5 

.:/.6 

.:/.7 

Cualquier asunto 
relacionado con el lote 
de fruta deberá ser 
tratado con el 
encargado del 
empaque. ésre a su vez 
con el representante de 
SAGARPA - SENAS/CA. 

Cualquier asunto 
relacionado con el lote 
de la fru ta deberá ser 
tratado con el 
encargado del 
empaque. éste a su vez 
con él representame de 
SAGARPA
SENASICA. 
El empaque debe 
cumplir con /'o 
dispuesto en este 
aparrado del Plan de 
rrabajo. 

El empaque debe 
cumplí r con la 
trazabilidad: se seí'íala 
que la propia COFECE 
indicó que APEAM ,w 
puede ofrecer estos 
servicios de apoyo a 
tra-:,abilidad a los 
empaques que 
participen por la 
ven ta II i lla. asf que 
deberá acreditar por 
los medios que 
corresponda que 

567 



568 

( 

e ,.,11,u,, HIJl" \I PI 
• <J~W• u ,1 t \ t< o,o,m \ 

1 
I 

8 

9 

JO 

11 

12 

/ 
/ 

1-

Pleno 
Resolución 

APEAM,A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COl\i[p-001-2015-l 

Antes de c111parnrse. cada aguacate debe estar -t.8 
limpio de !(lllos. lu~jas. u otro.1 111ateriale.1 de 
piamos. Ta111bié11 rnda ]1'/110 deherd llel'(1r una 
etiquera con el 111í111ero de regisrro oficial del 
e111paque w1re DGSV y la leye~da .. Product of 
Mexico ... "¡\ meados fro111 Mexico ". 
Se pem1ilircí ,¡ue los ag11acme.1 te11g1111 1111 

pedú11culo igual o 111e11or a 12111111 (0.5 
¡migada:,) de lo11git11d. 
Lns aguacores deben empacarse e11 a(io.1· 4. 9 
1111e1·w y filllpins, o e11 cqjus de plástico 
re11tili::able.1. , deben estar clarame111e 
11wrrndas con la idewidad del prod1rcror. la 
empacadora. y el expnrrador. El material de 
modera q1re ~e empleo en los pallers deberd 
Clllllplir co11 las especificacio11es ele la NIMF 
/5. 
Los ag11aca1e.1· empacados deben colocorse m -l. JO 
w 1 ca111ió11 o co11te11edor refrigerado y 
pl!mu111ecer en él 111íe11tras tra11si1a por Méxirn 
hasta el puerro Je exportación (PDEX! para 
e111•íos aéreos o 111arfti111os. o al puerro de 
entrada ( PDE) en los Estados U111do.1 poro 
enl'fos por fierra. A11tes de salir del e!ll/)([lflle. 
el camión o ro111enedor deberá sellarse pnr el 
Oficial del PSV o por la UV. Si se rnrga11 111ús 
aguacate~ e11 otro empaque aprobado en el 
progra111a. el sello puede ~er roto 1· 

reempla~ado por 1111 sello 1111e1·0 por el Oficial 
del PSV o por la VV. El sello colocado e,1 el 
camión o conrenedor refrigerado debe eHar 
i111acro Cl/lmdo el rnmión o co111enedor llef<//1! 
al puerro de expor1ació11 en México o uf PDE 
en los Estados Unidos. 
Aguacate.~ qHe 110 hayan sido elllpacados o -l./ J 
cargado., dentro de 11n camión n co111e11edor 
re_t,-igerado (ti final de la jornada. deberán 
comen•arse e11 el área c11arente1wda del 
empaque. 
Cuando 110 se pueda em·iar i11medintn111P111e el ../. /2 
aguacate a 1m PDE de /ns Estarlos Unidos de 
Amérirn. deberá resguardarse en el área 
rnare111e11ada del e111paq11e, blijo la rnpen·ísió11 
de lo UV y el Oficial del 1\PHIS. para asegurar 
que la fruta certificada no se me-:cle co11 frwa 
no cerr(!icoda. Para lo cual se pondrán sef/05 

40 

cwnple con esta 
obligació11 que re.l'11lta 
trascendemal pam la 
rorrerw operación del 
P la11 de Ira bajo. 

E1•ide11cia doc11111e11ml 
fehaciente. 

El'idencia fehaciente 
de cw11plilllie111U. 

E1·idencia fehacienre 
de cumpli111iemo. 

E1·ic/e11cia fehaciente 
de cumplimie1110. 

Evidencia felwciente de 
rnmplimiento. 
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en las áreas c1tarentenadas que llevan u11 
número de folio y serán p11es1os por la UV y 
personal de APHIS. 
Está permitida la transportación de cargas 4.13 
mixtas de pulpa de aguacate yfrutofresca; es,a 
actividad deberá ser ver¡ficada por la UV y 

USDA-APIHS I sicl 
Es1á permitida la transpo11ació11 de 4. 14 
cargamenros mixros de Ji·111a fresca 
procedentes de dos o tres empacadoras: esta 
actividad deberá ser verificado por UV y 
USDA-APHJS. 
Para la conformarián ,de catgamentos 111ixtos 4.15 
con fruta fresco de dos o tres empacadoras. se 
deberlÍ proceder de la sigl(iente forma. 
El empacador - exportador deberá nor{[rcar a 
In UV y a USDA-APHJS sobre el e1111ín de 1111 

embarque co1~fórmado con ji-uta de dos o tres 
empacadoras. 
út UV comunicará al Oficial del USDA-APHIS 
q11e el embarque se conformará de dos o tres 
empacadoras. para que se considere e.,ra 
situación al momento de la toma de mues/ra 
representativa de los 30 aguacates por 
embarque establecida e11 el plan de (ra/J((io. 

ú.1 UV y USDA - APHIS deberán rer{f'icar el 
cumplimiento del plan de trabajo mando se 
cargue la frwa en la primera empacad oro, y la 
UV deberá emitir el dictamen fr!Osanitario 
correspondiente. ai,orwulo wdos los elemenlos 
de rasrreabilidad ( canridad de Jruw, 
municipios. cantidad y marcas de cq¡as, 
empacadoras. etc.) 
Después. la UV colocará el .1elln en las puertas 
del transpor,e de carga para su 1110\lili~acián 
hacia la siguiente empacadora. 
Al arribo a la seg1111da e111parnJora donde ~e 
vaya a cargar la fruta. la UV deberá 1•erijicor 
la docwnelllación que ampare dicho e111bar1¡ue 
y la integridad del sello. y deberá 1w1ijicar al 
oficial del USDA-APHTS del arriho del mismo 
parn la inspección co11jwt1a. 
En caso de que se observe alguna 
inconsistencia co11 los daros esta/Jlecidos en el 
dictamen Jitosanitario con rdpec/0 al 
e111barque. sello roto o rnalquier 
irregularidad. rto se permüirú la carg(I de.fi·l(w 
e11 la siguiente empacadora. y la UV 
conjuntamente con USDA -APHJS reclw::.ard11 
el cargamento. 11otijicdndose al PSV y la DGSV 

41 

Evidencia fehacienle 
de cumplimiento. 

Evidencia fehaciente 
de c111nplimien10. 

Evidencia fehaciente 
de c11111pli111ie11to. 
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las irregularidades detectadas y owsus del 
reclia::;o. 
Si el embarque rnmple con el Pion de Tra/){(ÍO, 
se permi1irú la carga de fmta en lo segunda 
e111pacadora y ff emitirá el dictamen 
fitosanitario correspondiente. La U\! colornrá 
el ~ello en las puerws del tra11spor1e de rnria 
para .111 11101·ili::ació11 hacia el PDE n a la 
siguiente empacadora. si el e111barq11e se rn n 
conformar de fruta de tres empacadoras. 
Una l'e::; que el e111harque se haya ~ellado el 
e111parador-e.\portador deherá obtener el CFI 
( Cert(firndo Fitosanitario /111enwcio11a/) co11 
el Oj,cial uutorbulo del PSV o de la DGS 

1 sic J. e111üí1ulole copia de los dm dictámenes 
firosc111itarins e111iticlo.1· en las dos 
e1npacadoras. 
Para el caso de 1111 emhurque es ('1)//Jomwdo 
con jiwa procede11te tle 3 empacadoras . . 1e 
estarán lo .,ixuieme: 
E11 caso de que se ohsen·e olguna 
inconsistencia co11 los elatos esrabhicidos e11 el 
dicwme11 firosa11irario con re~pecto ni 
embarque, :sello roto o cuolquier 
irregularidad. no se permitirá la carga de Jmw 
e11 la sig11ie11te empacadora. y la U\! 
conju111n111eme con USDA - APH!S reclw-:,arú11 
el cargamento. notificd11dose al PSVy lo !JCS\I 
las irregularidade~ detectadas y causas del 
recha::;o. 
Si el embarque cw11ple cm1 el Plan de Trahr¡io. 
:se permitirá la carga tle fruta en la seg1111dn 
empacadora y se emitira el di('f(t111e11 
jirosw1itario correspo11dimte. La U\1 colocorcí 
el sello en las p11enas del tra11sportt' de car¡:w 
para su n10l'ili::;ación hacia el PDE o a fu 
siµuie11re emparndorn, Sí el e111harq11e se 1·a u 
cmzjónnar de fruta ele /re.1 e111parncloms. 
U11a 1•e::; que el en1barq11e se haya ~el/mio el 
e111pacado1·-e.1portador deberá obtener el CF/ 
(Certificado Fitoswzitario /11/enwcio11a/} con 
el Oficial ,1wori:odo del PSV o de la DGS. 
enl'iándole copia de los dos dic1á111e11es 
fitosa11iturios e111itidos en las dos 
en1pararforas. 
Las áreas adw.1ce111es al e111harque deben estar -1.16 
libres de fmm de desecho y 11wterial 
l'egerarirn. Los cm11enedorn co11 fruta de 
desecho o tortada deherán ser vaciados 
diariamente. 
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Evidencia fehaciente 
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17 La DGSV informará a APH/S de cualquier -1. l 7 Evidencia fehaciente 

incidente que viole los procedimientos del de cumplimiento. 
empaque 

18 El inrnmplimiento deliberado de rnalquier 4.18 Evidencia fehaciente 

reglamento aplicable, causará suspensión de de cumplimiento. 

la certificación del empaque para exportar 
durallle el resto de la temporada de 
exportación 

19 El empaque deberá proFeer 11 fl(l oficina ./.19 Evidencia fehaciente 

ademada vara el oficial del APHIS v fa UV. de cumvlimiemo. 

1.5 Respecto del requisito identificado con el numeral "1·. " comisre111e en ''Acreditar la propiedad de la 
emp(lrndora. o su uso o ioce debidamente contrarado a largo pla-;,o". indique lo siguiente: 

1.5. I Seiíale cuáles so11 las ra-;,011es. usí co1110 el f1111dame11to legal o regularorio específico. que 
j1otifican el establecimiento de dicho requisiw. 

Este requisito es totalmellfe ló[<ito y ru:.011able ,oda 1·e:. q11e no se puede e11tender la necesidad de requerir 
el sen•icio de inspección y certificación e11 coso de que 1111 empaque 110 sea propietario o poseedor de un 
estahleci111iento de empaque. 

Además. este requisito se exige al asociado empatador de AP/::,"AM. tal y como se desprt'11de del artículo 9 
de los estawtos sociales que te.xt11almente estipula que: 

l ... J 

"Artículo Noveno.- Para ser admitido como (ISOciado se requiere: 

( ... ) 
B ).- Empacadores: 

/. - ( ... ) 
5.- Acreditar la propiedad de la empacadora. o s11 11so o goce debidamente contmtado a largo plazo. 

( ... )" 

l.ó Respecro del requisito identificado con el 11umeral ''1•i. " consisten,e en "presemar copia de su acta 
constitutirn (personas morales), documentos que acrediren la personalidad de SH apoderado o 
representallte. aira en la Secretaria de Hacienda y Crédito P1íhlic() (SCHP). y copia de su declaración de 
impuestos de los /Í/timos dos años", indique lo siguiente: 

/.6.l Señale cuales son las ra:ones que jus1ffica11 el establecimiento del requisiro consistente en 
requerir al solicitante ww copia de .111 declaraci<í11 de impuestos de los tí/timos dos wio:, . 

Este requisito es tora/mente lógico y ra:onable toda re:. que lo que se pretende es que quien solicite el 
sen'icio de 1·e11tanilla o se asocie a APEAM sea o esté. pora el caso de lflW persona moral. legalmente 
constituida co,fonne a la legislación 111exicana y rellli:wu/o actíl'idades y operaciones dentro de la 
normaril'idad aplicable. 

Además, este requisito también se exige al asociado empacador de APEAM. tal y como se desprende del 
artírnlo 9 de los esrat1lfos sociales que textualmente estipl(/a c¡ue: 

' \ 

"Artículo Noveno.- Para ser admitido m 1110 asociado se requiere: 

( ... ) 
B ). - Empacadores: 

J. - ( ... ) 

6.- Presenwr copia de su acta consrituti\'(/ (personas 111omles). documentos que acrediten la 
personalidad de su apoderado o repre.1e11ta111e. alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) y copia de su declaración de impuestos de los úl!imos dos mios. 

( ... ) .. 
.,-
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1.6.2 Indique si dicho req11isi10 co11stit11\'e un re411isi10 o 11110 ohligac:ión que también lm 
miembros de APEAM deben cumplir para olnener los sen'icios de rertificarión de USDA-APHIS. 
En caso de que la respuesw sea ne~atim. npliq11e yjus1ifique la~ rawnes por las cuales considera 
que los EMPACADORES NO ASOCIADOS dehena11 Sl(ietarse a este requisito que 110 se exige a los 
miembros de APEAM. 

Como ya se explicó en el punto prerede11te. este requisito ,·e exige al asociado empacador de APEAM. lo 
que se desprende del artírulo 9 de los eswtut()s sociales ya ciwdos. 

1.7 Respecto del requi.1iw identificado con el n11111eral "rii. •· co11sis1enre en "cumplir con las disposiciones 
que la Asociación arnerde en mmeria de astg11rw11iento de rnlidod. inocuidad alime!lfaria y proteccirín al 
medio a111bie111e". indique lo siguiente: 

· I, 7.1 Aclare la i11for111ació11 presentado. pues por 1111a parre indica que los EMPACADORES NO 
ASOCIADOS deben someterse a los disposiormes que acuerde la APEAM respecto del 

as'-'g11ra111ien10 de calidad. inocuidad ali111e11raria ·' prmección del 111edia l s;ic I ambiente pero e11 la 
111i:,11u1 escritura que presenrá paro acreditar la rt'_ for111t1 a sus estat1110s sociales indica que APEA1\II 
··110 es 111/ll <111wrid11d. enridad u 01-¡{a11i::ació11 </Ue permite o niega el acceso al mercado de 
exportación ifr llRllarnte Hass de Mé.rim a F.srados Unidos de América. sino por el contrario. es 1111 

nrga11is1110 cooperador, facilitador d'-' dicho mercado··. 

E11 este punto ratijicw11os que APEAM 110 es una autoridad. e11tidad u organi:.ación que per111i1e o niega el 
acceso al mercado de exportación de aguacate Hoss de México a Estarlos Unidos de América. sino por el 
contrario. es w, organismo cooperador yfaciliwdor de dicho 111errndo. 

L<J que pretende APEAM es 1111ff1car criterios para c¡ue 1a11to el asociado empacador cuino el empaque 110 
asociado o q11e opte por la 1·e11tanifla. cumpla con los re<¡11isitos de Fitosanidarl. !11oc11idad y Calidad. que 
exija el PLAN DE TRABAJO. 

Ade111ás. esre requisito se exi~e al osociudo empacador de APEAM. tal y como se desprende del arrírnlo 9 
de los es1at11tos sociales que text11al111e11re e~tipula que: 

"Artírnlo Nol'eJtO.- Para ser admitido como asociado 1e requiere: 

( ... ) 

8 ). - Empacadores: 

1. - ( ... ) 

R. - Cumplir con lw di1posicio11es que la Asociatión acuerde en materia de a5ei11ramien10 de 
calidad. inocuidad alimen,an·a y prorffcio11 al medio ombienre. 

r. . .r· 
COFECE parecería desconocer la i111porra11cia de asegurar la calidad. inornidad alimentaria y prolección 
al illedio ambiente relacionadw rn11 la exporració11 de aguacate Hass a los Estados Unidos de América. 
La Historia indica lllle exi~Len grupos de i111aés en dicho país que preferirían cerrar las ji-onleras al 
aguacate 111exica110. Es por l!SO que se requiere 1111 esfi,er::o co11ju11to para evitar dar pretextos a dichos 
irupos para iniciar c<llllpaiias de desprestigio co1t1ra el aiuacme 111e.rica110. mismas que se han dado_, 
existe pote11cial111e11te el riesgo de que se sigo11 do11do si 110 se asegura q11e In fi'uta exporlnda cumple con 
los mrís al10.1· estándares en esas 1/1(1/erias. 

/.7.2 /11diq111! cuúle.1 s011 las disposicio11es q11e. en su caso. APEAM ha acordado en términos de 
"e1sei11ramie11ro de calidad. i11ornidad alime111aria ·' pmteffión al 111eclio ambie111e ... 

El 26 de julio de 20/3. la Agencia de Drupas y Ali11u:11to., (FDA. por sus siglas e11 inglé::,) publicó lo.1 
regl<.1111e111os propuesto.\" que fortalecerían e11 gran medida el control de los ali111ento., i111portados para los 
consumidores estac/01111ide11ses. Co11for111e a los regla111e1110.1 del Programa de Verificaci611 de Proveedores 
Extrm(ieros ( FSVP. por s11s siglas en inglés). los importadore.1 deberán l/ernr a cabo ciertas actividades 
basadas en los riesgos ¡mm 1·erificar l¡ue los alimentos importados a lo,1 Eswdos Unidos se ha11 producido 
de un<.I 11u111era que proporcione 1111 11il•el de protección de la salud pública. Los reglamelltos del FSVP 

J 
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implememaría11 la Secció11 301 de la Ley de Moderni:ación de Inocuidad en los Alimentos de la FDA 
( FSMA. por sus siglas en inglés). 

ú,s reglamentos propuestos 1·wü111 según el tipo de producto alimenticio (tales como alimentos 
procesados. productos agrícolas y suplemenros dietético.,/. la categoría del importador. la 11a1urale::,a del 
riesgo en los alimentos. y quién debe controlar el riesgo. 

Ln FSMA. nprohada como ley el 4 de enero de 201 J. 1u1•0 como objetivo garantizar que el suministro de 
alimentos a los Estados Unidos sea seguro y responda o lo pre1·e11ció11 de la contamillación. La visión de 
la FSMA es la prevención: evitar los problemas de inornidad en los nlimenros antes de que se produzcan. 
en lugar de reaccionar ame los problemas cuando nc11rre11. 

Deril'ado de lo a111erior. en diciembre de 20/3 se animrió por pone de la FDA la implementación de u11 

11w11itoreo aleatorio de aguacate en puntos de entrada a los Es1ados Unidos por considerarlo un producto 
de "riesgo". 

En este senlido, la industria ha llevado a cabo la i111ple111enlació11 de es1t1dios en microbiología y residuos 
de plaguicidas. toda l'ez. que para la industria. w1ci co111ingencia es demasiado costosa)' puede representar 
el cierre del mercado de e,\portació11 de aguacate a los Estados Unidos. lo que implicaría cerrar las 
.fronteras para el aguacate Hass mexicano al mercado de los Estados Unidos de América. Solo basta con 
re,>isar el procedimienro acrual que se emplea para salir de la "lista roja de FDA" por la presencia de un 
contaminante. en el cual se debe demostrar a la FDA que las circunsrancias que causaron el problema han 
sido resueltas y proveer conflan-::.a de que los embarques futuros no tendrán esre problema llevando a cabo 
los siguientes pasos: 

r ... 1 
Finalmente. debernos decir que ele 110 exigir este requisito a los empaques 110 asociados. se violaría en 
perjuicio de los empaques miembros de APEAM. el derecho humano a la igualdad ante la ley y se estaría 
dando wz traro discriminatorio a los asociados. violando ron ello el artículo primero de la Conslilución 
Polí1ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.7.3 Señale cuáles son las ra;.ones. osí como el jimdamenro legal o regulatorio específico. que 
justifican el establecimiento de dicho req11isi10. 

Es claro que tanto en los estatutos sociales de APEAM como en los procedimientos establecidos en el 
PLAN DE TRABAJO. se tiene como objeto estable<'er los lineamientos para asegurar que los envíos de 
oguacale Hass destinados para ht exportación et los Estados Unidos de América y originarios de 

Mic/wacá11 estén libres de plagas asegurando co11 ello 1111 estándar de cálida l sic J. inocuidad alimentaria 
y protección a/ 111edio ambiente. 

Por lo demás, se insisre, e/fwulame11to legal pam exi1:ira los empaques 110 asociados los mismos requisitos 
que ll los miembros de APEAM, es el artículo primero de la Co11s1it11ción Política de los Estados Unidos 
Mexica11os. 

l. 7.4 Indique si los miembros de APEAM deberáu "cumplir con las disposiciones q11e la Asociación 
acuerde en materia de asegw amiemo de calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio 
ambiente" en los lllism.os términos y co11dicio11e:i que los EMPA CA DORES NO ASOCIADOS. 

Así es. tanto el asociado empacador co1110 el empaque 110 asociado deben observar y cumplir, e11 todo 
11wmento. con las disposiciones que la Asociación acuerde en nwreria de aseguramiento de calidad. 
inocuidad alimenwrill y protección al medio w11bie111e. dando por reproducidas las eAplicaciones 
anteriormente realizadas al aclarar siruacio11es análogas. 

1.8 Respecto del requisito ident{ficado con el nw11eral "viii ... consistente en "estar certificado 
dentro del Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido como Sistema de 
Reducción de Riesgos de Co111wni11ación de SENASJCA. SAGARPA o la que determine el Plan de 
Trabajo. las leyes mexicwws o de los EUA ... indique lo siguiente: 

J .8. J Señale cuáles son la.1 ra::,one,,. así coJl/o el jimdamento legal o regulatorio espec(fico. que 
justifican el establecimiento de dicho requisito. 
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Esre req11isito está 1'i11c11/ado COI/ el rn111p/i111ie11/0 de /u FSNJA al/fes mencionado. 

Asi111is11w. el requisito se e,úgl! al asociado e111pac(l(/or de APEAM. tal r co11w se desprende del artírnlo 9 
de los estarutos socia/e., que te.rtualme/1/e esripula: 

"A rtírnlo No\'el/O. - Pare, ser admitido como asot iadu se requiere: 

( ... ) 
8 ). - Empacadores: 

J. - ( ... ) 

13.- los ei1Jpaq11es que en /o sucesivo deseen i11gresar a la asociación. deberán estar cert(ficados 
dentro del Programa de Buenas Prcicricas de Man1{/ác111ra e l11ucuidad de SENAS/CA. SAGARPA 
o la que In s11s1it11ya o la que de1em1ine la Asamb!M General de Delegados ... 

Los empaques que _rn ~e enrne11tre11 a la fer!w demm de la Asociación. deherán eswr certificodos dentro 
del Progralllo de Buenas Prdc1icm de Man11fac11ira e f1u)('l1idad de SENAS/CA. SAGARPA o. la que lo 
s11s1it11ya o la que de1en11ine la Asamblea Ce11eml de Delegado., e11 w1 plazo 110 mayor al 30 1rei11ta de 
j1111io de 2010 (dos 111il die-;). 

E11 caso de no cumplir ('On dicha cenijicación. seg1í11 In <11//es descrifo. serán excluidos del Programa. 

1 ... J 

l. 9 Respecto del rec¡uisiro identificado co11 t!l 1111111eml "ix. " co11siste11te e11 "contratar. t!/1 un plazo 

no mayor de ( J 5) quince, lsic] días ha/Ji/es co11wdos a pariir de la fecha de presentación de la 
citada soliciurd. una póli-::.a de seguro de Respm1sa/Jilidad Cil'il que sea sujiciellfe para wn¡xrrar 
recla111os que pudieran presentar los con.rn111idores del aguaca1e Hass en los EVA. así mmo una 
póli:,a que ampare lo., dmios y perjuicios 1¡ue podrían ser cau.1·ados por un recall prod11c1 que 
pudieran decretar las a11toridade:-, de EUA. las males deberán tener una 11igencia w111al o parlir de 
lo fecha en que inicie su:, operaciones el er11pa,¡11e respeclil'O. Esws póli::,as debaá11 ~er co11 las 
11/Ís11ws coberturas a la., que co111raw APEAM para n1brir la respo11sahilidad de sus asociados . ... 
indique lo siR11ie111e: 

/. 9. / Seiiale rncíles so11 las ra:011es. asi cm110 el f1111da111ento Legal o reg11/atorio específico. ,¡w.> 
justifican el es1ablecimie11ro de dicho rec¡1tisi10. 

Es i111purw11te se,ialar que el seguro de responsabilidad cil·il 01orga la protección al empacador expur1ador 
respecto de la reclw11aciá11 de dm]os y pe,juicios 1¡11e pueda sr11'j?ir de co11swnidores de aguacare i111por1ado 
de Miclloacán. 

Dicho seguro, tiene una importante y muy estrecha relación con el PLAN DE TRABAJO, pues busca 
cubrir a los empacadores contra los riesgos de responsahilidad civil derivada de que algún producto 
pudiera afectar la salud de algún consumidor en los Estados Unidos de América, o por los dtúios que se 
pudieran causar a i'endedores si el producto tiene que ser retirado de anaqueles. 

Por supuesw que la idea de e\fo. es e1·itar e1{/en11edades o plagas y co111t1r con evidencia de que dichas 
enfermedades o plagas no exüten en México. Mds atÍn en el caso de que se diera un reclamo por daños y 
perjuicios causados a terceros, los empacadores participantes en el PLAN DE TRABAJO, deben contar 
con un re:;paúlo económico derivado del seguro que se contrate. 

El PLA.N DE TRABAJO tiene 1111 ./in. que es mantener las fronteras para el aguacate Hass mexicano 
abiertas al mercado de los Estados Unidos de América. u1ji11alit/(ld de 1111 seguro es prei·enir co11tingencil1s 
y prel'er las comecuencias t!COIIÓ111icas de los /zeclzo.1 .ftmrro.1 e inciertos. cuya el'e!llual reali::,ación teme el 
asegurado_,,. además. lmsca wwlar sus efecto.,. 

~ 1A cobertura del seguro que contrata APEA.1\1 es hasta por significa un 
respaldo financiero que genera conftan:,a en que los productores y empacadores que exportan aguacate 

¡ Hass a los Estados Unidos de América responderán en ca~-o de siniestros. lo que busca es ma111e11er el e 
Programa de Exporracio11 operando y generar confian::.a en el ag11ac(lfe Hass mexicmw. este seguro 
conrribuye a esos.fines y los empacadores deben unir e.~fuer-;M paro cumar co11 este i11s1r11111e11ro. 

\; Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Si e11 el pasado grupos de interés pudieron llegar ll usar el pretexro de que en coso de problemas los 
oguacateros mexicanos no responderían de rnalquier dalia. el seguro ayuda precisamente para respaldar 
su postura de que cuentan con seguros para prevenir contingencias y cumplir con las leyes de lo:, Estados 
Unidos de América. 

E11 reunión del sector empacador de fecha 21 de octubre de 2009 APEAM aprobó la adquisición de la 
póliza de seguro de responsabilidad en caso de contar con alguna demanda. Para la contratación de la 
coberfllra de recall de productos. co11jechn de 15 de febrero de 2013 se a11tori;::.ó en reunión de Consejo 
Directivo. 

Los empacadores no miembros de APEAM deben generar La misma confianza y sería indebido que no 
cumplan con este requisito que redunda en mantener las fronteras abiertas. De existir un problema co11 
consumidores en los Estados Unidos de América sin una respuesta en el sentido de cubrir los costos 
derivados de da,ios causados. /a frontera puede cerrarse en perjuicio de miles de familias mexicanas. 

I. 9.2 Indique por qué considera justificado que las cobenuras sea11 las mismas que las contratadas 
por APEAM para cubrir la responsabilidad de sus asociados. 

La justificación deriva del riesgo que tienen todos los empaques de tener ttn problema en el mercado y 
los montos de cobertura dependen de las exportaciones y el valor del producto. 

La cohertura del seguro que contrata APEAM es hasta por de dólares y significa un 
respaldo financiero que genera co11fia11-:,a en que los productores y empacadores que exportan aguacate 
Hass a los Estados Unidos de América responderán en caso de siniestros. Nuevamente la finalidad última 
es mantener y generar co11fion-:,a en el aguacare Hass mexicano. por Lo tanto, este seguro contribuye a esos 
fines. Si en el pasado grupos de interés pudieron f/egar a usar el pretexto de que en caso de problema los 
aguacateros mexicanos no responderían de c11a/quier daiio. el seguro ayuda precisamente para respaldar 
s11 postura de que cuentan con seguros para prevenir contingencias y cumplir con las leyes de los Estados 
Unidos de Arnérica. 

/.9.3. Seíiale de qué forma los EMPACADORES NO ASOCIADOS podrían enterarse o tener 
conocimie1110 de la cobertura especifica que abarcan las pólizas contratadas por APEAM para 
rnbrir la respo11sabilidad de sus asociados. 

Los empacadores 110 asociados a APEAM. podrán e11temrse o rener conocimienro de la cobertura 
específica que abarcan las pólizas al momento de iniciar el procedimiento de ventanilla única. ya que se 
le~ podrá proporcionar una copia de la póliz,a contratada para Los empaques asociados a APEAM. o en s11 
caso. las coberturas contratadas. 

Es muy importante mencionar que los empacadores 110 asociados a APEAM. tendrán la rotal libertad de 
comratar la póliza con la empresa aseguradora de su preferencia. 

l. 9.4 Señale si el Plan de Trabajo o t 11<1/quier nrro documento de carácter normativo o reg11latorio 
1•inculado con la exportación de aguacate Ha.u de México a los EVA imponen a los empacadores 
que deseen exportar aguacate Has~ a EVA la obligación de contar con un seg11ro de 
responsabilidad civil que ampare reclamos que pudieran presentar los consumidores de aguacate 
Hass en los EUA y/o una póli-;,a que ampare los daíi.os y perjuicios q11e podrían ser causados por 
un "recafl products" que pudiem11 decretar las autoridades de EVA. Señale, en su caso. la 
disposición expresa que impone dichas obligaciones. 

Como ya se me11cío11ó e11 los puntos anteriores. la obligación de contar con un seguro de responsabilidad 
civil impuesta tanto a los empacadores miembros de APEAM como a los empacadores no miembros de 
APEAM responde a un fin preventivo, evitando contingencias y permitiendo prever las consecuencias 
económicas de los hechos futuros e inciertos. lo cual permite f{enerar 1111 nivel alto de confianza en el 
ag11acate mexicano, lo que puede llegar a ser considerado como w1 bien público. 

l. 9.5 De acuerdo con el requisito inc/11ido dentro del numeral ''ix''. el solicirante debe presentar la 
póli-:.a dentro de un pla;::.o 110 mamr a quince días hábiles contados a parrir de la fecha de 
presentación de la solicitud. No obstante. de acuado con el numeral "/" que describe la primera 

575 

~ 
* EW-información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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e.wpa del pmcedi111ie11to. 1odm /0.1 .10licita11tes deben cumplir con todos lo~ requisito.\ al 1110111e1110 
de presc111ar lo solicitud. Al respecro. ,1e requiere a APEAM que: 

(i) faplique por c¡11é considera 1¡11e las pálb1.1 Je 1eguro referidas se deben co11tmtor en u11 plazo 
110 nwyur a 1¡uil1ce d(as luJbíles nm1ados a pon ir ele la.fecho de presentación de s11 solicitud y 110 a 
parlir de que se apruebe diclw solicirud: 

Respecto de e.He p1111to. APEAM. está Je arnerdo co11111od~ficar el Mwwul de operación de la 1·e11ta11il/a a 
fi11 de adecuar este ¡mnro dicie,ulo que "[ sic I el solicitante dehe presentar la póli:;a dentro de w1 pla-;,u 110 

mayor a quince días hábiles contados a partir cfr lo fec/w de ltpmhacián de la solicirud correspo11die11re. 

(ii) Qué. i11formació11 deberán presentw los ~nlicitwues en relación con el presell!e requisiw al 
1no111emo de presentar la wlicitll(/. 

Al momento de presemar la solicitud serd suficiente 11w11(fesrar lo aceptación a co111ratar la cirada poli:a 
de seguro e11 el pln:o indicado. 11na 1·e-;, que s11 ,olicitud haya sido aceptada por APEAM. 

1. 1 O Respecto del rec¡uisiro idemificado con el 111111/'eral "x . .. consisreme en .. Comar con un sen'icio 
de análisis de residuos de pesticidas para acredi1ar que el fruto c11111pla con los requerimienws de 
fas auroridades de Méxim y los Estado.\ Unidos de América ( LMR). as( co1110 los requeridos para 
a,uílisis 111icrohiológico.1. i11dic¡11e lo siguiente: 

1. / U. l Seifr1le cuáles son fas m:,011es as( co11u! el .f11nda111e11to legal o regulatorio espedfico. que 
jusr(fican el es1ah!eci111iento de dicho re,¡uisito. 

l.o Ley de Modemi:aci6n de la Inocuidad de I01 Ali111e1110.\. es la legislación sobre inornidad alimenwria 
rnás radical que SI! haya apmhado en los ,ilti1110.1 70 uiios. dicha regulación responde a los brotes. 
amplinme111e publicitado,. de e1;/er111edades trm1.1111itidc1,1 por productos agrícolas que dehiliram11 fa 
cm1fia11:a de los cor1s11111idores en el ,111minürro de ali1i1e11ros en los Estados Unidos de América en los 
IÍltimos m10s. 

Esta regulación se ce111ra ell re.for:;ar la capuf'idad de pre,·enir olg1111os problemas relacionados con hrores 
de enfer111edades generadas por alg,í11 mi e rubio. por lo que es necesario reali::.ar tanto a11álisi.1· de residuos 
de pesricidas tomo análisis //licrobiológicos que i11sre11 a los productores a tomar medidas para pre1·enir 
riesgos. El obje1ivo principal de la ley es la protecció11 de la salud ptíh!ica asegurando la i11oc11idad de los 
a!i111e111os a trarés de la imple111e11taciá11 de 111eca11is111os pnra hacer que los exportadores 
latinoamericanos. europeos, ca11adiense.1. etc. te11ga11 los adecuados controles de pre1·e1U'ión 
i111ple111e11tados y docw11e11tados en s11s plc111e.\ di> rrabc(jo. 

Lt1 ley requiere ,¡11e se ide11tifiquen. imple111en1e11 y 111011iroree11 co111mles de prel'ención. es por ello 1¡11e 
APEAM co111rata el 1·e1vicio de re1'ÍSin11 aleatoria o los huertos asociados. paro garanti:ar los estándares 
de la ley. generando así co11thm::.o e11 in.1pecciones f11111ms de otras agencia., o entidades. fortaleciendo la 
rnpacidad a 11i1•el estarollloca! e i11temacional. y 111ejorw1do la l'igi!ancia de las enfer111edades transmitidas 
por aliJJ1emos. /iec/io 1¡11e contrib11ye con la e.1trategia 11acio11al de protecció11 de la agrirn!tura y los 
ali111e11tos. 

Act11al111e11te. los productores certijicudm e11 Si.m,111as de Red11ccid11 de Riesio,1 de Co11taminaci611 reali::..a11 
anúlisi., de resid11os de plog11icídw y 111icrobiológico 11110 1•e.:- al aífo para que puedan seguir oste11ra11do 
dicho certificado. 

Cabe destacar q11e. In i11d11stria. lla 1/e\'(/do a rnlm la i111ple111entaciún de estudios en microbiologfo y 

residuos de plaguicidas. preri11ie11do co11ti11ge11cias que resultan demasiado costosa [ sic I y q11e puede11 
represe11tar el cierre del ,nerrndo de exportación de a[.U({ICate a lbs éstados Unidos. lo q11e implicaría 
cerrar las fro11teras para el aguacate Hass 111exirn110 uf mercado de los Estados Unidos de América 
prol'Dcwzdo 1111 daiio a la i11d11stria nacional. 

1.10.2 Seiiale si el Pla11 de Trahajo o cualquier 01 ro dorn111e1110 de carácrer norrrwth·o o reg11/atorio 
l'Ínrnlado cm1 la expo1Tació11 de aguarnte Hass de México u los EVA impone11 a los empacadores 
que deseen e.\porlar OKHacare Hu.n u EUA /u oh!igacián de co111nr con un sen·icio de análisis de 
residuos de pesricidas y de muílisis 111icrobiológico para acredirar que el .fi"uto rn111pla con los 

48 



\ 

t 1,,w,l(l, 11111 K\I UI 
ni ,11·1 11:-.( uu l>,mn<, 

,¡ • 577 
Pleno 

Resolución 
APEAM, A.C. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-001-2015-1 

requerimientos de las autoridades de México y EVA. Setiale. en su caso. la disposición expresa que 
lo regule. 

La normatividad en México (ej. La Ley de Sanidad Ve!{etal) y en EUA (reglamenro de residuos de FDA: 
aulori::_ación de pesticidas por EPA. etc.) obligan a usar ciertos pesticidas y prohíben el uso de otros. La 
única manera de comprobar que se cumple ton todos esLos ordenamientos es el análisis de residuos de 
pesticidas. 

Además. exisren los lineamientos generales para la operación y certificación de sistemas de reducción de 
riesgos de comaminación en la producción primaria de olimentos de origen agrícola de aplicaciones 
generales)' emitidas por la SACARPA. 

Se cuenta con un acuerdo de asamblea con ¡c,cl,a 26 de mayo de 2013 donde los produc10res que deseen 
seguir exportando a E. U.A. deben eswr certificados en Sistema de Reducción de Riesgos en 
Contaminación. 

Cabe set"ialar que conforme a 1111 comunicado de la HAB ( "Hass Avocado Board") de fecha 23 de mayo de 
2014. la FDA está llevando a cabo muestreos de aguacate. El programa de muestreo incluye "muestreos 
en una variedad de lugares inc/11ye11do supermercados. centros de disrrib11ció11 e importadores" HAB 
aferra a la industria sobre estos muestreos. Se exhibe copia simple del com11nicado como Ane.xo 3. 

Por lo a11terior, resulta de rita/ importancia asegurar que todos los empacadores, miembros de APEAM y 
110 miembros que opten por la ventanilla y que desee11 e_rportar aguacate Hass a EUA cuenten con un 
servicio de análisis de residuos de pesticidas y de muí!isis microbiológicos para ucreditar que el fruto 
cu111pla co11 los requerimiemos de las autoridad es de México y EUA. Lo anterior evitará riesgos 
innecesarios de que la fronrera se lleg11e a cerrar por algún incumplimiento de requisitos derivado de 
negli ge11cia. 

Por lo tanto. la industria ha sido cuidadosa determinando la implementación de m11estreos de plaguicidas 
en !tuertos limpios que incluye la detección de plaguicidas permitidos y 110 permitidos y consecuencius 

cuando 110 se rnmpla co11 lo estipulado. Se exhiben l sic J copia simple de carta enviada al sec:retario de 
agriwltura el 15 de abril de 2014 como Anexo 4. 

Cabe se1ialar que el PL4N DE TRABAJO tiene como objeto establecer los lineamientos para asegurar que 
los envíos de aguacate Hass destinados para la exportacio11 a los Esrados Unidos de América y originarios 

de Miclwacán estén libres de plagas useg11rando con ello 11n estándar de cálida [sic], inocuidad 
alimentaria y protección al medio ambiellle. 

Por lo de11uis. se insiste. elfimdamento legal para exigir a los empaq11es no asociados los mismos requisitos 
que a los miembros de APEAM. es el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1.10.3 Indique si dicho requisito constituye 1111 requisito o una obligación que también los miembros 
de APEAM deben cumplir para obwier los sen·icios de certificación de USDA -APHIS. E11 caso de 
que la respuesta sea negatira. explique y justifique las razones por las cuales considera que los 
EMPACADORES O ASOCIADOS deberá11 sujetarse a este requisito que no se exige a los miembros 
deAPEAM. 

Com() se deprende del punto 4.3 del PLAN DE TRABAJO. las unidades de verificación toman muestra 
hiométrica de cada carga memo que lleg11e al empaque: dicha muestra debe consistir de 270 aguacates por 
conre11edor que se envía a EVA. Cada aguacare de la muestra se corta e inspecciona para buscar plagas 
del hueso del aguacate y del barrenador de las ramas del aguacare. 

J. /0.4 Seria/e de qué forma los empacadores miembros de APEAM realizan o cuentan con un 
"servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el frwo cumpla con los 
requerimientos de las auroridades de México y los Estados Unidos de América (LMR). así como los 
requeridos para análisis microbiolrígicos ". En caso de que APEAM otorgue dicho sen•icio a los 
miembros de la asociación. describa el mecanis1110 a través del cual se lleva a cabo. 
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APEAM contrata una re1·isió11 aleatoria a los l111erros asodados, que es pagada enrre la institución_\' el 
pmd11cror sor1eado. p<1ra gorwui::_ar los estnndares de la Ley de Mudemi::_ació11 de la illocuidad de lo.!i 
A!imenlO:s. de esa manera. a rrm·é., de APEAM. (os empaques asociados sí contrilmyen a este tipo de 
redsirmes. 

Como COFECE podrd obscr\'(/r de lo seífalado en esw secciá11. co1110 Asociocián Civil que pres/a Sel'l"icíos 
para exportadores de (lgt1arnre. APEAM exige lm 111is111os requisitos. 110 discriminatorios y en igualdad de 
conclicio11es. da 1roro eq11itmirn y otorga accew al sen·icio r.eleva111e en igualdad de condicio11es. en lo~ 
tér111i11os vigentes rfr lm eswtutos, tanto a empacadores usocíados a APEAM como a empacadores q11e 
opten por la opcirí11 de recibir el sen:icío releml/fe en el 111odo de 1·e11ta11i!la. 

El meca11i.1mo a tral'é.~ del cual se lle\'(/ a cabo el pmcedi111ie11w para muestreo de residuos es el sig11ie111e: 

l. APEAM reali::,a sorteo pura selecrionor los lwer/os a 11111estrear. 

2. APEAM proporciono u cada Juma Lornl de Sanidad Vegetal (''JLSV") 11110 lisia de huertos o 
111ues1rear cada miércoles a las I 7:00 horns.'~1 

[Se ínserta cuadro] 

3. La JSLV debe reali::,ar los muestreos y em·ía lo., 111i.1·111os a los Lnboratorios correspo11die/lles 
e11tre los días j11e1•es y/o 1•iernes. 

4. Fi11alme11te los res11lwdo.1 del Laboratorio ~e e111·fr111 1w110 a lm JSLV como a APEAM lo ,¡ue 
perlllite el deshloc¡ueo de los /tuertos. 

r ... 1 
2. - Indique la ra::_ú11 por la cual se incluye como 111w de los sen'icios que 110 ve proporcio11arcí11 a 
quie11es el(iw1 la "Opción 2 .. el de .. Bir<Ícoro de Coseclta ( BICO ). paro efec10s de rusrreal>ilidod de 
la frnta ". En es/e aspecto, se hace referencia a q11e el sen'ÍCio de bit6cora de cosecl1a .fue incluido 

por APEAM en s11s escriros de veintiséis de enero y 1·ei111ici11co de enero lsic J de dos mil q11i11ce 
co11w parte de los co111promisos presentado~ respeCl(J de los servicio., q11e habría de ofrecer o los 
EMPACADORES NO ASOCIADOS. 

Se aclara q11e lo seiialado en los compromiso.\ en la relación a la BICO es que el empaque deherá c11hrir 
los gas1os de equipa111ie1110 y (j'ecfi\'(/111enre sefialu ,¡ue i,,clure .. Bítácora de Coseclta ". siendo es1n cieno. 
los servicios relacionados con la tra::_ahilidad smt di.Hi11to.1· al e1¡11ipo. Se le rernerda a la COFECE lJlle 

e.qnesame11te die/ta autoridad prollibió u APEA/VI pro1wrcio11ur sen•icíos de rra-;,abilidad a los empaques 
que optaran por la opción 2. así q11e de es1a .111m1era ,\PEAM por nw11dato mismo de la COFECE ~e 1•erd 
imposihilirado Je dor dichos sen·icios a los empaques 110 111ie111bros de APEAM''. 

3.- Indique en r¡ué parre de los ESTATUTOS SOCIALES se cumple con la parte de la RESOLUCIÓN 
en la r¡ue se expresa que "Los camhios lJ los eswrwos [. .. / deberán incluir el derecho de los 
empacadore~ a elegir el esquema de s11 preJerencia. sin (JI/e ello implique la imposición de 
sa11cio11es". 

APEAM se comprometió o re.fornwr sus estatllfos sociales para prever y ofrecer el serl'icio de venra11illa, 
lo rnol se evidencia de lo simple lectura de la reformo a los esl(lflff<H sociales. 

De co11for111idud c011 el Código Ci1·il para el Esrado de Mirhonrcí11. el Código Civil Federal y demás 
relntirn.1· y aplicables. al trawr.1e de una asociaci(m c1l'il, sus asociados son lihres de separarse en 
c11alq11ier 1110111en10 ele la asociacián sin 11i11i111w sancián. · 

Por lo 1a1110. no es necesario refomwr lo:, esta111tos sociales de APEAM para incluir lo indicado por la 
COFECE en este ¡1wuo. Es 1111 exceso de la COFECE exigir expresamenre algo que resulw ob,•io. si 
APEAM ofrece ww opción en estn1111os para el sen·irio de rerrifiraciónfirosanitaria. 1w puede sa11cio11ar 
a ,¡uien op1e por la opción. pues esto resulwrín ilágicu. 

xi La nota al pie del documento sciiala lo sigu iente: .. El <'SW/us de los huertos seleccionados en la lisw de hueno.t a m11es1rec,r queda 
l>loqueadr, hasw la oh1encio11 de los resulwdos del laboratorio". 
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[ ... J 
5. - De acuerdo con lo establecido en el MANUAL DE OPERACIONES respecto de la quinta etapa 

del procedimiento (identificada con el numeral 5). [ sicl "una ve;: cubienos todos estos requisitos y 
rnbierras las cuotas correspondiente.1. APEAM. ll lo brevedad. implementará el servicio de 
1·e11ta1Iilla eJi.plicado en este documento". No obs1a11te. la misma APEAM manifiesra medianre su 
escrito que ''con respecto a la i111plememació11 de los procedi111ie11tos internos para prestar los 
servicios de cerrificació11 a quienes 110 ·desee// ser miembros de APEAM. mi representada da 
cttmplirnienro a ello ron la aprobació11 del "Manual de Operación de la Ventanilla a través de la 
rnal APEAM. A.C.'' Al respec/0. se requiere a APEAM que aclare dichas manifestaciones y seíiale 
lo siguiente: 

5.1 Indique si ya se encuentra disponible para los EMPACADORES NO ASOCIADOS el SERVICIO 
DE VENTANILLA a que se refiere la RESOLUCIÓN o si este se implementará una vez que los 
EMPACADORES NO ASOCIADOS lll'reclile11 el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
MANUAL DE OPERACIONES. 

APEAM ha cumplido cabalmenre con lo estipulado en la resolución de COFECE e implementado los 
procedimientos internos para su operación. 

APEAM ya determilló la forma de Jwicionamiento de la ~·e,uanilla: misma que ya está lista para recibir 
las solicit11des correspondientes y se acredite el cumplimiento de los requisitos correspondienres. 

5.2 En s11 caso. indique{(] fecha a partir de la cual APEAM considera que se encuentra disponible 
para los EMPACADORES NO ASOCIADOS el SERVICIO DE VENTANILLA a que se refiere la 
RESOLUCIÓN. 

Como se señala en el punto anterior. APEAM ya determinó la forma de f1mciona111ienio de la ventanilla: 
misnu, que ya está lista para recibir las solicitudes correspondientes y se acredite el tumplimiento de los 
requisilOs correspondientes. De esta manera se reitem a esta autoridcui que APEAM ha cumplido 
rnbalmellte con lo esripulado en la resolución. 

5.3 Señale si a la fecha lw sido presenlada alf{WW solicitud por parte de EMPACADORES NO 
ASOCIADOS para recibir el SERVICIO DE VENTANILLA y de ser así. presente una lista con los datos de 
idem(ficación de los solicitantes (nombre, domicilio. reléfono). Indique de qué forma APEAM atendió dicfu1 
soliritud y presente /u documentación que acredite s11 dicho. 

En este punto. 111a11ifestamos bajo protesta de decir verdad que. a la fecha. APEAM no ha recibido ninguna 
solicitud de empacador alguno para recibir d ser1-icio de l'entanilla. 

Por el contrario. manifestamos bajo protesta de decir 1·erdad que. a la fecha. APEAM ha recibido diversas 
solicitudes de empaques para asociarse a APEAM. l11cl11si1'e. en la pasada Asamblea General OrdiruJria 
de Asociados Delegados de APEAM. celebrada el 12 de ctROSto de 2015. se aprobó la admisión del empaque 
denominado como asociado empacador de APEAM. A.C. 
l, .. ]"82 

C. Derivado del contenido del PRfMER ESCRITO DE COMPROMISOS. el SEGUNDO ESCRITO DE 

COMPROMISOS, la RESOLUCIÓN, el ESCRITO y del ESCRITO DE DESAHOGO, la COFECE emitió el 
ACUERDO DE lNTCIO a través del cual se emplazó a APEAM al presente incidente por un posible 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN en los siguientes términos: 

"l. APEAM 110 celebró la Asamblea General Extraordinaria que modificó sus estatutos sociales dentro de 
los tres meses conrados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN. 

9) . 
\

"- -~I-F-~-i-o-s-17_0_a-2(-)3_d_c_l_E_x_P_ED- J-EN-'T_E_C_O_MP y fo lios 245 a 278 del ExPrnJr:NTC. \rª info(mación es confidencial de conformidad con lo establecido en ~ i rtículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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E11 el escrito de 1·einriséi., de enero de dos 111il quince APEAM propuso 1111a primera etapa que tendría u11 

pla-::;o de tres meses contados a partir de la e111ishí11 de la RLSOJ.UCIÓN e11 el que: (i) t011Focaría "/ .. . / a 
una sesión extraordinaria a la Asa111blea de APEAM para 11wdificor/os E:,~s1aru1os en los 1én11inos señalados 
en las OPCIONES J y 1 "; ( ii) i111ple111e11raría .. f. .. / los procedimiento., i11remos para reali::,ar los cohros a 
los solici1anres de los servicio., ··: y (iii) wlicitarw ··¡. ,./el\ isto bueno de la Direcciñn Ce11eral de Sanidad 
Vegewl yde USDA/1\P HIS. como partes del PL1N DE TRABA JO. respecro a estos esq11e111as. "83 APEAM 
propuso rn111hié11 11110 segunda etapa. respecw de lo rna/ 11w11ijes1ó "[ i}n111ediatame11te después de que 
APEA/V/ rnenre con el l'isto b11e110 de las au1oridades pam llernr o cabo esre esq11e111a. aplicará el 111is1110 
o c11alq11ier empaque 1111e1•0 que lo solicite". li• 
E-;te esquema de c11111pli111ie11to de pla:os oji'ecido por APEt\/\if.f11e 1110d(f1cado co11 el escriro de 1·ei11tici11co 
de rnero de dos 111il c¡11i11ce. ya que al 111is1110 ocompwid los doc11me111os q11e co11te11ia11 el 1•isto bue110 de 
USDA-AP/-1/S y la DCS\l."5 Al respecro. APEAM 11u111(fl!stó c¡11e dichas autoridode.1 "/ ... J es1á11 de ac11c•rdo 
c·o11 la w1e1·a i11rerpreració11 de dicho Ptm, de 1 mhl{io que ha sido propuesta o esta H. Co111isió11. al solicitar 
el cierre anricipado. pora c¡ue los e111pacculore, que deseen exporrar el.fruto al mercado Nortewneric<1110. 
lo hagan afilid,ulose a APEAM. A.C.. o bien. a 1rm'és ele! sis1e111a "\'e111c111illa ". pagando 1ínica111enre los 
costos que genere la cen({,cació11 delfmro por los 1érnico., de USDA-APHIS. SAGA RPA y los Tercerías ... w, 

Deri\'Cldo de la propuesra e i1(fomwció11 ¡,re.,enlada por APEAM. en la Rt:SOLUCIÓN se determi11ó que cm, 
lo., doc11111enros emir idos por ,:I USDA-APHIS r la DCS\I se colmó el requisito correlativo esrablecido 1!11 
la //amada segunda erapa ele tres meses. por lo 1¡11e: 

"Dada la ,wtura/ezt, de los cambios incluidos en los mecanismos propuestos por APEAM 
(modificaciones al Estatuto v !.a implementación de procedimientos internos para atender 
las solicitudes de los empacadores no miembros). se ronsidera que el periodo de tres m eses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución., constituye tm plazo razonable para que 1\PEAM realice las actividades 
seifoladas en !.a primera etapa f é11 fasi~ agregado/":~' 

De este modo. In RESOLUCIÓ,\I consideró que APl:.AM debía de "dar rw11pli111ie11to a la totalidad de los 
co111pro111isos ofrecidos e11 1111 pla:o no mayor r1 1res meses co11 l(ulos o partir del día siguienre a la.fecha en 
la que s11r1c1 efeuos la 1wrifimrió11 de la presellle rewl11cirí11 ".i>ll y en comernencia se seíiolá que APEAM 
presentaría anre ln OI·ICIALÍA: 

.. Copia certificada de la 1l sa111blea General de Delegados protocolizada ante notario ptíblico 
en la que consten los cambios a los estatllfos sociales propuestos por APEAM. Dicho 
dornmento deherrí prese111arse e11 la OFICI \I.ÍA a más tardar dentro de los treinta días 
posteriores a que finalicen los tres meses en los cuales debe realizarse dicha Asamblea. Los 
cambios a los estatutos deberán prever el esq11ema de dos opciones para los empacadores 
q11e deseen exportar ag11acate Hass a EVA y, por lo tanto, deberán incluir el derecho de los 
empacadores a elegir el esq11ema de su preferencia, sin que ello implique la imposición de 
sanciones f énfasis agregado/".//.</ 

Lo RE.WU./Ctó:v jite 1101ijicada personalmente n APEAM el reinte de 111r1r;.o de dos mil quince. 41
' por lu que 

el pla:,o de tres 111eses para dar c11111pli111ie11to a la ohli[!,m:ión relali\'C/ a la 111odiflcació11 de los Esra r11ros de 

' ) K' La nota al pie ~eñala 1ex1ualmente: .. Folio 11711 del expedi(,11re nE-030-Wl r . 
Ki La nota al pie señala textualmente: .. Folio 11713 del e.1pedie111e lJE-030-20/ r. 
¡,.5 La nota al pie set'\aJa tex1ual mente: .. O(icio B00.01.0 / .O l.(}4 .() l 062/2015 de veinti1111ne de enero de dos mil quince emi1ido por el 
1i1ular de la DGSV" el cficio de vei11te de febrero de dos 111il q11i11ce, suscrilo por el DirecJOr Regio11al de USDA-APHIS. Folios 11731 
a 11732 y T 1733 a 11734 del expedie111e DE-030-20/ l. re.1pec1ii·a111e11/i' ... 
K<> La nota al pie señala texlll::tlrnentc: "Folio 11725 del expedirn1e DE-030-201 r. 

, K'La nota al pi e- señala lexiualmcme: "Fo/in 11808 del e.\pedie111e DE-030-20/ r . 
x, La nota al pie señala textualmente: "Folio 11809 del e.,pedirnre DE-030-201 r. 
~" La nota al pie sc1iala tcxtualmeme: .. Polio 11811 del expedie111e DE-030-207 /". 
'"' La nota al pie señal::i 1exwalmcn1c: .. Folios 11875 y 11816 del expedie111e DE-030-201 r . 
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APEAM transrnrrió del veinticuatro de mw-z,o al \'ei111ic11atro de junio de dos mil quince. Asimis1no, el 
pla:.o de lreinta días posteriores a dichos tres meses previsto en la RESOLUCIÓN para la presentación de La 
copia certificada de la Asamblea General de Deleiados protocolizada ante notario público en la que 
constm los cambios a los estatutos sociales de APEAM inició el vei11tid11co de junio ele dos mil quince y 
feneciá el diecinueve de agosto de dos mil quin re."' 

Por su parte. de la información proporcionada en el Es(RITO .r en el E'>CRlfO DE DESAHOGO. se desprende 
lo si~uienle: ' 

(i) APEAM con1•ocú a una Asamblea General Extraordinaria el catorce de 11wyo de dos mil quince, 
publicada al día sig11iente. en la que se incorporó fa .. Proposición, disrnsión y, en s11 caso. 
aprobación de la Reforma a los Estatutos Sociales de APEAM. A. C.·· la cual se celebraría el 
,·eintinueve de mayo del mismo aíio:"2 

(ii) El 1·ei111i11ueve de mayo de dos mil q11i11ce se celebró ww Asamblea General Extraordinaria en la 
q11e 110 se mod(fi-caron los esrnt11tos sociales de APEAM en cumplimiento a la RESOLUCIÓN. por 
considerar que "ameritaba una rejlexión de mayor tiempo para diseñar la adecuada modificación 
de los Estatutos··. "3 

(iii) Hasta el veintidós de junio de dos mil quince APEAM conl'ocó a una Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el quince de julio de dos mil q11ince y en fa que se seíial6 que de 110 

reunir el quórum necesario dicho docume1110 "haría /ns veces de SEGUNDA CONVOCATORIA 
para las 10:00 horas. del día 22 de julio de 2015 / .. . /". 9

~ 

(iv) APEAM ,w 11wdijicó sus eswt11to.1 sociales el c¡ui11ce dej11lio ele dos mil quince95 

(v) APEAM mod(ficó sus estatutos mediante lo Asamblea General Extraordinaria celebrada el 
,,eintidós de julio de dos 11Lil quince e11 la c111e ~e aprobó por una11ünidad la modifi.cació11 de sus 
estatutos sociales. w, 

Ahora hien. como se indicó preriamente. la RDOI.UOÓNfite 1wtijicada personalmente a APEAM el Feinte 
de mar::.o de dos mil quince. 'J7 por lo que los pla::os en los que APEAM debía de dar rnmpli111ie11to a la 
Rt'SOLUCIÓN transrnrriero11 de la siguiente manera: 

(i) El pla::.o de tres meses para lle,'(//· a cabo la As11i11hlea General bxtraonli11aria, modificar sus 
estlllutos sociales a fin de incluir el esq11e111a de dos opciones para los empacadores que deseen 
exportar aguacate Hass a EVA e implementar lo-' procedimientos internos para reali-.ar los cobros 

'11 La nota al pie señala LCxlllalmcntc: "Lo amerior en términos de los dfa.f hábilrs e inhábiles conrenidos en el "Acuerdo medianre el 
c1wf la Comisión Federal de Cumperencia Económica da a conocer l'I calendario a111wl de /almres para el año dos mil quince v 
principios de dos mil dieciséis" publicado e11 el DOF el dieci1111e1•e de diC1e111bre de d<Js mil ca/Orce. así conw en lo prel'isro en el 
arr1c11/o 34 bis, pcírrqfo primero. de fa LFCE·. 
'1: La nota al pie señala textualmente: ··Folios 091 ,. l70del Exn.1>11,Nlf .... 
93 La nota ::tl pie se,iala textual mente: .. Folio 09 ! cÍel EXt'Elm:'N'n ··. 

"~ La nota al pie señala cexiualmeme: "Folios 21 J a 114 tlel ExnDILNTh. Medianre el ESCRITO. APEAM habla 111011ifes1ado lo siguiente 
respecto a la seRtt11da convocaroria: "El 19 de junio de 2015 .\e convocó por segunda vez a Asamblea General Ertraordinaria de 
Asociados Delegados a celebrarse el 15 de junio del mismo aifo, e11 rnya orden del día se incorporó: a) la "Proposici611. discusión v. 
en s11 coso. aprobación de la Reforma ti los Estatuws Sociales de ¡\PEAM. A.C.": v h) "Proposición. discusión y. en s11 caso. 
aprobacwn del Manual de Operación de la Venwnilla a rrm·és de la rnal APEAM. A.C. preswrá los senfrios a empacadofl's que 
deseen e.\¡1ortar aguacare a los Esrados Unidos de Anu!rica :i in asociars<' a A PEAM. A. C. ". Ello con la fi11alidad de dar cumplimiento 
a la resolución.·· No obstallfe lo anterior. APEAM reali::.ó la acloración correspondiente 111ediante el t:sc111To DE Df.S/\HOG(I·· . 
95 La uo\a al pie señala textual mente: "AP EAM 110 manifiesta de mm1era expresa q11e el quince de julio de dos mil q11i11ce 110 hubiera 
el quórum requerido para celebrar la Asa,nbleo General E1traontinaria correspondiente, pero se infiere de las manifestar.iones 
co11re11idas en el ESCRff() DE DES/\HOGo". 
'1h La nota al pie señala textual mente: ··Folio 170. i11fim1U.1c1ó11 soporrada ('ti// los anexos ubicados en los.folios 211 a 213, as( como del 
tom,•nidn de la ESCHffURA PUBLICA. espedflcame111e en e/folio 7 ID. todas del EXPEDIENTE··. 
"' La nma al pie seüala textualmente: "Folios 71815 y 11876 del e 1ped1en1e VE-030-201 r . 
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a q11ie11 solicite lo.1 sen-icios sin ser 111ie111hro de APEAM tra11scurrió del veintirnatro de 111ar:o ,11 
1•eintirnatm de j1111io de do.1 Jllil q11i11ce. 

(ii) El pla::o de rrei11ra día~ posreriore, ll qui' finalicen los tres ,neses seíialados e11 el pum o 011rerior y 
demro del rnal APEAM debía presemar copia certificada de la Asa111blea General Extraordinaria 
pmwcoli-;,ada 1111re notario público e11 la que co11srt'11 los cambios a los esrawros sociales propuestos 
por AP EAM. 9'~ rra11srnrri6 del 1•eíntícinm r/(' junio de dos mil quince al díecínue, •e de llROSto de dos 
mil quince. YY 

En wles condicione.1. se advierte un posible incumplimiento por parte de APEAM a la RESOLUCIÓN. ya 
q11e APEAM 110 celebró la Asamblea General Errmordi11aria que modificó sus esratwos sociales dentro de 
lo.1 tres meses comados a partir del día siguiente a aquel en que .rnr1ió efec/(Js la 1wr((irnció11 de la 
R1'.'iOLUCIÓN. Como se desprende de la información presenrada pN APEAM. dicho agente ero110111ico 
modificó sus estatwos socia/e~ el 1·eintidás de julio de dos mil quince. reinre días hábiles después de 
,·encido el pla:o establecido e11 la RESOLVCION. 

2. E11 el escrito de 1·eimiséi.1 df:' enero de dm mil quince. APEA/\ll manifestó los pla:os en los que lle\'(/ría 
a cabo los rmnpmmisus, sefwlando que en una primera erapa y e11 1111 pla:o 110 mayor a tres meses contados 
a parrirde la e1nisión de la RESOLUCIÓN. en/re orras cuestiones, implementaría los procedimienros i11temn.1 
para reali-;,ar los col>ms a los so/icírames de los sen'icios. Lo anterior. en los siguientes 1érmi11os: 

"Esros cu111prumisos se llernra11 a rnho en las siguientes etapas: 

I ) Primera Etapa. 

En w, pfa:o no mayor <1 tres meses co111ados o partir de la emisión de la resolución que emita 
la COFECE al resolver los compromisos APEAM lle1>aró a cabo /ns siguientes arriones: 

l. Se com•ocará a 111w sesión extraordinaria a lo Asamblea ele APEAM para modificar los 
Esta/u/Os en los términos seí"ialados en la OPCIONES I y 2. 

2. Implementar los procedimientos internos para realizar los cobros a los solicitantes de los 
servicios. 

3 Solicitar el ,,is10 bueno de la Dirección Ge11eral de Sanidad Vegeral y de USDA/A PHIS. 
como partes del PLAN DE TRABAJO. respecto a esros esquemas. 

/ .. . J 
2) Segunda etapa 

/11111ediata111e111e después de que APEAM rnenre co11 el 1·i1·to bueno de las all!oridades para 
llel'ar a caho este esque11w. apliccmí el 111i~1110 a rnalq11ier empaque 1111ern que lo solicite. 
/ Énfasis añadido/. .. 1r,o 

APEAM 1>rese11tó los dorn111entos que conte11ían el vis10 /Jueno de USDA-APHIS y la DGSV mediante el 
escrito de Feinticinco de febrero de dos 111il ,¡ui11r e. De e~ta forma fue colmado el co111pro111iso 
correspondie11te. Por/{) anrerior. e11 la RF.SO/.UCl<ÍN ve Jerenniná que APEAM dehía de "dar cumplimiento 
a la totalidad de los compromisos ofrecidos en un pla::o 110 mayor a tres meses co11rado.s a partir del día 
siguiente a la fecha en la ,¡ue surta efectos la notificación de la presente resolución { énfasis 
agregado/". "'1 

"~ La 1101 a al pie señala textualmente: .. Folio 118/ I del expediente UE-030-201 r. 
w La noLa al pie señala 1cxtualme11 te: .. Lo;; pla~os co111p111ados corresponden a los dlas háhiles e inhábiles contenidos en l.'i "Arnerdo 
111ediante el rual la Comisión Federo/ de Co111pe1e11ciu Eco11ó111irn da a conocer el calendario anual de /a/Jo1·es para el wio dos mil 
quinte y principios de dos mil dieciséfa .. publicado en el DOF el dieci111te1·e de diciembre de dos mil carurce. as/ como e11 lo ¡1revüto 
en el artírnlo 3.J bis, párrafo pmnero, de la LFCE" 
io1., La nota al pie señala te,xwalmcntc: -·Folio J 171 l del e.1·¡,ediente DE-030-201 l ." 
10 1 La nota al pie seilala textuaJmcntc: .. Fnlio I 1809 del expedien1e VE-030-201 r . 

54 



• < l\tt,10, 11111 M \l Ol 

Pleno 
Resolución 

APEAM, A.C. 

1 t>\ll'l 11" 1 \ H o,()\tl( .\ 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente 'COMP-001-2015-1 

Ahora bie11. como se seFíaló con anterioridad. la RFSOLUCtÓN fue not(ficada persona!rnel!fe a'APb..""AM el 
1·einre de mar::o de dos mil qui11ce102 y surtió efectos el 1·ei11titrés de marzo del mismo año, por lo que el 
plazo de tres meses para dar cu111pfi111iento a la obli1<ación relativa a la implementación de los 
procedimientos internos para reali-:,ar los cobros a los solicitantes de íos se,vicios, transcurrió del 
veintiruntro de mnr;,o a{ veintic11arro de junio de dos mil quince. 1113 

Por su parte. en el ESCRITO. APEAM manifestó que: "Con respecto a la implementación de los 
procedimientos internos para preswr los sen•icios de cert(ficació11 a quienes 110 deseen ser miembros de 
APEAM. mi representada da cumplimiento a ello con la aprobación del "Manual de Operación de la 
Ventanilla a través de la cual APEAM. A.C. pondrá a disposición diversos servicios a empacadores que 
deseen empacar aguacate con destino final a los Estados Unidos de A111éricn sin asociarse a AP EAM. A. C. 
". mismo que constituye el Acuerdo 111 de la propia Asamblea General Extraordinaria de Asociados 
Delegados: y. cuyo cexro consta y fue i11corporad<> a la propia Acta de dicha asamblea referida en el 
lll/1/leral 4 de esta sección r énfasis agregado¡··. fil./ 

En este sentido. tal como lo señaló APEAMy como se desprende de la ESCRITURA PÚBLICA. el MANUAL DE 

OPERACIONES -medio a través del rnal APEAM pretendía dar cumplimiento al compromiso relativo a la 
i111pfe111emación de los procedimientos i11temos para reali-;,ar los cobros a los solicitantes de los sen1icios
.1e aprobó e11 fa misma Asamblea General Exrraordill(ll'io e11 la <¡lle se modificaron los Esraruros Sociales 
de APEAM. esto es. el veintidós de julio de do,1 111il q11i11ce. 

Ahora bie11. como se i11dil·ó previa111ente. el pla::o de 1rc.1 meses para dar cumplimiento a la obligación 
relari1•a a la implememación de los procedin1ienros intenws para reali::ar los cobros a los solicitantes de 
los serl'iciosfeneció el d(a vei111icuatro de junio de dos 111il quince, por lo qlle al haber apmbado el MANUAL 
DE OPERACIONES el veintidós de julio de dos 111il q11i11ce. se advierte un posible incumplimiento po'r parte 
de APEAM a La RESOLUCIÓN. roda 1·e: que no cu1111,liá con el compromiso de "implementar Íos 
procedimiemos internos para reali;,ar los cobros a los wlicitantes de los servicios .. en el pla~o que el 
mismo APEAM seíialó 111edia11te SIi.\' ESCRrros DE COMPROMISOS_)' como se indicó en la RESOLUCIÓN. 

3. De acuerdo co11 los e~tatutos sociales 1110d!ficaríos presentados por APEAM. dicha asociación habría 
aprobado el MANUAL DI:. 0/'l:RACIONES. Dicho 111a1utal contiene lo.~ términos en los que APEAM prestarfa 
serl'icim a los empacadores 110 miembros que deseen exportar aguacate a los EUA sin asociarse a 
APEAM. 1115 

De ocuerdo con el MANUAL DE OP!:.RACtONES. APCAM habría establecido como requisito para que los 
empacadores no 111ie111.bros puedan acceder a l<i prestación de los SERVICIOS RELEVANTES. 106 la obligación 
de "probor que el aguacate cuyo sen•icio de inspección y certificación se solicita. esté pagado al o a los 

,oc La nota al pie :,cñala textualmente: "Folios 11815 y I 1816 del e.,pedienre DE-030-201 r. 
1113 La nota al pie señala textualmente: "Lo anterior en tér111i110.1 de /o.1 d(a.1 hábiles I' inhábiles co111e11idos en el ''Acuerdo media11te el 
mal la Co1111sió11 Federal de Compe1e11cia Eco116mica da a co1wcer el calendario anual de labores para el ai,o dos mil quince y 

( principios de do~ mil dieciséis " publicado en el DOF el dieci1111el'it de diciembre de dos mil ca/orce. así como e11 /o ¡Hei·isto en el 
01 anículo 34 /Ji.1. pám4'0 primero. dP la LFCE". 

IO~ La nota al pie señala textualmente: .. Folio 92 del EXPfUII-.N f'J:°'. 
1115 L:1 nota al pie seiiala LexLualmenre: '·Como parte del ob)l'tn social de APEAM. los es1a1111os 111od/{icados eswblecen lo siguiente: 
"W.- lmplemeniar 111w ventani/la a través de la c11al la Asociarnm pmtdrd a disposición de los e111pacadores que 110 PSlén asociados 
a APEAM. A. C. . ." que desee11 empacar aguacare co11 desri110.f711al u /0.1 Esradm Unidos de América. lo.1 diversos ~-ervicios relacionado~ 

\ 

co11 /os requisitos de Fitosanidad, lnoc11idad y Calidad. que e.\tja ('! P/a11 de Trabajo para fa E,,rporración de Ag11urnte Hass de Méxt'co 
a los Estados Umdo~ de América, pagando dichos empacadores los costos corrPspondiemes a tales sen1icios. Este servicio se hrmdarcí 
en los iérminos del mwwal que al efffto apnrPbe la Asamblea Ge11prn/ fairaordinaria de Delegado.1 de la Asociación". (Folios 109 
y I 10 del EXPl:Dll:NTi,)". 

rnc, La nota al pie sei'iala textualmcmc: ··oe acuerdo con la Rt:SOLUUON, los SER\IIC!OS REI.J:,VAN"IES son los siguiemes: servicios de 
A --.. ad11111tis1rac:ió11. jácwración y cobra11::,a de los serl'icios de s1tpen•isión \' 1·Niflcacio11 fi10sanitaria que proporciona USDA-APHIS a 
~ los empacadores. con u11a dim('//sió11 geográfica nacionaf'. 

~) 
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prod11clores respectil·os '", ,,e siendo que dicha oh! igacirÍ11: ( i J 110 forma parte de los req11isitos propuestos 
por APEAM en Stt,\ ESCRrrOS DE COMPROMISOS y ncepwdos en la RESOi lJ('JÓN, para 1¡11e los empacadores 
no miembros accedieran a los Sl:.INJC/OS REI.F.\IA1v I lS: (ii) ,w e.1 impuesla por APEAM a los empnrndores 
asociados: y (iii) 110 f'om ra parte de los sen·icim necesarios o indi~pensables para la exportación de 
aguacate Hass en Términos de In eswhlecido en el Plan ele Trabajo pora la exportación de aguacate Hass 
de México n los EUA (en adelante, PLtN m: Tl?,1R;\J0). 10"' 

út RESOLUCIÓN es1ableció q11e en ,·irtud de la 11at11mle::a de los col/lprol/lisos propuestos, APEAM 
"per111irird a los emparndores elegir el esquema de rn preferencia. sin imponer requisitos adicionales y/o 
sanciones por l()I 11wtil·o o que sean contrarios a lo establecido en la pres eme resolución / énfasis 
miad ido/". tm De igual modo. APEAM se obligd a 110 "/ .. . } co11dicio11ar la prestación de lo.1 SlRVJC!OS 
RELD'ANTf.S ni el acceso a los sen'icio.1 de cerl(ftcació11 q11e presta USDA-APHIS. a la adquisición de 
ningún servicio que no sea necesario ni indispensable poro la exportación de agHacate Hass a EUA..f!l. 
términos del PI.AN 01: TIUJJAJO { é11Jasi~ (IJiadido / ", 111' 

Lo llnlerior guarda congruencia con el objeto de los compro11iisos q11e es el de suspender . . 'iltpri111ir. 
co/'/'egir o 110 reali:ar la prácrica mo11opálica en c11es,ió11. la rnal en la especie consistió e11 la probable 
imposición de requisitos adicionales y no i11dispe11sable.1 en rér111i11os del PIAN DE TRABAJO pam arceder a 
los SERVICIOS RELEVANTL.S y que co11srit11ye11 1111a barrera orrificial qHe impide a nue,·os empacadores el 
acceso a exportar ag1111cate Hass a EU/\. 111 

Mediante el escrito prese11rado el ,·eintiséis de ('//ero de dos mil quince. APEAM propuso como parte de 
sus compromisos q11e lo.1 e111pocadores 110 miembros de la asociación que opwran por fu de110111i11ado 
"Opción 2 .. pagarían 1ínicame111e el costo de lo cerr({icaciárt indispensable para exportar aguacate Hass 
en los tér111i11os del PLAN Df TRABAJO y el Plan Financiero. Ú) anrerior. en los tén11inos siguientes: 

L ... J 

Al respecro. en In RESOLUCIÓ:\' se se1ialá In siguie111e: 

r ... J 

En lm ESCRl7'0S l>L' COMPROMfSOS. de lm cuales derfrri la RF.SOLUCIÓN tuyo cumpli111ie11to se 1•erUica. 
APEAM 110 selialó, co111u requisi!O para acceder a los SERVICIOS l?ELEVANTES, q11e los empacadores no 
miembros deberían de cubrir el pago respecril'o a los productores de ag11aca/e 1-lass. sino q11e se obligó a 
il11ple111e111ar una l'enrm1illa que permitiera fl llffeso et los empacadores 110 miembros a los SERVIOOS 
Rf:LE\IANTES y a los sen•icios df rnpen·isián y ,·eri{i.wción fitosanitaria de USDA -APH/S sin imponer 

H
17 La nola al pie señala textual mente: .... c. Por lo amerior, wdo aquel e111pacadnr que quiera exporcar con des1ino al desli110.fi11al ni 

111ercudo de los Estados U11ido.1 de América. sin r1sociars,: a ,\ PEA/VI. Jeherd ob.1ervar el siguienre procedi111ien10: 1.- El e111paq11( qui! 
requiera los servicios a que se refiere e.\'/e manual, deberá pre.1e11wr .wlicilt(d por escrito w11e APEAM. acreditando el c11111pli111ie11to 
de los siguie111es re,1uis11os: i. - Prnhar que el aguacate curo Jerl'it'Í<J de i11specció11 y certificación se solicita, t'Sff' pagado al o a los 
prodt1c10res respec1ivos l ... }'". Fu/u, 142 de'/ Ex1>1,1Jtt.N'f'I." . 

wx La nota al pie scr1ala textualmente: '"El PL4,\' DE TRAIIAIO. rige111e duran/e la tra111itaci6n del e.171edie11te DE-030-201 Ir hasta .d día 
de hoy, Jiu, .firmado en el mio do., mil m1u1. siwación que 1e C(il(fim111 con el propio dicho de Af'EAM en el ESCRITO DE DE!iAHO<;o. 
Folio 200 del EXPWll,N'/'f.''. 

IO'J La nota al pie señala texwulmcntc: "Folio J 1810 del e.1pedie111e DE-030-20/ r . 
1 m La nota al pie señala texlllalmcntc: ., Folio / 18 / O del e.1pt!die1111! IJE-030-20 JI. Al respecro, la R1-s o1.uc1(5,, darameme se,ialó que 
"en s11 e~cri10 de compromisos. APEAM Seiia/a que el .1er1•1'cio de "1·e111011i/la" incluye "iínicamentP el costn q11e genera die/ta 
an(ficación en los 11!r111inos del PL4N DE TRABAJO y el Plan F111a11ciem q11<' sefimta con USDA "y que se co111pro111e1e a garanli::ar 
que "de ninguna 111,mert1. m los pago.1 1¡11e realice el empacador bajo es,a 111odalidad, se incluirá el cos10 de los servicio., que brinda 
a sus e111parndore.1 asociados v 1¡11e son ajeno:, al ser,·icio de cert{firncirin indispmsable para exportar la fmta al 11wrcado de los 
E.wadm Unidos de América ... -. 
111 La nota al pie señala text11alrnc11te: .. Estos requisitos odicwnale.,, ji1N·o11 e\p11estos en el OPR como lo cu01a de ingreso Y la 
adquisición de servicios adiciona/e,\ et w1uellos necesarios e i11dispe11.wfJ/e.~ poro la exporwció11 de aguacatl' Hass a EUA. Pdginas 96 
a JO/ del OPR". 
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requisiros adicionales ni condicionar el acceso a to~ mismos a !u adquisición de ningún servicio que 110 

sea necesario ni indispensable en términos del PLAN DL TNAJJAJO. 

Por su parte. de la información presenrada por APEAM no se desprende que el requisito de pago previo a 
los producrores de ogu(ICate Ha.u constituya una de las obligacicmes necesarias e indispensables que el 
PLAN m. TRABAJO establece hacia los empacadores que q11iem11 exportar dicho producto a EUA. situación 
que se adPierte del contenido mismo del PLAN DE TRABAJO. 

Lo allferior se corrobora con el contenido del ESCRITO DE DESAHOGO. en el que APEAM 11wnifestó que el 
f11ndamento legal para la aplicación del presente requisito es lo previsto en su estatuto social y no así una 
disposicüín del PLAN DE TRABAJO o insmmiento análogo. y que dicha disposición tiene por objeto evitar 
que los productores de aguacate sean defraudados. ··roda ve:: que en este supuesto. APEAM, no puede 
ac111ar como mediador en la solución de es/e tipo de co11flicros. como sí lo podría hacer si el conflicto se 
presentara entre productores y empacadores miembros de APEAM". 112 

Este requisito. previs10 en el MANUAL DE OPER,\CIONES para los empacadores 11<> miembros, en realidad no 
constiruye una obligación que APEAM imponga a sus asociados. Así lo reconoció APEAM en su ESCRITO 

DE D1.::sMIOGO al remitir a la respuesta al pu1110 l. l. J. donde setialó que "al formar parte de la asociación, 
productores y empacadores, han 'logrado una inregración vertical ejiciente que reduce en muchas 
ocasiones los costos de transacción entre las partes" lo que permite que "las operaciones comerciales se 
desarrollen con menos formalis111os de1frados de la co11fiw1::a generada entre los propios asociados··. JJJ 

De es/e modo el req11isito previs10 en el MANUAL DI:: OPERACIONES, consistente en la obligación impuesta a 
los e111pacadores no miembros de "pruhar que el ax11acare rnyo servicio de inspección y cert(ficación se 
solicita, esté pagado al o a los prod11ctores respectirns ... podría constituirse en ww barrera artificial que 
impida el acceso oportuno de los empacadores 110 asociados a los SERVICIOS RELEVAlvTES. wda vez que: (i) 
limita lm actos j11rídicos que puede realhar el empacador 110 asociado con el productor. a través de una 
fig11ra que 110 necesariamente implique el pago del ag11aca1e Hass: 11.¡ y (ii) se les obliga u demostrar que 
ha11 pagado el producro a exportar. incluso Je 11wnera previa a que APEAM acceda a tramitar. e incluso 
recibir. su solicitud de acceso a los SF.RVICfOS REI.EVANTES. 

De lo anterior. se concluye un posible incumplimiento a la RESOJ,UCI ÓN por parte de APEAM. toda vez 
que al establecer a los empacadores no miembros. como condición para acceder a los St:l<VIC!OS 

RELEVANTES y con ello a los servicios de supen·isión y verificación Jitosaniraria de USDA-APHIS. la 
obligación de demostrar que han pagado a los productores respectivos el costo del aguacate Hass a 
exportar posiblememe: (i) ~e está imponiendo 1111 requisito que no es necesario ni indispensable para 
exportar aguacate Hass a EUA en términos del Pf.AN DE TRABAJO: (ii) APEAM genera 1111 trato 
discriminatorio hacia los empacadores 110 miembros. toda ve.:: que sus asociados no tienen que cumplir 
con dicho requisito y (iii) se impone a los empacadores 110 miembros un costo adicional, situación que es 
contraria a lo ma11ifes1ado por APEAM en s11s Esc1<1ros DE COMPl<OMISOS, toda vez que dicho agente 
económico se co/llprome1ió a que los empacadores 110 miembros que recurran al servicio de ventanilla 
pagarían IÍnicamenre los costos individualiz.culos de certificación para poder exportar a los EUA. 

4. En el MANUAL DE OPERACIONES APEAM incluyó tonw 1111 requisilo previo e indispensable para acceder 
a los SERVICIOS RELEVANTES, el cumplimiento con los requisitos establecidos en el PLAN DE TRABAJO. en los 
sig11ientes términos: 

"f ... ¡ C.- Por lo anterior. todo aq11el empacador que lfuiera exportar con destino al destino 
final a/ mercado de los Estados Unidos de Américo. si11 asociarse a APEAM. debení observa.r 
el siguiente procedimiento: J .• El empaque que requiera los servicios a que se refiere este 

/ ------ -----().) 112 La nota al pie señala tcx1ual111cnte: "Véanse los folios 171 a 173 del EXPEDIENTE". 

m La nota al pie señala textualmente: ''Folio 172 del EXl'[ D1t.·,v1t·. 
1 J I La nota al riie señala textual mente: .. Así por ejemplo. los empacadores no miembros estarían impedidos para pactar con los 

1111a gara111ía a favor del productor". 

~-
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111a111wl. deberá presenwr wlicili(d por e.,crito e1111e APEAM. acredita11do el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

f ... I 
it·. - Cumplir cr>11 los requisiros establecidos en ('/ P/011 de Trabt{ÍO para la exporwció11 de 
aguacare suscrito entre lo SACARPA-SENASICA-DCS\l y el USDA -APHJS o agencia ~i111ilar 
de otro país qHe lo rec¡uiera." 

Mediante el E.s'Cl<ll'O DE DE.\MiOCO APEAM identificó rnda uno de los requisi1os q11e APEAM considero 
se e11cue111ra11 e1tahlecidos en el PLAN m. TRABAJO. asi111ismo APEAM se1ialá el .fi111da/lle11to espec(fico 
dentro del PL4N VL TRABAJO qrre refiere cada u110 de dicho., rec¡uisiros ." reali-:.ó distinras IIWll({esraciones 
sobre la forma en lflle co11sid<!ru que el emparndor no miembro solicitante puede o debe acreditar ante 
APEAM s11 c11111p!i111ie11to. 

Al respecto, se i11t!ico q11e los rec¡11isi1os ide111ijicc1do.1 por APEAM en s11 respuesta al ACUERDO DF. 
Rt:QULRIMll!A70 efecri1·a111e111e corresponden con el co11Te11ido de di1·ersos apartados incluidos en el PU\N 
VE TR,\/JAJ{): 110 nh.\lU11te lo w11erior. de acuerdo con el M,.\NU. \L. DL OPERACIONES los solicira11res deben 
acrediwr el c11111p/i111ie11to ele esw.1 rec¡uisiws al 111m11e111n mismo en 1¡11e prese11w11 ante la APEAM lo 
solicirnd del sen·ic:io de renranílla. es decir. allfes de que puedan acceder a los ser,·icios de supervisión y 
1·erijicarión ftrosaniroria de USDJ\-APHIS e incluso para ejectos de qHe puedan acceder a los servicios de 
ventanilla, los e111pncrtdores no miembros dehen acreJiwr q11e han c11111plido con requisiros que s(,lo pueden 
cwnplirse una 1·e: c¡ue for111a11 parre o lian sido incorpomrlos (1/ programa de e.\portaciá11 de aguacate 
Hassa /0.1 EUi \. 11' 

De lo w1rerior. se conc/11,re 1111 posible incumplimiento a la RESOLUCTÓN por parte de APEAM. toda \'e;: 
que al establecer a los e1npacadores 11n 111iemhro.1. c01110 ccmdición para acceder a los SERVTCIO.\ 
RF.LEYA.NTL'S y con ello a los serl'icios de 1·11pe11'ish>11 y 1•erijicació11 fitosw1iwria de USDA-APHIS. la 
ohligació11 de demosrrar que lw11 rn111p/ido con todos lo., requirilo.1 establecidos e11 el PLAN DT TR.WAJO se 
les i111pune la ohligación de acreditar el c11111pli111ie11ro de dil'ersas ohligaciones que 110 podrían cumplir 
precisa111eme al 1110111e1110 de presenrar la solicitud porque correspo11cle11 a 111w erapa en la que ya se presrw, 
los sen'icios de s11pe1Tisir511 y 1•er/ficación.firosa11iruria de USDA-APHIS. 

5. Como requisiro prel'io paro ,¡ue los empacadores 110 111ie111hros accedan a la prestación de los SER\1tcros 
RliLL V1\NTES y con ello a los w.>n·icios de s11¡1en•isi611 y rer{ficación Jitosa11itaria de USDA-A PHJS. APEAM 
estah/ecin en el M1\NUAL DE OPERACIONES la ohlígació11 de "Ac:redirar la propiedad de la empacadora. o 
su 11so n goce debida111e11re contratado a /arf!,O pla:o ". 11' ' 

Al respecro APEAM .,eiioló en su ESCRITO nt DLSAHOGO que esre requisito "es tota/meme lógico y 
ra~.011oh/e wda re: que 110 se puede eme11der la 11e('e1·1'dad de requerir el sen•icio de inspección y 
cert(fkacirSn e11 carn r/e que 1111 empaque no .,ea propierario o poseedor de 1111 estahlecimiento de 
e111paque ... 117 

Ahora l?ien. tal co1110 se selialo. la R1,sou1cro.v csrablecio ,¡11e AP/:.,AM no impondría requisiws adiciona/es 
para q/le los e111parndores 110 rnie111bros accl!lliera11 a/(¡ preswción de los SERVICfOS Rr:r.fYANTl:S y con ello 
a los sen'icios de supervisión y 1·erificació11 jitosanitaria de USDA-APHIS. ni condirionaría el acceso de 
di ellos servirías a otros que 110 fúerw111ecesarios n indispensables en rérmi11os del Pú\Jll 01: TRABAJO. 

115 La nota al pie señala tcx1ualmcn1c: "De urnerdo ~·011 t!I MANl1Af. l>I:. OnRAC/ONES. el sen·icio di' l'fll/anillu se define precisa111e111e 
como el "sen·icio a rra1·és del rnal 1111 empacador no asociado a AP EAM pueda rea/i::,ar los 1rá111ites nfce.mrios para exporlar aguacate 
llass a los Esmdo., Unidos de Ame rica en los re,·1111110s del Pus oc TRMH/0 "(\léase el aparrado 11. Definiciones. del reffrido M.~,\'liAL 

!JI:. OnRACIONCS). Al respecJo .. ,e indica que de amere/o con la 1?1:.so1.uuu:V. los senkios idenr(ficados co1110 se1Ticios indispen.10/Jles 
y necesarios para la exportación de aguw:we Hass e11 1ér111inos del prof!,ra1110 de e_\portación de aguacate Hass ,, los EVA /también 
idenrij,cados (()1110 St:Rl'JC/OS RCLEVANTF.SJ correspow/en u los S('JTicio1· Je ad111i11is1ració11. fac1wació11 y cobran::,u de los serl'ic1os de 
s11pnvisió11 y 1'er¿ticació11fi1osan11aria que proporciona USDA-Al'HIS a los empacadores. con una dimensión geof(ráfica nacioncd". 
111

' La ll()la al pie ~c1'íala (CX lualíllC'íllC: "Folio 743 del EXPEDIE/liTE .. . 
11 ' La nota al pie sc1iala !cxwal 111cn1c: "Folio I 85 del EXPEDIL,\ I L .. . 
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No ohstante. el MANUAL DE OPERACIONES establece como 1111 requisito prel'io e indi.1pensable para acceder 
a los SERVICIOS RELEVANTES "[a}creditar la propiedad de la empacadora. o su uso o goce debidamer11e 
conrrarado a largo pla:::o ". 

Dicho requisito 110 se incluye de manera expresa en el PLAN DE TRABAJO. En este sentido, APEAM 110 ha 
presentado argumentos o ele111e11tos de los rnales se desprenda que dicho requisito sea necesario o 
indispensable para la exportación de aguacate Hass a EUA en términos del PLAN DE TRABAJ0. 118 

Aunado a lo anterior, el requisito seiialado por APEAM podría impedir el acceso a empacadores no 
miembros a los SERVICIOS RELEVANTES y en consecuencia a los servicios de supervisión y verificación 
firosanitaria de USDA-APHIS. toda ,·e::: que el MANUAL m; OPERACIONES utiliza términos y expresiones no 
definidas. por lo que no resulta claro qué debe entenderse como "largo plazo" o "debidamente 
co/lfratado ": en co11sec11encia. queda al arbirrio de la APEAM la evaluación sobre el cumplimienco de 
dicho requisito en caso de que los empacadores 1t0 miembro.\ 110 sean propietarios de la empacadora. 
obstaculiza11do o impidiendo de esta for111a el acceso a los SERVICIOS RELEVANTcS y. en panicular. a los 
sen•icios de supervisión y verificación.fitosanitaria de USDA-APHTS. 

Lo amerior podría implicar un incumplimiento a los compromisos establecidos en la RESOLUCIÓN. al 
condicionar a los empacadores no miembros de APEAM el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES y en 
consecuencia el acceso a los servicim de supen1isicí11 y i•ertjicación fitosanitaria de USDA-APHIS. a la 
acrediración de la propiedad de la empacadora o s11 uso o goce .;debidamente contratado a largo plazo''. 
requisito que no se encuentra co11tenido en los compromisos prese111ados por APEAM y que posiblemente 
110 es necesario e indispensable para exponar aguac01e Hass a EVA en rérminos del PLAN DE TRABAJO. 

6. APEAM estableció en su MANUAL DE OPEH.ACIONES como requisito previo para que los empacadores no 
miembros puedan acceder a la prestación de los SER\'ICIOS RELEVANTES y con ello a los servicios de 
supervisión y 1•erificación fitosaniraria de USDA-APHJS. la obligación de presentar ··¡ .. ,J alta en la 
Secretaría de Hacienda y Crédiro PIÍblico (SHCP). y copin de su declaración de impuestos de los últimos 
dos mios.,. uv 

Al respecto. APEAM seiíaló en stl ESCRITO DE DES.\HOGO que dicho requisito ··es totalmente lógico)' 
ra:::onable toda vez que lo que se pretende es que quien solicire el servicio de venranilla o se asocie a 
APEAM sea o esté. para el caso de una persona moral. legalmente co11srit11ida conforme a la legislación 
mexicana y realizando uctil•idades y operaciones dentro de la normatfridad aplicable ... 120 

Así. el MANUi\L DE OPERArJONES esrablece como un requisito pre,·io y sin el cual no puede accederse a los 
SERVICIOS REI.EVANTES la presentación del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y copia 
de las declaraciones de impuestos de los 1Ílri11ws dos anos, requisito que de la lectura del PLAN DE TRABAJO 
y del ESCR/TO DE DESAHOGO no encuentra .wsrenro en las obligaciones previstas en el PLAN DE TRABAJO. '21 

Al respecto, mediame la RESOLUCIÓN se estableció que APEAM 110 impondría requisitos adicionales para 
que los empacadores no miembros accedieran a la presración de los SERVICIOS RELEVANTES y con ello a 
los sen-icios de supervisión y verificación firosaniraria de USDA-APHIS. ni condicionaría el acceso de 
dichos servicios a otros que 110 fueran necesarios o indispensables en términos del PL4.N DE TRABAJO. 

11 ~ La nola aJ pie señala 1extualmen1e: "No pasa desapercibido que de conformidad con PI Ardc:ufo Noveno de los Esratu1os Sociales 
de APEAM. los empacadores que deseen ser admi1idos como asociados deben cumplir con el requisito co11sisre111e en "acreditar fa 

~ propiedad de fa empacadora. o su uso o goce debidamellle co11rrarado a lario plazo". No obswnte, como se indicó previamente, 
tJ¡ APEAM 110 ha presentado argumenros o e/e111e11ws de los cuales se desprenda que dicho requisito sea necesario o indispensable para 

• la e.\por1ac1ó11 de aguacate Hass a EVA en térn11nos del PLAN DE TRABAJO~·. 
11 '' La nota al pie señala textualmemc: ·'Folio 143 del EXPEDfENTE ... 
1~0 La nota al pie señala texiualmcnte: '"Folio /83 del EXPEDIE.NTE° ·. 
121 La nota al pie seiiaJa tcxLUal mentc: .. No pasa desapercibido que de 1·01,jormidad con el Artículo Noveno de los Esta/u/os Sociales 

A de APEAM. Los empacadores que dl'seen ser admitidos como asociados deben cumplir con el requisito consisten/e en ªpresenrar copia 
W- de su acra constitutiva (personas morales/. documentos que acrediten la personalidad de su apoderado o representante, alta en la 

"\ Secretaría de Haciend_a y Crédiro Público (SHCP) y copia de su dec:laración de impuestos de {os úfrimos dos años'"·. 
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.En este ~entido. el hecho de c¡He APEAM .wiale que lo.1 e1111)(1rndores 110 111ie111/Jros deben presentar··¡ ... / 
alta e11 la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptíhlico (SJ-ICP ). y copia Je s11 declaración Je i111puestos de 
los últimos dos mío.1 .. para acceder a los SER\ IC/0.\ RUJ:'\IA:VTD y co11 eflo a los servicios de supe111isirí11 y 
verific:ació11 .fitosanitaria de USDA-APHIS. constituye 1111u obligación que podría 110 ser necesaria e 
illllispensnble para exp011ar oguawte Hass a EUA en 1ér111ino.1· del PLAN DE TRABAJO y. en co11serne11cia. 
podría im¡,licar 1111 incumplimiento a La RESOLUCIÓN. 

7. APEAM estableció en su M,\NUAL DE OPERAC/01\t:S. como requisito prel'io para que los empacudores 110 
miembros accedan a lo preslacián de los Sl:.R\'JCIO::, Rl:J.JY,\.VTI:..\ y co11 ello a los servicios de s11pe11•isió11 y 
1·erific:ución fitosmlitaria de USDA-APHIS. In ohlignció11 de "rn111plir ron las disposiciones que la 
Asociación acuerde en 111ateria de aseg11mmie11to de rnlidad, i11ocuidad ali,nenrnrin y proterrirfo al medio 
ambiente ... 122 

Al re.\pecro. Af' EAM seíialó en su EscRrro fJF. DESAHnr;n 1¡11e dicho req11isiro permite "1111ificar crirerios 
paro aHe WlllO el asociado empacador como el el/lpaque 110 c1sociado o que o(Jle por lo 1·e11ra11illa. cumpla 
con los req11isiros de Fitosanidod. lnornidod" Calidad. que e.riia el PLAN DE TRABAJO ... w Asillliww, 
APEA/\!/ se11oló que "el fi111dw11ento legal para exigir a lot empaques 110 asociados los mismos requisitos 
que a los miembros de APEAM. es el artículo primero de la Co11sti111ció11 Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ... 12.; 

No ohstanre, la RESOLUCIÓN eswhleció que APEAM no i111po11dria requi~iros adicionales paro que los 
empacadores 110 111ie111bms accedieran a la prestoción de los SF.R\IJOOS R¡:;J.t:\11\NJ'l::s y con ello a los 
sen-iciM de supen·isión y 1wijiwciá11.fiw.m11iwria de USDA-APHIS. 11i condicionaría el acceso de dichos 
sen-icios a otros que 110 fueran necesarios o i11dt\pe11,1·0/J/e_1 e11 término I del P f.AN Df TRABA.JO. 

AsilllÍSl/10. A p EAAt/ manifesJá el/ la E.'lCRfl'URA P!ÍBI re\ ·' mediante SIi ESCRITO D[ DES, \HO(iO q11e /10 es 11110 

autoridad. entidad II orga11i:ació11 que per111ita o 11ieg11e c'l acceso al mercado de exporracián de ag11atare 
Hass de México a EVA. sino ql(e, por el controrio. es 1111 01:i,¡anis1110 cooperador y facilitador de dicho 
mercado. 125 

No obstante. el M11NUAI DE OPr:RACIONl:.S estahlece la ohligación de "cumplir wn fas disposiciones qHe la 
Asociadón arnerde en 11wteria de aseguramiemo de calidad. inocuidad ali111entaria y proteccüJn al medio 
amhieme ... sin que apare11te111enre dicho requisito enrnemre f1111damento en fas obligaciones prel'i~tos e11 
l.'! PLAN fJF TRABAJO. 12,. 

Adicio11al111e11te, el requisito ~l!Íialado por APEAM podría sen'ir como mecanismo para impedir el acceso 
de empacadores no 111ie111/?ro.1 a los SER\IICJOS Ré'LL\1,\.\'Tt:S y en consec11e11cia a los servidos de .rnperl'isión 
.r veriflcació11 Jitosanirnria de USDA-A PH IS. lo a/lferior porque 110 se especifican las disposiciones c¡11e 
deher(a c11mplir el e111pa1¡11e. 1ino 1¡11e se deja a APh."'AM fa pnsihilidc.1d de establecer o su arbirrio cualquier 
disposición pam el asegurwnienro de talidad. inocuidad ulime111aria y protección al medio ambiente. 

Todo lo anterior podría implicar un inc11mplimie11to a los compromisos e.<,fablecidos en la RESOLUCJÓN. 

al condicio11ar a los empacadores no miembros de APEAM el acceso a los SERVICIOS RF.J.EVANlLS y. en 
co11sec11encia. el acceso a los sen'icios de .rnpe/'\'i1·ió11 y Ferijicació11 ./itosanitaria de USDA-APHJS. al 
cw11pli111ie11to t!e las disposiciones que APEAM acuerde en /1/oteria de asegHramienro de calidad. inocuidad 

/ _____________ _ 
) 

111 La nota al pie seiiala tcx1ualinenlc: .. Folio 143 del ExPE,JJJL ·vn.··. 
Il J La nota al pie se1iala tex1ual111tntc; .. Folio 187 del EXf'EtJll,A'/'/''0

• 

1 ~~ La no1a al pie seiiala textualmente: "Folio 190 del EXPEDIE,\Tl". 
I !.~ La nota al pie 5cñala 1extualmeme; "APEAM sdialr! e11 .111 CscRm1 OE DESAHOGO lo siguiente: "En es1e p1111tr> mt{licamos que 
APEAM no es una autoridad. e111idad u orguni~oción que fJl' /'1111tr o 11iPga PI arrrso al mercado de exportación de aguacare Hass Je 
México a Estados Unidos de América. 1i110 por p/ contrario, es w1 nrganis111r, 1·ooperador yfacilirador de dicho mercado." Folio 187 
del EXPEDIE.VJ'L'. 
12'' La nota al pie ~c11a la 1cx1ualmeme; ··No pasa de,aperciMdo que de rrmfón111dad con el Art1rnlo Norerw de los Esw1wns Socwles 
de APEAM. los empacadores que deseen ser ad1111tulo.1 cumo asocwdo.1 deben cumplir con el req11isiw co11siste111e en "rnmplir co11 

• las disposiciones qut> !et Asof'iació11 ac,wrde en ma,eria de a.1eg11ra1111e1110 de calidad. inocuidad ali111r111aria y protección al medio 
a111hi,·111e ..... 
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alimewaria y prorección al medio a111bieme, requisiro que no se desprende de los compromisos presentados 
por APEAM y que no es necesario e indispe11sahle para exporrar aguacare Hass a EVA en términos del 
PLI\N DI:· TRABAJO. 

8. APEAM esrableció en s11 MANUAL Df:. OPl~HACIONES. como requisito previo para que los empacadores no 
miembros accedan a la prestación de los SERVICIOS RELF.\l!vYTES y co11 ello a los servicios de supervisión)' 
verificación fitosanitaria de USDA-APHJS. la obligació11 de "estar certificado demro del Programa de 
B"enas Prácticas de Manufactura e l11oc11idad conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de 
Contaminación de SENAS/CA. SAGARPA o la que determine el Plan de Trabajo. las leyes mexicanas o de 
los EVA ". 127 

Al respecto, APEAM se11aló en su ESCRFTO DE: DESAHOGO que la ra;:ón para dicho requisito es que "está 
l'inculado con el cumplimiento de la FSMA antes mencionadu ". 128 Asimismo. la APEAM seíialó que el 
requisito se exige al asociado empacador de APEAM. como se desprende del artículo 9 de los estatutos 
sociales de la asodación, el cual establece que los ei11paques que deseen ingresar a dicha asociación 
"deberán estar certificados demro del Programa de B11e11as Prácticas de Manufactura e Inocuidad de 
SENASICA. SAGARPA o la que lo sustituya o !et que detl!nnine la Asamblea General de Delegados'·. 

Como se ha se11alado. la RESOLUCIÓN estableció que en 1>irt11d de la 11at11ralez.a de los compromisos 
propuesros. APEAM "permitirá a los empacadores elegir el esquema de su preferencia. sin imponer 
requisitos adicionales y/o sanciones por tal 1notivo o q11e sean contrarios a lo establecido en la presente 
resol11ció11 [ énfasis añadido/". 12Y De igual modo. A P EAM se obligó a 110 .. [. •• ] condicionar la prestación 
de los S1~Rv1c1os RF:LEVANTES ni el acceso a los serl'icios de certificación que presta USDA-APHIS. a la 
adquisición de ningún servicio que ,w sea necesario ni indispensable para la exportación de aguacate 
Hass a EVA en términos del PLAN DE TRABA/O f énfasis miad ido/". 130 

Asimismo. como se se1Taló ameriorme!lfe. APEAM manifestó en la ESCRITURA PÚBLICA y ratificó mediante 
su ESCRITO DE DESAHOGO l/Ue no es una autoridad que permita o niegue el acceso al mercado de 
exponació11 de aguacate Hass de México a EVA. 

En los ESCRt/'Os DE COMPROMISOS, de los cuales deri1•ó la RESOLUCIÓN cuyo cumplimiento se verifica. 
APEAM no señaló. como requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVAN!'E:S, que los empacadores no 
miembros deberían de "estar certificado/ s/ dentro del Programa de Buenn.1· Prácticas de Manufactura e 
Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de Rie~gos de Conrami11ació11 de SENAS/CA. SAGARPA 
o la que derermine el Plan de Trubl(jo. las leyes mexicanas o de los EVA ... De hecho. APEAM se obligó a 
implementar una ventanilla que permitiera el acceso a los empacadores 110 miembros a los SERVICIOS 
RE! EVANTES y a los servicios de supen-isió11 y Per(firnción fitosanitaria de VSDA-APHIS sin imponer 
requisitos adicionales ni condicionar el acceso a los mismos a la adquisición de ningún servicio que no 
sea necesario ni indispensable en términos del PLAN m; TRABA.JO. 

No obstante lo anterior. el MANUAL DF. OPERACtOSF:S establece como un requisito previo y sin el cual no 
puede accederse a los SERVtCJOS RELEVANTE.\ la obligació11 de "estar cert~ficado dentro del Programa de 
Buenas Prácticas de Manufactura e /11ocuidad co11ocido como Sistema de Reducci(5n de Riesgos de 
Contaminación de SENAS/CA. SAGARPA o la que determi11e el Plan de Trabajo, las leyes mexicanas o de 

¡ ___________ _ 

b ll
7 La nota al pie señala Lextualmcnte: ·'Folio 143 del Exn.n1ENn:'·. 

,:~ La nota al pie señala tex1Ualmcme: ·'Folio 191 del EXPEDIEATE. De acuerdo con la APEA/vi, por sus siglas en inglés la FSMA 
mrresprmde a lo Ley de Modernización de Inocuidad en los oli111emo.1 de la FDA (Agencia de Drogas y Alime111os/ de los Estados 
U/1/dos de Norteamérica··. 
11Y La nota al pie señala textualmente: "Folio 11810 del expedieme DE-030-201 r. 
11" La nota al pie señala textualmente: .. Folio 11810 del expediente DE-030-201 l . Al respecto. la Rr:sowc1óN claramente señaló que 

• 

"en stt escri10 de compromisos, APEA1W Señala 1¡11e el serricio de "\'e(l{anilla '· incluye "únicamente el cos10 que genera dicha 

~ 0 certificación en los términos del PLAN DE TRABAJO~· el Plan Financiero que se firma con USDA "y que se compromete a garantizar 
que "de ninguna manera. en los pagos que realice l'l empacador bajo l'Sta modalidad. se incluird el costo de los servicios que brinda 
a sus empacadores asociados y que son ajenos al servicio de cenijiración indispensable para exponar la fruta al mercado de los 
Estados Unidos de América, .... 
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los EVA", sin c¡ue C1pare111e111e111e dicho requisilu enrnenrre s11fundame1110 en las ohfigacio11es act11a/111ente 
pre\'Í.\WS e11 el Pl.A.I\ [)f TRAIJAJO. 

De fa información presenrado por APEAM 110 se despre11dl! c¡ue el re,¡11isiro de certiftnu:ión seño/ado 
constituya una de fas obligaciones necesarias e indispensables que el PL4N [)¡.; TRABr\JO establece hacia los 
empacadores que quieran exportar dicho produr'TO 11 EUA , sit11nció11 que se cufrierte del COll(enido 111is11Ju 
del PI.ANDE TRA/J,4.10. 

Lo wzterinr podría implicar un incumplimiento a los compromisos establecidos en la RHSOLUCJÓ.\'. al 
condicionar a los e111pacadnres no 111ie111bros de APEAM el acceso a los SERVICIOS RF.IEV,\1Vf'E.~ .\' en 
l 'm1.1·ec11encia el acceso a los sen·icios de .rnpen·i~ion 1 1·eriflcació11 fitosoniruria de USDA-APH/S, <I la 
cert{ficación "dentro del Progro111a de Buenas Práclirns de Manufactura e inocuidad cn11ocido romo 

Sistema de Reducción de Riesgos de Co11tn111i11oció11 de SENAS/CA. SAGARPA n la que determine el Pla11 
de Trabajo. las le.,,e~ mexicanos o de los EVA", requi 11ro q11e 110 se desprende de los cmnprotnisM 

presentados p(lr APEAM; posiMe111enre 110 es 11ecesorio é indispensahfe para exportar ag11acafl! Hass a 
EUA en términos del Pu \N v1:, Tfl.\/J:\.I0. 1·11 e i111po11e a los empacadores ,w nliembros un cosro adicional. 
sit11ació11 que es comraria a lo 111anifestC1do por APEAM en sus E5CRITOS DE COMPROMISOS, toda \'e::. que 
dicho agente económico se compro111etiú a que los e111parndores 110 miembros que recurran al .vervicio de 
11e11twúlla pagarían 1í11ica111ente lo.1 costos i11di1•iduali::.C1dos de ce11iftcació11 para poder exporJar a los 
EVA. 

9. Como parte de los req11isi10.1· prerios estahlecido., e,, el M.1NUAL DE OPERACIONES para la prestación de 
los SER\!ICIOS RfLEV,\NffS. APEAM derer111i11á que los e111parndores 1w asociados deben de contratar 1111 

seguro de responsabilidad ciril para amparar po.1i/Jfe.1 rec/01110s que pudieran presentar los co11s11111idores 
de oguaca/e Huss e11 EUA, así como /111 ,,eguro ,¡11e a1111mre los daíios y perjuicios que podrían ser causados 
por un retiro del aguacate del 111errndo o .. reca/1 prod11cr " <¡11e p11diera11 decretar las autoridades de EVA. 
con 111w l'iie11cit1 anual a ponirde lo feclw en <1ue iniáe sus operaciones el empaque respecri\'O y con las 
mismas co/Jerruros con fm que contrata APHAM para rnbrir la responsabilidad de sus asociados. 

Dicha situación es pro/Jahlemrnte co111rnria a los t'o111pro111isos adquiridos por APEAM y u lo estC1blecido 
en la RESOI.UCIÓN. 

En particular. 111ediw1te el escrito presenwdo el 11ei111iséi.1· de enero de dos mil q11i11ce. APEAM se 
co111pronu!tió o q11e los e111pacadores 1w 111íe111bro~ q11e recurran al servicio de 11e11ta11itla pagarían 
1í11icm11e11te los cos1os i,uli\·üluali::.odos de certifirnci611 pora poder exportar o lo., EVA. Lo unterior. de 
co11for11JidC1d con la cita de s11s propias 111an~festacio11es <IIIC' ,;e trm1scribe a co1zti11uació11: 

"APEAM a 1rc11•és de esre escrito ofrece con1p1m11iso., poro que fa COFECE decrete el cierre 
m1ticipado ,. definiti,·o del expediente. sin si111ció11 al¿wnu ele co11fornzidad co11 lo dispuesto por 
el artículo 33 hi.s 2 de fa LFCE. 

f ... / 
b). OPCJÓN 2 

Abrir una ··VENTANILL4 ·· a rravés de la rnal dorá el serl'/c10 de certificació11 a los 
empacadores q11e 110 deseen incorporarse a APEAM. pagando únicamente el costo que genera 
dicha certificación en los términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que se 
firma rnn USDA . 

Co,l(onne a esta opción. en los Jér111i110 .1 del PLAN DE TRABAJO y los PLANES 
FINANCIEROS que AP EAM.firma con U5DA/i\ P H IS. lov cosws que ge11erase al empaque que 
desee exportar a los E.,tudos Unidos de Amerirn serian los ~iguie111es: 

/ ... ] 

/ 

e' 1 
,,) -13'--1-L_a_11_0_1,-, -al_p_i_c_s_cn--a-l_a_1c-·x.-lU- ,-tl-111-c_n_1c-;-.. Como se indicó prel'ia111e1t1e. el 111/smo APEAM manifestó que no es 1111a auwriclad quf' r1er111iw 

o 11iegue el acceso a/ mercado de <'xponac1ó11 de agrtacate Hws de Mnirn a EUA ... 
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Siguiendo es/a opción, APEAM podría asegurar que el e111paque reciba los siguientes 
sen•1c10s: 

/ .. . } 
A la vez APEAM se compromete y garantiza que de ninguna manera, en los pagos que 
realice el empacador baio esta modalidad, se incluirá el costo de los servicios que brinda a 
sus empacadores asociados v que son ajenos al servicio de certificación indispensable para 
exportar la fnaa al mercado de los Estados U11ido,. 

/ ... / 
4.- BONDADES DE LA PROPUESTA. 

A través del mecanismo. se despeja rnulquíer duda de la COFECE respecto a la existencia de 
s11p11estas barreras artificiales de entrada. de modo tal que un empaque podría exportar su 
jrutCI a los Estados Unidos de AméricCJ. aún sin ser asociado de APEAM, A. C.. pagando 
IÍr1icamente el costo de certificación conforme a la opción 2. 

Asimismo. se brindaría el servicio de certificací611 a 1111 empaque ajeno a APEAM. sin que 
tenga que contribuir a solventar servicios que son provechosos y que se prestan a todos los 
miembros por tener dicha característirn. 

De esa manera. los empaques tendrían dos alternativas para decidir qué les resulta más 
benéfico: 

a).-Afi!iarse a APEAM, A.C.. pagando las cuotas de exportación que determine la asociación. 
recibiendo a cambio todos los beneficios t¡11e brinda a sus asociados . 

b).- Pagar únicamente los costos individualizados de certificación para poder exportar a los 
Estados Unidos de América. {. .. ]" 

En este aspecto. la RESOLUCIÓN esrableció que APEAM: ( i) permitiría a los empacadores elegir el esquema 
de su preferencia: (ii) no impondría requisitos adicionales y/o sancio11es por la elección de uno de los dos 
esquemas o que fueran contrarías a lo establecido e11 dicha RESOLUCIÓN: y (iii) 110 co11dicio11aría la 
prestación de los SERVICIOS REI.EVANTES 11i el acceso a los sen'icio:, de supervisión y verificaci611 
fitosanitaria de USDA-APHIS, a la adquisición de sen·ícios que 1w fueran necesarios o indispensables 
para la exportación de aguacate Hass a EVA en rér111i11os del PLAN DE TRABAJ0. 132 

No obsiante. el MANUAL DE OPERACIONES eslab/ece cmno 1111 requisito previo e indispensable para acceder 
a los SERVICIOS RELEVANTES. la contratación de las pólizas referidas en los siguientes términos: 

"[ ... ] C.- Por lo af//erior, todo aquel e111pacador que quiera exportar con destino al destino 
final al mercado de los Estados Unidos ele América. sin asociarse a APEAM, deberá observar 
el siguiente procedimiento: /.- El empaque que requiera los servicios a que se refiere este 
manual. deberá presentar solicitud por escriro ante APEAM. acreditando el cwnplimiewo de 
los siguientes requisitos: 

/ .. . } 
ix. - Con/ ratar, en un plazo no mayor a J 5 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha 
de presentación de la c:itada solicitud. una póliza de Seguro de Responsabilidad Civil que sea 
suficiente para amparar los reclamos que pudieran presentar los consumidores del aguacate 
Hass en los EVA. así como la póliza que ampare los daños y perjuicios que podrían ser 

/ 
t , 

131 La nota al pie señala textualmente: ·'Folio J 1810 del expediente DE-030-201 J. Al respecto. la Rr.sowc1óN claramente sefíaló que 
"en su escrito de compromisos. APEAM Señala que el servicio de "ventanilla·· incluye "1í11ica111e11te el costo que genera dicha 
cer1ij1cacirí11 en los términos del PLAN DE TRABAJO.,· el Plan Financiero que se fi rma con USDA "y que se compromete a garantizar 
que "de 11111gmw manera, en los pago.1 que realice f'I emparndor bajo e.,·1a 111odalidaJ. se incluirá el costo de los servicws que brinda 

\1 a .111s empacadores asociados y que son ajeno.1 al .1e1111'cio de t frtificac1ó11 indispe11sa/Jle para e.,portar la fruta al mercado de los 
\ · ".. ) · E.11aclos Unidos de América"··. 
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causados por un recall products que pudieran decretar Las autoridades de EVA. fns c1wfes 
deberán tener la rige11áa w111al a partir de la feclta en que inicie sus operaciones el empaq11e 
respectil'O. - Estas pólizas deberán ser con las mismas coberturas a Las que contrata APEAM 
pom cubrir lo responsabilidad pnrn cuhrir lo res¡umsabilidad de [os asociados[ ... }/ Énfasis 
agregado J ".' u 

Es decir. APEA.M exixe a los e111pacadore.1 no miemhros </He deseen exportor aguacate Hass a EVA la 
co1llra1ació11 de: (i / 1111 seguro de responsahilídwf c11 il c¡ue rnbru reclamos de ronswniclores de ax1wca1e 
Hu.1·.1 cr EVA: y ( iiJ ///1 .l'ef.(llrrJ 1¡11e rnhra posibles dw101 y pe1}11icios u.msado.1· por 1111 reriro del producto 
del 111ercado o "rfrnlf proc/11cr .. decrewdo por las c111faridades de EUA: ambos. co11 la 111is11w coberwra 
que riene rnmmrada APEAM Jara rnbrir la re\¡JOIISllbifidad de ,\'1/S asociados. la cual es ele hasrn por a 

¡¡.¡ 

Por c11m1to hace l/l 11101110 de la cnhertum del seg11ro. en 1ér111inos del MANUAL DE OPF.RAC!()NES debe 
ahorcar las mis11ws mbertums de los ser;uro., co111rmadm por APEA/vi para cubrir la responsabilidad de 
s11~ asociados. Al respec/o. r\PEA11/I 111a11ife~tó 411e dicho req11i)ifo obedece al "riesgo ({lle rie11e11 rodo, los 
empaques de tener 1111 problema en el mercado y los 11101110s de cnbertura dependen de fas exportacio11es y 
el 1·alor del p,·odu<.w ··. 11

' Es decir. co11 i11dependenci11 del 1·0/wnen de toneladas exportado par cada 
empocaclor ,w 111ie111bro. lo cobertura de las seg/lm.1 debe considerar las exporracirmes y el valor del 
producro de rodos los empacadores mie111bro., de APEAM al 11wme1110 de solici/(lr los servicios de 
vellta11illa. 

Por otm parte. APEAM 111m1ifesró <¡11e el requisiro de crmrmwr los seguros a111erion11en1e 111e11cionados 
"1iene 111w impnrtmtle y 11111y estreclw relación con el PLAN DE TRABAJO" 1· que 1ie11e por o/?jeto 
"prel'enir l'Ontingencias y pem1ilir prel'er las co,1serne11cia.1 económicas de los hedwsfut11m.1· e incierto:,. 
cuya el'enrual realí;:,al'ió11 teme el aseiuraclo y. atle111d.1. busca anular su.1 efeCf(J.\ ". y que "rig11(/'ica 1111 
respaldo fi11m1ciero que genera crmfian-;,a e11 que los prmlucrores y empacadores que e>.portan aguacme 
Hass a los Estados Vnido.1 ele América re.1ponderá11 n, caso de siniestros". 136 sin que seFiafara alg1í11 
fit 11dwnento contenido en I!/ PLAN Df TRABAJO o rnalc¡11ier 01ro documento normativo o reg11la1orio 
1·i11c11lado con la e.\porwciá11 de nguacwe Hoss de Mé.xi('() o los EVA que e~lableciem la obli;zació11 de 
comrawr rale.1 seg11ms. 

Lo anterior se 1·e co11fi r111ado co11 la lectura del P!Ai\' DE TR. \B;\JO. el rnal no establece como 1111a obf ignción 
en 11i11i ww de sus p111110.1 /o cm1m11ació11 ele 1111 .1eg11ro de responsabilidad cfril por reclamos de 
cm1su111idores o por daiios y p1!1:j11icios ca11saclo., por retiro del prod11cf0 del mercado. mucflo menos. por 
1111 111011/0 híémico al que APEAM ha contmrrulo pora c,1hrir fas e1•e11t11alidades que pudiera ocurrir/e a 
cualquiera de sus 111ie1111Jros. 

Lo w11eríor podría implicar un incumplimiento a Los compromisos establecidos en la RESOLUCJÓN. al 
co11dicio11ar a los usociados 110 111iembro:i de APEAM el acceso a los SERVICIOS REI.F.VANTF.S y e11 
c011serne11cia el acceso a los sen•icios de superrisinn y 1·er{firació11 firosaniwria de USDA-APHJS. a fa 
c0111ratació11 de "una póliza de Seguro de Responsabilidad Civil {. .. / así como la [ contratación de 111w / 
póliza que ampare Los daííos y periuicios que podrían ser causados por un recal/ products / .. . / ,·igencia 
m111al / .. . J mismas coberturas a Las que contrata APEAM / ... J. "137 Dicho sen'icio: (i) 110 se e11c11emm 
prel'isto en la Opción 2 jómwfudu m los co111pra111iws presentados por APEAM: (ii) 110 es un sen·icio 
necesario e i11dispe11sahle para exportar aguacate l-lass a EVA en 1ér111i11os del PLAN DE TR,\/Ji\JO; y (iii) 
impone a los emparndores 110 //IÍe//lbros 1111 cosro adicional. siwación que es contraria a lo 11wnifeswdo 
por APEAM en sus ESCRfTOS ne COMPROMI.\OS. rodo \'e.;: que dicho agente eco11ó//lico se comprmnetiá a 

que los e111pacndores 1w miemhros que recurran ni sen•icio de 1·ema11illa pagarían 1111icame11te los costos 

l _ _ __ _ 
ll.l La nma al pie sei'iala tcx1Ualme111e: "Folio /43 del EXl'l Dff .. V'f'I-. ... 

ui La nota al p ie señala tcxtualmeme: "Folios /92 ,. 193 drl EXPFnll-:.\"n-:". 
m La nota al piL· scñal~1 1cxwalmcntc: "Folio 193 d,!I EXl'l.WJ,,v11:·. 
1'•· La nota al pie scliala tcxllla lmcntc: "Íde11i'·. 
1 n La nota al pie señala \ex1ualmente: "Folio 143 del J::,xp1,mLivn.". 

* Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 

J 64 



593 
Plenó 

Resolución 
APEAM, A.C. 

e ll\H~tú, f1 OI ,e \1 rn 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-001-2015-l 

( (1\111 ,. , t 1 \ '' '"tJ\ll( ,\ 

indi1·id11aliwdos de certificación para poder exporrar a los EUA. En este sentido. el requisilo seíialado 
podría constituir una barrera artificial u la entrada en periuicio de empacadores no miembros de APEAM. . ' 
10. APEAM fu, establecido en el MMVU,\L IJE OP!:.R. l<f(!NES que para poder recibir los SLRV!CIOS 
RELEVANTES. así como los serFicios de s11pe!"l'isiá11 y i·erificació11 fitosa11i1aria de USDA-APHIS. los 
empacadores 110 miembros dehen comratar sen·icios de análisis de residuos de pesticidas y de análisis 
microhiológicos para acrediwr a APEAM que el ag11acme Hass rnmple con los requáirniento., de las 
autoridades mexicanas y de EVA. 

Dicha situación es prohablemellfe contraria a los cmnpromisos adquiridos por APEAM y a lo establecido 
en /a RESOI.UCIÓN. 

En parrirnlar. mediante el escriw pre:.enwdo el 1•ei111iséis de enero de dos mil quince. APEAM se 
compromerió a q11e los empacadores 110 111iembros que rec:urran al servicio de ve11ta11illa pagarían 
IÍ11icame111e los costos individualiz,ados de cenificaciá11 para poder exportar a los EVA. Asimismo. APEAM 
.seíi,afó que en forma alguna obligaría a los empacadores no miembros a pagar por serl'icios ajenos al 
sen'icio de cerlificación indispensable p(lra e.~portar aguacate Hass a los EVA. Lo a11rerior. de 
co11formidad con la cira de s11s propias ma11ifesraciones que se transcribe a conlinuación: 

"APEAM a través de este escrilo ofrece compromisos para que la COFECE decrete el cierre 
anticipado y definitivo del expedieme. si11 sanción alguna de conformidad con lo dispuesto por 
el arrículo 33 bis 2 de la LFCE. 

[ ... } 

h). OPCIÓN 2 

Abrir una "VENTANILLA" a rravés de la rnal dard el serFicio de cerrificaci6n a los 
e111pacadores que no deseen incorporarse a APEA/\11. pagando únicamente el costo que genera 
dicha certificación en Los términos del PLAN DE TRA BNO y el Plan Financiero que se 
fir111a co11 USDA. 

Conforme a esta opción. en los rénninos del PLAN DE TRABA JO y los PLANES 
F/ NANCI EROS q11e A P EAMfi rma con USDA/AP H IS. los cosros que Rene rase al empaque que 
desee exponar a los Estados Unidos de América senc111 los siguientes: 

! ... / 
Siguiendo esta opción. APEAM podría asegurar que el empaque reciba los sig11ie11tes 
servicios: 

/ ... / 
A la vez APEAM se compromete y garallliza que de ninguna manera, en los pagos que 
realice el empacador baio esta modalidad. se incluirá el costo de los servicios que brinda a 
sus empacadores asociados y que son ajeno.1 al serl'icio de cerrificación indispensable para 
exportar la fruta al mercado de los Es rae/os Unidos. 

/ .. . / 
4.- BONDADES DE LA PROPUESTA. 
A través del mecanismo. se despejo cualquier duda de la COFECE respecto a la existencia de 
supuestas barreras artificiales de entrada. de 111odo fCll que un empaque podría exportar su 
fruta a los Estados Unidos de América. aún sin ~er asociado de APEAM. A.C. . pagando 
únicamente el costo de certificación con forme a la opción 2. · 

• :=).) 
~ 

Asimismo. se brindaría el sen'icio de certijicnció11 a 1111 empaque qjeno a APEAM. sin que 
tenga que contribuir a sofrentar servicios que son provechosos v que se prestan a todos los 
miembros por rener die/za caracrertstica. 

De esa manera. los empaques tendrían dos alternatims para decidir q11é les resulta más 
benéfico: 
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o).-Afiliarse a APEAM. A. C.. pagando las cuotm de e.Yportación q11e determine la asociatián. 
recibiendo a calllhio wdos loJ beneficios c¡11e brinda a sus asociados. 

b).· Pagar tínicamente los costos individua/izados de certi(icación para poder exportar a los 
Estados Unidos de América. f. .. /'' 

E11 relación con este aspecto. la R F.SnLUCtÓN estable< ió que A PEA M: ( i J "/ ... J permitirá a los e111pacadores 
elegir el esquema de su preferencia. sin imponer requisitos adicionales _1:/0 sanciones por tal motivo o 
que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución": y (ii J ··¡ ... / és1a no podrá condicionar la 
presroció11 de los SF.R\' fCIQ.\ Rnn \NTt:.\ 11i d ucce1·0 <i los ser1·icios de certificación que presta USDA
A PHIS. a la adquisición de ningún servicio que 110 sea necesario ni indispensable para la exportación 
de aguacate Hass a EVA en términos del PLAV DE TIUH,1JO / énfasis agregodo/ ". 138 

Del conre!lido de la RESOl.l CICÍN se adriene que APEAM 110 puede impo11er a lo$ empacadores 110 
miembrC1s la adquisición de servicios que no sean ,1ece-1c.1rios ni iwlispensables en rérminos del PIAN DF. 
TRABA.!(). Lo amerior. máxime si de la adquisición de tales sen•icios depende el acceso a los SEl<VICIOS 
REu~· v,1NTAS y en ro11serne11ciu, a los ser!'icios de cerrijicación de VSDA-APHIS. ya que de 1111eva Cll<'nta 

estaría co11dirio11andu a lo~ ,we\'Os e11tra11re.1 los ~en:icios 11ecesario.1 para la exportación de aguacate 
Hoss n EVA. a la adquisici611 de servicios que 11n son i111p11e~ros ni por las amoridades mexicanas-a rmFés 
ele lo DGSV- ni por las autoridades norreamericmws - o tra,·é.1· tle VSDA-APHIS-. 

Los servicios de análisis de residuos de pesticida y cuuíli,is microbiológico que APt"AM ha incluido como 
requisito a los emparndores 110 miembro en el M,,NUAf. DI, OPF.RACfONF.S. no esrán considerados en to~ 
pmcedilllientos co111enidos en el PL\N m; TRMJ,\JO. 1iuwci611 c¡11e se adl'iene de la lecr//ra de dicho 
docu111ento. así como de los pmcedi111ienw1 en él contenidos. uv Lo anrerior ade111ás es consistente co11 el 
contenido del ESCRJ/0 DE D[SAHOGO. ya ,¡11e en dicho escrito APEAM 110.fi111d(/ el requisiw de referencia 
en fo dispuesto por el PL1.v VE TRABA/O. sino m la "ley de Modemi::ació11 de fa lnornidnd de los 
Ali111e11tos .. de los EVA y en la ley de Sanidad Vegeral en México. 

APEAM 11/0llijesró en la ESCRITURA PUBLICA y mediante SIi ESCRITO DE DES,1HOGO que 110 es 11/1(/ (//l(Oridad 
q11e per111i1a o 11ieg11e el acceso al mercado de exporrnció11 de ag11acate Hass de México a EVA. No 
obstante. en relación con el ju11dame11to del requisito de.1crito fa asociación ~eiialó 1ínica111ente que "la 
normatividad en México (t'.i, La Ley de Sanidad \!eget(II) _r e11 EUA (reglwne11ro de residuos de FDA : 
a11rori:_ació11 de peslicidas por EPA. etc.) ob/iga11 a 11s,1r ciertos pesricida.~ y prol11be11 el uso de orros. ú.1 
rínica manera de comprobar que se rn111pfe < 011 todos ewos orde11a111ientos es el análisis de resid11os de 
pesticidas." E11 otras palabras. APEA1\!l co11dicio11a el acceso de los empacadores 110 111ie111/1ros a los 
SER\IICfOS RF.LE\1 \NJ'ES (/1 c11111pli111ie11to de 1111 requisito basado e11 11on11as rn.vn rnmpli111ie11to 110 le 
corresponde sancionar o rerificar. 

Por otro lado. APEAM manifestó q11e "se c11e11w con 1111 acuerdo de asamblea con feclw 26 de mayo de 
2013 donde los productores l/111:' deseen sei11ir exportando n E. U.A. dehen estar cert{frcado.1' e11 Sistema de 
Red11cció11 de Riesios e11 Co11tm11hwci6n ", Al re.1pecw . . ,e observa que fa obligacir511 Ú<' cert(f1coció11 
referida por fa APEAM.fire incluida como parte de l(l 11or111ali11c1 interna de la asociación en relación con 
el co111ponamie11ro que fa 111is111a exige a los produclores. 110 a /0.1 e111pacadores. por fo que no se obsen'(ilr 
ele111enws 11i ra:_011wnie11tos que )11stijh¡11e11 la i111posicir511 de dicho requisito a los empacadores 110 

mie111hro.1 de la APEAM. 

,I 1.i~ La nota al pie señala textualmente: "Folio l /8/0d<'l e.\pedie111e L>l:.-030-201 r. 

\ 
\ 

u9 La nOLa al pie sc11<1 la textualmente: .. En e.11e remido. el p¡_.\N nt: TI/.\BMO 1ie11e por o/l)elo "J ... ] especificar los fi11ea111ie1110~ ,¡ue 
pen11i1w1 fa e.1portadtín de aguaca/e 1/ass del estado Mt>.,·irn110 de 1Wirl10acá11 a los l:.'srados Unidos de A111hica / ... / as( como de 

\ 
asegu~·ar la_ u11ifor~1hlad de proced1111ie111os wilb1do., 11or /0.1 parricipa111es / .. :} Los procedi111iet110.~ _es1ablecido~ e11 este plun de. 

1 1raba¡o es/(tn d1senados para asegumr q11e lus ennos de aguarnte Hass desllnados para expor1ac1011 al 111/'rcado de los EVA _, 
originarios de Miclwacdn. es1én li/Jres de las siguin11es plagas: /0.1 borre11odores del fll(eso de agu.arnte (Co11utrachelus ag11acatCI<'). 
rC. perseae). (S1eno111a care11ifer/: ( f-lelip11s lauri): y el barrenador de las ramas del aguarnre (Cop111ms aguarntae) (. .. l ". Página 3 
del PI.\N /JE TR. \BAJo'·. 
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Asimis1110, fa asociación manifestó que ''J\PEAM contraw 111w revisión alearorin a los huertos asocíados. 
que es pagada entre la institución y el productor sorreado. para ~ara111iz,ar los estándares de la Ley de 
Modemización de la Inocuidad de los Alimentos. de esa numera. a través de APEAM, los empaques 
asociados sí comrib11ye11 a esre ripo de revisiones". De dicha manifestación se desprende que ni siquiera 
la r01alidad de los miembros de la asociación son sujetos de la obligación que APEAM pretende imponer 
a la rorolidad de los empacadores no miembros de la asociación. 

Por orm lado. el PLAN DE TRABAJO no eswhlece la obligación de 1•erificar residuos de plaguicidas ni 
microorganismos para los cuales los empacadoreJ no 111iembros deban de adquirir servicios adicionales a 
lo., establecidos en el referido documento. 

En consecuencia. la obligación i111p11esw por AP EAM a los e111pacadores no miembros a Lravés del MANUAL 
Dt OPERACIONES podría indicar un posible incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parre de APEAM, al 
rondicio,wr la prestación de los SERVICIOS Ru.r.v,1,vn;s así como los sen·icios de certificación de VSDA
APHIS, a la adquisición de 1·en·icios de análisis th: residuos de p/uguicida.1· y de análisis de 
111icroorga,1ismos. requisitos que 110 se desprenden de los co111pro111isos presentados por APEAM y que 
posiblemente 110 resu!ra1111ecesarios e indispensables paro exporlar aguacate Hass a EVA en términos del 
PLAN DI~ TRABAJO. Asimismo. el requisito seíia/ado impone a los empacadores no miembros un cosru 
adicional. siruación que es contraria a lo ma11ifeswdo por APEAM en sus EsCRITOS nE COMPROMISOS. roda 
ve:. t¡ue dicho agente económico se comproml!fió <I que los e111pacadores no miembros que recurran al 
sen·icio de ventanilla pagarían únicamellle los mstos indil'iduali:::,ado!i de certifiáu:ión pura poder 
exportar a los EVA. 

l J. En el MANUAL Dí: OPERACIONES APEAM incluyó como parte de los servidos que oji·ecería 
e.xc/11siva111e11te a sus asociados ( e11 adelante. S1;Rv1c1os AUICIONALES) la,denmninadu Bifácora de Cosecha 
para efectos de rastreabi/idad del aguacale. servicio que 110 incluyó romo parte de los SERVICIOS 
ADICIONALES en su cuntesraci6n al OPR ni en los ESCRrTOS DE COMPROMISOS. y que constituye el mérodo 
de ras1reabilidad establecido en el PI.Al\' OL TRAIJA.10. Asimismo. dicho servicio que APEAM 1w prevé 
ofrecer a los empacadores 110 miembros de lo asociación es necesario para la exportación del aguacare 
Hass a EVA. 

Los denominados SERVICIOS ADICIONALES han sido definidos como aquellos que APEAM presta a sus 
asociados y que no son necesarios e indispensables en rérmi11os del PLAN DE TRABAJO, para la exportación 
de aguacate Hass a EVA. 1411 Desde su co11tesració11 al OPR. A PEAM señaló que dichos sen1icios consisrían 
en los sig11ienres: 

l . l111•estigación. 
2. Campanas de promoción de aguacate Hass en EUJ\. 
3. Monitoreo de 111ercados en EVA. 
-l. Cabildeo. 
5. Contrato de un seguro de responsabilidad para proteger a los empacadores. 
6. Sistema lme15ral de b1formación de Cosecha (e11 odefa11re. SICOA). 
7. Reforestación. 
8. Apoyo a la comunidad. 141 

En 11i11gu11a parre del escrito de comesración al OPR APEAM incluyó la Birácom de Cosecha para la 
rastreahilidad del aguaca,e como parte de dichos Sr.Rl'ICIOS ADICIONALES. El Si COA. implemenrado por 
APEAM como ··un ·'siste1na í11ti111ameme /ip,ado ron tus lahores de inspecció11 de USDA-APHIS en 
México" que permite la tra:::,ahilidad del producto " 110 f11e identificado como la denominada Bitácora de 
Cosecha para efertos de rastreabilidad del ag1wrnre. E11 particular. APEAM me11cio11ó lo siguiente 
respecro del SICOA: 

i.io Lu nota al pie seíiala textualmente: ··Folio I 1782 del e.\pedienre DE-U30-201 r. 
IJl La nota al pie seiiala textualmente: "Folios 7880 a 7900 del e.1pediente DE-030-2011. Ade111ds /0.1· SERVICIOS ADICIONALES fueron 
COl((irmados en 1111 fiswdo con el cual APEAM preiendió demosrrar fas .rnpuesras ganancias en eficiencia de rafes serricios. así como 
en fas conc/usirmes de fa coniestaci6n al OPR. Folios 7952. 7953 a 7()62 del mismo expedieme·· 
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"Cabe seiialar que este ~isrenw de tra:abilidad permite conocer rodo lo q11e sucede desde la 
liuerra llasru el e111paq11e. posrerior111e11te In rm::,nhilirlnd hasta el afio de 2012. se utili:;.aba un 
siste1110 de ca¡lttira 111a1111al que pemiiría dar .,eg11inúento o la fnrm desde el empaque a su 
destino en EVA. por ello y ¡mm mejornr el sistema de rra::abilidad que compleme111e los 
fi 111cio11es del SICOA. de11u111i11ado SICFI. el cual 1ie11e las 111is111as .f1111cio11es que el SICOA. 
pero para rnnocer rnsi en rie111po real las incidencias de la .fruta desde el empaque ftasra.¡J. 
wwquel en EUA. A lnfec/,a del prese/lle esre ~istema ya se ha i111ple111e11rado en un rora/ delal 
empaques asociadm. 

De esa 111wzera. estos sistemas permilen saber, en menos de una hora. dónde, cuándo y quién 
cortó, empacó v transportó un aguacate que es exhibido en un estante en los Estados Unidos 
de América { É1zfasis Agregado/ ". 142 

Así. el 1·istenw de tra::_abilidad que APEAM cnnsiderá co1110 parre de los St.RVJC!OS ADICIONALES noffle la 
Bitácora de Cosffha sino el SICOA. si111acirí11 qHe ,111edrJ confirmada con el escriro de 1•eintiséis de enero 
de dos mil quince. en el que como parte de los 1er1•icios que APEAM ofrece a sus asociados nn ~e i11c/11ye 
la Bitácora de Cosecha. pero ~í las carncrer1'.w'cw del se1Titio de trazahilidad que co,¡fonna el SJCOA. {(II 
co11w se adi·ierre de la ~iguiente tmnscripcitín: 

" f11 rn1porarse a APEA .. /tic/ pagando 1i11ica111e111e las rnoms de exportació11 que cle1ermi11a 
la Asa111hlea General de Delegados. en ejercicio de los derechos que le reconoce el Código 
Cii'il del Esr(l{Jo de 1\tJiclwacdn de Oca111po. recibiendo a cambio todos los ser1·icios que //(/ 
desarrollado lo asociación. co1110 son: 

i.- Un sis1e11w de mo11iroreo e11 los principales 111ercados de los Estados Unidos de América, 
sobre el co111por1amiento de los 111ercado.1. para progranwr los cortes de ji-taa y su eventual 
e111·ío al mercado [sic} Norreamérirn. 

ii. · Un equipo de cabildeo)' ahogados en los Estados Unidas de América. para lwcer.fre11te a 
c11alq11ier eventualidad ,111e pudiera presentarse ya sea co11 el Gobierno de los Estados Unidos 
de A111érirn o con los consumidores del prod11cw en ese país. 

iii. • Un seguro de responsabilidad cil'il por c,·e1111wles reclamos de con.rnmitlores 
Nnrremncricanos del aguarnre Hass de México o 1111 e,·enrnal retiro del producto ( rernll 
prod11cr) ordenado por las aworidades sm1iwrios de e1e poís. 

i1·.- U11 sisre111a de 111r111iroreo .wrelital de las collllici011es wnbiemales. que permitan anticipar 
probables contingencias nawrales en el c1tlth•o. cosecha. empaque y traslado del f ruto. 

1'.- Acceso a /ns resultados de proyecros de il11·es1igaciú11 cient(fica que conrrare la asociación. 
para hacer.frente a probables conri11genciasfuosa11itarias o de inornidad. así corno mejorar 
la calidad de ag11aca1e Hass. 

l'i.- U11 progra11w de inrersión e11 ca111pmias puhlicitarias. en~/ mercado 11acio11al, así como 
en los Eswdos Unidos de A111érica. Canadá . .Japán y Cltina que está reali~ando la asnciación 
para a111pliar los IIU'J'Cados de aguacate Hass. 

1•ii. - Un sistema de trazabilidad que permite identificar, en menos de una !tora, el lugar de 
cultivo, cosecha, empacado y trasú1do de la fmta que se expende en los Estados Unidos de 
América, para descartar que el producto sea agente trasmisor de plagas cuarentenarias. 

b>.- OPCIÓN 2 / ... J / Énfasis Airegado/ ".1.J< 

En el mis1110 e.1crito. AP/:.1\M 11ti/i::,ó el concepto de .. Birúcora de Cosecha" y lo incluyó como parte de los 
gostm de equipamienro necewrios paru la prestación dl' los .1e11•icius de los inspectores de USDA-APHJS 
." las tercerías. gmlos que los e111pacadores 110 asociados debían de pagar para recibir los SF.RVICIOS 

\ 1 14: La nota al pie señala textualmente: "Folio 7896 del e.,pedieme DE-030-201 r. 
\ , 14·' La nota al pie sciíala tex111alrncntc: "Folio 11707 del npedie111e [)J::,'.{)J().2CJJ r. 
~ * Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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RELEVANTES así conw los servicios Je supen'isi611 y l'erfficació11 fito.w111itaria ele USDA-APHJS. rat como 
se aprecia de La siguiente transcripción: 

··1 ... 1 
b).- OPCLÓN 2: 
Abrir una ''VENTANILLA .. ·a trai•és de la rnal se dará el sen,icio de certificación a los 
empacadoras que 110 deseen incorporarse a APEAM. A.C.. pagando 1ínicamente el costo que 
genera dicfui certificación en los términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que 
se firm.a con USDA. 

Conforme a esta opción. en los rénninos del PLAN DE TRABAJO y los PLANES 
FINANCIEROS que APEAM firma con USDA-APHIS. los costos que generase al empaq11e que 
desee exportar a los Estados Unidos de América 1erían tus siguientes: 

f ... } 
4) Asimismo. el nuevo empaque deberá pagar los costos de equipamiento necesario para la 
prestación de los servicios por parte de los inspectores de USDA-APHIS y las tercerías. 
mismos que incluirían conceptos rafes como: una computadora, una impresora, dos lectores 
de código de barras, una camioneta Toyota Hilux, handl,e/ds y Bitácora de cosechas. El 
empaque tendría la opción de adquirir el equipo y darlo e11 comodato a APEAM: o. pagar a 
APt"'AM los gastos erogados por estos concepros. Se aclara que este pago no es á1111al y es sólo 
el pago necesario para contar con el equipo y. en su caso reponerlo cuando esto se haga 
necesario. (COSTOS DE EQUIPAMIENTO J [ ••. / " 1• 4 

/ Énfasis Agregado/ 

Posteriort11e11te. en el escrito en alcance presentado el veinticinco de febrero del dos mil quince, 145 en 
do11Je :,e desglosan los costos derivados del PIAN fJE TRABAJO en que incurrirán los empacadores que opten 
por exportar aguacate Hass a EVA a través de la opción del sistema de '·1·e11tanilla ", APEAM incluye a la 
"Bi1ácora de Cosechas" como parte de los cuncepros que serán incluidos en el '·COSTO APROXIMADO 
DE EQUIPAMIENTO", 146 pero wmbién lo incluye conw parte de los mbros que conforman el "COSTO 
ADMINISTRATIVO ANUAL APROXJMADO JNDIVIDUALIZADO APEAM'' que es "/e}! costo 
administrativo de APEAM. que i11c/11iría11 rubros tales como costos de prestaciones de personal destinado 
a atender al nuevo empaque y gastos de oficina y cons111nibles .. y cuyo desglose se transcribe a 
con ti1111ació11: 

.. / ... ) 
COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL INDIVIDUALIZADO (APEAM) 

/ ... / / Enfasis a,iadido j". l-4? 

I+' La nota al píe sei'tala textualmente: '·Folios I 1708 y 11709 del e.1¡mlieme DE-030-201 r . 
1~5 La nota al pie señala texntalmen!e: "Folios J 1723a11730 del e.1pedie11te DE-030-201 r. 

/ w, La nota al pie señala textualmente: .... El r111e,10 empaque que rume esw opción. deberá pagar los costos de equipamiento necesarios 

1 para la presración de los sen•icios por pane de los inspecwres de USDAIAPHIS y las tercerías, mismos que incluirían conceptos tal<'s 
A U¡ c-o1110: 11110 co111p11radora, una impresión, dos lecrore.1 de códi¡¿o de barras. una camioneta Toyota Hilux, handhelds y Bitácora de 
W Cosechas/ ... } ... Folio 11725 del e:i.pedie11te DE-030-201 /". 

!.597 
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~ 47 La nma al pie sc11ala textualmente: .. Fnlio 11727 del e.1pedieme DE-030-201 /". 

Esta' información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Lo anterior permite co11d11ir qw: !wsw el 11w111e11ro de e111itirse la R/:'SOLUCJON: (i) APEAM 110 co,z.videró a 
la Bitácora de Cosecha to,110 parte de los SER\ JCJOS Amc10N. \LLS cuya prestaciá11 sería exclusiva de s11s 
mie111bru.1: ( ii) la Bitácora dt' Coseclla.fite cm1.1idermla por la propia APEAM como parte del eq11ipa111ie11ro 
necesario paro la pre.1wció11 de /ns serl'icio.1 de USDA -APHJS y las tercerías u lo., empacadores 110 

miembros: y (iii> fa Bif(icora de Cosecha ra111bié11 es 11110 de los gastos aJ111i11i.1·1mtil·o.~ en los que 
i11c11rriría11 /0.1 empacadores 110 miembros por los sen·icios a prestar por porte de APEAM. 

Fue en tale.\ término.í ofrecidos por fa propia APEAM en sus ESC/?IFOS DE COMPROMISOS que el PU:NO 
analizó s11 pro¡me.wa y con lo., cuali>s emitió la RLSOLl'CIÓ:\. 1~" 

Si11 e111bargo. de acuerdo rnn el MANUAL DE OPl:.l<:\CIONf:..\ APEAM sostiene que e11 los co111promisos que 
presentó ame esta COFECE lo de110111i11ada ··opción ¡ ·· incluyó a fo Bitácora de Cosecha como parte de 
los SER\ ·1c1os AlilCION.\LES clesorrolfados por APEAM y e.rc/11sii·o~ para los miembros de dicha asociación. 
w/ co1110 se ad1•icrre de la siguiente transcripcio11: 

··1 ... J 
l. - Pre<Í111b11/11.- Se expide el presente documeuto en cumplimiento a (.a resolución de fecha 
12 de marzo de 2015, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, por 1·imlll de la cual decreló <' f cierre ,1111icipado del e.\pediente 111í111ero DE-
030/2011.-

/ .. . } 
VII. - COND!CIONES GENERALES. - A. - El día 2r5 de enero de 2015. APEAM solicitrí a lo 
COFECE el cierre anticipado del expediente número DE-030/2011. con .fú11éla111e11to en el 
a11ículo 33 bis 2 de fa l!!y Federal de Co111pere11cia Eco11ó111ica. mediante el cual presentó dos 
opciones para que los empacadores pudieran exportar aguacate Hass de México a los 
Estados Unidos de A.mérica. en los siguientes términos: 

<t ). - OPCIÓN I: lflcorporarse a APEAM pagando IÍnicamente las cuotas de exportación que 
aprueba la A.samblea General de Delegados. en ejercicio de los dereclto.\ que le reconoce el 
Código Ci1•il del Eswdo de Michoacán de Oca111po. recibiendo a cambio todos los servicios 
que ha desarrollado la asociación, como son: 

i. - U11 sistema de mo11irnren en los principales 111e1n.J<ios de los Esrados Unido., de A111érica. 
sobre s11 comporta111ie1110. para que los exportadores //e1·e11 a cabo sus programas de calidad 
y hue11a co111ercializacián al mercado de Norteamérirn. 

ii. - U11 equipo de cohildeo y abogado., e11 fns Estado., U11idos de América. para ltacer frente a 
c1w/q11ier e1·ent11a/idad que pudiera presentarse ya sea con el Gobierno de los Estado., Unidos 
de A111érirn II con los consumidores del prod11cro e11 ese país. 

iii. - U11 seium de respo11sahilidad ci,•il por e1 ·e11t1wles reclamos de comw11idores 
Nortem11ericwws del af!.1wcate Has.1 de Mé.rim " 1111 e\'ent11c1f reriro del producto ( recall 
pmd11c1) ordenado por fus autoridade.1 Sllllitarias d<' ese país. 

i1·.- Un sistellla de 111011itoreo MUeliwf de las conclicio11e.1· ambientales. que permitan a111icipar 
pr(lbabfes cm1ti11Ke11cias 11m11rales e11 el n,lri1·0. coxec/za. empaque y traslado del.fruto. 

1·.- Acceso a los resultado.1 ele proyectos de i111·estigaciá11 cie111ifica que co11trate la asociación, 
pora lwcerfrente a probable.\ co11ti11genciasfirosa11itan'a1· o de inornidad. así co1110 mejorar 
In mfidad de ag11acure 1-/ass. 

1·i.- Un progra11w de inrenió11 en ca111pa,ias puhficitarias. en el mercado nacional. así como 
en los E-wdo.1 Unidos de América. Ca11ad(Í. Japón y China que está reafi:a11do la asociación 
para ampliar los mercados de ag11aca1e Nass. 

~/ 
1·ii. - Un sistema de trazabilidad que permite ident(ficar, en menos de una hora, el lugar de 
cultivo, cosecha, empacado y traslado de la fruta que se expende en los Estados Unidos de 

\ 
\ 

J\ 

14~ La nota al pie ~c11ala lcxlualmcnlc: "Folios J 1782. J 7787. 11791. ! /792. I 1799. 11800a I 1808 del expedie111e DE.-030-201 /"'. 
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América, para descartar que el producto sea agente trasmisor de plagas cuarentenarias 
denominado "Sistema Integral de información de Cosecha" (SLCOA). 

viii.- Una Bitácora de Cosecha (BICO). para efectos de rastreabilidad de la fruta. 

b ).- OPCIÓN 2 f ... } f Énfasis Agregadoj".'-19 

Entre el contenido del MANUAL DE OPERACJONES y lo presentado por APEAM mediante los ESCRn'OS DE 
COMPROMISOS se adPierte una inco11siste11cia y una diferencia relevante en la formo en que APEAM 
identifica los SER\IIC/05 ADICIONALES:15º ahora APEAM incluye como parte de lo:, SERVICIOSADICIONALF.S 
la denominada ''Bitácora de Cosecha., o BICO. para efecros de rasrreabilidad de la fruta. 

Esta inclusión fue sustentada por APEAM en el ESCRITO DE DESAHOGO de la siguiente manera: 

"2. - Indique la razón por la cual se incluye como 11110 de los servicios que no se proporcionarán 
a quienes elijan la "Opción 2 .. el de '· Bitácora Je Cosecha ( BICO ). para efectos de 
rasrreabilidad de la fruta". En este üspecro. se lwl'e referencia a que el servicio de bitácora 
de cosecha fue incluido por APEAM en sus escritos de veintiséis de enero y vei11tici11co de 
e11ero [sic} de dos mil quince como parte Je los compromisos presentados respecto de los 
serl'icios que habría de ofrerer a los EMPACADORES NO ASOCIADOS. 

Se aclara que lo señalado en los co111promisos en la relación a lo BJCO es que el empaque 
deberá cubrir los gastos de equipamiento y efectivamente señala que incluye "Bitácora de 
Cosecha", siendo esto cierto, los servicios relacionados con La trazahilidad son distintos al 
equipo. Se le recuerda a la COFECE que expresamente dicha autoridad prohibió a APEAM 
proporcionar servicios de trazabilidad a los empaques que optaran por la opción 2. as{ que 
de esta 111a11era APEAM por mandara mismo de la COFECE se verá imposibilitado de dar 
dichos sen·icios a los empaques no miembros de APEAM. "151 

Es decir. APEAM sostuvo que: (i) los empacadores no asociados deben pagar los gastos de equipamiento 
para la Bitácora de Cosecha pero no puede,, recibir los serl'icios de la misma: y (ii) que esta autoridad 
prohibió a APEAM proporcionar serl'icios de tra::;ahilidad a los empaq11es que optaran por la opción 2. 
apreciación que 110 es correcta. pues solameme el S/COA fire incluido emre los SERVICIOS ADICIONAL.ES. 152 

En consecuencia. la RESOi UCIÓN: (i) no consideró a la Bi1dcorcr de Cosecha como parte de los SERVICIOS 
ADICIONALES: y (íi) no prohibió a APEAM proporcio,wr sen'ÍCios de rra-:.abilidad a los empaques que 
optaran por la opción 2. sino que en términos de la propuesta efectuada por APEAM en los EscRrros DE 
COMPROMISOS. la misma forma parte de los costos administrativos en los que incurriría dicho ugente 
económico para la prestación del ~en•icio Je 1·e11ta11illa. Lo anterior además es congruente con el contenido 
del PLAN DE TRABAJO. en el cual se señala lo siguiente: 

"JI/. Responsabilidad de los Parricipantes. 

149 La nota al pie señala textualmente: "Folios 140 y 141 del EXPEVJt.,,·n°·. 
ISO La nota al pie señala textualmente: "Los SERVICIOS ADICION,\Lt.S. idenrificados ,anro en el OPR C0/110 e11 la RESOLUCIÓN como 
servicios no indispensables" necesarios para fa exporrací6n de aguacare Hass en 1érmi11os del programa de exportación de aguaca.Je 
llass a los EUA (en particular. del Acuerdo de Serricio Cooperali\'O. el PLAN VE TRABAJO y el Plan Financiero) son los siguientes: 
desarrollo de proyectos de investigación. implementación de campwias de promoción en el mercado de EUA. monitoreo de mercado 
en EUA. cabildea ante autoridades de agricullura de EUA. co11tmwció11 de 11n seguro de responsabilidad para proteger a los 
empacadores, utili;:,ación del sistema SICOA y reali:ar pro.,·ec1os de apoyo a la comunidad. De lo a,uerior se desprende con claridad 
que la Bitácora de Cosecha nunca jue identificada como 11n servicio adicional o como un servicio no indispensable para P>.portar 
ag11aca1e 1/ass a los EUA ". 
101 La nota al pie señala texlUalmcntc: .. Página 199 del EXPEDIEATE°'. 
"! La nota al pie señala lCxlualmentc: "El S/COA corre~1Hmde al "sistema de 1ra:abilidad que permite identificar en menos de una 

~\ hora. el lugar de rn/Jivo. cosecha, empacado y traslado de lafruw que se expende en los Es1ados Unidos de América. para descartar 

' 

1 ,¡ue el producto sea ageflle transmisor de plagas cuarenlenarias" (folio 11786 del expedie111e DE-030-201 l. APEAM hizo referencia 
al SICOA en los EsCRrros DE COMPROMISOS y en su escrito de co11testació11 al OPR. No obstame, en ningún momelllO fue considerado 

\\ / el SICOA -por APEAM o en la RESOWCtÓN·. como la flirácora de Cosecha contm1plada en el PLAN DE TRABAJO'·, 
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/ ... ] 
-l. Pr()ductore.,. de arnerdo a este plan de trab((ÍO d1!11e1'á11: 

[ ... / 
4.6 Em·iar a¡;uacmes a EUA solo de /111e110, cerri/icados. Cada envío hacia La empacadora 
estará acompaíiado de una Bitácora de Cosecha (BJCO) expedida por la industria para 
efectos de rastreabilidad de /.a f ruta. 

/ .. . J 
I V. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 

( ... ] 

3. El tra11sporte de aguarnte cosechado del huerto a la e111pacndora. 

3.1 Los aguacates deben ser transportados del huerto a la empacadora dentro de tres horas 
de haberse cosechados. /sic/ Cada envío deberá estar acompañado por una Bitácora de 
Cosecha (BJCO) documento que indique lo<t aguacates se originaron en un huerto 
certificado. No se permitfrá el envio de aguacates sueltos o en bolsas/ Étifcisis Agregado/". i'3 

En comecuencia. la rastreohilidml del axua(·{lfe Ha.u ex¡)()rtado a EUA mediwlle la Bitcícom de Cosecha 
constituye 1111 elemento necesario de11tro del proceso de e.\porración descrito en el PL-\N DE TRABAJO. en 
tanto qHe permite rasrrear dicho producto desde el h11er10 de origen. 

Por otra pnrre. se reitem que APEAM 11() co/1.\idercí la Bi1úcom de Cosecha para la rastrea/Jilidad de lo 
jh1la co11w parte de lo~ SEN\'Jr!O.~ AIJIC/ON \LES. Al hal>er sido implememado por APEAM. el SICOA no 
puede imponerse como 1111 setl'icio de adq11isic1rí11 ol>ligmoria pam los empacadores 110 asociados. pues se 
trata de 1111 siste11w creado por APEAM con di/errndusfrell(e a la Birúcora de Cosec!ta para la rrazahilidad 
del producto. la.1' rnales Ji1em11 re.mltm!as en el escri/0 de co11testació11 al OPR por la misma APEAM. 151 

Por su parte. la Bitácora de Cosecha 110 ~ólo esro 1,re1·isw en el PLAN DE TRABAJO. si110 que además. la 
propia APEAM incluyó los gastos correspo1u!ie11res a dicho serl'icio como parte de los gastos paru el 
eqHipa111ie11to de los inspecrore~ de USDA -APHIS y las tercerías. así como parte de los cosros 
ad111i11isrra1i1·0~ en los que 1/(/hria de inrnrrir 1111 e//lpacador 110 111iembro en relacicí11 co11 el sen'icio de 
1•e11 ran i /la. 

En 1·irt11d de las co11sideracic111es expuesras. consideror a la Bitácora de Cosec!ta como parte de los 
SER\l!C!OS ADIC'IONAL!iS que APEAM presta excl11sirn111e11te a s11s asociudos podría implicar un 
incumpli111ie11to a la REsou..;cu'>N por parte de 11PEAM. al impedir a los empacadores no asociados 
acceder o la /ra;,,uhilidad posihlemente necesaria e11 tén11i11os del PLAN DE TRABAJO e incluida como ¡mue 
de lm rnstos a pagar para recihir los sen•icio.1 de re11ta11illa de arnerdo con /mi co111pro111isos propuesrm 
por la 111 is111a APEA M. 

12. APEAM 110 incluyo en la 111odijicaciú11 a sus estar11ros sociales el derecho de los empacadores que 
deseen exportar aguacate Hass a EUA a elegir el esquema de w preferencia. ~in que ello implique la 
i111posicicí11 de wnción alguna. Dicha obligacirí11f11e e.\presw11e11te estahlecida en la RF.SOJ.UCIÓN. 

Con lajinalidad de 1·erijicar la idoneidad de los co111pro111isos ofrecidos. la RESOLUCIÓN estableció que los 
"cambios a los eswrwos !sociales de APEAM/ deberán prever el esquema de dos opciones para los 
empacadores que deseen exportar aguacate Hass a EVA y. por lo ta11to. deberán incluir el derecho de 
los empacadores a elegir el esquema de s11 pre ferencia, sin que ello implique la imposición de sanciones 
/ énfasis agregado 7 ··. 1' 5 

1 '~ La nota al rie señala textualmente: "Páginas 9 y 1../ del P1. 1 ,. nF TR \RM11" El PLA>I DE TRABAJO ruc prcscnta<lo ror APEAM ) 1)hrn 
en h , folios 9155 a 9186 Jel EXPr.DIENTr. DE. 

, 15~ La nota al pie scíiala tcxtualmc-ntc: "Fuliu.1 7815 a 7821 del 1·.1pedicme DE-030-201 J". 
155 La nota <11 pie señala textualmente: "Folio 11811 di!! expedil'me DE-OJ0-20/ /". 

72 



\ . ' 
Pleno 

Resolución 
APEAM,A.C. 

<1)'11'1(" 11 lll l\ 11 PI 
1 (J\ll't H\< 1 \ h ~'""Uf ,\ 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COMP-001-2015-1 

No obstante, del comenido de la ESCRrtUR1\ PúJJLICA se adl'ierte que APEAM deliberadamente omitió 
incluir el derecho de los empacadores a elegir el esq11e11w de su preferencia. situación que quedó 
confirmada con las manifestaciones contenidas en el EKRrrO DE DESAHOGO. en el que APEAM manifestó 
que ··¡ .. . J no es necesario reformar los estatutos sociales de APEAM para incluir lo indicado por la 
COFECE en este punto. Es un exceso de la COFECE exigir expresamente algo que resulta obvio, si 
APEAM ofrece una opción en estatutos para el servicio de cert~ficaciónfitosanitaria, no puede sancionar 
a quien opte por la opción, pues esto resultan.a ilógico { énfasis agregado} ... 156 

Adel/llÍS. APEAM sostuvo que "/d]e conformidad con el Código Ci11il para el Estado de Miclwacán. el 
Código Cil'il Federal y de111ás relativos y aplicables. al tratarse de 11na asociación civil, sus asociados son 
libres de separarse e11 rnalquier momento de la asociación sin ninguna sanción ... Lo anterior perrnite 
advertir que la omisión por parte de APEAM de incluir en sus estatutos sociales el derecho a elegir el 
esquema de su preferencia sin la imposición de sunciones ha sido reconocida por dicho ªRente económico. 

La obligación anteriormente descrita y co11te11ida e11 la RfSOLUCIÓN. así como la omisi6n reconocida por 
APEAM en el ESCRITO DE DESAHOGO de incluir en sus estatwos sociales el derecho de los e111pacadores 
que deseen exportar ag11acare Hass a EVA a elegir el esquema de su preferencia. sin que ello implique la 
imposición de sanción alguna podría implicar un incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de APEAM. 

13. APEAM 110 /Ja habilitado el seniicio de ventanilla en los términos previstos en la RESOtUCIÓN. 

APEAM 111an~festó a través del ESCRITO DE DF-:SAHOGO que "ya determinó la forma de funcionamiento de 
la vemanilla: misma que ya está lista para recibir las solicitudes correspondientes'': no obstante, APEAM 
no ha puesto a disposición de los empacadores no miembros de la asociación los SERVICIOS RELEVANTES 
en /a medida en que la oferta de dichos senicios se encuentra condicionada al cumplimiento de requisitos 
que no se encuentran previstos en los compromisos que f11ero11 aceptados mediante La RESOLUCIÓN. 

Específicamente. APEAM condicionó la aperrura de los sen•icios de ventanilla (la oferta de los SERVICIOS 
RE!JiV1\NTES) a que los empacadores 110 miembros cumplieran co11 los siguientes requisitos establecidos en 
el MANUAL DE OPERACIONES: 

"/ ... ] 
l.- Preámbulo.- Se expide el presente doc11111ento en cwllpli111ienro a la resolución de fecha 12 
de marw de 2015. emitida por el Pleno de la Co111isión Federal de Competencia Económica. 
por 1'irtud de la cual decretó el cierre anticipado del expediente n,ímero DE-030/2011.-

/ ... J 
Vil.- CONDJCIONES GENERALES.- A.· El día 16 de enero de 20/5. APEAM solicitó a la 
COFECE el cierre anricipado del expediente número DE-030/201 J. con fundamento en el 
arríc11lo 33 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica, mediante el cual presentó dos 
opciones para que los empacadores pudieran exportar aguacate Hass de México a los Estados 
Unidos de América, en los siguientes términos: "a). - OPCIÓN I: { ... ] b).- OPCIÓN 2: Abrir 
una ''VENTANJLLA" a trm,és de la cual se dará el servicio de certificación a las 
empacadoras que 110 deseen incorporarse a APEAM, pagando únicamente el costo que 
genera dicha cerr(ficació11 en los térmilws del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que 
se firma con USDA.- [ ... /C.- Por lo anterior, todo aquel empacador que quiera exportar con 
destino al destino final al mercado de Los Estados Unidos de América, sin asociarse a 
APEAM, deberá observar el siguiente procedimiento: J.- EL empaque que requiera los 
servicios a que se refiere este manual, deberá presentar solicitud por escrito ante APEAM, 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos: i. - Probar que el aguacate cuyo 
servicio de inspección y certijicaci(m se solicita. esté pagado al o o los productores 
respectil'os.- ii.-Presentar copia del 01·iso de inicio de fimcionamiento del empaque ante la 
SAGARPA que conrenga el número de registro asignado por SAGARPA a dicho ernpaque.'e, W. - El empaque debe e.sw inclnMa "' la ,elaciún final que la SAGARPA ene/e al USDA-

\ '~¡"ºta ,1 pie scfi,l,ie""'' meo te, •· r oUo l90 del ExPEDIENJ:
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A PHJS co,,w pcme del Plan de Trobajo pum la expm1acirí11 de aguacate.- i1·. - Cumplir con los 
req11isi1os e.,whlecidos en el Plan de Tra/>(ljo para la expor1ació11 de aguacate suscrito e111re 
fu SAGARPA-SENASICA-DCSV y el USDA-APHIS o agencia similar Je orro país c¡11e lo 
requiera. - r.- Acreditar la propiedad de lo e111pa('(1dorn. o 11so o gore debidamente co111ratado 
o largo pfa::o.- 1·í.- Presenw copia de su acta consrit11ti1•a (personas morales/. docu111e11tos que 
acredi1e11 fa personalidad de s11 apoderado o represenwnre. alta en la Secretaria de Hacie11da 
y Crédito P,íhlico (SHCP J. y copia de lil declamcio11 de impuestos de los úl1imos dos mios. -
l'ii.- Eslar cen(ficado dewro del Programa de 811e11a,1 Practicas de Malll(facrura e Inocuidad 
conocido como Sisrema de Réducciá11 de Rie~go~ di' Contwninaci()/1 de SENAS/CA. SACAR PI\ 
o la q11e deten11i11e el PL1\N DE TRABAJO. fas lcye.1 1//exicanas o ele los EUA.- ix.- Co111rwar. 
en un plano 110 111ayor a 15 ( q1ti11ce) días hábiles co11rados a parri r de la jec/u1 de presentación 
de la cirada solicitud. 111w póli:a de Seguro de Re.1po11sc1hilidad Ci1•il que sea suficiente para 
amparar los rec/01110., que pudieran prese11tar los co11s11111idores del aguacate Hass en los 
EVA. así como lo póli-;a t¡ue ampare los daños y ¡,er}uicios que podrían ~er cuusados por w, 
rernlf products que pudieran decretar las a11roridades de EUA. fas males deherá11 tener la 
1·ige11cio wwal a partir de la fecha e11 ,¡11e inicie rns operocim,es el rn1paq//l! respecrivo. - Estas 
póli::as deherún ser co11 las 111is111as coberturas a lw (/lle co11rrata APEAM pam cubrir la 
responsabilidad paro cubrir lo responsabilidad de los asociados. - x.- Contar con uno sen'Íeio 
ele wuílisis de residuos de pesticidas paro acreditar que el.frwo cumpla con los requerimientos 
ele las a11torid{/(/('s de Mé.\ico 1· lm Eswdos U11idos de América ( LMR). as{ como los requeridos 
para análisis 11iicmbiolúgico:,.- 2.- Una vez cumplidos los anteriores requisitos. el empaque 
re:,pectivo deberá celebrar un contrato de prestación de servicios de facturación y cobranza 
con APEAM. para cubrir los requisitos de ceruficación de USDA-APHIS para exportar el 
fruto. en el que se obliga. entre otras cosas. a pagar a APEAM los siguientes conceptos: a) 
COSTO ANUALINDIVJDUAL/7.ADO Df.RI\IADO DEL PLAN FINANCIERO. - Esre costo se 
('afculará di1·idiendo entre el ntimem de empaq11n (flle participen en el programa de 
oporwció11. el 11w11to del PLAN FINANCIERO y se c11brirá11 de 11w11era anticipada. 
m11estraf111ente.- b) COSTO ADMINISTRATIVO /\NUAL INDI VIDUALIZADO DE APEAM.
Esre tosto incluirú los gasto.1 ad111i11istratirns. 11wteriales. de personal y. en ¡¿eneral. todos 
a1¡11ellos e11 que incurra APEAMpora c¡ue se logre fa certifirnción necesaria para que lafmw 
pueda ser exportada a los EUA. por el empaque 110 asociado y se cubrirán de manem 
anticipada se111estra/111e11te .- C) LOS COSTOS A TERCER/AS.- Esros costos incluyen 10.1 

honorarios de fas TERCERÍAS. que deben estar pre.1emes en los e111poq11es para brindar el 
sen'icio de certi/1cació11 necesario para e.\porrar la frwa a los EUA y deberán .,er cubiertos 
con lo periodicidod que sean cobrados eses sef'l'icios por la~ propias TERCER/AS.- d) Los 
COSTOS DE EQU!PAJ\111 ENTO. de manera prerio a lo prestación del servicio. aunque deherá 
ser repuesto en la medida en que su 11so rn\'O desgasrríndolo. - Este costo incluye el equipo 
necl!sorio para que los inspertores de USDA -APHIS, APEAM y Terrerías. puedan brindar el 
se1vicio de rertijicacián en el empaque respectirn. s11perl'i1·iá11 e11 el campo. etr.. y se cobrará 
a inicios de lw operaciones de exportación y será renomdo por desxaste o acruafi::ación.- J. -
A cambio. los empaques que opten por esta 1•w. recibirán lo siguie111e: i. - Habilitación de 1111 

oficial de USDA .r 1111 1éc11ico de fas Tercerías en el empaque imeresado en exportar la fruta 
al mercado de los Eswdos Unidos de América.- ii. - Sen-icio de inspección por térnicos de 
USDA y de Tercerías en los huertos . a la /ruta qHe el e111pac¡"e interesado exporta. - iii.-Apoyos 
Ad,ninistrarivos de APEAM. para el empcu¡ue 1¡11e opte por esra alrernatirn pueda e.\'portar la 
frura al 1//ercado de los Estados Unidos ele América. - -l. - Con la finalidad de no inducir a 
en·or, se especificará e11 dicho con/rato, que el empaque no recibirá los servicios que son 
exclusivos de los empaque asociados a APEAM y que so11 los siguientes: i.- U11 ~isrenw 1/(, 

,nonitoreo en los pri11cipoles mercados de Estado., Unidos de Amérirn. sobre sir 
co1nporta111ie11to. para que los e.\portadore.1 llere11 a cabo sus programas de rnlidad y b11e11a 
co111erciali::.ació11 al mercado de Norteo//lérica.- ii. - Un equipo de cabildeo y abogados e11 los 
Estados Unidos de América. para hocer Ji·ente a rn,1fq11ier ei:emuafidad que pudiera 
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presentarse ya sea con el gobierno de [ns Esrados Unidos de América o con los consumidores 
del producto en ese país.- iii.- Un seguro de responsahilidad civil para eventuales reclamos 
de los consumidores Norteamericanos del aguacate Hass de México o un eventual retiro del 
producro ( recall product) ordenado por las autoridades sanitarias de ese país. - iv.- Un sistema 
de moniroreo sareliwl de las condiciones ambienta/es. que permiwn anticipar probables 
comingencias nat11ra!es en el cu/til'O. cosecha. e111µaq11e y traslado del ji-tilo.- v. - Acceso a los 
resultados de proyectos de investigación científica que contrate la asociaci611, para hacer 
frente a eventuales contingencias fitosanitarias o de inocuidad, así como para mejorar la 
calidad del aguacate Hass.- vi.- Un program(I de i11rersión en campañas publicitarias, en el 
mercado nacional. as( como en Estados Unidos de Américo. Canadá, Japón. China o cualquier 
otro mercado que determine la Asociación. q11e está realizando para ampliar los mercado del 
aguacate Hass. - vii. - Un sistema de rra~abilidad que permile idemificar. en menos de una hora. 
el lugar de culrivo. cosecha. empacado y traslado de la fruw que se expende e11 los Estados 
Unidos de América. para descartar que el agente sea transn1isor de plagas cuare11te11arias. 
denominado .. Sistema Integral de /11/ormación de Cosecha .. (SJCOA).- l'iii.- Bitácora de 
Cosecha (BJCO), para efectos de rastreabilidad de lafhtta.- 5.- Una vez cubiertos todos los 
re 11isitos cubiertas las cuotas corres ondientes APEAlrl a fa brevedad im 'Jlementará el 
servicio de VENTANILLA explicado en este doc11mento. / ... // nfasl~ Agregado]"157 

De lo lectura del contenido del MANUAL DE OPERAC!ONES se adl'ierte que a pesar de haber transcurrido el 
pla~o de tres meses previsto en la RESOLUCIÓN. al día de hoy APEAM no ha instrumentado el servicio de 
vemanilla propuesto en sus ESCRITOS DE COMPROMISOS. sino que el mismo se implementará hasta que el 
empacador 110 miembro de dicha asociación lwrn cumplido con todos los requisitos establecidos por 
J\PEAM en dicho manual. Tal disposición es contraria a lo previsto en la RESOLUCIÓN. que como se ha 
dicho. contemplaba la apertura de los servicios de 1·e11ta11illa ( es decir. la oferta de los SERVICIOS 
Rl,U:.VANTES) a más tardar una vez transcurridos los tres meses posteriores a q11e surtiera efectos la 
notificación de la 111isnw. 

En este se111ido. APEAM no ofrece actualmente los SERVICIOS RELEVANTES a los empacadores no miembros 
de la asociación: la apertura de la ventanillo se encuentra condicionada a que los empacadores no 
rniembros de APEAM cumplan con los requisitos que 1111ilateral111e11te impuso la Asamblea de Delegados 
en el MANUAL DE OPERACfONES. los c11ales 1·c111 más allá de lm requisitos necesarios e indispensables para 
la exportación de aguacale Hass a EVA. de canfonnidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

Como parte de su propuesra de compromisos. APt"AM describió un esquerna de dos opciones para poder 
exportar aguacate Hass a EVA. A través de la \eg1111da opción APEAM se comprometió a "[a]brir una 
"VENTANILLA " a través de la cual se dará el ser11icio de cert(ficación a Los empacadores q11e no deseen 
incorporarse a APEAM, pagando únicamente el costo que genera dicha certificación en los términos del 
PLAN DE TRABA JO y el Plan Financiero que firma con USDA {énfasis agregado/". 158 

Al respecto, la propia APEAM se11a/6 que el pla:o de 1re.1 meses propuesto para dar cumplimiento a los 
compromisos atendía. entre otras cosas. a la necesidad de .. [í]implementar los procedimientos internos 
para realizar los cobros a los solicitantes de los servicios. "159 

/ Énfasis agregado/ Específicarnenre, 
APEAM manifestó que la apertura de los senicios de 1•e11ta11illa implicaría "implementar obviamente Los 
procedimientos internos para poder realizar los cobros solicitados por estos servicios, contratar a La 
secretaria, toda la infraestructura que necesitamos para ese empaque, para que pueda exportar [ énfasis 

/ agregadoj ··160 , 
.q 

15 'La nota al pie señala textualmente "Folios JO/ a 145 del EXPl:.Dlt:Nr1:.···. 

isx La nota al pie señala textualmente: .. Folio 11708 del expediente DE-030-201 r. 
1,<> La nota al pie sci\ala textualmente: ··Folio/ 1711 del expedieme DE-03().2()/ r. 
iw La nota al pie señala textualmente: "\fpr:;ión esrenográfica de la enrrei•isra celebrada el wintid6s de enero de dos mil quince a la 
que a.11úiero11 el PLENO, el Secretario Técnico de la COFECE, el riwlar de la DCAJ. el Presidente. el Director General y el 
represen1a11te legal de APEAM. Folio 11745 del expediente DE-030-201 r . 
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Dichos co111pro111iso.1.f11ao11 /os considerados por l'I Pu.ovo a/ momento de emitir la R!cSOLUCtÓ,V. 111edia11te 
la <'Ual se estableció que APEAM dehía i111ple111enwr ¡Jmcedi111ie11ros i1t1ernos pam reali-;,ar los cobros a 
quien solicite los Sr:R\IJ('/0\ RELEVANTts si11 ,·er asociildo. los rnules implicaban en términos df1 lo 
1tw11ifí'srndo por APEAM. "la co11tratació11 de peno11al y el desarrollo de la i11fraesrructura que requiere11 
los empaques para poder exporrar . .. 1" 1 

Lo anterior podría implicar un incumplimiento a la RESOI.UCIÓN por parte de APEAM. o/ 110 huber 
lw/Ji/iwrfo los sen-icios de \'e11tanilla en el pla-;,o de rres 111e.1es contados a parrir del día siguiente a que 
surtiá efecto~ lo 11otfficació11 de la Rt:SOLUCl<Í.Y. En lugor d<' elfo APEAM condicionó la i111plementació11 
de los lllismos a que los e111pocadores 110 111ie111bm rn111p/1era11 co11 la rotnlidad de los requisitos que lo 
Asa111/Jlea Gene mi Extraordinaria lw fijado en el MANl ' \l DC OPERACIONl:·s. sin que haya de111osrradn q11e 

haya ofertado o puestu lm SER\'ICJO.~ RELE\(4NTl:.S a disposición de los empacadores 110 111ie111hros'·. ,,,: 

Así mediante el ACUERDO DE INICIO se emplazó a APEAM por un posible incumplimiento a la 
RESOLUCIÓN derivado de que APEAM: 

L No celebró la Asamblea General Extraordinaria que modificó sus estatutos sociales dentro de los 
tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en qLte surtió efectos la notificación <le la 
RESOLUCIÓN. 

2. No implementó los procedimientos internos para realizar lo~ cobros a los solicitantes de los 
servicios en el plazo que ella misma señaló mediante sus escritos de compromisos y como se 
indicó en la RESOLUCIÓN. 

3. Estableció en el MANUAL DE ÜPERACJOl\'ES diversos requisitos para que los empacadores no 
miembros accedieran a los SERVlCIOS RELEVANTES. No obstante, dichos requisitos: 

a. No forman parte de los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos 
y aceptados en la Ri:::SOLUCIÓ!'.. parn que los empacadores no miembros accedieran a los 
SERVICIOS RELEVANTES: y/o 

h. No son necesarios ni indispensables en términos del PLAN DE TRABAJO; y/o 

c. En algunos casos, 'ie trata de requisitos que APEAM no les exige a los empacadores 
miembros de dicha asociación, por lo que generan un trato discriminatorio hacia los 
empacadores no miembros, toda vez que su~ asociados no tienen que cumplir con dichos 
requisitos; y/o 

d. Se impone a los empacadores no miembros la obligación de acreditar el cumplimiento de 
diversas obligaciones que no podrían cumplir al momento de presentar la solicitud porque 
dichos requisitos co1Tcsponden a una etapa en la que ya se prestan los servicios de 
supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS; y/o 

e. En algunos casos. se impone a los empacadores no miembros un costo adicional, situación 
que es contraria a lo manifestado por APEAM en ~us escritos de compromisos. 

4. En el M1\NUAL DE OPERACIONES, incluyó a la BICO para efectos de rastreabilidad del aguacate 
como uno de los SERVICIOS ADICIONALES que ofrecerá exclusivamente a sus asociados. No 
obstante. dicho servicio es el método de rnstreabilidad establecido en el PLAN DE TRABAJO por lo 

:s-.".. 1 161 La nota .11 pie señala textualmeme: ··Folio J J 7Y8 del expedie111e DE-030-201 r. 
\--, ... / 

1
" " Foli0s 295 .i 324 del EXPED /Ei'iTE COMP y l'olio~ 45 a 74 tlc l EXPJ'DlrNTr. 
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que resulta necesario para la exportación. Al respecto, se indica que APEAM incluyó dicho 
servicio dentro de los costos en los que incurriría un empaque no miembro en sus escritos de 
compromisos. Asimismo, APEAM no incluyó <licho servicio como parte de los SERVICIOS. 
ADICIONALES (exclusivos para los miembros de APEAM) en su contestación al OPR. ni en sus 
escritos de compromisos. 

5. No incluyó en la modificación a sus estatutos socialet-. el derecho de los empacadores que deseen 
exportar aguacate Hass a EUA a elegir el esquema de su preferencia. sin que ello implique la 
imposición de sanción alguna. a pesar de que <licha obligación se encontraba expresamente 
establecida en la RESOLUCIÓN. 

6. No ha habilitado el servicio de ventanilla en los términos previstos en la RESOLUCIÓN. 

111. MANIFESTACIONES DE APEAM 
Antes de analizar las manifestaciones vertidas por APEAM en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES, se 
indica que el estudio de las mismas se real izará sin que sean transcritas literalmente, ni se atienda al 
estricto orden expuesto por APEAM, toda vez que éstas se han agrupado conceptualmente con objeto 
de exponer de mejor manera las líneas de argumentación. 163 

Respecto de las manifestaciones vertidas por APEAN! debe precisarse lo siguiente con relación a la 
calificación de algunos de sus señalamientos: · 

i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales. APEAM realiza una serie de manifestaciones 
genéricas y gratuitas. sin que en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos .o · se 
especifiquen las situaciones que sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo 
señalado por APEAM tenga esas características :-.e entenderá que resulta apllcable, por analogfa, 
la tesis de jurisprudencia 81/2002, emitida por la Primera Sala de la SCJN, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, EUO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Cune de Justicia de la Nación !laya 

1"-' Lo anterior es po1,ible. dado que. de conformidad con úivcrso~ criti:ríos del PJF. aJ realizar el estudio de los argumentos. no es 
oblig:awrio analizarlos en la forma o estructura en que se r resenten. ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
pumos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía. los criterios que a continuación se citan: i) .. AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. 
Es olJl•io q11e ninguna lesión a los derechos de los queiosos puede ca11sarse por la sola circunsiancia de que los agr,ll'ios se hamn · 
estudiado en s11 co11i1111to, esto es. englobándolos todos ellm. para s11 análisis, m di1·ersos gr11pos. Ha de admilirse que lo que interesa 
110 t'S prPcisa111e11te la forma como los agravios sean e.1ami11ados. pn s,1 conjunw. 1,eparando todos los e.,puestos en distintos grupos o 
b,eu ww por uno _1· en el propio orden de s11 exposición o e11 ordrn tliFfrSo. etcétera: lo que impona es el dato susra11cial de 911e se 
estudien rodos. de que ninguno quede libre de examen, cualnquiem que sen la forma que al efecto se f'li}o". Jurisprndcncia; 7a. Epoca: 
3a. Sala: S.J.F.: 48 Cua11a Parte: Pág.. 15, Registro: 241958: y ii)"CONCF.PTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO t:STÁ OBLIGA.DO 
A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Jue~ Federal 110 mmscri/Ja en Slt fa/fo los co11ceptos de 1·iolación e.\presados m la 

~ denwnda, 110 implica que haya ir((ringido disposiciones de !t, Le." de Amparo. a la cual su1e1a su actuación. pues no hav prl'Ce('lo 
\_ alguno qu<' es1ahle;ca la obligación de llevar a cabo ral tmnscripció11: adf'llláS de que dicha omisión no deja en estado de indefensión 

• 

al quejoso. dado que 110 se le priva de la oportunidad para recurrir fa !'<'~olució11 1• alegar fo quf' estime pertineme para demostra,. en 
SI/ caw. la ilegalidad de la misma". Jurlsprndencia Vl.2C' . .1/129: 9a. Epoca: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; VII. Ahril de 1998: Pág. :i99. 

\ Reg1slro: 196477. 
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estahlecido e11 s11 jurisprudencia que para que proceda el esrndio de los concepros de violación o de los 
agral'ios. basra con ql(e e11 ellos se exprese la causa de pedir. obedece a la necesidad de precisar que aquéllos 
110 necesariamente deben pla111ea1se a 11wnem de silogis1110 jurídico. o bien. bqjo cierta redacción 
.\'f/Cra111e111a/. pero ello de 111a11era alguna i111plica que lus q11ejmos" rec11rrellfes se limiten a renli-::,ar mems 
n.f7 mwcio11es sin sustento o ji111darne11to. pues es ohi•io q11e o ellos correspo11de ( salvu en los su pues ros legales 
de rnplencia de la c¡ueja) exponer ra:,011aclwne11te el porque esri111a11 i11co11stitucio11ales o ilegales los actos 
qui! reclaman o recurren. lo anterior se corroboro con el crirerio rnsrenwdo por este Airo Tribunal en el 
se111ido de que resulra11 inoperantes aquellos arg11111e11ros ,¡ue 110 aracan los jilndmnenws del acto o 
resolución que ton ellos pre1e11de co111botirse"· . 164 

Por ello, deberá entenderse que dicha tesis :-e in:-erta a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas resultan gratuitas o 
cuando se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas. Lo 
anterior. .ª efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE INICIO. Varios de los argumentos de 
APEAM consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 
sostenidos en el ACUERDO DE INICIO, debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte 
de los pronunciamientos del mismo. En este sentido. cuando lo sefialado por APEAM tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicablc1-. por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jw-isprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES Si NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Si los co11cepros de 1·iolar iá11 no maran losfundmnenros del fallo impugnlulo. la 
Suprema Corte de .lusricia 110 e.Há en condiriones de poder eswdiar la incn11stir11cio11nlidad de dirho fallo. 
pues hacerlo eq11Íl'aldrío a suplir las de(iciencim de la queja en wz rnso 1w permitido legal ni 
co11sritucio11alme111e. si 110 se esrcí en los que a11r01'i';a la frarció11 11 del artículo 107 reformado. de la 
Constirución Federal. y los dos ,ílrimos párra(M del 7tl. también reformado. de la ley de A111paro. rn,mdo el 
acto reclamado 110 .1e fi11ulo e11 leyes declaradas inronstiwcionales por la jurisprudencia de la SHprema 
Cone. ni 10111poco se trate de una queja en mareria penal o en mmeria obrera en qHe se encontrare que 
liubiere habido en co11rra del agn11'iado u11a l'iolaci(ín 111a11ijiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa. 
ni menos se trwe de HII caso en 111areria penal e11 c1ue se /111/Jiera ju:;gado al quejoso por 1111a ley i11exactamenre 

.. 165 aplirnhle : 

b) La jurisprudencia l.60.C. J/29, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Maleria Civil del 
Primer Circuito, que señala: 

''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON I NOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PREC1SAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA VJOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA. No se puede considerar como concept() de \'ÍO!ació11 y. por ende. resulta inoperallfe la simple 
ase1·eració11 del quejoso e11 la que {!/imw que 110 le .f11ero11 esrudiados los agrm•ios que hi'::.o valer ante el 
rril>unal de apelación. o que éste 110 lii:;o un (lll(í/isis adecuado de los mismos. si no expresa ra-:,onamientos 
lógicos y jurídicos tendientes a demostrar 1¡11e haya combatido debidame111e las consideraciones de la 
se11te11cia recurrida.,· que 110 ohsw111e esa siruación. la responsable pasó por inadverridos sus argumentos. 

11
,.i J urispnidcncia I a./J. 81/2002: CJa. Éroca: 1 a. Sala: S.J. F. y ~u Gaceta; XVI. Diciembre <le 2002: Pág. 6 l. Registro: J 8542:i . 

IM Jurisprudrncia: 6a. Época: 3u. Sala: S.J.F.: Cuarta Parte. CXXVI: Pág. 27. Registro: ?.69-BS . 
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toda ve: que se debe señalar con precisióll cuáles 110Ji1l'ro11 examinados. porque siendo el ampara en nwtetia 
civil de esrricro derecho, no se puede hacer w1 esrudio grneral del acto reclamado", 166 y 

c) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en Materia 
Común, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VTOLACTÓN TNOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA. Si lo:, arg11menros exp11esros por el so/icirame de garamfas. no contienen 
ningún ra:;:onamienro jurídico concreto re11dienre a co111halir los f11ndame11tos primordiales en que se apoyó 
la responsable para emitir la sentencia recla111ada 1¡11e si111a para poner de manifiesto ante la potesrad federal 
q11e dichos fimdarne111os del jallo de que se duele sean contrarios a la ley o a la interprewción jurídica de fa 
misma. bien porque siendo aplicable deter111inado preceµro 110 se aplicó. hien porque se aplicó sin ser 
aplicahle. bien porque 110 se hi::,o una correcta i11/e1pretació11 jurídica de la ley. o bien porque la sentencia 
no se apoyó en principios generales de derecho si 110 hubiese ley que normara el negocio; procede dererminar 
que lo.:i concepros de violución expuestos en raleJ circ1111stancias. son inoperantes''. 167 

Por ello. deberá entenderse que dichas te.sis ~e in~ertan a la letra en cada una de las respuestas a 
las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las 
consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE l NIClO. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

Manifestaciones basadas en premisas incorrectas. En algunas de sus manifestaciones APEAM 
realiza señalamientos que se basan en premisas erróneas. Cuando lo señalado por APEAM tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía los siguientes criterio&: 

a) La tesis IV.3o.A.66 A, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuaito Circuito. cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVTSTÓN FISCAL LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de una 
hipótesis que resul/0 incorreua o jé;rlsa. y suste111an s11 argumento e11 ella. ya que en tal even10 resulta 
inoficioso Sll examen por el tribunal rei•isor. pues wm de ser fimdado el argumento. en 1111 aspecto memmente 
jurídico sostenido con base e11 la premisa incorrecta. a ning1ín fin práctico se llegaría con su análisis y 
caf(ficació11. debido a ,¡11e al partir aq11él de una suposición que no resultó cierra. sería ineficaz para obtener 
la re\'()cación de la sentencia recurrida: como e11 el caso en que se alegue que la Sala Fiscal determinó q11e 
la resof11ció11 administrativa era ilegal por e11comrarse i11debidame11te moti1·nda. para luego expresar 
argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse Je un 1·icio formal dentro del proceso de fiscalización 
se debió declarar la nulidad para efecros y 110 lisa y /luna ni tenor de los 11u111erales que al respecro se citen, 
y del examm a las constancias de autos se aprecia que la responsuble 110 declaró la nulidad de la resolución 
admi11is1rariva sustentándose en el vicio dejórmalidad l/le11cionado (indebida motivación). sino con base en 
una cuestión de fondo. lo que ocasiono que res1t!te inneresario deliberar sobre la legalidad de fa nulidad 
absoluta decretada. al sustentarse ral argu111e11to de i/egolidnd en 1111a premisa que 110 resultó 11erdadera".168 

b) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN, cuyo contenido es: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 
Los agravios cuya co11strucció11 parle de premisas .fc1/s(I.I so11 inopera11tes, ya que a 11i11gún fin práctico 

~ JI,(, Jurispnidencia l.6o;C. J/29: 9a. Época; T.C.C.: SJ.F. y ~u Gai.:cta: XIV. Septiembre de 200 l: Pág. 1147. Registro: 188864. 9 \ 1r,7 Tesis Ai!\lada: 8a. Epoca: T.C.C.: SJ.r.: IV. Segunda Parte· l. Julio a Diciemhre de J 989: Pá\!. 163. Rel!istro: 226819. 
\ ' "" ros;, A;,,ooac 9a. Époc,,: T.C.C S.J.F. y'" G;;,,., XXIII. foh,·c,o de 2006, Pág. 1769 Rcgistm. 1761'47 
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conduciría s11 análisis y rnlificació11. p11es uf parrircle 1111a suposición que 110 resultó l'erdadera. su conclusión 
I . ,¡· b I . ' I ! · 'd " 16c¡ resu ta /lle tco~ para o rener a rew1canon, e u sentencw rec111T1 a . 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan en premisas 
incorrectas. Lo anterior. a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores consl ituyen manifestaciones que deben cal ificmse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado. lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza. 
la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incmTecta o el 
incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido. lo cual puede darse: a) al no controve1tir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el ACUERDO DE INICIO: o b) de la 
concreción de cualquier obstáculo que se achierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo 
del planteamiento propuesto. como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y 
del órgano que resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá 
entenderse aplicable lajurisprndencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN. la cual expresamente 
indica: 

·',.1GRA VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELWS EN LOS QUE SE PRODUCE UN 
IMPEDIMENTO TÉClVLCO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CON7'1ENEN. Co1¡fór111e a los artículos l 07. fi-ac·ción 111. de la Co11stir11ció11 Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 83.fmcción /\/. 87. 88 y 9 /. fraccione.1 ! a !\l. de la Ley de A111paro. el rernrso ele re1'i.liú11 es 1111 

medio de defensa establecido con el fin de rel'i.10r 1(1 legalidad de lo sentencia dicrada en el juicio de mnporo 
indirecto y el re.,peto l1 los ,wmws f1111da111enroles 1¡11e ri~e11 el procedimiento. de l1!tí que es 1111 i11stmme1110 
térnico que riende a aseg11rur 1111 óprimo ejercicio de la fi111ció11 Jurisdiccional. cuya materia se circ1m.1cri/Je 
et la sentencia dictado en la audiencia co11sti111cio11al. ind11yendo las detenninariones rontenidas en ésta y. 
e11 r;eneral. al exa111e11 del respeto a !as nomws .fiuula111elllales que rigen el procedimienro del juicio. labor 
reali::wlu por el 6rRa110 re1·isor a In lu~ de los agrarios expuestos por el recurrente. co11 el ol~jeto de atarnr 
las co11sideracio11es r¡11P susre111w1 la sentencia recurrida o para demostrar las circu11sta11cias que re1 1ela11 su 
ilegalidad. En ese te11or. la inoperancia de los agral'ios en la revisión se presenta ante la actuali-:,ación de 
algún i111pedi111ento térnico que i111posibilire el exame11 del planreamienro efectuado que puede derivar de la 
.fa//o de afectación directa al ¡mmtm·ente de la parre cu11siderati\'O que co11tm1•ierre: de la omisión de la 
exµresián de agrm•i<>s rejáidos a la cuesrió11 debatida: de .rnformulación material incorrecta. por i11rnmplir 
las condiciones minemes a su conrenido. que puede darse: aj al 110 controvertir de rnanera s11j1cie11te" efica-:, 
las consideraciones que rixen la se111e11cia: h) al intmducir pruebas o argulllentns 11m•edosns a In litis del 
Juicio de amparo: y. e ) en rnso de reclamar i!ljraccicí11 a los normas .fímda111e11tale:; del procedimiento. ul 
omitir patemi::,ar que se hubiese dejado sin defensa al recurrenre o su relevancia en el dictado de lo 
senrencia: u. en su caso. de In concreción de rnalquier obst6culo que se advierta y que impida al órgano 
rei'isor el examen de fondo del planteamiento pmp11esto. co1110 p11ede ser c11011do se desatienda la nawrale;,a 
de la revisió11 y del árgano que emirüí la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo 

/ del asunto p/a111eado". 17n 

,71 Así, deberá entenderse que adicionalmente dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respue~tas 
a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo 
anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

~ " , ,r,•i J urisprndcncia: 1 Oa. Epoca: 2a. Sala: S.J .F. y su Gaceta: Libro XI l 1. Octubre de 2012. Tomo 3: P,íg. 1326. RcgisLro: 200 l 825. 

\

'-..._/ .J 1711 Jurisprudencia: 9a. Época: 2a. Sala: S..J.F. y su Gacew: Tomo XXX. Noviembre de 2009: P,íg. 424. Registro: 166031 . 
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Ahora bien, considerando lo anterior se procede al análisis coffespondiente de los argumentos 
señalados por APEAM en su ESCRITO DE MANlFESTAC'IONES: 

l. CUESTIÓN PREVIA 

A lo largo de su ESCRITO DE MANIFESTACIONES, APEAM señala en diversas ocasiones que imponer 
a los empacadores no miembros diversos requisitos y condiciones que APEAM impone a sus propios 
miembros es una conducta que se e1~cuentra dentro de los límites establecidos en la RESOLUCIÓN. 
Asimismo, dentro del ESCRITO DE MANIFESTACIONES APEAM alega en diversas ocasiones que los 
requisitos impuestos a los empacadores no miembros mediante el MANUAL DEÜPERACIONES ge~eran 
diversos beneficios y eficiencias que son necesarios para que el PLAN DE TRABAJO funcione. Lo 
anterior, fundamentalmente a través de los siguientes señalamientos. 

APEA.M señala: 171 

A. El ACUERDO DE INICIO realiza una lectura equivocada de la RESOLUCIÓN, pues no es ciert_o 
que ésta señale que no se pueden solicitar requisitos para acceder a la ventaniUa a 
empacadores que no deseen ser miembros de APEAM. La RESOLUCIÓN tampoco indica que 
cualquier requisito que no sea el pago de Jos servicios que se imponga a los no miembros 
para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES sea vioJatorio per se de la RESOLUCIÓN. Lo que 
no puede hacer APEAM es incorporar requisitos que sean adicionales a Jos que cumplen sus 
miembros para recibir el servicio en los términos de la RESOLUCIÓN o que no sean conformes 
a la naturaleza de los compromisos asumidos y, por supuesto, tampoco puede imponer 
sanciones derivadas de dichos requisitos adicionales. En este sentido, el término "requisitos 
adicionales" debe entenderse como aquellos requisitos "adicionales" a los que cumplan los 
miembros de APEAM. 

La RESOLUCIÓN debe ser leída en su conjunto, pero el ACUERDO DE INICIO califica cualquier 
condición para acceder a los servicios como contraria a la RESOLUCIÓN, inclusive cuando 
estas condiciones se apliquen de forma no discriminatoria a los miembros de APEAM, o se 
vuelvan indispensables para mantener la eficiencia en la integración vertical entre 
productores y exportadores de aguacate o para que el PLAN DE TRABAJO funcione y se pueda 
continuar exportando aguacate Hass a los EUA. 

APEAM fue acusada de realizar una venta atada (misma que nunca realizó), consistente en 
exigir la prestación de servicios de forma atada a ser miembro de APEAM. Con Jos 

<' 17 1 Vt,u1se dichos argumentos en las página5 5, 6. 7 (argumentos agrupados en el Esrnrro DE MANIFF-STAClONES bajo el título "2.2 De 
,;i la il/lposiciún de supuestos requisitos adicíona/es "): 19 (parte de los argumentos agmpados en el ESCRITO DE MANJFC,SJ 1\CIONl::.S bajo 
I el título "2.4 Sobre la condición de cumplimiemo dPI PLAN DE TRABAJO"): 20 y 22 (parte de los argumentos agnipados en el ESCRl10 

DE M.-u\lJI-ESTACIONES bajo el título ''2.5 Respecto de acreditar la prop1eJad de la empacadora, o su uso o goce debidamente contratudo 
a largo plazo"): 22 y 23 (parte de los argumentos agrupado~ en el ESCRITO DC M ANIFEST,'\C JONF.S bajo el título "2.6. Respecto de la 
condición de presentar Alta e11 la Secretaría de Hacienda y Crédito P1íhlir·o ( "SHCP '') y copia de la derlaració11 de impuestos''): 24 
y 25 ( parte de los argumencos agrupados en el EsCRI ro Dt MANU-1:s·1 ACIONES bajo el título ··2. 7 Respecto al requisito de cumplir con 
/aJ disposiciones que la Asociación ac11erde en materia de aseguramiento de calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio 
ambiente''): 27 y 28 (parte de argumentos agrupados en el ESCRITO DE MANIFr:STACIONtS bajo el tíwlo '·2.8 Respecto del requisito de 

---- estar certificado dPntrO del Programa de Buenas Prác1ica.1 de Mamt/ártura e Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de 
W Wies~os de Conta111111ación SENAS/CA SAGARPA o la q11e di'lermine el PLAN DE TRABAJO. las leyes mexicanas o de los EUA "): 44 

\ ~ ) a 48 (rartc de los m·gumentos agrupados en el ESCRITO DE MANJrESTACIONtS bajo el título "2.13 Sobre la s1tpuestafalta de habilicaci6n \ y en los términos prel'istos en la Resolución ''). 
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compronlisos adoptados e implementados, dicha conducta no es posible. Eso es lo que debe 
analizar el PLE~O. no calificar cualquier condición para la prestación del senicio como 
"adicional" y, por lo tanto, supuestamente violatoria de la RESOLUCIÓN, realizando 
afirmaciones sin sustento y señalando que dichos supuestos "'requisitos adicionales" podrían 
constituirse en barreras artificiales a la competencia o mecanismos para impedir el acceso a 
empacadores no miembros, cuando no se manifiestan las razones particulares ni 
circunstancias específicas en los que dichos ''requisitos adicionales" pudieran ser 
considerados como barreras artificiales a la competencia y la aplicación del MA~t:AL DE 

OPERACIONES aprobado por APEAM pudiera generar dichos efectos negativos. 

Entonces, el PLENO debe dilucidar si APEAM está llevando a cabo una venta atada con la 
implementación del MANUAL DE OPERACIO'.'IES, circunstancia que claramente no se da. El 
M'-\NUAL DE ÜPERACI01'.ES y las medidas contenidas en el mismo no son un mecanismo que 
afecte la com11etencia, por lo que APEAM ha cumplido cabalmente con sus obligaciones 
asumidas con eJ PLENO y las condiciones para prestar el servicio ele certificación contenidas 
en él no son discriminatorias, se dise1iaron para mantener las eficiencias en la relación 
vertical entre productores y exportadores o tienen una justificación en la normativa 
aplicable, como adelante se explica con detalle y se prueba uno por uno. 

B. Por otro lado, diversos requisitos impuestos a los empacadores no miembros a través del 
MANl"AL DE OPERACIONES se encuentran previstos en los estatutos sociales de APEAM y, por 
lo tanto, son obligaciones que deben cumplir sus propios miembros. Al respecto, no se trata 
de requisitos adicionales a los que se imponen a los miembros de APEAM, por lo que no 
existe discriminación frente a los no miembros. Asimismo, de no imponerse dichos requisitos 
existiría discriminación respecto de los miembros de APEAM. 

C. No es correcto señalar que APEA.i'\11 no ha cumpljdo con los compromisos establecidos en 
la RESOLUCIÓ'.'1, pues los requisitos que señala el ACUERDO DE INICIO no son un obstáculo 
para acceder a la ventanilla, ni son requisitos adicionales a ]os que cumplen los miembros de 
AP.EAM para hacer eficiente la cadena de exportación. En general, el establecimiento de 
tales requisitos obedece a dos razonamientos que la COFECE no puede pasar por alto. 

El primero de ellos, de carácter objetivo, es garantizar que todos los participantes en el 
proceso de exportación del aguacate Hass a los EUA cumplan con los requisitos que hasta 
ahora han permitido que esta actividad logre un crecimiento que no tiene comparación con 
otro agroproducto de México. Esto es así, pues los altos niveles de calidad, fitosanidad e 
inocuidad que APEAM exige a sus asociados han permitido que los consumidores del fruto 
en los EUA Jo consideren como un J>roducto ele excelencia, cuyo consumo est<l libre de 
cualquier riesgo a la salud. De ahí la importancia que estos parámetros se observen tanto 
por los empacadores asociados a APEAM. como por los que no lo sean. 

El segundo, de carácter subjetivo, tiene que ver con el respeto al derecho humano a la 
igualdad y a la no discriminación previsto por el artículo primero de la CPEUM. En efecto, 
si consideramos que existen dos grupos que habrán de realizar la misma actividad 
exportadora, uno conformado por los empaques asociados a APEAM y otro por los 
empaques que opten por e] servicio de ventani11a, podemos conc1uir que entre ambos no 
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existe una diferencia sustancial que justifique una diferenciación a los requisitos que deben 
reunir uno y otro grupo para realizar la misma actividad. 

En efecto, más allá de que el cumplimiento de los requisitos observados por la COFECE han 
favorecido un crecimiento exponencial de las exportaciones de aguacate Hass, lo que de suyo 
es suficiente para permitir su implementación en el MANuAL DE OPERACIONES, debemos 
decir que liberar de tales requisitos a los empacadores que opten por el servicio a través de 
la ventanilla sería violatorio del derecho humano a la igualdad, pues se estaría dando un 
trato discriminatorio a los empacadores asociados a APEAM, pues ellos sí estarían obligados 
a cumplir con tales requisitos. · 

De esta forma, si los dos grupos de empacadores, los asociados y los no asociados, realizan 
una misma actividad, no existe razón para establecer dos regímenes distintos a quienes 
realizan una misma actividad, pues la distinción entre ambos sólo será que unos, los 
asociados, pagarán todas las cuotas que la asociación brinda y que han sido considerados 
como servicios no relevantes, mientras que el otro grupo, el de la ventanilla, sólo paga,rá los 
costos de certificación de la fruta.172 

Conforme al artículo primero constitucional, la COFECE, en el respectivo ámbito de ~us 
competencias, está obligada a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Por ello, la COFECE debe prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la Ley. A su 
vez, conforme aJ segundo párrafo de la •'fracción II del artículo [sic] de la Ley de Amparo" de 
no establecer dichos requisitos, cualquier empacador podría promover juicio de amparo 
contra actos de APEAM, alegando precisamente un trato discriminatorio al no establecer a 
los empacadores que opten por el servicio de ventanilla, los mismos requisitos que a ellos se 
les exigen, sin que exista una razón fundada para estabJecer dicha distinción. 

La COFECE debe concluir que imponer a los empaques que opten por el servicio de 
ventanilla los mismos requisitos que se exigen a los asociados para exportar el aguacate Hass 
a los EUA, no implica un incumplimiento de los compromisos, sino una medida que cumple 
con un doble propósito: garantizar que todos los participantes en el mercado de exportación 

17'- Al respecto. APEAM invoca el criterio contenido en la tesis aislada de rubro ·'DIS CRIMINACIÓN NORMATIVA. EL 
LEGISLADOR PUEDE VULNERAR HL DERECHO FUNDAMl!,'f•ffAL DE IGUAWAD ANT/i LA LEY POR EXCLUSIÓN 
TÁCI TA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN EXPRESA. El dereclwfi111dame11taf a fa igualdad en su vertiente de 
ig11uldadformal o igualdad ante la ley comporta un 111a11dwo dirigido al legfalador que ordena el igual 11·atamie1110 a todas las personas 
l'n In dislribución de los derechos y obligaciones. Así. cuando el legislador eswblece una dis1i11ci6n que se 1radu.ce e11 la exis1encia de 
dos regimenes jurídicos. ésta debe ser razonable para considerarse co11s1ilucional. E11 esf P sentido. para mostrar que la distinción no 
es ra;:,onable debe señalarse por qué resuhan equivalentes o .1e111ejwt1es los supueslos de herho regulados por ambos regímenes 
jurídicos. de tal manera que esa equivalencia mos1raría la falta de jus11j1cación de la distinción. /Je esta manera, exi_s¡e discriminación 
normativa cuando dos .,upuestos de hecho equivalentes .1·on reguladm de forma desigual sin que exisla una jus1ij1caci611 razonable 
para 0/orgar ese 1rato diferenciado. Al respec10. debe señalw:~e que la discriminación normativa conslituye un concepto relacio11al, 
,;11 el sentido de que a la lu-::. del derecho a la igualdad en princ1jJio ningún régimen es discriminatorio e11 sí mismo, sino en co1nparación 
co11 otro régimen jurídico. Dicho de orra 111a11Pra, la ini:011s1i111cio11afidad no radica propiamente en el régimen jurídico impugnado. 
mw en la relación que existe enlre ésre y el régimen jurídico con el que se le compara. En este sentido, la justificación de las 

' dislinciones fegislat{vas que distribuyen cargas y beneflc1os se determina o partir de 1111 análisis de la razonabilidad de la medida". 
Te:,is Aislada: JOa. Epoca: 1 a. Sala; Gacela S.J.F.: Lihro 2-1-. Nl'' icmhrc Ji.' 20 15: romo I; Pág. 974. Registro: 2010493. 
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del fruto cumplan con las reglas que han hecho de esta industria un modelo de éxito y 
asegurar un trato igualitario, no discriminatorio, a tales ·participantes. 

En primer Jugar. es infundado el argumento según el cual el término ··requisitos adicionales'' debe 
entenderse como aquellos requisitos ··odicionales .. a los que cumplan los miembros de APEAM y, 
por lo tanto, que la RESOLUCIÓN establezca únicamente que APEAM no puede imponer a lo~ 
empacadores no miembros requisitos que sean adicionales a los que cumplen sus miembros para 
recibir el servicio en los térm inos de la RESOLUCIÓN. 

En primer lugar. la RESOLUCIÓN es clara al señalar que los servicios adicionales que no puede imponer 
APEAM a los empacadores no miembros son aque llo:-. que no resultan necesarios e indispensables 
para exportar aguacate Hass a los EUA. 

"De co11for111idad con lo e.stablecidu en el arrículo 33 /Jis 2 de la LFCE. ante.t de q11e se dicte resolucíón 
d,ji11itirn en los procedi111ie11tos seguidos 0,1/i' la COFECE por prácticas 111011opólicas relatims o 
l'O!ICentración prohibida. el age111e eco,tó/1/ico podní presenwr escriro lllediante el rnal se co111pro111eta o 
rnspender. suprimir. corre~ir o no realizar la prol>able prúctirn o rn11cewración correspo11die11te. Para lo 
anterior. el ORente eco11ó111ico dehe acredilar c1ue: 

i. El ('Ompro111i.1·0 presenrado ren~a co1110 consec ue11cia la resta u racióll o protección del proceso de 
competencia y libre cm1c1rrre11cia ,¡uefcw ((/el'lado 111edimue las prácticas i111p11tadas. y 

11. Los medios propuestos sean lo., idó11eos y eco11(i111iu1111ente 1•iables para no llevar a cabo o. en su 
rnso. dejar si11 efecto.) la prácrica 11wnopólica relati,·a o roncentroción pro/lihida por la que S<' 

considera como probahle responsable. seiíolamlo los pla:os y rénni11os para s11 comprobación. 

En este sentido. corresponde al PLENO evaluar si los compromisos presentados permiten restaurar o 
proteger el proceso de competencia v libre concurrencia mediante la eliminación de Los elementos que, 
de acuerdo al OPR, desplazan e impiden a los empacadores participar en el mercado de exportación de 
aguacate a EUA al impedir su acceso a los servicios de supervisión v verificación fitosanitaria de USDA
APHIS; en particular, si se elimina: 

• Lo obligoció11 de pertenecer. ser 111ie111hro o l!filiodo de APEAM para tener occeso a los SERVfCIOS 

Rt.LEl'ANTES así co11w a los sen'icios de supen•isió11 _,· \'erificación fitosanilaria de USDA-APHIS: 

• La ohligació11 ele pagar 1111a cuma de ingreso para tener acceso a los St:RV!CIUS Rl;Ll~VANTE5 así 
co1110 a los sen'icios de s11pen'isió11 y 1·erifi_(·aciá11 firo.wnilaria de USDA-APHlS. y 

• La obligación de contratar o adquirir servicios adicionales a los SERVICIOS R EI.EVANTRS que 
no son indispensables y necesarios para la exportación de aguacate Hass en términos del 
programa de exportación de aguacate Hass a los EVA (en partic1tla,'i del ASC, el PIA,V DE 

TR.4BA.{0 y el PL4.,\' FINANCIJ.:.'RU) . .. 1 Énfasi~ añadido 1 

Como se desprende de la cita anterior, la RESOLUCIÓN señala expresamente como una condición 
indispensable para analizar la viabilidad de lo~ compromisos presentados por APEA!vl la eliminación 
de "la obligación de contratar o adquirir senicios adicionales a los SERVICIOS R ELEVANTES que 110 son 
indispensa/Jles y necesarios para la exportací<Í11 de agutJrate Ha~s en términos del prowama de e: .. porrarión 
Je aguacate Hass a los EVA ( en partirnlar, del ASC. el PL \.V DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO)". 

El señalamiento referido no constituye un pronunciamiento aislado. secundario o acces01io dentro de 
la R ESOLUCIÓN. De hecho, la R ESOLUCIÓN explica en diversas ocasiones por qué el requisito impuesto 
por APEAM, relati vo a condicionar los SERVICIOS RELEVANTES a los empacadores de aguacate Hass, 
al pago y/o contratación de diversos servicios adicionales distintos a los de supervisión y certificación 
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fitosanitaria. a efecto de que puedan exportar clicho producto a EUA. constituía una parte esencial de 
la imputación realizada en el OPR en contra de APEAM: 

'·3. Prohable existencia de las conductaJ investigadas. 173 

Del análisis de la información y docwne11ració11 recabada durante la i11vestigaci611. en el OPR se determinó 
la existencia de indicios suficientes que actuali-:,aro11 a 1ii1·ef presuntivo fa hipótesis normativa prevista en 
la fracción III del artículo JO de lo LFCE. Dichos elementós de convicción permitieron considerar de 
manera presuntiva que APEAM condiciona los servicios de administración. facturación y cobranza de 
los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria que proporciona la VSDA-APHIS a los 
empacadores de aguacate Hass. a efecto de que puedan exportar dicho producto a EVA, a: i) que los 
empacadores se afilien n APEAM y paguen uno rnolll de acceso. y ii) al pago y/o contratación de diversos 
servicios adicionales distintos de Los de supervisión y certificación fitosanitaria, tales como: desarrollo 
de proyectos de investigación. implementación de campañas de promoción en el mercado de EVA, 
m()tiitoreo de mercado en EVA. cabildeo ante autoridades de agricultura de EVA. contratación de un 
seguro de responsabilidad para proteger a los empacadores. utilización del sistema SICOA y realizar 
proyectos de apoyo a la comunidad. Lo anterior, mediante el pago de una cuota por kilogramo de 
aguacate exportado. 

Conforme al OPR. estos servicios son distintos y distinguibles de los SERVICIOS R ELEVANTES. 

En este tenor. los ele1nenros analizados en el OPR para acrediwr la conducta imputada pres1111tivameme. 
fueron los siguientes: 

a. Actualización del supuesto previsto en la fracción 111 del artírnlo JO de la LFCE. 174 

Conforme a los heclws denunciado.1. d11ra11te la investigación se obtuvieron elementos suficiemes para 
poder presumir en el OPR lo siguiellle: 

• APEA}I/. es el ORGANISMO COOPERADOR y col/lo ral. es el único que otorga los SERVICIOS RELEVAN'tl::S a 
los empacadores. ns 

• APEAM proporciona dicho servicio condicionado a que los empacadores se afilien a dicha asociación. 
incluyendo. entre otros requisi1os. el pago de una mora de ingreso. y al pago y/o contratación de 
diversos servicios adicionales. 176 

A. Mediante una cuota por kilogramo de aguacare exportado se impone el cobro simultáneo y coniunto 
no sólo por los SERVICIOS R t:U.YAN'IES1 sino además de servicios adicionales como los mencionados. 
La obligación de pagar las rnotas que la asociación fije inrroduce -para los empacadores que 
pretendan e.\portar aguacate Has:, a EVA y que soliciten ser miembros de APEAM-, la doble 
obligación de pagar la cuora de ingreso o 111e111brefía correspondiente. y además pagar ya siendo 
miembro a rravés de la cuota por kilogramo el tosto del co11)1111to de todos los servicios mencionados, 
cobrando a sus miembros cuOlas qlfe 1io guardan relación con el costo de los sen1icios que proporciona 
USDA-APHIS. 

B. No existe algun.a disposición u ordenamiento por el que APEAM esté facultada o autorizada para 
condicionar de alguna forma los S1:·Rv1c1os RHLEVA.NTES a empacadores de aguacate Hass para la 
exportación a EVA. "{. .. Die Los Planes de Trabaio que se han firmado desde dos mil siete a la fecha 
de emisión del presente documento, o de los citados Convenios de Sen1icio Cooperativo. no se 
desprende disposición alguna que imponga o haya impuesto como requisito, obligación o 
responsabilicútd a los empacadores ele aguacate Hass para participar en el programa de exportación 

in La nota al pie correspondienie señala lo siguienie: .. Apartado 7 del OPR. Páginas 60 a 94 de dicho oficio ... 
i,i La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: '·Aparrado 7.1 cf<,f OPR, página 61 del mismo·•. 
175 La nota al pie correspondiente :;eñala lo siguiente: .. Página:; 63 a 71 del OPR:· 

~ 17r, La nota al pie correspondiente señala lo siguicnic: .. Tales como: de1arrol/o de provectos de inves11gac1ón. implementación de 
• ) campaiias de promoción en el mercado de EUA, mo11itoreo de mercadn en EUA. cabildeo ante autoridades de agricultura de EUA. 

"" contratación de 1111 seguro de responsabtlidad paro proteger a /0.1 empacadores. urilizaciá11 de'/ sis1ema S/COA y reali-::,ar proyecro:; 

\ \ d,o¡,eya a la conmnidnd. Págb,~, 71 a 91 dd OP R"'. 
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c. 

v, en consecuencia, para que USDA-Al'HIS realice las actividades de supervisión y verificación que 
le confiere el Plan de Trabaio . 411e deba11 (lftliar.1e 11 APEAM y que adicional a los servicios de 
administración, factura ción v cobranza de los sen •icios de supervisió11 }' verificación que proporciona 
la USDA-APHIS a Los empacadores, deban obtener o pagar algún otro tipo de sen,icios, como los 
que proporciona APEAM a sus miembros, )' menos aún, que quien deba proporcioflarlos sea el 
Organismo Cooperador". 

D. Los ASCs finnados los días 1•ei11 tin11e1·e di! seprin11hre de dos mil rnarro y el treinta de septiembre de 

• 

dos mil nue1'e w111hié11 seí'wlan 1 11e .. 

Los sen·icios adicionales anres me11cin11ados a rnyo pago ohliga APt"'AM son distintos o distinguibles 
respecto de los SERV/CWS RtLl:.'V,\JVTE5.1¡

7 pues se re_/1ere11 a aclil'idades de im•e.stigacián. pro111ociá11 y 
ejercicio de In nctil-idad de corte. empaque y exportaci<í11 del aguacate Hass. 

b. Objeto!Efecro de la cu1ulucta178• 

En el OPR se rnncll/ye rexwalmente que: 

"{El/ hecho de que APE,4M condicione el servicio de administración, facturación }' cobranza a 
que los empacadores adquieran otros servicios o formen parte de APEAM, cumpliendo con 
diversos requisitos entre ellos el pago de cuota!. de ingreso. tiene como obieto o efecto desplazar e 
impedir a estos agentes económicos participar en el mercado de exportación de aguacate a los 
EVA, con lo cual se actualiza lo dispuesto en el proemio del artículo JO de la LFCE { ... pues .... / 
a través de la conduela que se le imputa presuntivamente a APEAM, se observa que éste Iza creado 
una barrera artificial en el mercado relel'l111te1 el cual constituye un insumo que requieren loJ; 
empacadores para poder exportar su producto a los EUA. 

Como lo mcm~f'iesra APtAM e11 su e.1crito de rnatro de j i/lío de dm mil trece. la cuota de ingreso 
que pagn 1111 1111 e1·0 empai¡11e se to11u1 (·01110 la co11trilmció11 de este agem e al patri111011io de APEAM. 
A:,i111is1110. seíiala <Jlle para derermimlJ' la rno1u de ingreso se co11sidera el monto del pt1tri111onio de 
APEAM. 

~ - - -
1 117 La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: "Piíginas 92 a 94 del OPJ{'. 

"' 
11

~ La nota al pie correspondiente seiiala lo siguiente: "Apanado /o/ del OPR. paginas 94 a /02 de dicho oficio ... 

e 

\ 

Esta info rmación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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De lo anterior se desprende que el monto de In cuora de ingreso aumenta conforme al patrimonio 
de APEAM. En este contexto. los nuevos entrantes soportan costos mayores para acceder a los 
serl'icios de supervisión y verificación de USDA-APHJS que los empacadores miembros. En 
ausencia de dicha cuota de ingreso. el nueFo empacador enfrentaría los mismos costos a los que se 
enfi·entan los miembros de APEAM para recibir los servicios de supervisión y verificación de 
VSDA-APHJS. Lo anterior puede excluir incluso a empacadores más eficientes que los miembros 
de APEAM. pero con res1riccio11es de jt1w11cia11iienro. 

Lo anterior se agrava cuando además, el monto de dicha cuota se determina tomando en 
consideración los servicios que va a adquirir el nuevo empacador, sin contempl.ar si el entrante 
los requiere o no, máxime cuando no son obligmorio,1 para llevar acabo la exportación de aguacate 
Hassa EVA. 

r ... 1 
Además de lo anterior. APEAM. al ser el único ag,¿nte que puede proporcionar el servicio de 
administración. .facwración y cobrw1za por los serl'icios de s11perl'isió11 y ver(ficaci6n de USDA
APHIS. cobra a los empacadores cuotas por kilo de aguacate exportado que incluyen el pago de 
orros servicios distintos al primero. sin que los empacadores puedan rehusarse a cubrir dicha cuora. 
so pella de 110 recibir los servicios de s//pen-isió11 y verificación de VSDA-APHIS y no poder 
exporlar aguacate Hass a EUA. 

Así. la conducta de APEAM tiene efectos .1ohre la estmctura de costos de los empacadores toda vez 
l/Ue. los otros sen,icios que proporciona APEAM no son necesarios para realizar la exportación de 
aguac{l[e a EVA. Sin embargo. como se lw mencionado. los empacadores se ven obligados a cubrir 
el pago de estos sen•icios. Asimismo. y toda ve;: que es APEAM quien se apodera de los ingresos 
por conceplo de cuotas. es esre agente quien los ejerce y admi11isrra de forma discrecional a 
consideración de su Consejo de Administración. fortaleciendo s11 posición económica y su poder 
sustancial de mercado. 

1 ... J 
APEAM. al condicionar la entrada de 11ueros empacadores impide que estos se beneficien de dicha 
promoció11 y en su caso. impide que ésfll se i11cre111e11te a través del volume11 e,lportado. En este 
contexto. las cuotas que obliga APEAM a que pag11e11 los empacadores por la promoción en EVA.. 
no serían necesarias. 

Derivado de lo anterior. se concluye que APEAM se allega de recursos supranonnales para 
forlalecer su posición como miembro cooperador para la exportación de aguacare Hass a EVA. 
toda ve:: que al ser este a~ente quien eroga los rernrsos para los servicios distintos al de 
ad111inistraci611. fact11ración y cobran~a. es quien ostenta el dominio de los mismos. 

Por lo anterior. el objeto y efecto de la conducta realizada por APEAM es impedir el acceso de 
empacadores a los sen,icios de supen1isió11 v 1·erificaci6n de VSDA-APHIS para exportar aguacate 
Hass n EVA y fortalecer la posición de sw 111iembrm en el mercado e incrememar su poder. Lo cual 
implica impedir a otros empacadores i11cmporarse al mercado de exportación de aguacate Hass a 
los EVA ... 

En otras palabras y tal y como se ha selialado o In lar~rto de este numeral. el condicionamiento que 
hace APEAlv/ respecro de los senicios de ad111i11is1ración. facturación y cohran::,a de los servicios 
de supen1isión y verificación de VSDA-APHIS. a ql(e ,e pague una cuota de ingreso y se adquieran 
otros ser11icios distinros. los cuales 110 son necesarios para la exportación ni los establece el 
Programa de Trabajo. riene como objeto y efecro excluir a empacadores porenciales de la 
exporración de aguacate Hass a EUA. 

[ ... ] 
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De lo anterior. se desprende que en el OPR se determinó presuntivamente que APEAM es responsable 
de la práctica monopólica relativa prevista en la fracción Ill del artículo JO de la LFCE, ell razón de 
que se obtuvieron elementos suficientes para poder presumir que: 

/) APEA M ororj¿a los SLRVICIOJ Rt.'Lé \,\.\ ns a lo.1 emparndores. en wmo 411e tiene el carácter de 
ORGANISMO C(}(JPl:R:\l)UR en términos del PL\N l!l, TR. \/JAJO. 179 

2) APEAM rie11t:' poder s11sra11cial en el Mt.RC. 100 RF.I.E\~\NTE. 

3) APEAM proporciona dicho sen,icio condicionado a: 

a. Que los empacadores se afilien a APEAM. para lo cual es 11ecesario: 

(i) pagar w1rr n wta de ingreso deter111i11ada pur clic/w asociación, misma que considera 
enrre otros elementos. el parri111011io de APl:."A M: y 

(ii) rn111p/ir co11 dil·ersos requisito,, de acceso. entre otros. rnnwr con una carta de 
reco111e11dació11 firmada por rre., lllie111bros de díclw asociación. uno de los cuales debe 
de ser e111pacodur: 

h. El pago y/o contratación de diversos servicios adicionales, tales como: desarrollo de 
proyecws de investigación, implementación de campaíias de promoción en el mercado de 
EVA. monitoreo de mercado en EUA, cabildeo ante autoridades de agricultura en EVA, 
contratación de un seguro de responsabilidad para proteger a los empacadores, utilización 
del sistema SJCOA y realizar provecto~ de apoyo a la comunidad. La adquisición de dichos 
servicio5 se realiza a través del pago de una cuota por cada kilogramo de aguacate 
exportado a EUA. 1¡;0 

4) Los servicios adicionales son distintos o distinguibles respecto de los SERVICIOS RELEVANTES. 181 

Asimismo. en términos del OPR la cmulucta i111¡mtada pres1111tiva111e11te a APEAM tiene como objeto o 
efecto desplu::;11' e impedir 911e los empacadores parti('ipt>n en el mercado de exportación de aguacare u 
EUA . al impedir su acceso o los sen'Íeios de .rnpen'isiá11 .\' verif¡cació11fitosa11iraria de USDA-APH/S. en 
tc111ro que a través de dicha conducta. la e111p/a:ada "ha creado 11na harrern art(ftcial en el mercado 
relevan re. el rnal constituye 1111 insumo que relJllieren lo.1 e111pacudores para poder exportar su producto a 
los EVA .. 181 Í énfasis añadido]" 183 

Al evaluar la propuesta de compromisos presentada por APEAM, el PLENO advirtió que APEAM se 
comprometió a ofrecer dos opciones a elección de los empacadores que deseen exportar aguacate 
Hass a EUA: la denominada ·'Opción r en la cual APEAM, además de prestar los SERVICIOS 
RELEVANTES , ofrece a los empacadores la posibilidad ele ser miembros y acceder a los S ERVICIOS 

ADICIONALES pagando las cuotas que determine la Asamblea General de Delegados; y la denominada 
"Opción 2", en la cual los empacadores podrán recibir los SERVICIOS RELEVANTES y con ello los 
servicios de supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS, sin que la prestación de dichos 
servicios se encuentre conclicionacla a ser miembro de APEAM, al pago de una cuota ele ingreso o a 
la contratación o a la adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ni 
indispensables para la exportación de aguacate Hass a EUA en términos del PLAN DE TRABAJO. 

En este sentido. en la Cuam1 Consideración de Derecho de la RESOLUCIÓN, denominada .. Análisis de 

la idoneidlld de los compromisos ofrecidos por APEAN/", se estableció que: 

P 9 La nota al pie n1rrc~pondic111c ~cíiala lo siguiente: " Eire pri111ff punlo e.1 anafr:;ado en las pdgi11as 63 a 71 dl'I OPR". 
1~

0 La nota al pie correspondiente scñ:1la I<> s iguicmc: "Las condicio,w.1 i111puesras por APEAM u a,wli::.a11 e11 /aJ páginas 72 a 90 del 
Oi'R''. 
IN! La nota al pie ..:orrespondicntc ~cliala Jo sig.u icntc: "Pdg111as 92 <1 'J-1 efe/ OPR". 
1 ~~ La nota <11 pie correspondiente seiiala lo ~iguiente: "l'ág i,ws 96 y 97 del OP/('. 
1x1 Folios 11777 a 11783 del Cxn:011;;,i1 l DE. 48 a 54 del ExPrn1c :--:Tr: CO\IP y 119 a 115 del ExPEDH:,'ffE. 
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"La propuesta de APEAM suprime el condicionamiento de tus SERV!ClOS RELEVAN/'lS a ser miernbro de 
A P EAM, al pago de 1111a rnora de ingreso .r a la contratación o adquisición de otros servicios adicionales 
que no son necesarios ni indispensables para la exportación de aguacate Hass en EUA en términos del 
ASC, el PIAN DI:: TRABAJO y el PLAN FINANCJ/'.'RO. 

En particular. la alternativa propuesta por APEAM ¡wra los e111pacadores que no deseen ser miembros o 
ajiliadm a APEAM deiaría sin efectos la venta atada imputada presuntivamente en el OPR e11 la medida 
en que elimina: 

• la obligación de ser 1J1iemhro o qfiliodo de APl.:.AM pnra tener acceso a los SF.RVICIOS RELEVANTES 

así como a los servicios de supervisión .1· i•erijirnciónfitosanitaria de USDA-APHIS: 

• La obligación de pagar una cuota de ingreso para tener acceso a los SERVICIOS REt.EVAl'{nS así 
como a los servicios de supen'isión y 1•erijicació11 fitosaniraria de USDA-APHJS: y · 

• La obligación de contratar o adquirir ser11icios adicionales a Los SERVICIOS RELEVANTES que 
no son indispensables y necesarios para la exportación de aguacate Hass . en términos del 
programa de exportación de aguacate Hass a los EVA (en particular, del ASC el PLAN DE 

TRABAJO y el PIAN FINANC:U-:RO). 

En esre sentido. la propuesta de APEAM impíicn el ofrecimiento de un servicio de "ventanilla" que 
permitirá el acceso al mercado de exportación de ag1wcate Hass a EVA a los empacadores que no deseen 
incorporarse como miembros, asociados o afiliados a APEAM. pagando para dichos efectos únicamente 
los costos que genera la certificación indispensable para exportar el aguacate Hass a Los EVA. ·· 

[Énfasis añadido J".184 

De la cita anterior se desprende que la RESOLUCIÓN es clara al señalar que los servicios adicionales 
que no puede imponer APEAM a los empacadores no miembros son aquellos que no resultan 
necesarios e indispensables para exportar aguacate Hass a los EUA. 

En adición a lo ~Ulterior. la RESOLUCIÓN señala lo siguiente: 

.. En co11clusió11. el esquema propuesto por APEAM permitiría a los empacadores e.~portar aguacate Hass 
a EVA y eliminaría de forma efectiva el co11dicionwnie11/u de los SERVICIOS RELEVMTES permitiendo el 
acceso a Los servicios de supervisión y verificación [itosanitaria que proporciona la VSDA-APHIS sin 
restringirlo o condicionarlo a ser miembro de APEAM. al pugo de wia rnota de ingreso, a la contratación 
o adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ni indispensables para la exportación 
de aguacate Hass en EVA en términos del ASC, el Pl-4N TJE TRABAJO y el PuN FINANCIERU. 

En esre sentido. la alternativa propuesra por APlAtl;/ o trarés de los campromisos presentados deja sin 
efecto:, la i•enta atada imputada presuntivmnente }, riene como consecuencia la restauración o prorecf"ió11 
del proceso de competencia y libre co11curre11cia al eliminar las barreras a la expOJtación de aguacate 
identificadas en el OPR. 

QUINTO.- Derivado de lo anterior. se aceptan tus compromisos propuestos por APEAM. mismos que fueron 
analizados en el considerando anterior. bajo el e111e11dido de que son idóneos y econ6micam.ente ,·iables 
para suprimit y corregir la probable conducta ilnpuwda: 

r ... 1 

2. En términos de La presente resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presentado, 
APEAM permitirá a Los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales y/o sanciones por tal motivo o que sean contrarios a Lo establecido en la presente resolución. "' 

1 Énfasis añadido J 

,w Folio l 1796 úel EXPEDIENTF DE, 6 7 del EXPl:1)11:J'< 1 E C0.\11 P) 138 del EXPEDIENTE. 
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De lo anterior se desprende que de acuerdo con la RESOLUCIÓN APEAM no puede imponer a los 
empacadores no miembros obligaciones adicionale:-., que impliquen la contratación o imposición de 
servicios, requisitos y costos que no sean los estrictamente necesarios e indispensables para poder 
exportar aguacate Hass a los EUA en término;,; del programa de exportación previsto en el ASC. el 
PLAN DE TRABAJO y el PLAN flNANCIERO. 

De hecho, al ofrecer dos opciones a los empacadores de aguacate mediante sus escritos de 
compromisos. APEAM se comprometió precisamente a no requerir a los empacadores no miembros 
que optaran por la opción del servicio de ventanilla la contratación de servicios adicionales o la 
obligación de cumplir con requisitos adicionales o de incurrir en costos adicionales a los que 
corresponden a los servicios estrictamente necesarios e indispensables para poder exportar aguacate 
Hass a los EUA. 

En panicular. mediante el PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS, APEAM propuso que los empacadores 
no miembros de la asociación que optaran por la denominada ··Opción 2" pagarían únicamente el 
costo de la certificación indispensable para expo1tar aguacate Hass en los términos del PLA.'\J DE 

TRABAJO y el PLAN FINANCIERO. Lo anterior. en los términos siguientes: 

/ 

;I) 

''APEAM a tra l'és de esre escriro ofrece co111pro111iws para t¡11e la COFECE decrere el cierre a11ricipado 
Y definitil'o del e.\pedm1te. sin sanción alf!.una de co11for111id(I(/ con lo disp11esto por el a11ículo 33 bis 2 
de la LFCE. 

[ ... J 
b). OPCIÓN 2 

Abrir 11110 "VENTANILLA" a tral'és de la cual dará el ~en'icio de cert{ficació11 a los empacadores que 
110 deseen incorporarse a APEAM. pagando únicamente el costo que genera dicha certiffración en los 
términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que sefi.r111a rnn USDA. 

Conforme a esta opción. e11 los términos del PLAN DE TRABAJO y los PLANES FINANCIEROS que 
APEAM firma con USDNAPHJS. lm wsto.1 1¡11e generase al empaque lJLte desee exportar a los Eswdos 
Unidos de América serian lo.1 sixuientes: 

, ... J 
Sif!,uiendo estl/ opción. APEAM podría asegwor q11e el e111paque reciba los siguiemes serl'irios: 

, ... J 
A la re:: APEAM se compromete v garantiza que de ninguna manera, en los pagos que realice el 
empacador ba;o esta modalidad, se incluirá el costo de los servicios que brinda a sus empacadores 
asociados y q11e so11 ajenos al ser\'icio de tertijicació11 indispensahle para exportar la .fmta o/ mercado 
de los Estado::, Unidm. 

[ ... ] 
-l.- BONDADES DE LA PROPUESTA. 

A través del mecanismo, se despeia cualquier duda de la COFECE respecto a la existencia de supuestas 
barreras artificiales de entrada. de modo tal que un empaque podría exportar su fruta a los Eswdos 
,Unidos de A111érirn, mí11 sin .1er asociado de A PEAM. A. C.. pagando únicamente el costo de certificación 
conforme a la opción 2. 

Asimismo. se brindaría el ~er1·icio de certijiwcilín a 1111 e11tpaq11e ajeno a APEAM. sin que tenga que 
contribuir a solventar servicios que son proved1osos y que se prestan a todos los miembros por rener 
dic!ta camcterúrica. 

De esa manera. los empaques 1endría11 dos alternativas para decidir qué les resulta más be11(fico: 
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a). -Afiliarse n A P EAM. A. C., pagando las motas de exportación que determine la asociación, recibiendo 
a cambio todos los beneficios que bri11da o :,11s wociados. ' 

b ).- Pagar únicamente los cost<>s individualizados de certificación para poder exportar a los Estados 

Unidos de América. [ . . . ]"[Énfasis añadido l 
En virtud del contenido y el alcance de los compromisos formulados por APEAM, en la RESOLUCIÓN 

se señaló lo siguiente: 

·· l. A11á/isis de las dos opciones ofrecidas a los empacadores que deseen exportar aguacate Hass a los 
EUA 

APEAM propone la existencia de dos opciones a elegir por los empacadores. 

De conformidad co11 la denominada ·'Opción 1 ··. APEAM ofrecerá a todo empacador que desee exportar 
aguacate Hass a EUA. la posibilidad de ser 111ie111hro de APEAM. para lo cual el empacador tendrá que 
pagar !as c1101as para la exportación que determine la Asamblea General de Delegados. 

Derivado del carácter de asociado y del pago de llls molas determinadas por APEAM. los empacadores 
ajt!iadus recibirán. en adición a los serl'icios de intermediación de APEAM (focturació11. admi11istració11 
y co!Jran::.a) y los servicios que dehe prestar USDA-APH!S. los serl'icios adiciona!es185 que Iza desarrollado 
fa Ci.l'OCiaCÍÓII. 

Lo denominada ·'Opción 2 ·· propuesta por APEAM per111itiría que o partir de los tres meses siguientes al 
día posterior a aquel en que surta efectos la no1i/icatiri11 de la presente resoluci6n.1w, los empacadores que 
deseen exporwr aguacate Hass a EVA podrd11 rel'ibir los SERVICIOS RELEVANTES así como los sen•icios de 
.rnpen·isión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS. ~in que la prestación de dichos serl'icios se 
encuentre condicionada a ser 111iembro de APEAM. u/ pago de 111w cuota de ingreso o a la contratación o 
adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ui indispensables para la exportación 
de aguacate Hass en EVA ... 

[ ... ] 
APEAM mw,ifestó que ww ve:: que se l!eve11 a ,·abo lw 11wdificaciones al Estatllto. se implementen los' 
procedimienros internos necesarios para el cubro o los .,olicirantes de los servi<·im y rnente co11 el visto 
bueno de USDA-APHIS y la DGSV aplicarín el 111ernni.rnw propuesto a los nuevos empaques que lo 
solicire11. 

Asi111is1110. a lravés de las manifestaciones incluida.\ en la entrevista de 1·ei11tidós de enero de dos mil quince. 
APEA11;/ man(fesró que e.sraría dispuesta a i11corporar cualquier mecanismo de verificación que la 
COFECE considere co11ve11ie111e. 

De esta 111anern. e11 su carácter de ORGANISMO COOPER,\DOR. APEAM presrarfa los SERVICIOS RELEVANTES 
q11e se ha11 establecido en los diversos PlANl,S nt: TRAYt\JO y que fueron fijados en sus estatutos. desde su 
fundación en 111il norecientos 11oi·e11ta y siele. hasta PI a110 dos mil dos. 1

/(J Como se indicó. la prestación de 

1~5 La nota al pie conespondicntc señala lo siguiente: ··Los servicios adirio11ale.1· son aquellos referidos en el OPR como los servicios 
qut? APF.AM o.fi·ece a sus miembros como /;e111'.ficio direl'to de la i11cmwm1ció11 "Af'EAM como asociado empacador)' cuya forma de 
imple111e111ació11 ,. cobro implica la preswción condicionada del st'n'ici<> de i111er111ediación (se1Ticio relevanrc) v representa rostas 
adiclonales a los que genera el sen•icío de i11specció11 y certificación df USDA-A PHIS. Dichos ser1•icio~ adicionalfs idemificados en 
el OPR son los siguientes: a) Desarrollo df proyec10s df i11ve.111gaciún; I> / lmplemenrac:ión de campaiías de promoció11 e11 el mercado 
de EUA: e) Moniwreo de mercados en EVA; d) Cabildeo ante aworidades de agrirnltura de EVA: e) Co111ra1ació11 de 1111 S(1guro de 
responsabilidad civil para pro1egi:r a los empacadores; f) Sisrema /n1e~ral de l11jor111ació11 de cosecha (SJCOAJ y (g) proyec1os de 
apoyo a la comunidad"', 
I% La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: ·'Si bien APEAM w•1io/ó que dirho pla:;,o se conwbili::.aría a partir de la emisión 
de la prese/1/e resolución, en su beneficio. se considera que el ¡ila;o debe contarse " parrir de que la misma sea 11011jtcada y la 
11ot(ficació11 surlll efecws conforme a la nor111a1im de com¡1e1encia:· 

A-----. IN? La nota ,11 pie ~orrespondiente señala lo siguieme: ··Tal como sf adricne del co111e11ido de la Escri1ura Púl>lica Número 2065 (dos 
~\ ) mil sPsPnta ,. ri11co) de fecha cumro de julio de mil ,w1·ecu111/os 11ove11w ,. sinP, pasada w11e /aje del Notario P1íbliro mi111ero ~e1e111a 

~ . 
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dic!to.1 se1Yicios 110 es/urá condicionada a la afiliación obliKarorio a APEAM. al pago de 1111a cuoro de 
ingreso ni o la adquisición de los SL:RVICIOS ADlrWNAt.r.s que 110 so11 ohligatorios ni necesarios en tér111i11os 
del PL:\1\' DF. TRABAJO paro participar en el pmgro111a de exporración. 

En rémtinos de los mmpromisos ofrecidos. los t!lllpacadores 110 miembros se li111irará11 a rnbrir los costos 
que se generan pora pa¡.:ar la cer1ificació11 de USDA-APHIS e11 términos del PIAN DF. TRABtl.m. el ASC y 
el Pt..AN F!NANC/t.RO. 

l ... 1 
El mmpm111iso presentado por APEAM respecro a cobmr a los empacadores 110 miembro.1 de APEAM. 
IÍnicameme los costos direcm111e111e relac:ionados con los serl'icios de USDA-A PHIS y de inspección y 
1·er(ficació11 que resulten necesarios e i11dispen.1oble.1 puro la e.1porwción de aguacate Hass. así como fa 

gc11-m1tía que ofrece a efecto de q11e "de 11i11gu11a 1111111era. en los pagos que realice el e111pacador bajo esta 
modalidad. se incluirá el co.,w de los serricios qui:' brinda o rns l:'111pacadores asociados y que so11 ajenos 
al serPicio de certifirnción i11dispe11sable pam exportar la .fi"uta al mercado de los Estado., Unido.1 de 
Américo", i111plica11 11ecesariw11eme tomar e11 co11sidemció11 /0.1· siguiemes aspecros que resultan 
necesarios para el adecuado cwnplimiemo de la propue'sra de APEAM: 

i) Los empacadore~ que de~ee11 exportar aguocore Hass a EVA sin ser miembros de APEAM deberán 
rnhrir. al ji11uf de rnda <1111talirlad, los cosw~ deril'(ldos del PL \N FINANCIERO en los mismos tén11i1ws 
que los 111ie111bros de APEAM. 

[ ... ] 
Lo a111erior resulto i11dispe11sable para gara11tb1r la l'iabilidad del compromiso adquirido por APEAM de 
exigir a los e///pacadores 110 miembros 1í11ir11111enre el pago correspo11die111e al costo que genem la 
certiflcació1111ecesaria para e.rporrnr ng11acare Hass a los EVA. 

E11 este sentido los sen·icios <1ue APEAM preste a los e111pacadores 110 111ie111bros deben reuli::,arse en los 
mis111os tér111i11os de oporr1111idad _I' calidad de Sl'rl'icio que los serl'icins que APEAM preste a los miembros 
de dicha usociación. Asimis1110. APEAM debe ¡,er11litir a los empacadores no miembros recihir de forma 
oportuna y median re un rmro 1w discri111i1wwrio los SfR\'ICJOS RELEVANTES y el acceso a los sen·icim de 
.rnpen·isión y 1•erificació11 .fitosa11itaria de USDA-APJJIS. lo mal es congruente con fo estahlecido en el 
anírn/o .f., apw1ado A del ASC respecto a que el 0Rv,\NIS:'v!O COOPERADOR .. 
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" [Enfasis añadido 1. 188 

De hecho. en el mismo ESCRITO DE MANIFESTACIONES APEAM realiza señalamientos que sól.o 
confimrnn que en realidad el compromiso consistía en que el llamado ·'servicio de ventanilla" 
implicaría sólo el costo ele certificación de la fruta. cuando señala que '·ta distinción entre ambos solo 
será que unos. los asociados. pagarán todas las cuotas que la asociación brinda y que han sido considerados 
como servicios no relevantes, mienrras que el otro grnpo. el de la ventanilla, solo pagará los costos de 
certij,cación de la fruta'' . l 89 

En consecuencia, también es incorrecta la manifestación de APEAM según la cual el ACUERDO DE 

lNICJO califica cualquier condición para acceder a los SERV1Cl0S RELEVANTES como contraria a la 
RESOLUCJÓN. Ni el ACUERDO DE INJCIO ni la RESOLUCIÓN califican de esa manera cualquier condición 
para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. 190 Lo que señalan tanto la RESOLUCIÓN como el ACUERDO 
DE lNICIOl91 es que imponer a los empacadores no miembros requisitos, servicios y costos adicionales 
que no sean los estrictamente necesarios e indispensables para poder exp01tar constituye una 
violación a los compromisos asumidos por APEAM, mismos que fueron incorporados a la 
RESOLUCIÓN. 

En todo caso, correspondería a APEAM demostrar que los requisitos, servicios y costos adicionales 
que pretende imponer a los empacadores no miembros de dicha asociación resultan indispensables y 
necesarios para la exportación de aguacate Hass en términos del programa de exportación de aguacate 
Hass a los EUA (en particular, del ASC, el PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO). Como se 
explicará con más detalle en los siguientes apartados de la presente resolución, .APEAM no acredita 
que los requisitos, servicios y costos adicionales que APEAM pretende imponer a los empacadores 
no miembros de dicha asociación resulten indispensables y necesarios para la exportación de aguacate 
Hass en términos del programa de exportación de aguacate Hass a los EUA (en particular. del ASC, 
el PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO). 

APEAM se limita a afirmar que los empacadores no miembros de APEAM deberían estar sujetos a 
los mismos requisitos que los miembros de APEAM (pues de lo contrario, según su opinión, se 

IX~ Folios 11796 a 11799. 11805. 11807 y I J 808 del EXPrnlE'HE DE: 67 a 70. 76, 78 y 79 del EXPEDIENTE COMP: y 138 a 141 , 147. 
149 y 150 del EXPH)IF.NTE. 

IMY Página ..i6 del Esrnrro De MANIFESTACIONES. 

,,x, En el M ANUAL DE OPERACIONES se incluyen diversos requisito~ a los empacadores no miembros para acceder a los SFRVICIOS 

RELEVAj\;TF'i 4.uc no fueron considerados en el ACUERDO DF INICJO como un posihlc incumplimiento de la RE.soLUCIÓN. A modo de 
ejemplo se señalan los siguie111es requisi tos establecidos cn el M \1'LIAI m OPERACIONES y respecto de los cuales no se señaló un 
posihlc incumplimiento a la R ESOLUCIÓN:" 1 ... 1 rodo aquel empacado,· que quiera exportar con destino al destino final al mercado de 
los Estados UnidoJ de América, sin asociarse a APEAM. deberá obsenw· el sig11ie111e procedimien/0: ! .- El empaque que requiera los 
~ervicios a que se refiere es/e manual, deberá µresen1ar solici11ul por f'Scrito ante APEAM, acredirando el c11111pli111ie1110 de los 
sig11ie111es requisi1os [ ... ] iii.· EL empaque debe estar incluido en la relación final que La SAGARPA e11víe al USDA-APHIS como 
µarte del Plan de Trabajo para la e.\portación de aguacare 1,., 1 ,·i. - Presema copia de su acta constitutiva (personas morales). 
documentos que acrediten la perso11alidad de su apoderado o represe11ta11te. 1 •. • 12.- Una ve.:: cumplidos los anteriores requisiros, el 
empaque resµectil'o deberá celebrar 1111 contrato de prestaci611 de serricio.~ de facturaci611 y cobra11za con APEAM. para cubrir Los 
requisitos de certi.f1caci611 de USDA-APHIS para exportar el fruto, en el que se obliga, entre otras cosas, a vagar a APEAM los 
siguientes conceptos [énfasis añadido]" (folios 142 y 143 del EXPH)IENl E COM P y foJ ios 213 y 2 l 4 del EXPEDIENTE). 
191 En el ACUERDO DE INICIO se indicaron las rawnes Jógito-juríditas por las cuales se consideró que diversos requisitos impuestos a 

\ /' ~ los empacadores no miembros mediante el M ANUAL DF 0Pr.RACJONES podían considerarse como un incumplimiento a la RESOLUCJÓN. 
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incurriría en un Lralo indebidamente discriminatorio); no obstante. no explica cómo es que dicho 
argumento es consistente con su propia propuesta de compromisos, basada precisamente en la 
distinción entre los miembros y los no miembros de APEAM: fue precisamente APEAM quien señaló 
mediante sus escritos de compromisos que los requisilos y las obligaciones que se habrían ele imponer 
a los no miembros de APEAM eran distintas a las que conespondcn a los miembros de APEAM. Fue 
APEAM. no la COFECE, quien señaló desde la presentación de dichos escritos de compromisos que 
los no miembros de APEAM habrían de recibir servicios dislintos a los miembros de la asociación y 
que se les habrían de imponer requisitos y costos distintos. toda vez que de acuerdo con sus propias 
mmlifcstaciones únicamente los miembros de APEAM estarían obligados a contratar e incmTir en los 
costos que corresponden a los SERVICIOS ADICIONALES en tamo que los no miembros sólo pagarían 
los costos de certificación del aguacate. 

Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad que mediante la RESOLUCIÓN se indicó 
claramente a APEAM que no debía prestar tralo discriminatorio a los no miembros de APEAM, 
respecto de los miembros de dicha asociación. en la prestación de aquellos servicios que resultan 
necesarios e indispensables para poder exponar aguacate ( es decir, únicamente respecto de los 
SERVICIOS RELEVANTES) . Al respecto, en la RESOLUCIÓN se establece lo siguiente: 

"'l .. . ] Ell este senrido los ser1•icim que A P EAM pre,re c1 lov e111pacadores 110 miembros debe11 real i;;arse 
e11 /os 111is111ns tér111i11os de nporl1111idad y rnlidad ele ser1'icio q11e los sen·itio.1' que APEAM presre a los 
miembros de dicha asociación. Asi111is11w. APEAM debe permitir a los empacadores no miembros recibir 
de forma oportuna y mediante un trato no discriminatorio los SERVICIOS R ELEVAllíTESy el acceso a los 
sen1icios de supen1isión v verificación [itosanitaria de USDA-APHJS. lo cual es co11gr11e11te con lo 
estaMecido e11 el llrtírnlo -l. aparwdo A del 1\S(' respecw a r¡,re el ORGANISMO COOPERAOOR ·· 

1 .•. 1 

!'En 1ém1í11os ele la presente resol11ció11 y e11 rír tud de la 1111ww naturale::..a del cum¡Jru11iiso preselllndo. 
APEAM permitirá t i los empacadores elegir el cw¡11e11w de s11 preferencia. sin imponer requisitos 
adicionales vio sanciones por tal motivo o q11e seo11 cm11rarim a lo establecido en la presente resolución:· 
1 Énfasis añadido]. 

Si bien la RESOLUCIÓN estableció la obligación ele APEAM de permitir el acceso a los SERVICIOS 
RELEVANTES a los empacadores no miembros mediante un lrato no discriminatorio, dicha obligación 
se refiere a que APEAM no debe darle preferencia de ningún tipo a los empacadores miembros frente 
aºlos empacadores no miembros en la prestación de dichos SERVICIOS RELEVANTES. Dicha obligación 
no implica que APEAM pueda exigir a los empaca.dore:,; no miembros, con los cuales sólo mantiene 
una relación en su calidad de ORGANISMO COOPERADOR, los requisitos que en su calidad de 
asociación civil APEAM decide exigir a los miembros de dicha asociación. Como señala APEAM, 
la RESOLUCIÓN debe ser leída en su conjunto y no, como pretende con sus argumentos. hacer una 
lectura parcial que desnaturaliza el contenido de lo realmente aceptado por el PLENO. 

Al respecto. se indica que los [undamentos legales que sustentan la relación de APEAM con los e 
empacadores miembros de dicha asociación. frente a los cuales actúa en su carácter de asociación 

\ , civil en ejercicio de los derechos y atribuciones que le otorga la legislación civil, son distintos a 

"''Esta informa115n es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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aquellos que habrían de regir la relación entre APEAM y los empacadores no miembros. frente a los 
cuales le corresponde actuar en términos de las leyes vigentes y en su carácter de ORGANISMO 
COOPERADOR con las atribuciones específicas que Je otorga el PLAN DE TRABAJO. 

De este modo, la imposición de determinados requisitos a los empacadores miembros deriva del 
derecho que la legislación civil local le otorga a APEAM. como asociación civil. para disponer sobre 
la admisión o exclusión de sus asociados. 192 así como sobre su organización interna dentro de los 
límites previstos por las leyes. 

No obstante, dichas atribuciones no pueden ser aplicables por analogía a los empacadores no 
asociados que decidan optar por el servicio de ventanilla para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, 
ya que respecto de ellos. APEAM actúa como ORGANISMO COOPERADOR, no como una asociación 
frente a sus agremiados. Asimismo, APEAM tampoco es una autoridad en materia agropecuaria, de 
sanidad o de inocuidad (ella misma señala en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES que "APEAM no es 
una autoridad y no podrá realizar exigencia [sicl que fuera más allá del PLA1V DE TRABAJO" -
página 24), por lo que frente a los empacadores no miembros debe limitarse a cumplir con lo que 
establecen leyes vigentes (íncluida la LFCE) y con lo que le permüe el PLAN DE TRABAJO, el cual 
establece lo siguiente: 

"Jl/. Responsabilidad de los participantes. 

[ ... ] 
6. Cooperador, de acuerdo a este plan de trahajo deberá: 

6.1 Se, responsable de firmar con APHJS el arnerdo pal'CI d/7deicomiw, que aporta fondos para pagar al 
personal de APHIS. para el eq11i¡m , 111ateria!c1 n,xe,arios puru llernr a C(lbo la~ acti1·ídades de 
.\upcrl'i.1ió11 y otra, fimciones del programa. El Coo1J<'radur dehe ser el enluce oficial rnn A. PH IS en as1111tos 
ji11a11ciems, de acuerdo cmz las actuales políticas esw/Jlecidas por APHIS sobre fideicomisos. 

6.2 Ser respo11sable de soliciwr el inicio. 1111pe11sió11 o 1erminacif111 de los sen·icios de APHIS e11 las 
empm ddoras que participw1 en el progrmna. 

6.3 Acordar y jlrnu1r co11 APHJS el plan ji111.111ciero a111wl para el manejo del .,istema contable ( Plan 
Financiero). antes que se i11icien las acril·idmfl', de la te111porada de e:r:porració11 correspo11die11te. "193 

Lo anterior implica que si bien APEAM puede imponer requisitos adicionales a los miembros de 
dicha asociación con base en las nonnas que le permiten autorregular algunos aspectos de su 
organización en su carácter de asociación civil, ello no significa que cualquier requisito, obligación 
o costo adicional que APEAM quiera imponer a Jo~ empacadores no miembros de APEAM se 
encuentren legitimados por dichas normas o que dichas cargas, obligaciones, costos o requisitos 
adicionales se encuentren justificados en términos del programa de exportación de aguacate Hass a 
los EUA (en particular, en términos del ASC. el PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO). 

Así. contrario a lo señalado por APEAM y tal como se desprende de la tesis aislada que dicha 
asociación cita. la discriminación surge cuando se otorga un trato distinto a dos personas que se 
encuentran en situaciones equivalentes, situación que, como se ha señalado, no acontece en el 

ª '\ 19
~ Véanse. por ejemplo. los artículos 1833 y 1837. fracción l. del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo regulan Jn 

/W facultad <le las asociaciones civiles de decidir sobre l.i admisión y excl usión de sus asociados, por lo que en términos de dicho 
, ordenamiento APEAM está facultado para decidir sobre estos temas. 

\

..... i9J Páginas -1 y I o del PLAN DE TRABAJO. 
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presente caso. No debe pasar desapercibido que lo qLte APEAM propuso como condkión y esta 
COFECE aprobó mediante la RESOLUCIÓN fue Lma propuesta basada precisamente en la 
diferenciación entre los miembros de APEAM y los no miembros de APEAM. No puede dicho agente 
económico basarse en la distinción que él mismo propuso a través de sus propios compromisos para 
ahora decir que no se encuentra obligado por ello:-.. 

En este sentido. con independencia del hecho de que la COFECE no se encuentra facultada para 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de sus propios actos, esta autoridad considera que el 
principio de igualdad atiende a sujetos que se encuentran en los mismos supuestos derivados de la 
ley, situación que no aplica al caso que nm ocupa, ya que con independencia de que fue la misma 
APEAM quien realizó la propuesta de una opción diferenciada para los empacadores no miembro'.-., 
debe reconocerse que la actividad de los sujetos en cueslión se encuentra regulada por disposiciones 
distinlas, máxime que en términos ele la legislación civi l. los asociados están de acuerdo en cumplir 
con los requisitos que una asociación civil les imponga, no así un tercero (empacador no miembro), 
respecto del cual no se tiene dicha facultad en viltud de que no existe la misma relación jurídica. 

APEAM no puede sustituir la voluntad de terceros ajenos a dicha asociación si no acredita que cuenta 
con las atribuciones para imponer a los empacadores no miembros cargas, obligaciones. costos o 
requisitos adicionales a los que resultan necesarios e indispensables para poder exportar en términos 
del programa de exportación de aguacate Hass a los EUA. 

Asimismo, la tesis citada por APEAM refiere que se puede establecer una distinción entre distintos 
sujetos si ésta es razonable. situación que ya evaluó esta autoridad mediante la RESOLUCIÓN. misma 
que no fue combatida ni impugnada en su momento por APEAM y se constituye un pronunciamiento 
firme emitido por esta autoridad. Así, como se ha señalado, los fundamentos jurídicos en los que se 
basa la relación de APEAM con sus miembros, y con ello los derechos y obligaciones que nacen de 
dicha relación. son distintos a los que sostienen la relación de APEAM con los no miembros. 

Cuando se asume la condición de asociado de APEAM se atiende a lo establecido por las reglas 
previstas en el Código Civil del Estado de Michoacán, el cual dispone que las asociaciones civiles 
tienen el derecho de imponer ciertas condiciones. requisilos y reglas que estime pertinentes para 
aceptar asociados. Sin embargo. como se indicó anteriormente. los fundamentos legales que sustentan 
la relación de APEAM con los empacadores miembros de dicha asociación. frente a los cuales actúa 
en su carácter de asociación civil en ejercicio de los derechos y atribuciones que le otorga la 
legislación civil. son distintos a aquellos que habrían de regir la relación entre APEAM y los 
empacadores no miembros, los cuales en ninguna forma han manifestado su voluntad de sujetarse a 
las reglas de una asociación de la cual no son miembros. 194 

19~ ;'\fo pusa desapercibido que la propia APEAtvl ha sostenido que en términos de la legislación civil puede imponer la~ condiciones 
(JUC ella estime nccc~aria~ pani pennitir el acceso a nuevo:, miembro:,. p(ir lo <JUe a su decir ésta puede imponer tarifas. obligaciones o 
diversas conuicionc:, al interior de la 111isrm1 mediante la modilicación a sus estatutos que real ice por votación de su Asamblea de 
Delegados ( Véase la p,igina 85 del escrito de contestación al OPR de APEA.\1). :-,,o obstante. el ar.:ccso a los Srnv1c1os Rl::.Ll::.VA:S 11-:~ 
por pane <le los empacadurc~ 1.w miembros. no puede estar ~ujeto al arbitrio de la APEA:vl o de su~ miembros bajo el ar!!urnenw Je 
que si una condición !>e impone a lo~ empacadores miembro~. puede imponerse a lo!> empacadores no miembros. Corno ~e indicó y se 
explica a lo largo dt: la presente rcsolul"ión. APEAM no demuestra l¡ue los requisitos y l:llSlOS ad icionales que prclende 1111poner a los 
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En este sentido, cuando APEAM actúa como ORGANISMO COOPERADOR, esto es prestando los 
SERVICIOS RELEVANTES a todo aquel empacador que desee exportar aguacate Hass a los EUA, está 
obligado en tém1inos del ASC 195 y de la RESOLUCIÓN a otorgar un trato no discriminatorio tanto a 
miembros como a no miembros de conformidad con las atribuciones específicas que le otorga el PLAN 
DE TRABAJO; 196 sin embargo, cuando actúa como asociación civil, las facultades que tiene frente a 
sus agremiados para imponer requisitos adicionales y prestar SERVICIOS ADICIONALES no son 
extensivas a terceros ajenos a la misma, sin que ello implique un trato discriminatorio precisamente 
por tratarse de entes o personas que se encuentran en una situación jurídica distinta. 

Las dos opciones para la exportación de aguacate Hass, propuestas por la misma APEAM, 
constituyen obligaciones sustancialmente distintas. ya que los empacadores que deciden incorporarse 
a APEAM adquieren el carácter de asociados, lo que implica el cumplimiento de una serie de 
requisitos que la misma APEAM tiene el derecho de imponer (considerando que son los propios 
asociados de dicha persona moral quienes deciden), así como una serie de SERVICIOS ADICIONALES 
en virtud de la cuotas que tienen que solventar de acuerdo con la voluntad que dichos miembros han 
manifestado al incorporarse a la asociación. 

De este modo, APEAM no puede referirse a una supuesta discriminación cuando quien impone 
requisitos a los empacadores miembros es la misma APEAM, pretendiendo que terceros cumplan los 
requisitos que ella misma impone, sin que los mismos hayan otorgado su voluntad para tal efecto y 
sin que APEAM demuestre que los requisitos adicionales impuestos a los empacadores no miembros 
resulten necesmios e indispensables para poder exportar en términos del programa de expot1ación de 
aguacate Hass a los EUA. 

En este sentido, querer imponer a los empacadores no miembros los mismos requisitos que se 
imponen a los miembros de APEAM constituye de facto eliminar la opción de la ventanilla propuesta 
por APEAM. toda vez que los empacadores no miembros no podrían optar por el servicio de 
ventanilla sin antes haber tenido que cumplir con los requisitos y condiciones que APEAM impone a 
sus asociados. 

Esta autoridad no autorizó ni aprobó que APEAM requiriera a los empacadores no miembros 
servicios adicionales a los SERVICIOS RELEVANTES. La COFECE tampoco consideró que los 
compromisos propuestos por APEAM le permiten imponer requisitos adicionales o costos adicionales 
a los empacadores no miembros que no sean aquellos necesarios e indispensables para poder expo1tar 
en términos del programa de exportación de aguacate Hass a los EVA (en particular, del ASC, el 
PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO), con independencia del hecho de que dichos requisitos se 
encuentren previstos en los Estatutos Sociales de la asociación y sean exigibles para sus propios 
miembros. 

empacadores no miembros resulten necesarios e indispensables para poder exportar aguacate Hass a los EUA en términos del programa 
de exportación. 
19' Artículo 4. a artado A del ASC: 

196 Folios 11807 y 11808 del EXPEDIENTC DE. fo lios 78 a 79 del EXPEDltNTb COMP y folios 149 a 150 del EXPEDTENTE. 
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Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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En la RESOLUCIÓN se indicó que el compromiso presentado por APEAM respecto a cobrar a los 
empacadore~ no miembros de APEAM únicamente lo~ costos di.rectamente relacionados con los 
servicios de USDA-APHIS y de inspección y verificación que resulten necesarios e indispensables 
para la exportación de aguacate Hass implica necesariamente que APEAM no puede imponer a los 
empacadores no miembros cargas: obligaciones, costos o requisitos adicionales a aquellos que son 
necesarios e indispensables para poder exportar en términos del programa de exportación de aguacate 
Hass a los EUA. 

En otras palabras, la RESOLUCIÓN claramente estableció que APEAM no puede imponer a los 
empacadores no miembros que optanm por el servicio de ventanilla. requisitos y costos adicionales a 
los establecidos en el ASC, el PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO, aun cuando 6,tos se 
solicitaran también a los asociados. 

A través de la RESOLUCIÓN se estableció la forma en la que APEAM debía cumplir los compromisos 
ofrecidos señalando, entre otra:-, cuestione~. las siguientes: 

1 J APEAM "permitirá o los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales y/o sanciones por tal motivo o q11e sean contrarios a lo establecido en la presente resolución 
l énfasis agregado]". 107 

2) En la denominada "Opción 2'". APEAM se obligó a no "I ... l condicionar la preswción de los 
SERVfílOS RELEVANTES ni el acceso a los savirios de certificación que presta USDA-APHIS. a la 
adquisición de ningún servicio que no sea necesario ni indispensable para la e.,1Jortació11 de aguacate 

Hass a EVA en términos del PLAN DE TRABAJO I énfasis agregado ]". 1q8 

3) "I_ ... l APEAM debe ¡,ermirir o los empacadores no miembros recibir de forma oportuna y mediante un 

trato no discriminatorio los SERVICIOS RELF:VANTES v el acceso a los servicios de supervisión y 

veri[lcación /ltosanitaria de USDA-APHIS [ ... ] [ énfasis agregado]". 199 

4) "I ... ] APEAM se comprometió a cobrar o los empacadores no miembros de dicha asociacwn. 

únicamente los costos directamente relacionados con los servicios de USDA-APHIS y de inspección y 
verificación que resulten necesarios e indispensables para la exportación de aguacate Hass Lénfasis 
agregado l ... 200 

De esta forma, dados los señalamientos antcriore~, es infundado que en el pre~enle caso se esté 
tratando indebidamente o sin razones de forma desigual a los miembros de APEAM respecto de 
quienes no son miembros. 

Por otro lado, también resulta infundado el argumento según el cual lo que debe hacer la COFECE 
e!-, determinar si existe wrn práctica monopólica relativa consistente en una venta atada. por los 
motivos que se explican a continuación: 

1
•
11 Folio 1181 o del EXPEDIEl\T[ DE. fol io 81 del EXPlsl)II-NT[ CO\IIP \ fol io l 52 del EXPFDlla1'frl-.. 

I% Folio 1181 O del EXl>l,UU·.1\ 1 ¡. DE. folio 81 del EXPEDll'-lll· COMP ~ folio l.52 del EXPEDIENTE. 
1·~1 folios 11 807 v 11808 del ExP1-D11,1s·11- DE. folios 78 :1 79 del EXPEDrr:NTJ: COMP v fol ios 149 a 150 del EXPl:·.l>IENTL 
2(K> Folio 11810 del Exrrn11;:-:T1:. DE. folio 81 del Exrrnrr:NI l- COMP y folio 152 del ÉxPEDIJ:NTF. 

1' 
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No es materia ni de la RESOLUCIÓN ni del ACUERDO DE INICIO la determinación sobre la existencia o 
no de una venta atada. Así, es incorrecta la apreciación según la cual lo que debe hacer el Pleno de 
esta COFECE es "diluridar'· si APEAM está llevando una venta atada con la "implementación" del 
MANUAL DE OPERACIONES, toda vez que dicha situación en realidad implicaría violar lo que establece 
la LFCE, ya que no puede ser materia de un incidente lo que conforme a la LFCE debe realizarse 
mediante un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas relativas, el cual ha concluido 
de forma anticipada precisamente porque APEAM se acogió al beneficio previsto en el artículo 33 
bis 2 de la LFCE. 

Como se indicó, la RESOLUCIÓN fue emitida con fundamento en lo que establece el referido artículo 
33 bis 2 de la LFCE, el cual prevé que antes de que ::-e dicte resolución definitiva en los procedimientos 
seguidos ante la COFECE por prácticas monopólicas relativas o concentración prohibida, el agente 
económico podrá presentar escrito mediante el cual se comprometa a suspender, suprimir, co1Tegir o 
no realizar la probable práctica o concentración correspondiente. 

Dicho precepto prevé la posibilidad de ce1Tar de forma anticipada el expediente (es decir, antes de 
que la COFECE se pronuncie sobre la existencia de una práctica monopólica relativa o una 
concentración prohibida) únicamente en el caso de que el agente económico acredite los supuestos 
establecidos en dicho artículo. 

Así, mediante la RESOLUCIÓN la COFECE decretó el cien-e anticipando del EXPEDIENTE DE y 
claramente señaló en el resolutivo TERCERO de dicha resolución que "los compromisos ofrecidos por 
APEAM son idóneos y económicamente viables en la medida en que APEAM cumpla la presente resolución 
y con los mecanismos de verificación establecidos en el considerando SEXTO de la presente resolución". 

No obstante, ahora APEAM afirma que la COFECE no puede sancionar el incumplimiento de la 
RESOLUCIÓN si no se pronuncia sobre la existencia o inexistencia de la venta atada analizada en el 
OPR. Como se indicó, el procedimiento analizado en el expediente de origen ya concluyó. Dicho 
procedimiento concluyó de forma anticipada en beneficio de APEAM de conformidad con lo que 
establece el artículo 33 bis 2 de la LFCE. Lo que ahora pretende APEAM implica no sólo ignorar la 
facultades previstas en la LFCE que le penniten a esta autoridad verificar y en su caso sancionar el 
incumplimiento a sus propias resoluciones, en los términos en los que éstas son emitidas,201 sino que 
APEAM sin fundamento alguno realiza una petición que implica volver a analizar una cuestión que 
no es materia del presente incidente y que no puede volver a analizarse en virtud del cierre anticipado 
del procedimiento tramitado dentro del expediente de origen (EXPEDIEN'IE DE). 

Por otro lado, APEAM señala en varias partes de los argumentos que se analizan que en realidad los 
requisitos impuestos a los no miembros de APEAM permiten obtener eficiencias. Dichos argumentos 
son inoperantes, pues la materia del presente incidente no Je pe1mite a esta autoridad analizar si 
existen eficiencias derivadas de las conductas imputadas mediante el ACUERDO DE INICIO, por lo cual 
dichos argumentos no combaten el ACUERDO DE INICIO. Lo anterior. toda vez que la materia del 
incidente tramitado en el EXPEDIENTE no es analizar si se actualiza o no una práctica monopól ica 
relativa, sino si APEAM violó la RESOLUCIÓN, misma que no condiciona la eficacia de Jas 

ini No pasa desapercibido para esta autoridad que la R ESOLUCIÓN no t"ue impugnada en su momemo por APEAM y. por ello. dicha 
R ESOLUCIÓN se encuentra firme en sede judicial. 

99 
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obligaciones y los compromisos asumidos por APEAM a la supuesta ''e.f,riencia'' de sus conductas: 
además, la RESOLUCIÓN constituye un acto de autoridad que se encuentra firme en sede judicial. toda 
vez que APEAM no impugnó la RESOLUCIÓN ni la combatió a través de los medios de impugnación 
que te1úa a su disposición. 

Si APEAM consideraba que la imposición de cienos requisitos a los empacadores no miembro1::. 
podría ser necesaria para mantener o generar eficiencias y/o para mantener en funcionamiento el 
programa de expo11ación, así debió señalarlo en su propuesta de compromisos. especificando en su 
caso los requisitos que pretendía imponer a los empacadores no miembros como condición para que 
éstos pudieran acceder a los SERVICIOS RELEVA:--JTES. Únicamente de ese modo el PLENO habría 
podido analizar si bajo ese escenario eran idóneos y económicamente viables los compromisos 
ofrecidos; asimismo, ,¡ APEAM no estaba conforme con la RESOLUCIÓN, pudo haberla impugnado 
ante el PJF. lo cual no aconteció: como se indicó. la maLeria y la naturaleza del presente incidente no 
permite evaluar 1::.i existen o no las eficiencias que alega APEAM: el presente incidente tiene como 
objeto determinar si APEAM cumplió o no ]o!-, compromisos y obligaciones establecidos en la 
RESOLUCIÓN. 

Asimismo. en relación con la manifestación ..,egún la cual los requisitos adicionales impuestos a los 
empacadores no miembros mediante el MANU/\L DE OPERACIONES tienen una justificación en la 
normativa aplicable serán analizados caso por caso de conformidad con los razonamientos y los 
elementos de convicción que se analizan a lo largo de la presente resoluci6n. 

En Lodo caso. con independencia del análisi!-, que !-,e realinirá más adelante respecto de los argumentos 
específicos que realiza APEAM sobre los requisitos impuestos a los no miembros de la asociación. 
se reitera que no es materia de la RESOLUCIÓN ni del presente incidente anal izar si los requisitos 
impuestos a los empacadores miembros son razonables o eficientes. sino evaluar si APEAM ha 
cumplido o no con la RESOLUCIÓN. En particular. le corresponde a esta COFECE evaluar, entre otras 
cuestiones, si los requisito~ que APEAM ha decidido imponer a los empacadores no miembros 
mediante el MANUAL DE ÜPERACTONES son requisitos adicionales que no son indispensables para 
exportar aguacate Hass a EUA. 

La imposición de requisitos y costos adicionales que no son indispensables para exportar aguacate 
Hass a EUA en términos del PLAN DE TRABAJO impide el acceso de los empacadores no miembros al 
mercado de aguacate Hass debido a que dicho::, rcqui:-.itos y costos adicionales no forman parte de los 
compromisos presentados por APEAM y por ello dicha situación fue expresamente prohibida por 
este PLENO en la RESOLUCIÓN. 

En este sentido, a lo largo de la presente resolución se exponen las razones particulares por las que 
esta autoridad considera que APEAM incumplió los compromisos que ella misma propuso, así como 
las.obligaciones establecidas en la RESOLUCIÓN que derivan de dichos compromisos, situación que 
impide el acceso de los empacadores no miembros al mercado de exportación de aguacate mexicano 
aEUA. 

(~ 
1 Dicho lo anterior, se procede a realizar el análisis de cada uno de los argumentos resl<mtes que 

APEAM pretende hacer valer. 

/}-
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II. ARGUMENTOS ESPECÍFICOS CONTRA LAS IMPUTACIONES DEL ACUERDO DE 
INICIO 

2.1 Del incumplimiento de celebrar la ASAMBLEA y de la no implementación de procedimientos 

APEAM señaJa:202 

/ 
b1 

A. El ACUERDO DE INICIO señala que APEAM no celebró la ASAMBLEA dentro de los tres 
meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN. 

Es incorrecto afirmar que no se cumplió con el compromiso, pues lo ofrecido era convocar 
a la ASA,\.1BLEA, tal como se señaló en el PRlMER ESCRITO DE COMPROl\HSOS, mismo que 
señalaba con absoluta claridad lo siguiente: 

"[ .•. ] En un plazo no mayor a tres meses contados a partir de i<l emisión de la resolución que emita la 
COFECE al resolver los compromisos APEAM llevará a cabo las siguientes acciones: 

l. Se convocará a una sesión extraordinaria a la Asamblea de APEA1\lf para mod(ficar los Estatutos en Los 
términos señalados en las OPCIONES J Y 2". 

Posteriormente la COFECE señaló en la RESOLUCIÓN que: 

"[ •.• ] en un plazo no mayor a tres meses, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos 
la notificación de La presente resolución, APEAM llevaría a cabo las siguientes acciones: 

• Convocar a sesión extraordinaria de la Asamblea General de Delegados, con el objeto de modificar los 
estatutos sociales de APEAM, a fin de incluir el esquema de dos opciones para los empacadores que 
deseen exportar aguacate Hass a EVA.·· 

En este sentido, lo ofrecido por APEAM fue llevar a cabo la convocatoria en un plazo no 
mayor a tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
RESOLUCIÓN. en la cual el propio PLENO señaló que para convocar a sesión extraordinaria 
de la Asamblea General de Delegados de APEAl\tl dicho plazo le parecía razonable. Así, 
el compromiso ofrecido y aceptado fue convocar en ese plazo, cosa que cumplió en forma 
APEAM. 

No pasa desapercibido que para efectos de comprobación la RESOLUCIÓN estableció lo 
siguiente: 

"[ ... ] con la finalidad de verificar la idoneidad de Los compromisos ofrecidos por APEAM, ésta deberá 
presentar ante La OFICIALÍA ú, siguiente información: Copia certificada de la Asamblea [ ... ] a más tardar 
dentro de los treinta días posteriores a que .finalicen los tres meses en los cuales debe realizarse dicha 
Asamblea". 

No obstante, lo señalado se refiere a que se debe presentar copia certificada de la 
Asamblea General de Delegados de APEAM dentro de los treinta días posteriores a que 
feneciera el plazo de tres meses que se ofreció por APEAM y se aceptó por el PLENO para 
realizar la convocatoria. Es claro que APEAM cumpJió en tiempo y forma con dicho 
compromiso ya que presentó la ESCRITURA PÚBLICA en el plazo señalado, por lo que no 

~ \ es correcto que el ACUERDO DE INICIO ponga en duda un hecho que fue debidamente 

'~) .:
02 Véanse dichos argumemos en las páginas 2. 3. 4 y 5 del ESCRITO DI:. M ,\ ,\I IFJcSTACIONI:;$ (fol io:, 334 a 337). 
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comprobado y aceptado por el PLENO. Lo anterior, debido a que APEAM convocó a la 
Asamblea General de Delegados en dos ocasiones antes del veinticuatro de junio de dos 
mil quince y presentó copia certificada de dicha ASAMBLEA debidamente protocolizada eJ 
día dieciocho de agosto de dos mil quince. antes de que feneciera eJ plazo impuesto para 
realizar dicho compromiso. 

El argumento anterior es infundado por las razones que se señalan a continuación: 

Es cierto, como señala APEAM, que en su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS manifestó que en una 
primera etapa y en un plazo no mayor a tres meses convocaría a la ASAMBLEA.2º3 No obstante, debe 
tenerse en cuenta que en el mismo escrito APEAM propuso una primera etapa que tendría un plazo 
<le tres mese~ contados a parti.r <le la emisión de la RESOLUCIÓN en el que no sólo convocaría "[ ... ] a 
una sesión exrraordinaria a la AsamlJ/ea de APJ:.1\M para modij,car los Estatutos en los 1érminos sePíalados 
en las OPCIONES J y 2"; sino que también implementaría "I ... ¡ los procedimientos illtemos para reali:,ar 
los cobros a los solici1an1es de los sen·icios" y solicitaría '·[ ... l el visto bueno de la Dirección General df 
Sanidad Veieta/ v de USDAIAPHIS. como partes del PLAN DE TRABAJO. respecto a estos esquemas. ··~04 

A través de su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS APEAM propuso también una segunda etapa, 
respecto de la cual manifestó ''(i]nmediatamente después de que APEAM cuente con el visto bueno de las 
autoridades 'lªra llevar a cabo este esquema, aplicará el mismo a cualquier empaque nuevo que lo 
solicite'· .2º5[Enfasis añadido 1 

Resulta fundamental observar que dicho esquema de plazos fue modificado por la misma APEAM 
mediante la información presentada en el SEGUNDO ESCRITO DE COMPROMISOS. A través ele dicho 
e:-crito APEAM presentó el vii.;to bueno de SAGARPA y USDA-APHIS al que había condicionado 
la aplicación de la denominada ·'Opción r. 206 

Lo anterior, sin reaJizar manifestación alguna respecto a su propio compromiso contenido en el 
PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS respecto a que .. [i]nmediatamente después de que APEAM cuente 
con el visto bueno de las auioridades para llevar a cabo este esquema, aplicará el mismo a cualquier 
empaque nuevo que lo solicite".2º7lÉnfasis añadidol 

~
01 

.. Esros co1111,romisos se /!eraran a rnho en las siguiemes etapa.~: 
I) Primera Etapa. 
En un pla:o no mayor a tres meses conradM a pan ir de la emisión de la resolución {JU(' emita lo COFECE 111 r('sr>ll'er los co1111nwnisos 
APEAM llevará a ca/Jo las sig11ie111es acc1011es: 

( l . Se convocará a una sesión extraordinaria a ú, Asamblea de APE'AM para modificar los Estatutos en los términos seiial(J(/os en 
&} las OPCIONES 1y21 ... 1 IÉnfosis agregado]": fol io 11711 tlel EXPi-DICJ\Tr DE. folio 15 del EXPEDlENTt. CO:V1P y fo lio 88 del 

EXPCDIENn .. 
1fq Folio 1 1711 del ExPCDIEN1 1- DE. 
W5 Folio 11713 del EXPEDIENTr DE. 
"

116 Adicional mente. APEA:VI man i fest6 4ue dichas dUIOridade~ .. l . .. J es1á11 de aruerdo con la nueva imerpretació11 de dicho Plan de 
~ Trabajo ,¡ue ha .\ido propuesrrr u es/a H. Comisión. al solicirar el cierre w11icipado. para que luJ emµacadore.1 que deseen expor/ar el 

\ .fmroal mercado Noru,americano, lo hagan aJ,liándose a APEAM, A.C.. o l11e11. a rrm'és del sistema "ve111a11il/a ''. pagando 1111ica111enre 
1 los costos que Rl!llere la cen/ficació11 dl'I fnllo por los 1éc11icoJ de USDA-APHIS. SAGARPA y las Tercerías". Folio 11 725 Jcl 

~ EXPFDIEN r~. DE. así como folio 96 del ExrrnU:.NTE. 

\ 

:m Folio 11713 del EXPCDIF.l\ 11 DE. n~i como !olio ()Q t.lcl EXl'[.))11 'lTI· 
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Fue precisamente por dichos cambios realizados por la misma APEAM que en el apartado "Análisis 
de los plazas propuestos por APEAM para cumplir con los compromisos'' de la RESOLUCIÓN se indicó lo 
siguiente: 

.. Dada la naturaleza de los cambios incluidos en lo~ mecanismos propuestos p01: AP.EAlrl [ ... ] ~ 
considera que el periodo de tres m eses comados a parrir del día siguie1Zte a aquel en que surta efectos la 
11otijicación de la presente resolución. constituye un plazo razonable para que A PEAM realice las 
actividades señaladas en la primera etapa. Asimisl)JO. en 1•irtucl de que los acros relacionadas con la 
segunda etapa[ ... ] se encontraba co11dicio11acla a la reali:ación de un hecho ·que ya ocurrió, se considera 
que APEAM deberá dar cumplimiento a La totalidad de los compromisos ofrecidos en un plazo no mayor 
a tres meses contados a partir del día siguiente a la fecha en la que surta efectos la notificación de la 
presente resolución [énfasis agregado ]"',208 

Se reitera que la RESOLUCIÓN no fue impugnada por APEAM. De este modo, la modificación a los 
plazos fue realizada por APEAM y reconocida por esta autoridad mediante la RESOLUCIÓN, de manera 
que APEAM no puede alegar desconocimiento del supuesto normativo al que se encuentra obligado. 

No obstante, ahora dicho agente económico manifiesta que en la RESOLUCIÓN la COFECE señaló que 
··t ... j en un plaw 110 mayor a tres meses [ ... l APEAM lle,.•aría u cabo las siguientes acciones: Convocar a sesión 
extraordinaria l ... J"; sin embargo, tal como se desprende deJ contenido de la RESOLUCIÓN, lo que se 
..:;eñaló en ella fue que APEAM había manifestado en su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISO dicho 
plaLo para dar cumplimiento a] referido compromiso. corno se desprende de la siguiente cita textual 
de la RESOLUCIÓN: 

''APEAM se,ialó en el escrito de veintiséi.\ de enero de dos mil quince que los compromisos se llevarían a 
cabo en dos etapas: 

En la primera en un pla::.o 110 mayor a rres meses. co11tados a partir del día siguiente a la fecha en que 
surta efectos la 1wtificación de la presente resolución. APEAM llevaría a cabo las siguientes acciones: 

• Co/1\·ocar a sesión extraordinaria de la Asa111/1lea General de Delegados. con el objero de 
modificar los estatutos sociales de APEAM. a fi11 de i11c/11ir el esquema de dos opciones para los 
empacadores que deseen exportar aguarnte /-lass a E UA". 2º9 

Con base en el contenido mismo de la RESOLUC IÓN se observa que lo afirmado por APEAM carece 
de fundamento porque no fue la COFECE en la RESOLUCIÓN la que señaló que dentro del plazo de 
tres meses debía APEAM convocar a la ASAMBLEA sino que fue APEAM quien formuló dicho 
planteamiento en su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS y la COFECE se limitó a .referir dicha 
circunstancia en la RESOLUCIÓN.210 AsL en la RESOLUCIÓN se indica que APEAM realizó dicha 
manifestación, por lo que es enóneo que dicha afirmación pueda atribuirse a un pronunciamiento de 
la COFECE. 

Asimismo APEAM manifiesta que el PLENO señaló que el plazo de tres meses le parecía razonable 
para que APEAM convocará a la ASAMBLEA. Dicha afirmación es inco1Tecta. Lo señalado en el 

/ apartado "Análisis de los plaws propuestos por APEAM para cumplir con los compromisos" de la 
ti/ RESOLUCIÓN fue lo siguiente: -~~I)~ Folio:, 11808 y 11809 del EXPl:.011:.N'IEDE. folios 79 y 80 del Exl'EDH·N 11- COMP y fo lios 150 y 151 del EXPEDIENTE. • r) Folio 11808 del EXPl::IJIENTEDE. 

w Como se serialó anteriormente. derivado del S1;GU\IDO l:.SCKI ro rn COMPROMISOS, el e5quema de plazos presentado en el PRIMER 
EsCKJro DI: COMPROM ISOS se vio modificado. 
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"'Dada la naturaleza de los cambios incluidos en los mecanismos propuestos por APEA1ltl ¡ ... l g_ 
considera que el periodo de tres meses con todos a partir riel día sig11ie11re n aquel en que surra efectos la 
11or(ficaciá11 de la presente resolución. constit11ve 1111 plazo razonable para que APEAM realice las 
actividades señaladas en La primera etapa. Asi111is1110. en l'inud de que los actos relacionados con la 
segu11da etapa 1 ... 1 .1e encn11rraba cundicionada a la reali-:,ació11 de un hecho que yu ornrrió. se considera 
que APEAM deberá dar cumplimiento a la totalidad de los compromisos ofrecidos en un plazo no mayor 
a tres meses contados a partir del dí.a siguiente a la [echa en La que surta efectos La notificación de La 
preseflle resolución lénfos i~ agregado]".211 

A1!tí, lo que el PLENO manifestó es que los tres mese!'> constituían un plazo razonable para cumplir la 
totalidad de los compromisos. dada la naturaleza de los cambios realizados por la misma APEAM a 
su propuesta de compromisos. 

Adicionalmente. se indica que en la Cuarta Con.sideración de Derecho de la RESOLUCJÓN, 
denominada ''Análisis de la idoneidad de los rnmpromisos <ifrecidos por APEAM", esta COFECE señaló 
que: ·' r ... ] la propuesta de compromisos presentada por A P EAM consiste en el ofrecimiento de dos opciones 
a eleffión de los empacudures que deseen exportar aguacate Hass a los Estados Unidos de América"212 y 
"L ... J lll propuesta de AP EAM implica el ofrecimiento de un servicio de ''ventanilla" que permitirá el acceso 
al mercado de exportación de aguaca1e Hass a EUA a los empacadores que no deseen incorporarse como 
miembros. asociados o a.filiados a APEAM. pagando para dichos efecros únicamente los rnstos que genera la 
ceriifirnción indispensoble para e:r:porrar el aguarnte Hass a los EUA ".2 11 

En este sentido, en la RESOLUCIÓN se expuso de forma clara gue los compromisos asumidos por 
APEAM implicaban el ofrecimiento a los empacadores no miembros del servicio de ventanilla que 
permita el acceso al mercado de exportación de aguacate Hass a los EUA. 

De esta forma, si APEAM debía de mod ificar sus estatutos sociales para poder cumplir con los 
compromisos propueslos y el PLENO señaló en la RESOLUCIÓN que en el plazo de tres meses se 
deberían de cumplir todos los compromisos ofrecidos, de conformidad con la modificación 
realizada por la misma APEAM a sus propios compromisos, es claro que APEAM debió de haber 
celebrado la ASAMBLEA en el rlazo de tres meses contados a pmtir del día siguiente a la fecha en la 
que surtió efectos la notificación de la RESOLL.:CIÓN 

Por otro lado, APEAM indica que a través de la RESOLUCIÓN se estableció que APEAM debería 
presentar ante la OFICIALÍA: "Copia ceníjicada de la Asamblea General de Delegados protocoliz.ada ante 
notario público en la que consten los cambios a los estarutns sociales propuestos por APEAM. Dicho 
do<wnento debercí presentarse en la OFICIAL/A c1 nuís rardar dentro de los treinta días posreriores a que 
final icen los tres meses en los cuales debe realizarse dicha Asamblea [ énfasis agregado J ". 2 14 

APEAM considera que del texto transcrito se desprende que debía de presentar copia certificada de 
la ASAMBLEA en los treinta días posteriores a que feneciera el plazo para convocar a dicha ASAMBLEA; 
no obstante, dicha afirmación carece de sustento. porque de la literalidad del texto se desprende que 
APEAM debía presentar una copia ce1tificada de la ASAMBLEA a más lardar dentro de los treinta días 
posteriores a que finalizaran los u·es meses en los cuales debía realizarse dicha ASAMBLEA: en ningún 

~
11 Folios 11808 y 11809 del EXPCDJH ,TF DE. fol io~ 79 y 80 del EXl'r.DII NTL COMP y folio~ l50 y 151 del EXPEDIENTC. 

~¡; Folio 1 1794 del Exl'WIE/\ 11- DE. folios 65 del EXPCD]l:1' 11· C0\1 P) fo lios 136 Jel EXPl:DIENTE. 

~13 Fo] io 1 1796 del EXl'l-1)11-1\ IT DE. folio~ 8 1 del EXPlilll F_I\TI' C0\,1 P y J'o l io, 152 del EXPEDIENTE. 

:,~ Folio 11811 del EXP[J)IF.f\ 11::. DL folio 82 del EXPEDIDITI, COMP y folio 153 uel EXPEDIENTI:: . 
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momento la RESOLUCIÓN señala que APEAM debía presentar una copia certificada de la ASAMBLEA 
en el plazo de treinta días posteriores a la obligación de "convocar" a dicha asamblea. El texto es 
claro y se refiere a un plazo contado a partir de la obligación de ·'realizar" dicha ASAMBLEA. Se 
insiste que APEAM no impugnó l? RESOLUCIÓN, por lo cual la misma es firme y constituye cosa 
juzgada, por lo cual no puede ahora APEAM pretender impugnar su contenido. 

Así, al establecer los mecanismos de verificación, esta COFECE enfatizó que en el plazo de tres 
meses contados a partir de que surtiera efectos la notificación de la RESOLUCIÓN se debía de realizar 
la ASAMBLEA y no solo la convocatoria a dicha ASAMBLEA, como señala APEAM. 

De otro modo, resultaría imposible entender la obligación de ofrecer en dicho plazo ·el "servicio de 
"ventanilla'' que permitirá el acceso al mercado de e:i..portación de aguacate Hass a EVA'', ya que sin la 
modificación de los ESTATUTOS mediante la realización de la ASAMBLEA no sería posible ofrecer la 
denominada "Opción 2" a los empacadores no mjembros de APEAM que desearan expmtar aguacate 
Hass a EUA. 

Por los razonamientos expuestos, se considera infundado el argumento de APEAM para sostener 
que, en la especie. su obligación en términos de la RESOLUCIÓN se limitaba a convocar a la ASAMBLEA 
en el plazo de tres meses contado a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación de la RESOLUCIÓN. 

Adicionalmente, se indica que es incorrecta la afirmación de APEAM relativa a que su obligación en 
términos de la RESOLUCIÓN se limitaba a convocar a la ASAMBLEA en el plazo de tres meses, como 
se desprende de los razonamientos y elementos referidos a lo largo de la presente resolución si bien 
APEAM realizó la convocat01ia y modificó de forma extemporánea sus Estatutos Sociales estos 
cambios no cumplen con los asumidos por APEAM en su integridad ni con las obligaciones que de 
ellos se desprenden. 

Al respecto, la RESOLUCIÓN seúaló claramente lo siguiente: 

.. En rn11clusió11. el esquema propuesto por APEI\M per111iriría a los empacadores exportar aguacare Hass 
a EVA y eliminaría de forma efectil'a el condicionamiento de los SFRVTCIOS RELE\IANTES permitiendo el 
acceso a los servidos de supervisión v verificación {itosanitaria que proporciona la USDA-APHIS sin 
restringirlo o condicionarlo a ser miembro de APEAM. al pago de una cuora de ingreso. a la contratación 
o adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ni indispensables para la exportación 
de aguacate Hass en EVA en términos del ASC, el PLAN l)E TRABAJO y el PLAN FINANCIERO. 

En esre set11ido. la alternativa propuesta por APEAM o través de los compromisos presenrados deja sin 
efectos la venta arada imputada pres1111riva111ellfe y tiene nmw consecuencia la restauración o protección 
del proceso de competencia y libre rnnrnrrencia al eli,ni11ar las barreras a la exportación de aguacare 
identificadas en el OPR. 

[ ... ] 
QUINTO.· Derivado de lo anterior. se aceptan los compromisos propuestos por APEAM. mismos que fueron 
analizados en el considerando anrerior. bajo el entendido de que son idóneos y económicamente viables 
para suprimir y corregir la probable co11d11cta i,np111ada: 

[ ... j 
2. En términos de la presente resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presemado, 
APEAM permitirá a Los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
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adicionales 11/0 sanciones por la/ motivo o que sean contrarios a lo establecido en La presente resolución. ·· 
IÉnfosi,;; añadido! 

En cuanto al posible incumplimiento descrito en el ACUERDO DE INICIO respecto de la obligación 
contenida en la RESOLUCIÓN en materia de la modificación a los Estatutos Sociales de APEAM, se 
indica que dicha RESOLUCIÓN fue notificada pcr"onalmente a APEAM el veinte de marzo de dos mil 
quince. 215 Por lo anterior. el plazo de tres me:-ies para dar cumplimiento a la obligación relativa a la 
modificación de los Estatutos Sociales de APEAM transcu1Tió del veinticuatro de marzo al 
veinticuatro ele junio de dos mil quince. 

Asimismo, el plazo de treinta días posteriores a dichos tres meses previsto en la RESOLUCIÓN p,-u-a la 
presentación de la copia certificada de la ASAMBLEA inició el veinticinco de junio de dos mil quince 
y feneció el diecinueve de agosto de dos mil quince.210 

Por su parte. ele la información proporcionada en el ESCRITO y en el ESCRITO DE D ESAHOGO. se 
desprende lo siguiente: 

(i) APEAM convocó a una Asamblea General Extraordinaria el catorce de mayo de dos mil 
quince, publicada al día siguiente. en la que se incorporó la "Proposición. rlisrusión y, en su raso. 

aprobación de la Rej(mna a los Estatllfos Sociales de APEAM. A. C.·· la cual se celebraría el 
veintinueve de mayo del mismo año:217 

(H) El veintinueve ele mayo de dos mil quince se celebró una Asamblea General Extraordinaria 
en la que no se modificaron los estatutos sociales de APEAM en cumplimiento a la 
RESOLUCIÓN, por considerar que .. a111eri1abo una re.fJ,exión de mayor tiempo para diseñar la 
adernada mod(f,cación de los Estat111os''.'2IX 

(üi) Hasta el veintidós de junio de dos mil quince APEAM convocó a una Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el quince <le julio de dos mil quince y en la que se señaló que de 
no reunir el quórum necesario dicho documento ''Izaría las veces de SEGUNDA 

CONVOCATORIA para las 10:00 horas. del dfa 22 de julio de 2015 I ... j".119 

~15 Folios 1 1815 y 11816 del EXl'El)J1;r,. 11.: DE. 
~

1
" Lo a111cri11r en términos <..le lo~ <..lías háhiles e inh.íhilcs contenidos en el .. AcuNdo median/e e/ rnal la Comisión f'ednal ,li! 

Compelencia Econo1111ca da a conocer el cnlendario anual de la/JOre1 para el afro dos mil q11 i11 ce y principios de dos mil dieciséis .. 
publicado en el DOF d diecinueve de diciemhrc de c.Jos mil cawrcc. a~i como en k1 previsto en el aniculo 34 his. páITafo primero. de 
la LFCE. 
=17 En rclad6n con la información rclati l'.:t a la c.:onvo1·,1toria de catorce Je mayo de dos mil quince. véanse los folios 09 1. 094. 170. 
207. 208 y 209 del Exrrnrr .. '<l 1- COMP. así CO lllO lo~ fol ins 162. 165. 2-15. 282. 283 y 284 del EXPEDIENTlo. 

=1
~ En relación rnn la inrormación relativa a la Asamblea General Extraordinaria de vcinllnuevc de mayo c.Jc c.Jos mil quince. véanse lo~ 

foliol:- 091 y 095 a 100 del EXl'H)lr.N 1'1 CO:vtP. así como lü~ folio~ 162 v 166 a 171 del Exi>1:n11or-. 11-.. 
~

1
'
1 En relaci6n con la inCormación relativa a la convocatoria de vcinl idó~ de junio de dos mil quince. véanse los fol ios 171 y 21 1 a 213 

del EXPEDw N·1 L COMP, a,í como los folios 2-t6 y 286 a 288 del EXP~l)IFN'I E. \llcdiimtc el ESCRITO. APEAÑI hatiía manifestadn lo 
si~uiente rc!>pCclO a la 5egunda convoc.tloria: .. El 1 <) de ¡1m10 de 2015 se rnn1·ocó por segunda i·e;: a Asamblea General E1m.wrd111aria 
dt' Asociadvs Delegado., u celehrarse el 15 de j1111io del 111ismo c11io, 1'11 rnya orden e/¡,/ día se i11co17Jurrí: a) la .. Proposición. disrnsión 
,·. en su caso. aprobación de la Reforma a /os Estar11to,1 S0!'iale1 de APEAM. A.C.··; y b) .. Proposición. discusión r. en s11 caso. 
aprobación del Mamwl de Opnacwn de la Ventanilla a 1ra1·es de la c'tllll APEAM. A.C. preswrá los servicios a n11pacadores que 
deseen e.,µoriar ag11aca1e a /os Es1ado,1 Unidos de América sin asociarse a APEAM, A. C. ··. Ello con la finalidad de dar c11mp/i1111e1110 
a la reso/11ci<•n:· J\o ohslantc lo anterior. APEAM reali/6 la aclaración corrcspondiemc mediante el ESCRITO DE DESAHOGO. 
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(iv) APEAM no modificó sus estatutos sociales el quince de julio de dos mil quince.22º 
(v) APEAM modificó sus estatutos mediante la ASAMBLEA celebrada el veintidós de julio de dos 

mil quince en la que se aprobó por unanimidad la modificación de sus estatutos sociales.221 

Como se indicó previamente, la RESOLUCIÓN fue notificada personalmente a APEAM el veinte de 
marzo de dos mil quince,222 por lo que los plazos en los que APEAM debía de dar cumplimiento a 
la RESOLUCIÓN u·anscunieron de la siguiente manera: 

(i) El plazo de tres meses para llevar a cabo la Asamblea General Extraordinaria, 
modificar sus estatutos sociale~ a fin de incluir el esquema de dos opciones para los 
empacadores que deseen exportar aguacate Hass a EUA e implementar los procedimientos 
internos para realizar los cobros a quien solicite los SERVICIOS RELEY ANTES sin ser miembro 
de APEAM transcurrió del veinticuatro de marzo al veinticuatro de junio de dos mil quince. 

(ii) El plazo de treinta días posteriores a que finalicen los tres meses señalados en el punto 
anterior y dentro del cual APEAM debía presentar copia certificada de la Asamblea General 
Extraordinaria protocolizada ante notario público en la que consten los cambios a los estatutos 
sociales propuestos por APEAM,223 transcurrió del veinticinco de junio de dos mil quince al 
diecinueve de agosto de dos mil quince.224 

Consecuentemente, APEAM incumplió con la obligación establecida en la RESOLUCIÓN en relación 
con el plazo establecido en ella para que APEAM modificara sus Estatutos Sociales: lo anterior, toda 
vez que APEAM no celebró la ASAMBLEA mediante la que modificó sus estatutos sociales dentro de 
los tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN. Como se desprende de la infonnación presentada por APEAM, dicho agente económico 
modificó sus estatutos sociales el veintidós de ju! io de dos mil qujnce, es decir, veinte días hábiles 
después de que había vencido el plazo establecido en la RESOLUCIÓN. De hecho, lo expuesto en el 
presente apartado revela que efectivamente la primera convocatoria llevó a que se realizara una sesión 
en mayo de dos mil quince a efecto de reformar los Estatutos Sociales de APEAM y como se verá 
más adelante, la reforma a dichos Estatutos Sociales es contraria a los compromisos aceptados por 
APEAM: sin embargo, la propia Asamblea de APEAM decidió no modificarlos porque "ameritaba 
una reflexión de mayor tiempo para diseñar la adecuada rnodijicación de los Estatutos".225 La propia 

""º APEAM no maniliesta de manera expresa que el quincr de julio de dos mil quince no hubiera el quórum requerido para celebrar la 
Asamblea General Extraordinaria con-espondiente, pero se infiere de las manifestaciones contenidas en el Esrnrro DE. DESAHOGO. 
!el En relación con la información relativa a la Asamblea General Extraordinaria de veintidós de julio de dos mil quince. protocolizada 
mediante escri tLu·a pública número veintiséi~ mil novecientos se!enta y ocho de siete de agosto de dos mi l quince. véanse los folios 
092. I01 a ISO y 171 del EXPEDI.ENTE COMP. así como lo;; folios 163. 172 a 221 y 246 del EXPEDIENTE. 

~ Folios 1 [815 y l 1816 del EXPEDIENTE DE. 
213 Folio 11811 del EXPEDIENTr DE. 
~ 4 Los plazos i.:omputados corresponden a los días hábdcs e inhábiles contenidos en el ''Acuerdo mediante el cual la Comisi,Jn Federal 
de Competencia Eco11ó111ica da a conocer el calendario anual de /ahores para el ario dos mil quince y pn'ncipios de dos mil dieciséis" 
publicado en el DOF el diecinueve de diciembre de dos mil catorce. as1 c:omo en lo previsto en el artículo 34 bis. párrafo primero. de 

~ ,LFCE. • ~J En relación con la infonnación relativa a la Asamblea General Extraordimma de veintinueve de mayo de dos mil quince, véanse los 
\ "': fo¡;os 091 Y 095 , 100 dd EXPEOI ENTE COMP. ª'' oorno los roi;,,, 162 , 166 , 171 del EXl'SOIENTE. . 
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Asamblea ele APEAM decidió expresamente no modificar sus estatutos dentro del plazo 
con-espondiente. 

APEAM señaló:226 

B. Respecto de la implementación de los procedimientos internos, en el ACUERDO DE 

INICIO se indica que en el PRIMER ESCRITO DE COMPRO~JISOS APEAM manifestó lo 
siguiente: 

••[., .] Los plazos en los que llevaría a cabo los compromisos, se,ialando que en una primera etapa y en un 
plazo ,w mayor a tres meses contados a partir de la emisión de la RESOLUCIÓN, entre otras cuestiones, 
implementaría los procedimientos illlemos para realizar los cobros a Los solicitantes de los servicios". 

Respecto a este punto, y en relación con la implementación de los procedimientos internos 
para prestar los SERVICIOS RELEVA!'\TES a los empacadores que no deseen ser miembros 
de APEA.LVI, se indica que sí di cumplimiento a tal compromiso, ya que dentro de dichas 
fechas fui aplicando métodos y medidas idóneas para poner en funcionamiento el 
procedimiento interno para prestar los SERVICJOS RELEVANTES a los empacadores que no 
deseen ser miembros de APEAM y así poder presentar el compromiso en tiempo y forma 
al PLENO en el plazo fijado por éste. es decir, treinta días después de que surtieran efectos 
los tres meses del plazo impuestos para la implementación. 

El término "implementar'', conforme a la RAE significa: "Poner en funcionamiento, aplicar 
métodos, medidas, etc., para llevar algo a cabo''. Es claro que implementar es un paso previo 
para "llevar a cabo algo" y no significa llevar a cabo algo, sino preparar los métodos y 
medidas necesarias para cumplir con algo. En este caso, APEAM claramente preparó el 
funcionamiento de un nuevo sistema complejo que le impuso la COFECE sin que APEAM 
hubiera violado la LFCE. Desarrolló un MAl\'llAL DE OPERACIONES que evidentemente 
tomó tiempo para su desarrollo y aprobación por parte de la Asamblea, misma que 
consideró en la primera sesión ordinaria que por su complejidad requería más tiempo 
para analizarlo. Así, solicitamos atentamente al PLE~O considere que implementar resulta 
un paso previo al cumplimiento total del compromiso; •'implementar" es facilitar lo 
necesario para llevar a cabo algo, no llevar a cabo algo. APEAM sí implementó el sistema 
a que se comprometió con la COFECE, mismo que entró en vigor antes del día diecinueve 
de agosto, en el que se había comprometido a presentar formalmente el instrwnento 
notarial que comprobara que precisamente se estaba listo para llevar a cabo la apertura 
de la ventanilla para los que no deseen ser miembros de APEAl\!1.227 

El argumento relativo a que APEAM cwnplió con el compromiso de implementar los procedimientos 
internos para real izar los cobros a los solicitantes de lo~ servicios es infundado por las siguientes 
razones: 

Tal como se señaló en el ACUERDO DE INICIO, en su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS APEAM 
manifestó los plazos en los que llevarían cabo los compromisos, señalando que en una primera etapa 

(, ____ _ 
I w, Véanse u icho, argumcn1os en las páginas 4 .> 5 del ES( RI ro DL M \.'slFl.:STACI0 \1 1.:S ( !'ol io!> 336 y 337 del EXPEDlENTC). 

~27 Folios 336 y 337 del EXPEDIENTI: . 
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y en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la emisión de la RESOLUCIÓN, entre otras 
cuestiones, implementaría los procedimientos internos para realizar los cobros a los solicitantes de 
los servicios.228 

Asimismo, derivado de que APEAM presentó los documentos que contenían el visto bueno de 
USDA-APHIS y la DGSV, colmando el requisito que se establecía en la segunda etapa, en la 
RESOLUCIÓN se determinó que APEAM debía de "dar cumplimiento a la totalidad de los compromisos 
ofrecidos en un plazo no ma yor a tres meses contados a partir del día siguiente a la feclw en la que surta 
efectos la notificación de la presente resolución r énfasis agregado l". 229 

Tal como se señaló previamente, la RESOLUCIÓN fue notificada personalmente a APEAM el veinte 
de marzo de dos mil quince230 y smtió efectos el veintitrés de marzo del mismo año,2'.1

1 por lo que el 
plazo de tres meses para dar cumplimiento a la obligación relativa a la implementación de los 
procedimientos internos para realizar los cobros a los solicitantes de los servicios, transcurrió del 
veinticuatro de marzo al veinticuatro de junio de dos ~1il quince.232 

Ahora bien, APEAM argumentó en el ESCRITO que: "Con respecto a la implementación de los 
procedimientos inrernos para presrar los servicios de certijTCación a quienes no deseen ser miembros de 
APEAM. mi representada da cumplimiento a ello con la aprobación del "Manual de Operación de la 
Ventanilla a través de la cual APEAM, A.C. pondrá a disposición diversos servicios a empacadores que 
deseen empacar aguacate con destino final a los Estados Unidos de América sin asociarse a A.PEAM, A. C. ", 
mismo que constituye el Acuerdo /// de la propia Asamblea General Extraordinaria de Asociados 
Delegados; y, cuyo texto consta y fue incorporado a la proJJia Acta de dicha asamblea referida en el numeral 
4 de esta sección''.233 

De este modo la propia APEAM sostuvo que fue a través de la aprobación del MANUAL DE 

OPERACIONES como dio cumplimiento al compromiso de implementar los procedimientos internos 

~2~ '"Estos compromisos se llevaran a cabo en las siguientes etapas: 
J J Primera Etapa. 
En 1111 pla:.o 110 mayor a tres meses contado.\ a partir df• la emisión de la resolución que emita la COFECE al resolver los compromisos 
APEAM llevará lJ cabo las siguie111es acciones: 
1 .. . J 
2. /111pleme111ar los procedimientos i111ernos para realizar los cobros a los solicitantes de los se111icios. 
2) Segunda ewpa. 
Inmediatamente después de que APéAM mente con el visto bue11r> de las autoridades para llevar a cabo este esquema, aplicará el 
mismo a cualqufr,, empaque nuevo que lo solicite 1 ... J [ Én l"asis añadido l .. : folio 117 l l del EXPEDIENTE DE. folio l 5 del EXPEDIENTI: 
CO.MP y folio 88 del EXPEDJENTL. 
~: 9 Folio 11809 del EXPEDll:NTEDE. folios 80 del Exn;DJl:J',lt COMP V folios 15 l del EXPE.011-.NrE. 
~

1° Folios 11815 y 11816 del EXPEDIENTE DE. folios 87 a 88 del EXPFf;lFNTE COMP y fo lios 157 a 159 del EXPEDIENTE. 

( 

~31 Lo m11erior con fundamemo en el artículo 70 del Reglamento de la LFCE. puhlicado en el DOF el doce de octubre de dos mil siete. 
que establece: ""ARTÍCULO 70.· Todas las 1wtificac1011es s11r1ird11 s11s efectos al día siguiente a aquél en que se prac1iq1¡en". 

!, :x! Lo anterior en términos de los días hábiles e inhábiles contenidos .:n el ··Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de 
Competencia Económica da a conocer el calendario amwl de fobores para t'l año dos mil q11ince y principios de dos mil dieciséis" 
publicado en el DOF el diecinueve de diciembre de dos mil catorce. ast como en lo previsto en el .irtículo 34 bis. párrafo primero. de 
la LFCE. 
~13 Folio 92 del EXl'i::Dll::NTE DE. Dicha manifestación constituye prueba plena en contra de APEAM. tal como se señaló en el capítulo 
de ··v .. \LORACIÓN y AI.Cr\NCF. oe l.4'í PRUl:.BAS". 

~~ 
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para realizar los cobros a los empacadores no miembros que desearan acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES. 

Como se desprende de la ESCRITURA PÚBLICA. el MANUAL DE OPERACIONES fue aprobado en la 
misma Asamblea General Extraordinaria en la que se modificaron los Estatutos Sociale~ de APEAM, 
esto es, el veintidós de julio de dos mil quince. En consecuencia, resulta evidente que el MANUAL DE 
OPERACIONES -medio a través del cual APEAM pretendía dar cumplimiento al compromiso relativo 
a la implementación de los procedimiento!'> internos para realizar los cobros a los solicitantes de los 
servicios- fue creado con posterioridad al plazo de tres meses establecido en la RESOLUCIÓN. como 
se indicó en el ACUERDO DE INIClO. 

No obstante. después de que le fue notificado el ACUERDO DE INICIO, APEAM planteó en el ESCRITO 
DE MAt\'IFESTACIONES una interpretación diferente respecto de la obligación que debía cumplirY" A 
travé~ de dicho ESCRITO DE MANIFESTACIONES APEAM señaló que había dado cumplimiento en 
tiempo al compromiso respectivo. ya que dentro del referido plazo de tres mese~ ''.fue ar>licando 
métodos y medidas idóneas para ¡n>ner en fimcionamiento el procedimiento interno"235 para prestar los 
SERVICIOS RELEY ANTES a los empacadores no miembros de APEAM. Sin embargo. no señala en qué 
consistieron dichos '·mérodos" y "medidas idóneas" que habrían constituido el supuesto "paso 
previo'' a la opción de la ventanilla (APEAM afirma que "implernenrar" es un paso previo para 
··/levar a caho algo''). Tampoco APEAM presentó algún elemento de convicción para acreditar la 
existencia de dichos "métodos" y "medidas idóneas" supuestamente realizados con anterioridad al 
vencimiento del plazo de tres meses establecido en la RESOLUCIÓN. 

En lugar de ello. APEAM manifiesta que el MANUAL DE OPERACIONES evidentemente tomó tiempo 
para su desarrollo y aprobación por parte de la Asamblea. 

Asimismo. APEAM señaló en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES que de conformidad con la RAE el 
término implementar significa "poner en funcionumie1110. aplicar métodos. medidas. etc .. para lle1·ar algo 
a cabo''. lo cual, en su opinión. de ninguna manera significa llevar a cabo algo. Por lo tanto, a decir 
de APEAM, "imp/emenror" es un paso previo para ··tfel'or a cabo a/f?o", lo cual habría realizado al 
preparar el íuncionamiento de un :-sistema "complejo··, ,;;upuestamente impuesto por la COFECE y 
mediante la aplicación de "método.\" y "medidas idáneos". 

Al respecto se indica que la interpretación que APEAM realiza en torno a la obligación contenida en 
la RESOLUCIÓN es incorrecta, ya que el plazo de tres meses referido tanto en su PRfMER ESCRITO DE 

COMPROMISOS como en la misma RESOLUCIÓN ~e estableció para la implementación de loe.; 
procedimientos necesarios al interior de la asociación para realizar los cobros a los solicitantes de los 
SERVICIOS RELEVANTES, con el propósito de que una vez transcurrido dicho plazo, APEAM se 

' 31 Lo anterior con in<lcpcn<lcncia de que en el ESCRl'IOS DE ALLCi \TOS APEAM vuelve a señalar que la implementación de lo~ 
procedimientos se pnieba a tra,és del M \\JUAL or ÜPERACIO\JLS: '"APEAM si impfe111e11{(í los proadimie111os [ .. ] pues se aplicaron 
métodos y medidaJ· idónea.1 para ¡1011er <'11 .fi111ciona111ie11w el procedi111ienro in remo para preswr /0.1 .,en·icios a los empacado re~ q11e 

~ "\110 deseen ser 111/emúroJ. Se pro/Jrí que APEA/vi i111pfe111e111á las 111edidas 11ect'.mria.1 con: o/ Copia cerr(ficada del Acra de Asa111blea 
pene mi de Ddega,lm [ .. . j wda w•:: 1¡11e dicho inst1w11e1110 110/urial co111iem' el denominado Manual de Operaciones [ ... J siendo umi 
pruef>a plena de qtte APEAM i111pfeme11ro los procPdi1111e1110~ pora fa operación de la 1·e111a11illa única para los que no deseen ser 

\ 
111ie111/Jros de APEAM l ... r . página 2 y 3 del Esrnrro DE Al.l·.G,\ 1'0'>. 
~.lj Folio 336 del EXPf-1 )11-.1\TI.:. 
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encontrara en plena posibilidad de poder ofrecer y prestar los servicios medi.ante el esquema de dos 
opciones a los empacadores interesados en exportar aguacate Hass a EUA. 

Así. APEAM se comprometió a implementar, en el plazo de tres meses contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la R ESOLUCIÓN, los procedimientos 
internos para atender las solicitudes de los empacadores no miembros y poder realizar los cobros a 
los solicitantes de los SERVICIOS R ELEVANTES. 236 De esta forma, no tiene sustento la pretensión de 
APEAM respecto a que las obligaciones fueron ''impuestus" por el P LENO, siendo que las mismas 
derivan de aquello a lo que ella misma se comprometió. 

Finalmente, llama la atención que APEAM realice esa interpretación cuando claramente la primera 
acepción de "irnplernentar '' que cita es "poner en.funcionamiento "; en otras palabras, si la conrución 
implicaba "poner en funcionamiento· · la Opción 2 de los escritos de compromisos de APEAM,,sin 
duda ello significa que dicha Opción 2 tendría que estar funcionando dentro del plazo referido de tres 
meses contados a paitir de que smtiera efectos la notificación de la R ESOLUCIÓN. 

2.2 Respecto a la condición de probar que el aguacate cuyo servicio de inspección y certif,cación 
que se solicite esté pagado a los productores respectivos 

APEAM señala:237 

La razón del requisito consistente en probar que el aguacate cuyo servicio de inspección 
y certificación que se solicite esté pagado a los productores respectivos es que los 
productores que vendan aguacate a los empacadores no miembros no vayan a ser 
defraudados, toda vez que en este supuesto APEAM no puede actuar como mediador, 
como sí lo podría hacer si el conflicto se presentara entre productores y empacadores 
miembros de APEAM. El fundamento legal es la aplicación, en sentido contrario, de lo 
estipulado en el capítulo I, artículo quinto relativo a] objeto social, previsto en los 
Estatutos Sociales de APEAM. 

AJ formar parte de la asociación, los productores y empacadores han logrado una 
integración vertical eficiente que reduce en muchas ocasiones los costos de transacción 
entre las partes. Este tipo de eficiencias permiten que las operaciones comerciales se 
desarrollen con menos formalismos derivados de la confianza entre los propios asociados, 
mismos que en caso de disputas pueden recurrir a la mediación de conformidad con los 
estatutos de la asociación. 

/ 

Este tipo de eficiencias transaccionales deben ser reconocidas por la COFECE como 
elementos que permiten un mayor abasto en los mercados, en beneficio de los 
consumidores. Este mecanismo permite mantener estas eficiencias operando, lo que 
genera que las operaciones comerciales no se vean interrumpidas sin afectar la cadena de 

\ 

\~tJ/ '·"' El "''"'"'"""" legal de 1, APEAM '""""' "'''""' '"' dicho, p,·occdlmlc,,,o, lo temo, lmpllc,d~t 1, cootr,t,clóo de P'!'°"~ y el 
A desarrnllo de la mfraestruct11ra que requieren los empaques para poder cx¡x>nar. Lo anterior, de contorm1dad con las man1fes.tac1ones 
W .rcal i1.adas en la entrevista que se llevó a cabo con diversos comisionados de esta COFECE el veintidós de enero de dos mi l yuince. 
( · Véa~e al respecto la transcripción de la manifcstaci6n referida en el fo lio 11745 del EXPffill:NTE DE. 

w Véanse dichos argumentos en las páginas 7 a 9 del ESCRt 1'0 l)E MANln:STACIONLS /folios 339 a 34 1 del EXPEDIENTE). 
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valor en la exportación de aguacate. La exportación de aguacate ba sido exitosa gracias a 
la reducción de costos transaccionaJes derivados de la operación de APEAM. 

Los productores de aguacate miembros de APEAM requieren de certeza en el pago de su 
producto, certeza que los miembros de APEAM han generado a través del tiempo. Nuevos 
empacadores que opten por la ventanilla deberían continuar otorgando dicha certeza y 
confianza a los cientos de productores que en principio se encuentran en una situación de 
asimetría de información. Cuando los productores tratan con un miembro de APEAM 
existe confianza y por eso los productores saben que contarán con su pago y en su caso 
con un mecanismo de mediación que les permitiría resolver una disputa de forma 
eficiente. La asimetría de la información derivada de llevar a cabo contratos con terceros 
no miembros de APEA-'1 se puede reducir si éstos cubren el pago de la fruta. Esto genera 
eficiencias al permitir a los productores contar con certeza )' continuar proveyendo la 
fruta que se exporta. 

Por otro lado, los empacadores que opten por la ventanilla contarán con la fruta en tiempo 
y forma para poder exportarla. Es en interés de todo el sector y de la economía nacional 

· lograr esta reducción de costos de transacción, otorgar dicha certidumbre y reducir la 
. asimetría de la información. Es un coucepto básico de la teoría económica que la COFECE 

-lejos de cuestionar- debería apoyar, en interés de lograr mantener el aumento de las 
exportaciones de la fruta que permite la entrada de divisas frescas al país, que más que 
nunca requiere de industrias sólidas que, cumpliendo con la Ley de Competencia, sean un 
éxito a nivel mundial como lo es Ja industria de exportación de aguacate Hass. 

APEAM ha demostrado en el expediente que su operación genera eficiencias, mismas que 
la COFECE se ha negado a reconocer reiteradamente. Sin que APEAM haya violentado 
la normatividad de competencia se vio obligada a tramitar un procedimiento de 
investigación y a buscar soluciones en el marco de la ley que permitieran la continuidad 
de sus operaciones en beneficio de cientos de familia~ en el Estado de Michoacán y en el 
país que dependen de que la exportación de aguacate continúe y se amplíe. 

Requerir el pago en tiempo y forma de la fruta de los empacadores a los productores es 
eficiente y necesario para que éstos cuenten con fondos suficientes para sus operaciones. 
La COFECE debería de tener empatía con los productores que son la base del éxito de 
esta industria, pues ellos han logrado que la exportación de aguacate a los EUA aumente 
año con año. 

La condición impuesta a los empacadores no miembros de probar que el aguacate esté 
pagado a los productores respectivos no tiene nada que ver con la conducta impugnada a 
APEAM que consistía en una supuesta venta atada y que el PLEI\O reconoció que quedaba 
subsanada con los compromisos ofrecidos y aceptados por dicho órgano. APEAlVI no está 
"atando servicios" con dicha condición. APEAM como agente económico no obtiene 
beneficio alguno con esta condición. No obtiene poder sustancial de mercado a través de 
este mecanismo, ni busca desplazar a empacador alguno con el mismo. 
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Lo que APEAI\t1 busca es mantener las eficiencias que se han desarrollado con la 
integración vertical entre productores y empacadores. Tampoco APEAM busca limitar 
con esta condición los actos jurídicos y acuerdos entre productores y exportadores, pues 
si aquel1os manifestaran que se consideran pagados con cualquier otra figura jurídica se 
cumpliría la condición, por lo que lo afirmado en el ACUERDO DE INICIO carece de validez. 

Restar eficiencia a las relaciones verticales que se han logrado a través de APEAM sí pone 
en peligro los beneficios del PLA'.'I DE TRABAJO. APEAM no está imponiendo ningún costo 
adicional a los empacadores, al contrario, permite que continúen las eficiencias en las 
relaciones verticales entre agentes económicos productores y empacadores y provee un 
mecanismo para que los productores mantengan su confianza en los empacadores. 

Los argumentos anteriores son inoperantes, por las siguientes razones: 

En primer lugar. APEAM pretende con sus argumentos señalar que no existió un incumplimiento por 
el hecho de que se pide a los no miembros acreditar que han pagado al productor. a pesar de que a los 
miembros de la APEAM no se les exige ese requisito. No obstante. ello es contradictorio con sus 
propias manifestaciones. pues la misma APEAM señaló en el ESCRITO DE MANlFESTACIONES que "lo 
que no puede hacer APEAM es incorporar requisitos que sean adicionales a los que cumplen sus miembros 
para recibir el servicio en términos de la resolución". 2.13 En otras palabras, APEAM indica que el 
incumplimiento implicaría, al menos. requerir a los no miembros requisitos que no se piden a los 
miembros, que es precisamente lo que sucede con el requisito de acreditar que se ha pagado a los 
productores. 

De acuerdo con el MANUAL DE OPERACIONES, APEAM habría establecido como requisito para que 
los empacadores no miembros puedan acceder a la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES, la 
obligación de "probar que el aguacate cuyo sen•icio de inspección y certificación se solicita, esté pagado al 
o a los productores respectivos". 239 

En general. APEAM alega supuestas eficiencias que. en su opinión, genera la obligación impuest4 a 
los empacadores no miembros consistente en "probar que el aguacate cuyo servicio de inspección y 
cert{ficación se solicita, esté pagado al o a los producwre.\ respectivos". No obstante. corno se expl icó. la 
materia del presente incidente no consiste en analizar si existen eficiencias derivadas de las conductas 
imputadas mediante el ACUERDO DE lNlCLO, toda vez que la materia del incidente tramitado en el 
EXPEDIENTE no es analizar si se actualiza o no una práctica monopólica relativa. sino si APEAM 
violó la RESOLUCIÓN, misma que no condiciona la eficacia de las obligaciones y los compromisos 
asumidos por APEAM a la "eficiencia'' de sus conductas. 

Asimismo, como ya se indicó, el procedimiento analizado en el expediente de origen ya concluyó 
mediante la emisión de 1a RESOLUCIÓN. Dicho procedimiento concluyó de forma anticipada en 
beneficio de APEAM de conformidad con lo que establece el artículo 33 bis 2 de la LFCE. No es, 

"Jx Pagina 6 del ESCRITO DE MANIFESTi\CIONES, 

~'.19 ··e- Por lo an1erior. Iodo aquel empacador que quiem exporwr con des1i110 al destino final al mercado de los Estados Unidos de 
A América. sin asociarse a APEAM, deberá obsermr el Iíguienre pmcedi111ie1110: J.- El empaque que requiera los serl'icios a que se 
W refiere este 11U1111ial. deberá preset11ar solicirud por escriro a111e APEAl\lt, ucredilalldo el cwnpli111ie1110 de los siguienles requisitos:;,. 

Probar qlll' ti aguacme cuyo sen•icio de i11sµecció11 y certificación se solicita. tste pagado al o a los productore.1 respecrivo.1 1 •• r. 
l\>I io 142 del Ex l'tDJl::N'I I::. 
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por lo tanto, materia del presente incidente dilucidar si el requisito impueslo por APEAM a los 
empacadores no miembros consistente en "'probar que el aguacate cuyo servicio de inspección y 
cer1{/1cación se solicita, esté pagado al o a los producrores respectil'os·· actual iza una venta atada o genera 
eficienc ias, si APEAM tiene poder sustancial de mercado, si obtiene beneficios indebidos a través de 
sus conductas o si pretende o no desplazar a algún empacador. 

Tampoco es la materia del presente incidente determinar si es razonable o no la imposición de los 
requisitos adicionales respecto de cuestiones ajenas a la RESOLUCIÓN, si es deseable o no que APEAM 
pretenda evitar que se defraude a los productore ...... si e~ legal o no que APEAM actúe como mediadora 
entre sus socios; si es o no ilegal que aumenten las exportaciones de aguacate Hass a EUA o que se 
beneficie a determinados grupos sociales. 

Lo que ahora argumenta APEAM implica no sólo ignorar la facultades previstas en la LFCE que le 
permiten a esta autoridad verificar y en su caso sancionar el incumplimiento a sus propias 
resoluciones. en ]os términos en los que ésta~ son emitidas.2-!0 sino que APEAM. sin fundamento, 
realiza una petición que implica analizar diversa, cuestiones que no son materia del presente incidente 
y que no pueden analizarse en los ténninm, propuestos por APEAM en virtud del cieITe anticipado 
del procedimiento tramitado dentro del EXPEDIENTE DE. 

Si APEAM consideraba que la imposici6n de ciertos requisitos a los empacadores no miembro~ 
podría generar eficiencias necesarias para mantener en funcionamiento el programa de exportación, 
así debió señalarlo en su propuesta de compromisos, especificando en su caso los requisitos que 
pretendía imponer a los empacadores no miembros como condición para que éstos pudieran acceder 
a los SERVICIOS RELEV /\NTES. Únicamente de ese modo el PLENO habría podido analizar si bajo ese 
escenario eran idóneos y económicamente viables los compromisos ofrecidos en esos términos. 

Asimismo. si APEAM consideraba que la RESOLUCIÓN era incorrecta o ilegal. pudo haberla 
impugnado, lo cual no aconteció. De esta forma. la materia y la naturaleza del presente incidente no 
permite evaluar si existen o no las eficiencias que alega APEAM. Esta COFECE no discute o pone 
en tela de juicio la razonabilidad de los requisitos establecidos por APEAM; tampoco está en contra 
de los productores de aguacates o de la integración eficiente y mucho menos está en contra de que 
exista exportación de aguacate Hass a EUA y que la misma crezca y se generen beneficios para las 
fami lias del Estado de Michoacán. La materia del presente incidente no consiste en cletermiJrnr esas 
cuestiones, sino en verificar si APEAM cumple o no con las obligaciones que asumió en sus escritos 
de compromisos y con la RESOLUCIÓN. 

De esta fo1ma, con sus manifestacione~ APEAM no combate lo establecido en el ACUERDO DE 
INICIO. De hecho, sus argumentos ni siquiera tienden a evidenciar que no existió el incumplimiento 
presuntivo a la RESOLUCIÓN a través del establecimiento de un requisito que ni siquiera está 

1 establecido para sus miembro~, sino que tiende a justificar su conducta con razonamientos que 
exceden la materia del presente asunto. 

1~ 

<~./ 
\ 

-"~-,, -N-o-p-as._a_d_es-ap-e-rc-·ib-it-lo_p_a_ra_e_sl_a_a_utoriclad que la Rr.sot.uc10N no fue impugnada en su momento por r\PEAM y. por el lo, uicha 

\ 

RESOLUCIÓl\ se encuentra firme en sede j udicial. 
q 
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En cualquier caso, en los escritos de compromisos, de los cuales derivó la RESOLUCIÓN. APEAM no 
señaló. como requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, que los empacadores no miembros 
deberían de cubrir el pago respectivo a los productores de aguacate Hass. 

Mediante el PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS, APEAM propuso, como parte de sus compromisos, 
que los empacadores no miembros de la asociación que optaran por Ia denominada "Opción 2" 
pagarían únicamente el costo de la certificación indispensable para exportar aguacate Hass en los 
términos del PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO. Lo anterior. en los términos siguientes: 

"APEAM a rrcr:és de este escrito ofrece compromisos para que la COFECE decrere el cierre anticipado 
y dej111iril'o del expediente. sin sa11ció11 alguna de co11fonnidad con lo dispuesto por el artículo 33 bis 2 
de la LFCE. 

l- .. J 
b). OPCIÓN2 

Abrir una "VENTANILLA., a lrll\,és de lll rnal dará el sen·icio de cert(ficaci6n a los empacadores que 
no deseen incorporarse a APEAM. pagando únicamente el costo que genera dicha certificación en los 
términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero q11e se fir111a con USDA. 

Co1ifon11e a esta opción. e11 los términos del PLAN Ut TRABAJO y los PLANES FINANCIEROS q11e 
APEAM firma co11 USDAIAPH/S, los costo.1 que ienerase nl empllque que desee exportar a los Estados 
Unidos de A111érica serían los siguienres· 

[ ... ] 
Siguiendo esta opción. APEAM podría llsegurar que el e111paque reciba los siguientes servicios: 

l, .. 1 
A la 1·e.:: APEAM se compromete y garantiza que de ninguna manera, en los pagos que realice el 
empacador baio esta modalidad, se incluirá el costo de los servicios que brinda a sus empacadores 
asociados y que son ajenos al servicio de cert(ficaci611 indispensable para exportar la .f1·111a al mercado 
de los Estados Unidos. 

l- .. J 
4.- BONDADES DE LA PROPUESTA. 
A través del mecanismo. se despeja cualquier duda de la COFECE respecto a la exisrencia de supuestas 
barreras artificiales de emrada. de modo wl que 1111 e111pnq11e podría exportar su ji-lita a los Estados 
Unidos de América. aún si11 ser asociado de APEAM. A C. pagando únicamente el costo de certi{icacwll 
conforme a la opción 2. 

Asi111is1110, se brindaría el servicio de cert!ficación a 1111 empaque ajeno a APEAM. sin que tenga que 
contribuir a solventar servicios que son provechosos v que se prestan a todos Los miembros por tener 
dicha caractenstica. 

De esa manera. los empaques tendrían dos altenwti\-w pllra decidir qué les resulta más ben4fiw: 

a).-Ajiliarse a APEAM. A. C.. pagando las rnotas de e.q;or10ció11 que determine la asociaci6n. recibiendo 
a cambio todos los beneficios que brinda 11 sus asociados. 

b ).- Pagllr únicamente los costos individualizados de certi ficación para voder exportar a los Estados 

Unidos de América. l- .. JI Énfasis afiadi<lo I" 
La RESOLUCIÓN estableció que en virtud de l_a naturaleza de los compromisos propuestos, APEAM 
"permirirá a los empacadores elegir el esquema de s11 preferencia. sin imponer requisitos aáicionales y/o 

sanciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución L énfasis 
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añadido]".241 De igual modo. APEAM se obligó a no 'l .. J condicionar la prestación de los SERVICIOS 

RELEVANTES ni el acceso a los servicios de certf(tcación que presta USDA-APHIS. a la adquisición de ningiín 
servicio que no sea necesario ni indispensable para la e.~portación de aguacate Hass a EVA en términos del 
PLAN DE TRAIIAJO lÉnfasis añadidoj".242 

Adicionalmente. en la RESOLUCIÓN se señaló lo siguiente: 

.. El co111pro111iso presemado por AP EAM re.1pecto a cobrar a los emparndores 110 miembros de APEA M. 
1í11icameme lo., costos direcw111e11te relacionados con los sen·icios de USDA -APHJS y de i11sp<!cción ., 
1·erijicació11 que resu!ren necesarios e indispensohle.1 para la exportación de aguacme Hass. así como In 
gamllfía que ofrece a efecto de q11e "'de 11i11g1111a manera. en los pagos que realice el e111parndur bl!jO 
esta modalidad, sF incluirá el costo de los senicios que hri11da a sus empacadores asociados y que son 
t!ie11os al sen'icio de certificación indispensahle para l!l'po,wr lafruta al mercado de los Estados Unidos 
de América ... implicnn necesariameme tomar en co111ideració11 los siguientes aspectos que resultan 
necesarios para el adecuado cumpli111ie1110 de la propuesta de APEAM: 

i) Los emparndure~ que deseen expo11ar ag,wcme Hass a EUA sin ser miemlnos de APEAM 
deherCÍll rnhrir. al final de cada a111wlidad. /m; cmros deri1·ados del PL4N FINANCIERO en los 
mismos renni11os q11e los 111ie111hro~ de APEAM. 

l, .. ] 
Lo anterior resulta i11dispe11sahle para {lam111i::nr la 1·iahilidad del co,npro111iso adquirido por APEAM de exigir 
a los e111pacador<!s 110 n1im1hms IÍnicamente <'f pago correspondiente al costo que genera la certificación 
necesaria para ex.por/ar aguacate Hass a los EUA. 

En este senti<lo los servicios que APEAM preste a los empacadores no miembros deben realizarse en los mismos 
términos de oportunidad )' calidad de servicio que los servicios que APEAM preste a los miembros de dicha 
asociación. Asimismo. APEAM debe permitir a los empacadores no miembros recibir de (orma oportuna y 
mediante un trato no discriminatorio los SERVICIOS RBLEVANJ'/iS y el acceso a Los servicios de supervisión y 
verificación [itosanitaria de USDA-APHIS, lo rnol es co11gruen1e con lo eswl:>lecido e11 el arrícu/o ./. apartado A 

· [Enfasis añadido]. 2~1 

* * --------~~----

* 
Así, de los escritos de compromisos presentados por APEAM. de los cuales derivó la R ESOLUCIÓN 

cuyo cumplimiento se verifica. se desprende que APEAM no señaló, corno requisito para acceder a 
los SERVICIOS RELEVANTES. que los empacadore::-i no miembros deberían de cubrir el pago respectivo 
a los productores de aguacate Hass. sino que c;e obligó a implementar una ventanilla que permitiera 
el acceso a los empacadores no miembros a los SERVICIOS RELEVANTES y a los servicios de 
supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-r'\PHIS sin in1poner requisitos adicionale~ m 
condicionar el acceso a los mismos a la adquisición de servicio alguno que no sea necesario ni 
indispensable en términos del PLAN DE TRABAJO. 

) cJI Folio I J 810 dd EXPl: Dll::J\ rl · DE. 
cJc Folio 11 8 !O del EXPrDll::l\ 1 e DE. Al resr,er:tó. IJ KE 01 UCIÓN l'laramcnlc se1ialó que .. en .m escrito de compromisos, APEAM Se11ala 
que el sen-icio de "ventanilla .. 1ncluyc "ú11icame111e el cosf() q11e r;enem dicha cenijkaci<Ín en lo~ términos del PL4N DE TRABAJO 
y el Plan Financiero que se.firma con USDA •· 1· que se compromPtl' a gomnti::.ar que "de ninguna manera. en los paios que rl'alice el 
empacador bojo es,a modalidad, se• incluirá el costo de lo., M:'ITic-io., que /Jri11da a ,\US empacadores asociados .,· i¡m• son aje110.1 al 
sen•icio de cer1íficacion indispensable pam P.lportar la.frnta al mercado de los Eswdo~ Unidos de A111irica ". 

\ :.J Folios 11807 y 11808 del EXPEDIENTL DE. fo lios 78 a 79 del EXf>f-.l)IEI\H. COMP y folios 1-N a 150 del EXl'l::Dlf:N11: .. 

\~ f Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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El requisito adicional impuesto por APEAM a los empacadores no miembros mediante el MANUAL 

DE OPERACIONES no forma parte de los compromisos presentados por APEAM y por ello dicha 
situación fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN. 

Ahora bien, APEAM señala que el fundamento para imponer este requisito es la aplicación, "en 
sentido contrario'', de lo estipulado en el capítulo l. artículo quinto relativo al objeto social, previsto 
en los Estatutos Sociales de APEAM. Sin embargo. los Estatutos Sociales constituyen un documento 
que fue modificado por la Asamblea de la APEAM. por lo cual el único fundamento que cita para 
el1o es precisamente un documento que depende de la voluntad de los asociados de APEAM y, en 
última instancia, tiene fundamento en normas civiles que Je facultan para normar su organización 
interna, es decir, normas que no le permiten imponer a terceros ajenos a la asociación cualquier 
requisito que considere conveniente. 24

-1 

APEAM no explica ni demuestra cómo es que el marco jurídico vigente (leyes, reglamentos, 
estatutos, entre otras nonnas generales impersonales y abstractas) le permite imponer a los 
empacadores no miembros de la asociación "en sentido contrario" las reglas previstas en los Estatutos 
Sociales de APEAM que son aplicables a sus miembros, no a terceros ajenos a la asociación, por lo 
cual, su pretensión de que existe un fundamento real y válido para su conducta resulta gratuita. 

En cualquier caso, APEAM no acredita que la obligación impuesta a los empacadores no miembros 
consistente en "probar que el aguacate cuyo sen•icio de inspección y certificación se solicita. esté pagado al 
o a los productores respectivos" forme parte de los requisitos y obligaciones previstos en el PLAN DE 
TRABAJO, ni tampoco explica ni demuestra cómo es que dicho requisito constituye una actividad o 
un servicio necesario o indispensable para la exportación de aguacate Hass en términos de lo 
establecido en el PLAN DE TRABAJO. De hecho. el requisito señalado no tiene fundamento en las 
obligaciones previstas para los empacadores en el PLAN DE TRABAJO. 

En este sentido, la obligación consistente en requerir a los empacadores no miembros que cubran el 
pago respectivo a los productores de aguacate Ha~s es adicional a los necesarios e indispensables para 
cumplir con el PLAN DE TRABAJO, debido a que no es un requisito que se desprenda del contenido de 
dicho documento y APEAM no tiene atribuciones. en términos del PLAN DE TRABAJO, para verificar 
o exigir a los empacadores no miembros que cubran el pago referido por APEAM a los productores 
de aguacate Hass. 

Asimismo, llama aún más la atención que. como se desprende de las propias manifestaciones, 
APEAM ni siquiera exige el cumplimiento de dicho requisito a los empacadores miembros. Así lo 
reconoció APEAM en su ESCRITO DE DESAHOGO al señalar que "al fonnar parre de la asociación, 
productores y empacadores. han logrado una integración ve11ical eficiente que reduce en muchas ocasiones 
los costos de transacción entre las partes'· lo que permite que "las operaciones comerciales se desarrollen 
con menos formalismos derivados de la confianza generada entre los propios asociados".245 De forma 
similar, mediante el ESCRITO DE MANIFESTACIONES APEAM señala lo siguiente: "Al formar parte de 
la asociación, los productores y empacadores han logrado una integración vertical eficiente que reduce en 
muchas ocasiones los costos de transacción entre las partes. Este tipo de eficiencias permiten que las 

~ :.w Véase los artículos Vigésimo y Vigésimo Séptimo. inci~o A). de los Estatutos Sociales de APEAM. visibles en los folios 120 y 125 
, del EXPEDIENTECOMP y 191 y 196 del EXPEDIENTE. 

245 Folio 172 del EXPEDIENTE. 
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operaciones comerriales .se desC1rrolle11 con 111e11os(or111alismos derirndos de la cnnfian:a entre los propios 
asociados. mismos que en caso de disputas pueden rernrrir a la mediación de conformidad con los estatutos 
de la asociación ". 

Finalmente, en el ESCRITO DE M ANIFESTACJONES APEAM sostuvo que si los productores 
manifestaran que consideran cumplidas la~ obligaciones de pago con cualquier otra figura jurídica 
entonces se entendería que el empacador no miembro ha cumplido con el requisito impuesto por 
APEAM. En otras palabras, se advierte que APEAM podría tener por cumplido este requisito con la 
manifestación del productor de que se considera pagado a través de otro acto jurídico. No obstante. 
se insiste en que dicho supuesto no está previsto en el M ANUAL DE OPERACIONES como un derecho 
establecido en favor de lo~ empacadores no miembros. 

2.3 Sobre la condición de cumplimiento del PLAN DE TRABAJO 

APEAM señala: 246 

En el ACUERDO DE INICIO se indica que, al establecer a los empacadores no miembros, 
como condición para acceder a los SERVICIOS RELEVA~TES y, con ello, a los servicios de 
supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS, la obJigación de demostrar que 
han cumplido con todos los requisitos establecidos en el PLAl'í DE TRABAJO, se les impone 
la obligación de acreditar el cumplimiento de diversas obligaciones que no podrían 
cumplir precisamente al momento de presentar la solicitud porque corresponden a una 
etapa en la que ya se prestan los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria de 
USDA-APHIS. 

El ACUERDO DE NICIO realiza una lectura equivocada de la respuesta al ACUERDO DE 

REQUERI\1lE\ITO realizado a APEAM, quien contestó las preguntas formuladas por la 
COFECE, mismas que pudieron haber generado la confusión reflejada en el ACUERDO DE 
ll\lCIO debido a la forma en que fueron formuladas. 

Para ser miembro de APEAM es necesario cumplir con los requisitos del PLAN DE 
TRABA.JO, lo cual es un compromiso constante pues de esto depende que no se cause un 
problema en la exportación de la fruta que pueda afectar a este sector agrícola. 247 

De la misma forma debe ser entendida la condición que se señala en el MA:'IIUAL DE 

OPERACIONES. Se trata del compromiso de cumplir con el PLA\1 DE TRABAJO para poder 
seguir recibiendo los SERVLCJOS RELEVAYrES. Sería absurdo que APEAM solicitara 
pruebas de cumplimiento sobre exportaciones que aún no se hubieran realizado, pero sí 
debe asegurar que tanto miembros como no miembros en cualquiera de las opciones que 
opten para recibir los servicios de APEAM cumplan con el PLAN DE TRABAJO. pues esto 
es indispensable para evitar plagas o que se den pretextos a grupos de interés en los EUA 
para que busquen cerrar el mercado de dicho país. 

~ ~.i. Véanse dichos arg11111en10~ en las páginas 9 a l 9 del Esc1rno DI· M \1'- ll ·IS I AC tONES (folios 341 a 35 1 del EX J>W IENTf-. ). 

'""- ) ~.n Después dc ci tar la!> pregunta~ y respuestas presentada~ median le el Es, RJTO 01- D ESAHOGO que corresponden a los numerale:,, l .4 y 

/1 
T 

1.4, 1 J el ACt.:F.RDO DC R J:QL' t...RIMII'./\ 1 o APEAM reali:za esos sefü1l,tmicmos. Tod.1 vc7 que tanto las preguntas como las respuestas que 
responden a los numerales l.~) 1 -1.1 ya han sido transcritas en su totaliJad en la presente resolución. se rcmile a dicba scccirín 
a evitar repcllcl()ncs mnccesanas. 
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Se trata, entonces, de requisitos que son necesarios para cumplir con el PLAN DE TRABAJO. 
La lectura e interpretación contenida en el ACUERDO DE INIClO parece tendenciosa para 
hacer parecer que APEAM intenta no cumplir con sus compromisos, situación que·no se 
busca de forma alguna. 

El MANUAL DE OPERACIONES sólo refleja una condición que es básica para la exportación 
de aguacate a los EUA y ésta es que se cumpla con el PLAN DE TRABAJO de forma constante 
y de ninguna forma establecer una barrera al exigir cumplimiento de circunstancias 
claramente imposibles como pretende e] ACUERDO DE INICIO. 

El argumento de APEAM es infundado, en atención a las siguientes consideraciones: 

El incumplimiento señalado en el ACUERDO DE lNICJO deriva del contenido mismo del MANUAL DE 

OPERACIONES. no de una interpretación de lo que manifestó APEAM mediante el ESCRITO DE 
DESAHOGO. Lo anterior, de conformidad con el texto mismo del ACUERDO DE INICIO que se cita a 
continuación: 

"E11 el MANUAL JJE OPERACIONES APEAM incluyó como un requisito previo e indispensable para 
acceder a los SERVJClOS RELEVANTES. el cumplimiento con los requisitos establecidos en el PI.ANDE 
TRABrVO. en los siguientes términos: 

''l. .. ] C.- Por lo anterior. todo aquel empacador que quiera exportar con destino al destino final al 
mercado de los Estados Unidos de América. sin asociarse a APEAM. deberá observar el siguiente 
procedimiento: l.- El empaque que requiera los sen-icios a que se refiere este manual, deberá presentar 
solicit11d por escrito ante APEAM. acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

[ ... ] 
il1

.- Cumplir con los requisitos establecidos en el Plan de Trabajo para la exportación de aguacate 
suscrito entre la SAGARPA-SENASICA -DGSV y el USDA-APHJS o agencia similar dé otro país que lo 
requiera.·· 

Median re el EsCRrro DE DESAHOGO APEAM ide111/ficó cada 11no de los requisitos que APEAM considera 
se encuentran esrablecidos en el PLAN DE THJ\BAIO; asi111ismo APEAM señaló el jimdamenro específico 
de111ro del PLAN DE TRABAJO que refiere cada 111w de dichos requisitos y realizó distintas ma11ijestaciones 
sobre la forma en que considera que el empacador 110 111ie111bro solicirante puede o dehe acreditar ante 
!\PEAM su cumplimien10. 

!\{ respecto, se indica que los requisitus idelJLijicados por APEAM en su respuesta al ACUERDO DE 
REQUERIMIE1vm efecrivamente corresponden con el comenido de diversos apartados incluidos en el PLAN 
DE TRABAJO: no ohstante lo anterior. de acuerdo con el MANUAL DE OPERACIONES los solicitantes deben 
acreditar el cumplimiento de estos requisitos al momento mismo en que presentan ante La APEAM la 
solicitud del servicio de ventanilla, es decir, antes de que puedan acceder a los servicios de supervisión 
>' verificación fitosanitaria de USDA-APHIS e incluso para efectos de que puedan acceder a los 
servicios de ventanilla, los empacadores no miembros deben acreditar que han cumplido con requisitos 
que sólo pueden cumplirse una vez que forman parte o han sido incorporados al programa de 
exportación de aguacate Hass a los EVA. 1-1

8 

~~~ En la nota al pie correspondiente se indica Jo siguieme: ··De acuerdo con l'i MANUAL DE OPERACIONES. el sPrvicio de ventanilla se 
de.fine precisame111e como el ··servicio a trm·és del cual un empocador 110 asociado a APEAM pui'da realizar {os rrámitl'S necesarios 
para e,portar aguacate Has~ a los Estados Unidos de América rn los 1ér111i11os del PLAN DE TRABAJO" (Véasl' el apartado !l. 
De.f1r1iciones. del referido M,lNU/\L DE OPERACIONES). Al respec/0, .1e indica que de acuerdo con la RESOLUCtON, los servicios 
1de111ificados como servicios indispensables y necesarios pare, la e1portaci611 de aguacate Hass e11 términos del programa de 
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De lo al/feriar. se co11c/11ye 1111 posible incwnpfi111iemo o lo RESOLUCIÓN por parle de APEAM. toda \le; 
que ni e.rt(lblecer a fo.\ emp<1cmlores 110 111ie111bros. como amdició11 pora acceder o lo:; SERVICIO.) 

Rfffl'ANTF.S y rnn ello a los serl'icio.1· Je 11111en·isio11 r ,·eqficación fitosaniwria de USDA-APHIS. la 
ohfigacián de tfe111ostrar que han c11111pfido rnn rodm los req11isitns establecidos en el Pl.AN T>F. TRARA.10 

1e fes impone la ohfiw1ció11 de acredi1ar el r11111pli111i('llfo di! dh·ersas obligaciones que ,w podrían rn1¡¡p/ir 
precisamente al 1110111e1110 de prese111ar la mlicitud pnrq11e corresponden a 1111a etapa en la que ya se 

prestan tos serl'icios de .rnpen•isiá11 ,. ,·erificació11 /iw.1011itaria de USDA-APH/S. ·· fÉnfasis añadido l 
Así. con independencia ele lo señalado por APEAM mediante el ESCRITO DE DESAHOGO, no pasa 
desapercibido para esta autoridad que el M/\NU.\L DE OPERACIONES exige a los empacadores no 
miembro:- acreditar el cumplimiento de requisilos que no podrían curnplfr al momento en que 
presentan ante APEAM la solicitud del servicio de ventanilla. 

Efectivamente resultaría imposible para los empacadores no miembros acredilar. antes de que puedan 
acceder a los servicios de supervisión y verificación füosanitaria de USDA-APHIS e incluso para 
efectos de que puedan acceder a los servicios de ventanilla. el cumplimiento de requisitos que sólo 
pueden cumplirse una vez que forman pmte o han sido incorporados a] programa de exportación de 
aguacate Hass a los EUA: el hecho es que el MANUAL DE OPERACIONES exige a los empacadores no 
miembros precisamente eso: acreditar el cumplimiento ele requisitos de imposible cumplimiento en 
el momento en que presentan la solicitud. 

Dicho requisito es contrario a los compromisos propuestos por APEAM y a lo señalado en la 
RESOLUCIÓN. toda vez que impide a los empacadores no miembros acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES que la misma ,6.PEAM se comprometió a poner a su disposición. 

De hecho. e] requisito adicional impuesto por APEAM a los empacadores no miembros mediante el 
MANUAL DE OPERACIONES no forma parte ele lo:-. compromisos presentados por APEAM y por ello 
dicha situación fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN. 

En este sentido, la RESOLUCIÓt\ señala claramente lo siguiente: 

·· E11 co11cf 11sió11, el esq11e1110 propuesto por A P EAM p1:1wiriria a los empacadores exportar aguacate Hass 
n EVA y eli111i11aría de .forma e.fecti1•a el co11dicimw111il'IIIO 1./e los SF.RVICIO.\ RELEVi\NTES permitiendo el 
acceso a los serl'icios de supervisión y verificación {ito.mnitaria que proporciona la USDA-f1PH1S sin 
restringirlo o co11dicio11arlo ,, ser 111iemhro de APéAM. o/ pago ele una cuota de ingreso. a la contratación 
o adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ni indispensables para la exportación 
de aguacate Hass en EVA en términos del ASC, el PLAN DE TRA.Bil/0 V el PLAN FINANCIERO. 

En este sentido. fa altemaril'Ct prop11e.stn por APEAM o tru\'és de los co111promisos presenwdos deja sin 
efecros la ,·e11w awda i111pwudcr pres1111ti1•ame11te r tiene como consecuencia la resrauració11 o protección 
del proceso dl1 co111pete11cia y libre co11c11rre11cia al efimi11or fas barreras a la e.1porració11 de ag11aca1e 
identit'icatfas en el OPR. 

[ ... J 
Qi!INTO.· Derimdo de In anterior. se aceptan /ns co1111J/·o111isos propuestos por APBAM. mismos q11e.f11cro11 
a11ufi::,cu/01· en el co11sidera11do awerior. hajo el entendido de que so11 idóneos y eco11ó111icameme dables 
p(lra suprimir y correiir la probable co11d11cta i111p111ada: 

nporrución de aguaca1e Hass a los E UA (lwnbién ide111i{in1doJ como Srn11c:ms REI.EVANTLS) corre.spo11de11 a los .1er1•icio~ de 
ad111h11slrac1on, .facmracwn 1· cobra11~a dt' los sen'icios dt' .W¡>erl'i~ió11 y 1·erif1caci6n.fi1osa11iraria que proporciona USDA-APH!S a 

los l'111parndores. con una dime11s1ó11 geor;:rá.fica ,wciona/". 
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l- .. J 
2. En términos de la presente resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presentado, 
APEAM permitirá a los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales vio sanciones por tal motivo o que sean contrarios a Lo establecido en la presente resolución. ·· 

lÉnfasis añadidoj 
Por otro lado, APEAM afirma que es su deber asegurar que tanto los miembros de la asociación como 
los empacadores no miembros cumplan con el PLAN DE TRABAJO en cualquiera de las opciones que 
elijan para recibir los servicios de APEAM. No obstante, APEAM no explica nj demuestra cómo es 
que, dentro del marco de las funciones que el PLAN DE TRABAJO le otorga en su calidad de 
ORGANISMO COOPERADOR, APEAM cuenta con las atribuciones y las facultades para verificar el 
cumplimiento de dicho PLAN DE TRABAJO. 

Lo anterior se advie1te del contenido de dicho documento, en el que claramente se delimitan las 
funciones de APEAM como ORGANISMO COOPERADOR y de las que no se advierte la facultad relativa 
a verificar y, en su caso, sancionar el cumplimiento de lo establecido en el PLAN DE TRABAJO. Lo 
anterior incluso se conobora a través de lo manifestado por la propia APEAM en su ESCRITO DE 

DESAHOGO. 

Mediante dicho ESCRITO DE DESAHOGO APEAM señaló cada uno de los requisitos que considera se 
encuentran establecidos en el PLAN DE TRABAJO. así como su fundamento específico y cómo 
consideraba que el solicitante podría o debería acreditar ante APEAM su cumplimiento. A 
continuación se refiere la información que presentó APEAM mediante el ESCRJTO DE DESAHOGO: 

Núm. Requisitos establecidos en el Plan de Trabajo Fundamento Medio o forma a través 
[Descripción del requisito} específico de la cual el solicitante 

dentro del podrá acredita su 
Plan de cumplimiento ame 
Trabajo APEAM 

Todas las empacadoras que exporten aguacates (I los 
Estados Unidos de América deben estar registradas ante el 

Evidencia documental 
1 

Pmgrama de Sanidad Vegetal ("PSV") y cert(fitwias por la 
Punto 4./ expedida por la 

DGSV y por la APHJS dos veces al w1o. ames del 15 de 
autoridad. 

diciembre y también antes del 15 de junio de cnda a,io y 
deberán eslar enlistadas en el plan de trabajo. 

las Unidades de Verificacinn ('º UV") deben Per!ficnr que 
los empaques registrados y certificados reciban frutos 

2 
únicamente de huertos registrados y cert(ficados para 

Punto 4.2 
Corresponde a la uv 

exporración a los Estados Unidos de A//lérico. Las UV con verificar. 
base e11 fa l'niJicación de la documentación pueden aceptar 

' o rechazar el ingreso del lote de Ji-ura al empaque. 

-~ 
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Antes del pmcew de 1"elecció11. las U\I deberú11 ronwr 
m11es1ra biométrico de cado c(11-¡fa111m10 que lleiue uf 
empaque. Es/(/ muestra deberá consistir e11 2 70 ag11acates 
por col/tenedor q11e se e111•íe a Estados U11ido.1 de A111érico. 
Cada aguacate de la 11111es1ra deberá cortarse e 
inspeccionarse para /?11scar plagas del l111em del og1wcure y 
del barre,wdor de las ramas del aguarnte. Para la 1111u!slra 
~e deberán escoger aguacates que prel"e111en &dio. 

Toda aher111m ol exterior de los empaques que parri<'ipan en 
este Progra111a debercí esror rnhierta con lelo de malla de ,w 
más de l.6111111. o alguna 01ra harrera que impida la entrada 
de i11.1ecws. El e111pa,¡11e debe 1e11er dohle~ p1rura.1 en la 
e11trnda de la plwuo .r e11 la entrada interior al área en donde 
se empacan /0.1 aguacate,\". También es ac·eptahle un círl"a 
cerrada (espacio, c11ar10. etc.) ~epa rada del área de 
empaque y equipada con puerws doble., ·' re/u de malla 
prorenora. Debe repararse de i11111ediaro rnalquier dm1o a 
las telas de malla prorenom o paredes. 

El personal de J\PHIS a~ig11ado a tus e111parnclorw deherá 
seleccionar de 111anera aleatoria 1111a 111uestm de 30 
ag11acares por cada co111e11edor pora inspeccíó11 e11 el PDE. 
Los a!{uacates debe,, 1er e111pacado.1 en ww a,pilla. 
eri<¡11ewdo.1 1• asegurados de11tro del contenedor. Cada 
oguacare deherlÍ 1er etiquetado con lm 111ímeros de los 
registros del huerto y del empaque. 

Si se delecró una plaga rnure11te11ario. el cargamento dehe 
recha-;arse poro s11 e.rportaci6n a /01 Estados Unidos de 
América. El PSV deberrí proporcionar a la DGSV tocios los 
doJos disponibles wbre el huerto infesrndo. El PSV deherd 
i1(forlllar al productor de las medida, de l'ontml de plagas 
que se requieran. 
Las UV dehera11 de inspeccionar los residuos l'egetales 
generados de cada 111w de los !Oles prof·e.wdos en la 
111cíquino seleccionadora. 

Debe mantenerse fa ide111idad de los aguacates desde que 
son cosechados y colocados en Cc(ias en el h11er10 hosw que 
lfef}.Oll a los Esrodos Unidos de América. para te11er la 
segwidad de poder rasrrear cmtlquier Jrnro i11fe.wuln hasw 
su huerto de origen. 

122 

Punto -1.3 

?1111/0 -1 . ./. 

-1.5 

4.6 

./..7 

Evidencia dorn111e11tal 
de la UV II otro medio 
fe!tacienre. 

Cualquier as111110 
relacionado con el !me 
de ji-11ta deberá ser 
tratado con el 
encargado del empaque. 
éste a su 1•e.;- con el 
represe/liante de 
SAGA RPA- SENAS/CA. 

C11alq11ier 
relacionado 
de la frwa 
tratado 

as/111!0 
con el lote 
deberá ser 
COI/ el 

encargado del empaque, 
éste a su 1•e.;- con el 
representan re de 
SAGARPA - SENASICA. 

El e111paque debe 
cumplir con lo dispuesto 
en este apartodo del 
Plan de trabajo. 

El empaque debe 
cumplir con In 
rra-::.abilidad: se señala 
que la propia COFECE 
indicó q11e APEAM 110 
puede (Jji·ecer es1os 
serricios de apoyo ,1 

trazahilidad o los 
empaques que participen 
por la 1·enrw1illa. así que 
deberá acreditar por lo,1 
medios que correspm1da 
que c11111ple con esto 
obligación que resulw 
1rascendental para la 
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

Antes de empacarse, cada aguacate debe estar limpio de 
wllos. hojas. u otros materiales de pla111as. También cada 
fr11to deberá llevar una etiquera con el número de registro 
oficial del empaque ante DGSV )' la leyenda "Product of 
Mexico ". "Avocadosjrom Mexico ... 
Se permitirá que los aguacates tengan un pedúnculo igual o 
menor a 12,nm (0.5 pulgadas) de lo11gi111d. 

Los aguacares deben e111pacarse en cajas 1/lte11as y limpias. 
u en cajas de plástico reutilizables. y deben estar clarame111e 
marcadas con la identidad del produoor. la empacadora. )' 
el exportador. El material de rnadera que se emplea e11 los 
pallers deberá cumplir con las especíjicacio11es de la NIMF 
15. 

Los aguacates empacados deben colocarse en 1111 camión o 
co11te11edor refrigerado y permanecer en él 111ie111ras transita 
por México hasta el puerto de exportación ( PDEX) para 
envíos aéreos o marítimos. o al puerto de entrada (PDE) en 
los Estados Unidos para envíos por tierra. Antes de salir del 
empaque. el camión o contenedor deberá sellarse por el 
Oficial del PSV o por la VV. Si se cargan más aguacates en 
otro empaque aprobado en el programa. el sello puede ser 
roro y reemplazado por un sello 1111evo por el Oficial del PSV 
o por la UV. El sello colocado en el camión o co11renedor 
reji·if!,erado dehe estar intacto cuando el camión o 
contenedor llegue al puerto de exportación e11 Mé.riro o al 
PDE en los Estados Unidos. 

Aguacates que no hayan sido empacados o cargado., dentro 
de 1111 ca111ión o contenedor refrigerado al.final de la jornada, 
deberán conservarse en el área cuare11te11ada del e111paque. 

Cuando 110 se pueda enviar i11111ediata111e11te el aguacate a 1111 

PDE de lo.1 Estados Ullidos de A111érica. deberá 
resguardarse en el área cuarellfenada del empaque. hc~¡o la 
supervisión de la UV y el Oficial del APHIS. pam asegurar 
que la fruta cert(ficada no se me:.cle con.fruta no certificada. 
Para lo rnal se pondrán sellos en las lÍreas c1wre111e11adas 
que llevan cm número de .folio r serán pues/os por la UV y 
personal de APHIS. 

Está permitida la transportación de cargas mixtas de pulpa 
de aguacate y fruta fresca: esw actividad deberá ser 
verificada por la UVy USDA-APJHS f sicl. 

123 

4.8 

4.9 

./. 10 

4.1/ 

4.12 

4.13 

correcta operación del 
Plan de trabajo. 

Evidencia documental 
fehaciente. 

Evidencia fehaciente de 
cumplimiento. 

Evidencia fehaciente de 
cumplimiento. 

Ívidencia fehaciente de 
cumpl imie11to. 

El'idencia fehaciente de 
cumplimiento. 

Evidencia fehaciente de 
cumplimiento. 
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J..¡ 

15 

ES!á pen11i1ida /(l tromporwt·ión de rnr¡w111e11to.1 111i.,·ros de 
fmra fresca procedewes de dos o !re., t:111pacudor(l\': t:Sht 
ac/h·itlad deberá 1·er 1·er(ficada por UVy USDA-APH!S. 

Poro la co1!fármació11 de rnrga111e11tO.\ 111i.rro., con fruta 
fresca de do.1 o tre.1 m1pacadoros. se deberá proceder de la 
siguiente for111a. 
El el/lpurndor - exportador deberá 11onfirnr a lo U\I y a 
USD!\-APHJS sobre el enl'Ío de 1111 e111barq11e co1iformado 
con fiwa de dos o tres empacadoras. 
La UV co111wtirnrá (lf Oficial del USDA-APHIS que el 
e111/Jarq11e ve m11for111ará de dos o tres e111µarndoros. para 
que se considere e~ta si111ació11 al 1110111e11!0 de la romo de 
11111es1ra represemc11i\'CI de los 30 ag11acate.1 por en1borq11e 
estahlecida e11 el plan de trabajo. 
La U\/ y USDA • APHIS deberán ,•eriflcar el rn111pli11liellfo 
del plan de trahojo rnando se corgae la jmta en Ju primera 
emparndora. ,· ta UV deberá e111itir el dic1w11et1 firo.m11itario 
correspo11die11te. (1110rm1do !odm lor elememos de 
rastreahilidad (rn11tidwl de. fruta. 1111111i<·ipim. ca111idad y 
marcas de u(ias. e111patudoras. ele.) 
Después. lo UV co/ornrá el sello i:11 las puerros del 
transporte de rnrRa para s1111101•ili::.ació11 haci" la ,iguie111e 
e111pacndora. 
Al arribo a Jo sef{11J1du e111pacadora donde se rnya a cargar 
la jh,ta. lo UV deherrí 1•erij1car la doc11111e11wcio11 q11e 
w11pare dicho embarque r la integridad del sello. y deberá 
notificar al oficial del USDA-APHIS del arril>o del mismo 
para la inspección crmjw,ra. 
En caso de que se observe alguna i11co11sisre11cia con los 
daros eswb/ecidos e11 el dicta111e11 Jito.sa11itario co11 respecto 
al emharque. ffllo roto o cualquier irregularidad. 110 ,e 
p<>r111i1ird lo rnrgu de(ruta en la sig11ie111e e111pacadora. ·" la 
UV co1(j1111ta111e11te con USDA -APH IS reclw-:.orán el 
carga111e11to. 11orijicá11dose al PS\I 1· la DGS\I las 
irreguloridade., detectadas y ca11sas del reclw:::.o. 
Si el e111harq11e <'11111ple co11 el P/011 de Tmhajo. se perlllitircí 
la rnrga de ji'llft1 e11 lo segunda empacadora y .1e e111irirú el 
dicrm11e11 jiw.w11irario correspomlie111e. La U\1 colocará el 
sello en tus p11er1a.1 del tra11>ipo11e ele carg<1 ¡>ara su 
111ol'ili:::.adó11 //(/cío el PDE o a la ~ig11ienre e111pacadom. si 
el emharc¡ue se 1·a e1 co11formardefmra de tres e111pacadoms. 
Una 1•e::. c¡ue el embal'<¡ue .\<' haya sellado el 1'111parndor
e.worraclor deberd ob1e11er el C F/ ( Certifi,(l(fo Fi10soni1a rio 
lnrernacio11al J con el Oficial awori:::.ado del PS\I o de la DGS 
1 ::.itj. e11vid11doh! copia de los dos dicrd11u,11es firoswiiwrios 
e111i1it!os en las dos en,pcll'odoros. 
Para el raso de 1111 e111harq11e es confor111(1do cn11 frum 
procedente de 3 e111pacadnras. se estar<Í a lo siguiente: 
E11 caso de q11e ~e ohserve alxww inco11~is1encin cm1 los 
daros esrahlecidos e11 el dictamen firosanirario co11 respecto 
al e111harq11e, ~ello rolo o cualquier irref!.11/aridod. no se 

124 

4.J.+ 
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El'idencia fe!tacienre de 
cw II pi im ien to. 

E,·idencia Jelwcie111e tle 
c111nplimienro. 
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permilirá la carga de.frwa e11 la sig11ie111e e111pacadora. )' la 
UV co nj 11111 a m eme C0/1 USDA - APHIS recha-:,arán el 
cargamento. notificúnduse al PSV \' la DGSV las 
irregularidades detecwdas y rnusns del redw-:,o. 
Si el embarque rnmple con el P!a11 de Trabajo. se permitird 
la carga de frwa en la segunda empacadora y se e111i1irá el 
diC'ta111e11 fitosa11iwrio correspondiente. ú1 UV colocará el 
sello e11 las puertas del tra11sporre de carga para SIi 

mo1·ili-:.ació11 hacia el PDE o a la siguie111e empacadora. si 
el embarque se va a co11for111ar de fruta de tres empacado rus. 
Una ve¡; que el embarque se haya sellado el empacador-
exportador deberá ohrener el CFI (Certificado Fi1osa11irario 
lntemacional) con el Oficial autori-;,ado del PSV o de la DOS 
[sicj. enviándole copia de los dos dicrá1ne11es Jitosanitarios 
emitidos en las dos empacadoras. 
ú1s áreas adyace11tes al embarque deben i.>swr libres de 

76 ,Jí-ura de desecho y material l'egetativo. L<Js cm11e11edores co11 
4.16 

Evidencia fehacienrt: de 
fnaa de desee/to o co11ada deber<Í11 ser \'ociados cumplimiento. 
diariamente. 

17 
ÚI DGS\I i11for111ará a APHIS de cualquier i11cidenre que 

4.17 
El'idencia fefzaciente de 

viole los procedimiemos del empaque cumplimiento. 
-

El inc11111pl imie11to deliberado de c1wlq11ier regla111ento 

18 
aplicable, causará suspensión de la e er1 i(i rn e i á 11 del 4.18 

•Evidencia fehaciente de 
empaque para e.\portar durante el resto de la temporada de cumplimiento. 
exporraci611 

/9 
El empaque deberá prol'eer una oficina adecuada para el -U9 

Evidencia fehaciente de 
oficial del APH/S y la VV. cumplimiento. 

De la información anterior se desprende lo siguiente: 

• En el numeral "1" de la tabla se refiere el requisito consistente en que "ftlodas las empacadoras 
que exporten aguacates a los Estados Unidos de América deben estar registradas ante el Programa de 
Sanidad Vegeflll ("PSV'') y cerrificadas por la DGSV y por la APHJS dos veces al año, antes del 15 de 

diciembre y tamhién antes del 15 de junio de cada año y deberán esiar enlistadas en el plan de trabajo". 

Del texto citado se desprende que no le corresponde a APEAM verificar el cumplimiento de 
dicho requis ito, toda vez que dicha función conesponde al PSV, la DGSV y USDA-APHIS. 

• En el numeral ''2" de la labia se indica que "'l l]m Unidades de Verificación (" UV'') deben verificar 
que los empaques registrados y cerrificados reciban frutos únicamente de huertos registrados y 
certificados para exportación a los Estados UnidQs de América. las UV con base en la verificación de 

fa docwnentaci6n pueden aceptar o recha;,ar el ingrrw del /ore de fruta al empaque". Al respecto se 
/ señala que no co1Tesponde verificar a APEAM el cumplimiento de dicho requisito, toda vez que 

11 del texto citado se desprende que se trata de una obligación que coITesponde a las UV. 

• En el numeral "3'" de 1a tabla se hace referencia a que ''[aJnres del proceso de selección. las UV 
deberán tomar muestra hiométrica de cada cargame11ro que llegue al empaque, Esta muestra deberá 
consistir en 270 aguacates por ronrenedor que se enl'Íe a Estados Unidos de América. Cada aguacate de 
la muesTra deberá cortarse e impeccionarse para buscar plagas del hueso del aguacate y del barrenador 
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de las ramas del aguacate. Para la muestra se deberán escoger aguacates que presenten daPío". Como 
se desprende del contenido mismo del documento. en este numeral se hace referencia a una de 
las funciones encomendadas a las UV. Nuevamente, 110 se trata de un requisito cuyo 
cumplimiento pueda verificar y, en su caso, sancionar APEAM. 

• En el numeral ''4'' de la tabla se indica que ··1 t]od<1 al>errura al exrerior de los empaques que parricipan 
en este Programa deberá estar culJierra con lela de malla de no más de l. 6 mm. o alguna otra barrera 
que impida la entrada de insectos. El empaque debe /C'ner dobles puertas en la entrada de la planta y en 
la entrada interior al área en donde se ernpacan los aguaca1es. También es acep!Clb!e un úrea cerrada 
( espacio. cuarto. etc. ) separada del úrea de e111pcu¡ue y equipada con puertas dobles y 1ela de ,na/la 

pro1ectora. Debe repararse de inmecliaro cualquier dwio a las relas de malla protectora o paredes''. 

Asimismo. en la co1unurn relativa al cumplimiento se indica que ''[c]ualquier asunto relacionado 
con el !Ole de !a fruta deberá ser tratado con el encargado del empaque. éste a su ve.z con el representante 

ele SAGARPA". De lo anterior se infiere que la verificación de dicho requisito no es competencia 
de APEAM en su carácter de ÜRGAN1SMO COOPERADOR. 

• En el numeral "5" de la tabla se indica que ··[el/ personal de APH!S asignado a las empacador<L\. 
deberá seleffionar de manera aleatoria 11110 mueslra de 30 aguacwes por rnda contenedor para 
inspección en el PDE. Los aguacares deben .\a empacados en una arpilla. etiquetados y asefwradus 
den/ro del contenedor. Cada aguacate deberá ser etiquetado con los números de los regislros del huerto 

y del empaque". Nuevamente, del texto se desprende que no corresponde a APEAM verificar el 
cumplimiento de dicho requisito, toda vez que refiere facultades establecidas para el personal de 
APHIS. Asimismo. la propia APEAM sefiala en relación con su cumplimiento que ·'[c]ualquier 
asumo relacionado con el lote de lafrura deheró ser tralCldo con el encargado del empaque, éste a s11 ve; 

con el represe111a11te de SAGARPA- SLJVAS!Clf' de lo que se infiere que la verificación de dicho 
precepto no es competencia de APEAM en su carácter de ÜRGAN LSMO COOPERADOR. 

• En el numeral "6" de la tabla se menciona que"[ sli se detecló una plaga cuarentenaria. el carganwnto 
debe rec/w::,arse para su exporwción a los Estados Unidos de América. El PSV deberá proporcionar a la 
DGSV todos los datos dispo,,;hres sobre el huerto i1!fe,wdo. El PSV deberá infonnar al produc/Or de las 
medidas de conrrol de plagas c¡ue se requieran. Lí.ls UV deberán de inspeccionar los residuos vegetales 

generados de cada uno de los lotes procesados en la máquina seleccionadora". De Jo anterior se 
desprende parte del procedimiento a seguü en caso de que se detectara una plaga en el aguacate. 
consistente en diversas actividades propias del PSV, la DGSV y las UV, sin hacer referencia a 
alguna facultad de verificación correspondiente al ORGANISMO COOPERADOR. 

• En el numeral ·7· de la tahla se establece que ··r djebe mantenerse la identidad de los aguacates desde 
que son cosechados y colocados en cajas en el hueno hasta que llegan o los Estados Unidos de América. 

para rener la seguridad de poder rastrear cualc¡uier .fruto infe.wado hasta su huerto de origen··. Dicho 
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texto refiere una obligación dirigida a los productores y/o empacadores, no una actividad que 
deba ser verificada o revisada por el ORGANISMO COOPERADOR.249 

• En el numeral "8" de la tabla, APEAM menciona que: 

"Antes de empacarse. cada aguacate debe estar li111pio de tallos, hojas, 11 otros materiales de plantas. 
También cnda fruto deberá llevar una etiqueta con el 1111111eru de registro oficial del empaque ante DGSV 
y lo leyenda ··Product of Mexico ··. ··A 1•0(:ados fro111 Me.rico··. Se permitirá que los aguacates tengan un 

pedúnrnlo igual o menor a 12mm (0.5 p11/gadas) de lcmgit1td. ". 

De lo anterior se desprenden ciertas obligaciones a cargo de productores y/o empacadores, cuya 
fuente es el punto 4.8 del PLAN DE TRABAJO. Sin embargo, no se inencióna que la verificación 
del cumplimiento de esas obligaciones correspondan APEAM como ORGANISMO COOPERADOR. 

• En el numeral "9" de la tabla se establece que "11 Jos aguacates deben empacarse en cajas nuevá's y 
limpias. u en cajas de plástico reutilizable.,. y deben esrar claramente marcadas con la identidad del 

productor, la empacadora. y el exportador. El materiul de madera que se emplea en los pallets deberá 

cumplir con las especflicaciones de la NIMP J S'. Al igual que en el punto que antecede, se 
desprenden cjertas obligaciones a cargo del empacador, pero como se puede observar, no hay 
referencia alguna a que el ORGANISMO COOPERADOR sea el encargado de verificar su 
cumplimiento. 

• En el numeral "10" se establece que ''[Jlus aguacares empacados deben colocarse en un camión o 

contenedor refrigerado y pennanerer en él mientras transira por México hasta el puerto de exporración 
( PDEX) para envíos aéreos o marítimos, o al puerto de entrada (PDE) en los Esrados Unidos para envíos 
por tierra. Antes de salir del empaque. el cwnión o rnntenedor deberá sellarse por el Oficial del PSV o 

por la UV. Si se cargan más aguacates en otro empw¡ue aprobado en el programa, el s:ello puede ser 
roto y reemplazado por un sello nuevo por el ().firial del PSV o por la UV. El sello colocado en el camión 
o contenedor refrigerado debe es/ar intacto cuando el camión o contenedor llegue al puerlo de 

cxporwción en Mé_tico o al PDE en los Estados Unidos". Tal como se observa del contenido de esta 
disposición, no se hace referencia alguna ni ORGANISMO COOPERADOR: sólo se fijan directrices 
respecto al transporte de aguacate, que deberán ~eguir el PSV y las UV. 

• En el numeral " I I" de la tabla se indica que ··¡ nJg11arntes que no hayan sido empacados o cargados 

dentro de un camión o contenedor refrigerado al final de la jornada. deberán conservarse en el área 

cuarentenada del empaque". De estas obligaciones de fitosanidad a cargo del empacador, no se 
desprende re[erencia alguna a que el ORGANISMO COOPERADOR sea el encargado de verificar su 
cumplimiento. 

• Me<linnte el número 12 de la tabla se indica que "[ cluando no se pueda enviar inmediatamente el 

aguacate a un PDE de los Estados Unidos de Amérirn. deberá resguardarse en el área cuaremenada del 
empaque. bajo la supervisión de la VV y el Oficial del APHIS. para asegurar que la fruta cert(ficada no 

149 En relación a la fo rma de demostrar su -:umrlimicnlo. /\PEA:vl señala que ·"[e]/ empaqt1e debe cumplir con la rrawbilidad: se 
~ ~reliafa qut> la propia COFECE i11dit6 que APEAM 110 p11ede oji·ecer estos sen1iL'ios de apoya a rra~abilidad a los empaques que 
• \ porticipen por la ve11tanilla. asi que deberá acreditar por los medios ,¡He corresponda que cumple con esra obligación que resulta 

trascendenwl para la correcrn operación del Plan de irabajo ... Al rc~rccto se seiiala que esta manifestación es materia de <.1náJisis en 
punto 4 del rresente upanadu. 
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se me::c/e con fruta 110 certi{irnda. Para In cual se pondrán sellos en las áreas cuarenrenadas que l/c1•w1 

un número de folio y serán puestos por la U\! y personal de APH!S''. De dicha obligación se 
desprenden ciertas tareas a cargo de USDA-APHIS y las UV, pero no se hace referencia alguna 
a una obligación de verificar el cumplimiento de dicho::, requisitos a cargo del ORGANISMO 

COOPERADOR. 

• En el numeral "J3" de la tabla se establece que " leJsrci permitida la rran.\1Jorración de cargas mixtm 

de pulpa di! aguacate yfmtafresca: esta actil'itlad deberlÍ ser ver(f1cada por la U\! y USDA-APIHS f sic r. 
Del contenido citado se desprende que este precepto hace referencia únicamente a facultade::, de 
las UY y de USDA-APHIS. 

• En el numeral "14 .. de la tabla se e::.tablece que "[e]srápermitida la transportación de cargamenws 
mixtos de fruta fresca procedentes de dos o rre., empacadora.,: esw actividad deberá ser 1•er(f1cada por 
UV y USDA-APHIS". Al igual que el numeral anterior, este precepto hace referencia a la 
autorización por parte de las UY y de USDA-APHIS para poder transportar cargamentos mixtos 
de fruta. En este sentido. no se hay referencia algw1a a una obligación ele verificar el 
cumplimiento de dichos requisitos a cargo del ORGANISMO COOPERADOR. 

• En el numeral .. 15'' de la tabla se indica lo siguiente: 

t \ 

"Para la cu,¡fon11ació11 de cargame¡¡tos mi.vos co11 jrllla fresca de dos o 1res empacadoras. se deberá 
proceder de la sig11ie111e fonna. 

El empacador - exportador deberá 1w1ifimr a la U\1 .1 a USDA-APHIS .1obre el e111•ío de 1111 embarque 
co1iformado con fm1a de dos o tres empacadoras. 

La U\! con11111irnrá al Oficial del USDA-APHIS q11e el e111harq11e se conjómwrá de dos o rres empacadoras. 
pam q11e se considere esta sit11ación al momrn10 de la mma de 11111esrra represenrmirn de los 30 aguacares 
por e/llbarq11e establecida en el plan de trabt(jo. 

La UVy USDA - APHIS deherw1 1 er(ficar el c11111plimie1110 di!I plan de trabajo rnando se cargue la .f,·llfa 
en la primera empllcadora, ,, la U\! deberá eminr el dicw111e11 fi10sa11i1ario correspondiente. anmw1clo 
todos los ele111e11Tos de rasrreabilidad (cantidad de fruw. 11111nic.:ipios. cantidad y marcas de cajas. 
empacndoras. e1c.) 

Desp11és. la U\! colocará el sello e11 las puertas del 1m11sporre de carga para s11 mm·ili:;ació11 hacia la 
sig11ie11re empacadora. 

Al arribo a la segunda emparndora dn11de se 1·ayll a rnrgar la ji-uta. la UV deberá 1·eriji'cnr la 
dornmentación que ampare rlicho embarque y la i111egridad del sello . ." deberá notificar lll oficial del 
USDA-APH!S del arribo del 1//iSl!lo para la inspección co11J11nta. 

En caso de q11e se obsen•e alguna inconsi.wencia co11 los dwos establecidos en el dicwme11 .fitoswrirario 
con respecw al embarque. ,¡e/lo rolo o c11alq11ier irregularidad. 110 se per111irirá la carga de fruta en la 
siguiente empacadora. y lo UV co1ij11mwne111e con USDA -APHIS reclw-::.arcín el cargamento. not(ficáwlose 
al PSV y la DCSV las irre[!.11/aridades deterratfas y cousu.1 del recha~o. 

Si el e111harq11e r11111ple co11 i!I Pla11 de Trahqjo. se permitirá la rnrga defmta en la segunda empacadora y 
se emirirá el dic1a111e11 fl1osanirario correspo11die111e. !.At U\! colocará el sello en las puertas del rransporte 
de torga para s11111m·i!i::.ació11 ltacia el PDE o a lo sig11iel/le empacadora . . ,i el e.Jllbarque se \la a conformar 
de.fruta de rres emparndoras. 

U110 ,·e::: q11e el embarque w! haya sellado el i!lllpacador-e.1portador deberá obre11er el CFI (Cerrificado 
Fitosanirario lnternarinna/) con el Oficial ou/ori::.ado del PSV o de la DCS [sic]. enviándole copia Je los 
dos diClámenes fi-10sa11irario.1 e111i1idos en las dos e111pacadoros. 
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Para el caso de un embarque es co11fon11ado con fruw procedente de 3 empacadoras. se estará a lo 
siguiente: 

En caso de que se obserl'e alguna inconsistencia con los daros establecidos e11. el dictamen fiwsanítario 
con respec10 al embarque. sello roto o rcralq11ier irregularidad. 110 se permitirá la carga de fruta en la 
siguiente empacadora, y la UV conjuntamellte con USDA - APHIS recha-:;arán el cargamento. 
notificándose al PSV y la DGSV las irregularidades detecwdas y causas del reclui-:;o. 

Si el embarque cumple con el Plan de Trabajo. se permitirá lo carga de fruta en la segunda empacadora j· 
se emitirá el dictarnenfitosanitario correspondieme. la UV colocará el sello en las puertas del transporte 
de carga para su movilización hacia el PDE o a la siguie,ue empacndora. si el embarque se va a conformar 
de fi uta de tres empacadoras. 

Una ve-:; que el embarque se haya sellado el e111pacador-e.\porrador deberá obtener el CFI (Certificado 
Fitosanitario /11ternacio11al) con el Oficial autorizado del PSV o de lo DGS [sicl, enviándole copia de los 

dos dictámenesfitosanitarios emitidos en las dos empacadoras ... 

El numeral antes transcrito tiene por objeto regular parte del proceso de movilidad de la fruta, 
así como los procedimientos a llevarse a cabo en caso de cualquier eventualidad fitosanitaria. Sin 
embargo. el dispositivo no hace referencia a que el ORGANISMO COOPERADOR tenga la obligación 
de verificar el cumplimiento del mismo. 

• En el numeral ·'16'' de la tabla se establece que ·'l!Jas áreas adyacentes al embarque deben estar 

libres de.fruta de desecho y mm erial vege1a1ivo. Los conrenedores con fruta de desecho o cortada deberán 

ser vaciados diariamente". Lo anterior constituye una disposición genérica sobre una obligación 
fitosanitaria a cargo de los empacadores, ya que su contenido se encuentra dentro del título 
denominado "IV. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS", en el subtítulo sobre empaques. Del 
contenido de dicho dispositivo no se aprecia que dicha obligación deba ser verificada por el 
ORGANISMO COOPERADOR. 

• En e] numeral" l 7" de la tabla se establece que "11 la DGSV informará aAPHIS de cualquier incidente 

que l'iole los procedimientos del empaque", lo que no guarda relación alguna con una atribución de 
verificación a cargo del ORGANISMO COOPERADOR, ya que se trata de comunicación entre 
autoridades en ejercicio de sus funciones. 

• En el numeral "18" de la tabla se establece que "í e]/ incumplimiento deliberado de cualquier 
reglamento aplicable. causarcí suJpensión de la certificación del empaque para exportar durante el resto 

de la temporada de exportación". Dicha obligación se encuentra dentro del título denominado "IV. 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS", en el subtítulo sobre empaques. Sin embargo, del contenido 
de dicha disposición no se desprende alguna facultad de verificación a cargo del ORGANISMO 

COOPERADOR. 

• En el numeral ··19·· de la tabla se dispone que ''I e 11 empaque deberá proveer una oficina adecuada 

para el oficial del APHIS y la UV'. El establecimiento de esta obligación a cargo del empacador no 
implica que el ORGANISMO COOPERADOR esté facultado para verificar su cumplimiento, ya que 
ninguna parte del enunciado de numeral transcrito hace referencia a las facultades de verificación 
respecto de esta obligación. 
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A:,Í. con base en la información presentada por APEAM, se indica que no es posible concluir que sea 
su deber asegurar que tanto los miembros de la asociación como los empacadore~ no miembros 
cumplan con el PLAN DE TRABAJO. 

En este sentido. la obligación consistente en requerir a los empacadores no miembros que acrediten 
el cumplimiento de requisitos que no podrían cumplir al momento en que presentan ante APEAM la 
solicitud del servicio de ventanilla de ninguna forma ,;;e desprende del contenido del PLAN DE 

TRABAJO y APEAM no tiene atribuciones en términos del PLAN DE TRABA.JO para verificar o exigir 
a los empacadores no miembros que cumplan con un requisito de dicha naturaleza. 

De hecho el PLAN DE TRABAJO establece diversas facultades o atribuciones relacionadas con la 
verificación del cumplimiento de dicho instrumento a cargo de otros órganos o autoridades. Así. por 
ejemplo. en el numeral 1.6 del Capítulo "lll. Responw;bilidad de los Participantes'' se indica que es 
responsabi I idad de la APHJS .. Verificar ,¡ue los participantes del programa cumplan con sus 

responsahilidades ". Asimismo, en el numeral 3.8 del mismo Capítulo '"fil. Responsabilidad de los 
Par1icipa11tes" se indica que el PS V debe ''Verijkar que los productores y empacadores que pcmicipon en 
el programa. cumplan con su~ responsabilidades'·. Por otro lado, de acuerdo con el numeral 7 .2 del 
mismo capítulo, las UV deben .. Verificar cm1j11111a111e11re con APHJS que la documentación que ampara al 
embarq11e esté complela \" acorde con lo que se,fola el plan de rrabaj(}. Dependiendo del cumplimiento 
documemal ace¡nar o recha::,ar el lote para s11 ingreso(/ la empacadora''. 

En términos del PLAN DE TRABAJO. APEAM actúa corno 0RGA..1'HSMO COOPERADOR por lo que debe 
limitarse a las atribuciones que le otorga dicho documento: 

'· 111. Respo11sabilidod ele lo,, parricipw11es. 

l- .. J 

0. Cooperador de arnerdo u esrc plan de m1hu¡o del>en1: 

6. / .S( r respnn.\/lhÍt' "" fin11ur r·m1 \I'HIS el 111 uaclo f)llrtl el fideicomiso. que llf>fl!W fondo., pam pagara/ 
pe1:wnal de APHIS. ¡mrn d t'cJ//lfJO , 111weri,ile, 11e, e,,11'ir>1 pum 1/e\'tll o cabo ln1 nuh'irlade., de 
.,11peni.,·io11 ,. otra, fi111ciom• 1 dt!I progro111a U C. ºº/'l 1wl//r dehe ,cr el l'nlaa (~ficiu/ co11 .1.PH IS e11 ,1.111111os 
/i11c111c1eros. de c1C·11enlo con lm ac111//h'1 ¡>fllttiC'a, e.1111hlecidf/l por APl-1/S ~ohre (i.Jeicmním1·. 

6.2 Ser respo11.1r11>/e ele soliciwr el inicio. 111,pemwn o 1crmi11ac1on d(! los ,erric·io, de APHIS e11 las 
e111pacodom.1 que J)(lr/iripon en t'I programo 

6.3 Acordur _\ jímwr con . \PHIS el p/(1/1 /u1,11u·1< m Wlll(t/ 11ara el 111t111e,io del 1is1c:1na co111ahle ( P/011 

Fi11011ciemJ. ames ,¡11e se i11icif.'11 fa., actil'idndn de lo 1e111r111rada de e.1porració11 corre.11m11die11te." 

En consecuencia, de acuerdo con el conLenido del PLAN DE TRABAJO. APEAM carece de facultades 
para verificar el cumplimiento las obligaciones descrita,;; en dicho instrumento. 

En reaJidad. el programa de exponación involucra a diversos órganos y aut0ridades, emre ellos 
SAGARPA, la DGSV. las UV. el PSV. y 1u propia USDA-APHIS. quienes en términos de las 

1,.. facullade~, obligaciones y responsabilidades a~ignadas por el PLAN DE TRABAJO determinan si los 
empacadores cumplen o no con los requisitos necesarios para exportar aguacate Hass a EUA. 

,..,,,---

I 

<,, ' I 

Ahora bien, si APEAM ha determinado imponer diversas obligaciones a los empacadores miembros 
de la asociación como un medio para asegurar que éstos cumplan con el PLAN DE TRABAJO. esto 
atiende a las atribuciones que le permiten regir ~u propia organización y estructura interna. en su 
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calidad de asociación civil en términos de la legislación civil loca1.250 No obstante, ello no implica 
que la APEAM pueda imponer a empacadores no miembros de dicha asociación requisitos para 
acceder a los SERVICIOS RELEVANTES que no resullan necesarios ni indispensables para exportar en 
términos del PLAN DE TRABAJO ni tampoco que pueda atribuirse facultades para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los empacadores no asociados. 

La afirmación según la cual APEAM "debe asegurC1r que tanto miembros como no miembros, en 
cualqu;era de las opciones que opten para recibir los servicios de APEAM cumplan con el PLAN DE TRABAJO" 

resulta incluso inconsistente con otras manifestacione~ real izadas por dicho agente económico en el 
sentido de que no es una autoridad, entidad u organización que permita o niegue el acceso al mercado 
de exportación de aguacate Hass de México a EUA.251 

Adicionalmente, el requisito impuesto por APEAM que se analiza en el presente apartado impone a 
los empacadores no miembros costos distintos a los individualizados de certificación, lo que es 
contrario a los compromisos propuestos por APEAM y aceptados mediante la RESOLUCIÓN. Dichos 
costos consisten en que APEAM requiere que los empacadores no miembros acrediten ante ella el 
cumplimiento de diversos aspectos del PLAN DE TRABAJO, con "ev;denciafehaciente", siendo que este 
no es un requisito que se desprenda del contenido del PLAN DE TRABAJO, ni de los costos queAPEAM 
propuso mediante sus escritos de compromisos. 

De esta forma. no le asiste la razón a APEi\M cuando señala que: i) el ACUERDO DE INICIO realizó 
Lma lectura equivocada de la respuesta al ACUERDO DE REQUERIMIENTO; y ii) esos requisitos pueden 
ser establecidos por APEAM como si fuera la encargada de verificarlos. 

Esta autoridad no objeta ni se opone a que el PLAN DE TRABAJO funcione y se mantenga funcionando; 
es deseable y positivo que los aguacates de México se sigan exportando a los EUA. 

La COFECE no se opone a que tanto los empacadore!:i miembros de APEAM como los empacadores 
no miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y los más altos estándares en materia de 
la calidad e inocuidad de los alimentos de origen agropecuario. As imismo, de ninguna manera esta 
COFECE objeta o se opone a que los empacadores miembros o no miembros de APEAM cumplan 
con las disposiciones en materia de reducción de riesgos de contaminación, inocuidad y protección 
al medio ambiente. 

En este sentido, la COFECE tampoco se opone a que los empacadores refuercen la capacidad de 
prevenir algunos problemas relacionados con brotes de enfermedades generadas por algún microbio, 
para lo cual se realicen tanto análisis de residuos de pesticidas como análisis microbiológicos que 
insten a los productores y a los empacadores a tomar medidas para prevenir riesgos. 

Lo que conesponde a esta autoridad es resolver si APEAM cumple o no con los compromisos que 
ella misma se impuso y que constituyeron la razón por la cual el expediente de origen concluyó 

/JJ _____ _ 
·¡ ::.,u En específico. de lo dispues10 en los ¡irtículo:,' 1833 y 1837. fracción J. del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

"-'1 J\PEAM señaló en su ESCRITO DE DESAHOGO lo siguiente: "En este p111110 rar((icamos que APEAM 110 es una aworidad. e111idad u 
or~ani::.ación que permite o niega el acceso al 111errndo dP exportacir5n dt· aguaca1e Hass de México a E.1·1ados Unidos de América, 
sino por el co11trario. es un orgtmisnw cooperador y facilirador de dicho mercado." Asimismo, mediante su ESCRITO DE 

M1\'IIFESTACIONES señaló lo siguiente: "APEAM 110 es una allloridwl y 110 podría realí-;.ar eúgencia que fuera más allá del Pt.AN DE 

TRABAJO''. (Véase el folio 356 del EXPEDIENTE). 
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mediante la RESOLUCIÓN sin que APEAM hubiera sido sancionada en términos de las imputaciones 
realizadas en el OPR. En otras palabra~. la materia del presente incidente radica en determinar si los 
requisitos adicionales que estableció APEAM se ajustan o no a lo establecido en la R ESOLUCLÓN. 

2.4 Re.\pecto de acreditar la propiedad de la empacadora, o su uso y goce debidamente contratado 
a largo plazo 

APEAl\11 señaJa:252 

Este requisito de acreditar la propiedad de la empacadora, o su uso y goce debidamente 
contratado es totalmente lógico y razonable. toda vez que no se puede entender la 
necesidad de requerir el servicio de inspección y certificación en caso de que un empaque 
no sea propietario o poseedor de un establecimiento de empaque. 

Nuevamente tenemos una lectura de las respuestas al requerimiento de información que 
falsea la intención de APEAM de cumplir cabalmente con sus compromisos. 

Se trata de una condición lógica, pues los servicios se prestan en establecimientos que 
deben ser claramente identificados por los inspectores, pues ahí se deben cumplir los 
requisitos del PLAl'i DE TRABAJO para asegurar que se mantiene una adecuada supervisión 
del empaque que evite la proliferación de las plagas. 

Si no es una empacadora establecida ¿Dónde más se van a hacer las inspecciones? Por 
supuesto que es indispensable para el PLA~ DE TRABAJO que los lugares a inspeccionar 
sean propiedad del empacador o que éste acredite que en ese establecimiento maneja su 
negocio de fon;na regular. Las reglas del PLA1\ DE TRABAJO imponen medidas estrictas 
para el empaque de la fruta y no sería confiable un empaque que esté modificando su 
domicilio, mismo que debe de constar claramente en documentos utilizados en el proceso 
de guarda custodia. 

Recordemos además que el punto 5 del PLAN DE TRABAJO establece la obligación a los 
empacadores exportadores de registrar el empaque ante el PSV y obtener la certificación 
a través de una UY o del propio PSV, requisito consistente en presentar copia del aviso de 
inicio de funcionamiento del empaque ante la SAGARPA. 

Aunado a lo anterior, existe una obligación conforme a la Norma Oficial Mexicana (NOM-
066- FIT0-2002) "Mod(ficación de la Norma Oficial Mexicana NOM- 066-FIT0-1995, 
especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate", la cual establece en la 
parte que interesa lo siguiente: 

''{ ... ] 

4. E~pecificaciones 

En este punto quedarán establecidas las medidas. Los requisitos y/o acciones a realizar para el manejo de las 
plagas cuarentenarias del aguacatero, las cuales so11 ampliadas en el apéndice titulado Manual Operativo de 
la Campaña Manejo Fitosanitario del Aguacatero (MOCMFA), disponible en la Dirección General de 
Sanidad Vegetal y en las Delegaciones Estatales de la Secretaría. 

{-.... '\ 44.1 [sic] Aviso de inicio de funcionamiento 

~ ' "-'~éansc <lic:: hns argumerno, en las r ag i11as 10 a 22 del Esrnno DE \.1 ANl ffSTACIONES ( fo lios 352 a 354 del EXPl:DIENIT). 
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Los propietarios y/o encargados de los huertos comerciales, industrializadores, empacadores y centros de 
acopio deben presentar a la Secretaría, directamente o a través de las Unidades de Verificación aprobadas en 
el manejo fitosanitario del aguacatero u organismos de certificación, el aviso de inicÜJ de funcionamiento 
conforme al formato anexo SV-01. 
4.1.1 Los propietarios y/o encargados de las industrializadoras, empacadoras y centros de acopio deberán 
presentar el aviso de inicio de funcionamiento en el primer trimestre de cada año. 

4.1.2 Para el caso de los propietarios y/o encargado~· de huertos comercutles el aviso de inicio de 
funcionamiento (anexo SV-01) se presentará una sola vez en el funcionamiento de los mismos, en el cual 
quedará establecida la superficie total del predio (presentando una copia del título o comprobante de la 
propiedad). Úl división de un huerto comercial con fines fitosanitarios requerirá de la autorización de la 
Secretaría." 

Asimismo, la Norma Oficial Mexicana (NOM-075-FIT-1997), por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos de mosca de 
fruta. en el punto 4.4.4 hace referencia a que las empacadoras que se ubiquen y/o 
comercialicen frutos hacia zonas de baja prevalencia y/o zona libre de moscas de la fruta, 
deberán dar aviso de inicio de funcionamiento treinta días naturales previo al inicio de la 
temporada de trabajo. 

Derivado de lo anterior, ;,cómo se pueden realizar esos trámites si no se es propietario o 
poseedor de los inmuebles donde se ubiquen las empacadoras? No es posible que APEAM 
asuma el riesgo y las consecuencias de que algún empacador no tenga la propiedad o 
posesión de la empacadora y no cumpla con sus obligaciones conforme al PLAN DE 

TRABAJO y a los requisitos establecidos en Normas Oficiales referidas anteriormente. 

Ahora bien, asimismo resulta falso que el MANUAL DE OPERACIONES utilice términos y 
expresiones no definidas, como "largo plazo" o "debidamente contratado'' con el afán de 
obstaculizar o impedir el acceso a los servicios de supervisión y verificación de 
empacadores que opten por la ventanilla. También es falso que quede al arbitrio exclusivo 
de APEAM la evaluación sobre el cumplimiento de dicho requisito en caso de que los 
empacadores no sean propietarios. Dichos términos amplios dan flexibilidad a los 
empacadores para demostrar el uso y goce y la existencia de diversas formas jurídicas 
debidas para obtener dicho uso y goce. Así, dicha terminología busca ser amplia en 
beneficio de los empacadores y no al revés como pretende el ACUERDO DE INICIO. 

El argumento de APEAM es infundado de confonnidad con los siguientes razonamientos: 

APEAM se atribuye facultades relativas a la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos 
en el PLAN DE TRABA.JO que no tienen fundamento ni justificación dentro del referido plan. Como se 
desprende del mismo fundamento del PLAN DE TRABAJO invocado por APEAM,253 la obligación de 

1~·1 Dentro del punto 5 del Capítulo "ll/. Responsabilidad de los Partiripa11/eJ·, del PLAN DE TRABAJO se cntuentra el numeral 5.2, el 
cual estahlecc que los cmpacadores-cxponadorcs deben ··regiwrar el empaque ante el PSV y obtener la certificación a través de una 
UV o del propio PSV'. se indica que es responsabi lidad de la APHIS '"Verificar que los panicipames del programa cumplan con Sll~ 
responsabilidades ... Asimismü. en el numeral 3.8 del mismo Carítulo ·· 111. Responsabilidad de los Partir ipawes'' se indica que el PSV 
debe "Verificar que los productores y empacadores que participa11 en el programa, cumpfan con sus responsabilidades". Por otro 
lado. de acuerdo con el numeral 7.2 del mismo capítulo. la~ Unidades de Verificación deben ··verificar conj1111tame111e con APHIS que 
la documentación que ampara al embarqlle esté completa ,. acorde con lo qtl(' señala el plan de trabajo. Dependiendo del cu111plimien10 

ocumemal aceptar o ffChazar el lo/e para su ingreso a la empacadora··. 
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registrar el empaque ame el PSV y obtener la certificación a través de una UV o del propio PSV se 
relaciona con obligaciones quG no le coITesponde verificar a APEAM. Asimismo, APEAM no explica 
ni demuestra cómo es que el marco jurídico vigente (leyes. reglamentos. estatutos. entre otras norma::.) 
le permile imponer a los empacadores no miembros de la asociación las reglas previstas en los 
Estatutos Sociales de APEAM que son aplicables a ~us miembros, no a terceros ajenos a la asociación. 

Como se indicó. los fundamentos legales que :,,w,tcntan la relación ele APEAM con los enipacadores 
miembros de dicha asociación. frente a los cuales actúa en su carácter de a~ociación civil en ejercicio 
de los derecho" y atribuciones que le otorga la legislación civil. son distintos a aquellos que habrían 
de regir la relación entre APEAM y los empacadores no miembros, lo-; cuales no han manifestado su 
volumad de sujetarse a las reglas de una asociación de la cual no son miembro~. Frente a los 
empacadores no miembros. a APEAM le corresponde actuar en términos de las Jeyes vigentes y en 
su carácter de ORGANISMO COOPERADOR con ]as atribuciones específicas que le otorga el PLAN DE 
TRABAJO. 

De acuerdo con el PLAN DE TR,\BAJO, APEAM actúa como ORGANISMO COOPERADOR por Jo que 
tendría que limitarse a las atribuciones que Je otorga el PLAN DE TRABAJO: 

''JJJ. Responsa/Jilidud de los parricipa11tes. 

r ... J 
(). ( 011perodor. de <1c11erd1111 nrl' plan de tmhoio dehem: 

6.1 Ser n•,·¡1011.mhle de /innur 1·1111 :\I'HIS d (IC1wnlo poro el fidl'icm11isn. que aporra fo11do1· pam paf.:or ol 

penrmal de AP/1/S para el equí¡,r> 1 11111/ffia/e.1 11e, e1dri111 purc1 1/el'(fr o rnho {U\ ,1ctil idudl'.1 de 
111¡n-'1Tisi<}11 _1· otr//\ _{1111, 1011c I del progra111a t./ ( '00¡1a11rlor debe l<'r el enlace oficial e ·011 A P HJS e11 u.1 1111/os 

Ji11011C'iero.,. de amado co11 las ac11wll'1' poli'rirn, i>.11ohle<"idm por APHJS sohre fidei<"o111isos. 

6.2 Sa f"l!\po1111il1/e de wlif'itur el i11i< íu. 1111p,•11 ,io11 o 1en11i11a1·hí11 de lo., 1en ic ios de APHIS <'11 las 
e,npa, ·ad<>ras <¡11e porril'ipa11 en el ¡1roRra111a 

().3 Acordar I fir111co m11 1PHIS ,,1 plan fit1,111, rcrn ,111110/ pam el mwwio rfrl \is1e111a mntablc (Plan 

Fi11a11c iero). (11//c'.\ 1¡11e se ú1ide11 ht\ auh•idwfr, de fu 1e111p11ruda de erportaciá11 corre.1pn111lie11re." 

Asimismo, en el numeral 3.8 <lel mismo Capítulo "I//. Responsabilidad de los Participantes" del PLAN 

DE TRABAJO se indica que el PSV debe "Ver(lirar q11e los productores y empacadores que participan en 
el programa. cumplan con sus responsabilidades··. Por otro lado. de acuerdo con el numeral 7.2 del 
mismo capítulo, las UV deben ··Verificar cm1}1111tame11re con APHIS que la documentación que ampara al 
embarque este completa y acorde con fo que .miclfa el plan de trabajo. Dependiendo del cumplimiento 
documental aceptar o rechazar el lote para su ingreso a la em¡wcadorct·. 

Mediante la RESOLUCIÓN se estableció que APEAM no lmpondría requisitos adicionales para que los 
empacadores no miembros accedieran a la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES y con ello a los 
servicios de supervisión y verificación ritosanitaria de USDA-APHIS. ni condicionaría el acceso de 
dichos servicios a otros que no fueran necesarios o indispensables en términos del PLAN DE TRABAJO. 

No obstante, el MANUAL DE OPERACIONES establece como un requisito previo e indispensable para 
acceder a los SERVICIOS RELEVANTES ·'¡ ajcrediwr la propiedad de la emparndora. o su uso o goce 
debidameme conrratado a !ario plo-;.o", sin que acredite tener facultades para veri ficar y supervisar el 
debido cumplimiento del PLAN DE TRABAJO respecto ele los aspectos mencionados, por lo que el 
requisito señalado podría impedir el acceso a empacadores no miembros a los SERVJC10S 
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RELEVANTES y en consecuencia a los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria de· üSDA
APHIS. 

Con independencia de si resulta o no razonab1e que Jo, empacadores sean propietarios o poseedores· 
de un establecimiento de empaque, no se desprende del contenido PLAN DE TRABAJO que el requisito 
de "f a]creditar la propiedad de la empacadora, o su 11so o goce debidamente contratado a largo plazo" deba 
ser verificado o supervisado por APEANl para efectos de que los empa<;adores no miembros 
accedieran a la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES y con ello a los servicios de supervisión y 
verificación fitosanitaria de USDA-APHIS. 

En este sentido, la obligación consistente en requerir a los empacadores no miembros de la asociación 
que acrediten la propiedad de la empacadora, o su uso o goce debidamente contratado a largo plazo, 
es Llíl requisito adicional a los necesarios e indispensables para cumplir con e1 PLAN DE TRABAJO, 
debido a que no es un requisito que se desprenda del contenido de dicho documento y APEAM no 
tiene atribuciones en ténninos del PLAN DE TRABAJO para verificar o exigir a los empacadores no 
miembros que cumplan con dicho requisito. 

Por otra pa1te, APEAM tampoco acredita que le corresponde a dicho agente económ ico aplicar las 
Normas Oficiales Mexicanas que refiere o que pueda verificar y supervisar que los empacadores no 
miembros cumplan con ellas. 

De hecho. de acuerdo con el contenido de las Nonna, Oficiales Mexicanas referidas por.APEAM no 
es necesario ser propietario de una empacadora. En el caso de la Norma Oficial Mexicana NOM-
066-FIT0-1995 los sujetos obligados referidos eo la misma cita que realiza APEAM son "los 
propietarios vio encargados de los huertos comerciales. industria/iz.adores. empacadores y cemros de acopio 
1 ... }. .. 

En el caso de Norma Oficial Mexicana (NOM-075-FIT-1997) por la que se establecen los requisitos 
y especificaciones fitosanitarias para la movi lización ele frutos de mosca de fruta. y particularmente 
en el punto 4.4.4 de dicha nonna oficial, se indica - como lo señala APEAM- que las empacadoras 
que se ubiquen y/o comercialicen frutos hacia zonas de baja prevalencia y/o zona libre de moscas de 
la fruta, deberán dar aviso de inicio de funcionamiento treinta días naturales previo al inicio de la 
temporada de trabajo.254 No obstante. de la norma específicamente invocada por APEAM no se 
desprende que el aviso de funcionamiento deba realizarlo necesariamente e.l propietario de la 
empacadora o un poseedor que "acredite su uso o goce debidamente contratado a largo plazo". 

Debe quedar claro que esta autoridad no se pronuncia respecto a si resulta o no razonable que los 
empacadores sean propietarios o poseedores de un establecimiento de empaque. Con independencia 
de los requisito~ que la~ autoridades competentes requieran a los empacadores para efecto de los 
trámites referidos en las Normas Oficiales Mexicanas señaladas o en el PLAN DE TRABAJO, APEAM 
no acredita tener facultades para verificar y supervism el debido cumplimiento de dichas normas 
oficiales e incluso de lo establecido en el PLAN DE TRABAJO en tomo a las obligaciones a cargo de los 
empacadores no miembros de la asociación. 

=-~~ Dicha norma se puede consultar en la siguiente pá¡!ina de Internet. http://\\ W\\ 5ena:..ica.~ob. mx/?cloc=699 
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APEAM pretende justificar la imposición de este requisito a los empacadores no miembros alegando, 
entre otras cuestiones, que en el PLAN DE TRABAJO se exige la obligación de registrar el empaque ante 
el PSV y obtener una certificación a través de una UV o la propia PSV, así como presentar copia del 
aviso de inicio de funcionamiento del empaque ante la SAGARPA. Tal argumento únicamente pone 
en evidencia que son otras autoridades y agentes - SAGARPA. la PSY o las UV- quienes en la etapa 
correspondiente cuentan con focultades para ~olicirar requisitos similares a los que APEAM, sin 
facultad alguna, pretende exigir a los empacadores no miembros como condición para prestar los 
SERVICIOS RELEVANTES. 

Aunado a lo anterior, el requisito senaJado por APEAM podría impedir el acceso a empacadores no 
miembros a los SERVICIOS RELEVANTES y en consecuencia a los servicios de supervisión y 
verificación fitosanitaria de USDA-APHJS, toda vez que eJ MANUAL DE OPERACIONES utiliza 
términos y ex.presiones no definidas, por lo que no resulta claro qué debe entenderse como "largo 
plazo" o "'debidanu.,1ue contrwwfo''; en otras palabra~. no resulta claro cómo deberían los empacadores 
no miembros acreditar ante APEAM el uso o goce <le la empacadora ''debidamente contratado a largo 
plaw". 

APEAM afirma que dichos términos dan flexibilidad a los empacadores para demostrar el uso goce 
y la exi:-tencia de diversas formas jurídicas debidas para obtener djcho uso y goce. Según APEAM. 
la terminología busca ser amplia en beneficio de los empacadores. No obstante. el MANUAL DE 

OPERACIONES no incluye algún ténnino acotado o definición que permita a los empacadores no 
miembros tener certeza de que podrán acreditar el uso o goce de la empacadora mediante "tlil•ersas 
.formasjurídicas". La amplitud de los términos únicamente genera incertidumbre: los empacadores no 
miembros que cuenten con un contrato que a juicio de APEAM sea de "corto plazo'' o aquellos que 
no cuenten con la documentación necesaria para demostrar que el uso y goce se encuentra 
''debidameme contratado" podrían no tener acceso a los SERVICIOS RELEVANTES ni a los servicios de 
supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS. 

Asimismo. no es materia del presente incidente pronunciarse sobre los beneficios, eficiencias o 
ventajas que pudieran derivar del requisito señalado. ni tampoco determinar si resulta confiable o no 
que un empaque modifique su domicilio. La materia del presente expediente incidental es determinar 
si APEAM cumplió o no con los compromisos establecidos en la RESOLUCIÓN al condicionar el 
acceso a los SERVJCIOS RELEVANTES a diversos requisitos, entre ellos, la obligación de "[aJcreditar la 
propiedad rfc la empacadora, o su uso o goce dehidamente contratado a largo pla-;,o''. 

De confonnidad con los razonamientos expuestos. el requisito señalado puede impedir el acceso a 
empacadores no miembros a los SERVIClOS Rr.LEVANTES y en consecuencia a los servicios de 
supervisión y verificación fitosa11itaria de USDA-APH IS. 

Lo anterior es así, toda vez que la imposición a los empacadores no miembros de requisitos 
adicionales a los que establece el PLAN DE TRABAJO no forma parte de los compromisos presentados 
por APEAM y por ello dicha situación fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN. 

( En este sentido, la RESOLUCIÓ>I señala claramente lo siguiente: 

""-\. ' ·· En conclu.'.·in:1, el, esq11e11w proP.ue.~10 por APE_t\.M pe1!11itiría a los empacadores exportar agua~'l'.te Huss 
a EUA y elu/1/nana de forllla eJer111·a el co11d1cumw111enro de los St:RV!CIOS RELEVANTES permitiendo el 
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acceso a los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria que proporciona la USDA-APHIS sin 
restringirlo o condicionar/o a ser miembro de A P EAM. al pago de ww cuofll de ingreso, a la contratación 
o adquisición de otros servicios adicionales que 110 son necesarios ni indispensables para la exportación 
de aguacate Hass en EVA en términos del ASC, el Pl.AN /JE TRABAJO y el PV..N FINANCIERO. 

En este sentido. la alternatim propuesta por APEAM o 1ra11és de los compromisos presentados deja sin 
efecws lo 1·enw atada i111puwda pres11ntiru111e111e y lie11e como co11secue11cia la restauración o protección 
del proceso de compe1e11cia y libre co11rnrre11cia al eliminar las barreras a la exportación de aguacate 
idewijicadas en el OPR. 

1 ... J 
QUINTO.- Derivado de lo anterior, se acepra11 lns co111prm111so,v propuestos por APEAM. mismos que fueron 
a,w fi:;ados en el considerando anterior. hqjo el entendido de q"e son idóneos y eco11ó111icamellfe viables 
para s11pri111ir y corregir la probable conducta imputada: 

[ ... ] 
2. En términos de la presente resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presentado, ' 
APEAM permitirá a Los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales y/o sanciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución ... 

[Énfasis añadido J 
Adicionalmente. se indica que en los escritos de compromisos, de los cuales derivó la RESOLlJCIÓN, 
APEAM no señaló, como requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, que los empacadores 
no miembros deberían acreditar la propiedad de la empacadora, o su uso o goce debidamente 
contratado a largo plazo. 

2.5 Respecto de la condición de presentar "Alta" en la SHCP y copia de la declaración de impuestos 
de los dos últimos años 

APEAM señala:255 

El ACUERDO DE INICIO tiene una clara tendencia a falsear lo expresado por APEAM. 
Dentro de los compromisos aceptados se encuentra precisamente el de implementar una 
ventanilla a través de la cual APEAM pondrá a disposición de no miembros de la 
asociación los diversos servicios relacionados con los requisitos de fitosanidad, inocuidad 
y calidad que exija el PLAN DE TRABAJO pagando dichos empacadores los costos 
correspondientes a dichos servicios. 

Es claro que APEAM deberá facturar a alguien los servicios de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables y solicitar el alla ante la SHCP es necesario para tales 
efectos. 

Es infundado que el ACUERDO DE INICIO tienda a falsem· lo expresado por APEAM, de conformidad 
con los siguientes razonamientos: 

ÚJ En primer lugar, la necesidad de facturar los servicios que APEAM prestará a los empacadores no 
miembros no justifica exigirles que presenten el "alta·· ante la SHCP o una copia de sus últimas 
declaraciones de impuestos. APEAM no explica ni justifica por qué debe contar con dicha 

~información fiscal. es decir, no explica por qué no podría expedir una factma a los empacadores no 
• 

1 
miembros que así lo requieran si estos exhiben o meramente señalan la clave del registro federal de 

' ~~ Véans..: dichos argumentos en las páginas 22 y 23 del ESCRITO DI= M,\Nlf+.STACIONES (folios 354 a 355 del EXPEDIENTE). 
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contribuyentes o la clave genérica que, en su caso. establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter gcncral.256 En este sentido, se trata de un requisito adicional a los 
necesarios e indispensables para cumplir con el PLA'.'l' DE TRABAJO. 

Asimismo. APEAM no explica ni demuestra cómo es que el marco jurídico vigente (leyes, 
reglamentos. estatutos, entre otras no1111as) le permite imponer a los empacadores no miembros de la 
asociació11 las reglas previstas en los Estatutos Sociales de APEAM que son aplicables a sus 
miembros, pero no a terceros ajenos a la asociación. 

Como se indicó, los fundamentos legales que sustentan la relación de APEAM con los empacadores 
miembros de dicha asociación. frente a los cuales actúa en su carácter de asociación civil en ejercicio 
de los derechos y atribuciones que le otorga la legislación civil. son distintos a aquellos que habrían 
de regir la relación entre APEAM y los empacadores no miembros, los cuales no han manifestado su 
voluntad de sujetarse a las reglas de una asociac ión de la cual no son miembro~. Frente a los 
empacadores no miembros, a APEAM le corresponde actuar en términos de las leyes vigentes y en 
su carácter de ORGANISMO COOPERADOR con las atribuciones específicas que le otorga el PLAN DE 
TRABAJO. 

Resulta oportuno mencionar que la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales <le las 
personas físicas y morales no es una facultad que el PLAN DE TRABAJO le otorgue a APEAM, por lo 
que no le co1Tesponde exigir a los empacadores no miembros la presentación del alta ante la SHCP y 
la copia de sus últimas declaraciones de impuestos con el fin de que estos se encuentren cumpliendo 
con las disposiciones fiscales. De esta manera, APEAM se atribuye facultades que no se desprenden 
del PLAN DE TRABAJO y. en realidad, atañen de manera exclusiva a las autoridades fiscales257 y 
pretende ejercer facultades de comprobación y exigir el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
como requisito para acceder a los SERVICIOS R ELEVANTEs.258 

:s<, Véase al rcspect0. entre otr01>, lo~ artículos 29 y 29 A del Código Fi~cal de la Federación. 
~;; De acuerdo a lo establecido por el Regl:1men10 del Código Fiscal de la Fcdcrac.:ión. ~e entiende por autoridades fiscales: "Awnrit!adej 
Fiscales, aqur/las unidades ad111111i.w·tw,·a,1 de la Secretaría cf<. Hatienda ,. Crédiro P1íblico. del Servicio de Admi11is1raci6n Triht11aria, 
de las en1idade.1 federQ/irns coordi,wdas en ingresos .federa/et que ro,¡(orme a sus leves locales es1én Jacul!adas para adnw11s1rar. 
comprobar, dererminar .1 cobrar ingreso.1 (ederale.1 . de los órgano.1 adminisrraril,os desconcentrados y de los organis11wJ 
descen1mli::.adas que ejer;:,an lasfarnl1ades en 111ateriajisrnl eslctbleridas en el Código_,. en las demás leyes.fiscales, en el á111/Jilo df' 
s11s respectivas co111pere11cias ". 
25

~ Lo anterior se sustema ,on el siguieme criterio: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DH I.AS 
AUTORIIMDES FISCALES. SUS 0/FERENCIAS. Desde lo JJN)pec1i1·a del derecho tribwario ad111i11istrati1•0. la autoridad fiscal 
es1ájac11l1ada cons1it11tional111en1c e,1 el articulo 16. párral't,s primero y clecimo sexto. de l,1 Constitución Política de los Esta<los Lnidos 
Mexic.:anos para ejercer fc.1c11/tadC's dP Resiión (asis1e11cia. control o r1gilnncia) y de co111probacion (i11specci611. vn/f'icación. 
determinación o liquidación) di' la o/Jligació11 de co111ribuir pre1'is1a en el 1111111eral 31 . rracción IV. del mismo orde11a111ie11ro mpremo, 
concreti:,ada en l{1 /egisfoci611 fi.1ca/ a tral'és de la obliKtl<'ión 1rilmraria. Ahora, den/ro de la.\ Jácu ltades de gestirín tribtilaria ,,e 
enc11entra11. en1re otm.1. la ¡>rl:'l'isto en el 1111111eral 4L fracción l. del C'ódig0 Fiscal de la Fcderaci6n 1·igente en 20/0, por medio de la 
cual la auroridadfi~cal requiere a los co11trilmyn11es la pre,1e111acián de los docwne111os por los cuales se acredite el cumplt1111,·1110 de 
sus o/Jligaóo11es fiscales y. en rnso de 110 hacerlo. procederd u imfHIIU'I' la 1mtlw correspondiente ton el objeto de conrrolar y 1•1gilar 
el c11mplimie11/(J de dichw oblisacione.1. En ctunúio, las jarn/1ade.1 de co111probuciór1 de la allloridad fiscal se e11rnenrra11 pre1·1sws fil 
el 1111111Pral .J2 del t()digo 1rihwan o 111,·ocado. y lil'llen como fi,wlidad inspeccionar. l'erij1ct1r, deiernunar o liquidar las citadas 
obligaciones. facu/1ades que e11c11en1ran en el 1111s 11w orde11a111ien1n /pgal inm cado una reg11/ació11 y procedimienro propios que 

11111plir Am¡Joro direcro e11 revisión 251/2012. Maquilas _1 Oe1al/i,ta.1. S.A. de C. V. 7 de 111ar::.o de 2012. Cinco 1'010s. Po11enre: José 
1111ón Coss10 Día: .. Secrewrio: Jorge Jiméne::. Jiméne::.. Amparo di recio en re,'isión 68612012. lnco111er, S.A. de C. V. 25 de a/mi de 

138 



/ 

1/J 

t()\11\!f>',IWIW\I Ol 
( l)\Jl1 Jt~( M tt O'\tl~U.( ,\ 

Pleno 
Resolución 

· APEAM, A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-001-2015-l 

Asimismo, APEAM ha manifestado que "no es una aworidad, entidad u organización que permite o niega 
el acceso al mercado de exportación de aguarnte Hass de México a Estados Unidos de América, sino por el 
contrario. es un organismo cooperador y facilitador de dicho mercado", 259 por lo que tampoco se justifica 
la imposición de este requisito con el que APEAM verificaría que los empacadores no miembros 
realicen actividades dentro de la normatividad fiscal aplicable, siendo que APEAM no es una 
autoridad para tales efectos. 

Por otro lado, las declaraciones de impuestos contienen información fiscal, financiera e incluso 
comercial sensible que podría poner en riesgo la posición competitiva de los empacadores no 
miembros en caso de ponerse a disposición de los empacadores miembros de la APEAM. 

Adicionalmente, se indica que en los escritos de compromisos, de los cuales derivó la RESOLUCIÓN, 
APEAM no señaló, como requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. que los empacadores 
no miembros deberían presentar "Alta'' en la SHCP y copia de la declaración de impuestos de los 
últimos dos años. 

De hecho. el PLENO expresamente indicó en la RESOLUCIÓN que APEAM no podía imponer a los 
empacadores no miembros requisitos adicionales a aquellos que hubieran · formado parte de sus 
escritos de compromisos. En este sentido, la RESOLUCIÓN señala claramente lo siguiente: 

"En conc/11sió11, el esquema propuesro por APEAM permitiría a los empacadores exportar aguacate Hass 
o EUA y eliminaría de forma efectiva el co11dicionamienru de los SERVICIOS RELEVANTES permitiendo el 
acceso a los servicios de supervisión y veri[icacüm {itosanilaria que proporciona La USDA-APHIS sin 
restringirlo o condicionarlo a ser rniembro de APEAM. al pago de una cuota de ingreso, a la contratación 
o adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ni indispensables para La exportación 
de aguacate Hass en EVA en términos del ASC, el PLAN l>E TRABAJO y el PLAN FTNANCTBRO. 

En este sen1ido. la alrernativa prop11esw por APEAM a través de los compromisos presentados deja sin 
efectos la venta atada imputada presuntivamente y tiene como consec11encia la restauración o protección 
del pmceso de competencia y libre co11c11rre11cia al eli111i11ar las barreras a la exponación de aguacate 
idemificadas en el OPR. 

l ... J 
QUf;VfO.· Derivado de lo anterior. se aceptan los co111pro111i.\o.1· propuestos por APEAM. mismos que fueron 
analizados en el considerando anterior. bc(io el enrendiclo de que so11 idóneos y econ6micamente viable~ 
para suprimir y rorregir la probable conducta imputada: 

[ ... ] 
1. En términos de la presente resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presentado, 
APEAM permitirá a Los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales y/o sanciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución . . , 

[Énfasis añadido J 

20/2. Cinco l'otos. Ponente: José Ramón Cossío Día::.. Secretario: Jorge .liménez Jiméne::. Registro: 2000798 [TA/: !Oa. Época; 
~"' Primerll Süla: S.J.F. y su Gaceta; Vlll. Mayo df' 2012: Pág. !059:· 

/ , :!.'<J APEAM seiialó en su ESCRITO DE DESAHOGO lo siguiente: "J:.'11 esie punto rat(fframos que APEAM no es una aworidad. en1idad u 

) 
º:gcmi::.ación que permite o niega. el acceso al mercado .de exportación de agttac~'.e H~ss dP México a Est~dos Unidos ~te. América, 
s11w por el contrano, es 1111 orga111s1110 cooperador yfac1!1tador de d1cl,o mercado. Folio J 87 del EXPEDIEN rE COMP y l·ol10 262 del 

\_ ¿ EXPLDIENTE. 
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2.6 Respecto al requisito de cumplir con las disposiciones que la asociación acuerde en materia de 
aseguramiento de calidad, inocuidad alimentarfo y protección al medio ambiente 

APEAM señala:260 

En este apartado nuevamente se revela la intención de tergiversar lo que APEAM ha 
señalado a la COFECE y hacer parecer que APEAM busca eludir sus responsabilidades, 
cuando lo que intenta es mantener el PLA~ DE TRABAJO funcionando y que los aguacates 
de México se sigan exportando a los EUA. 

Como se señaló en la respuesta al ACUERDO DE REQUERIMIENTO, con esta condición lo que 
pretende APEAM es unificar criterios para que tanto el asociado empacador como el 
empaque no asociado que opte por la ventanilla cumpla con los requisitos de Fitosanidad, 
Inocuidad y Calidad que exija el propio PLA~ DE TRABAJO. 

APEAM no es una autoridad y no podría realizar exigencia que fuera más allá del propio 
PLA~ DE TRABAJO. 

Lo importante es que COFECE -aceptando lo señalado sin fundamento en el ACUERDO 
DE INICIO- desconocería la importancia de asegurar la calidad, inocuidad alimentaria y 
protección al medio ambiente relacionadas con la exportación de aguacate Hass a los 
EUA. 

La Historia indica que existen grupos de interés en dicho país que preferirían cerrar las 
fronteras al aguacate mexicano. Es por eso que se requiere un esfuerzo conjunto para 
evitar dar pretextos a dichos grupos para iniciar campañas de desprestigio contra el 
aguacate mexicano, mismas que se han dado )' existe potencialmente el riesgo de que se 
sigan dando si no se asegura que la fruta exportada cumple con los más altos estándares 
en esas materias. 

Carece de sustento y no se provee a APEAM con elementos para manifestarse respecto de 
las razones particulares y circunstancias específicas por las que el ACUERDO DE INICIO 
señala que la condición de cumplir con las disposiciones acordadas en materia de 
aseguramiento de la calidad, inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente 
podrían ser un mecanismo para impedir el acceso de empacadores no miembros a los 
SERVICIOS RELEVANTES que preste la ventanilla. Estas disposiciones se aplicarían a 
miembros y no miembros y tienen el propósito específico de evitar contingencias que 
pongan en riesgo la exportación de aguacate de miembros y no miembros. APEAM no 
tiene incentivos de diseñar disposiciones de aseguramiento de calidad, inocuidad o 
protección al medio ambiente contrarias a este objetivo, pues los miembros también las 
deben cumplir, así que no hay requisito adicional indebido. 

Para ejemplificar cómo es que este requisito sí tiene importancia central para exportar 
aguacate Hass a EUA en términos del PLAl\ DE TRABAJO, APEAM señaló en su ESCRITO 

~ ) "'' " '"~ dichos """'"""'º"" '"' '"'''"' 21 , 27 "" Ese« '" OE '< , NttCS t AUON>S (!Olios fü , 359 "" ExecotcNTEI. 
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DE DESAHOGO que la FDA publicó los reglamentos propuestos cine fortalecerían en gran 
medida el control de los alimentos importados para los consumidores estadounidenses. 

Conforme a los reglamentos del Programa de Verificación de Proveedores Extranjeros 
(FSVP, por sus siglas en inglés), los importadores deberán llevar a cabo ciertas actividades 
basadas en los riesgos para verificar que los alimentos importados a los EUA se han 
producido de una manera que proporciona un nivel de protección de la salud pública. Los 
reglamentos del FSVP implementarían la Sección 301 de la FSMA. 

Los reglamentos propuestos varían según el tipo de producto alimenticio, la categoría del 
importador, la naturaleza del riesgo y quién debe controlar el riesgo. 

La FSMA, aprobada como ley el cuatro de enero de dos mil once, tuvo como objetivo 
garantizar que el suministro de alimentos a los EU A sea seguro y responda a la prevención 
de la contaminación. La visión de la FSMA es la prevención: evitar los problemas de 
inocuidad en los alimentos antes de que se produzcan, en lugar de reaccionar ante los 
problemas cuando ocurren. 

Derivado de lo anterior, en diciembre de dos mil trece se anunció por parte de la FDA la 
implementación de un monitoreo aleatorio de aguacate en puntos de entrada a los EUA 
por considerarlo un producto de "riesgo". 

La industria ha Llevado a cabo la implementación de estudios en microbiología y residuos 
de plaguicidas, toda vez que para la industria una contingencia es demasiado costosa y 
puede representar el cierre del mercado de exportación de aguacate a Jos EUA, lo que 
implicaría cerrar las fronteras para el aguacate Hass mexicano al mercado de los EUA. 
Esto implicaría afectaciones gravísimas no sólo para empacadores miembros o no de 
APEAM, sino a toda la industria del país. Solo basta con revisar el procedimiento actua] 
que se emplea para salir de la "lista roja de FDA" por la presencia de un contaminante, 
en el cual se debe demostrar a la FDA que las circunstancias que causaron el problema 
han sido resueltas y proveer confianza de que los embarques futuros no tendrán este 
problema, llevando a cabo diversos pasos. 

Tanto en los estatutos sociales de APEAM como en los procedimientos establecidos en el 
PLAN DE TRABAJO se tiene como objeto establecer los lineamientos para asegurar que los 
envíos de aguacate Hass destinados para la exportación a los EUA y originarios de 
Michoacán estén libres de plagas, asegurando con ello un estándar de calidad, inocuidad 
alimentaria y protección al. medio ambiente. De ello depende que las fronteras se 
mantengan abiertas. 

(/ Dichos argumentos son, por una parte, infundados yl por otra, inoperantes, de conformidad con los 
'/ siguientes razonamientos: 

APEAM indica que ]a autoridad tuvo la intención de tergiversar lo que APEAM señaló, siendo que 
en realidad lo que intenta dicha asociación es mantener el PLAN DE TRABAJO funcionando y que se 
siga exportando aguacates a EUA; no obstante, ello es infundado, pues en los escritos de 
compromisos, de los cuales derivó la R ESOLUCIÓN, APEAM no señaló, como requisito para acceder 
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a los SERVIClOS RELEVANTES. que los empacadores no miembros deberían de cumplir con las 
disposiciones que dicha asociación acuerde en materia de aseguramiento de calidad, inocuidad 
alimentaria y protección al medio ambiente. 

Mediante el PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS. APEAM propuso como parle de sus compromiso~ 
que los empacadores no miembros de la asociación que optaran por la denominada ''Opción 2" 
pagarían únicamente el costo de la certificación indispensable para exportar aguacate Hass en los 
términos del PLAN DE TRABAJO y el PLAN FrNAKCIERO. Lo anterior. en los términos siguientes: 

''APEAM a /r<J\'(h de este escri10 ofrece co111pm111iso.1· para que la COFECE decrete el cierre anticipado 
y dej7niti\'O del expediente. sin sn11ció11 alguna de conjnmlidad rnn lo dispuesro pnr el a/'/ÍCll(o 33 bis] 
de la LFCE. 

1 ... l 
h). OPCIÓN 2 

Abrir 1111a "VENT1\NJLLA .. a 1r<;1·és de fa cual dará el sen'icio de certificación u los empacadores que 
110 deseen in('orpomrse a APEAM. pagando únicamente el costo que genera dicha certificación en los 
términos del PLAN DE TR1\BAJO y el Plan Financiero q11e sefinna con USDA. 

Conforme a esta opción. en los términos del PLAN DE TRABAJO y los PLANES FINANCIEROS que 
APEAM firma co11 USDAIAPHIS. los costo., lllW gl!nemse al empaque que desee expcmar a los Er1ados 
Unidos de América 1ería11 fo., .,ig11ie11te.1: 

1 ... 1 
Siguiendo es1a opción. APEAM podría asegurar ,¡111! el e111paque reciha los sig11ien1es serl'icios: 

! , .. J 

A la re: APEAM se compromete y garanti::,a que de ninguna manera, en Los pagos que realice el 
empacador baio esta modalidad, se incluirá el costo de los servicios que brinda a sus empacadores 
asociados y que son <(ienos al sen•icio de cemjirnció11 indispenrnhle parn exportar la frnta al 111errndo 
de los Esrados Unido.,. 

l ... 1 

./.- BONDADES DE LA PROPUESTA. 

A tra1·és del 111eca11is1110. se despeja rnalq,tier eluda de la COFECE respecto a la existencia de supuesras 
barreros art~ficiales de enrrada. de modo ral lflle 1111 empaque podría e.\po1wr s11 fr11w a los Estados 
Unidos de A111érirn. wín sin ser asociado de i\PEAJ\11. A. C. , pagando únicamente el costo de certificación 
conforme a la opción 2. 

Asimi.ww. se brindaría el serl'icio de cerr(firnción a 1111 empaque ajeno a APEAM. sin que tenga que 
contribuir a solventar servicios que son provechosos y que se prestan a todos Los miembros por re11er 
diclw característica. 

De esa 11w11era. los empaques tendrían dos altenwtirn., para decidir qué les resufra 111ás be11éjico: 

o). - Ajil iane a A P EAM. A. C .. pagando las c1wras de exporración que derer111i11e la asociación, recibiendo 
u cambio rollos los heneficius que brill{fa o sus asociado~. 

b).· Pagar únicamente los costos i11dii1idua/izados de certificación para poder exportar a los Estados 
Unidos de América. [ ... J rÉnfasis añadido l '' 

La RESOLUCIÓN estableció que en virtud <le la naturalern de los compromisos propuestos, APEAM 
, ·'permitirá a los empacadores elegir el esquema de .,u ¡>referencia. sin imponer requisitos adicionales y/o 

,~cio11e s por ro I mm i vo o que secm cm11rari os a I o esr abl ecida en la pmellte resol uci 611 1 én fa.sis 
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a11aclidor.261 De igual modo, APEAM se obligó a no "f ... ] condicionar la prestación de los SERVICIOS 

RELEVANTES ni el acceso a los servicios de cert~f,carión que presta USDA-APHIS. a la adquisición de ningún 
servicio que no sea necesario ni indispensable para la exportación de aguacate Hass a EVA en términos del 
PLAN DE TRABAJO [Énfasis añadidol".262 

Así, de los escritos de compromisos presentados por APEAM, de los cuales derivó la RESOLUCIÓN, 
se desprende que APEAM no señaló, como requisito pfüa acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. que 
los empacadores no miembros deberían de cumplir con las disposiciones que dicha asociación 
acuerde en materia de aseguramiento de calidad, inocuidad alimentaria y protección al medio 
ambiente, sino que se obligó a implementar una ventanilla que pem1itiera el acceso a los empacadores 
no miembros a los SERVICIOS RELEVANTES y a los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria 
de USDA-APHIS sin imponer requisitos adicionales ni condicionar el acceso a los mismos al 
cumplimiento de requisitos u obligaciones ad icionales a las previstas en el PLAN DE TRABAJO. De esta 
forma, se concluye que no le asiste la razón a APEAM cuando señala que se pretende tergiversar lo 
que señaló ante COFECE. 

De hecho, el requisito adicional impuesto por APEAM a los empacadores no miembros mediante el 
MANUAL DE OPERACIONES no forma parte de los compromisos presentados por APEAM y por ello 
dicha situación fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN, como se desprende de 
las citas de la misma transcritas en los párrafos anteriores. 

Por otra parte, APEAM señala que la razón de ser del requisito que se analiza es la unificación de 
criterios para cumplir con los requisitos de Fitosanidad, inocuidad y Calidad que exija el propio PLAN 
DE TRABAJO y que APEAM no es una autoridad por lo cual no podría hacer un exigencia que fuera 
más allá del PLAN DE TRABA.TO. Dichos señalamientos son infundados, ya que el requisito señalado 
no tiene fundamento en las obligaciones previstas para los empacadores en el PLAN DE TRABAJO toda 
vez que del contenido de dicho instrumento normativo no se desprende que APEAM tenga facultades 
para crear y vigilar el cumplimiento de disposiciones en materia de aseguramiento de calidad, 
inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente. 

De hecho, APEAM señala que este requisito tiene una imp011ancia central para exportar aguacate 
Hass a EUA en términos del PLAN DE TRABA.JO; sin embargo, no acredita que la obligación impuesta 
a los empacadores no miembros consistente en ··cumplir con las disposiciones que la Asociación acuerde 
en materia de aseguramiento de calidad. inocuidad alimentaria y protecrión al medio ambiente" fo1me parte 
de los requisitos y obligaciones que APEAM pueda imponer en términos del PLAN DE TRABAJO, ni 
tampoco explica ni demuestra cómo es que dicho requisito constituye wrn actividad o un servicio 
necesario o indispensable para la exportación de aguacate Hass en ténninos de las atribuciones y 
funciones previstas para APEAM en el PLAN DE TRABAJO. 

~l, J Folio l 18 1 () del EXPEDIF.NTE DE. 
1111 Folio I J 81 O del EXPEDIENTF. DE. A l respcclO. la RESOi .UCIÓN claramente señaló que "en s11 escrito de compromisos. APEAM Señala 
que el servido de "ventanilla " incluye " IÍ11ica111ente el cos1u que genera dicha certificación en los términos del PLAf,.1 DE TRABAJO 
y el Plan Fi11a11ciero que se firma con USDA .. y que se co111pro111e1e o garw 11i;:,ar qne "de ninguna manera, en loJ pagos que realice el 

• serl'icio de cemficación indispensable para e>.porlar la .fruw al 1J1ercado de los Estados U11ldos de América ". 
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En este sentido, lo que la RESOLUCIÓN señaló es; que todos los requisitos que en su caso se requieran 
para permitir que los empacadore~ no miembro~ accedan a los SERVTCIOS RELEVANTES deben ser 
consistentes con la propuesta de cornprom iso~ real izada por APEAM y deben desprenderse 
directamente del PLAN DE TRABAJO. APEAM no es una autoridad, tal como lo manifestó en su 
ESCRITO DE DESAHOGO y nuevamente mediante su ESCRITO DE MANIFESTACIONES, por lo que no 
puede condicionar el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES, al cumplimiento de obligaciones que no 
se desprendan del PLAN DE TRABAJO. Se insi!--te en que el hecho de que los requisitos se exijan a los 
empacadores asociado:-. a APEAM no implica que también puedan ser aplicables para los 
empacadores que opten por el sistema de ventanilla. ya que estos se encuentran en situaciones 
jurídicas distintas. 

El PLAN DE TRABAJO prevé diversos mecanismos para que el aguacate exportado a EUA cumpla con 
estándares de Fitosanidad, Inocuidad y Calidad: no obstante. en dicho instrumento no se señala que 
APEAM está facultada para emitir disposicione:-. de a,eguranúento de calidad, inocuidad alimentaria 
y protección del medio ambiente y mucho meno::, que el cumplimiento de dichas disposiciones puedan 
ser un requisito exigible por APEAM para que los empacadores puedan acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES. 

En este sentido, el mismo PLAN DE TRABAJO .señala que corresponde a la DGSV y a USDA-APHTS 
la verificación de lo~ compromi:-.o., en materia de Firosanidad, Inocuidad y Calidad establecidos en 
dicho PLAN DE TRABAJO, mientras qL1e la Ley Federal de Sanidad Vegeta] en ténnino de sus artículos 
6° y 7° señala que las facultades en materia de inocuidad fitosanitaria en México corresponden a la 
SAGARPA. 

Es decir. el mismo PLAN DE TRABA.JO y la regulación de México y los EUA establecen sus propias 
disposiciones y sus medios de verificación. sin que :-.ea facultad de APEAM determinar las nonnas a 
cumplir o verificm- su cumplimiento. En ese sentido. el requisito es adicional a los necesmio~ e 
indispensables para cumplir con el PLAN DE TRABAJO. 

Incluso APEAM señala que tanto las autoridades mexicanas como las norteamericanas elaboran 
disposiciones relativas a dichas materias y establecen -;u.s propios mecanismos de verificación. Esta 
autoridad no objeta dichas normas, ni las atribucione~ que les corresponde ejercer a otras autoridades. 
No obstante, como se ha señalado y lal como lo manifiesta la propia APEAM, dicho ageme 
económico no es una autoridad. sino que su función es la ele un ORGANISMO COOPERADOR que debe 
actuar en términos de las leyes. reglamentos y norma:-. vigentes (incluyendo el PLAN DE TRABAJO) y. 
por ende, su actuación como ORGANISMO COOPERADOR - con independencia de lo que pueda llegar a 
hacer como asociación civil en relación con sus miembros- se debe limitar al ejercicio de derechos y 
responsabilidades que le confieren las leye~ ( como la LFCE). los estatutos de la asociación e incluso 
el PLAN DE TRABAJO. 

Asimismo, en sentido contrario a lo señalado por APEAM, en el ACUERDO DE INICIO se establecieron 
razones particulares, así como los elementos y las circunstancias específicas, por las que el 
SECRETARIO TÉCNICO consideró que la obligación de "rumplir con las tfopvsiciones que la Asociación 

1 acuerde en materia de c1seguramie11to, calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente", 
. incluida en el MANUAL DE OPERACIONES. podría implicar un incumplimiento a los compromisos 

establecidos en la RESOLUCIÓN. Lo anterior se desprende con claridad de la siguiente cita del 
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ACUERDO DE lNTCIO que refiere, entre otras cuestiones, los razonamientos, las circunstancias y los 
elementos que APEAM alega se omitieron: 

"7. APEAM estableció en su MANUAL DE OPERACIONF.S. crnno requisito previo para que los empacadores 
110 miembros accedan a la prestación tle los SERVICIOS RELEVANl'ES y co11 ello a los servicios de 
supervisión y verificación jitosanitaria de USDA-APHIS. la obligación de "cu111plir con las disposiciones 
que lu Asociación acuerde en materia tle aSl!f;IIIW11ie11to de calidad, inocuidad alimentaria y protección 
al medio ambieme ". 263 

Al respecto, APEAM sefíaló en su ESCRITO DE DESAHOGO que dicho requisito permite "wzi/icar criterio.~ 
para que tanto el asociado empacador como el empaque 110 asociado o que opre por la ventá11illa. cumpla 
con los requisitos de Fitosanidad. Inocuidad\' Calidad. que exiia el PLAN DE TRABAJ0". 264 Asimismo, 
APEAM selialó que ··et fundamento leiat para exigir a los empaques 110 asociados los mismos requisiros 
que a los 111ie111hros de APEAM. es el artículo primero de la Co11stiwción Política de los Estados Unidos 
M exicanus ". 2ñ5 

No obsta/lle. la RESOLUCIÓN estableció que APEAM 110 impondría requisitos adicionales para que los 
empacadores no miembros accedieran a la presrarión de los SERVICIOS RELEVANTES y co11 ello a los 
servicios de supervisió11 y verificación fi1osw1iraria de USDA-APHIS. ni condicionaría el acceso de 
dichos servicios a otros que no fueran necesarios o indispensables en términos del PLAN DE TRABAJO. 

Asimismo. APEAM manifestó en la ESCRITURA P úBUCrl ·" mediante su ESCRITO DE DESAHOGO que no es 
ww autoridad. entidad u orga11iwció11 que permita o 11iegue el acceso al mercado de exportación de 
aguacate Hass de México a EUA. sino que. por ef co11trnrio. es un organismo cooperador yfacilirador 
de dicho mercado. 266 

No obs1a11re, el MANUAL DE OPEFV\CfONES establece fa obligación de "cumplir con las disposiciones que 
la /\sociación acuerde en materia de aseguramiento de calidad, inocuidad alimentaria y protección al 
medio ambiente··. sin que aparentemente dicho requisito encuentre fundamento en las obligaciones 
previstas en el PlAN DE TRABAJO. 21>7 

Adicio11alme11te. el requisito seí'ialado por APEAM podría servir como mecanismo para impedir el 
acceso de empacadores no miembros a los SERVICIOS REl,EVANTES v en consecuencia a Los servicios 
de supervisión v verificación fitosanitaria de USDA-APHTS. lo anterior porque no se especifican las 
disposiciones que debería cumplir el empaque, sino que se deia a APEAM la posibilidad de establecer 
a su arbitrio cualquier disposición para el aseguramiento de calidad, inocuidad alimentaria v 
protección al medio ambiente. 

Todo fo amerior podría implicar un i11rnmplimie1110 a los compromisos establecidos en la RESOLUCIÓN. 
al condicionar a los empacadores no miemhros de APEAM el acceso a los SERVJCIOS RELEVANTES y. en 
consec11encia. el acceso a los ser1'icio.1 de rnpe11'isiót1 y ,·erijicación fitosanitaria de USDA-APHJS, al 
cumplimiento de las disposiciones que APEAM acuerde en materia de aseguramiento de calidad. 
inocuidad alimentaria y protección al medio a111hie11te. requisito que no se desprende de los 
compromisos presentados por APEAM v que no es necesario e indispensable para exportar aguacate 
Hass a EVA en términos del PIAN DE TRABAJO ... [Énfasis añadido] 

161 La nota al pie correspondiente señala lo siguienre: "Folio 143 del EXPEIJ/tNJt." 
16

" La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: "Folio 187 del EXPEDJl:.Nrt. ." 

JM La nota al píe correspondiente señala lo siguicme: ''Folio 190 del ExPEJ>IENl'E ... 

lM, La nma al pie correspondiente señala lo siguiente: "APEAM señaló en su ESCRITO DE DESA!íOGO lo siguiente: "En es1e punto 
rar/{icamos que r\PEAM 110 es una au1oridad. e111idad II orga11i-;.ació11 que permire o niega el acceso al mercado de exporración de 
aguacare Hass dP México a Es1ados Unidos de América. sino por el co111rario. es w1 organismo cooperador yfacilirador de dicho 
mercado ... Folio 187 del Exn.vtEN'tE:." 
le,, La nola aJ pie <.:orrcspondientc señala lo siguiente: "No pasa desupercibído que de conformidad con el Artículo Noveno de los 
E.Hatwos Sociales de APEAM. los empacadores que deseen ser admi1tdM como asociados deben cumplir con el requisi10 consis1enre 
en .. cumplir con fas disposiciones que la Asociación acuerde en materia de asegura111ie1110 de calidad, inocuidad alimentaria y 
prorección al medio ambienie ". 
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Esta autoridad no se opone a que los empacadore.., no miembros de APEAM cumplan con las 
disposiciones en mate1ia de aseguramiento de la calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio 
ambiente que COITespondan en términos de la normatividad vigente. 

Como se indicó antcriormeme. esta autoridad no objeta ni se opone a que el PLAN DE TRABAJO 
funcione y se mantenga funcionando de conformidad con las no1111as vigentes. las mejores prácticas 
y los más altos estándares en materia de la calidad e inocuidad de lo~ alimentos de origen 
agropecuario. Asimismo, de ninguna manera esta COFECE objeta o se opone a que los empacadores 
miembros o no miembros ele APEAM cumplan con las disposiciones en materia fitosanitaria. 
inocuidad o reducción de riesgos de contaminación. 

'-' 

No obstante. esta autoridad debe resol ver si APEAM cumple o no con los compromisos que ella 
misma se impuso y que constitLtyeron la razón por la cual el expediente de origen concluyó mediante 
la RESOLUCIÓN sin que APEAM hubiera sido sancionada en términos de las imputaciones realizadas 
en el OPR. En otras palabras. la materia del presente incidente radica en determinar si los requisitos 
adicionales que estableció APEAM se ajustan o no a lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

En dicho sentido, se indica que al condicionar el acceso ele los empacadores no miembros a los 
SERVICIOS RELEVANTES al cumpl imiento de "disposiciones" que APEAM no e~tá facultado para 
imponer y ni vigilar se impone a lo~ empacadores no miembros un requisito que impide u obstaculiza 
su acceso a los SERVIClOS RF:LEVANTES. Como lo señala el ACUERDO DE INICIO, el MANUAL DE 
OPERACIONES ni siquiera especifica las disposiciones concretas que debería cumplir el empaque de 
un empacador no miembro de la asociación. dejando a APEAM la posibilidad de establecer a su 
arbitrio cualquier disposición para el aseguramiento de calidad. inocuidad alimentaria y protección al 
medio ambiente. 

Por otro lado. APEAM señala en varias partes de los argumentos que se analizan que es importante 
este requisito porque ele lo contrario existirían grupo:- de interé~ en EUA que pretenderían cerrar la 
frontera al aguacate mexicano por lo cual una contingencia sería demasiado costosa para la industria. 
Dichos argumentos son inoperantes, en tanto que no combaten el ACUERDO DE 1NIC10, pues la 
materia del presente incidente no corn,iste en detem1inar si los requisitos adicionales son o no 
razonables ni es materia del presente asunto decidir si la frontera se podría o no cen-ar ante la 
existencia de una plaga. La materia y la naturaleza del presente incidente no pennite evaluar si existen 
o no las eficiencias que alega APEAM: el presente incidente tiene como objeto determinar si APEAM 
cumplió o no los compromisos y obligaciones establecidos en la RESOLUCIÓN. 

En todo caso, APEAM tendría que haber sefialado esas consideraciones al ofrecer sus compromisos 
para que las mismas pudieran haberse considerado en la RESOLUCIÓN; no obstante. ello no aconteció. 
Del mismo modo, si APEAM consideraba que la RESOLUCIÓN era incorrecta, pudo haberla 
impugnado a través de los medios de defem.a establecidos para ello. No obstante. no lo hiLo. por lo 
cual la RESOLUCIÓN constituye un acto de autoridad que se encuentra firme en sede judicial y es cosa 

, juzgada. 

\

2. 7 Respecto al requisito de estar certifica.do dentro del Programa de Buenas Prácticas de 
.,,,,--- Manufactura e Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación 

'-- / \NASTCA (SRRC), SAGARPA o lo que determine el PLAN DE TRABAJO 
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Esta condición se refiere a un certificado de un programa del gobierno mexicano, u otro 
que determine e] PLAN DE TRABAJO o las Jeyes mexicanas o de los EUA. APEAM solo 
quiere asegurarse que prestará el servicio a (Juién está cumpliendo la ley, adoptando las 
mejores prácticas conforme lo señalen las leyes. AJ respecto podría servir de guía Jo 
señalado en la Ley Federal de Sanidad Vegetal.269 

Los sistemas de reducción de riesgos se definen como las medidas y procedimientos 
establecidos por la Secretaría en normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales 
para garantizar que durante el proceso de producción primaria de alimentos de origen 
agrícola se obtienen óptimas condiciones sanitarias al reducir la contaminación física, 
química y microbiológica a través de la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas. Los 
sistemas de reducción de riesgos tienen por finalidad reducir la probabilidad de que un 
alimento se contamine durante el proceso de producción, cosecha o empacado al 
interactuar de manera directa o indirecta con sustancias y superficies de contacto que 
puedan introducir un contaminante de tipo biológico, químico o físico y con ello la salud 
del consumidor sea amenazada. 

La eficacia de los sistemas de reducción de riesgos se sustenta en el conocimiento de las 
condiciones productivas donde se produce el alimento de origen vegetal ("Diagnostico''), 
una valoración adecuada y sustentada sobre los posibles contaminantes que puedan 
incorporarse ("Análisis de peligros'') y el diseño y aplicación de las soluciones más 
adecuadas y viables para la Unidad Productiva ("Plan técnico de ejecución"), debiendo 
demostrarse una vez aplicadas la eficiencia técnica de los tratamientos ("Validación de los 
procedimientos aplicados"). 

La SAGARPA ha señalado que con el objeto de asegurar la calidad e inocuidad de los 
alimentos de origen agropecuario, ha puesto en marcha a través de la Dirección General 
de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera los "Programas de Certificación y 
Reconocimiento de Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación en la Producción 
y Procesamiento Primario de Alimentos de Origen Agrícola".270 

! 6~ Véanse dic;hos argumentos en las páginas 27 a 31 del ESCRJl'O OJ:. M ·\,\JIFES1 ACIONL:S (fol ios 359 a 363 del EXPEDLENTE). 
Y,<.> Al respecto APEAM citó los siguientes art ículos en su E<;CRll O DL MANIFESTACIONES: ·"'Ar1ículo 5o.- Para los efec10s de In Ley se 

"( entie11de por: [ . . ) Buenas Prdcticas Agrícolas (BPA 's): Crmj1111m de medidas higifnico-sanitarias 111 111 imas que se realizan en el sitio 
l...p de producci611 primaria de vegetales. para asegurar que st mmimi:-.a fa posihif 1dad de comc1111i11ació11 física. química y microbiológica 

de 1111 11egewf o producto fresco." 
''Artírnfo 47-A.- La Secretaría determinará mediante normas 0Jici(/le1 me.\icaiw,1 y demás disposiciones legales ap/icabfrs en materia 
de reduccion de riesgos de contaminación. fas ml'didas q11e ltabrd11 de aplicarse e11 la producción primaria de vegerv fe.1. sin pe,juicio 
de fas atribuciones que les correspondan a las autoridade:, sanitarias e11 ma1eria de salubridad general. Las disposir.:io11es previstas 
en este Artículo tendrán como fina/id,1d entre otras: l. Non11ar. ,·erific(lr .1 certificar los si~temas de reducción de riesgc>s de 

-contwttinaciónfísica. química y microbiológica durante fa ¡1roduccir511 primaria de regeraif·s: JI. Co11su11ar el cwnplimie11 to dt> BPA 's: 
11. Establecer los estándares de reducción de riesgos de cr;111a111i11ació11 durantt> la produccio11 rmmaria de los vegetales: y IV. Regular 

e lo .111cesivo fa red11cció11 de riesgos de co11 tami11ació11 en fa prod11ccHJII pri111uria de /0.1 vegetales ..... 
-...._ ::71 11 el ESCRITO DE M ANIFESTACIONES APEAM describt:' a deLal le el .. Procedimiento de Certificación ('/1 Sistemas de Rediu:ción de' 

) 

Riesgos de Contc1mi11aci611 en fa Producción." Procesa111ie111u Primar,o de Afi111e1110s de Origen Agrícola" establecido por SAO.A RPA 
para obtener J,1 ccr1ilicación del SRRC. 

~ 
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Es claro que APEAl\1 no está incorporando en el MANUAL DE OPERACIONES más que las 
mejores prácticas que deben cumplir sus asociados y todo aquél que quiera exportar 
aguacate Hass a los EUA, tomando en cuenta que cualquier problema de contaminación 
puede causar que las fronteras se cierren. No se estima que el PLE~O tenga la intención de 
incrementar los riesgos de contaminación que pongan en riesgo las exportaciones 
,nacionales hacia los EUA. 

Sería un despropósito que se cuestionara esta condición y que los no miembros de APEAM 
pudieran no estar certificados. SAGARPA recomienda estas certificaciones que, por 
supuesto, son necesarias e indispensables para exportar el aguacate a los EUA, pues se 
requiere cumplir y documentar de la mejor manera que en México se cumplen los más 
altos estándares con el fin de evitar ataques por grupos de interés que busquen cerrar la 
frontera a los aguacates mexicanos. COFECE no puede constituirse en comparsa de 
dkhos grupos de interés adoptando una mirada restringida y una lectura absurda de su 
RESOLUCIÓl'i. 

Dichos argumentos ~on inoperantes, ya que APEAN! únicamente realiza señalamientos que parten 
de premisas erróneas o que en realidad no combaten lo señalado en el ACUERDO DE INICIO. 
pretendiendo desnaturalizar al presente incidente. 

Por una parte, APEAM realiza una descripción del requisito establecido en el MANUAL DE 

OPERAC IONES, especificando la definición y la finalidad de dichos sistemas, pero con ello APEAM 
no combate las razones y los elementos tomados en consideración en el ACUERDO DE INlCIO para 
sustentar su probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

En segundo lugar, APEAM sustenta sus manifestaciones en la importancia que tienen los sistemas de 
reducción de riesgos, aduciendo que sólo se quiere asegurar de que se presta el servicio a quien esté 
cumpliendo con la ley. y 4ue está incorporando las mejores prácticas, ya que de lo contrario las 
fronteras podrían cen-arse y se pondrían en riesgo las exportaciones. APEAM parece señalar que la 
COFECE no debería ser "comparsa .. de quienes pretenden atacar el programa ele exportación y cerrar 
la frontera. 

Dichos seüalamientos parten de premisas erróneas, o desatienden la naturaleza del presente 
incidente, por lo que en realidad no combaten lo establecido en el ACUERDO DE INICIO. 

En efecto, en primer lugar, como se ha señalado. APEAM no es una autoridad que tenga facultades 
para verificar el cumplimiento ele las leyes o del PLAN DE TRABAJO; asimismo, no es materia del 
presente incidente el cumplimiento de otras nonnas o las complicaciones que APEAM podría tener 
derivado de que los compromisos que ofreció, en los términos que fueron ofrecidos, porque 
supuestamente se podría cerrnr la frontera. La materia del presente incidente radica en determinar si 
APEAM cumplió o no los compromisos y obligaciones establecidos en la RESOLUCIÓN. 

En todo caso. APEAM tendría que haber señalado esas consideraciones al ofrecer sus compromisos 
par~ que las misn~as pu.dieran ha~erse co.nsiderado en la R;SOLU~IÓN: no obstante. ello n~ aconteció. 
De igual modo, s1 APEAM consideraba que la RESOLUC ION era mcorrecta, pudo haberla unpugnado 
a través de los medios de defensa establecidos para ello. No obstante, no lo hizo, por lo cual la 

~\/ RESOLUCIÓN constituye un acto de autoridad que se encuentra firn1e en sede judicial y es cosa juzgada. 
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De esla fo1ma, esta autoridad no objela ni se opone a que el PLAN DE TRABAJO funcione y se mantenga 
funcionando, Lampoco se opone a que los aguacates de México se sigan exportando a los EUA. La 
COFECE no se opone a que tanto los empacadores miembros de APEAM como los empacadores no 
miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y los más altos estándares en materia de 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación y aseguramiento de la calidad e inocuidad de los 
alimentos de origen agropecuario. Asimismo, de ninguna manera esta COFECE objeta o se opone a 
que se lleven a cabo o instrumenten certificaciones, sistemas o programas con la finalidad de reducir 
riesgos de contaminación de los alimentos. Sin embargo. ninguna de esas situaciones es parte de la 
materia del presente incidente. Como se indicó previamente, para cumplir con dichos objetivos 
existen diversas normas e incluso autoridades a las que compete vigilar, disminuir o evitar la 
actualización de riesgos de contaminación. 

La obligación de ''estar certificado dentro del Programu de Buenas Prácticas de Manufactura e inocuidad 
conocido como Reducción de Riesgos de Contaminación de SENAS/CA, SAGARPA o la que determine el PLAN 

DE TRABAJO. Las leyes mexicanas o de los EVA"271 no forma parte de los requjsitos propuestos por 
APEAM en sus escritos de compromisos -mismos que fueron aceptados en la RESOLUCIÓN- para 
que los empacadores no miembros accedieran a los SERVICIOS RELEVANTES; y no tiene fundamento 
en las obligaciones previstas en el PLAN DE TRABAJO; de su contenido no se desprende que APEAM 
tenga facultades para verificar o exigir que los empacadores se encuentren certificados dentro 
SRRC,272 ni tampoco APEAM explica ni demuestra cómo es que dicho requisito constituye una 
actividad o un servicio necesario o indispensable para la exportación de aguacate Hass en términos 
de las atribuciones y funciones previstas para APEAM en el PLAN DE TRABA.JO. 

En efecto, en los escritos de compromisos, de los cuales derivó la RESOLUCIÓN, APEAM no señaló, 
como requisito para acceder a lo~ SERVICIOS RELEVANTES, que los empacadores no miembros 
deberían de acreditar ante APEAM que se encuentran certificados dentro del SRRC o dentro de 
cualquier otro programa o sistema similar. 

Mediante el PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS. APEAM propuso como parte de sus compromisos 
que los empacadores no miembros e.le la asociación que optaran por la denominada "Opción 2" 
pagarían únicamente el costo de la certificación indispensable para exportar aguacate Hass en los 
términos del PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANClERO, como se ha señalado en la presente resolución. 

La RESOLUCIÓN estableció que en virtud de la naturaleza de los compromisos propuestos, APEAM 
"permitirá a los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos adicionales y/o 

rnnciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución [énfasis 

Y'I ··c.-Por lo anterior. rodo aquel empacador que quiera expr>rrar cnn de.Hino al destíno final al mercado de los Esrado.1 Unidos de 
America. sin asociarse a APEAM. dehercí o/Jsnvar el sig11ie1111· proced1111ie11ro: /.- El empaque que requiera los servicios a que se 
nfíerl' esre manual, deberá presentar solicitud por escrita c1111e APEA;\,[, acredirando el cumpli111ie11to de los siguientes requisitos: 1 •.. J 

/ viii.- Estar certificado dentro del Programa de Buenas l'rdcticas de Ma1111/acwra e lnocnidud conocido como Reducción de Riesgos 

01 de Co11tw111rwc1ón de SENAS/CA. SAGARPA o la que detcr111im1 el PL\s Dt. TRABAJO. las leves 111exicmws o df.' los EUA. 1 ... j". Folio 
/ 143 del EXPEDIE;'!T[ COMP y folio 214 del EXP[D[[NT[. 

2n El Pt.AN DFTRABAJO. vigente durante la tramitación del ExrrnrrNTl· DE y hasta el día de hoy. fue firmado en el año dos mil once, 
~ituación que se confirma con el propio dic.:ho de APEAM en el E::.CRIT() DL Dl:.SAHOGO, Folio 200 del EXPEDIENTE COMP. Asimismo. 

\ al ser requerida por la COFECE para que presentara el PLAN DE TR,\B1\.IO vigcme. APEAM manifestó que tlicho documento ya con!>la 

~ . ) e" el e>ped;eme. Al respoc<o. se ;,fo, qoeol PLAN ocTR,\BA«> ohm ' " los roi;o, 9187 , 9155 del ExPErncwi> DE. 
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añadido j". 273 De igual modo. APEAM se obligó a no ··1 ... J condicionar la presración de los SERVICIOS 

RELEVANTES ni el acceso a los sen·icios de cert{ficación <JW! presta USDA-APHIS. a la adquisición de ningún 
servicio que no sea necesario ni indispensable para la exponación de aguacate Hass a EVA en términos del 
PLAN DE TRA BAJO lÉnfasis afiadidoj".27"' 

Así, de los escritos de compromisos presentado!:> por APEAM. de los cuales derivó la RESOLUCIÓN, 
se desprende que APEAM no señaló. como requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, que 
los empacadores no miembros deberían acreditar ame APEAM que se encuentran certificados dentro 
del SRRC o cualquier sistema similar que determine el PLAN DE TRABAJO. la SAGARPA, las leyes 
mexicanas o cualquier otra ley emitida en el extranjero, sino que se obligó a implementar una 
ventanilla que permitiera el acceso a los empacadores no miembros a los SERVICIOS RELEVANTES y 
a los 5ervicios de supervisión y verificación firosanitaria de USDA-APHIS sin imponer requisitos 
adicionales ni condicionar el acceso a los mismos al cumplimiento de requisitos u obligaciones 
adicionales a las prevista1- en el PLAN DE TRABAJO. 

De hecho. el requisito adicional impuesto por APEAM a los empacadores no miembros mediante el 
MANUAL DE OPERACIONES no fonna parte de los compromisos presentados por APEAM y por ello 
dicha situación fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN. como se desprende de 
las citas de la misma transcritas en los pánafos anteriore~. 

Asimismo. APEAM no acredita que la obligación impuesta a los empacadores no miembros 
consistente en "estar cerrificado dentro del Proxrwna de Buenas Prácticas de Mam¡/áuura e Inocuidad 
conocido como Reducción de Riesgos de Contaminación de SENASJCA. SAGARPA o la que determine et PL4/1/ 

DE TRABAJO. las leyes mexiconas o de los EVA .. sea una obligación que en términos del PLA~ DE 
TRABAJO APEAM pueda imponer, ni tampoco explica ni demuestra cómo es que dicho requisito 
constituye una actividad o un servicio necesario o indispensable para la exportación de aguacate Hass 
en ténnjnos de las arribuciones y funciones previstas para APEAM en el PLAN DE TRABAJO. 

El requisito señalado no tiene fundamento en Ja:, obligaciones previstas para los empacadores en el 
PLAN DE TRABAJO toda vez que del contenido de dicho instrumento normativo no se desprende que 
APEAM tenga facultades para requerir a los empacadores no miembros que acrediten ante la APEAM 
que se encuentran certificados dentro del SRRC o cualquier otro programa o sistema simi lar que 
determine el PLAN DE TRABAJO, la SAGARPA. las leyes mexicanas o cualquier otra ley emitida en 
el extranjero. 

En este sentido. lo que la RESOLUCIÓN sefialó es que Lodos los requisitos para permitir que los 
empacadores no miembros accedan a lo!-. SERVICIOS RELEVANTES deben ser consistentes con la 
propuesta de compromisos realizada por APEAM. Con independencia de la motivación o intención 
que APEAM pudiera tener, resulta relevante sefialar que APEAM no es una autoridad, tal como lo 
manifestó en su ESCRITO DE DESAHOGO y nuevamente mediante su ESCRITO DE MANIFESTACIONES, 

IJ) 273 Folio I J 810 del EXl'l:DIEKTC DE. 
::7i Folio 11810 del EXl'l::l)llo.\ 1 E DE. Al resrccto. l;,i RESOLUCIÓN claramente ~eñaló que .. en su escriw de co111pro111isos. APl:.'AM Seiiala 
q11e el sen'icio úe "1•e11ta11i/Ja" incluye "1í11ica11w111e ('/ costo qui' J<erwra dwha cerrificación en los términos del PLAN DE TRA/JA.10 
." el Plan Financiero ,¡ue sejhma 1·011 USlJA "\ que .1e co111pmme1e o xorunri;,ar q11e "de ninguna manera, en los pagos que realice el 
empacodor bajo esla modalidad. ,e incluircí el cnsto de lo., .1erF1c1os q11e brinda a su~ emp(tl'adores asociados ,. que snn ajenos al 
servicio de c·er1iflcació11 indi:,pensahle para <!.\porw,· lafruw al merrado de los Estados Unidos de América". 
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por lo que no puede condicionar el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES, al cumplimiento de 
obligaciones que no se desprendan del PLAN DE TRABAJO. 

El PLAN DE TRABAJO prevé diversos mecanismos para que el aguacate exportado a EUA cumpla con 
estándares de Fitosanidad, Inocuidad y Calidad, pero no señala que APEAM está facultada para 
verificar que los empacadores (miembros o no miembros de APEAM) se encuentren certificados 
dentro del SRRC o para exigirles que acrediten ante APEAM dicha cc1tificación o cualquier otra que 
llegara a establecer la SAGARPA, las leyes mexicanas o cualquier otra ley emitida en el extranjero. 
APEAM que no es una autoridad que pueda establecer los requisitos para el acceso a los SERVlCIOS 
RELEVANTES, ni mucho menos, que esle facullada para exigir el cumplimiento de las "mejores 
prácticas", ni para verificar y determinar si un empacador está o no cumpliendo con la ley. 

En ninguno de los fundarnentos que se encuentran en el PLAN DE TRABAJO y que fueron referidos por 
APEAM mediante el ESCRITO DE DESAHOG0275 se prevé una facultad o atribución de APEAM para 
verificar que los empacadores (miembros o no miembros de APEAM) se encuentren certificados 
dentro del SRRC o para exigirles que acrediten ante APEAM dicha certificación o cualquier otra que 
llegara a establecer la SAGARPA, las leyes mexicanas o cualquier otra ley emitida en el exu·anjero. 
Véase al respecto el análisis contenido en el apartado ·'2.4 Sobre la condición de cumplimiento del 
PLAN DE TRABAJO" de la presente resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

De hecho, el PLAN DE TRABAJO establece diversas facultades o atribuciones relacionadas con la 
ve1ificación del cumplimiento de dicho instrumento a cargo de otros órganos o autoridades. Así, por 
ejemplo, en el numeral 1.6 del Capítulo "lll. Responsabilidad de los Participantes" se indica que es 
responsabilidad de la APHIS "Verij,car que los participantes del prograrna cumplan con sus 
responsabilidades'' . Asimismo. en el numeral 3.8 del mismo Capítulo "IIJ. Responsabilidad de los 
Participantes" se indica que el PSV debe ·'verij,car que los productores y empacadores que participan en 
el programa. cumplan con sus responsabilidades'' . Por otro lado. de acuerdo con el numeral 7.2 del 
mismo capítulo, las UV deben ··verijrcar C01~juntame11te con APH!S que la documentación que ampara al 
emharque esré completa y acorde con lo que señala el plan de trabajo. Dependiendo del cumplimiento 
documental aceptar o rechazar el lote para su ingreso a la empacadora" . Adicionalmente, el numeral 2.1 O 
del Capítulo "lll. Responsabilidad de los Participames'· señala claramente que conesponde a la DGSV 
··supervisar. conjuntamente con APHIS. la aplicación de controles fito.sanitarios para las plagas del 
aguacate ... 

Asimismo, la Ley Federal de Sanidad Vegetal, misma que es invocada por APEAM para justificar la 
exigencia de este requisito. señala en su artículo 6° que la aplicación de dicha ley conesponde a la 
SAGARPA: "Artículo 60. - La aplicación de esta ley corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría, .. 

Incluso, del procedimiento que describe APEAM para obtener la certificación dentro del SRRC, se 
desprende que los empacadores deben realizar dicho u·ánúte ante el SENASICA. 

En términos del PLAN DE TRABAJO la función de APEAM es ]a de un ORGANISMO COOPERADOR que 
debe actuar en términos de las leyes, reglamentos y normas ·vigentes (incluyendo el PLAN DE 

~ ~7
' Veansc las manifestaciones que al respecw real id> APEAM en el ESCRITO DE DESAHOGO: folios 176 185 del EXPEDIENTECOMP y 

/ fo lios 251 a 260 del EXPEDIENTE. 
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TRABAJO) y, por ende. ~u actuación como ÜRCiANISMO COOPERADOR -con independencia de lo que 
pueda llegar a hacer como asociación civil en relación con sus miembro. - se debe limitar al ejercicio 
de derechos y responsabilidades que le confieren la!-. leyes (como la LFCE), lo~ estatutos <le la 
asociación e incluso el P LAl\J DE T RABAJO. 

2.8 Respecto del requisito consistente en contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil 
que sea suficiente para amparar reclamos que pudieran presentar los consumidores del aguacate 
HaS!i en los EVA, así como una póliza que ampare los daños y pe1juicios que podrían ser causados 
por un "recall product" que pudieran decretar las autoridades de EVA 

APEAM señala:276 

El seguro de responsabilidad civil otorga la protección al empacador exportador respecto 
de una posible reclamación de daños y perjuicios que pueda surgir de consumidores del 
aguacate importado de Michoacán. 

Dicho seguro tiene una importante y muy estrecha relación con el PLAN DE TRABAJO, pues 
busca cubrir a los empacadores contra los riesgos de responsabilidad civil derivada de 
que algún producto pudiera afectar la salud de algún consumidor en los EUA, o por los 
daños que se pudieran causar a vendedores si el producto tiene que ser retirado de 
anaqueles. 

En el caso de que se diera un reclamo por los daños o perjuicios causados a terceros, los 
empacadores participantes en el PLAN DE TRABA.JO deben contar con un respaldo 
económico derivado del seguro que se contrate. 

El PLA~ DE TRABAJO tiene un fin que es mantener las fronteras para el aguacate Hass 
mexicano abiertas al mercado de los EUA. La finalidad de un seguro es prevenir 
contingencias y permitir prever las consecuencias económicas de los hechos futuros e 
inciertos, cuya eventual realización teme el asegurado. 

La cobertura del seguro que contrata la asociación es hasta por USD - Y significa un respaldo financiero que genera confianza en que los productores y 
empacadores que exportan aguacate Hass a los EUA responderán en caso de siniestros. 
Lo que busca es mantener el Programa de Exportación operando y generar confianza en 
el aguacate Hass mexicano, este seguro contribuye a esos fines y los empacadores deben 
unir esfuerzos para contar con este instrumento. 

Si en el pasado grupos de interés pudieron llegar a usar el pretexto de que en caso de 
problemas los aguacateros mexicanos no responderían de cualquier daño, el seguro ayuda 
precisamente para respaldar su postura de que cuentan con seguros para prevenir 
contingencias y cumplir con las leyes de los EUA. 

En reunión del sector empacador de fecha veintiuno de octubre de dos mil nueve APEAM 
/ aprobó la adquisición de la póliza de seguro de responsabilidad en caso de contar con 

~ . / 
\ ' "' Véa,,se dkhos "'" """'º"" '" p,igims 31 " 34 del E.smro " ' M s<Jn:STACIONCS (!Olio, 363 " 366 del EXPCDIENTE\ 

1 * E1 a información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 

\ 152 



!•!1\INl!"lllllt\11>1 
CU\11'1lt,\ 1111 (1'1>1111 1 

Pleno 
ResoJución 

APEAM,A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-001-2015-1 

alguna demanda. Para la contratación de la cobertura de "recall" de productos, con fecha 
quince de febrero de dos mil trece se autorizó en reunión de Consejo Directivo. 

Los empacadores no miembros de APEAM deben generar la misma confianza y sería 
indebido que no cumplan con este requisito que redunda en mantener las fronteras 
abiertas. De existir un problema con consumidores en los EUA sin una respuesta en el 
sentido de cubrir los costos derivados de daños causados, la frontera puede cerrarse en 
perjuicio de miles de familias mexicanas. 

La justificación deriva del riesgo que tienen todos los empaques de tener un problema en 
el mercado y los montos de cobertura dependen de las exportaciones y el valor del 
producto. 

Los empacadores no asociados a APEAM podrán enterarse o tener conocimiento de la 
cobertura específica que abarcan las pólizas al momento de iniciar el procedimiento de 
ventanilla única, ya que se les podrá proporcionar una copia de la póliza contratada para 
los empaques asociados a APEAM o, en su caso, las coberturas contratadas. 

Es muy importante mencionar que los empacadores no asociados a APEAM, tendrán la 
total libertad de contratar la póliza con la empresa aseguradora de su preferencia. 

APEAM está de acuerdo en modificar el MA~UAL DE OPERACIONES de la ventanilla a fin 
de adecuar este punto diciendo que el solicitante debe presentar la póliza dentro de un 
plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la fecha de aprobación de la 
solicitud correspondiente. Al momento de presentar la solicitud será suficiente manifestar 
la aceptación a contratar la citada póliza de seguro en el plazo indicado, una vez que su 
solicitud haya sido aceptada por APEAM. 

En relación con lo señalado en el ACUERDO DE INJCIO en el cual se dispuso que este 
requisito podría implicar un incumplimiento a los compromisos establecidos en la 
RESOLUCIÓN se indica que es claro que el seguro no es un servicio que APEAM otorgue a 
los no miembros, por lo que no se está condicionando un servicio de APEAM a adquirir 
un servicio que ésta preste. De esta forma, APEAM no está incorporando costos 
adicionales al servicio principal en su beneficio. Asimismo, APEAM no exige a los no 
miembros que contribuyan a solventar servicios que se presten a los miembros. 

APEAM no viola lo resuelto por el PLENO pues no está imponiendo a los no miembros un 
costo adicional en beneficio de la asociación. A APEAM sólo se Je deben pagar los servicios 
acordados en los compromisos, es decir los costos individualizados de certificación para 
poder exportar. La contratación del seguro es de forma independiente de APEAM y el no 
miembro puede acudir ante cualquier aseguradora y adquirir el seguro correspondiente 

/ sin intervención alguna de APEAM. 

~ Dichos argumentos son. por una parte, infundados y, por otra. inoperantes, conforme a los 
siguientes razonamientos. 

En primer lugar, no le asiste razón a APEAM cuando indica que no viola lo establecido en la 
RESOLUCIÓN o cuando pretende que el seguro "tiene una importante y muy estrecha relación con el 
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PLAN nE TRABAJO··. Por el contrario. dicho requisito: ( i) no forma parte de los requisitos propuestos 
por APEAM en sus escritos de compromisos -mismo~ que fueron aceptados en la RESOLUCIÓN- para 
que los empacadores no miembros accedieran a los SERVICIOS RELEVANTES; (ii) no es un servicio 
necesario e indispensable para exportar aguacate Ha.;;s a EUA en términos del PLAN DE TRABA.JO; e 
(iii) impone a los empacadores no miembros un costo adicional. 

Como se explicó con toda claridad en el ACUERDO DE IN1cro. en los escritos de compromisos, de los 
cuales derivó la RESOLUCJÓN. APEAM no señaló. como requisito para acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES, que los empacadores no miembros deberían de acreditar ante APEAM la contratación 
de dos pólizas, una COITespondicnte a un seguro <le responsabilidad civil y otra póliza que ampare los 
posibles daños y pe1juicios que pudieran causarse por un "reca/1 produd' eventualmente decretado 
por las autoridades de los EUA. De hecho. APEAM se comprometió a que los empacadores no 
miembros que recurran al servicio de ventani I la para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES pagarían 
únicamente los costos individualizados de certificación para poder expo11ar a los EUA. 

APEAM señaló en sus compromisos que los empacadores no miembros debían pagar únicamente los 
costos individualizados de certificación para poder exportar a los EUA, y que los empacadores no 
miembros no tendrían que solventar aquellos "ervicios que la asociación considerara provechosos y 
que se prestaran a todos los miembros, con independencia de si dichos servicios se proveían a través 
ele la misma asociación o a través de tercero:-.. 

En concordancia con lo anterior. en la RES0Lt.:CJÓN se estableció que APEAM: (i) permitiría a los 
empacadores elegir el esquema de su preferencia: (ii) no impondría requisitos adicionales y/o 
sanciones por la elección de uno de los dos esquemas o que fueran contrarias a lo establecido en dicha 
RESOLUCJÓN; y (iii) no condicionaría la prestación de los SERVICIOS RELEY ANTES ni el acceso a los 
servicios de supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS. a la adquisición de servicios 
que no fueran necesarios o indispensables para la exponación de aguacate Hass a EUA en términos 
del PLAN DE TRABAJO. 277 

No obstante Jo anterior. mediante el MANUAL DE OPERACIONES APEAM estableció como requisito 
para que los empacadore~ no miembros puedan acceder a la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES 

la obligación de contratar las dos pólizas referidas. una conespondiente a un seguro de 
responsabilidad civil y otra póliza que ampare los posibles daños y perjuicios que pudieran causarse 
por un "recall producr· eventualmente decretado por las autoridades de los EUA. 

Dicho requisito no sólo no se encuentra previ~to en los compromisos que presentó APEAM, como ya 
se estableció. sino que implica la imposición <le un requisito que no es necesario o indispensable para 
la exportación de aguacate Hass en términos de las atribuciones y funciones previstas para APEAM 
en el PLAN DE TRABAJO. APEAM únicamente ~cñala que tiene una relación con el PLAN DE TRABAJO 
pero en realidad no logra demostrar que el rcqubito impuesto a los empacadores no miembros 
consistente en la obligación de contratar las dos pólizas referidas - una correspondiente a un seguro 

' \ 
' r, Al respecto. la R ESOLCCIÓI\ daramcmc señaló que .. <',, su el/Tilo de ('0111pro111isos, APEAM S1'11ala que el sefficio de ·· ve111a111lla" 

incluye "1ínica111e111e el ,·os/o que ~Pll<'ra dicha cenificación en los 1er111i11os del PLAN DE TRABAJO y el Pion Financiero que se.finna 
con USDA" y que se co111pro11w1<• a garan1i~w· ,¡11e ··t1e 11i11g1111a 111011era. ('11 fos pagos que realice el empacador bajo esw modalidcui, 
se i11d111ra el cos10 di' /().1' sen·1cio.1 que /m11da a sus e111pacadore.t asoc1wlos y que son ajl'IICIS al sen•icio de ceriifícación í11di.rpe11sab/e 
para e.,portar la.fiwa al mercado de los Esrados Unidos de A111inCC1 ". 
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de responsabilidad civil y otra póliza que ampare los posibles daños y perjuicios que pudieran 
causarse por un "reca/1 product" eventualmente decretado por las autoridades de los EUA-, con una 
vigencia anual a partir de la fecha en que inicie sus operaciones el empaque respectivo y con las 
mismas coberturas con las que contrata APEAM para cubrir la responsabilidad de sus asociados, 
fonne parte de los requisitos y obligaciones que APEAM pueda imponer en términos del PLAN DE 
TRABAJO. ni tampoco explica ni demuestra cómo es que dicho requisito constituye una actividad o 
un servicio necesario o indispensable para la exportación de aguacate Hass en términos de las 
atribuciones y funciones previstas para APEAM en el PLAN DE TRABAJO. 

De hecho, entre los SERVICIOS ADICIONALES que la COFECE expresamente identificó tanto en el 
OPR como en la RESOLUCIÓN como servicios distinguibles de los SERVICIOS RELEVANTES que no son 
indispensables y necesarios para la exportación de aguacate Hass en ténninos del programa de 
exportación de aguacate Hass a los EU A ( en panicular, en términos del ASC, el PLAN DE TRABAJO y 
el PLAN FINANCIERO). se encuentra predsamente la obligación de contratar un seguro de 
responsabilidad para proteger a los empacadores. La RESOLUCIÓN fue clara al señalar que los 
compromisos únicamente eran viables en la medida que APEAM, entre otras cuestiones, eliminara ]a 
obligación de contratar o adquirir dichos SERVICIOS ADICIONALES que no son indispensables y 
necesarios para la exportación de aguacate Hass en términos del programa de exportación de aguacate 
Hass a los EUA (en particular, del ASC, el PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIER0).278 

APEAM intenta justificar que con la imposición del requisito relativo a la contratación del seguro no 
se incumple con la RESOLUCIÓN ya que la contratación del mismo es de forma independiente a 
APEAM y los no miembros pueden acudir a cualquier aseguradora y adquirir el seguro 
con-espondiente sin intervención alguna de APEAM. Sin embargo, la contratación del seguro a que 
se refirió el OPR no implicaba que APEAM conu·atara pólizas e hicjera, ella misma, las funciones de 
una aseguradora. Con ello se demuestra también que resulta iITelevante lo que señala APEAM en el 
sentido de que no es un servicio que ella preste y que por ello obtenga un beneficio o que se pueda 
contratar con cualquier aseguradora, pues precisamente bajo esas mismas condiciones fue que se 
identificó en el OPR a la obligación de contratar un seguro como un SERVIClO ADICIONAL y en 
consecuencia como una posible bruTera a la exportación de aguacate Hass a los EUA. 

Los procedimientos descritos en el PLAN DE TRABAJO han sido diseñados para asegurru· que los envíos 
de aguacate Hass destinados para exportación al mercado de EUA estén libres de plagas 
cuarentenarias; sin embargo, en dicho instrumento no se señala que APEAM se encuentre facultada 
para imponer a los empacadores requisitos adicionales relacionados con actividades u obligaciones 
relacionadas con la contratación de SERVICIOS ADICIONALES. como lo son los proyectos de 
investigación, campañas de promoción. cabildeo o contratación ele seguro de responsabilidad civil. 
Corno se indicó, conforme a la RESOLUCIÓN APEAM no puede condicionar el acceso de los 
empacadores no miembros a los SERVICIOS RELEVANTES al cumplimiento de este tipo de requis itos 

~ que incluyen la obligación de contratar servicios adicionales. 

d) La defensa de APEAM se sustenta en las reuniones y decisiones que habría tomado APEAM al 
interior de la asociación para que sus propios miembros pagaran las pólizas de los seguros que se 

~78 Véase la página 33 de la REsoLUCJÓN en el folio 138 del EX1•1:D11:N·11::. 
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analizan. así como en el argumento según el cual no se exige a los empacadores no miembros que 
contribuyan a solventar servicios que se presten a los miembros - toda vez que el seguro no es un 
servicio que dicha asociación otorgue a los miembros-, es decir, en su opinión. no se está 
condicionando un servicio de APEAM a adquirir un servicio que ésta preste y no se impone a los no 
miembros un costo adicional en beneficio de la asociación. 

Coq10 se indicó. los flmdamemos legales que sustentan la relación de APEAM con los empacadores 
miembros de dicha asociación. frente a los cuales actúa en su carácter de asociación civil en ejercicio 
de los derechos y atribuciones que le otorga la legislación civil. son distintos a aquellos que habrían 
de regir la relación entre APEAM y los empacadores no miembros, los cuales no han manifestado su 
voluntad de sujetarse a las reglas de una asociación de la cual no son miembros. Frente a los 
empacadores no miembro~. a APEAM le corresponde actuar en términos de las leyes vigentes y en 
su carácter de ÜRGANIStv!O COOPERADOR con las atribuciones específicas que le otorga el PLAN DE 
TRABA.JO, si11 que APEAM logre demostrar cómo es que el marco jurídico vigente (leyes, 
reglamentos, estatulos. entre otras nonnas) le permite imponer a los empacadores no miembros de la 
asociación las reglas que .;;on determinadas por medio de acuerdos entre sus miembros. las cuales son 
aplicables a sus miembros, no a terceros ajenos a la asociación. 

Lo anterior máxime cuando, como lo señala APEAM, dicho agente económico habría decidido en 
una reunión del sector empacador adquirir la póliza de seguro de responsabilidad y posteriormente 
en reunión ele Consejo Directivo de la asociación autorizó la contratación de la cobertura de "recall'. 
de productos; sin embargo, APEAM no impone a lo) empacadores miembros el requisito de contratar 
las pólizas referidas como condición para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. 

En este sentido, el hecho de que APEAM decida contratar determinados servicios para sus asociados, 
no implica que estos estén obligados en lo individual a cumplir con dicho requisito. Ello es 
contradictorio con las propias manifestaciones de APEAM, quien señaló en el ESCRITO DE 

MANIFESTACIONES que .. ,o que no puede hacer APEAM es incorporar requisitos que sean adicionales" los 
que cumplen sus miembros para reri/Jir el serl'icio en 1érmi11os de la resolución··. 279 En otras palabras. 
APEAM indica que el incumplimiento implicaría, al menos, requerir a los no miembros requisitos 
que no se piden a los miembros, que es precisamente lo que sucede con el requisito de contratar las 
pólizas de seguro.280 

Asimismo, APEAM tampoco es una autoridad en materia agropecuaria, de sanidad o de inocuidad. 
por lo que frente a los empacadores no miembros debe limitarse a cumplir con lo que establecen leyes 
vigentes (incluida la LFCE) y con lo que le permite el PLANDETRABAJ0. 281 

~79 Página 6 del ESCRI ro l)f- MA.'.J 11151,\t'IOi\l:.~-
', ~~!'No-pasa d.::sapcrcihido 4ue en el ESCRI ro DI:. ALEG \'IC)S A PCAM nwnifcstó como justificación del rc4uisi10 relativo a la contratación 

de las pólizas corre~ponJicme, 4uc: ··¡ .. . J la 111is111a ca!l(/1ciú11 se im¡}()ne a sus miembros··: sin embargo tal como se señaló. el hecho 
de que APEA\1 comrat..· como a~ociaciún civil un ,eguro para ~tl:, a~\lciaJos no 4uiere decir 4ue éste sea un rc4uisilo impuesto a lo, 
mi~mo:, en lo individual (es decir que cada asol."iado contrate la~ póli1a, en lo individual). Esto con indcpcndcncill de que lo señalado 

~"'-- ?ºr AP.~A vi no ?.esvirtúa el posihle inl'~1mpli 111icnto iJen'.ilicaJo ~n el ;.\CUERDO D1; l~ 1c10 por las razones refe ridas en el apartado 
·cues11011 Prena de la prescme resoluctnn. al cual se renmc a APEA \1 por cronom1a procesal. 

) ~~ 1 Como ÜRUANIS~to COOl'tKADOR. APEAM debe lirni rn rse a la:- atrihucioncs que le otorga el PLA:-1 DI- TRAílA.10. el cual c~tahlccc lo 
~ sig, i,m, ,ss¡><et<> de sos cespoos,hi lótlades, •• 11 J. He.,¡nm.mlúhda,J de los pM idpa,un. [ . .. 1 6. Cm,¡,aadm· d, nm,·do " c.,>c "'"" d, 
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Así, la RESOLUCIÓN es clara respecto a que APEAM no puede imponer a los empacadores no 
miembros la obligación de adquirir y solventar servicios que no son necesarios o indispensables para 
la exportación de aguacate Hass a EUA en ténninos del PLAN DE TRABAJO; ello con independencia 
del hecho de que la asociación los llegara considerar provechosos y con independencia de si se trata 
o no de servicios que se prestan a los miembros de APEAM a través de la misma asociación o a través 
de terceros. 

Mediante la RESOLUCIÓN no se buscó impedir únicamente que APEAM impusiera costos adicionales 
a los empacadores no miembros en beneficio de la asociación; la R.ESOLUClÓN es muy clara respecto 
a que APEAM no podía imponer a los empacadores no miembros la obligación de contratar servicios 
adicionales o de incurrir en costos adicionales a los que genera el servicio de inspección y 
cettificación de OSDA-APHIS, con independencia de si dicho servicios o costos los provee 
directamente APEAM o se proporcionan a través de un tercero. ~ 

Por cuanto hace al monto de la cobertura del seguro, en términos del MANUAL DE OPERACIONES éste 
debe abarcar las mismas coberturas de los seguros contratados por APEAM para cubrir la 
responsabilidad de sus asociados. Al respecto, APEAM manifestó mediante el ESCRITO DE 

DESAHOGO que "la cobertura del seguro que contrata APEAM es hasta por 

y s ignifica un respaldo.financiero que genera cor¡/ianza en los productores y empacadores[ .. . J." Asimismo, 
APEAM señaló dicho requisito obedece al ''riesgo que tienen todos los empaques de tener un problema 
en el mercado y los montos de cobertura dependen de las exportaciones y el valor del producto".282 

Al respecto, mediante el ACUERDO DE IN1c1o se indicó que con independencia del volumen de 
toneladas exportado por cada empacador no miembro, la cobertura de los seguros debe considerar las 
exportaciones y el valor del producto de todos los empacadores miembros de APEAM al momento 
de solicitar los servicios de ventanilla. Asimismo. mediante el ACUERDO DE INICIO se indicó 
claramente que el PLAN DE TRABAJO "no establece como una ohligación en ninguno de sus puntos la 
contraración de un seguro de responsabilidad civil por redamos de consumidores o por daños y perjuicios 
causados por retiro del producro del mercado. mucho menos. por un monto idéntico al que APEAM ha 
contratado para cubrir las eventualidades que pudiera ocurrir/e a cualquiera de sus miembros". 

No obstante, APEAM no presenta mediante el ESCRITO DE MANIFESTACIONES ninguna explicación ni 
justificación contenida en el PLAN DE TRABAJO respecto a la obligación, impuesta a los empacadores 
no miembros, de contratar las dos pólizas referidas -una correspondiente a un seg'uro de 
responsabilidad civil y otra pól iza que ampare los posibles daños y perjuicios que pudieran causarse 
por un "recalf producf' eventualmente decretado por las autoridades de los EUA. Así, en esa parte 
sus señalamientos son inoperantes, en tanto que no combaten el ACUERDO DE INICIO. 

<----------
/ rralwjo deüení: 6.1 Ser responsable de .fin11ar ,:011 APH !.S el acuerdo para el fideicomiso. que aporta fondos para pagar al pFno11al 

/' 

de A l'H IS pura ,•I t!{Jtlipo " 11u11eriafe.~ 1wct',l(Jrio.1 para f h 1 ·ur <I mho fo I acth•idades di 111pen'i.rirí11 r otra I j i111cio11eJ del programa. 
Cf' oopcmdor debi' .\er el e11/11tf oficial co11 APH!S m t1111nro.1.fi11a11<'ieros. de acuerdo cn11 lw ac111ales políticas establecidas por 
Al'H/S sohre fideico1111.,·os. 6.2 S<'I' responsa/>fe ele sofii 11111· el i((/,·in 111we11.üon n ten11i11ncion de lo.~ s1'tTicios Je APH!S <'n las 
t'111¡1<1t'adoras que par1icipa11 en el programa, 6.3 Acordar \' Jimwr co11 APH IS f'I pla11.fi11anciero anual para eL 111w1e10 del s1.11e11w 
·m110/Jle I Plan Financiero). w11eJ <JW:' St' inicien la.1 ac1il'idade.1 de lo 1e111¡)(1rada de e.1porwció11 corre.1po1u!ien1e ... 

¡'1 Folio 193 del EXPEDIENTE COMP y 268 del EXPEDIEN11:.. 

685 

* Esta in~ ación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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En cualquier caso, el requisito ,eñalado no tiene fundamento en las obligaciones previstas para los 
empacadores en el PLAN DE TRABNO. toda vez que del conlenido de dicho instrumento normativo no 
se desprende que APEAM tenga facultades para requerir a los empacadores no miembros que 
acrediten ante la APEAM la contratación de las dos pólizas refcridas283 con una vigencia anual a 
partir de la fecha en que inicie . us operaciones el empaque respectivo y con las mismas coberturas 
con las que contrata APEAM para cubrir la responsabilidad de sus asociados. Asimismo. como ya se 
explicó. APEAM no puede imponer a los empacadores no miembros la obligación de adquirir y 
solventar servicios que no son necesarios o indi-,pensables para la exportación de aguacate Hass a 
EUA en términos del PLAN DE TRABAJO: ello con independencia del hecho de que la asociación los 
llegara considerar provechosos y con independencia de si se trata o no de servicios que se prestan a 
los miembros de APEAM a través de la misma asociación o a través de terceros. 

AdicionaJmente, se tiene en cuenta que APEAM manifiesta que está de acuerdo en modificar el 
MANUAL DE OPERACIONES a fin de adecuar este punto diciendo que el solicitante debe presentar la 
póliza dentro de un plazo no mayor a quince días háhiles conlados a partir de la fecha de aprobación 
de la solicitud con-espondiente: no obstante. el hecho es que la versión aprobada del MANUAL DE 
OPERACIONES que se encuentra incorporada en la ESCRITURA PÚBLICA requiere que los empacadores 
no miembros acrediten la contratación de ambas póli7.as al momento mismo de presentar su solicitud. 
De hecho, su propia manifestación implica un reconocimiento de que el MANUAL DE OPERACIONES 
establece un requisito que hace inviable la ventanilla a que se refiere la denominada "Opción 2". 

En cualquier caso, el costo de contratación de un seguro con una cobertura de hasta por 
- constituye un costo que los empacadores de APEAM podrían solventar de manera conjunta. 
situación que podría suponer ventajas en el precio y/o coberturas del mismo. gracias a descuentos por 
volumen que la asociación podría conseguir en favor de sus miembros. No obstante, un empacador 
no miembro no se encuentra en la misma posición y en forma alguna APEAM señala cómo es que la 
cobertura de los seguros que deben contratar los empacadores no miembros debe considerar las 
exportaciones y el valor del producto de Lodos los empacadores miembros ele APEAM al momento 
de solicitar los servicios de ventanilla. 

Por otro lado. APEAM realiza manifestaciones que pretenden sustentar la importancia del segw-o que 
estableció como requisito adicional, señalando que: i) es necesario para el caso ele que se dé un 
rec lamo por los daños y pe1juicios causados a terceros: ii) los empacadores deben contar con un 
respaldo económico derivado de] seguro que se contrate: iii) tiene como finalidad prevenir 
contingencias con lo que se logra el fin del PLAN DE TRABAJO. que es mantener las fronleras abiertas 
para el aguacate Hass mexicano: y iv) in una cobertura para los costos derivados de posibles daños 
causados. la frontera podría cerrarse en pe1juicio de "miles de .familias mexicanas". En este sentido. 
dichas manifestaciones no combaten lo señalado en el ACUERDO DE INICIO. 

Al respecto, se observa que en buena medida mediante el ESCRITO DE MANIFESTACIONES APEAM 
~ reitera fundamentalmente los mismos argumentos que había formulado a u·avés del ESCRITO DE 

V 

DESAHOGO, sin referir ni señalar ni un solo fundamento contenido en el PLAN DE TRABAJO o cualquier 

~ ~~1 De acuer<ln con d ,·onlení<lo del M.\'ll >\LDE ÜPER,\Cl(JN[~', una de J.1<; póli1.a!,correspo11dc a un seguro e.Je responsabil idad civil Y l.1 e 

\ 

otra póliza dehcría amparar los po~ibks dJ110s y perjuic io~ 4uc pucJícran causarse por un .. recal/ produd· ,:ventualmelllc dccretad1i por 
la~ autoridades de los El'A. 

). 
~ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 

f 158 



Pleno 
Resolución 

APEAM, A.C. 
Inci~ente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-001-2015-1 

otro documento normativo o regulatorio vinculado con la exportación de aguacate Hass de México a 
los EUA 4ue estableciera la obligación de contratar tale" '5eguro~. 

Por olro lado. se insiste en que esta autoridad no objeta ni se opone a que el PLAN DE TRABAfO 
funcione y se mantenga funcionando, tampoco se opone a que los aguacates de México se sigan 
exportando a los EUA. 

La COFECE no se opone a que tanto los empacadores miembros de APEAM como los empacadores 
no miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y los más altos estándares en materia de 
la calidad e inocuidad de los alimentos de origen agropecuario. · 

La COFECE tampoco se opone a que los empacadore~ refuercen la capacidad de prevenir ries.gos, 
daños y problemas relacionados con la actividad que realizan y, para ello, tomen medidas consistentes 
con la LFCE y la RESOLUCIÓN para prevenir riesgos. 

En este sentido y de confonnidad con los razonamientos expuestos, se inclica que el requisito 
impuesto a los empacadores no miembros relativo a la obügación de contratar las dos pólizas referidas 
incumple con lo establecido en la RESOLUCIÓN Loda vez que: (i) no fornrn parte de los requisitos 
propuestos por APEAM en sus escritos <le compromisos -mismos que fueron aceptados en la 
RESOLUCIÓN- para que los empacadores no miembros accedieran a los SERVICIOS RELEVANTES; (ii) 
no es un servicio necesario e indispensable para expmtar aguacaLe H~ss a EUA en téiminos del PLAN 
DE TRABAJO; e (iii) impone a los empacadores no miembros un costo adicional que no se encuentra 
justificado en términos de las atribucione!-. y funciones previstas para APEAM en el PLAN DE 
TRABNO. 

Si APEAM consideraba que la imposición de ciertos requisitos a los empacadores no miembros 
podría generar beneficios necesarios para mantener en funcionamiento el programa de exportación, 
así debió señalarlo en su propuesta de compromisos. especificando en su caso los requisitos que 
pretendía imponer a los empacadores no miembros como condición para que éstos pudieran acceder 
a los SERVICIOS RELEVANTES. Únicamente de ese modo el PLENO hab1ía podido analizar si bajo ese 
escenario eran idóneos y económicamente viables loli compromisos ofrecidos: sin embargo, el 
requisito adicional impuesto por APEAM a lo~ empacadores no miembros mediante el MANUAL DE 

OPERACIONES no forma parte de los compromisos presentados por APEAM y por ello dicha situación 
fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN: 

En este sentido, la RESOLUCIÓN señala claramente lo siguiente: 
'-' 

"En conclusión. el esq11e11w propuesro por APEAM pem1iriría a los empacadores exportar aguacate Hass 
a EVA y eliminaría de forma ef'ecti1•a el condicio11amiemo de los SiiRVJCIOS RELEVANTES permitiendo el 
acceso a los servicios de supervisión y verificación {itosanitaria que proporciona la USDA-APHIS sin 
restringirlo o condicionarlo a ser miembro de APEJ\M. al paf!,O de u11a cuota de ingreso. a la contrat<,ción 
o adquisición de otros servicios adicionales que no son necesarios ni indispensables para la exportación 
de aguacate Hass en EVA en términos del ASC, el PIAN l>E TRABA/O y el PLAN FINANCIERO. 

En esre semido, la alternari11a propuesta por APEAM a trm1és de /os compromisos presentados deja sin 
efectos la \'en/a atada imputada pres1111til'amente y tiene como co11sec11e11cia la restauración o protección 
del proceso de competencia y libre conc11rrencia al eli111i11<1r las barreras a la exportación de aguacate 
idenrificadas en el OPR. 

[ ... ] 
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Quwro. -Derivado de lo a111erior. se acepran los C()lll¡>m11IÍsos propuestos por APEAM. 111is111os quef11ero11 
a,wli-;,ados e11 el co11.1iderwulo onrerior. bajo d emendido de que son idóneos y econó111ica111e1tte ,·iables 
para suprimir y corregir la prohahle to11duna i111pwada: 

[." 1 

2. En términos de la presente resolución y en virtud de la misma naturaleza del compromiso presentado, 
APEAM permitirá a Los emvacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos 
adicionales y/o sanciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en la presente resolución. " 
íÉnfasis añadido 1 

Asimismo. como se indicó previamente, la materia y la naturaleza del presente incidente no permite 
evaluar si existen o no los beneficios que alega APEAM. Asimismo. si APEAM consideraba que la 
RESOLUCIÓN era ilegal. pudo impugnarla a través de los medios idóneos para ello. lo cual no sucedió. 

2.9 Respecto del requisito consistente en contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas 
para acreditar que e/fruto cumple con los requerimientos de las autoridades de México y los EUA, 
así conw los requeridos para análisis microbiológicos. 

APEAM señala:284 

La FSMA es la legislación sobre inocuidad alimentaria más radical que se baya aprobado 
en los últimos setenta años. Dicha regulación responde a los brotes de enfermedades 
transmitidas por productos agrícolas que debilitaron la confianza de los consumidores en 
el suministro de alimentos ea los EUA. 

Esta regulación se centra en reforzar la capacidad de prevenir aJgunos problemas 
relacionados con brotes de enfermedades generadas por algún microbio, por lo que es 
necesario realizar tanto análisis de residuos de pesticidas como análisis microbiológicos 
que insten a los productores a tomar medidas para prevenir riesgos. El objetivo principal 
de la 11 .... SMA es la protección de la salud pública asegurando la inocuidad de los alimentos 
a través de la implementación de mecanismos para hacer que los exportadores tengan los 
adecuados controles de prevención implementados y documentados en sus planes de 
trabajo. 

La FSMA requiere que se identifiquen, implementen y monitoreen controles de 
prevención. Es por ello que APEAM contrata el servicio de revisión aleatoria a los huertos 
asociados, para garantizar los estándares de la ley, generando así confianza en 
inspecciones futuras de otras agencias o entidades, fortaleciendo la capacidad a nivel 
estatal/locaJ e internacional y mejorando la vigilancia de las enfermedades transmitidas 
por alimentos, hecho que contribuye con la estrategia nacional de protección de la 
agricultura y los alimentos. 

Actualmente, los productores certificados en Sistemas de Reducción de Riegos de 
Contaminación realizan análisis de residuos de plaguicidas y microbiológico una vez al 

¡ año para que puedan seguir ostentando dicho certificado. 
1
' La industria ha llevado a cabo la implementación de estudios en microbiología y residuos 

~ de plaguicidas, previniendo contingencias que resultan demasiado costosas y que pueden 

e \ ' " ' Véoose dichos"''""'"'"'"" l,s págimd4, 39 del EscR"O oc MAN>».1,,c,oN>S (folios .166 o 371 del EXP>'D>ENTC). 
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7 

representar el cierre del mercado de exportación de aguacate a los EUA, Jo que impl,icaría 
cerrar las fronteras para el aguacate Hass mexicano al mercado de los EUA, provocando 
un daño a la industria nacional. 

Las leyes mexicanas y norteamericanas ohligan a usar ciertos pesticidas y prohíben el .uso 
de otros. La única manera de comprobar que se cumple con todos estos ordenamientos es 
el análisis de residuos de pesticidas. 

Además, existen los lineamientos generales para la operación y certificación de sistemas 
de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de alimentos de 
origen agrícola de aplicaciones generales y emitidas por la SAGARPA. En el artículo 
cuarenta y nueve de dichos lineamientos se señala que "la presencia de contaminantes 
químicos prohibidos en alimentos de origen agrícola identificados en puntos de cosecha y/o empaque 
o en la última fase de producción para su envío al consumo final podrá constituir una causa de la 
revocación del reconocimiento y/o certificación emitida por SENAS/CA". 

APEAM cuenta con un acuerdo de asamblea de veintiséis de mayo dos mil trece donde se 
señala que los productores que deseen seguir exportando a EUA deben estar certificados 
dentro del SRRC. 

La Secretaría de Economía ha señalado a través de una Manifestación de Impacto 
ReguJatorio que analiza el anteproyecto de nuevos lineamientos los im ortantes im actos 
existentes or la no a licación de SRRC. señalando 

Por lo anterior, es de vital importancia asegurar que todos los empacadores, miembros y 
no miembros de APEAM que opten por la ventaniJJa, cuenten con un servicio de análisis 
de residuos de pesticidas y de análisis microbiológicos para ácreditar que el fruto cumpla 
con los requerimientos de las autoridades de México y los EUA. Lo anterior para evitar 
riesgos innecesarios de que la frontera se llegue a cerrar por algún incumplimiento de 
requisitos derivado de negligencia. Por lo tanto, 1a industria ha sido cuidadosa 
determinando la implementación de muestreos de plaguicidas en huertos limpios que 
incluye la detección de plaguicidas permit.idos y no permHidos, así como consecuencias 
cuando no se cumpla con lo estipulado. 

El PLAN DE TRABAJO tiene como objeto establecer los lineamientos para asegurar que los 
envíos de aguacate Hass destinados para la exportación a Jos EUA y originarios de 
Michoacán estén libres de plagas asegurando con elJo un estándar de calidad, inocuidad 
alimentaria y protección al medio ambiente. 

Asimismo, se desprende del punto 4.3 punto JV "Procedimientos operativos" del PLAN DE 

TRABAJO que las UV toman muestra biométrica de cada cargamento que llegue al 
empaque; dicha muestra debe consistir de doscientos setenta (270) aguacates por 

'\., mfo,m,cióo ,scoofid.,,i,l d,coofo,mid,d oo, lo ,st,bl,cido '",l utl'"lo 31 bis fc,cció, ff d, 1, L<y F,d"'l d, Comp,t'"''' Eoo,ómic,. 
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contenedor que se envía a los EUA. Cada aguacate de la muestra se corta e inspecciona 
para buscar plagas del hueso del aguacate y del barrenador de las ramas del aguacate. 
Así que el PLAN DE TRABAJO sí contempla en esta etapa de empaque esta disposición. 

El fundamento legal para exigir a los empaques no asociados los mismos requisitos que a 
los miembros de APEAM, es el artículo primero de la CPEUM. 

En relación a lo manifestado en el ACUERDO DE l~ICIO se señala que esta condición sí tiene 
relación con el PLAN DE TRABAJO y las leye:s de Jos EUA que se nos imponen de forma 
extraterritorial para poder vender aguacate mexicano en ese país. No es que APEAM 
verifique el cumplimiento de leyes extranjeras. ni es su afán imponer costos innecesarios 
a los empacadores, lo que se busca es prevenir que las autoridades de los EUA pudieran 
encontrar residuos de pesticidas o mici-oorganismos en un empaque y que esto cause un 
cierre de la frontera en perjuicio de miles de productores y empacadores que sí toman las 
precauciones y se someten a exámenes para evitar dicho riesgo. Lo menos que deben hacer 
los no miembros de A.P.EAM que opten por la ventanilla es contribuir a evitar un siniestro 
para lo cual deben tomar sus precauciones y contar con servicio de análisis de residuos de 
pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con los requerimientos de las autoridades 
de México y los EUA, así como los requeridos para análisis microbiológicos. 

Contrario a lo que señala el ACt.;ERDO DE l l'iJCIO. mismo que no toma en cuenta estos 
terribles riesgos para el sector exportador de aguacate Hass a los EUA, estos servicios de 
análisis sí son necesarios e indispensables para exportar. Si se encuentran residuos 
indebidos todo el sector sufre. También están referidos en el PLAN DE TRABAJO. 

El_ ACLERDO DE INICIO no realiza una correcta lectura de la RESOLUCIÓN. El compromiso 
de APEAM es no cobrarle costos adicionales a los que opten por la ventanilla. APEAM 
busca que miembros y no miembros cuenten con servicios de supervisión y verificación 
por parte de las autoridades de los EUA, pero también que se tomen las precauciones y se 
adopten las medidas para evitar que dichas autoridades encuentren problemas debido a 
que estos empacadores no realizan los análisis que deben realizar para que continúen las 
exportaciones de aguacate Hass mexicano a los EUA. 

Se pone al sector en riesgo al caJificar cualquier requisito como per se contrario a la 
competencia. Se debe ver todo lo que APEAM realiza para mantener el mercado abierto 
y para que funcione el PLAN DE TRABAJO. Esto se ve amenazado por análisis superfluos 
que revelan una especie de paranoia respecto a toda la acción de AP.EAM cuando lo que 
se busca es evitar problemas en la exportación de aguacate Hass a EUA de todos los 
empacadores miembros o no miembros de APEAM. 

Dichos argumentos son infundados, por una parte. e inoperantes por otra. de conformidad con lo:-. 
/ siguientes razonamiento:--: u 

APEAM señala que contrata el servicio ele revisión aleatoria a los huertos asociados para garantizar 
estándares de ley y com,idera que es vital asegurar que todo'.:) los empacadores cuenten con un servicio 
de anális is de residuos de pesticidas y de análisis microbiológicos para acreditar que el frnto cumpla 
con los requerimientos de las autoridades ele México y de EUA. Asimismo, indica que contrario a lo 
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que señala el ACUERDO DE lN!ClO, estos servicios sí son necesarios e indispensables para exportar 
porque si se encuentran residuos todo el sector sufre y estos servicios también se encuentran referidos 
en el PLAN DE TRABAJO. Ello es infundado, por las razones siguientes: 

Mediante el MANUAL DE OPERACIONES, APEAM estableció como requisito para que los empacadores 
no miembros puedan acceder a la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES, la obligación de "contar 
con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con los requerimientos 
de las autoridades de México y los Estados Unidos de América (LMR). así como los requeridos para análisis 
microbiológicos··. 285 No obstante, respecto de dicha obligación se indica lo siguiente: 

(i) En los escritos de compromisos, de los cuales derivó la RESOLUCfÓN, APEAM no señaló, como 
requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, que los empacadores no miembros deberían de 
acreditar ante APEAM que cuentan con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar 
que el fruto cumpla con los requerimientos de las autoridades de México y los EUA así como los 
requeridos para análisis microbiológicos 

Mediante el PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS, APEAM propuso como parte de sus compromisos 
que los empacadores no miembros de la asociación tiue optaran por la denominada "Opción 2'' 
pagarían únicamente el costo de la certificación indispensable para exportar aguacate Hass en los 
términos del PLAN DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO. 

La RESOLUCIÓN estableció que en virtud de la naturaleza de los compromisos propuestos, APEAM 
'·permitirá a los empacadores elegir el esquema de su preferencia, sin imponer requisitos adicionales y/o 
sanciones por tal motivo o que sean contrarios a lo establecido en lµ. presente resolución l énfasis 
añadido]".286 De igual modo, APEAM se obligó a no ··r .. . l comiicionar la prestación de los SERV1c1os 

RELEVANTES ni el acceso a los servicios de certff1cación que presta USDA-APHIS, a la adquisición de ningún 
servicio que no sea necesario ni indispensable para la exportación de aguacate Hass a EUA en términos del 
PLAN DE TRABAJO lÉnfasis añadido ]".287 

Así, de los escritos de compromisos presentados por APEAM, de los cuales derivó la RESOLUCIÓN, 
se desprende que APEAM no señaló, como requisito para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, que 
los empacadores no miembros deberían acreditar ante APEAM que cuentan con un servicio de 
análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con los requerimientos de las 
autoridades de México y los EUA así corno los requeridos para análisis microbiológicos, sino que se 
obligó a implementar una ventanilla que permitiera el acceso a los empacadores no miembros a los 
SERVICIOS RELEVANTES y a los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS 

2~5 "C.- Por lo anterior, todo aquel empacador que quiera e.rporrar con dcsti110 al desri110 final al mercado de los Estados Unidos de 

) 

América. sin asociarJe a APEAM, deberá obsermr el siguiente procedi111ie11to: 1.- El empaque que requiera los servicios a que se 

1 refiere este mamwl. deberá preseniar solicitud por escrito ante APEAM. acreditando el cu111plimie1110 de los siguientes requisitos: [ ... J 

.\.· Contar con un servicio de análisis df' residuos de pesticida.1· para ,1credi1ar que el fnuo cumpla co11 los requerimie11tos de fas 
auroridcuies de México v los Estados U11idos de América ( LMR), así como los requeridos para análisis microbiológicos. - [ .. . r·. Folios 
142 y 143 del EXPEDll':NTC COMP y fo lios 213 y 214 del EXPFDIENT[. 

l Rn Folio 11810 del EXPEDIENTE DE. 
JS? Fol in 1181 o del EXPEDIENTE DE. Al respecto. la RESOLUCIÓN clarnmcntc señaló que "en su escrito de COlllfJl'OJlliSOS, APEAM Señala 

~ que el sen•icio de "l'ema11ilfa ·· incluye "ú11ica111e111e el coslo t¡1te genera dicha certijicació11 f'n los 1érminos del PLAN DE TRABAJO 
( ., ) y el Plu.· 11 Fina,'.ciero que sef'.mw con USD_A ." y que se compro111e1e .ª gara111i;,~r que ·'Je ningt111a manera. e_n los pagos que r~alice el 
~. empacador baJO esta modalidad. se tnciutra el costu de los servicios que bnnda a SLIS empacadores asocwdos y que son a_¡enos al 
\" . servic,o de cer1(/i'cació11 indispensable para e,xportar fafrwa al mercado de fo:, Es1ados Unidos de América". 
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sin imponer requisitos adicionales ni condicionar el acceso a los mismos al cumplimiento de 
requisitos u obligaciones adicionales a las previstas en el PLAN DE TRABAJO. 

De hecho. el requisito adicional impuesto por APEAM a los empacadores no miembros mediante el 
MANUAL DE OPERACIONES no forma parte de los compromisos presentados por APEAM y por ello 
dicha situación fue expresamente prohibida por este PLENO en la RESOLUCIÓN. como se desprende de 
las citas de la misma transcritas en los párrafos ameriores. 

(ii) APEAM señala qt;ie con motivo de un acuerdo de asamblea de veintiséis de mayo dos mil trece 
los productores que deseen seguir exportando a EUA deben estar certificados dentro del SRRC: no 
obstante. APEAM no exhibe dicho documento ni acredita que los requisitos que APEAM impone a 
~us propios miembros sean vinculantes o exigibles a los empacadores que no son miembros de dicha 
asociación. 

Asimismo. APEAM no explica ni demuestra cómo es que el marco jurídico vigente (leyes, 
reglamentos. e~tatutos, entre otras normas) le permite imponer a los empacadores no miembros de la 
asociación las reglas previstas en los acuerdos de asamblea que son aplicables a sus miembros. no a 
terceros ajenos a la asociación. Ello con independencia de lo indicado en el apanado denominado ·-r 
CUESTJÓN PREVIA., de la presente resolución. al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

Como se indicó. los fondamentos legales que sustentan la relación de APEAM con los empacadores 
miembros de dicha asociación. frente a los cuales actúa en su carácter de asociación civil en ejercicio 
de los derechos y atribuciones que le otorga la legislación civil. son distintos a aquellos que habrían 
de regir la relación entre APEAM y los empacadores no miembros. los cuales en ninguna forma han 
manifestado su voluntad de sujetarse a las reglas de una asociación de la cual no son miembros. Frente 
a los empacadores no miembros, a APEAM le corresponde actuar en términos de las leyes vigentes 
y en su carácter de ORGANlSMO COOPERADOR con las atribuciones específicas que le otorga el PLAN 
DE TRABAJO. 

De este modo. Ja imposición de determinados requisitos a los miembros deriva del derecho que la 
legislación civil local le otorga a APEAM, como asociación civil, para disponer sobre la admisión o 
exclusión de sus asociados, así como sobre su organización interna dentro de los límites previstos por 
las leyes. No obstante, dichas atribuciones no pueden ser aplicables por analogía a los empacadores 
no asociados que decidan optar por el servicio de ventanilla para acceder a los SERVJC'IOS 
RELEVANTES, ya que respecto de ello'i, APEAM actúa como ORGANISMO COOPERADOR, no como 
una asociación frente a su~ agremiados. Asimismo. APEAM tampoco es una autoridad en materia 
agropecuaria. de sanidad o de inocuidad. por lo que frente a los empacadores no miembros debe 
limitarse a cumplir con lo que establecen leyes vigentes (incluida la LFCE) y con lo que le permite 
el PLAN DE TRABAJO. 288 

•
~ / ~~h Como ORGANISMO CooPE:R:\DOR. APEAM dehe limi1,1r~c a la~ atribuciones que le otorga el PLAI\ Dl- TRABAJO. el cual establece lo 

siguiente respecto de sus rcsronsuhilidadcs: ··m. Re.,pon.w/Jilidad de los panicipantes. [ . .. J 6. Cooperador. de acuerdo a nu• pllln rle 

~\ 

~) 

\ 

1r11ba¡o rlel>era: n. l 5er re.v¡u,11.11,h/( de fll'lll/lr ,·011 \f'I IIS el 111·111•rdo ¡,am t•I fid,,11·0111i.10, que u¡111rta /mul1" para paim al ¡)('nona/ 
de :\l'/1/S fiara , I, ,¡111¡111, mm,nah., 11ccc,n1 im ¡>ara lit rnr n ,·a/,o /," ,1ct11·1dade.1 de .11q1<'1T1~hí11 1 olrcu.f1111cwne.1 Je/ prog.rama. 
El C11opaador dd>c 1,·1 ,./, 11la,, r?li'< ial , 011 4.PHI.\ ,·11 ,1.1111110.1 .f111,11wien11. tle ,1rn,,rd11 ,·011 la.1 ac111al,·1 ¡10/ínca.1 e.1wbl,•cidc1., por 
Al'H/S Mhre /ide1co111i<rJ1, f>.2 ,\, r rf.1¡11msohl<' de rn/id111r l'i i111cw. 111,¡!l·nwin o 1em1i11ndón de /01 ser1·ícw1 de APHIS ,'n la., 
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Lo anterior implica que si bien APEAM puede imponer requisitos adicionales a los miembros de 
dicha asociación. con base y dentro'de los límites de las n01mas que le permiten autorregular aJgunos 
aspectos de su organización en su carácter de asociación civ.il, ello no significa que cualquier 
requisito, obligación o costo adicional que APEAM quiera imponer a los empacadores no miembros 
de APEAM se encuentren legitimados por su mera inclusión dentro de un acuerdo de asamblea o que 
dichas cargas, obligaciones, costos o requisitos adicionales se encuentren justificados en términos del 
programa de expo1tación de aguacate Hass a los EUA (en particular, en términos del ASC, el PLAN 
DE TRABAJO y el PLAN FINANCIERO). 

revisión aleatoria a los huertos asociados ue es a .1ada ara 
garantizar los esrándare::; de La Lev de Moderni;arión de la Inocuidad de los Alimentos, de esa manera. a 
tral'és de APEAM, los empcuzues asociados sí contribuyen a este ripo de revisiones" .289 Asimismo manifestó 
en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES que: "Acrualmente, los productores certificados en Sistemas de 
Reducción de Riesgos de Contaminación realizan análisis de residuos de plaguicidas y microbiológico una 
ve.:- al a,10 para que puedan seguir ostentando dicho cerrificado''.290 

De lo anterior se desprende. que las obligaciones impuestas por APEAM a los miembros en relación 
con el presente requisito, consistentes en realizar anualmente el análisis de res iduos de plaguici~as y 
microbiológico para mantener la certificación del SRRC y la revisión aleatoria a los huertos recaen 
sobre los productores y no así sobre los empacadores miembros, quienes (micamente conu·ibuyen 
económicamente al pago de la rev isión aleatoria a través de sus cuotas. 

Así, el requisito relativo a la adquisición de servicios de análisis de residuos de plaguicidas y de 
análisis de microorganismos no es una obligación que APEAM imponga a los empacadores 
miembros, sino que únicamente contribuyen con sus cuotas en apoyo de los productores. también 
miembros de la asociación. 

Por lo anterior, es inconecta la afirmación de APEAM está imponiendo un requisito a los no 
miembros que también se exige a los miembros. ya que estos últimos en ningún momento se ven 
obligados por APEAM a realizar dicho análisis en el proceso de empaque y en este sentido, también 
es infw1dado que el fundamento legal para exigir este requisito a los no miembros sea el artículo 
primero de la CPEUM. 

Lo anterior llama la atención pues la misma APEAM señaló en el ESCRITO DE MANTFEST ACIONES que 
''lo lJUe no puede hacer APEAM es incorporar requisitos que sean adicionales a los que cumplen sus miembros 
para recibir el servicio en términos de La resolución". 2l)

1 En otras palabras, APEAM indica que el 
incumplimiento implicaría, al menos, requerir a los no miembros requisitos que no se piden a los 
miembros, que es precisamente lo que sucede con el requisito de conlar con un servicio de análisis 
de residuos de pesticida y microbiológico. 

<!111/NICcJdnms que partccipan en el programa. 6.3 Acordur rjrrmar um 1\T'HIS C'I pla11.f111w1ciem a1111al para el manejo del sisttWC/ 
co111,il1if ( P/a11 Financiero). a111e, que se inicien /a.1 actil'idadt·., de la 1e111¡mrada de e.rporwción correspondiente."' 
cKY Folio 197 del EXPEDIENTECOMPy folio272 del EXPEDIENTE. 

:•~) Folio 367 del EXPEDIENTE. 

~91 Página 6 del Esrnrro DI:. MANIFl:.STACIONES. 

693 

~ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Con independencia de lo anterior, se reitera que .la prohibición establecida en la RESOLUCLÓN de 
imponer requisitos adicionales. refiere a todo~ aquel lo-, requisitos que no encuentran su fundamento 
en el PLAN DE TRABAJO y no solo a aquello~ que son adicionales respecto de los que se le imponen a 
los empacadores mie111bros. Tal como se ha seiialado con anterioridad, la RESOLUClÓN señaló que 
todos los requisitos que en su caso se apliquen a los empacadores no miembros, deben de 
desprenderse directamente del PLAN DE TRABAJO. por lo que dicho agente económico no puede 
condicionar el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES al cumplimiento ele obligaciones que no se 
desprendan. <le dicho documento. 

Asimismo, se reitera que el hecho de que se impongan requisitos adicionales a los establecidos en el 
PLAN DE TRABAJO a los miembros de la asociación en virtud de los acuerdos de asamblea o de los 
estatuto~ sociales de APEAM. no implica que estos se puedan imponer a los empacadores no 
asoc,iados. ya que, como se ha señalado, lo-; fundamentos jurídicos que sostienen la relación de 
APEAM con su~ miembros son distintos a aquellos en lo:- que se basa la relación de APEAM y los 
empacadores no miembros. 

(iii) APEAM no acredita que la obligación impuesta a lo:-. empacadores no miembros consistente en 
acreditar ante APEAM que cuentan con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar 
que el fruto cumpla con los requerimientos ele las autoridades de México y los EUA, así como los 
requerido~ para análisis microbiológicos. forme parte de los requisitos y obligaciones que APEAM 
pueda imponer en términos del PLAN DE TRABAJO. ni tampoco demuestra cómo es que dicho requisito 
constituye una actividad o un servicio necesario o indispensable para la exportación de aguacate Hass 
en términos de las atribuciones y funciones previstas para APEAM en el PLANDETRABAJO. 

El requisito señalado no tiene fundamento en las obligaciones previstas para los empacadores en el 
PLAN DE TRABAJO, toda vez que del contenido de dicho instrumento no se desprende que APEAM 
tenga facultades para requerir a los empacadores no miembro~ que acrediten ante la APEAM que 
cuentan con un servicio e.le análisis de residuos de pes;tici<las para acreditar que el fruto cumpla con 
los requerimientos de las autoridades de México y los EVA, así como los requeridos para análisis 
mjcrobiológicos. 

El PLAN DE TRABAJO prevé diversos mecanismos para que el aguacate exportado a EVA cumpla con 
estándares de Fitosanidad, Inocuidad y Calidad: no obstante. en dicho instrumento no se señala que 
APEAM está facultada para verificar que los empacadores cuenten con un servicio de análisis de 
residuo:-. de pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con los requerimientos de las autoridades de 
México y los EUA, así como los requeridos para análisis microbiológicos. 

Se reitera que APEAM no es una autoridad que pueda establecer los requisitos para el acceso a los 
SERVICIOS RELEVANTES. nj mucho menos, que esté facultada para exigir el cwnplimienlo de normas 
creadas en otros países (como la FSMA), ni para verificar y determinar si un empacador está o no 
cumpliendo con la ley. 

(/, En relación con la FSMA se observa que APEAM invoca dicha norma como la fuente de la que deriva 
el requisito que ahora pretende imponer a los empacadores no miembros. En particular, APEAM 
afirma que es debido a la FSMA que es necesario realizar tanto análisis de residuos ele pesticidas 
como análisis microbiológicos que insten a los productores y a los empacadores a tomar medidas para 
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prevenir riesgos. Asimismo, APEAM señala que la FSMA requiere que se identifiquen, implementen 
y monitoreen controles de prevención y que es por ello que APEAM contrata el servicio de revisión 
aleatoria a los huertos asociados. para garantizar los estándares de la ley, generando así confianza en 
inspecciones futuras de ou·as agencias o entidades. APEAM también señala que a través del requisito 
impuesto a los no miembros se busca es prevenir que las autoridades de los EUA pudieran encontrar 
residuos de pesticidas o microorganismos en un empaque y que esto cause un cierre de la frontera en 
pe1juicio de miles de productores y empacadores. APEAM incluso señala que existen leyes de los 
EUA que le son impuestas de forma extraterritorial para poder vender aguacate mexicano en ese país. 

Con independencia de los demás argumentos que realiza APEAM sobre lineamientos de la 
SAGARPA, los sistemas de reducción de riesgos en México, las manifestaciones de impacto 
regulatorio de la Secretaría de Económica, así como sobre otras leyes mexicanas que no son 
identificadas de forma precisa por APEAM, mismos que serán analizados a continuación, se indica 
que APEAM intenta justificar el incumplimiento <le la RESOLUCIÓN mediante un argwnento que 
tiende, de forma inc01Tecta. a justificar el requisito que impone a los no miembros mediante la 
referencia a normas vigentes en otro país. e incluso mediante el argumento de la aplicación 
extrateITitorial de las normas establecidas en otro país. APEAM no puede alegar en su favor que una 
violación al sistema jurídico le permite imponer requisitos adicionales a los empacadores no 
miembros. 

Debe quedar claro que en ninguno de los fundamentos que se encuentran en el PLAN DE TRABAJO y 
que fueron referidos por APEAM mediante el ESCRITO DE DESAHOGc292 se prevé una facultad o 
atribución <le APEAM para verificar que los empacadores (miembros o no miembros de APEAM) 
cuenten con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con 
los requerimientos de las autoridades de México y lo~ EUA, así como los requeridos para análisis 
microbiológicos o para exigirles que acrediten ante APEAM la realización de dichos servicios. Véase 
al respecto el análisis contenido en el apartado .. 2.4 Sobre la condición de cumplimiento del PLAN DE 

TRABAJO" de la presente resolución. al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

De hecho el PLAN DE TRABAJO establece diversas facultades o atribuciones relacionadas con la 
verificación del cumplimiento de dicho instrumento a cargo de otros órganos o autoridades. Así, por 
ejemplo. en el numeral 1.6 del Capítulo .. ,,,. Responsabilidad de los Parricipantes" se indica que es 
responsabilidad de la APHIS ''Veriji'car que los participantes del programa cumplan con sus 
responsabilidades ''. Asimismo. en el numeral 3.8 del mismo Capítulo ··111. Responsabilidad de los 
Participantes'' se indica que el PSV debe "Verificar que los productores y empacadores que participan en 
el programa, cumplan con sus responsabilidades''. Por otro lado, de acuerdo con el numeral 7.2 del 
mismo capítulo, las UV deben "Verificar ronjuntament<! con APHIS que la docuinentaci6n que arnpara al 
emharque esré completa y acorde con lo que señala el plan de trabajo. Dependiendo del cumplimiento 
documental aceptar o rechazar el lote para su ingreso a la empacadora". Adicionalmente, el numeral 2.1 O 

/ del Capítulo "111. Responsabilidad de los Participantes'· sefiala claramente que coITesponde a la DGSV 
¿1J "Supervisar, conjuntamente con APHIS. la aplicación de controles fitusani1arios para las plagas del 

aguacate''. 

~92 Véanse las manifestaciones que aJ respecto realizó APEAM en el Esrnrro DE DES AltOGO: folios 176 185 del EXPEDIENTE COMP y 

folios 251 a 260 del EXPEDIENTL 
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De hecho. el mismo fundamento del PLAN DE TRABAJO que refiere APEAM. es decir, el punto o 
numeral 4.3 incluido en el capítulo "/V. Procedimientos operativos" se refiere a las muestras hiométricas 
que le co1Tesponde recabar a la UV y en ninguna forma establece la facultad o la atribución de 
APEAM para imponer a los empacadores no miembros la obligación de acreditar que cuentan con un 
servicio de análisis de residuos <le pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con los requerimientos 
de las autoridades de México y los EUA. así como los requeridos parn análisis microbiológicos. 

APEAM afirma que el PLAN DE TR.i\BAJO tiene como objeto establecer los lineamientos para asegurar 
que los envíos de aguacate Hass destinados para la exportación a los EUA estén libres de plagas. 
asegurando con ello un estándar de calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio arnbiente;293 

no obstante, ni a través del ESCRITO DE DESAHOGO ni mediante el ESCRITO DE MJ\.NIFESTACIONES 
refiere APEAM un solo fundamento legal que le permita atribuirse la facultad de verificar y requerir 
a los empacadores no miembros que acrediten que cuenten con un servicio de análisis de residuos de 
pesticidas para acredüar que el fruto cumpla con los requerimientos de las autoridades de México y 
los EUA, así como los requeridos para análisis microbiológicos.294 

Al respecto. APEAM se limita a señalar que dicha condición sí tiene relación con el PLAN DE 

TRABAJO. pero no explica ni demuestra cómo es que dicho ordenamiento prevé una facultad o 
atribución de APEAM para verificar que los empacadores (miembros o no miembros de APEAM) 
cuenten con un servicio de análisis de residuo!-. de pesticida~ para acreditar que el fruto cumpla con 
los requerimientos de las autoridades de México y los EUA. así como los requeridos para análisis 
microbiológicos. 

En el mismo sentido. APEAM tampoco demuestra contar con dichas atribuciones a través de las otras 
normas. reglas y lineamientos que refiere mediante su argumento. En particular, se observa que ni los 
lineamientos de la SAGARPA. ni las normas que regulan los sistemas de reducción de riesgos en 
México. ni las referencias a las rnani festaciones ele impacto regulatorio de la Secretaría de Económica. 
ni otras leyes mexicanas que obligan a usar ciertos pesticidas y prohíben el uso de otros.295 comienen 
normas de las cuale~ se desprenda que APEAM cuenta con facultades o atribuciones para exigir a los 
empacadores no miembros de la asociación que acrediten contar con un servicio de análisis de 

~·>, En el PI.Al\ 01: TR,\Bi\JO se establece que: "Lo.~ procedi1111e11to , <,,u,IJ/eddo., e11 e\te p/011 de 1rabaio están di~eilados para a.~eg11r(II 
qne lm e11l'Ío., dtt ag1wcate l/a\ ,. dt '.1tim11Jos para e 1porra1'1!111 o/ menwlu 1h· lo., EU·\ ,. 011,r: inan o , de M1choacd11. estén libre, de las 
~¡ g11ie11te., plagas: los /Jarr1•11(1(/ores d, I l11t<'1'(1 del ag11(tc!1 1< · 1 C 011111m1 /1, ·!t,., 11R11acat<11' /. r (. /h rsem' /, (S11•11m11u ,·atr11,j,,r1: / Heil i¡111.1 

lauri): ,. d horrc11tw'or tle la.1 ramas ,Id ag11acwe lf'o{'/11 1'111 ag11unua,, 1 . , 1 1 l~llla,i, atiadido)" (Página 3 del PLAN DE TRABAJO.) 
Así. .:omo lo manil1esw APEAM. el PLAI\ or. TRABAJO c~tahlr:cc lineamiento~ para asegurar que los envíos de aguacate estén lthrcs de 
plagas, entre ello:,. establece el rroccdirnienlO al que haec rcl'crern:ia APEA \1. descrito en el punto 4.3: ".J.3 ·\//les del p ro<'t'.w c/1 
sel l'c'l'ÍfÍ11. las U\ · deberá fumar una mue~tra biomilrfra de cada rnrgamento que llegue al e111p<11¡11e E.1w 111111·stra d<'IJ1'1-d <'011111/ i, 

de 270 llí,;lllll'llles por ,·0 111e11edo r que 1,· •111H a El '..\, C.11/,1 t1>s11c11·w,, ,lt· la mue,rra deberá corl(Jr.H' e impecdonarse para btHcar 
plaga.1 del /meso dt'I il"<llaca11• , d,· f harrenwl()/ de Ju~ rw 1w .1 del ar.;ut1<·ate. P(lra la 1111w1Tm .li' de/Jaw , n cog, 1 11i:1wca1n c¡m 
r>rne111t11 dwio. l ·11 1·,11-.,~v111,·11To ,, ,ldi111·, n1110 11n11 car'<<I el,· 1111 ,·,111111>11 1 011 ,1'<tw cate.1 de 11110 11 m ú .1 huertos certif inul,)\, !/111' 1, 

prew,nu1 m l'I, 111pa1¡11<' para .11 , 111,¡>t'1 ·1,111. [ Cn lasi, .1i1.1Jid11]' Pagina 15 del PL ,,;,.; Dl: TRABAJO. 
2''J Si bien el PLi\N D[ TRABA.JO e~tahlcce diversos procedima.:1110, para la C'liminación de plagas del aguacate Hass a exportar~e a Ell. 
no dispone de forma expresa que lo~ cmpacadores que deseen cxrort.Jr agu.Jcatc Ha!>S a EUA deban contar con un servicio de anáfüi~ 
de residuos Je plaguicidas y de a11álbis tk microorganismos. ~ino que r,re\é otro"' mecanismos que en su rnorncn10. las autoridadc~ 
responsables de nrmar el PI.\~ IJL-. TR:\B •\JO consideraron id611cas. 
M APEAM alude a dichas leyes. pero no identifica ninguna de for111a precisa. 
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residuos de pesticidas para acreditar que el fruto cumpla con los requerimientos de las autoridades de 
México y los EUA, así como los requeridos para análisis microbiológicos. 

En todo caso, lo que se desprende de los lineamientos de SAGARPA citados por APEAM es la 
facultad de la SENASICA para revocar la certificación del SRRC; sin embargo, en ningún momento 
dicha norma faculta a APEAM a exigir la certificación dentro del SRRC ni los serv icios de análisis 
de residuos de plaguicidas y de análisis de microorganismos. 

Adicionalmente, en relación con la obligación de acreditar la certificación del SRRC se remite al 
apartado "2.8 Respecto al requisito de estar cert{ficado dentro del Programa de Buenas Prácticas de' 
Manufactura e Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación SENASICA 
(SRRC). SAGARPA o lo que determine el PLAN DE TRABAJO'" de la presente resolución para evitar 
repeticiones iru1ecesruias. toda vez que en dicho apartado se analiza el requisito impuesto por APEAM 
a los empacadores no miembros relativo a la obligación de acreditar que se encuentran certificados 
dentro del Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido como Reducción de 
Riesgos de Contaminación de SENASICA. SAGARPA o la que determine el PLAN DETRABAJO, las 
leyes mexicanas o de los EUA. 

Asimismo, también es infundado que se califique cualquier requisito como per se contrario a la 
competencia. Ni el ACUERDO DE INICIO ni la RESOLUCIÓN califican de esa manera cualquier condición 
para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. 296 Lo que señalan tanto la RESOLUCIÓN como eJ ACUERDO 
DE 1NICI0297 es que imponer a los empacadores no miembros requisitos, servicios y costos adicionales 
que no :-.ean los estrictamente necesarios e indispensables para poder exportar constituye una 
violación a los compromisos asumidos por APEAM, mismos que fueron incorporados a Ja 
RESOLUClÓN. 

Por otro lado, resultan inoperantes los argumentos de APEAM en los cuales hace referencia a los 
riesgos de que se cierre la frontera al aguacate mexicano. 

Si APEAM consideraba que la imposición de ciertos requisitos a Jos empacadores no miembros era 
necesaria para mantener en funcionamiento e! programa <le exportación y mantener abierta la frontera, 
así debió señalarlo en su propuesta de compromisos. especificando en su caso los requisitos que 
pretendía imponer a los empacadores no miembros como condición pru·a que éstos pudieran acceder 
a los SER VICIOS RELEVANTES. Únicamente de ese modo el PLENO habría podido analizar si bajo ese 

:!% En el .'v1ANUAL. DI: 01'1:RACIONES ~e incluyen diverso~ requisitos J_ lo~ empacadores no miembros para acceder a los StRVICtOS 
( REIJ-VANTF.S 4ue no fueron considerados en el ACUERDO l>l· 11\ICIO como un posible incumplimiento de la RF-50LUCIÓN. A modo de 
0¿ ejemplo se l>Cñalan los siguientes requisitos establecidos en el MANUAi. DE OPERACIONES y respecto de los cuales no se señaló un 

posible incumplimiento a la RESOLUCIÓN:··¡ ... I IOdo aquel empacador que quiera exportar con destino al deslino.final al mercado de 
los Esrados Unidos de América. sin asociarse a APEAM. deberá observar el siguienre procedimiento: J.- El empaq11e que requiera los 
serl'icios a q11e se refiere este manual. deberá presenrar solicitud por escrito ante APEAM. acredi1ando el cumplimienro de los 

\ 

siguientes requisitos I .. . ] iii. - El empaque debe estar intf11ido en la relación final que la SAGARPA envíe al USDA-A PHIS como 
pane del Plan de Trabajo para la exportación de aguacate 1 . . . 1 ,,¡_ . Presenta copia de su acta constitutiva (personas morales}, 

\ 

documentos que acrediten la personalidad de m apoderado o represenf<mte. [ . . . ] 2.- Una ,·e.:: rnmplidos los anleriores requisitos. el 
empaque respectivo deberá celebrar 1111 contrato de prestació11 de se,..,icios de facturación y cobranza co11 APEAM, para cubrir Los 
requisitos de cert{ficación de USDA-APHIS para exportar el fr1110, en el que se obliga, entre otras cosas, a pagar a APEAM los 

:
97 En el ACl!l:RDO 01::_lNICIO se ind!caron las rwones lógico-jurídicas por _J as cuales se consideró qt~c divcr~os. requisitos impuestos a 

los c111paci1dorcs no miembros mediante el MANUAL DE OPERACIONES pod1an considerarse como un incumplim1ento a la REsOLUCIÓN. 
)

siguientes conceptos [ énfasis añadido]"" (("olios 142 y 143 del EXPl·.Dlf-.NTE COMP y fol íos 213 y 214 del EXPEDIENTE). 
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escenario eran idóneos y económicamente viables los compromisos ofrecidos; sin embargo, como se 
indicó previamente. la materia y la naturaleLa del prc:-.ente incidente no permite evaluar si existen o 
no los beneficios que alega APEAM. Asimismo. ~¡ APEAM consideraba que la RESOLUCIÓN era 
ilegal, pudo impugnarla a través de los medios idóneos para ello. lo cual no sucedió. 

En este sentido, debe quedar claro que esta autoridad no objeta ni se opone a que el PLAN DE TRABAJO 
funcione y se mantenga funcionando. tampoco se opone a que los aguacates de México se sigan 
exportando a los EUA. La COFECE no se opone a que tanto los empacadores miembros de APEAM 
como los empacadores no miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y los más altos 
estándares en materia de -;istemas, programas o certificaciones de reducción de riesgos de 
contaminación y aseguramiento de la calidad e inocuidad ele los alimentos de origen agropecuario. 
Asimismo, ele ningw1a manera esta COFECE objeta o se opone a que los empacadores que lo deseen 
(o los que se encuentren obligados a ello en virtud de normas vigentes y aplicables en México) 
contraten servicios de anál i:-..is ele residuo" de pesticidas o los servicios que sean requeridos para 
realizar análisis microbiológicos. Asimismo. esta COFECE no se opone a que los empacadores 
refuercen la capacidad ele prevenir algunos prohlemas relacionados con brotes de enfermedades 
generadas por algún microbio. para lo cual se realicen Lanto análisis de residuos de pesticidas como 
análisis microbiológicos t1ue insten a los productore" y a los empacadores a tomar medidas para 
prevenir riesgos. 

No obstante. esta autoridad debe resolver -,i APEAM cumple o no con los compromisos que ella 
misma se impuso y que constituyeron la razón por la cual el expediente de origen concluyó mediante 
la RESOLUCIÓN sin que APEAM hubiera sido :-.ancionada en términos de las imputaciones realizadas 
en el OPR. En otras palabras, la materia del presente incidente no radica en emitir un pronunciamiento 
sobre el PLAN DE TRABAJO, el programa de exportación o los análisis referidos en el presente apartado. 
ni tampoco en determinar si existen o no riesgos. sino en determinar si los requisitos adicionales que 
estableció APEAM se ajustan o no a lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

En este sentido. lo que la RESOLUCIÓN señaló es que Lodos los requisitos para permitir que los 
empacadores no miembros accedan a los SERVICIOS RELEVANTES deben ser consistentes con la 
propuesta de compromisos realizada por APEAM y deben desprenderse directamente del PLAN DE 

TRABAJO. Con independencia de la moLivación o intención que APEAM pudiera tener. APEAM no 
es una autoridad. tal como lo manifestó en su ESCRITO DE DESAHOGO y nuevamente mediante su 
ESCRITO DE MANIFEST /\CIONES, por lo que no puede condicionar el acceso a los SER VICIOS 
RELEVANTES, al cumplimiento de obligaciones que no se desprendan del PLAN DE TRAB/\JO. 

En todo caso. el mismo PLAN DE TRABAJO y la regulación de México y los EUA establecen su:-. propias 
disposiciones y sus medios de verificación?18 sin que sea facultad de APEAM verificar el 
cumplimiento de dichas disposiciones o requerir a lo\ empacadores no mkmbros que acrediten anle 
APEAM que cuentan con un servicio de anáJisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto 
cumpla con los requerimientos de las autoridades de México y los EUA, así como los requeridos para 
análisis microbiológicos. 

,,,,-- ~'% Se reitera que en término:, d.:- las disposiciones aplicahlc!> en la materia. la ;;uioridad encargada ele la aplic,1cíón y vcrilicaci<Ín <lcl 
( curnplimien10 del SSRC es la SE!\'ASICA. tlircciamcntc o a través d,' sus dependencias. t.tl como se tlc~prentlc del artículo 6º de la y ey Federal de Sanitlad Vegetal. 
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En términos del PLAN DE TRABAJO la función de APEAM es Ja de un ORGANISMO COOPERADOR que 
debe actuar en términos de las leyes, reglamentos y normas vigentes (incluyendo el PLAN DE 

TRABAJO) y, por ende, su actuación como ORGANISMO COOPERADOR -con independencia de lo que 
pueda llegar a hacer como asociación civil en relación con sus miembros- se debe limitar al ejercicio 
de derechos y responsabilidades que le confieren las leyes (como la LFCE), los estatutos de la 
asociación e incluso el PLAN DE TRABAJO. 

APEAM afirma que no es autoridad, incluso señala que "no es que vet)fique el cumplimiento de leyes 
exrmnjeras" y afirma que no es su afán imponer costo~ innecesarios a los empacadores; sin embargo, 
en la medida en que no acredita la legitimidad del requisito adicional que impone a los empacadores 
no miembros para que estos puedan acceder a los SERVICIOS RELEVANTES impone a los empacadotes 
no miembros costos adicionales que no se encuentran comprendidos dentro de los límites de sus 
compromisos, ni son consistentes con lo establecido en la RESOLUCIÓN y el mismo PLAN DE TRABAJO. 

2.10 Sobre la Bitácora de Cosecha (BICO) y el elemento de trazabilidad 

APEAM señala: 299 

En los compromisos se señaló que el empacador debía cubrir los gastos de equipamiento 
de la BICO; sin embargo, los servicios de trazabilidad son distintos al equipo. 

La COFECE prohibió expresamente a APEAM proporcionar servicios de trazabiJidad a 
los empaques que optaran por la Opción 2, por lo que APEAM no puede prestar dichos 
servicios a los no miembros. 

Asimismo, con el objeto de llevar un control y vigilancia de la fruta desde la huerta, 
pasando por el empaque y aún durante la transportación hacia la frontera, APEAM ha 
implementado el Sistema Integral de Información de Cosecha (SICOA), que consiste en 
utilizar una herramienta electrónica y demás tecnología que garantiza la aplicación del 
PLAN DE TRABAJO y permite vigilar que solamente se corte fruta de huertos autorizados 
por SAGARP A para la exportación; permite conocer y descartar que el origen de posibles 
brotes de plagas o detección de residuos de pesticidas no autorizados provienen de la fruta 
mexicana, todo con la finalidad de cumplir cabalmente con el PLAN DE TRABAJO y más. 
permitiendo así su continuación. De no tener las herramientas tecnológicas que permjtan 
acreditar a las autoridades de EUA que la fruta mexicana está libre de plagas, en un 
primer lugar, y, posteriormente de residuos peligrosos -inocuidad- se pondría en riesgo 
todo el programa de exportación ya que se podrían cerrar de nuevo la frontera. 

Respecto al SICOA, la autoridad SAGARPA/SENASICA DGSV señala en su oficio de 
veintidós de mayo de dos mil catorce lo siguiente: 

"[ ... ] También ha tenido que desarrollar un sistema íntimamente Ligado con las labores de inspección de 
VSDA-APHJS en México. Este sofisticado sistema de trazabilidad que inicia desde la programación que hace 
la víspera una empresa empacadora en el Sistema Integral de Información de Cosecha (STCOA) para que al 

\ día siguiente en la madrugada inspectores de USDA-APHTS y las juntas locales de sanidad vegetal estén 

~ ) \ Vé""' dóchos,,g" meotom ho ,,,;.,,, 39 a 43 dd EscRO n "" MA> WFSr Ac,osss líolóos 371 a .l75 del EXPHD<ENTE). 
y 
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presentes en Las huertas al iniciar la cosecha. l'igílando que la fruta que se corta esté libre de contaminaciones, 
etiquetando cada una de Las cajas que contienen el aguacate que es embarcado al centro de empaque. 

De esta manera, este sistema permite saber en menos de una hora, dónde, cuándo y quién cortó empacó 
y transportó 11n aguacate que es exhibido en un estante en los E.~tados Unidos de América." 

Entonces es muy claro que el SICOA es un .. sistema íntimamente ligado con las labores de 
inspección de USDA-APH/S en México" que permite la trazabilidad del producto. Cuando el 
empacador programa el corte en el SICOA se da comienzo a una trazabilidad "importante 
para la industria APEAM'' [sic]. Dicha trazabilidad y rastreabilidad del producto aguacate 
ha sido posible gracias al uso de sistemas tecnológicos como el SICOA, uso de tecnología 
móvil en campo (Handhelds e impresoras móviles y uso de códigos de barras 2-D) y otros 
Sistemas como el SICFI (Sistema Integral de Certificados Fitosanitarios Internacionales) 
y de control de calidad. 

Este sistema de trazabilidad permite conocer todo lo que sucede desde la huerta hasta el 
empaque. Hasta el dos mil doce se uHlizaba un sistema de captura manual que permitía 
dar seguimiento a la fruta desde el empaque a su destino en EUA, por ello y para mejorar 
el sistema de trazabiJidad. a partir de dos mil trece se comenzó la implementación de un 
nuevo sistema de trazabilidad que complemente las funciones del SICOA, denominado 
SICFI, el cual tiene las mismas funciones que el SI COA, pero para conocer casi en tiempo 
real las incidencias de la fruta desde el empaque hasta el anaquel en EUA. A la fecha del 
presente este sistema ya se ha implementado en un total de veintidós empaques asociados. 

De esta manera, estos sistemas permiten saber en menos de una hora, dónde, cuándo y 
quién cortó, empacó y transportó un aguacate que es exhibido en un estante en los EUA. 

Estos sistemas han permitido programar precisamente las labores de inspección y 
certificación de USDA-APHIS en México: lograr una adecuada trazabilidad de los 
productos y con esto contener fa Isas alarmas de agentes contaminantes que 
supuestamente tenía el aguacate michoacano exportado a los EUA. 

La utilidad, funcionalidad y beneficios de estos sistemas informáticos, vitales y por tanto 
íntimamente vinculado. !-\JO se pueden apreciar en el documento en 
el que el Especialista Agropecuario en Supervisión 
Fitosanitaria de SENASICA (SAGARPA) señala que: 

• 
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En concordancia, COFECE recibió una presentación en la que se explica que el SICOA 
está íntimamente ligado a la actividad de USDA-APIDS en México debido a que simplifica 
los procesos y brinda un '"'blindaje" de seguridad a toda la cadena de manejo de aguacate, 
desde su origen hasta su destino, ya que perrujte asegurar la aplicación de las reglas y 
normatividades establecidas en el PLAN DE TRABAJO. 

Causó gran extrañeza que COFECE disminuyera la importancia de los sistemas de 
trazabilidad de APEAM y luego quisiera caracterizarlos como "un servicio adicional", 
cuando claramente son usados para que los inspectores de USDA-APHIS y de las Juntas 
Locales de Sanidad Vegetal estén presentes en las huertas al momento de iniciar la 
cosecha, ¿cómo no van a estar estos sistemas íntimamente ligados a esa actividad?, es 
evidente que lo están y que sin este sistema no se pueden programar los cortes y que se 
realice el etiquetado de cada una de las cajas que contienen el aguacate que es embarcado 
al centro de embarque. 

APEAM negó rotundamente realizar una venta atada del supuesto servicio adicional 
consistente en el uso de sus sistemas de trazabilidad, que estuviera atado a los supuestos 
SERVICIOS RELEVANTES, ya que permiten que dichos servicios se den y que se garantice la 
rastreabilidad de los productos no pueden considerarse como separados, son parte ele una 
misma cosa y están íntimamente ligados. 

El SICFI inició su implementación en el año de dos mil trece -marzo abril- y a la fecha 
un total de veintidós empaques ya lo utilizan. Anteriormente la trazabilidad del fruto de 
empaque a su destino se registraba mediante captura manual por parte del personal de 
APEAM que recibe la información sobre embarques exportados, actualizando la 
información en un plazo de veinticuatro horas. El SI COA sirve para asegurar que la fruta 
proviene de huertos certificados para exportación a los EUA y para rastrear el origen de 
una posible contaminación. El SICOA, ahora en conjunto con el SICFI, permite 
establecer, vía la trazabilidad, que durante todo el proceso de cosecha, empaque y 
transporte a su destino, la fruta está libre de plagas cuarentenarias -fitosanidad. 

Por otro lado, también se señaló a la COFECE que el pago de los servicios al gobierno de 
los EUA no es el único fin de APEAM, ni puede serlo. La APEAM es el vehículo para 

r realizar esos pagos y otras funciones del programa. Recordemos que el programa de 
81 exportación de aguacate nace como una solución a un problema fitosanitario entre México 

y los EUA. La existencia o supuesta existencia de plagas en nuestro país generó el cierre 

701 

) 

de las fronteras. El descubrimiento o el simple alegato de la existencia de una plaga 
pueden causar un perjuicio muy grande y acabar con el programa de exportación. 

\ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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La DGSV reconoció lo anterior mediante oficio de veintidós de mayo de dos mil catorce 
en el que señala lo siguiente: 

"De esta manera, consideramos que si bie11111atemáticamente es posible distinguir qué parte de esta cuota se 
destina a pagar el servicio de certificación de USD,1-liPHIS, en nuestra opinión, las útbores de promoción, 
investigación, servicios como el sistema de trazabilidad o las estaciones meteorológicas, cabildeo y defensa en 
los Estados Unidos, monitoreo de mercados en la Unión Americana o gasto corriente, están intimameme 
ligadas con el correcto funcionamiento del Programa de Trabajo y permiten que las labores de VSDA-APHIS 
(inspección y certificación) se sigan llevando a cabo en México. En nuestra opinión, no se puede distinguir 
estas labores pues todas están encaminadas al buen ji111cionamie11to del Programa de Trabajo.'' 

Ante la postura dogmática de la COFECE, APEAM con el fin de concluir este 
procedimiento aceptó no incluir a los empacadores no miembros los "sistemas de 
trazabilidad que permitan identificar, en menos de una hora, el lugar de cultivo, cosecha, empacado 
y traslado de la fruta que se expende en los Estados Unidos de América, para descartar que el 
producto sea agente transmisor de plagas cuarentenarias". 

Así se reitera a la COFECE que APEAM no incluirá ni prestará dichos servicios de 
trazabilidad a los empaques que opten por la Opción 2. Más sí proporcionará el equipo 
"Bitácora de Cosecha" en los términos señalados en la RESOLUCIÓN y sin perjuicio de Jo 
que se haya señalado en el Manual al respecto. 

Las manifestaciones anteriores son inoperantes, ya que no combaten lo establecido en el ACUERDO 
DE INTCIO al pretender impugnar lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

En efecto. APEAM hace referencia al S1COA y al Sistema Integral <le Certificación Fitosanilarios 
Internacionales (SICFI), a sus beneficios y a los seiialamientos que respecto del mismo han hecho 
algunos funcionarios de SAGARPA/SENASICA: también indica que "causó gran extra,ieza .. que la 
COFECE supuestamente disminuyera la importancia del SICOA, considerando que ese tipo de 
sistemas está futimamentc ligados al PLAN DE TRABAJO y hace referencia a situaciones acontecidas 
durante el procedimiemo seguido en forma de juicio en el EXPEDIENTE DE, como que APEAM negó 
que existiera una venta atada del supuesto servicio adicional consistente en el uso de '·sus sistemas 
de rra~obilidad" y que APEAM señaló que el pago de los servicios al gobierno de EUA no era su 
único fin. 

No obstante, nada de lo señalado en el párrafo anterior se refiere a la materia del presente incidente, 
y dichos señalamientos no combaten lo establecido en el ACUERDO DE INICIO. 

Particularmente. debe scüaJarse que no es materia del presente incidente el análisis de si el SlCOA o 
el SICFI debieron haber sido considerados como SERVICIOS ADICIONALES o no en el EXPEDIENTE 

DE. mismo que concluyó anticipadamente mediante los compromisos cuyo cumplimiento se verifica. 

Asimismo larnpoco es materia del presente incidente analizar la!-. bondades y los beneficios que 
APEAM refiere en relación con el SICOA o el SICFT: lo que con-esponde a esta autoridad es evaluar 
si APEAM ha incumplido o no con las obligaciones previstas en la RESOLUCIÓN y, en el caso 
particular, determinar si incluir el servicio que corresponde a la BICO en el MANUAL DE 

OPERACIONES como un servicio que únicamente podrán recibir lo5 miembros de APEAM. excluyendo 
de esta forma a los empacadore~ no miembros, constituye un incumplimiento a las obligaciones 
relativas a los compromisos presentados por APEAM. 
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Ahora bien, como se indicó en la RESOLUCIÓN, desde la .emisión del OPR se estableció que el SICOA 
era un SERVICIO ADICIONAL; sin embargo, en ningún momento se señaló que la BICO fo1maba parte 
de los SERVICIOS ADICIONALES a los que APEAM condicionaba el acceso a los SERVICIOS 

RELEVANTES: 

"Del análisis de la í11fomuicíó11 y docu111e11raci6n recabada dura/lle lo investigación, en el OPR se 
determinó la exisrencia de indicios suficientes que act11ali;:,aro11 a nivel presunti\10 la hipótesis normativa 
prevista e11 la ¡;·acción III del artículo 10 de la LFCE. Dichos elementos de convicción permitiero11 
cmt.\iderar de manera presuntiva que APEAM condiciona lo:i ser\licios de administración. fac111ració11 y 

cobran::a de los serl'icios de supervisión y rerijicación jiro,1anüaria que proporciona la USDA -APHIS a 
los empacadores de aguacate Hass. a efecto de que puedan exportar dicho producto a EVA, a: i) que los 
empacadores .1e afilien a APEAM y paguen una cuota de acceso. )' ii) al pago y/o contratación de diversos 
sen•irios adicionales distintos de los de s11pen-isió11 y certificnción ji tosan ira ria. tales como: desarrollo de 
proyecros de investigación. implementación de cwnpwias de promoción en el mercado de EVA. monitoreo 
de mercado en EVA. cabildeo ante autoridades de agrirnltura de EVA. comratació11 de un seguro de 
responsabilidad para prmeger a los empacadores. utilización del sistema SI COA y realizar proyectos de 
apoyo a la com1111idad. Lo amerior, 111edianre el pago de 1111a cuota por kilogramo de aguacate exportado. 

Co,!fonne al OPR. estos serl'icios son distintos y disti11g11ihles de los SERVICIOS RELEVANTES. 

[ ... ] 
De lo anterior. se desprende que en el OPR se determinó pres1111til•amente que APEAM es responsable de 
la práctica 11/0nopólica relativa prevista en la .fraccio11 1/l ele/ anírnlo 10 de la LFCE. en ra::ó11 de que se 
obtuvieron elementos s1tficientes para poder presumir q11e: 

I) APEAM otorga los SERVrcros REFEVANTES a Los empacadores. e11 tanto que riene el carácter de 
0RGANlSMO COOPERAUOR en términos del PLAN DE TRJ\lH.10. JOO 

2) APEAM tiene poder sustancial en el MERCADO Rr:LEV,\N1E. 

3) A P EAM proporciona dicho servido condicionado a: 

a. Que los empacadores se afilien a APEAM. para lo l'llal es necesario: 

(i) pagar una cuota de ingreso deter111i11ada por dicha asociación. misma que considera entre 
otros elementos. el patrimonio de APEAM: y 

( ii) cumplir con di1'ersos requisitos de acceso, entre otros. contar con una carla de 
recomendación fin11ada por tres miembros de die/ta asociación. uno de los cuales debe de ser 
empacador: 

b. El pago y/o contratación de diversos servicios adicionales. tales ronw: desarrollo de proyectos de 
in¡,esrigaciún, implementación de ca111pa11as de promoción en el mercado de EVA. monitoreo de mercado 
en EVA. cabildeo ante autoridades de agricultura en EVA. contratación de un seguro de responsabilidad 
para proreger a los empacadores, utili::ació11 del sis1en1a SICOA y reali;:,ar proyectos de apoyo a la 
comunidad. La <.Ulquisicián de dichos ser\'icios se realiza a través del pago de una cuota por cada 
kilogramo de aguacate exportado a EVA.301 

-n Los serl'icios adicionales soll distintos o distinguibles respecto de los SERVFCIOS RELEVANTEs.302 

Asi111is1110. en términos del OPR la conducta imp111ada presuntivamente a APEAM tiene como objeto o 
efecto despla::nr e impedir que los empacadores pal'licipen en el mercado de exportación de aguacaie a 
EVA. al impedir su acceso a los serl'icios de supen·isió11 y veriflcació11.fitosanitaria de USDA-APHIS. e11 

~ ioc, La nota al pie correspondiente señala lo ~iguientc: "Este primer pun/o <'.I analt:;,adu en las páginas 63 q 71 del OPR." <í ) -'º1 La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: ··ws condiciones impuestas por APEAM se analizan en las pdginas 72 a 90 del 
OPR'' 

' " 
10

~ La ·nota al pie correspondteme señala lo siguiente: "Pá~i11as 92 a I.J4 de/ OPR". 
. \ 

~\ . 
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!<11110 que a tral'és de clicl,a co11ductn. la e111elll-::,ada "ha crew/o 1111a barrera artificial en el merrndo 
rele1'<1111e. el rnal <·011stit11ye 1111 i,1s1111w que requierel/ lo., e111pocodores pura poder expor1or s11 produc10 a 
los EVA .. _.io_1 [ Énfasi~ afiad ido] 

En este sentido, en el OPR se determinó que los SERYLCIOS ADJCIONALES eran los siguientes: 

1 . lnvestigación. 
2. Campañas de promoción de aguacate Hass en EUA. 
3. Monitorco de mercados en EUA. 
4. Cabildeo. 
5. Contrato de un seguro de responsabilidad para proteger a los empacadores. 
6. Sistema Integral de Información de Cosecha (en adelante, SJCOA). 
7. Reforestación. 
8. Apoyo a la comunidad. ~o..i 

Es decir, en el OPR se estableció que el STCOA era un SERVICIO ADICIONAL; sin embargo, en ningún 
momento se señaló que la BICO formaba parte de los SERVICfOS ADICIONALES a los que APEAM 
condicionaba el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES. 

En vütud de lo anterior. APEAM al ofrecer su propuesla de compromisos señaló que el SICOA se 
prestaría exclusivamente a los empacadores miembro::. como parte de los beneficios a los que podrían 
acceder por el pago de sus cuolas. pero respecto de la B ICO, no señaló que fuera exclusivamente pma 
los miembros. e incluso tanto los costos de equipamiento como el servicio se identificaron dentro de 
los costos de equipamiento y administrativos que tendría que pagar un empacador no miembro para 
poder acceder a los SERVICIOS RELEV ANT[S: 

Así. mediante el PRIMER ESCRITO DE CO!v1PROM1S0S APEAM señaló lo siguiente: 

"3.2 S11puesto~ pmhlemas de co111pe1e11cia identificados por el OPR. protección del proceso de 
compe1encia. resw11e11 de co111pro111iso., y explitarinn a deralle 
De acuerdo con el OPR. APEAM morga la pre11ociá11 di:' lo.1 sen•icio~ de ad111ini~troció11. foc111ración y 
cobron::.o de los ~erricios de s11pe1Yisi611 ., 1·enfirnciá11 que proporci01t(I la USDA-APHIS pam la 
exportació11 de ogua<'ate Hass a los Es todos Unidos de A111érica ( EVA). co11dicio11ado ol pago de una 
rnota de ingreso r1 In asociaci611. c1sí co11w dil'enos .1en icin.1· que como i11legra111e de APEAM se les 
proporciona de 11w11era adicional, rmimdo por ol~ie10 y efi,c10 impedir el acceso de empacadores a los 
sen'icios de 1·11per1•isió11 .\ \'erUicaciá11 de VSDA-APHJS pam exportar aguacate Hass a EVA y fortalecer 
lo posicián de s11s 111ie111bms en dicho mercac!o e incre111e11wr su poder. lo cual i111plirn impedir a otros 
e111parndores incorpurar'>e a/ 111ercado de expor1aciá11 de ag11i1l'me a los EVA. 

A conti1111ació11. se for11111la 11110 represe111ació11 gráfica de lo expresado con anterioridad: 

3"·' La nota al rie correspond iente ~eiiala lo s1guieme: "Pagina, 'Jf> y 97 de/ OPR". Véanse las páginas 14. 19 y 20 de la R.l:soLUCIÓN 
en los folios 11777. 1 1782 y 11783 del EXPCDl[N IT DE. a~í como lo~ rol ios 119. 124 y 125 <lel EXPEDIENTE. 

JJli Folios 7880 ,17900 dd EXP1J)I J-NT1_ DE. Además los Sr:Rv1c10., ADJllü'\ ,\t.LS fueron confirmados en un listado con el cual APEAM 
pre1endi6 demostrar las supuestas .ganancias en elicienc1a de Jales s.:rvi('ÍlJS. así como en las cúncl usiones de la contestación al OPR. 
Folim; 7952. 7953 a 7962 del mi~mo expediente. 
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• Servicios de admi01strnció1L facturación y cobranza de 
lo; ,crncio~ de ,upervísión y 1,·e1ifirnci6u que 
proporciona la l:SDA-APHIS para la exportación de 
aguacate Hass n EL A 

• Afil1ac10n a APEA~i (Obligacíóu contenida en el 
Plan de TrabaJo). 

• Cuota alta y Cartas y requisítos de ingreso. 
•Obligación de uso de m:vicios adicionale<s (que van 
más allá. no se reqtti~ren vara USDA-APHIS) y pago 
de cnotas. 

APEAM a rravés de este escrito ofrece compromisos para que la COFECE decrete el cierre anticipado v 
de/initil•o del expediente. sin sanción alguna de co11fon11idad con lo dispuesto por el artículo 33 bis 2 de 
la LFCE. 

APEAM 1111nca ha realizado prácricas monopólicas y a través de este escriro se compromete ante la 
COFECE a no realizar cond11ctas que puedan ser umsideradas por la autoridad como prácticas 
monopólicas relativas de 11i11glÍn tipo v mucho menos 11na 1·e11ta atada que pueda afectar la competencia y 
libre co11c11rre11cia. así conw el incremento de las exportaciones de aguacate Hass a los EUA. a traPés de 
la incorporación de empacadores-exportadores. 

APEAM propone ofrecer a los empacadores que deseen exportar aguacate Hass a los Estados Unidos de 
A111érica dos opciones: 

a).- OPCIÓN 1: 

Incorporarse a APEA., [Sic]. pagando única111e11te las cuotas de exportación que determina la Asambleá 
General de Delegados. en ejercicio de los derechos q11e le reco11oce el Código Civil del Estado de 
Michoacán de Ocampo. recibiendo a cambio todos los sen•icios que lw desarrollado la asociación. como 
so11: 

i.- Un sistema de monitoreo en los principales mercados de los Estados Unidos de América, sobre el 
comporta111ie11to de los 111ercados. para proiranwr lo.1 cortes de frwa y s11 eventual envío al mercado 
Norteamérica [sic J. 

ii.- Un eq11ipo de cabildeo y abogados en los Estados U11iclos de América. para hacer frente a cualquier 
e1'e1wwlidad que pudiera presentarse ya sea con el Gobiemo de los Estados Unidos de América o con los 
con.rn111idores del producto en ese país. 

iii. - Un seguro de respo11sabilidad civil por ePe11t11ales reclamos de consumidores Norteamericanos del 
aguacate Hass de México o 11n e\·enrual retiro del producto ( reca/1 producr) ordenado por las autoridades 
sanitarias de ese país. 

il·.· Un sistema de monitoreo sateliral de las cnndicio11es ambientales. que permitan anricipar probables 
comingencias naturales e11 el cultivo. cosecha. empaque y traslado del.fruto. 

1•. - Acceso a los resulrados de proyecros de i11l'estigació11 científica que contrate la asociación. para hacer 
frell/e a e1'entuales contingencias fitosanitarias o de inornidad. así como para 1nejorar la calidad del 

/ aguacare Hass. 

U} vi. - Un programa de inversión en campaíias publicirarios. en el mercado nacional,. así como en los Estados 
Unidos de América. Canadá. Japón y China que está reali~ando la asociación para ampliar los mercados 
del aguacate Hass. 
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1•ii.- Un sistema de trazabilidad que permite identificar, en menos de una hora, el lugar de cultivo, 
cosecha, empacado v traslado de la [ruta que se expende en los Estados Unidos de América, para 
descartar qae el producto sea agente transmisor de plagas cuarentenarias. 

h).- OPCIÓN 2: 

Abrir una "\!ENTANILLA .. u Jrm•és de la mal ~e dará el serl'icio de certifirnciún a los empacadoras que 
110 rle,~een incorporarse a APEAM. A.C. pagwulo 1í11icw11eJ11e el casio que genera dicha cer1ijirncirí11 en 
los términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan F111011ciero q11e se.fimlíl con USDA. 

Cm1/ór111e a esro opción. en /os 1ér111i110.1· del PLAN DE TRABAJO y los PLANES FINANCIEROS ,¡ue 
APEAM firma con USDA-APHIS. los cosro.1 411e ge11erose al empaque que desee exporrar a los Esrados 
Unidos de América serían lo.1 siguientes: 

1 J Cado aí'io se calrnlorfm, los costos haciellllo 1111c1 1i111ple operació11 ari1111ética e11 la que se diridirían 
los cosros clercm1i11cuio.\ en el PLAN FINANCIERO (del mio de que se trate) entre el 111í111ero de 
e111pac¡lu!,1 i¡ue participaría11 1!11 el profiru1110 en ese mio. El resultado por e111poq11e sería el principal 
cosro anual 4111:' deberú pc1gar 1111 e111paq11e NO MIEMBRO (e11 adelc111te "COSTO ANUAL 
JNDIVJDUAL/7AD0 DERJ\!ADO DE PL4N FINANCIERO'') 

2) A dicho COSTO ANUAL INDIVIDUAUZ4LJO DERI\IALJO DEL PLAN FJNANCIERO se le deberá 
agregar el cosro ad111i11is1ra1i1·0 de APEAM, c111e i11c/11iría11 rubros rafes co1110 co.1tos de prestacio11es 
de personal cles1i11ado (1 atender al 11uern c111¡)(u¡11e y gasros ele c~ficina y co11sw11ibles. (COSTO 
ADMINJSTRA TJVO ANUAL INDI\!IDUAL/7AD0 APE1\MJ 

3) Asi111is1110. el 1111e\'O e111poq11e <Íi'berú pagar /ns cmtns de e4{(ipa111ie11to 11ecesario para lll prestació11 
de los setl'icios por parte de los inspectores de USDA-APHIS y las Tercerías. 111ismos que incluirían 
conceptos tales como: 1111a co111putadom. 111w i111prewra. dos lecrores de código de barras. una 
camio11eta Toyora Hil11.1. lwnclhelds v Bitácora de cosechas. El empaq11e 1e11dría la opcir,11 di! 
adquirir el eq11ipo y darlo en co1110dato a APEAM; o. pagar a APEAM los gastos eroµndos por estos 
concepros. Se aclara que es/e pago no es muwl 1· e.1 ~ólo el pago necesario para co111ar con el equipo 
y. en su caso reponerlo ct1(111do esto se hllf?O necesario. (COSTOS DE EQU/PAMJENTO) 

-+) Por último, se aclara que el empaque ade111ás deberá /Jagar los costos deril'(Jdos de las tercerías 
(tercero.1 que wuili1111 a USDA-APHIS 1· autoridades 111exica11as e11 la i11specció11 y 1·er/ficacirí11). 
111is11w.1 1¡ue se pagan 111enst(((l11Jente y l/lle d,:penden del uso de personal de inspección que sé haga. 
se aclara que acnwlme111e lm 111ie111hms de APt:AM pagan diclto.t co.mJs de forma separada de las 
niaras de e.1porwció11./Costos l'(lriahles 1ercería~) 

Dehido a que APEAM hace los pagos an11ule, de jr1mu1 anticipada a USDA-A PHIS. el empaque 
parricipante deberd rnhrir rafes cosros de la :,íguienre 11u111era: 

a) COSTO ANUAL INDI\!JDUALJZADO DERIVADO DEL PL4N FINANCJERO de forma semestral 
(proporcional a rnda semestre) por mlliciuado. 

b) COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL INDl\!IDUALIZADO APEAM. de forma ~emesrra/ 
(proporcional a cada se111esrre) por amicipudo. 

e) LOS COSTOS A TERCERÍAS defornw 11u:11.1·11al. 

d) Los COSTOS DE EQUIPAMIENTO. de 111a11era pre1·ia a la prestc1áón del servicio. aunque def>erá 
ser repuesto en fa 111edida que Sil uso 1·a.rn desgastú11dolo. 

Para dar rora[ !l1111sparencia. APE4M e111regarío a la COFECE 1111 desglose de los costos 
correspo11die111e:i para el aiio 2015. para que dicha autoridad pudiera comprobar que wdos esros costos 
esrdn directa111ente relacionados to11 lo:, 1·en·icios di:' USDA -APHIS y de i11spetciót1 y 1•erificació11 

\emados para lo exparwdón de agaarnte Ha.,.,. 
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Siguiendo esta opción. APEAM podría asegurar Cfllt' el empaque reciba los siguientes servicios: 

i.- Hahilitación de un oficial de USDA y 1111 récníco de 7as Tercerías en el empaque interesado en 
exportar la fruta al mercado de los Es1ados Unidos de A111érica. 

ii.- Servicio de inspección por técnicos de USDA y de Tercerías en los huertos. a la fruta que el 
empaque interesado exporta. 

iii.- Apoyos adminisuwivos de APEAM. A.C.. para el empaque que opte por es/a alrernativa pueda 
exportar la fruta al mercado de los Esrados Unidos de América. 

A la ve.: APEAM se compro111ere y gara111iz,a que de 11inguna manera. en los pagos que realice el 
e111pacador bajo esta modalidad. se incluirá el cos10 de los sen1icios que brinda a sus empacadores 
asociados y que son ajenos al servicio de cerrificacián indispensable para exportar la fruta al mercado de 
los Estados Unidos de América. 

De la mismo ma11era, APEAM ~arantiza que esras opciones esraría11 disponibles no solo para los 
empacadores del Estado de Mic!wacán. sino para los de cualquier otro Estado de la República Mexicana 
que e1·e11t11almen1e se 11ayan incorporando al PLAN DE TRABAJO PARA LA EXPORTACIÓN DE 

AGUACATE HASS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. .. Ju5 [Énfasis añadido] 

Asimismo, como parte del apartado "4. - BONDADES DE LA PROPUESTA" del PRIMER ESCRITO DE 

COMPROMISOS APEAM sostuvo lo siguiente: 

.. A través del mecanismo, se despeja cualquier duda de la COFECE respecto a la existencia de supuestas 
barreras artificiales de entrada. de ,nodo ral que w, empaque podría exportar su fruta a los Estados Unidos 
de Alllérica. aún si ser asociado de APEAM. pagando iinicamente el cosro de certijicaci611 conforme a la 
opción 2. 

Asimismo. se brindará el servicio de certificació11 " 1m e111puque ajeno a APEAM. sin que tenga que 
contribuir a solvemar servicios que son provechosos y que se prestan a todos los miembros por tener dicha 
característica. 

[ ... 1 
Los compromisos que se ofrecen son econó111ica111e111e 1·iables l ... J ya que los empacadores imeresados 

en exportar aguacate Hass a EUA que aún 1w forma lsicJ parte de APEAM, estarán en posibilidad de 
recibir Los servicios que presta USDA-APHIS. cubriendo los costos relacionados con el servicio v la 
trazabilidad de la {ruta.''3º6 lÉnfasis añadido] 

Por otro lado, mediante el S EGUNDO ESCRITO DE COMPROMISOS APEAM señaló lo siguiente 

( 
{A 

"l ... ] Por otra parte. a efecto de proporcionar mayores elementos para el análisis de los compromisos 
ofertados por mi representada. me permiro reali::,ar 1111a rna11tijicació11 aproximada de lus gastos en que 
incurriría 1111 empacador que op1e por exporwr el }ruto, a rral'és de la opción denominada 
"VENTANILLA ". en fa inteligencia de que tales se concrewrían en el momenro en que se realicen. por lo 
l¡11e este ejercicio es de ripo conceptual: 

1.- COSTO APROXIMADO DE EQUIP!\MIENTO (Erogación única en forma Inicial). 

El nuevo empaque que tome esta opción. deberá pagar IO.\ costos de equipamiento necesario para la 
prestación de los servicios por parte de los inspecrore.1 de USDAIAPHIS y las tercerías, mismos que 
incluirían mncepros iales como: una compwadora. 1111a impresora. dos lectores de código de barras, una 

\ 
~ 10

~ Véanse lus folios J 1704 a I J 7 11 del EXPEDIF:NTI: DE. así como los !'olio~ 081 a 088 del EXPEDIENTE 

~ ~ \ '"" '"' 1o1;0, 11713 y 11715 dol Exa•.O,F.lm DE y'º' 1o1;0, 090 y 092 dd EXPEDJeSTC. 
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camioneta Toyora Hilux.307 handhelds y Bi1círnrn de Cmechas. El e111paq11e tendría la opción de adquirir 
el equipo y darlo en co111odmo a APEAM: o. pagar a APEAM los gastos erogados por estos co11cepws. Se 
aclara que este pago 110 es 01111al y es sólo el pl/go necesario para contar con el equipo y. en s11 caso. 
reponerlo cuando esw se haga necesario. 

COSTO DE EQUIPAM!ENT03º8 

2.- COSTO ANUAL INDIVIDUAL!'L4DO DERIVADO DEL PLAN FINANCIERO. (Erogación anual en 
forma anticipada). 

Cada aiio ~e calrnlarían los cos1os lwcie11do 1111<1 simple operación arilmélica en la que se dividirían los 
cos1os determinados e11 el PL4N FINANCIERO (del mio de que se ,rafe) entre el n1í111ero de empaques 
que participarían m el programa en l!Je mio. El re.\l(IJodo por e!llpaque seda el principal costo anual que 
deberá paiar un empaque NO MIEMBl?O. 

COSTO ANUAL DEL PL4N FINANCIERO 2015 

3.- COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL INDIV!DUAULADO APEAM (Erogación anu<IÍ en forma 
al/licipada ). 

El cusro adminisrratil•o de /\PEAM. que incluirían mhros tales como cosros de prestaciones de perso,wl 
destinado a all!11der al 1111em e111p(f(111e y gasros de oficina y co11.rn111ibles. 

COSTO ADMINISTRATIVO ANUAL l,",'DIVIDUALIZADO (APEAM) 

iO' La nota al píe de página señalJ tcx1u,1lmcnte: ··se rl!co111ie11da una camioneta "Hilux". dé la marca To.1·01a. ya q11e por el ¡wecio 
que tiene en el 111(:rcado. es la que ofrece 111<'}0rer pres1acio11e.1 y calidad. pero podría ser cualq11ier 01ra lipa µick 11p, de dohle 1raccirín, 
(/lle per111i1c1 a los i11speC1ores 1/egw ún problema\ a los h1gares en In., que se realice la certificación " 

~' 
1
"~ La nota al pie tk página señala textualmentt'. ··Esre S(O.\/o es IÍnico al iniciar .111 par1iciµació11 en ,!l Programa di' E1porwció11. 

\ 

1 a11nq11e en la medida en que ,,1 eq111po se 1·a_1·0 de1e1 ioramlo. será 11eresarín reponerlo. ·· 
/ 

1
(~> La nola al pie de página se1iala te>..1Ualmen1e: ··uno ¡>ara 11.10 e11 el e1111>aque _1· 01ro para inspección e11 la.1 huertaJ a las 1¡ue se 

co!llpra la frwa ·· 

e 
\~? 1,fo,m,clóo " co ,fid<OCi,l d, co ,fo ,midid "" lo <SOb l~ido ;;~' ""'"'º 31 bi,, fc,cció, II d, 1, L<y P,d<C,l d, Co mp,t,ocl, E<ooó mla. 
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../. - COSTO DE TERCER/A. (Erogación mens1wl enfomw vencida). 

Por último. se aclara que el empaque además deberá pagar los costos derivados de las tercerías (terceros 
que auxilian a USDA!APHIS y autoridades mexicanas en la inspección y verificación). mismas que se 
pagan 111ensualmente y que dependen del uso ele personlll de inspección que se haga. 

Se aclara también que -hoy en día- los miemhros de APEAM pagan dichos costos de forma separada de 
las rnotas de exportación. en consecuencia estos pagos ~e {?eneran ele forma independiente en cualquier 
esquema de incorporación al Plan de Trabajo 

Estos costos so11 variables dependiendo del req11eri111iemo de cada empaque. pero para efectos de este 
ejercicio se proporcionan los gastos 111ínimos que pudrían generarse. 

Cada técnico firma una bitácora ame el responsable riel empaque. de modo tal que así se registra el 
servicio prestado, para efecros del cobro cu,lforme o los siguientes costos: 

TERCERÍAS (COSTO EN PESOS. MONEDA NACIONAL) 

En ese orden de ideas. habiendo proporcionado las constancias que acreditan fa a1111e11cia de las 
autoridades que suscriben el Plan de Trabajo para /a fü:pmtación del Aguacate Hass de Michoacán a los 
Estados Unidos de América: y. habiendo detallado los concepws de los gasros en que podría incurrir un 
empacador que desee exportar su fruta sin incorporarse a APEAM. A. C., solicitamos que en su momemo. 
se apruebe el pliego de compromisos ofrecidos por 111i represen!ada. decretando el cierre anticipado del 
e.\pediente en que gestiono. dado {file queda plenamente acreditado que: 

l. Los compromisos presentados tiene como consec11e11cia la protección del proceso de competencia y 
libre concurrencia: y. 

11. Los medios propuesto.,· son los idóneos y eco11ó111icame11re viables para 110 lle\'Gr a cabo cualquier 
práclica numopólica relativa. en pw1irnlar la supuesta ,·enw atada señalada en el Oficio de Probable 

Responsabilidad. seííalándose los plazos y térmíno.1 para 111 comprobación ··.310 

De lo anterior se desprende con toda claridad que APEAM se comprometió a brindar a los 
empacadores no miembros el servicio de la BICO, ya que incluso señaló los costos de dicho servicio 
dentro de los rubros correspondientes al co~to administrativo anual individualizado en que habrían 
de incurrir los empacadores que optaran por el servicio de ventanilla. 

Lo anterior permite concluir que hasta el momento de emitirse la RESOLUCIÓN: (i) APEAM no 
consideró a la BlCO como parte de los SERVICIOS ADICIONALES cuya prestación sería exclusiva de 
sus miembros; (ii) la BICO fue considerada por la propia APEAM como parte del equipamiento 
necesario para la prestación de los servicios <le USDA-APHIS y las tercerías a los empacadores no 
miembros; y (iii) la BICO también es uno de los gastos administrativos en los que incurrirían los 
empacadores no miembros por los servicios a prestar por parte de APEAM. 

709 

\ 
~ ·"" v¿,,,,, los folios 11725, 11729 <ld Exr""'"" DE. así oomo los IOlios 096 , 100 dd ExrcrnENTE 

~ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Así, fue con base en esos los términos sobre los cuales el PLENO analizó la propuesta de compromisos 
de APEAM y con los cuales emitió la R ES0LUC1ÓN.311 lo cual además es congruente con el contenido 
del PLAN DE TRABAJO, que señala lo siguiente: 

--111. Responsahilidad di:' los Par1icipa11les. 

[ .. -1 
'+. l'roduc{()res. de arnerdo a este plan de trabajo de/?ercí11: 

l---1 
-1.6 E111•iar aguarntes a l::UA solo de huertos cenifirndos. Cada envío hacia la empacad()ra estará 
acompaiiado de una Bitácora de Cosecha ( BICO) expedida por la industria para efectos de rastreabi/idad 
de la fruta. 

l- .. J 
IV. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 

l- .. J 
3. El rrc111spone Je aguacate cosechado del lllfer/o a la e111parndora. 

3.1 Los aguacates deben ser transportados del huerto a la empacadora dentro de tres horas de haberse 
cosechados. [ sic l Cada envío deberá estar acompaFwdo por 1111a Bitácora de Cosecha (BICO) 
documento que indique los aguac<;tes se originaron en un huerto certificado. No se permitirá el envío 
de aguacates sueltos o en bolsas I Enfasis Agregado¡··.-' 12 

En comecuencia. la rastreabilidad del aguacate Ha:-.s exportado a EUA mediante la BICO constituye 
un elemento necesario dentro del proceso <le exportación descrito en el PLAN DE TRABAJO, en tanto 
que permite rastrear dicho producto desde el huerto ele origen. 

No obstante, y en sentido contrario a lo manifestado mediante sus escritos de compromisos y lo 
establecido en la RESOLCCIÓN. APEAM excJuyó el servicio relativo a la BICO de los servicios que 
habrían de recibir los empacadores no miembros mediante las reglas contenidas en el MANUAL DE 

ÜPERAClONES, como se desprende de la cita de dicho documento que se transcribe a continuación: 

.. [ ... 1 

l. · Preámbulo.- Se expide el presente documento en cumplimiento a la resolución de fecha 12 de marzo 
de 2015, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, por virrud de la rnul 
decre1ó el cierre anticipado del expedienle número DE-030/2011. -

f ... 1 

Vil. - CONDIC/ONh-S GENERALES.- A. - EL día 26 de enero de 2015, APEAM solicitó a la COFECE el 
cierre anticipado del expediente ntímero DE-030/201 J. nm.f1.111dame11to en el arlículo 33 bis 2 de la Ley 
Federal de Compete11c1a Eco11ámica. mediame el cual presentó dos opciones para que los empacadores 
pudieran exportar aguacate Hass de México a los Estados Unidos de América, en los siguientes 
términos: 

a/.· OPCIÓN J: Incorporarse a APEAM pagando únicamente las cuotm; de exportación que aprueba la 
Asamblea General de Delegados. en ejercicio de /0.1 derecho~ que le reconoce el Código Ci1•il del Estado 

q¡ Folios l 17X2. 11787. 117(! 1_ 11792. 11799. l 1800 a 11808 Jel EXPCDIENTE: DE. folio~ 52. 58. 62. 63. 70 ,l 78 Jcl EXPl:DIJ·.l\'."IL 

. COMP. así como folios 124. 12(). 133. 134 v 141 a 150 Je! EXl'I-Dll·N 11 . 
. ll~ Páginas 9 y 14 del PI.Ar-- DI- TR,\Bi\.10 . • 
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de Michoacán de Ocampo. recibiendo a cambio todos Los servicios que ha desarrollado la asociación, 
como son: 

i. - Un sistemo de 11wnitoreo en los pri11cipules mercado., de los Estados Unidos de América. sobre su 
comporta111ie11to. para que lm expor1adores lleren a cabo sus programas de calidad y buena 
comerciali:.ación al mercado de Norteamérica . 

ii. - Un equipo de cabildeo y abogados en los Esrados Unido., de América. pam hater frente a cualquier 
evemualidad que pudiera presentarse ya sea rnn el Gobiemo de los Estados U11idos de América o con los 
consumidores del producro en ese país. 

iii. - U11 seKuro de responsal>ilidad civil por e1·em11ales reclamos de co11s11111idores Norteamericanos del 
ag11acate Hoss de México o un eventual retiro del producto ( reca/1 product) ordenado por las attloridades 
sanitarias de ese país. 

ÍI'.- Un sistema de numitoreo sareliwl de las condiciones a111l>iellfales. que permitc111 mtticipar probables 
co11ringe11cias naturales en el cultivo. cosecha. e111pnq11e y rmslado del ji-uro. 

v.- Acceso a los resultados de proyectos de inl'estiiación científica q11e contrate la asociación, para hacer 
frente a probables contingencias jitosaniwrias o de i11oc11idad. así como mejorar la calidad de aguacate 
Hass. 

vi. - Un programa de inversión e11 ca111paíias p11blicitarias. en el 111ercado nocional. así conw en los Estados , 
Unidos de América. Canadá. Japón v China que esrá reali:ando la asociación para ampliar los mercados 
de agullcllle Hass. 

vií. - Un sistema de trazabilidad que pemzite identificar, en menos de una hora, el Lugar de cultivo, 
cosecha, empacado y traslado de la fruta que se expende en los Estados Unidos de América, para 
descartar que el producto sea agente trasmisor de plagas cuarentenarias denominado "Sistema Integral 
de Información de Cosecha" (STCOA). 

viii. - Una Bitácora de Cosecha (BICO), para efectos de rastreabilidad de la fruta. 

h}.- OPCIÓN 2: Abrir una '·VENTANILLA .. a tra1·és de lu cual se dará el .wvicio de certificación a los 
entpllClldores que 110 deseen incorporarse o APEAM. pagmulo únicamente el costo que genera dicha 
certificación en los términos del PLAN DE TRABAJO y el Pion Financiero que se fin11a con USDA.-

[ ... 1 

2. - Una 1•e: cumplidos los anteriore~ requisitos. el empa,¡ue respecrivo deberá celebrar 1111 contrato de 
presració11 de servicios de facturación}' cubra11-;,a con APEAM [ ... J . 
.J.- Con lafinalidad de no inducir a error. se especificará en dicho contrato, que el empaque 110 recibirá 
Los servicios que son exclusivos de los empaques asociados a APEAM y que son los siguientes: 

r ... 1 

viii. Una Bitácora de Cosecha (BICO). para efectos de rastreabilidad de la fruta.

lÉnfasis Agregado]".313 

Conforme a lo anterior, en el MANUAL DE OPERACIONES APEAM incluye deliberadamente la BICO 
como parte de los SERVICIOS ADICIONALES. los cuales son exclusivos para los empacadores miembros 
de APEAM. Asimismo, en el MANUAL DE OPERACIONES APEAM se indica expresamente que los 
empacadores no miembros no tendrán derecho de acceder a la BICO. 

Al respecto, mediante el ESCRITO DE MAN1FESTACI0NES, APEAM señala que "sí proporcionará el 
equipo "Bitácora de Cosecha., en los términos seífolados en la resolución del Pleno y sin perjuicio de lo que 
se haya seíialado en el Manual al respecto"; es decir, APEAM reconoce que el M ANUAL DE 

OPERACIONES no prevé el derecho de los crnpacadore~ no miembros a recibir el servicio de la BICO 

w Folios 140. 141. 143 y 145 del EXPEDIDITE COMP y folios 21 1. 2 J 2. 2 14 y 216 del EXPEDIENTE. tJ 
\ ~ 183 
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y se limita a señalar que to proporcionará a pesar de lo señalado en el MA?-IUAL DE OPERACIONES sin 
explicar cómo es que los empacadores no miembros podrán hacer exigible un derecho que no se prevé 
en el MANUAL DE OPERACIONES. 

Asimismo. se observa que el MANUAL DE OPERi\ClONES prevé incluso la obligación impuesta a los 
empacadores no miembros de pagar por servicios incluidos en el PLAN DE TRABAJO, como c1 que 
con-esponde a la BICO, sin tener derecho a recibir dichos servicios. 314 

APEAM manifestó que si bien, en la propuesta de compromisos se señaló que el empacador no 
miembro debía cubrir los gastos de equipamiento <le la BlCO, el equipo es distinto a los servicios de 
trazabilidad. En este sentido. dicha supuesta diferencia parece irrelevante, pues parece carente de 
lógica que los no miembros de APEAM paguen por los gastos de equipamiento del BICO a pesar de 
que no tuvieran el derecho a utilizarlo: tal como se desprende del SEGUNDO ESCRITO DE 

COMPROMISOS. APEAM no solo señaló dentro de los costos que debería pagar el empacador no 
miembro el equipamiento de la BIC0,315 sino que también incluyó el costo administrativo de la 
BICO: 

"l ... 1 
COSTO ADMINISTRATIVO ANU11L INDIVIDUALIZADO (APEAM) 

l l [E, f . - i'd l" ' 16 . . . n as1s anac 1 o . 

Incluso, el mismo MANUAL DE OPERACIONES distingue al sistema de trazabilidad denominado SI COA 
del servicio relativo a la B ICO: 

··r ... 1 

l . - Preámbulo. - Se expide el presente documento en cumplimiento a la resolución de fecha 12 de marzo 
de 2015, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, por virtud de la cual 
decretó el cierre anticipado del expediente número DE-030/2011.-

, ¡J En el MA'IUAJ. DL ÜPERi\('IOKl:'i se indica lo siguiente: ··J,¡,- OPC'IO.V :! : A/>rir 1111a "\IENTANILLA" a 1rc11·es de la rnal se dará ('I 
/ .1erl'icín de cn1(firnció11 a los emparndore.1 que 110 d('sf'fn i11corporarse a APEAM. pagando únicamente el costo ,1ue genera dicha 

t7 cenificació111!11 los términos del PIAN or TRABMO y el Plan Financiero q11e se firma con USDA." Como se indicó previamente. el PLM 

DI:. TRJ\fl·\JO prevé expresamente 4uc -·cada e111·ío liada la empacadora es/ard acomparwdo de 11na Bitacora de Cosecha (BICO) 
e.1pedida por la i11dHsrna para e}i'c1os de rastreabilidad de la ji'Ula "; en orras. palabras. el PLA'.'I ll l-:. TRMlA.10 preve e.1presw11e111e un 
sen·icío qut' de co11for111idad con el M.\:\U,\L DI:. Ól'tRACJONE\ 11~1 sería prestado a los empacadores no miembros: sin embargo el mismo 
M ANU,\ L or 0PLRi,Cl01'CS prevé la (1bligal'ión de lo~ cmpacaclures de ragar por los servicios rrevisto~ en el PLAN o~ TRMlr\JO. 
·" 5 Al respecw /\PEA:VI señaló: "'El 11/lffo e111paq11e que tome e:i /a opci,i11. deberá pa,gar los cosws de equipa111ie11rfl 11ec('sariov para 

' la ¡>rPstació11 de los sen·icw:, por porre de los inspecrores dP USDAIAPHIS .,· las tercenas. 111is1110~ que i11c/11irían cml<'epl0.1 rale.1 A 
, , 

1 
como; una co111putadora. ww i111presirí11. dm lecwre.1 de ,·ádigo de barreo. 1111<1 c<1mio11erc1 Toyow Hihu, Jumdheld.1 y flircícora de W 
Cosechas 1 ... ¡-·. Folio 1 1725 del EXPEDJC'ffL DE. 

\ 
11 <• Folio 11727 del EXP[J)IF.NTE DE. folio 26 del EXl>J.1)11-->fl l: C'OMP) fo lio 98 del EXPEDIENTI,. 

* ~s1zinformación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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VII.- CONDICIONES GENERALES. - A.- El día 26 de enero de 2015, APEAM solicitó a la COFECE el 
cierre anticipado del expediente número DE-030/2011. con fwulw11e1110 en el artículo 33 bis 2 de la Ley 
Federal de Competencia Eco116111ica. mediante el cual presentó dos opciones para que los empacadores 
pudieran exportar aguacate Hass de México a los Estados Unidos de América, en los siguientes 
términos: 

a). · OPCIÓN J: Incorporarse a APEAM pagando ú11ica11ll'l1te las cuotas de exportación que aprueba la 
Asamblea General de Delegados. en ejercicio de los deu:clw.~ q11e le reconoce el Código CivU del Esrado 
de Miclzoacá11 de Ocampo, recibiendo a cambio todos los serl'icios que ha desarrollado la asociación, 
como son: 

, ... J 

l'ii.- Un sistema de trazabilidad que permite identificar, e,z menos de una hora, el ú,gar de cultivo, 
cosecha, empacado y traslado de la fruta que se expende en los Estados Unidos de América, para 
descartar que el producto sea agente trasmisor ,Le plagas cuarenlenarias denominado ''Sistema integral 
de Información de Cosecha'' (SI COA). 

viii.- Una Bitácora de Cosecha (8/CO), para efectos de rastreabilidad de La fruta. ''.3 17 

Cabe destacar que el SICOA es un sistema con diferencias frente a la BICO, mismas que fueron 
re/)altadas en el escrito de contestación al OPR por la misma APEAM.318 El SICOA fue creado e 
implementado por APEAM a favor de sus asociados como un elemento electrónico para mejorar la 
u-azabilidad del aguacate, que por ser adicional a los necesarios e indispensables para exportar 
aguacate Hass a EUA no puede imponerse como un servicio de adquisición obligatoria para los 
empacadores no miembros. En cambio, la B ICO está prevista en el PLAN DE TRABAJO, por lo que es 
necesaria e indispensable para exportar aguacate Has~ a EUA. 

Incluso la misma APEAM señala que se comprometió a no prestar los "sistemas de trazahilidad que 
permiwn idenrifirar, en menos de una hora. el lugar de c11ltfro. cosecha. empacado y traslado de la.fruta que 
se e.\pende en los Estados Unidos de América,paro desear/ar lJ lle el producro sea agente transmisor de plagas 
rnarewe11arias''. siendo que dichos sistemas se refieren al SICOA y al SICFL Asimismo, en ningún 
sentido se indicó mediante el ACUERDO DE lNICIO que el SICOA y al SICFI constituyan servicios que 
de f01ma obligatoria deban prestarse a los empacadores no rruembros. No obstante, la misma APEAM 
distingue los servicios de la BICO como un servicio de rastreabilidad distinto de los sistemas 
relacionados con la trazabiJ-idad, como el SICOA y el SlCFl. 

En este sentido. es infundado que esta COFECE haya prohibido a APEAM la prestación del servicio 
de la BICO, ya que lo que fue considerado como SERVICIO ADICIONAL fue el SICOA, e incluso 
respecto de la BICO esta COFECE consideró adecuado que APEAM cobrará a los empacadores no 
miembros los costos de equipamiento y administrativo~ para que estos últimos pudieran tener acceso 
a dicho servicio, por considerarlo necesario para exportar aguacate Hass a EUA. 

La denominada BICO (Bitácora de Cosecha para efectos de rastreabilidad del aguacate) es un servicio 
que APEAM no incluyó como parte de los SERVICIOS ADICIONALES en su contestación al OPR ni en 
los escritos de compromisos y que constituye el método de rastreabilidad establecido en el PLAN DE 

TRABAJO. Asimismo. dicho servicio que APEAM no prevé ofrecer a los empacadores no miembros 

~ X" runo, 140 y 141 dd EXPSD1'""· ronos 11798 y 11799 dd Exo,o,,.,,,. DE y ro,;,, 69 y 70 dd Ex,~DlGNTSCOMP. 
' /Jx Folios 78 15 a 7821 del EXP!:J)IHNT1-;. DE. 
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de la asociación es necesario para la exportación del aguacate f-Iass a EUA en tém1inos de lo 
establecido en el PLA'.'J DE TRABAJO, como ha quedado establecido previamente. En consecuencia, 
APEAM incumple la R ESOLUCIÓN al negar la prestación de la BICO a los empacadores no miembros. 

2. 11 Supuesta omisión de incluir en estatutos sociales una mención expresa de que no habrá 
sanción a quien opte por la Opción 2 

APEAM señala:-'19 

APEAM se comprometió a reformar sus estatutos sociales para prever y ofrecer el servicio 
de ventanilla, lo cual se evidencia de la simple lectura de la reforma a 1os estatutos sociales 
presentada a la COFEC'E en su debida oportunidad y en cumplimiento por lo ordenado 
por el PLENO. 

De conformidad con el Código Civil para el Estado de Michoacán, el Código Civil Federal 
y demás relativos y aplicables, al tratarse de una asociación civil, sus asociados son libres 
de separarse en cualquier momento de la asociación sin ninguna sanción. Por lo tanto, no 
es necesario reformar los estatutos sociales de APEAM para incluir lo indicado por la 
COFECE en este punto. Es un exceso de la COFECE exigir expresamente algo que resulta 
obvio~ si APEAM ofrece una opción en estatutos para el servicio de certificación 
fitosanitaria, no puede sancionar a quien opte por la opción, pues esto resultaría ilógico. 

De esta forma se hace palpable la lectura extremadamente estricta que hace el ACUERDO 
DE l:'-IICIO, sin fundamento ni motivación alguna señala que la falta de inclusión expresa 
de que no se aplicarán sanciones a quién opte por el esquema de ventanilla podría implicar 
un incumplimiento a la REsou1c1óN. 

Como pronta referencia, se indica que el Código Civil Federal expresa lo siguiente: 
"Artículo 2673, - Las asociaciones se regirán por sus estatutos, los que deberán ser inscritos en el 
Registro Público para que produzcan efectos contra tercero." 

Si el estatuto claramente incluye el sistema de ventanilla, APEAM no puede sancionar a 
nadie que opte por el mismo, pues sería un contrasentido y un acto claramente contrario 
a los estatutos y por lo tanto inválido, por lo que cualquier afectado tendría una acción 
contra dicha "'sanción". 

Lo señalado por APEAM es infundado, en atención a lo siguiente: 

APEAM argumenta que derivado de la regulación existente en matería civil es innecesario modificar 
sus estatutos sociales para incluir el derecho de los empacadores que deseen exportar aguacate Hass 
a EUA de elegir el esquema de su preferencta. sin que ello implique la imposición de sanción alguna. 
Lo anterior toda vez que al incluir APEAM en sus estatutos sociales los dos esquemas sería un 
contrasentido a incluso un acto contrario a sus estatutos sociales y por lo tanto inválido. sancionar a 
quien elija el esquema opción 2. 

\ ' ' " """" dkhos Mg" m,mo, "" '" p;g;,,,, 4 3 , 44 dd ESCROTO º' \1 SNOfl:ST.<éOONfa ºº"º' 375 y 376 del Exre1>orm1 ). 
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Al respecto, se observa que mediante la RESOLUCIÓN se indicó a APEAM que ''los cambios a los 
estaruros deberán prever el esquema de dos opciones para los empacadores que deseen exportar aguacate 
Hass a EVA y. por lo tanto, deberán incluir el derecho de los empacadores a elegir el esquema de su 
preferencia, sin que ello implique la imposición de sanciones".320 

En este sentido, con independencia del contenido establecido en el ACUERDO DE lNJCIO se observa en 
primer lugar un reconocimiento expreso por parte de APEAM respecto a que no 1:11odificó los estatutos 
sociales de conformidad con lo establecido en Ja RESOLUCIÓN. 

APEAM alega que sin fw1damento ni motivación alguna en el ACUERDO DE INICIO se indicó que la 
falta de inclusión expresa en los estatutos sociales de que no se aplicarán sanciones a quién opte por 
el esquema de ventanilla podría implicar un incumplimiento a la RESOLUCIÓN 

No obstante lo anterior, dicha afirmación carece de sustento, toda vez que en el ACUERDO DE INICIO 
se indicaron las razones por las cuales el Secretario Técnico de la COFECE consideró que la omisión 
de APEAM podría implicar un incumplimiento a la RESOLUCIÓN. Lo anterior se desprende con 
claridad de la siguiente cita del ACUERDO DE INICIO: 

"APEAM no incluyó en la modificación a sus es1at11to.~ sociales el derecho de lus empacadores que deseen 
exporrar aguacate Hass a EUA a elegir el esquema de s11 preferencia. sin que ello implique la imposición 
de sa11ció11 alguna. Dicha obligación fue expresamente establecida en lo RESOLUCIÓN. 

Con /aj71wlidad de \·erijicar la idoneidad de /us compromisos ofrecidos, la RESOLUCIÓN esrableció que los 
"cambios a los estatutos fsociales de APEAMJ deberán prever el esquema de dos opciones para los 
empacadores que deseen exportar aguacate Hass a EVA y. por lo tanto. deberán incluir el derecho de 
los empacadores a elegir el esquema de su preferencia, sin que ello implique la imposición de sanciones 
{é1fasis agregado}"'.321 

No obstante. del contenido de la ESCR11'URA PÚBUCA se adl'ierte q11e APEAM deliberadamente omitió 
incluir el derecho de los empacadores a elegir el esquema de su preferencia. situación que quedó 
confirmada con las manifesraciones conrenidas en el ESO/ITO DC DESAHOGO. en el que APEAM manifestó 
que "{ ... } no es necesario reformar los estatutos sociales de APEAM. para incluir lo indicado por la 
COFECE en este punto. Es un exceso de la COFECE exigir expresamente algo que resulta obvio, si 
APEAM ofrece una opción en estatutos para el servicio de certificaciónf ítosanitaria, no puede sancionar 
a quien opte por la opción, pues esto resultaría ilógico [é1i fasis agregado} ".322 

Además. APEAM sosruvo que "[dje conformidad co11 el Código Civil para el Estado de Michoacán. el 
Código Ci,·il Federal y demás relativos y aplicahles. al tratarse de una asociación civil. sus asociados son 
libres de separarse en cualquier momenco de la asociación sin 11il1g1111a sanción". Lo anrerior permite 
advertir que la omisión por parte de APEAM de incluir en s11s eswmtos sociales el derecho a elegir el 
esquema de su preferencia sin hJ i111posició11 de sanciones ha sido reconocida por dicho agenre económico. 

La obligación anteriormente descrita y contenida en la RLSOLUCIÓN. así como la omisión reconocida por 
APEAM en el ESCRITO DF. DESAHOGO de incluir e11 sus esraruros sociales el derecho de los e111pacadores 
que deseen e.xportar aguacate Hass a EVA él elegir el esquenw de su preferencia. sin que ello implique la 
imposición de sanción alguna podría implicar un incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de 
APEAM. "323 

J:!() Folio 11 8 l 1 del EXPEDIENTE DE. folio 82 del EXPEDIE:'.fl 1:. COMP y fo lio 153 del EXPEDIENTE. 
1
~1 Folio 11811 del expediente DE-030-201 l. 

.\~:. Folio ¡c¡9 del EXPEDIENTE. 

m Véanse los folios 070 y 071 del EXPEDIENTE. 
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En este sentido, es falso que el ACUERDO DE lNJCIO no incluyera los razonamientos o los elementos 
mediante los cual e~ la autoridad consideró que la omi:-.ión reconocida por APEAM en el ESCRITO DE 
DESAHOGO de incluir en sus estatutos sociales el derecho de los empacadores que deseen exportar 
aguacate Hass a EUA a elegir el esquema de su preferencia, sin que ello implique la imposición de 
sanción alguna, podría implicar un incumplimicnlo a la RESOLUClÓN. Coo toda claridad, se aprecia 
que en el ACUERDO DE ÍNICIO se explicó que "APEAM deliheradamente omitió incluir el derecho de los 
emparnclores a elegir el esquema de su preferencia. siwación que quedó confi'rmada con las manifestaciones 
con1e11idas -en el ESCRITO DE DESAI-/OGO ". 

Según APEAM, de conformidad con el Código Civil para el Estado de Michoacán, el Código Civil 
Federal y demás relativos y aplicables, al tratarse de una asociación civil, sus asociados son libres de 
separarse en cualquier momento de la asociación sin ninguna sanción. Por lo tanto, no e!-. necesario 
ref01mar los estatutos sociales de APEAM para incluir lo indicado por la COFECE en este punto. 
Asimismo, afirma APEAM que es exceso de la COFECE exigir expresamente algo que resulta obvio. 

Al respecto se indica que. con independencia de sí la modificación a los estatutos sociales requerida 
mediante la RESOLUCIÓN resulta o no algo excesivo o innecesario, debe tenerse en cuenta que 
APEAM no impugnó ni combatió en su oportLU1idad la RESOLUCIÓN, por Jo que la misma se encuentra 
firme y su contenido resulta plenamente exigible respecto de APEAM. 

En segundo Jugar, se indica que es incoITecta la afirmación realizada por APEAM en cuanto a que 
resulta ··innecesorio .. y "excesil'o" requerir que la asociación realice la modificación a los estatutos 
sociales en los lérmi11os establecidos en la RESOLUCIÓN. Al respecto se indica. por una pa11e, que las 
materias civil y admini¡.;trati va son diferentes y obedecen a principios y normas claramente 
distinguibles. Los procedimientos en materia ele competencia económica son de orden público e 

interés social, por lo que el presente procedimiento. a:,,Í como el que corresponde al EXPEDIENTE DE, 
no se encuentran regido:- por las disposicionc~ en materia civil que invoca APEAM. Por otro lado, 
debe tenerse en cuenta que el objeto de las obligaciones relativas a los compromisos presentados por 
APEAM que se contienen en la RESOLUCIÓN tienen por objeto garantizar el acceso de los 
empacadores no miembros de APEAM a los SERYlCIOS R ELEVANTES. En este sentido. el hecho de 
que mediante la RESOLUCIÓN se indicara a APEAM que "los cambios a los estatutos deberán prever el 
esquema de dos opciones para los empacadores que deseen exeorrar aguacare Hass a EVA y, por lo tanto. 
deberán incluir el derecho de los empacadores a elegir el esquema de su preferencia, sin que ello implique 
ltt imposición de sanciones ... no es un requisito innecesario, excesivo, ilógico o superfluo, toda vez que 
su objeto tiende precisamente a garantizar el acceso de los empacadores no miembros de APEAM 
(incluso de aquellos que en algún momento pudieran haber sido miembros) a los SERVJClOS 
RELEVANTES. 

Por otro lado, APEAM ~eñala que no incorporó dentro de los estatutos sociales el derecho de los 
1 empacadores a elegir el esquema de su preferencia. sin que ello implique la imposición de sanciones, 

VI porque estima tal modificación como .. innecesorici'·. En otras palabras, APEAM considera 
implícitamente que el contenido de la RESOLUClÓN no tiene valor o significado. pues considera 
.. innecesario'' real izar la modificación expresamente requerida mediante la RESOLUCIÓN; no obstante, 

~ como se indicó previamente. debe tenerse en cuenta que APEAM no impugnó ni combatió en su 
oporturudad la RESOLUCIÓN. por lo que la rni ... ma se encuentra firme y su contenido resulta 
plenamente exigible respecto de APEAM. 

r 
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De ninguna fom1a esta autoridad generó una obligación que resultara redundante respecto de las 
obligaciones contenidas en la legislación civil (local o federal). Así, el objeto de la obligación relativa 
a la modificación de los estatutos sociales en los tém1inos señalados no busca garantizar ·el derecho 
previsto en la legislación civil. Se reitera que el objeto de la totalidad de las obligaciones relativas a 
los compromisos presentados por APEAM que se contienen en la RESOLUCIÓN es garantizar el acceso 
de los empacadores no miembros de APEAM a los SERVICIOS R ELEVANTES. 

2.12 Sobre la supuesta falta de habilitación en los términos previstos por La RESOLUCIÓN 

APEAM señala:324 

APEAM ha cumplido cabalmente con lo estipulado en la RESOLUCIÓN y ha implementado 
los procedimientos internos para su operación. 

APEAM ya determinó la forma de funcionamiento de la ventanilla, misma que ya está 
lista para recibir las solicitudes correspondientes y se acredite el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. APEAM no ha recibido ninguna solicitud de empacador 
alguno para recibir el servicio de ventanilla. En razón de lo anterior no ha existido 
necesidad de contratar personal adicional o desarrollar nueva infraestructura para 
atender dicha ventaniJla. Parece un despropósito que COFECE sugiera en el acuerdo 
notificado que APEAM debía contratar personal que sólo estuviera dedicado a esperar a 
que alguien se interese por la ventanilla. 

Por otro lado, es incorrecto señalar que APEAM no ha puesto a disposición de cualquier 
interesado esta opción, pues ya se cuent.a con los mecanismos aprobados por la Asamblea 
para atender a cualquier interesado, se tiene el personal suficiente y un Manual que deja 
en claro los términos para acceder a este servicio. 

Los requisitos que señala el ACUERDO DE INICIO no son un obstácuJo para acceder a la 
ventanilla; no hay pruebas de que se hayan constituido en barrera alguna para que algún 
interesado opte por esta vía para recibir los servicios y el acuerdo llega a conclusiones sin 
sustento ni motivación alguna y hace afirmaciones que no demuestra. 

APEAM ha demostrado que los requisitos no son barreras artificiales a la competencia y 
se ajustan estrictamente a lo resuelto por el Pleno, tiene una racionalidad que se explicó a 
detalle a los funcionarios de la COFECE en los requerimientos de información, por lo que 
es claro que la ventanilla está habilitada en tiempo y forma y si alguien desea optar por 
ese servicio lo puede hacer. La Secretaría Técnica no aportó prueba alguna de que se haya 
negado un servicio, o que la ventanilla no esté en funciones, por lo que me deja en estado 
de indefensión al señalar que APEAM se encuentra en un incumplimiento de la 
RESOLUCIÓN, sin especificar las circunstancias específicas o razones particulares de su 
afirmación. 

---- #) 
( ~ 1-Y-éa-n-sc-d-ic-ho_s_a-rg-um_e_n_to-s -en- 1-as_p_igia,s 44, 48 dd Esc~no
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No es correcto señalar que APEA.i'\1 no ha cumplido con los compromisos establecidos en 
la R ESOLUCIÓN, pues como se ha señalado a lo largo de este libelo. los requisitos que señala 
el ACCERDO DE l !'iICTO no son un obstáculo para acceder a la ventanilla. 

En primer lugar se indica que APEAM se comprometió a implementar, en el plazo de tres meses 
contados a panir del día siguiente a aquel en que suruera efectos la notificación de la RESOLUCIÓN, 
los procedimientos intern9s para atender las solicitudes de los empacadores no miembros y poder 
realizar los cobros a los solicitantes de los SERVICIOS RELEVANTES. No obstante. de conformidad con 
los razonamientos y los elementos referidos en el apartado --2.1 Del incumplimiento de celebrar la 
ASA:'v!BLEA y de la no i111pf eme11tC1ció11 de procedimientos .. de la presente resolución, APEAM 
incumplió con dicha obligación. 

En este sentido. para efectos de evitar repeticiones innecesarias, se remite al apartado de referencia 
en el que se analiza por qué esta autoridad considera que no se implementaron en tiempo los 
procedimientos internos para la operación del servicio de ventanilla. 

Adicionalmente. se indica que mediante el ACUERDO DE INICIO se indicó que '"APEAM no ha puesro a 
disposición de los empacadores 110 miembros de /u asociación los SERVICIOS RELEVANTES en la medida en que 
fo oferta de dichos sen•icios .,e encuentra condicionada al cumplimiento de requisitos que no se encuentran 
previstos en los compromisos que Jiieron aceprados mediante la RESOLUCIÓN". 

En este sentido, se indica que los razonamientos y los elemenlos con base en los cuales el ACUERDO 
DE INICIO consideró que APEAM habría incurrido en un posible incumplimiento de la RESOLUCIÓN 
al no haber habilitado los servicios de ventanilla en el plazo de tres meses contados a partir del día 
siguiente a que surtió efectos la noti ficación de la RESOLUCIÓN se basan en los mismos requisitos 
contenidos en el MANUAL DE OPERACIONES, mediante los cuales APEAM condicionó la 
implementación de los servicio" de ventanilla a que Jo., empacadores no miembros cumplieran con la 
totalidad de los requisitos que la Asamblea Gcncrul Extraordinaria ha fijado en el MANUAL DE 

OPERACIONES. Lo anterior se desprende del contenido mismo del ACUERDO DE INICIO que se cita a 
continuación: 

"APEA¡l¡f 110 ha lzahili/(/do el .,·en'Íeio de l'e111a11illa en los rJm1inm pre1•istos e11 la RtSOLUCt(JN. 

APEAM manifestó a tral'és del Esomo VI:. DESAHOGO que "ya determinó lafornw de f1111cio11amiento de 
la 1·e11ta11il/a: mis111a q11e ya esrá lis1a pora recibir la., wlicir11des correspondientes": 110 obstante. APEI\M 
110 !10 puesto a disposición ele los empacadores 110 111Íl'mbros de la asociación los SERVICIOS REl.l~\IANTES 

en la 111edida en que la oferta de di,hos servicios ,e e11c11emm condicio11ada al cw11plimien10 de re,¡11isiros 
q11e nn se encuentran prerisros en los cmnpromisos 1111e f11ernn aceptados mediante la RtSOLUC/ÓN 

Específica111ente. APEAM co11dicio11ó la apertura de los ~en•icios de l'entw1ilfa (la o/erra de los SF.R\1/C/OS 
RELL\IANTESJ a q11e los emparndores no 11úe111hros cwnpliemn con los siguientes requisitos establecidos e11 
el MANU,\I. DF. 0PF.RACIONLS: 

"I ... / 
l. · Preámbulo,- Se e.\pide el presente documento en rn111plimiento a la resolución de fec/,u 12 de mar:o 
de 2015. emitida por el Pleno de la Comisión Federal di? Competencia Económica. por 11ir111d de la rnal 
decretó el cierre 011ticipado del expedieme 111í111ero DE-030/20/ J .. 

/ ... } 
vn. CONDICIONES GENERALES-A.- El din Jó de e1u:ro de 2015. APEAM solicitó a la COFECE el 
cierre anticipado del expedie111e número DE-03012011. ro11 f1111da111e11to en el arrírnlo 33 bis 2 de la Ley 
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Federal de Compe1en.cia Económica. 111ediame el cual presentó dos opciones para que los empacadores 
pudieran exportar aguacare Hass de México o los Estados Unidos de América. en los siguientes términos: 
.. a).- OPCIÓN/: { ... } b).- OPCIÓN 2: Abrir una "VENTANILLA'' a través de la cual se dará el 
servicio de certificación a las empacadoras que no deseen incorporarse a APEAM. pagando únicamente 
el costo que genera dicha certificación en los términos del PLAN DE TRABAJO y el Plan Financiero que 
sejinna con USDA.- / .. . J C.- Por lo anterior, todo aquel empacador que quiera exportar con destino al 
destino final al mercado de los Estados Unidos de América, sin asociarse a APEAM, deberá observar 
el siguiente procedimiento: J .• El empaque que requiera los servicios a que se refiere este manual, 
deberá presentar solicitud por escrito ante APEAM, acreditando el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: i.- Probar que el aguaca1e cuyo ser1•icio de inspección y certificación se solicita, esté pagado 
al o a los productores respectivos.- ii.-Prese11tar copia del adso de i11icio de funcionamiento del empaque 
ante la SAGARPA que contenga el ,nímero de registro asignado por SAGARPA a dicho empaque.- iii.
EI empaque debe estar incluido en la relaciónji11a/ que la SAGARPA envíe o! USDA-APHIS como parle 
del Plan de Trabajo para la exportación de aguacate. - i1·. - Cumplir con los requisitos establecidos en el 
Plan de Trabajo para la exportación de aguacate suscrito entre la SAGARPA-SENASICA-DGSV y el 
USDA -APHJS o agencia similar de otro país que lo requiera.- I'. · Acreditar la propiedad de la 
empacadora. o uso o goce debidaJ11ente contratado a largo plazo. - vi. - Presellfa copia de su acta 
constitutiva (personas morales). dvcu111en1os que ocrediten la pe,:wmalidad de su apoderado o 
representame. alta en la Secretaria de Hacienda y Crfdito Público (SHCP). y copia de la declaración de 
impuestos de los úl1imos dos aíios. - vii.- Es1or cer1ijicado dentro del Programa de Buenas Prácticas de 
Manufactura e Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación de 
SENAS/CA. SAGARPA o la que determine el PLAN DE TRABAJO. las leyes mexicanas o de los EUA. 
ix. - Contratar. en un plano 110 111.ayor a / 5 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha de 
presentación de la citada solici//td. una pó/i:,a de Seg11ro de Responsabilidad Civil que sea suficiente 
para amparar los reclamos que pudieran presentar los consumidores del agua,ate Hass en los EVA. así 
como la póliza que arnpare los daiíos y perjuicios que podría,, ser causados por 1111 reca/1 products que 
pudieran decretar las autoridades de E VA. las cuales deberán tener la 1•igencia a1111al a partir de la fecha 
en que inicie sus operaciones el empaque respecril•o.- Estas póli::,as deberán ser con las mismas 
coberturas a las que co111rata APEAM para cubrir la respo11sabilidad para cubrir la responsabilidad de 
los asociados.- x.- Contar cm1 una servicio de GJlálisis de residuos de pesticidas para acreditar que el 
/rulo cumpla con los requerimientos de los a111oridades de México y los Estados U11idos de América 
(LMR). as[ como los requeridos para análisis microbiológicos.- 2. - Una vez cumplidos Los anteriores 
requisitos, el empaque respectivo deberá celebrar w1 contrato de prestación de servicios de facturación 
y cobranza con APEAM. para cubrir los requisitos de certificación de USDA-APHIS para exportar el 
fruto, en el que se obliga • entre otras cosas, a pagar a APEAM Los siguientes conceptos: a) COSTO 
ANUAL JNDNIDUALIZADO DERIVADO DEL PLAN FINANCIERO.- Esle costo se calculará 
dividiendo entre el número de empaques que participen en el programa de exportación, el monto del 
PLAN FINANCJERO y se cubrirán de manera anticipada, semestralmente.- b) COSTO 
ADMJNISTRAT/VO ANUAL INDIVIDUALIZADO DE APEAM.- Este costo incluirá los gastos 
adminis1ra1ivos. nwteriales, de personal y. en ge11eral. t0dos aquellos en que inc11rm APEAM para que 
se logre la certificación necesaria para que la fmw pueda ser exportadft a los EVA. por el empaque no 
asociado)' se cubrirá11 de manera amicipada semestralmente.- C) LOS COSTOS A TERCERIAS. - Es,os 
costos incluyen los honorarios de las TERCER{ AS. que deben estar presentes en los empaques para 
brindar el sen'icio de certificació11 necesario para exporrar la fruta a los EVA y deberán ser c11biertos 

~ con la periodicidad que sean cobrados eses sen·icios por las propias TERCER/AS. - d) Los COSTOS DE /1 EQUIPAMJENTO. de manera preFia a la prestación del servicio, aunque deberá ser rf!puesto en la 
11/edida en que su uso vaya desgastándolo. - Este cosw i11cl11ye el eq11ipo necesario para que los 
inspectores de USDA-APH/S. APEAM y tercerías. p11eda11 brindar el servicio de cer1ificació11 en el 
empaque respectivo. supen1isión en el ca111po. etc .. y se cobrará a inicios de las operaciónes de 
exportación y será renovado por desgaste o actualización.- 3. - A cambio. los empaques que opten por 
esta vía. recibirán lo siguiente: i. - Habilitación de un oficial de USDA y un técnico de las Tercerías en el 
empaque interesado en exportar lo frwo al 111.ercado de los Esrados Unidos de América.- ii. - Servicio de 
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i11specciá11 por técnicos de USDA y de Tercer(as en los huertos . a la fruro que el e111paq11e interesado 
e.,porra.- iii.-Apoyos Ad111i11istrati1•os de APEAM. par,, el e111paq11e que opte por esta alrernati1•a pueda 
exporwr la fmra al mercado de los Esrado.1 Unido., ele América.- -l.- Con la finalidad de no inducir a 
error, se espec~ficará en dicho contrato, que el empaque 110 recibirá los servicios que son exclusivos de 
los empaque asociados a APEAM y que son los .,·iguientes: i.- Un siste11w de nwnitoreo en tus 
principales 111ercados de Estados Unidos de A111lrira, sobre s11 m111porta111ie11to. para que los 
exporradore., lfe1·en o cabo sus progmmcH de ca/idwl y hue11a comerciali~ación al mercado de 
Norteamérica. - ii.- Un equipo de cahildeo r obogado,· en los Eswdos Unidos de Amérirn, paro hocer 
Ji·e11te a cualquier e1·enr110/idad que pudiera presentarse ., a sea con el gnhiemo de los Estados Unidos de 
A111érirn o con los co11s11111ülores del producro e,1 e~c 11aís.- iii. - Un seguro de responsabilidad civil para 
e1•e1111wles reclamns de los co11sw11idores Norrea111ain111os del aguacate Hass de México o un e\lentttal 
re1iro del producro ( recall prod11e1) ordenado por lm 011roridades mnitorias de ese país. - il·. - Un sistema 
de 11w11i1oreo wreliral de las co11dicio11es a111l>ic:11wte,. l/lle permi1w1 anticipar probables contingencias 
nmumles en el culri\'O. C<Jl'ec/w. e111paq11e y /r{/\·fado del Jmto.- , ... Acceso a los resultados de proyectos 
de i11l'e~1igaciún cie111íjica r¡11e cn111mre Ju osociaciá11. para hacer fre111e n eve11/l/ales co11ti11ge11ci(/\ 
jiwsanitaria~ o de i11oc11idlld. llSÍ como para mejorar la calidad del aguarnte Has.,.· 1·i. · Un programa de 
im·ersión en u1111pm1as p11/J/1ciwrias. m el 111ercodo 11acimwl. a.1í como e11 Estados Unidos de América. 
Canadcí. Japó11. China o Cl((l/<¡uier otro mercudo c¡11e de1c:nni11e la Asociaci611. que está rea!i:,ando paro 
ampliar los //lerendo del ag1wcc11¡, Hoss. - l'ii. - Un sistt!ma de tra:.abilidacl que pennite idemijicar. en 
1ne110.1 de una hom. el lugar de rnltil'O. coseclta. empacado y iras/mio de la frura que se expende e11 los 
Estados U11ido.1 Je América. para descartar q11e el agente sea transmisor de plagas c11nreme11nrias. 
de110111inodo "Siste111a ln1egn.1l c/1>. lnfor111ació11 de Cosecha·· (S/COA ).- ,·iii.- Bitácora de Cosecho 
( 8/CO ). para ejecros de rasrreabilidad de la fmra. - 5.- Una vez cubiertos todos los requisitos y cubiertas 
las cuocas correspondientes, APEAM a La bre1•edad

1 
implementará el serl'icio de VENTAN/Lú\ 

explicado en este documento. / ... //Énfasis Agregmfo J "325 

De la lectura del contenido del MANUAL DE Ül'ERACJ01VES se advierte q11e a pesar de haber transcurrido 
el plazo de tres meses prel'isto en la RESOLUCIÓN, al día de hoy APEAM no ha instrumentado el serl'icio 
de ventanilla prop11esto en s11s ESCRITOS DE CO;l!JPRO,\llSOS, sino que el mismo se implementará hasta 
que el empacador ,w miembro de dicha asociación hava cumplido con todos los requisitos establecidos 
por APEAM en dicho manual. Tal disposición es contraria a lo prel'isro en la RFSOLUCJÓN. que como se 
ha dicho. co11temp/aha la uperrura de los sen·icios de ,•emwlifla ( es decir. la qferta de los St.RVIC/05 

Rn.r:V4NTE5) a más wrdar 111w ,,e: transcurridos los rres meses posreriores a que surtiera efeclos la 
1101(/imción de la 11ú.mw. 

En es/e ~entido. APEAM 110 ofrece act11a/111eme las Sl.R\'ICIOS RELEVMvTES a los empacadores no 111ie111hros 
de la a1ociació11: la apert11ro de fa ,·emanilfa se e11cue11tra condicio11ada a que los e/11.pacadores 110 

mielllbms de APEAM c11111pla11 ('011 los req11i.1i10.1 c¡11e "nilateraf111e11te impuso la Asamblea de Delegados 
en el MANUAL J>l: OPER. \C/0.VFS. las owle~ 1w1 más nflrí de los requisitos necesarios e indispensables para 
fa exporwtión de ag1wcate Hass o EUA. de rnnfonnidnd co11 lo eslahlerido en la RESOLUCIÓN. 

Como parte de su pmpuesw de co111pro111isos. APEAM describi<> 1111 esq11e111a de Jos opciones para poder 
exportar aguacme f-fass o EVA. A 1ral'és de la segunda opción APEAM se co111pm111etió LJ "[a}brir una 
"VENT1\NILLA "a través de la cual se dará el serl'icio de certificación a Los· empacadores que no deseen 
incorporarse a APEAlvl, pagando 1ínice1111e/lle el cosw que genera dicha cer11jtcació11 en los términos del 
PLAN DE TRABAJO y el Pla11 Fina11ciero que firma con USDA f énfasis agregado/· ·. 326 

Al respecw. la propia APEAM set1aló q11e el pla-:o de 1res 111eses propuesto para dar cumplimiento a !01 

cn,11pm111iso.1 atendía. entre orras cosas. c1 la 11ecesidad de "{i/implementar los procedimientos internos 

3-' La nota .il pie correspondiente seiiala lo ~igu icntc: .. Folio.\ 10/ o 1-15 del EXPF.Dt~ .. vTF ... 

. \e(, La nota al pie correspondicnl<' ~Cl'iala lo sigu iente: .. Folio 11708 del expedienre DE-030-201 r. 
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para realizar los cobros a los solicitantes de los servicios. "327 / Ér!{asis agregado] Específicamente. 
APEAM 111anifest6 que la apertura de los serl'icios de ventanilla implicaría "implementar obviamente fos 
procedimientos internos para poder realizar Los cobros solicitados por estos servicios, contratar a la 
secretaria, toda la infraestructura que necesitamos para ese empaque. para que pueda exportar { énfasis 
agregado/ "328 

Dichos compromisos fueron los considerados por el PLENO ol momemo de emitir la RESOLUCIÓN, mediante 
la cual se estableció que APEAM debía implementar procedimientos internos para rea/iz.ar los cobros a 
quien solicire los SER\1/C/OS RELEV,\NTES sin ser asociado. los cuales implicaban en Términos de lo 
manifestado por APEAM. "la conrratación de personal y el desarrollo de la infraesrructura que requieren 
los empaques para poder exportar. "329 

Lo anterior podría implicar un incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parre de APEAM. al 110 haber 
habilitado los servicios de vemanilla en el plo~o de tre.1 111eses contados a partir del día siguiente a que 
surtió efectos la notificación de la RF.SOLUCfÓN. En lu[!ar de ello APEAM condicion6 la implementación 
de los mismos a que los empacadores 110 mie111bro c11mpliera11 con la totalidad de los requisitos que la 
Asamblea General Extraordinaria lw fijado en el MANUAi. Di:. OPERACIONES. sin que haya demoslrado que 
haya ofertado o puesto los SERVICIOS REIEVANTES a disposición de los empacadores no miembros. 

Como se indica en el ACUERDO DE INICIO, de la lectura del contenido del MANUAL DE OPERACIONES 
se advierte que APEAM no ha instrumentado el servicio de ventanilla propuesto en sus escritos de 
compromisos, sino que dicho servicio se implementará hasta que el empacador no miembro de dicha 
asociación haya cumplido con todos los requisitos establecidos por APEAM en dicho manual. Fue 
por ello que en el ACUERDO DE lN!CIO se indicó que "APEAM no ha puesto a disposición de los 
empacadores no miembros de la asociación los SERVICIOS RELEVANTES en la medida en que la oferta de 
dichos servicios se encuentra condicionada al cumplimiento de requisitos que no se encuentran previstos 
en los compromisos que fueron aceptados mediante la RESOLUCIÓN". 

En consecuencia, es incorrecta la afirmación según la cual el ACUERDO DE INICIO no indicó de forma 
específica las circunstancias o razones particulares por las cuales se consideró que APEAM podría 
haber incun-ido en un incumplimiento a la RESOLUCIÓN, al no haber habilitado los servicios de 
vemanilla en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a que surtió efectos la 
notificación de la RESOLUCIÓN. 

Asimismo, es falso que la COFECE no hubiera referido pruebas en el ACUERDO DE INICIO o que 
hubiera llegado a conclusiones sin sustento. ni motivación, a través de afirmaciones no demostradas. 
Como se indicó, el ACUERDO DE INICIO refirió la información presentada por APEAM de la que se 
desprende el incumplimiento, así como los razonamientos de la autoridad a través de los cuales arribó 
a dichas conclusiones. En este sentido. es infundado que se haya dejado en estado de indefensión a 
APEAM. ya que el ACUERDO DE INICIO claramente señaló las razones por las cuales se consideraba 
un posible incumplimiento. principalmente con base en los propios elementos y documentos 
presentados por APEAM. Al respecto, se remite al apartado '·VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" 

< de la presente resolución. 
~~ 

'~
7 La nota al pie correspondiente sei'lala lo siguiente: "Folio 1171 J del e.\JJediente DE-030-201 /". 

32~ La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: "VPrJión estenográfica de la entrevista celebrada el veir11id6s de enero de dos 

( 
\'\ mil 411i11ce a la qui' asistieron el PLENO. el Secretario Térnico de la COFECE, el titular de la DGAJ, el Presidenre, el Director General 

y el representante legQI de APEAM. Folio 11745 del e.tpNlienle DE-030-2011." Y\_ U "º" ,1 ple cocre.spoedloo<o '""'' lo slg,loe<o, .. fo/;o 117::1 ,_,,,,¡;,.,, DE-030-2111 r. 
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Por otro lado. en cuanto al señalamiento de APEAM relativo a que la Secretéffía Técnica no aportó 
prueba alguna de que se haya negado uo servicio. :,;e indica que dicha imputación no fonna parte de 
los pronunciamientos contenidos en el ACUERDO DE l~Clo: es decir. en dicho el ACUERDO DE fNICIO 

no se imputa a APEAM un posible incumplimiento de la RESOLUCIÓN por haber negado un servicio. 

En relación con la afirmación de APEAM relativa a que los requisitos que señala el ACUERDO DE 

INICIO no son un obstáculo para acceder a la ventanilla y que no hay pruebas de que o;;e hayan 
constituido en baITera alguna para que algún interesado opte por esta vía para recibir los servicios. se 
remite al análisis contenido en los siguientes apartado!-> de la presente resolución para evitar 
repeticiones innecesarias y toda vez que en los mi\mOs se da respuesta a dicho planteamiento de 
forma detallada e individual respecto de cada uno de los incumplimientos y requisitos impuesto:-. por 
APEAM que se analizan en la presente resolución: "/. CUESTIÓN P~E\1/,i('. "2.1 Del incumplimienro de 

celebrar la1\SAMHLEA r de lo no hn¡>lememución de proccdi111ien1os ", ''2.2 Respecto a la condición de probar 
que el aguocwe cuyo .\ervicio de inspección y certUicación que se solicite esté pagado a los productores 

respectivos". "2.J Sobre la condición de ct1111plimiemo del PLAN DE TRABAJO". ''2.4 Respecto de acrediwr la 

propiedad de la empacadora. o su uso y goce dehidameme contratado a largo pla-:,o'·. "2.5 Respecto de la 
condicián de presentar "Alta·· en la Secretada de Haciendo y Crédito Público y copia de la declaración de 

impuest,os ··. "2. 6 Respecto al requisito de cumplir ('On las disposiciones que la asociación acuerde en ma1eria 

de aseguramiento de calidad, inocuiclad alimemorio y prolecció11 al medio amhienre '', "2. 7 Respecto ol 
requisiw de estar cerr{ficado denrro del Programo ele Buenas Prcícticas de Manuf'actura e Inocuidad conocido 
como Sistema de Reducción de Riesgos d<' Contaminación SENAS/CA (SRRC). SAGARPA o lo que determine 
el PLAN DE TRABAJO'', ''2.8 Respecto del requisito co11siste111e en conrraJar una póli:a de seguro de 
responsabilidad civil que sea S1(ficie11re para amparar reda111os que pudieran prese11tar los consu111idore.\ del 
a1suacwe Hass en los EUA. así como una póli-:.a que wn1wre los dalios y perjuicios que podr(an ser causados 

por un .. retal! producr" que pudieran decretar /m a111oridade.\ de EVA". ..2.9 Respecto del requisito 
consisten re en contar con im sen'Ício de andlisis de residuos de pesricidas para acreditar que el fmw cu111ple 
con los req11eri111iento.\ de las autoridades de A1(hico y los EUA. así como los requeridos para ancílisis 

microhiológicos". "2.10 Sobre la Bitácora de Cosecha (B!CO) y el elemento de tra:abilidad'º y .. 2.11 
Supuesta ornisión de incluir en es1awtos sociales una me11ció11 expresa de que no habrá sanción a quien op1e 
por la Opción 2 ... 

Del nnáfüis de la totalidad de dichos requisitos y particularmente de lo analizado en el apartado .. 2.3 
Sobre la co11dició11 de cu111p/i111iento del P1...A;,..1 nt TRABA10·· se advierte que APEAM no ha 
instrumentado el servicio de ventanilla propuesto en sus escrilos de compromisos, sino que dicho 
servicio se implementará hasta que el empacador no miembro de dicha asociación haya cumplido con 
todos los requisitos e~tablecidos por APEAM en el MANUAL DE OPERACIONES. 

Por otro lado. respecto del argumento de APEAM relativo a que la ventanilla ya se encuentra lista 
para recibir solicitudes pero como no ha tenido solicitudes. no ha sido necesario contratar personal 
adicional o desan-ollar nueva infraestructura para atender dicha ventanilla. el mismo es inoperante 

\ ya que no combate lo señalado en el ACUERDO D~ L'-JtClü. 

~l respecto, tal como s;e sefiak5 a APEAM en el ACUERDO DE lNIClO. la propia APEAM manifestó 
que la apertura de los servicios <le ventanilla implicaría .. implementar obi•iamente los procedimientos 

\ 
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internos para poder realizar los cobros solicitados por estos servicios. contratar a. /a secretaria. to~p la 
· ,+' · d · ,, 130 in1 raestmctura que necesitamos para ese empaque, para que pue a exponar ... 

Se reitera que al momento de emitir la RESOLUCIÓN esta autoridad tuvo en cuenta la:; manifestaciones 
y los compromisos presentados por APEAM; por ello se estableció en la RESOLUCIÓN que APEAM 
debía implementar procedimientos internos para realizar los cobros a quien solicite los SERVICIOS 
RELEVANTES sin ser asociado, los cuales implicaban en ténninos de lo manifestado por APEAM, "la 
contratación de personal y el desarrollo de la infroestmcrura que requieren los empaques para poder 
e.\portar. ''33 1 

APEAM señaló al realizar manifestaciones y ofrecer sus compromisos todo lo que implicaría la 
ventanilla, inf01mación que fue considerada por esta COFECE al momento de analizar la idoneidad 
de los compromisos, por lo que si APEAM se obligó ante esta autoridad a implementar una 
infraestructura específica con el afán de que fueran procedentes los compromiso~ y en .conse<;:uyncia 
se cenara anticipadamente el procedimiento instaurado en su contra sin imponerle responsabilidad; 
no puede alegar ahora que es innecesario llevar a cabo la contratación de personal y el desarrollo de 
dicha iufraestrnctura. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE, tanto los elementos de 
convicción que sustentan la imputación contenida en el ACUERDO DE INICIO. como los elementos de 
convicción y las pruebas ofrecidas por APEAM que fueron admitidas durante la sustanciación del 
presente incidente. 332 

De este modo, el orden en que serán analizados los diversos elementos de convicción que obran en 
el EXPEDlENTE es el siguiente: (i) elementos de prueba que sustentan la imputación contenida en el 
ACUERDO DE INICIO; y (ii) elementos de convicción y pruebas ofrecidas por APEAM durante la 
substanciación del incidente. 

l. Elementos de prueba que sustentan la imputación contenida en el ACUERDO DE I NICIO. 

1.1 Compromisos y obligaciones de APEAM. 

El artículo 33 bis 2 de la LFCE prevé la posibilidad de terminar anticipadamente una investigación o 
un procedimiento seguido en forma de juicio instaurado en su contra por la posible comisión de una 
práctica monopólica relativa o una concentración prohibida mediante la pre~entación de un escrito 
mediante el cual el agente económico se comprometa a suspender, suprimir, corregir o no realizar la 
práctica o concentración con-espondiente. Los compromisos que conforman dicho escrito son 
analizados por el PLENO quien debe emitir la resolución correspondiente. 

3'° Versión estenográlica de la entrevista celehrada el veintidós de t'nem de dos mi l quince a la que asistieron el PLENO. el Secretario 
Técnico de la COFECE. el titular de la DGAJ. el Prcsidcm~. el Director General y el rcprcscntan1c legal de APEAM. Folio 11745 del 
EXl'LDIEN íl: DE. 

" 111 Folio 11798 del EXP[DJENTE DE. folto 69 del EXPEDIENH CO:v!P I folio 140 del EXPEDIENTE. 

~ --... i,! L:.1 1otalidad de las pruebas ofrecidas por APEAM fueron admitida:~. Véase el acucn.lo de veintinueve de enero de dos mil dieciséis 

~ \ _""' ::" '" los IOllos 4-01 , 4-06 dd EXl'EDIISN'I IC 
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Así. los compromisos y obligaciones asumidas por APEAM y que son materia del expediente en qLte 
se actúa, se desprenden de lo establecido en el PRIMER ESCRJTO DE COMPROMISOS, el SEGCNDO 

ESCRITO DE COMPROMISOS y la RESOLUCIÓN. documento~ que se valoran a continuación: 

El PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS333 y el SEGUNDO ESCRITO DE COMPROMISOS,334 de conformidad 
con los artículo 34 bis i11 j,ne de la LFCE. constituyen documentales privadas en términos de los 
artículos 93, fracción lll, y 133 del CFPC que obran en el EXPEDrFNTE DE en original y en el 
EXPEDIENTE en copia certificada.335 por lo que se les da el valor que les otorgan los artículos 197, 

lJi Folio 76 a 93 del EXPD)Jf'.};TI· y 11699 a 11716 del EXPI l)Jl''-:Tr DE. 
\\j Folio 94 a I05 del EXPí'DII.NTI. v 11723 a 11 734 del EXPI.DIENTI DE. 
1
~
5 Lo anterior se refuerza cnn los ;igu1ente!', criterio:; judiciales; ( i t ··CEJffl PICACIÓN DH COl'IAS FOTOSTÁTICAS. ALC,-iNCE 

DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRJ:.'SPONDEN A LO R.EPRESENTADO EN EL!.AS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 
DEL CÓDIGO FEDERAL DH PROCEDIMIENTOS CIVILES. TIUTÁNl>OSli DE LA EMITJVA POU AUTORIDADES 
ADMINISTRA TIVAS EN EJERCICIO OE SUS FUNCIONl:7S. De la inre11Hewci<Ín de lm artírnlos 129 r 217 del Código Pedernl 
de ProceJi1111e111os Ch•iles se ad1·ia1e q1w, />or regla genaal. /"s copia.\ cerri[icadas 1ie11en Fa!N probarorio pleno siempre que su 
ewedició11 se realice con bme en 1111 docu111e1110 origi11(1/. o de otra diversa copia ceni{icada e.wed,da por fedatario o fu11cirmarin 
público en el eiercicio de su ,•11cargo _,. por el contrario. la c,•1-rif,c<,1cio11 carece de ese \'Olor probatorio pleno cuando no exisra cer1e:a 
s, el cote;o derfra de documenros nriginales. de dfrers(/\ cr,¡1ia., <"erti(irndas, de copias autógrafas o de copias simples En estas 
co11d1ciones, cuando la copia es compulsada por w, [u11cio11ario público, ello .~igni{ica que es una reproducción del original y. por 
fllnfo, hace igual /'e que el doc11me11to original, siempre y cuando e11 la artificaci(m se incluya esa mención para crear co11vicció11 
de que efecti11a111e11te las copim corresponden a lo representado en 1d coteio; pues, en caso co111rario. su mloración quedará al 
prudente arb1rrioj1tdicial. Bajo ese orden de ideas. la e.,pre.1ió11 "que w rre1po11de11 a lo represenrado en ellas··. coll/enidCI en el ttr1íc11/o 
2 l 7 del Código Federal de Procedi111ie11w., Ci,·iles implica qtlf' en la cPrrifirncián. como acto p1rídico material. se co11tengc1 la mención 
expresa de (flll' las copias ceni(irndas cmt(·uerdnn de .forma }le/ 1· 1'.rncw con el original que se 1111•0 a la l'isra. a .fin de que pueda 
01orgórsele ,·alor probatorio pleno. rn 1ér111i11os del C'iwdo ar11rnlo / 2C): pues esa erigencia se jus1ifica por la obhgación de la 
autoridad C1d111inistrcuira de generar cert<'::.a y .t('gllridad jurídica en lo.~ acros que emire ... Jurisprudencia. Segunda Sala Déti ma Ép11ca. 
Fue111c: Semanario Judicial de la Federaciún. Puhlicaciów viemc~ 19 de febrero de 2016 1 O: 15 h. Matcria(s); (Común. Civil) Tesis: 
2a./J. 2/2016 ( IOa.t Registro: 20 10988; (ÍÍ) lit lcsis ··con:1,s FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PÚBLICO. A 
L4S EXHIJUf>t\S EN EL JUICIO LABORAL DEBE DARSELES EL MfSMO TRATAMIENTO Y VALOR PROBA.TORIO EN 
CUANTO A SU CONTENIDO QUE A LOS ORIGINALES. La Segunda Sala de la Suprema Corre de Justicia de la Nación. en la 
tesis de i11rispnul<'11cia 2a.lJ. 16/200/. publicada en el Se111a11cirio Judit i(I/ de la Federación y su Gaceta. Nore11a Época, Tomo XIII. 
abril de 2001. página 477. con el rubro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS DE OTRAS DE IGUAL ÍNDOLE, C'UYO 
COTEJO O COMPULSA ORDENÓ LA JUNTA. HACEN FE tN EL .JUICIO LABORAL. YA QUE PRODUCEN CERTEZA DE QUE 
SU CONTENIDO COINCWE PLE,V;\MENTE CON SU OR/G/1\'AL. PUES ESA CONFIABILIDAD SE LA OTORGA LA 
CEl<TIFl(AOÓN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.". smtum que las copiasfo10.1·1rí1ica.1 cerlificadas rienen valnr proharorio 110 
.1ólo cuando SI! e.\piden sustentándose en 1111 docu111e11ro origmal, sino 1a111b1é11 cuando se efectua con apo_,·o en 11110 copia cemficoda 
pur un /1111cio11arin co11 fe p,íb/ica q11c 111a11ij1estl' haúer reniilo el original a la ri.11a y ,¡11e ambos docu111en1os conrnerdan en rod(ls sus 
parres: asimismo. esrab/eciti que !et refuencia qtte lwa el artículo 79?! de la Ley Federal Je/ Trabajo en el sentido de qui! c11a11do se 
ojre:::rn como medio di! pnieba 1111 documenro privado co11sisre11re 1·11 copia simple o jotostática se podrá solicitar, e11 caso de s<'r 
objetado. la c·o111pulsa o COll!io con el ori,¿inal. 110 consri111ye w-1 obs/CÍ('11/o para r('(tli:::arse con aporn en una copia cerr((icada. pues/O 
que dicho ¡m•cepro tiene el propá.,iro de precisar que el onginal es icl!in<'o para el c<>lejo. pero 110 impide que se lleve a cabo con 11110 

copia certificada. En co11gme11cia con tal aiteno. se co11d11ye que a las _·opiasfo1os1áricas cerr(firnda.1· por Norario Público nhibidas 
en e/juicio la/Jora/ S<' les debP dar, en cuan10 a su conrenido. el 111wm11rc11a111ie1110 y valor probatorio que al docwne11ro original. sin 
que e/In signifique i¡ue l'Se dorn111e1110 sea apro para de111osrrar l!I f/11 que se persigue. pues ello depmderá de las ol~ieciones o a la 
aprecinnón que en daec/10 haga la .luma e11 su reso/11cirí11."· Jurisprudencia 2a./J. 2/2005: 9a. Época: 2a. Sala: S.J.F. y su Gaceta: 
Tomo XXI. Enero <le 2005: P{w .. 5-H>: Rc·!!istro: 179623: (iiiJ la tesis: 'DOCUMENTOS PRIVADOS. CE/fflFJCACIÓN DE. NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE -PÚBLICOS. La circ111ts1ancio de que el 1ecre1arin de Acuerdos de la ./11111a responsable ham !techo 
el coreJo f1 la u•rtijkación de las di re nas doc11111e11uile.1. 110 implica 1¡11e del>w11e11er el carácrer de pú/Jlicas. pues lo 1ínico q11t! ri>1.1'bí 
ª.' .fi111cionario es hac1:r conswr q11e aq11él/as. co11c1wrda11 .fie/111e111e n111 su original q11e .1111·0 a /~ t·is1a, q11,e es una cuestión 1111ry 

~ liferente a laform11lacton de aquellos doc11111!!11tm encomendados por le, ley a 1111.fu11c101wnn 111ves11do de.(e publica. as1 como lm q.ue 
( xpida en ejercicio de .rns.fi111c1011e~. en término~ del <,1rliculo 795 de lo LcY Federal del Trabajo: ahora bien. es ev1de111e ,¡ue el ovtso 
~ escisorio de, la re/acián labora~. al 110 re1111:r los requisilOS e \'i~idm Pº!" el 1111me'.·al di' refer('llcia. es U/1 docim.1e1110 ~/~'.vado_ de los ~11: 
/ · \ Lude el amrnlu 796 del pro¡no ordenam1e11to legal. m11u¡11e haya .,,do cert((l(:ado por el fedarano de re./er<!rtClll . Test:- At~lada 
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200. 203, 204, 205, 208, 209, 210, 217 y 361 de este último ordenamiento. Al haber sido elaborados 
y presentados por APEAM, tales documentos constituyen prueba plena de los hechos mencionados 
en ellos en cuanto sean contrarios a los intereses de APEAM. 

Por su parte. la RES0LUCI6N336 -misma que se encuentra firme al no haberse ejercido medio de 
defensa alguno en su contra en el tiempo procesal oportuno- conforme lo establecido en el artículo 
34 bis in.fine de la LFCE, constituye una documental pública en términos de los artículos 93. fracc,ión 
II. 129, 130 y 217 del CFPC que obra en el EXPEDIENTE DE en original y en el EXPEDIENTE en copia 
certifica<la.337 por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 197, 202 y 361 del 
mismo ordenamiento y su contenido hace prueba plena respecto de los términos en los que se emitió 
la RESOLUCIÓN. Asimismo, al obrar en original en el EXPEDIENTE DE.338 constituye un hecho notorio 
para esta autolidad.339 

XXLlo.9 L. 9a. Éroca: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Torno III. marw de l lJ96: Pág. <J27: Registro: 202945: y (iv) la jurisprudencia: 
··coPJAS FOTOSTÁTICAS CER11FICADAS DB OTRAS DE IGUAL ÍNDOLE. CUYO COTEJO O ,COMPULSA ORDENÓ LA 
JUNTA. HACEN FE EN EL JUICIO LABORAL. YA QUE PRODUCEN CERTEZA DE QUE SU CONTENIDO COINCIDE 
PLENAMENTE CON SU ORIGINAL, PUES ESA CONFIABIL/DAJ) SE LA OTORGA LA CERTIFICACIÓN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO. Las copias fotos/áticas certificadas e 1pedidas por la a11toridad laboral 1ienen pleno ,·alor probatorio no sólo 
c11a11do .rn expedición se realiza sus1e111dndose en un documemo original. s1110 w.111bié11 cuando se efecuia con apoyo en una copia 
cenijtcada ex1endida por un funcionario público con fe p1íblica que manifieste haber lenido el original a la vista y que ambos 
documento.1 concuerda// en roda¡¡ sus partes. Ello es así, romando en consideración, por una parte, el principio general para la 
rnloración de pruebas contenido en el artículo 841 de la Ley Fedeml del Trabajo, que consüte e,¡ que fas Junras go;;an de facultades 
para dicwr sus laudos a verdad sabida y l>uena fe guardada, sin necesidad de sujewrse a reglas sobre la estimación de pruebas. 
apreciando los hechos según sus miembros lo crean debido e11 conciencia. pero siemprf e.,presando Las raz.ones, motivos y 
fimda111e111aciones lógicas, esto es. sin llegar a conclusiones dog111citicm: y. por la otra, qll(' fa referencia que hace el artfcufo 798 de 
la ley de la materia en el sentido de que cuando se o}h'-::.ca co1110 medio de prueba 1111 docw11en10 privado consisteflle en copia si111ple 
o fo10s1ática se podrá solicitar. en caso de ser o~jerado. la compul.\ll o core10 con el original. de modo ali:uno constituye un obstáculo 
para que dicha compulsa pw'da rea/i~arse con apovo en 1111a copia c·1•rti.fi'cada, puesto que tal seiíalamienlo únícamenlt' tiene el 
pmpósíro de precisar que aquel documento sirve de pmeha idónea 11w·a el C(>lejo. pero Je ninguna numera el de 111,pedir que fa 
,·0111¡mf.w1 si' ffei •e a cabo con una copia cerrificada. ,·a que 110 debe pasor inadl'eriido que ésra produc·e certeza de que su contenido 
coincule plenamente co11 su original. pues esa confiabilidad .\e la oron¡a la cen~ficación, salvo prueba en contrario. En estas 
condicio11es. cuando la cupw simple o foto.mírirn sea una reprod11cciu11 del original y esri autenticada por un fu11cio11orio co11 fe 
pública lwcl'II ig1wl fe que el origina/. fo que encuentra apo, o, e11 lo e~C'ncial. e11 la jurisprudmcia de la amerior C1wrw Sala de fa 
Suprema Corre de .lusricia d<' la Nación, publicada en el S1'm<111c1rio .ltuliciaf de la Federación, Séptimo Época. Voltímenes 181-186, 
Q111111a Parte, página 69. de rubro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS, \'ALOH PROBATORIO DE LAS REQUISITO DE FORMA.", que 
establece que: "No se le puede conceder l'alor probarorio alguno o las ¡,mc/Jas docu111enlalesfo1ostáticas c11a11do son objewdas :ieJ~IÍJI 

fo ordena el arrícufo 798 de la Ley Federal del Trabajo l'ige111e. si al r~fr·e<'erla.1 110 se cumple con los req11isi1os de forma. como son el 
,¡ue .1e uco111pmie11 de su origi11al: a.fálra de esre tí/rimo. el </He se l!{"re;ca YII cmejo co11 su original: afalw del citado corejo, l'I que la 
propia doc11111e111al fotostdtica se encuentre certificada por w1 jimrion,irio con fe pública que manifieste haber tenido el original a la 
1ú1a y que ambos concuerdan en rodas sus panes.'º' Jurisrrudcncia 2a./J. 16/2001: 9a. Época: 2a. Sala: S.J.F. y su Gaceta: Tomo 
XIII. Abril de 200 L Páe.. 477. Registro: 189990. 
33~ Folio 106 a 156 del ExPrnJENl~E. 
w Sirve de sustento. la tesis de jw·isprudencia titulada ··CE/ff/FICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO HN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 
cómGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORJDADES 
ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ... así como ror analogía, lo seiiala<lo en la tcsis de jurisprndencia: 
··COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS l'OR NOTARIO PÚBLICO. A LAS EXfl/BIDAS EN EL JUICIO LABORAL 
DEBE DÁRSELES EL MISMO TRATAMIENTO >' V,1LOR PROBATORJO EN CUANTO A SU CONTENIDO QUE A LOS 
ORIGINALES ... 
33~ Fo] ios 1 1764 a J 1814 del EXPEDIENTE DE. 

' •139 Al respecto. resulta aplicable por analogía las siguientes tesis: .. l/ECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA OR 
'(A SUPREiWA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN UNA EJ/iCUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO. La 
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Así, las documentales privadas que se analizan, la:-. confesiones contenidas en ellas y la RESOLUCIÓN 
tienen valor probatorio pleno respecto de que: 

l. APEAM, en su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS. manifestó que en una primera etapa y en 
un plazo no mayor a tre:-. meses convocaría a la asamblea por medio de la cual APEAM habría 
de modificar sus estatutos sociales con la finalidad de incluir el esquema de dos opciones para 
lo~ empacadores que deseen exportar aguacate Hass a EUA. Asimismo, mediante dicho escrito 
APEAM señaló que dentro de dicho pla7.0 de tres meses también implementaría los 
procedimientos internos para realizar los cobros a los solicitantes de los servicios y solicitaría 
el visto bueno de la DGSV y de USDA/APHIS. 

11. APEAM, en su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS. manifestó que inmediatamente después de 
que contara con el visto bueno de las autoridades para llevar a cabo el esquema de ventanilla, 
aplicaría el mismo a cualquier empaque nuevo que lo solicite. 

m. Mediante el SEGUNDO ESCRITO DE COMPROMJSOS APEAM modificó el esquema de plazos al 
presentar el visto bueno de SAGARPA y USDA-APHIS al que había condicionado la 
aplicación de la Opción 2. Lo anterior. toda vez que APEAM no realizó manifestación alguna 
en relación con su propio compromiso contenido en el PRIMER ESCRITO DE COMPROt\-USOS 
relativo a que inmediatamente después de que contara con el vi~to bueno de las autoridades 
para llevar a cabo el esquema de ventanilla, aplicaría el mismo a cualquier empaque nuevo que 
lo solicite. 

1v. En virtud de las manifestaciones realizada~ por APEAM, mediante la RESOLUCIÓN se indicó 
claramente que APEAM debía modificar sus estatutos sociales en un plazo no mayor a tres 

e111isió11 de w1u eíecllforia vor el Tn/Jwwl Pleno de la Suprema ( one de Justit/(/ de la Nación. constit111•e 11n hecho 110/0rio para los 
Ministro.1 que lo integraron <' in1erl'i11iero11 en la disrnsiá11 ,. 1·owciá11 de la misma en la sesión relatirn. Por tanto el contenido y 
existencia de tal ejecutoria. mando así sea ad,•ertido por lm i1llef!,mnte s de 1111a Sala del propio Tribunal. puede introducirse como 
elemento de prueba en un juicio diver.l'o, de oficio. sin necesidad tlé que se ofrezca como tal, o lo aleguen Las partes. de ac11erdo con 
el artículo 88 del Código Fl'deral de Procedi111ie11tos Cil'iles. de aplicacufo s11pletona en los 1er111inos del artículo 2o. de la Le,· de 
Amparo ... Jurisprudencia. Terccr,·1 Sala. Maleri.i(s): Común. Octava Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 63. 
vlarzo de 1943. Tesis: 3a./J. 2/93. P,ígina: 13. Registro: 206740: (ii) .. HECHO NOTORIO. PARA LOS MAGISTRADOS DE UN 
COLEGIADO QUE RESOLVIÓ UN JUICIO DE AMPARO, LO CONSTITUYE LA EJECUTORIA CULMJNATORJA DE ESTE. 
Se considera que son no1orios para 1111 trib11nal. los hechos dP t¡tu' lt!nga cooocinuen/0 por ra:ón de su actiL·irlad j11risdirrio110/. Por 
consig11ien1e. por ser q11iene¡, i111en·inieron en la dforn:,ión y ,·otut.ión de 11110 ejec11toria de c/111paro. los Magi.1trados integra111es ele u11 
Tribunal Colegiado de Circuiw. como 111edios de c0111·icciú11 y e11 rh111i11os del artículo 88 del Código Federal de Procedimiento:, 
Cil'ile:,. de apl1cadó11 s11plewria. p11ede11 oficiosamente uny,car e 1111rod11c1r e.1a 1'.iecutoria e11 1111 dil:ers() Juicio de garantías. aun 

/ cuando 110 ,e haya oji·ecido ni alegado por Ja.1 panes ... Juri:,prucknc:ia. Tribunales Colegiados de Circuito. Materia(sJ: Civil. Octava 
Época. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial tic la Federación Núm. 80. Ago~tü de 1994 Tesis: Xl.2o. J/22 Página: 93. Regislro: 

1.,fa 210790: y (iii) .. HEC/10 NOTORIO. PARA QUE SE /1\ 'VOQUR COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
ANTEJUORJl)AD POR EL PROPIO ÓRGANO JUIUS1)1CCION.4L. NO ES NECHSAR/0 QUE LAS CONSTANCIAS 
RELA TIV,1S DEBAN CERTTFICARSK Ccn(fomte al arttculo 88 del Código Federal de Protedi111ie11t,Js Civiles, d<' aplicación 

~ s11plewria a la Ley de A111poro. lo:, rírgmw.1 jurisdiccionales pueden in \'Ucar hechos 1101orios aun cuando 110 hayan sidn ufegudos ni 
demostrados ¡>orlas par1eJ. ,\.,,. lm t1111lares de {ns rirg,mos j11ri.1diccio11ales pueden l'álidament!' invocar tomo hechm 11otonos /a., 

~ , re,\O{Uc_i"on es_q11p hayan em_itido. S//1 (flll' resulte ll<'C~saric'. lo art/fi.cac1011 de I~, 111is111as. pi!eS basta con que al 11101/11'11/~ de ~iCJar fa 
~ de1ennmuc1on correspo11d1e11te la 1e11gw1 a la 1·1sta . Jumpniclcnc1a: 2a./J. 10.)/2007: 9a. Epoca: 2a. Sala: S.J.F. y ~u G.1ccla, forno 
~ XXV, foo;o d, 20()7, Pág. 285. R,g;, .. ,s l72215. 
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meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN. 34o 

v. APEAM se comprometió a implementar los procedimientos internos necesarios para prestar el 
servicio de ventanilla a los empacadores no miembros en un plazo no mayor a tres meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación <le la 
RESOLUCIÓN. 

v1. En la propuesta de compromisos, APEAM no incluyó como requisitos que deberían cumplir 
los no miembros para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES los siguientes: 

a) Probar que el aguacate cuyo servicio de inspección y certificación se solicita, esté pagado al 
o a los productores respectivos. 

b) Acreditar ante APEAM que se dio cumplimiento a todas las obligaciones derivadas del PLAN 

DE TRABAJO. 

c) Acreditar la propiedad de la empacadora o su uso y goce debidamente contratado a largo 
plazo. 

d) Presentar documento por el cual se da de alta en la SHCP y copia de la declaración de 
impuestos de los últimos dos años. 

e) Cumplir con las disposiciones que APEAM dete1111ine en materia de aseguramiento de 
calidad, inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente. 

f) Estar certificado en el Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido 
como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación SENASTCA-SAGARP A o la que 
determine el PLAN DE TRABAJO. las leyes mexicanas o los EUA. 

g) Contratar una póliza de seguro de Responsabilidad Civil para amparar reclamos de 
consumidores de aguacate Hass en EUA y una póliza que ampare los daños y perjuicios que 
podrían ser causados por un recal/ producl de las autoridades de EUA. 

h) Contar con Lm servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto cumple 
con los requisitos de las autoridades mexicanas y norteamericanas, y los requeridos para 
análisis microbiológicos. 

vii. APEAM se comprometió a permitir a los empacadores elegir el esquema de su preferencia sin 
imponer requisitos adicionales y/o sanciones por tal motivo o que fueran contrarios a lo 
establecido en la RESOLUCIÓN. 

vu1. APEAM se obligó a no condicionar la prestación de los SERVICIOS RELEVANTES ni el acceso a 
/ los servicios de certificación que presta USDA-APH rs, a la adquisición de ningún servicio que 

t~ no sea necesario ni indispensable para la exportación de aguacate Hass a EUA en términos del 
PLAN DE TRABAJO. 

~ '·10 Si bien es cierto que APEAM manifestó que el plazo para lkvar :1 cabo los compromisos iniciaría a partir de la emisión de la 
~ ~ Rt:soLUCIÓN. para efecws de la verificación del cumplimiento de la misma se consideró que los plazos iniciarían a partir del día 

"y 'Siguicnlc a aquel en que surtió efectos la notificación de la RESOLUCIÓJ\,. 
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1x. APEAM se obligó a permitir a los empacudores no miembros recibir de forma oportuna y 
mediante un trato no discriminatorio los SERVK'IOS RELEVANTES y el acceso a los servicio~ de 
supervis ión y verificación fitosanitaria de USDA-APH1S. 

x. APEAM se comprometió a cobrar a los empacadores no miembros de dicha asociación. 
únicamente los costos directamente relacionndos con los servicios de USDA-APHIS y de 
inspección y verificación que resulten nece~arios e indispensables para la exportación de 
aguacate Hass. 

x1. Que el SICOA se prestaría exclusivamente a los empacadores miembros como parte de los 
beneficios a los que podrían acceder por el pago de sus cuotas: 

x11. Que la BlCO es un servicio que APEANl no incluyó como parte de los SERVICIOS ADICIONALES 
en sus escritos de compromisos: es decir. respecto de la BICO. APEAM no señaló que fuera un 
servicio exclusivo para los miembros de la asociación: 

xiii. Que en la propuesta de compromisos se incluyó a la BlCO como parte de los conceptos que 
conforman los costos de equipamiento y el costo administrativo anual individualizado; es decir, 
APEAM incluyó la BICO entre los servicio-, que habrían de ser proporcionados a los 
empacadores no miembros de la asociación: 

x1v. Que APEAM se comprometió a habilitar la ventanilla en un plazo no mayor a tres meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la 
RESOLUCIÓN. 

xv. Que en virtud de las manifestaciones realizada:,, por APEAM. dicho agente econom1co se 
comprometió a dar cumplimiento a la totalidad de los compromisos ofrecidos en un plazo no 
mayor a tres me:-.es contados a partir del día siguiente siguiente a aquel en que surtiera efectos 
la notificación de la RESOLUCIÓN. 

xvi. Que APEAM se obligó a incluir en sus estatutos sociales el derecho de los empacadores a elegir 
el esquema ele su preferencia, sin que ello implique la imposición de sanciones. 

1.2 Versión Estenográfica de la entrevista de APEAM. 

La versión estenográfica de la entrevista celebrada el veintidós de enero de dos mil quince a la que 
asistieron los comisionados que integran el PLENO. el SECRETARIO TÉCNICO. el titular de la DGAJ y 
por parte de APEAM. su Presidente, su Director General y su representante legal, obra en el 
EXPEDIENTE DE:1

-4 1 

• 
En este sentido. la vers1011 estenogrMica obra en los archivos de esta COFECE como parte del 
EXPEDIENTE DE. por lo que constituye un hecho notorio para esta autoridad.3

.¡
2 Asimismo. dicho 

.1.1 i folios 11741 a 1175:i del EXl'l:DIL:NT[ DE. 

~ .. ~: Al respecto. resul1a aplic.ink' por analogía las siguiente~ tcsb: ··HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE 
\,_ ,\ LA SUPRI::i'vl1-\ COlffE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓlV UNA JiJJ~CUTORIA EMJTmA POR liL TRIBUNAL PLENO. LLi 

" c1msi611 de una e¡ern!Oria 1,or rl Trilm11al Pll'no de la S11pre111a Cone de Jus1icia dP la Nación. co11.wi1t1re un hecho 110/orio para lo,, 
i11is1ros 1w fo inle ,raron i! i111en·i11iero11 <'11 la di.1cusi611 ,. ,·n1ació11 ril' la 111is111a en la se~ió11 refa1il·a. Por 1w110 el co11te11id11 y 

"\"da

1 

de tal ,j"uto,in. <mmdo mi '" o,l.,n;J,, I"" lo, tm,,m,u,., d, """ Sula d,/ pmpf" fü/>wwl. pu,d, iu,,.adud,,e ~""" 
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documento se tuvo a la vista para la emisión del ACUERDO DE INICIO y se tiene a la vista para la 
emisión de la presente resolución.343 

Ahora bien, de conformidaa con lo establecido en el artículos 34 bis in fine de la LFCE y 25 ele la 
Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, la versión estenográfica de la entrevista constituye una documental pública en términos de 
los artículos 93, fracción II, 129, lJO y 217 del CFPC, por lo que se le confiere el valor probatorio 
descrito en los artículos 199, 202 y 361 del mismo ordenamiento y su contenido hace prueba plena 
respecto de que APEAM manifestó ante esta autoridad que los servicios de ventanilla implicarían 
"implemenrar obviamente los procedimientos internos para poder realizar los cobros solicitados por estos 
sen1icios. contratar a la secretaria. toda la ir!fraestrucrura que necesitamos para ese empaque, para que pueda 
exponar".344 

1.3 Cédula de notificación de la RESOLUCIÓN. 

La cédula de notificación de la RESOLUCIÓN, 345 de conformidad con el artículo 34 bis in jzne de la 
LFCE, constituye tma documental pública en términos de los artículos 93, fracción II, 129, 130 y 217 
del CFPC, que obran en el EXPEDIENTE en copia certificada,346 por lo que se le confiere el valor 

elemellfo de prueba en 1mjuicio diverso, de q(icio, si11 necesidad de que se ofrezca como tal, o lo aleguen las partes. de acuerdo con 
el anículo 88 del Código Federal de Procedimientos Ciriles. de c1p/icaci6n supletoria e11 los términos del artículo 2o. de fa le)' de 
4mµaro. ·· Jurispnidcncia. Tercera Sala. Materia(s): Común. Oct.mt Épocu. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 63, 
Marzo <le 1993. Tesis: Ja./J. 2/93. Página: 13. Registro: 206740: (ii> .. HBCHO NOTORIO. PARA LOS MAGISTRADOS DE UN 
COLEGIADO QUE RESOLVIÓ UN JUICIO DE AMPARO, LO CONSTITUYE LA EJECUTORIA CULMINATORIA DE ESTE. 
Se considera que son notorios µara un tri/J1111al, los hechos de que tenga cmwcimiento por razón {/(' st1 actividad jurisdiccional. Por 
consiguiente. por ser quienes inte1viniero11 en la discusión_,. 1•otación de 1111a ejecutoria de amparo. los Magistrados integrantes de un 
Tribunal Colegiado de Circuito. como medios de convicción y en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. de aplicación s11pletoria, pHPde11 oficiosameme inl'Ocar P i111rodltc1r eso ejectttoria en un diverso juicio de garantías, aun 
l;iwmlo 110 se haya ofrecido ni alegado por las partes ... Juri~pntdcntia. l'ribunales Colegiados de Circuito. Materia(s): Civil, Octava 
Epoca. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la rcdcración Núm. 80. Agosto de 1994 Tesis: Xl.2o. J/22 Página: 93. Registro: 
210790; y (iiiJ "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JUJUSDICCJONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. Co,!f'orme al artículo 88 di'/ C6d(f{o Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, los órganos jurisdíccionalel' puedn, invocar !tecitos notorios 01111 cuando no hayan sido alegados ni 
demostrado., por las parte-s. Así, lc>s Titulares de- los órga11os jurisdiccio1wle.1 pueden válida me-me invocar como hechos notorios las 
resoluciones que hawm e111i1ido. sin que resulte necesarfo /a cert((icacián de- las mismas. pues vas/a co11 que al momento de dictar la 
determinación correspondiente la Tengan a la vista". Jurisprudencia: 2a./J. 103/2007: 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXV. Junio de 2007: Pág. 285. Registro: 1722 l 5. 
34·1 Al respecto. resultan aplicable por analogía las tesis ya trnnscrit,ts con anterioridad con los siguientes rubros: (i) .. HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN UNA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO": (ii) ··JlECHO NOTORIO. PARA LOS MAGISTRADOS DE UN 
COJ,EGIADO QUE RESOLVIÓ UN JUICIO DE AMPARO, LO CONSTITUYE LA EJECUTORIA CULMINATORIA DE 
ESTE."; y (iii) "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
t\NTERIORIDAD POI{ El PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE". 
3~ Fo] io l 1745 del EXPEDIENTE DE. 
JJ ; Folios 157 y 158 del EXPEDIEJ\TE. 
34h Sirve de sustento. la tesis de jurisprudencia titulada "CERTIFICACIÓN DE COPIAS f?OTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA (i; EXPRESIÓN "QUE CORIUJSPONDEN A LO REPlWSEN1iWO l:W ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 

, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. TIU1'ÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES 
• ADMINISTRATIVA~ EN EJERCICIO DE SUS FUNCJONEs··. as! como por analogía, Jo señalado en la tesis de jurisprudencia: 
\ --coPIAS FOTOSTATICAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBUCO. A LAS EX/1/BWAS EN EL JUICIO LABORAL 
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probatorio descrito en los artículos 197. 202 y 361 del mismo ordenamiento y su contenido hace 
prueba plena347 respecto de que la RESOLUCIÓN fue notificada a APEAM el veinte de marzo de dos 
mil quince.348 fecha que resulta relevame para cofüiderar los plazos en los que APEAM debió de 
haber dacio cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

Asimismo. dicha cédula de notificación obra en original en el EXPEDIENTE DE. por lo que al fonnar 
parte de los archivos de esta COFECE, constituye un hecho notorio para esta autoridad.34g 

1.4 El ESCRITO. 

De conformidad con los artículo 34 bis ;11 .fine de la LFCE. el ESCRITOJso constituye una documental 
privada en términos de los anícu]os 93, fracción 111. y 133 del CFPC. que obra en el EXPEDIENTE 
COMP en original y en el EXPEDIENTE en copia certificada.351 por lo que se le da el valor que le 
otorgan los artículos 197. 200,203.204. 205,208. 209. 210. 217 y 361 de ese ordenamiento. Al haber 

DEBE Di\RSELES EL MISMO TRATAlvllh'NTO Y VALOR PIWIJATORJO EN CUANTO A SU CONTENIDO QUE A LOS 
ORIGINALES". 
J-1

7 Resulta aplicable por analogía el nilerio que a con1ir111ación se transcrihe: .. CÉDULA DJ{ NOTIFICACIÓN SUSCRITA POR EL 
ACTUARIO. CONSTITUYE LEGALMENTE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL COlV PLENO V,lLOR PROBATORIO. Tratándose 
de 111w cédula de 11nt{li'cacirí11. la rnal ,·0111ie11e el 110111bre delj11;:__~ado (JIII' conoc<' del asunto, el mí111ero del e.\71edie111e correspondie111e. 
<'! nombre de la perso,,a a qwen ~e prl'/ende 11//l((irar "· sobre lodo. la.firma del c1ct11llrio adscrito o dicho ju::.gado. es i11rws1io11able 
que co11sti111ye una aC111ació11 judicial. porque la reali::.a 1111.filnc1011ario pulida/ e11 ~¡ercicw de ,u e11cargo. que se e11cuen1ra m1•es1ido 
defl! pública y. Yie/ldo cm'. el don111w11w relati1•0 a la dd11/a de 1101i(i,·aciá11 11ene ralor probatorio 1Jle110 resp<'C/0 a los acuerdos que 
en ella ol>ran 1ra11scri1os 1-. por dio. e.1 111cl11dable w Ff'mt·idad I prrmil1'11 conocer a ciencia cierra el o los 111l111da111ie111ns dictado.~ 
por la autoridad ;udicwl. lénfasis agregado!" Tesis Aislada. Trihu,wlc~ C11lcgiado\ de Circuito. Décima Época. Mmcria: Civil. 
Semanario Judicial Je h1 Federación ~ su Gaceta Lihro 11. NMicmhrc de 2/JJ l. Tomo l. Tesis: XIV.C.A.49 C (9a.). página: 615. 
Registrn: 160704 . 
.1..iN Fol ins 11815 v 1 1816 del Exrw1 t.::'Jn DE. 
1411 Al respc..:to. ·resultan aplin1bk por analogía las lc~is Y" trnn~critas con antedoridad con los siguientes ruhros: (i) "HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SúPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN UNA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUiVAL l'U:.'NO": (ii) "HECHO NOTORIO. PARA LOS MAGISTRADOS DE UN 
COLEGIADO QUE RESOLVIÓ UN JUICIO DE AMl'ARO, LO CONSTITUYE LA EJECUTORIA CUL,HINATORIA DE 
ESTE.": y (iii) '·HECHO NOTORIO. PARA QUI~ SE INVOQL'E COMO TAL L4. EJECUTORIA DICTADA CON 
1iNTERIORTDAD POR HL PROPIO ÓRGANO JUR/SJ)JCCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE" 
''º Folios 160 a 164 del EXl'l LJJE,s:T[ v 089 a ()93 dl'I Exrrn11." 11- CO \1 P. 
051 Lo anterior se refuerza con lo~ ,ig;iieme}; criterio~ judiciales: (i) .. CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE 
DE LA EXPIWSIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO RHPRESliNTADO NN ELLAS", CONTENWA HN EL ARTÍCULO 217 
DEL CÓDIGO FHl>ERAL DE PROCEJ)JMlfüVTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN liJERClC/0 DE SUS FUNCIONHS ... Juri<;pruden,·ia. Segunda Sala Décim,1 Época. Fuente: Semanario 
Jud icial de la Federaci6n. Puhl icación: \ icrncs 19 de febrero de 2016 1 O: 15 h. Ylateria(sJ: (Común. Civil) Tesis: 2a./J. 2/2016 ( 10,Ll 
Re~istro: 2010988: (ii) la tesis: .. DOCUMHNTOS PRJVAnOS. CERTIFICACIÓN DE. NO TIENEN EL CARr1CTER DE 
PÚBLICOS''. Tesis Aislada XXl.lo.9 L. 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y ~u Gaceta; Tomo 111. marzo de 1996: Pág. 927: Registro: 202945: 
(iii) la tesis dcjurisprndcncia: .. COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICAD11S POR NOTARIO PÚBLICO. A LAS E.'<fl/BJ{)AS E,!\/ 
RL JUICIO LABORAL DHBH OÁRSELES EL MISMO TIUTMrlll;NTO Y VALOR PROBATORIO EN CUANTO A SU 
CONTENIDO QUE A LOS ORJGINALES" Jurispnidenc.:ia 2a./J. 2/2005: 9a. Época: 2a. Sala: S..I.F. y su Gaecta: Tomo XXI. Enero 
de 2005: Pág. 540; Regi~tro: 17%23: ~ i,) l;1 jurispruclencia: .. COPIAS FOTOSTÁ T/CAS CERTIFICADAS DE OTRAS DE IGUAL ,.,.---i., ) ÍNDOLE, CUYOCOTHJOOCOMPL'LSA ORl)ENÓLAJUNTA. JJACEN FEEN EL JUICIO LABORAL, YA QUE PRODUCEN 

, \ CERTEZri DE QUE SU CONTENIDO COINCIDE PLENAMl:NTE CON SU ORIGINAL, PUES ESA CONFIABILIDAD SE LA 
, OTORGA LA CERTIFICACIÓN. SALVO PRUEBA HN CONTRARIO.··. Jurisprudencia 2a./J. 16/2001: 9a. Época: 2a. Sala: S.J.F. 

y ~u Gace1a: T0mo Xlll. Abri I de 200 1; Pág. ~ 77. Registro: 189990. 
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sido elaborado y presentado por APEAM, tal documento constituye prueba plena de los hechos 
mencionados en el mismo en cuanto sean contrarios a los intereses de APEAM. 

Adicionalmente, se observa que las manifestaciones contenidas en dicho documento implican 
asimismo una confesión expresa por parte de APEAM en términos de los aitículos 93, fracción I, y 
95 del CFPC, por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 199, 200 y 361 del 
CFPC. 

El ESCRITO tiene valor probatorio pleno respecto de que: 

1. El catorce de mayo de dos mil quince, APEAM convocó a una Asamblea General 
Extraordinaria y Ordinara de Asociados Delegados a celebrarse el veintinueve de mayo del 
mismo año. incluyendo como prute del orden del día la modificación a sus Estatutos Sociales; 
sin embargo en dicha asamblea. los miembros de APEAM decidieron no desahogar ese punto 
del orden del día por considerar que. debido a su importancia. ameritaba una reflexión de mayor 
tiempo. 

11. APEAM modificó sus estatutos sociales hasta el veintidós de julio de dos mil quince: '·El 22 de 
julio de 2015, se llevó a cabo la asamblea e.rrraordinaria en la que se resolvió reformar los artículos 
Quinto y Sexro de los Estatutos Sociales de APé"A.M. dando cumplimiento a Los compromisos derivados 
de la resolución".352 

111. Como parte de la modificación a sus estatutos sociales APEAM modificó el inciso w) del 
artículo Quinto de sus estatutos sociales y que con dicha modificación APEAM considera que 
"cumple con parte de los compromisos al: lmplememar una ventanilla a través de la cual la Asociación 
pondrá a disposición de los empacadores que no esrén asociados a APEAM, A.C., y los que deseen 
empacar aguacate con destino final a los Estados Unidos de América; los diversos servicios 
relacionados con los requisitos de Fitosanidad, /11ocuidad y Calidad. que exija el Plan de Trabajo para 
la exportación de aguacate llass de México a los Estados Unidos de América, pagando dichos 
empacadores los costos correspondientes a tales servicios. Este servicio se brindará en los términos del 
manual que al efecto apruebe la Asamblea General Ei.:traordinaria de Delegados de la Asociación."353 

1v. APEAM pretendió dar cumplimiento al compromiso relativo a la imp1ementación de los 
procedimientos intemos para prestar los SERVICIOS RELEVANTES mediante la aprobación del 
MANUAL DE OPERACIONES. misn:io que se aprobó mediante la Asamblea General Extraordinaria 
del veintidós de julio de dos mil quince: ''Con respecto a la implememación de los procedimientos 
inrernos para prestar los servicios de certificación a quienes no deseen ser miembros de APEAM. mi 
representada da cumplimiento a ello con la aprobación del "Manual de Operación de la Ventanilla a 
rravés de la cual APEAM. A.C. pondrá a disposición diversos servicios a empacadores que deseen 
empacar aguacate con destino.final a los Estados Unidos de América sin asociarse a APEAM, A.C. ", 
mismo que consriruye el Acuerdo fil de la propia Asamblea General Extraordinaria de Asociados 
Delegados; y, cuyo 1exto wnsta y fue incorporado o la propia Acta de dicha asamblea referida en el 
numeral 4 de esta sección".354 
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APEAM ofreció. como Anexo 3 del ESCRITO. la ESCRITURA PÚBLICA en la que consta la 
protocolización de la Asamblea General Extraordinaria ele APEAM, celebrada el veintidós de julio 
de dos mil quince, en la que se modificaron los eslatutoi-, -.ociales de APEAM y se aprobó el MANUAL 
DE OPERACIONES. 

La ESCRITURA PÚBLICA. conforme lo establecido en el artículo 34 bis in .fine de la LFCE, constituye 
una documental pública ell términos <le los artículos 93. fracción Il, 129 y 217 del CFPC que obra en 
el EXPI:DIENTE y en el EXPEDIENTE COMP en copia certificada.355 por Jo que se le confiere el valor 
probatorio descrito en los artículos l 97. 202 y 361 del mismo ordenamiento. 

De igual forma. las manif estacione:-. contenidas en la asamblea que se protocoliza implican asimismo 
una confesión expresa por parte de APEAM en término~ de los artículos 93. fracción I. y 95 del 
CFPC. por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 199. 200 y 361 del 
CFPC. 

Así, tal como se señala en el apartado "ACREDrt:A.C!ÓN DEL INCUMPLIMIENTO IA4PUTA/JO" de la presente 
resolución. al cual se remite a APEAM por economía procesal y en aras de evitar repeticiones 
innecesarias, la documental pública que se analiza. acredita lo siguiente: 

1. La existencia de la Asamblea General Extraordinaria de APEAM que fue protocolizada. 

u. El contenido de dicha A~amblca General Extraordinaria de APEAM. 

111. Que en el acta de asamblea se señaló que la misma se realizó el veintidós de julio de dos mil 
qumce. 

1v. Que APEAM modificó sus estatutos sociales mediante dicha asamblea. 

v. Que como parte de la modificación ele los estatutos sociales APEAM incluyó la implementación 
de la ventanilla. sujetando los términos de su funcionamiento a Jo que señalara el MANUAL DE 

ÜPER/\CIONES. 

vi. Que como parte de la modificación de los estatutos sociales APEAM no incluyó expresamente 
el derecho de los empacadores a elegir el e:-.quema ele su preferencia. sin que ello implique la 
imposición de sanciones. 

vii. Que en los estatutos sociales no se señala que los empacadores miembros deban acreditar para 
acceder a los SERVICIOS RELEVANTES los siguientes requisitos: 

a) Probar que el aguacate cuyo servicio ele inspección y ce1ti ficación se solicita, esté pagado 
al o a los productores respectivos. 

3~~ Sirve de sustento. la tl'Sis de jurisprudencia titulada ··CERT/FIC.4.CIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCli /JE LA 
EXPRESIÓN ' 'QUE CORRESPONDEN 1\ 1,0 Rl:PRESENTADO EN ELLAS", CONTliNmA J~N EL ARTÍCULO 217 DEL 
cómco /.'}~[)ERAL DE PROCEJ)JMJENTOS Cil'ILES, TRAT.4ND0SE JJE 1A EMITIDA POR AUTOfUl)AJ)l~S 
ADMINISTRATIVAS HN IUERCIC!O DE SUS FUNCJONNS". a~í rn1110 por analogía. lo ~cñalado en la tcs i~ de jurisprudencia: 
.. COPIAS FOTOSTÁTJCAS CJ~RTIFICAJJAS POR NOTARIO PÚBLICO. A L4S EXfllBWAS EN EL JUICIO l~BORAL 
DERE DÁ.RSELES EL MISMO TRATr\MlliNTO Y VAI,OR PRO/HTORTO EN CUANTO A SU CONTENIDO QUE A LOS 
ORIGINALES'º. 
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b) Contratar una póliza de seguro de Responsabilidad Civil para amparar reclamos de 
consumidores de aguacate Hass en EUA y una póliza que ampare los daños y perjuicios 
que podrían ser causados por un recall product de las autoridades de EUA. 

c) Contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto 
cumple con los requisitos de las autoridades mexicanas y norteamericanas, y los· 
requeridos para análisis microbiológicos. 

viii. La existencia del MANUAL DE OPERACIONES. 

1x. Que en el MANUAL DE OPERACIONES se incluyeron como requisitos que deberían cumplir los 
empacadores no miembros para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES los siguientes: 

/ 
O) 

a) Probar que el aguacate cuyo servicio de inspección y certificación se solicita, esté pagado 
al o a los productores respectivos. 

b) Acreditar que se dio cumplimiento al PLAN DE TRABAJO al momento mismo en que se 
presenta la solicitud; 

c) Acreditar la propiedad de la empacadora o su uso y goce debidamente contratado a largo 
plazo. 

d) Presentar Alta en la SHCP y copia de declaración de impuestos. 

e) Cumplir con las disposiciones que APEAM determine en materia de aseguramiento de 
calidad, inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente. 

f) Estar certificado en el Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido 
como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación SENASICA-SAGARPA o la 
que determine el PLAN DE TRABAJO, las leyes mexicanas o los EUA. 

g) Contratar una póliza de seguro de Responsabilidad Civil para amparar reclamos de 
consumidores de aguacate Hass en EUA y una póliza que ampare los daños y perjuicios 
que podrían ser causados por un reca/1 produc1 de las autoridades de EUA. Asimismo, con 
dicho documento se acredita que APEAM exige a los empacadores no miembros que al 
momento de presentar la sol icitud acrediten la contratación de las pólizas de seguro de 
responsabilidad civil y de daños y pe1juicios referidas en el inciso anterior y, al mismo 
tiempo, APEAM requiere a los empacadores no miembros que contraten dicha póliza en 
un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud. 

h) Contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto 
cumple con los requisitos de las autoridades mexicanas y norteamericanas, y los requeridos 
para análisis microbiológicos. 

x. Que en el MANUAL DE OPERACIONES se incluyó la B ICO como un servicio al que sólo tendrían 

\ 

acceso quienes optaran por la Opción 1, es decir, que la BICO se incluye en el MANUAL DE 

~

1 

\PERACIONES como un servicio exclusivo para los miembros de APEAM. 

J- 205 

733 



.. 

1 \ \\fl\tt)\. tf l'tl R \l PI 

~ '0\1f'f H \ ( 1 \ t , , " ' \ \H( \ 

Pleno 
Resolución 

APEAM, A.C. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COMP-001-2015-1 

xi. Que el MANUAL DE OPERACIONES 1a B ICO :-.e caracteriza como un servicio que permite la 
rastreabilidad de la fruta y que se distingue del sistema de trazabilidad identificado como 
SICOA; 

XII. Que el MANUAL DE OPERACIONES señala e!Tóneamente que el PRIMER ESCRITO DE 
COMPROMISOS incluyó la BICO como parte de los servicios que conforman la Opción 1,356 

xu1. Que en el MANUAL DE OPERACIONES se ~ujctó la habilitación de la ventanilla a que los 
empacadores no miembros acreditaran el cumplimiento ele diversos requisitos al momento 
mismo en que presenten su solicitud por escrito ante APEAM. 

x1v. Que APEAM manifestó que "no es uno autoridad. entidad u organización que permite o niega el 
acre.w al mercado de e.\portación de ll!(Ullcote Hws de México a Esrados Unidos de Amérirn. sino por 
el rom rario, es un organismo cooperador y facilirador de dicho mercado". 357 

1.6 ESCRITO DE DESAHOGO. 

De conformidad con los artículo 34 bis in fine de la LFCE. el ESCRITO DE DESAHOGa358 constituye 
una documental privada en términos de los artículos 93. fracción III y 133 del CFPC. que obra en 
original en el EXPEDIENTE COMP y en el EXPEDIENTE en copia certificada.359 por lo que se le da el 
valor que le otorga los artículo~ 197, 200. 203. 204. 205, 208. 209. 210, 217 y 361 de ese 
ordenamiento. Al haber sido elaborado y presentado por APEAM, tal documento constituye prueba 
plena de los hechos mencionados en el mismo en cuanto sean contrarios a los intereses de APEAM. 

Se observa que las manifestaciones contenidas en dicho documento implican asimismo una confesión 
expresa por parte de APEAM en términos de lo" artículos 93, fracción 1, y 95 del CFPC, por lo que 
se le confiere el valor probato1io descrito en lo, artículos 96. 199, 200 y 361 del CFPC. 

Así. la documental privada que se analiza y las confesiones contenidas en ella, tienen valor probatorio 
pleno respecto de que: 

""Folio~ 21 1 y 212 del Exrrn11-.,'< 11:.. 
15' Folio 205 del Exrrn1J:NTr. 
_i,, Folios 245 a 295 del EXPEDII.N l'h. 

"5'' Lo anterior se rcfocJ7a con Jo~ siguientes cntcrio~ judiciale~· ( i ¡ --CJ;RTJFJCACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁ TICAS. ALCANCE 
DE LA EXPRESIÓN "QUH CORRESPONDEN A LO Rl:'PR/1SM'TADO fiºN ELLAS", CONTENIDA EN El ARTÍCULO 217 
DEL CÓJ)JGO FEDERAL OE PIWCEDJMIENTOS CIVILES. TIUTIÍNDOSE DE L4. EMITWA POR AUTORfl)A.DES 
ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES". Jurisprudencia. Segunda Sala Décima Época. Fuente: Scrnan.irio 

/ Judicial de la Federación. Publicación: \ icrncs 19 Je febrero de 201 (, J 1): J 5 h. Mmcria(s): (Común. Civil) Te~is: 2a./J. 2/2016 < 1 Oa.) 
) Re,gistro: 20 10988: (ii) la tesis: "VOCUMfj,NTOS PRIVADOS. CERTTFICACJÓN DE. NO T/El\'EN EL CAIVÍCTER DE 

PUBLICOS''. Tesis Aislada XXI. lo.9 L. 9a. Epoca: T.C.C.: S.J.F. y !:.U Gacew: Tomo lll. marzo de 1996: Pág. 927: Registro: 202945: 
(iii) la tc~i~ de jurisprudencia: "COPUS FOTOSTÁ.TICAS Cl!.'RTIFICWAS POR NOTARIO PÚBLICO. A US EXHIBIDAS EN 
EL JUICIO LABO/Ul DEBE DÁRSELES EL MISMO TIUTAMIENTO l' VALOR PROBATORIO HN CUANTO A SU 
CONTENJJ)O QUE A LOS ORIGIN.4LES''. Jurispruucncia 2a./J. 2/~005: 9a. Epoca: 2a. Sala: S.J.F. y su Gat.:eta: Tomo XXI. Enero 

.,.-- ..... de 2005: Pág. 540; Registro: 17%23: y Í\) lajuri,prudencia: "COl'l!\ S FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS Dli OTRAS DE IGUAL / x\ , ÍNDOLE, CUl'OC01'EJOOCOMPULSA ORDENÓLA.JUNTA. IIACENFEEN ELJUJCJOL4.BORAL. YA QUEPRO[)UCEN 
• CERTEZA DE QUE SU CONrtiNWO COJNCmli PLENAMENTT:; COlV SU ORIGINAL, PUES ESA CONFIAIJILWAD SE LA 

~ . OTORGA. LA CERTJFICACIÓN. SALVO PRUEBA EN CO,VTRA..R/0 . ... Jurisprudencia 2a./J. 16/2001: 9a. Época; 2a. Sala: S.J.r. 
, y ~u Gaceta: Tomo XIII. Ahril de 200 1: Pág. 477. Registro: 189990. 
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1. APEAM manifestó que ''no es ww auroridcul, en1idaJ u organización que p<mnite o niega el acceso 
al mercado de exportación de aguacate Hass de México a Estados Unidos de América, sino por el 
contrario, es un organismo cooperador yfacilitculor de dicho mercado".360 

u. APEAM no modificó sus estatutos sociales para incluir el derecho de los empacadores de elegir 
el esquema de su preferencia sin la imposición de sanciones ya que considera que: "no es 
necesario reformar los estatutos sociales de APEAM para incluir lo indirado por la COFECE .. 361 

111. APEAM no exige a los empacadores miembros que acrediten que el aguacate a exportar se 
encuentra pagado a los productores ni que cuenten con un análisis de residuos de pesticidas y 
microbiológico. Sobre éste último punto señala que los empacadores miembros contribuyen 
con estas revisiones ya que una parte de los costos de la revisión aleatoria que se realiza a los 
productores es pagada por APEAM. 

l. 7 PLAN DE TRABAJO. 

Mediante eI ACUERDO DE REQUERIMIENTO, esta autoridad solicitó a APEAM que presentara el PLAN 
DE TRABAJO vigente al momento de la emisión de dicho acuerdo, esto es, al dos de septiembre de dos 
mil quince. 362 Al respecto, APEAM manifestó en ~u EsCRlTO DE DESAHOGO que: "Por lo que se refiere 
al PL4N DE TRABAJO vigente. fechado en mayo de 201 J. se aclara a esta Autoridad, que dicho documento 
ya consta en el expediente en que se actúa".363 

En este sentido, efectivamente APEAM presentó en el EXPEDIENTE DE, del cual deriva el 
EXPEDIENTE, copia simple del PLAN DE TRABAJO firmado en mayo del dos mi l once,364 mismo que 
coincide con la copia certificada del PLAN DE TRABAJO firmado en mayo de dos mil once, presentada 
por la SENASICA dentro del EXPEDIENTE DE.365 

Ahora bien. en cuanto al alcance y valor probatorio de dicho documento se indica que conforme a lo 
establecido en el artículo 34 bis in fine de la LFCE, el PLAN DE TRABAJO constituye una documental 
pública en términos de los artículos 93, fracción JI, 129. 130 y 217 del CFPC, al tratarse de copia 
ccrtificada366 de un documento firmado por la DGSV del SENASICA en el ámbito de sus 
atribuciones, por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 197, 202 y 361 del 
mi!'>mo ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de su contenido. 

{_ ------------
\ W Folio 262 del EXPEDlENI E y folio 187 del EXPEDIENT[ C'OvtP. 
3111 Folio 274 del EXPEDIENTE. 
J<,:: ··.J.[ ... ] se requiere a APEAM para que: 
.J. l Presente el Plan de TrabaJo vigeme a la fecha~!(, emisión del fl/'l'.1e111,, ul'llerdo f ... r Polio 163 del EXPEDIENTE. 
•ttl Poli() 200 del EXPEDIENTE . 
.J(,-1 Folios 9154 a 9186 del EXPEDIENTE DE. 
365 Folios 5766 a 5789 del EXPEDfENTE DE. La copia del PIJ,N nr TRM! \JO firmado en mayo de dos mil once certilicada por el DGSV 
en Sllplencia por ausencia del Director en Jefe del SENAS!(' A. fue presentada ante esta COFECE el trece de diciembre de dos mil 
1rece mediante oficio BOO.Ol.Ol.0 1.03/13816 lirmad~1 por el DGSV -visible a folio 5704 del EXPEDtENTE DE- en virtud de un 
requerimiento de información realizado por esta COFECE a dicha autoridad. 
1c,r. La certificación correspondiente fue reali1.ada por el funcionario público facultado para ello de conformidad con el Reglamento 
Interior de la Secreiaría de Agricultura, Ganadería, Desanollo Rural. Pesca y Alimentación publicado en el DOF el vein1icinco de abril 
de do~ mil doce. consuhado el dieciséis de lebrero Je dos mil dieciséis en la dirección de Internet: 
hllp://wwv. .dipu1aclos.!!ob.mx/LcyesBiblio/rcela/n I O. nd f 
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Así. tal como se señala en el capítulo "ACREL>/7ACION [)EL INCUMPLIMIENTO IMPUTADO'' de la presente 
resolución, al cual se remite por economía procesal y en aras de evitar repeticiones innecesarias. con 
el contenido del PLAN DE TRABAJO se acredita lo siguiente: 

1. Que en el PLAN DE TRABAJO no se señalan como requisitos para que los empacadores puedan 
exportar aguacate Hass a EUA los siguientes: 

l) Probar que el aguacate cuyo servicio de inspección y certificación se solicita esté pagado 
al o a los productores respectivos. 

2) Acreditar la propiedad de la empacadora o ::-.u uso y goce debidamente contratado a largo 
plazo. 

3) Presentar Alta en la SHCP y copia de declaración de impuestos. 

4) Cumplir con las disposiciones que APEAM determine en materia de aseguramienlo de 
calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente. 

5) Estar certificado en el Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido 
como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación SENASICA-SAGARPA o la 
que determine el Plan de Trabajo, la~ leyes mexicanas·o los EUA. 

6) Contratar una póliza ele seguro ele Responsabilidad Civil para amparar reclamo~ de 
consumidores de aguacate 1-lass en EUA y una póliza que ampare los daños y pe1juicios 
que podrían ser causados por un reca/1 product de las autoridades de EUA. 

7) Contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto 
cumple con los requisitos de las autoridades mexicanas y norteamericanas, y los requeridos 
para análisis microbiológicos. 

u. Que dentro de las facultades que el PLAN DE TRABAJO otorga a APEAM no se encuentra la de 
verificar el cumplimiento del PLAN DE TRABAJO o la de exigir el cumplimiento de los requisitos 
~eñalados en el numeral inmediato anterior:'67 

111. Que diversas facultades y atribuciones relacionadas con la verificación del cumplimiento del 
PLAN DE TRABAJO son competencia de otros órganos distintos a APEAM. 

1v. Que en el PLAN DE TRABAJO se señaló a la BlCO como un elemento necesario para exportar 
aguacate Hass a EUA. al establecerse lo siguiente: ··4. Productores, de acuerdo a e.we plan de 
nu/Jajo deberán: [ ... 1 4.6 Enviar aguacare., a EUA solo de huertos certij1rndos. Cada envío hacia la 

'
67 Al respecto las f'acuhadc:; que le otorga el P LAN nr lR.\ll,\JO u APEAM ~nn: 

"6. rooµaador. de acut'l'do <1 <',/< plu11 de 1ml1cw1 rle/Jffo: 
6. I 'ie1 re.1¡>011sahl<' de ,linnar ,·,111 , 1 PI! IS l'I u cuerdo pt1r<1 ('/ {idt'i<'(/1/11 ,o. ,¡11, ,111or111 fo11do1 parn pa,r,1ar al pe1·.1111wl d<' \!'!/IS. ¡>ara 
<'i e,¡11i¡10 1 llllll<'rutle1 ll<.'f'l'.1111u1, ¡1am /lf'l'(lt t1 cabo lm (11'/fl'id11tl,·1 ,fr, 111¡wn·nio11 1 01ras.fw1cim1e1 d<.'I programa. El Coopent.lrl/' 

debe ~er el ( 11/an' 11/íci11I <'n11 APIIIS <'fl m 11111os fi11w1, 1er1 11 de 1w11,·rd11 co11 las ac111ale.1 poli1ica1 c1·wbl<"cido., por Af'/-1/S .whrc 
fide ir, 11ni.10.,. 
tJ.2 <irr rt'IJJOll1(1hlr di' ,olit i1<1r, I ini, io ,111p, 111im1 n rer111i11c1, ,,,11 ti,• /m 1,;1Tic 10.1 Je A Pll/S ,·11 las emparadoms que parrici¡1w1 <'11 

e/ /Jl'(l l¡tW>lll. 

\ 

) 6.3 Acnrdw ,·,lirmar cu11. \PH/5 el plan /111a11n,·ro 11111ml pum d man,·111 del 1i,H·111a r·o11/(I/JII' 1 Plcm f, mwu·t<'ml. a/lle.1 ,¡riese 111icie11 

/ . las ac1i,·ulade., de la li'111porcu!,1 de ,:,¡1nnacró11 corres¡10Jtdi<'llle: l'i,it->le a página 10 del PL1\N DI: TJ.ü\13/1.10. 

:,,. 
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empacadora esrará acompañado de una Bi1ácora de Cosecha (BJCO) expedida por la industria para 
efectos de rastreahilidad de la _f'ru1a''>68 y "IV. PROCEDIMIENTOS OPERA11V0S l-- .J 3.1 Los 
aguacates deben ser Transportados del huerto u la empacadora dentro de tres horas de halJerse 
cosechados rsicl Cada envío deberá es1ar acompai'íado por una Bitácora de Cosecha (BJCO) 
documento que indique los aguaca1es se originaron en un huerto certificado. No se permitirá el envío 
de aguacates sueltos o en bolsas''.369 

v. Que los procedimientos descritos en el PLAN DE TRABAJO han sido diseñados para asegurar que 
los envíos de aguacate Hass destinados para exportación al mercado de EUA estén Jibres de las 
siguientes plagas: Conotmchelus aguarntae, C. perseae, Stenoma cate11(fer, Heilipus lauri y 
Coprurus aguacatae; 

l.80PR. 

El OPR obra en original en e] EXPEDIENTE DE.37° por lo que al fonnar parte de los archivos qe esta 
COFECE, constituye un hecho notorio para esta autoridad. 371 En consecuencia, de conformidad con 
lo~ artículo 34 bis in fine de la LFCE, el OPR constituye una documental pública en términos de los 
artículos 93, fracción II , l 29, 130 y 217 del CFPC. por lo que se le confiere el valorprobat?1io descrito 
en los artículos 197, 202 y 361 del mismo ordenamiento y su contenido hace prueba pleüa respecto 
de lo siguiente: 

(i) El requisito impuesto por APEAM relativo a condicionar los SERvrcros R ELEVANTES a los 
empacadores de aguacate Hass. al pago y/o contratación de d iversos servicios adicionales 

\(,~ Páginas 8 y 9 del PLAN DE TRABAJO. 

w, Páginas 11 y 14 del PLAN Dl TRAllAJO. 

no Folios 6623 a 6 726 del EXPCDIENTE DE. 
H t Al respecto. resulta aplícahle por ,\nalogía las siguientes tc5is· "HEC/10 NOTORJO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE J USTICIA {)Ji LA NACIÓN UN,t EJECUTORIA EMITIDA POR El TRIBUNAL PLENO. La 
emisión de una eiecwona por el Tribunal Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nauú11 . constituvP w, hecho no1orio para los 
Mi11is1ros que lo integraron e intervinieron en la discusión y vowción de la misma en la sesión rela1irn. Por tamo el co11te11u/Q y 
existencia de tal ejecutoria. cuando así sea adwrtido por lo.1 in1egrwl/e.1 de una Sala del propio Tribunal. puede introducirse como 
elemento de prueba en w1 juicio diverso, de oficio, sin 11ecesi<ll1d de que se ofrezca como tal, o lo aleguen la.~ partes. de arnerdo con 
el an1c1tlo J38 del Código Federal de Procedi111iPn1os Civiles. de aplicm·tón s11plPtoria en los términos del artículo 2o. de la ley de 
Amparo." Jurisprudencia. Tercera Sala. Matcria(s): Común. Octava Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 63, 
Marzo de 1993. Tesis: 3a./J. 2/93. Página: 13. Registro: 206740: (ii) "HECHO NOTORIO. PARA LOS MAGISTl(AOOS DE UN 
COLEGIADO QUE RESOLVIÓ UN ]VICIO DE,AMPARO, LO CONSTTTUYE LA EJECUTORlA CULMINATORIA DE ESTE. 
Se con.1idera que son notorios para w1 1rib11nal, los hecho., de qur 1e11r:a conocimiemo por ra::.ó11 de su actividad jurisdiccional. Por 
cons1gwente. por ser quienes interl'i11iPron en la discusión ,. 1·otacio11 de 111w e]ecutoria de amparo. los Magistrados integrantes de u11 

Trib111wl Cole!liado de Circuito. como medios de co11ricciótt y e11 tér111i110.1 del ar1íC11lo 88 del Código Federal de Procedimien1os 
Civile.l', de aplicación suple1oria. pueden o.f,ciosa111e111e im·ocar P intmducir esn ejeetttoria e11 un dil·erso juicio de garan1í11s, aun 
,;1w11ílo no se hava oj,-ecido ni alegado por las partes:· Juri!->prudenci.i. 1 ríbunalcs Colegiado~ de Circuito. Maleria(s): Civil. Octava 
Epoca. Fueme: Gaceta del Semanario Judicial de la Fedcradón Núm. 80. Agoslo de 1994 Tesis: Xl.2o. J/22 Página: 93. Registro: 
210790: y (iii) ·'HECHO NOTORIO. PAIU QUE SH INVOQL1E COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
.4.NTI::IUORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICC/ON \L, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artírnlo 88 dt>I Código Federal de Procedimiemos Civiles. de aplicación 
s11plewna a la Ley de Amparo. los drganos )11risdiccio11af Ps ¡medn1 111rncar hechos notorios aun cuando 110 hayan sido alegados ni 

~ demostrado., por las panes. Así. los 1i11tlares de los órgllnos Juriscliccirmale.1 pueden válidame111e invocar como hechos no/orios las 
A \ reso/11cio11es que hava11 emi1ido. sin 1¡ue resulte necesaria la certificación de la~ mismas, 111!es basta con que al 111omen10 de dic1ar la 
W / de1ermi11ació11 correspondiente la tengan a la 1•ista". Jurisprudencia: 2a./J. 103/2007: 9a. Epoca: 2a. Sala: S.J .F. y su Gaceta: Tomo 

\ XXV. J ,m;o de 2007, Pág. 285 Reg;stm, 172215. 
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distintos a los de supervisión y certificación ritosanitaria. constituía uno de los elementos que 
sustentaban la imputación en contra de APEAM;:m 

(ii) Existe una distinción clara entre SERVICIOS RELEVANTES y SERVICIOS ADICIONALEs.-·m 

(iii) El S1COA fue considerado parte de los SERVICIOS ADICIONALES: "74 

(iv) La BICO no fue considerado entre los SERVICIOS AD1Cl0;'\1ALES.375 

1.9 Contestación al OPR de APEAM 

La contestación al OPR de APEAM376 obra en original en el EXPEDlENTE DE.377. En consecuencia. 
de conformidad con los artículo 34 bis in fine de la LFCE, la contestación al OPR de APEAM 
constituye una documental p1ivada en términos ele lo:-. artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, por 
lo que se le da el valor que le otorga los artículos 197. 200,203,204,205,208,209.210, 217 y 361 
de ese ordenamiento. Al haber sido elaborado y presentado por APEAM, tal documento constituye 
prueba plena de Jos hechos mencionados en el mismo en cuanto sean contrarios a lo~ intereses de 
APEAM. 

Se observa que las manifestaciones contenidas en dicho documento implican asimismo una confesión 
expresa por parte de APEAM en té1minos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC,378 por lo que 
se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 197, 199, 200 y 361 del CFPC. 

Así, la contestación al OPR y las confesiones contenidas en ella tienen valor probatorio pleno respecto 
de que APEAM señaló que la BICO y el SICOA son sistemas distintos, y que el SlCOA fue 
implementado por APEAM al igual que el SICFI. 

2. Elementos de convicción y pruebas derivadas de la substanciación del incidente. 

2.J ESCRITO DE M ANIFESTACIONES. 

De conformidad con el artículo 34 bis in fine de la LFCE, eJ ESCRITO DE MANIFESTACIONES379 

constituye una documental privada en términos de lo:-. artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, que 
obra en original en el EXPEDIENTE por lo que se le da el valor que le otorgan los artículos l 97, 203, 
204,205,208, 209, 210. 217 y 361 de ese ordenamiento. Al haber sido elaborado y presentado por 
APEAM. tal documento constituye prueba plena de los hechos mencionados en el mismo en cuanto 
sean contrarios a los intereses de APEAM. 

.17:: Fo! io~ 6682 a 6724 del EXPLDl!;r-. 11- DE. 
3' 1 Folio 6683. 6715 y 6716 del EXPLDIH'l I r DE. 
~O,I Folio 6683 del EXPEDIENlT DE. 
,,5 Folio (i683 del EXPl:.{)IJ:.NT[ DE. 
3?<, Folio 6780 a 7983 del EXPl:Dl[NTI DE. 
'

77 Folios 11764 a l l 8J 4 del EXPEDIENTE DE. fo lios 35 a 86 del EXPl:Dlí:J\TE C0\1P y folios 106 a 156 del EXl'fc[)IF.'<TE. 
'-N El artículo 9:'i del CFPC señala: ··AN.TICULO 95. · l.c1 confe~iú11 ¡mede ser expresa o 1áci1a: expresa, La que se hace clara y 
distintamente, ya al [ormular o contestar la demanda, ya absolviendo posiciones. o en cualquier otro acto del proceso; 1ári1n, la que 
se presume en !os rasos se,10/ados por la ley (énf'asi:, añadido!". 
379 Folios 160 a 164 del EXPEDIENTE. 
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Se observa que las manifestaciones contenidas en dicho documento implican asimismo una confesión 
expresa por parte de APEAM en términos de los artículos 93, fracción 1, y 95 del CFPC, por Jo que 
se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96. 199. 200 y 361 del CFPC. 

Así. tal como se señala en el capítulo "ACREDITACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTADO" de la presente 
resolución, al cual se remite por economía procesal y en arns de evitar repeticiones innecesarias, la 
documental privada que se analiza y las confesiones contenidas en ella, tienen valor probatorio pleno 
respecto de que: 

1. APEAM manifiesta que: "lo que no puede hacer APEAM es incorporar requisitos [ . . . 1 que no sean 
conformes a la naturaleza de los compromisos asumirlos¡ ... ¡".380 

11. APEAM manifiesta que: "I ... J no es uno autoridad y no podría realizar exigencia que fuera más allá 
del PLAN DE 1RABA.!0".38 1 

111. APEAM manifiesta que: ··¡ ... 1 lo que no puede hacer APEAM es incorporar requisitos que sean 
adicionales y que sean contrarios a los establecido fsic] en la resolución a los no miembros de APEAM 
como una condición indebida para recibir el servicio en los términos plasmados por la resolución 
misma y conforme a la naturaleza del compromiso y por supuesto tampoco puede imponer sanciones 
deri\laJas de dichos requisitos adicionales''.382 

iv. APEAM manifiesta que: ''El compromiso de APEAM es no cobrarle costos adicionales a los que 
opten por la ventanilla".383 

v. APEAM no modificó sus estatutos sociales para incluir el derecho de los empacadores de elegir 
el esquema de su preferencia sin la imposición de sanciones ya que considera que: ''no es 
necesario reformar los estatutos sociales de APEAM para incluir lv indicado por la COFECE en este 
punto".384 

v1. APEAM no ha contratado personal o desarrollado nueva infraestructura para la implementación 
de la ventanilla ya que "no ha existido necesidacf'.>85 

2.2 Documental Privada. 

APEAM ofreció la documental consistente en el original del oficio BOO.O J .-00252/2016 emitido por 
el titular de la DGSV, el doce de enero de dos mil dieciséis, dirigido al Director General de APEAM, 
el cual señala: 

''Por medio de la presente me permito comeflfarle q11e he111os revisado el acta levanrada con motivo de la 
Asamblea General Extraordinaria de Delegados efectuada el día 22 de julio de 2015. por medio de la rnal 
se modifican los Estatutos de la Asociación que llsted dirige y se aprueba el "Manual de Operación de. la 
Venta11i//a a tra vés de la cual APEAM, A. C.. prestará .1en•icios a empacadores que deseen exportar 
aguacate a los Estados Unidos de América sin asociarse a APEAM. A.C." 

3811 Folio 338 del EXPl::Dll:NTE. 

JRJ Folio 356 del Exrrn11:N1 1: . 

.l~c Folio 360 del EXPEDIENTE. 
38,l Folios 370 y 37 1 del EXPEDIENTE. 
3~~ Folio 375 del EXPI:DíEN lt. 

m Fol io 376 del EXPEDIENTE. 
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Sobre este parrirnlor. esta Dirección Genero! de '>onidml Vegetal considera muy atinado que se tw,·a 
exiRido a los e111paq11es q11e deseen optar por este .1en-ic·io. los 111is1110s requisitos que se e.\'ige11 a !ns 
e111pa,¡11es que ¡m:te11dl,11 incorporarse el APE.,\M. A(. en ///atería de Firosanidad. /11oc:11idad y Colidad 
A I i 11w11 w ria. 

Ello. lejos de ser 111/ll barrera de atceso ol 111errndo de l'.\portu(·ió11 del ax11acl/le Ha.1 .1 a lus Estados U11ido.1 
de América. por una parte R"rw11i:.u c¡ue los empac¡11es que op1e11 por el ser1·icio de Venranilla. c11111pla11 
con los mismos 11i1•ele.1 de seg11ridad y calidad en l'l .fn110. r¡11e han hecho de esta industria Hn modelo de 
éxito digno de ser replicado en otras i11d11strins exportadoras. y por orra parre. aseguran condiciones de 
' 11 d d I · · I ·, ,. 186 1gHa t <1 para to os 0 .1 par11c1pm1tes en este proceso e e e.\portacwn : 

Dicha prueba fue ofrecida por APEAM como documemal pública con el objeto de demostrar que ··1a 
uutoridad competenre mlidó lus requisitos seiialados en el Manual para la operación de la Ventanilla pam 
no miembros de APE4M; y. que se pidan los mismos req11isitos de mw,era no discriminatoria a miembros y 
no 111ie111bros de APEAA1".387 

Asimismo APEAM relacionó dicha prueba con lo manifestado en los puntos 2.3, 2.4. 2.5. 2.6. 2.7. 
2.8, 2.9 y 2. 1 O del capítulo "/J. Mc111Uesracio11es sustantiva~ en relación con los argumentos planteados en 
el acuerdo .. de] ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 

El oficio aportado por APEAM constituye una documental privada, en términos de los artículos 93, 
fracción III. y l33 del CFPC. al tratarse de un documento que no reúne las características de una 
documental pública de conformidad con los siguientes razonamientos. 

En primer lugm, se indica que si bien el oficio fue cm itido por una autoridad. el mismo no contiene 
ningún fundamento legal que refiera la facultad con base en la cual se emite. En realidad, de su 
contenido no se desprende de fo1ma expresa o implícila ninguna atribución relacionada con el alcance 
pretendido por APEAM. 188 

En el oficio se indica que "'l ... J e)W Direccicín Cene mi de Sanidad Vegetal considera 111uy atinado que se ha_rn 
exigido e, 1(1\' e111paq11es que deseen oprar por es1e S<!nicio. los mis111m requisito.,· que se exigen (1 los empaques que 
pretende11 i11cmporarse a ,\PEAM. A.C. en 11u1teria de Firo.1011idad. inocuidad y Calidad Ali111i111entaria. •• 

No pasa desapercibido para esta autoridad que el oficio se refiere a una "consideración" del titular de 
la DGSV, y que dicha .. con~ideroción" no "e realiza respecto de una norma vigente, un acto de 
autoridad o un programa proyecto agropecuario de naturaleza institucional (como lo es el PLAN DE 

TRABAJO). sino que se trata de una "considerocián" u opinión respecto de la propuesta de APEAM 
incluida en el MAf\TU/\L DE OPERACIONES, es decir, se trata de una ··consideroción .. respecto de las 
acciones realizadas por un particular, en este caso, APEAM.389 sin que el referido oficio refiera de 
forma directa o indirecta los íundamentos legales con base en los cuales fue emitido por el titular de 
la DGSV en ejercicio de sus atribuciones. 

3~~ Folio 384 del EXP[DIE:-lTí.. 

lh
7 Foli<' 381 del E,Pt.:DIE.'-TI.. 

,~x La prucha fue ofrecida con el nhjetn de demostrar que "la 11111oridwl com¡>e1e111e validó los requisi10s se,ialados en el Manual para 
In opemció11 de la \/r111a11illa para 110 lllÍf'l11bms de APEAM: _,. que s,· pidan los lllÍSlllm requisilOs de manera 110 disrrimírw1c>ria a 
111iembm.1Y110111ie111bms d1· APE.4M', (Folio 381 del EXPíDll.:,,/Tl) 

,K9 La~ cons1dcracione.s reali1ada~ ror el 1iLUl,u· de la DGSV no se rc lac io11a11 wn las a1ribuciones de APEA.'vl en su carácter de 
ÜRGAl\'IS\10 COOPI RADOK en término~ del PLAN 1)1,. TRM\.\JO. tal como se scfia la má$ ade lante. 
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Por otra parte, al ··validar" los requisitos adicionale~ contenidos en el MANUAL DE OPERACIONES, el 
titular de la DGSV no explica cómo es que dicha afirmación es consistente con lo establecido en el 
PLAN DE TRABAJO y cómo es que cuenta con las facultades para realizar dicho pronunciamiento sin 
la voluntad de USDA-APHfS. Lo anterior, considerando que en el último párrafo de la primera página 
del PLAN DE TRABAJO se establece lo siguiente: "Este plan de trabajo estará vigente hasta que una nueva 

versión sea aprobada y firmada por las partes". 

lncluso se observa que la afirmación de la DGSV no es consistente con el contenido de las 
atribuciones otorgadas a APEAM en el PLAN DE TRABAJO. 

En términos del PLAN DE TRABA.JO, APEAM actúa como ORGANISMO COOPERADOR por lo que debe 
limitarse a las atribuciones que le otorga dicho documento. en paiticular, le corresponde "6.1 Ser 
re.,ponsable de firmar con I\PHIS el acucrd() pura el jideicomisn. que aporta.fondos para pagar al personal 
di! APHIS. para el equipo v materiales necesario., para /lc\'ar a cabo las actiPidades de supl1n'isión y otra.s 
.fimciones del programa. El Coopáador debe ,·er el cnlan oficial con APHIS en asuntos jinancieros, de 
acuerdo con las actuales polftica., establecidm por APHIS so/Jrefideicomisos. 6.2 Ser responsa};/e de solicitar 
el inicio, ,11spensión o terminación de los sen'icios ele APHIS en las empacaíloras que participan en el 
programa. 6.3 /\cordar y }trmar con APHIS el plan .financiero anual pura el manejo del sistema contable 
(Plan Financiero). antes que se inicien las attil·idades de la temporada de exportación correspondiente." 
Asimismo en el PLAN DE TRABAJO, se observan atribuciones a cargo de distintos órganos y 
autoridades (entre ellos, la DGSV, la PSV. la UV y USDA-APHIS). 

No obstante lo anterior. la DGS V no explica cómo es que las atribuciones de verificación y 
supervisión específicamente otorgadas a la DGSY, PSV o USDA/ APHIS pueden ser cedidas o 
transmitidas a la APEi\M mediante el oficio B00.01.-00252/20 16 emitido por el titular de la DGSV, 
el doce de enero de dos mil dieciséis, dirigido al Director General de APEAM. 

Por otro lado, no debe perderse de vista que de conformidad con el del Artículo 4, apartado A del 
ASC, el cual señala que el ORGANISMO COOPERADOR . 

'. Al respecto. no se explica cómo es que el ORGANISMO COOPERADOR 
puede. en términos de dicha disposición, imponer requisitos no se encuentran previstos en dicho 
instrumento a empacadores no miembros de APEAM. 

741 

Asimismo, el Artículo 4, a artado B del ASC establece que el ORGANISMO COOPERADOR
Al respecto se indica que la DGSV no explica cómo 

es que las conductas que realiza APEAM son consistentes con dichas obligaciones ni explica cómo 
es que cuenta con facultades para realizar las afirmaciones contenidas en el oficio en cuanto a su 
alcance en materia de competencia económica. 

{ Por último se manifiesta que el oficio de la DGSV no refiere las facultades que le permiten validar o 
autorizar que un particular como APEAM que no está actuando como ORGANISMO COOPERADOR (por 
ejemplo, cuando actúa fuera de las facultades previstas para el ORGANISMO COOPERADOR en el PLAN 

~ DE TRABAJO) imponga requisitos adicionales a 1os que establece el programa de exportación a terceros 
4I ) que no forman parte de la asociación. 

\ Vasta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de C~mpetencia Económica. 

\__, 'l 
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Más aún, si la DGSV considera que dichos requisitos ··garanri~a[n] que los empaques que opten por el 
servicio de Venranílla. cumplan con los 111is1110:,, niveles de sei11ridad y calidad en el fruto, c¡ue han hecho de 

esta industria 1111 modelo de é.ri10 digno de ser replicado en otras industrias exporradoras", es precisamente 
ella (o cualquier otra dependencia compelente), quien en su carácter de autoridad, debería de crear 
lineamientos de carácter general aplicables a lodos los empacadores a fin de cumplir con niveles de 
seguridad. calidad e inocuidad lo suficientemente adecuados para que el aguacate Hass sea exportado 
exitosamente a EUA. y no a~í APEAM quien ha reiterado que no es una autoridad y que no puede 
imponer requisitos adicionales a los que establece el Pl J\1' DE TRABAJO. Así. lo señalado en el oficio 
de la DGSV no acredita que los requisitos senalados en el MANUAL DE OPERACIONES como 
condicionamjentos impuestos a los empacadores no miembros para acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES cumplan con lo establecido en la RESOLL:ClÓN y, en consecuencia, en nada desvirtúan 
las consideraciones de esta autoridad ni la acreditación del incumplimiento de APEAM a Jo 
establecido en la RESOLUCIÓN. Véase al respecto el apartado "VI. ACREDJTACJÓN DEL[NCUMPl/M/1:.NTO 

l MPUTADO" de la presente resolución. 

En este sentido, el oficio de la DGSV no refiere las atribuciones que Je permitan validar o autorizar 
que un agente económico corno APEAM imponga requisitos adicionales a lo~ que establece el 
programa ele exportación a terceros que no forman parte de la asociación. máxime cuando APEAM 
no está actuando como ÜRGAJ\ISMO COOPERADOR cuando act.úa fuera de las facultades 
previstas para el ÜRGA~ ISMO COOPERADOR en el PLAN DE TRABAJO, mismas que han :-.ido 
referidas a lo largo de la presente resolución. 

En adición a lo anterior, se indica que del contenido del referido documento se advierte que el titular 
de la DGSV señala que las acciones de APEAM "lejos de ser una barrera de acceso al mercado de 

exportación del aguacaf<' Hass o los Estados Unidos de América l ... J l énfasis añadido j" garantizan que el 
fruto cumpla con los mismos niveles de seguridad y calidad y que. a su decir, asegura la igualdad de 
los participantes. Es decir, el titular de la DGSV realiza un pronunciamiento en materia de baneras a 
la competencia y la libre concurrencia. el cual forma parte de las atribuciones de esta COFECE en 
términos del mtículo 20. párrafo 14 de la CPElJM: 

"El Estado comnrá co11 ww Co111isio11 Federal de Co111pete11cio Eco//ómita. que será 1111 órRann m1ró1101110. 

con personalidad jurídica ,. pmrinw11io propio. qHc tendrá por ohjew garanti:,ar la libre co111pete11cia y 
conrnrrencia. así como prei•enir. im·estigar y co111hwir los 11w11opolios. las prácticas 11u>110pólicas. las 
co11ce111 raciones y demás resrriccinnes al .fi111cio11wniento eficieme de los mercados. en los términos que 
esrahlecm es/o Cm1s1irucir511 y las leye:,. La Comisión contará con lasfaculútdes necesarias para cumplir 
eficazmellte con su o~jeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia 
y la libre concurrencia: regular el aC'ceso a insurrws esmriales. y ordenar la desincorporación de activos. 
derechos. partes sociales o acciones de los age//te.1 económicos. en las proporciones necesarias para 
eliminar efectos allfÍCOIII/Jl!IÍ/Í\'()S I énfasis agregado r 

El pronunciamiento del titular de la DGSV relativo a que los requisitos adicionales a los empacadores 
no miembros no son Lma barrera de acceso, constituye un pronunciamiento relacionado con la materia 
de competencia económica y la DGSV no ofrece ningún razonamiento o eJemenro adicional tendiente 
a explicar tal conclusión en términos de la LFCE: en dicho sentido se trata de un prommciamiento 
gratuiro u opinión que no puede tener el aJcance pretendido por APEAM con su ofrecimiento. con 
independencia de lo sefialado en el ACUERDO DE lNlCIO toda vez que: (i) la materia del presente 
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incidente versa sobre el cumplimiento de los compromisos que el mismo APEAM propuso y que se 
hicieron constar en la RESOLUCIÓN; (i) se trata de una ''consideración" u "opüúón" por parte del titular 
de la DGSV que no refiere ningún fundamento legal que le permita "validar'· actos de particulares 
cuando éstos resultan contrarios a lo establecido en la LFCE o en las resoluciones emitidas por la 
COFECE que han causado estado 

En consecuencia, de conformidad con los razonamientos expuestos. el documento fim1ado por el 
titular de la DGSV constituye una documental privada, en términos de los artículos 93, fracción m, 
y 133 del CFPC y a dicho documento se le da el valor que le otorga los mtículos 197,200,203.204, 
205. 208, 209, 21 O. 217 y 361 de ese ordenamiento. 

Adicionalmente. se indica que el oficio presentado como prueba no es idóneo para demostrar que "la 
autoridad competente validó los requisitos seíialados en el Manual" ya que con independencia de las 
facultades que pueda tener la DGSV en materia de Sanidad Vegetal, la autoridad competente para 
determinar si APEAM cumplió o no con los compromisos aceptados en la RESOLUCIÓN - situación 
que constituye la materia del presente incidente- es esta COFECE. Lo anterior máxime que las 
atribuciones de la DGSV en términos del PLAN DE TRABAJO no le facultan para autorizar o validar la 
imposición de requisitos por parte de APEAM para que los empacadores puedan acceder a los 
SERVICIOS RELEVANTES. Asimismo. la DGSV no demuestra que APEAM tenga facultades o 
atribuciones en témúnos del PLAN DE TRABAJO o de alguna otra norma o disposición vigentes para 
exigir a los empacadores que acrediten ante el ORGANISMO COOPERADOR que cumplen con diversos 
requisitos establecidos en el MANuAL DE OPERACIONES. 

2.3 Pericial 

Mediante su ESCRITO DE MANIFESTACIONES. APEAM ofreció la pericial en materia económica, 
consistente en el dictamen que habría de rendir y el cuestionario que debería responder 

390 

Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar y explicar que: 

1) los requisitos señalados en el MANU AL DE OPERACIONES a los empacadores no miembros para 
acceder a los servicios de APEAM no pueden ser considerados como barreras artificiales a la 
competencia; 

2) el permitir que los empacadores que opten por la Opción de la ventanilla no cumplan con los 
requisitos de cumplir con el PLAN DE TRABAJO, el deber de cumplir con disposiciones en 
materia de fitosanidad, inocuidad y calidad del fruto, la necesidad de contar con un seguro de 
responsabilidad civil, el deber de acreditar la propiedad o posesión de las instalaciones en las 
que habrán de prestarse los servicios de empaque y acreditar que se cumple con disposiciones 
de buenas prácticas en el proceso de empaque puede afectar las eficiencias económicas de las 
exportaciones de aguacate Hass a los EUA. 391 

,.....-

743 

'

~ 39° Folios 381 y 385 del EXPEDIENTE. 

3'll Folio 381 del EXPCDIENTE. 

,,. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal deJ ;.Jmpetencia Económica. 
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APEAM relacionó esta prueba con lo manifestado en los puntos 2.3, 2.4, 2.5, 2.7, 2.8. 2.9, 2.10 de su 
ESCRITO DE MANIFESTACIONES."92 

El perito eo materia económica designado por APEAM aceptó ~u encargo y protestó el desempeño 
del mismo el cinco de febrero de dos mil d icciséi:,. N.i El dictamen pericial en Economía ofrecido por 
APEAM fue entregado a la COFECE el veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis. 394 

El artículo 34 bis in fine ele la LFCE establece que deben aplicarse las reglas respecto a la valoración 
que prevé el Cf PC, por lo que dicho dictamen se anal iLa de confonnidad con lo dispuesro por los 
artículos 93. fracción IV, 143. 144, 197, 111 y 361 del CFPC en cuanto su alcance y valor probatorio. 

Antes de iniciar con el am'ilisi, de la prueba ofrecida por APEAM se señala que una prueba pericial 
tiene por objeto aportar conocimientos técnicos especializados respecto de un asunto en particular a 
fin de resolver algún punto de la controversia.:195 De este modo, el dictamen que el perito realice debe 
reí1ejar su::; conocimientos especializados sobre la materia en la que se especializa, y utilizar una 
metodología que permita otorgarle fiabilidad a las conclusiones técnicas a las que an-iba,396 elementos 

.!'>2 Folio 38 1 del Exrum, r-. 11: . 

j</\ Folio 409 del EXP[J)IF's n. 
1-1., Folio~ 446 a 463 del EXPHJ11-r-. n-. 
. Ns Lo <lJllCrior tal como lu c~tablccc el criterio jurisprndcncial que se transcribe a continuación: .. PRUEJJA PERICIAL EN 
MATERUS DE ECOlVOMÍA. l' TELECOMUNICAC/ONHS F.N hL AMPARO. SU PALTA DE VALORACIÓN NO AFECTA 
us DcFENSAS DEL QUHJOSO, CUANDO LA m ~rnRMli\'1\C/ÓlV [)/~ LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO CONSTITUl'E Ui\i PROBLEMA JURÍJ)JCO l NO TliCNICO cN liSOS RUBROS. La prueba pericial, al ser 
cient(fica. proporciona al órgano i11ri1diccional elementos de naturalew técnica que le permiten entender, calificaré interpretar 
ciertos hechos, cura i11te/ecció11 exige conocimientos técnico.\ o propio.~ de determinadas disciplinas. Sin embargo. rnando la 
co11sti1ucio11alidad del ucto reclmnodo 110 es de n11111role~ll técnica o cie11r(fica. sino de contenido juridico r ,·aloratí1·0. para su 
r('solució11 110 se requiere de pruebas pfricwles. a1111 L'1w11do nlas hayan sido r{frecidas y desahogadas por las partes. sin que ello 
implique a(eC1adá11 alg1111a a ,u., defensas. Por tanto. sí el Juc::. de D1,11nro 110 :.e pronunció en relación co11 los peri/ajes en 11w1eria~ 
de eto1w111ía ·' t('/eco1111111icacione.1 01wr1ww111e11te rendido., por lw pw·/el eu l'I juicio de amparo. esa actuacíá11110 qfec/a la.1· defe11.w.i., 
del quejos,,. rnando la de1er111i1wcirín d<' la cons1i111cio1utlidad del aC/o reclamado. como puede serlo un plan térnico fu11da111ental de 
i11terco11exió11 e inlC'mperalnlidud e\prdido por la ext111w Co1111.'"'" redera/ de Teleco11111111cacio11es, co11s1iwye un prohlemajundico 
y 110 1érnito en eso.1 rubros. p11e.1 110 requiere una especial aprccwc,011 d<' hechos co1;{or111e a co11oci111i<'111os científicus o 1érnicos para 
deducir especiales lripótesis o co11je111ra., y. "" i:'Sct.1 co11dicio11e.1. ,11 w/uciá1t 110 precisa. 11etesariame11te. de fa .1 pruebm pericial!!~ 
ofrecidas [énfasis agregador. Tesis Aislada. TCC. Décima Epoca. \lhitcria Coniün. Tesb: l.lo.A.E.49 K. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 26. Enero de 2016. Tomo IV. Páf!. 3395. Registro 2010869. 
,% Da soporte a lo anterior el ~iguicntc cri1crio jurisprudencia_!: .. PIWHHA l'J;R/CIAL CIENTÍFICA. SU OBJETO Y FINALIDAIJ. 
El objew de la pme/Ja pericial es l!i au rilio en la ad111ini.11raci(in clej,wicia. ctm.1'i.~te11te en que un experto en determinada ciencia, 
técnica o arte aporte alj11zgtu/()r c1J111Jci111ie11t1JS propios de s11 pericia y de Los que el juzgador carece. porque estapa11 al c1111111lo de 
los que posee una persom, de nii·el c11!111ra/ prom('dio. los rnale~. ademu.1, rewlwn ese11cia/ps para resn/1·er deter111i11uda co11tro1·er.\ia. 
Así. el IHO, primordialmente, de la pericial, y con ella de los método.\ cie11t(ficos. implica el aprovechamiento de co11oci111ie11to.1 
especializados, indispensables para apreeiar y califirnr ciertos l,echo.1 o (' 1•i(/('ncias y poderles a1rib11ir o negar significado respecto ll 
una cierra prdctica. /11prítesis o COJ(je111ra que pre/ende w-r('diwrse. También es 111il para de1er111111ar qué circunsrancias n evide11cias 
son necesarias. co11for111e al marco me1odold[!.ico. ¡1c1ra arrihar i-cílidamenle a ,:,erta conclusión. De esta forma. tanto las e11ide11cias, 
como los métodos deben .~er relem11tes y fiables para el resultado, {in u propó.~ito que co11 el medio probatorio se i11te11te alcanzar; 
aspectos que deben tomarse en c11e11t,1 para la calificació11 de la prueba e11 lo relatil'O a su pertinencia e ido11eid,1,J. Por lo anterior. 
el co11oc1111ien/O especiali:ado q11e puede obte11erse (/(' /()s 111e1odo., <'Wll{(/icos o de procedi111il'11tos e.werios hace part,-cipes a los 
)11:.gadbres de la i1((or111aná11 que deriva de leY<'S. teorías. mod('/o) e1pficn1il·os. má.\imas de la experiencia y desrre:;,w. inc/mo de 
presw1cio11es. /(Jefas ellos correspo11dw111e~ a lú.1 dfrersas cien(i(I.I q111· ,,. ri~en por dis1i11tas 1ne1odologias. por lo cual, la~ evidencias 

\ que aportan co111pre11de11 hechos. co11d11ctas, f)rácticas, estadm de cosas o circu11.~tancias particulares, en general, que conforme a 
una teoría o método. sean pertinemes para el propósito u objetivo que con la prueba se i11te111a acreditar y requiere de ww 
cal(firaci611 espec,ali::.ada [énfasis agrcgador Tesis Aislada. rcc. Décima Época . .vlaleria Administrativa. Tesis: l.l o.A.E.45 K. 
Garcta del Semanario Judicial de l.i Federación. Librú 24. Novicmhrc dl' 2015. Tomo IV. Pág. 3605. Registro 2010576. 
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que serán tomados en cuenta para la valoración de dicha prueba397 y del alcance que se le pretende 
dar. En general, la prueba pericíal en "Materia Económica" ofrecida por APEAM no resulta idónea 
para desvirtuar las imputaciones realizadas mediante el ACUERDO DE INICIO por los siguientes 
motivos: 

(i) No es materia ni de la RESOLUCIÓN ni del ACUERDO DE INlCIO la determinación sobre la existencia 
o no de una venta atada. Mediante la resolución del presente incidente, la COFECE no puede 
pronw1ciarse sobre la existencia o no de una venta atada, ya que no puede ser materia de un incidente 
lo que conforme a la LFCE debe realizarse mediante un procedimiento de investigación de prácticas 
monopólicas relativas, el cual ha concluido de forma anticipada precisamente porque APEAM se 
acogió al beneficio previsto en el artículo 33 bis 2 de la LFCE; 

(ii) El perito refiere a lo largo de su dictamen diversos argumentos tendientes a resaltar o demostrar 
la impo1tancia de cumplir con diversas obligaciones relacionadas con el programa de exportación de 
aguacate Hass a los EUA; no obstante, el perito en Economía no acredita que APEAM cuente con las 
facultades o atribuciones que le permitan verificar y supervisar el debido cumplimiento del programa 
de exportación y. en particular, del PLAN DE TRABAJO: 

(iv) El perito refiere diversos beneficios económicos así como eficiencias que considera guardan 
relación con el caso de las exportaciones de aguacate Hass de México a los EUA y, en particular, con 
la contribución de APEAM a los resultados de dichas exportaciones. No obstante, se indica que no 
es materia del presente procedimiento analizar si existen beneficios o eficiencias derivadas de las 
exportaciones de aguacate Hass o de la contribución de APEAM a los resultados de dichas 
exportaciones. En particular, se indica que no es materia del presente incidente pronunciarse sobre 
los beneficios, eficiencias o ventajas que pudieran derivar de los requisitos impuestos por APEAM a 
los empacadores no miembros a través del MANUAL DE OPERACIONES. 

(v) La COFECE no se opone ni objeta a que tanto los empacadores miembros de APEAM como los 
empacadores no miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y con las nonnas vigentes 
que resulten aplicables en materia de fitosanidad. inocuidad y calidad de los alimentos de origen 
agropecuario. No obstante, el mismo PLAN DE TRABAJO y la regulación de México y los EUA 
establecen sus propios mecanismos para verificar que los empacadores cumplen con las disposiciones 
que se requieran en estas materias. Es decir. el mismo PLAN DE TRABAJO y la regulación de México 
y los EUA establecen sus propias disposiciones y sus medios de verificación, sin que sea facultad de 
APEAM verificar el cumplimiento de dichas disposiciones o requerir a los empacadores no miembros 
que acrediten ante APEAM el cumplimiento de los requisitos establecidos por dicha asociación 
mediante el MANUAL DE ÜPERAC[ONES. 

Se reitera que esta autoridad no objeta ni se opone a que el PLAN DE TRABAJO funcione y se mantenga 
funcionando, tampoco se opone a que los aguacates de México se sigan exportando a los EUA. La 
COFECE no se opone a que tanto los empacadores miembros de APEAM como los empacadores no 
miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y los más altos estándares en materia de 

' sistemas, programas o certificaciones de reducción de riesgos de contaminación y aseguramiento de ce--- la calidad e inocuidad de los alimentos de origen agropecuario. Asimismo, esta COFECE no se opone 

~ m M ;,m, ''" está , 1, prud,o,o ,prec;,c;ón de ,sr, COFECE. oo 1<,m;,o, del anfotdo 21 l dd CFPC. . !Í 
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a que los empacadores refuercen la capacidad de prevenir algunos problemas relacionados con brotes 
de cnfennedades generadas por algún microbio. para lo cual se realicen tanto análisis de residuos de 
pesticidas como análisis microbiológicos que insten a los productores y a los empacadores a tomar 
medida~ para prevenir riesgos. 

Lo que corresponde a e-.;ta autoridad es resolver si APEAM cumple o no con los compromisos que 
ella mismn -.e impuso y que constituyeron la raz.ón por la cual el expediente de origen concluyó 
medinnte la R ESOLUCIÓN sin que APEAM hubiera !-.ido sancionada en términos de las imputaciones 
realizadas en el OPR. En otras palabras. la materia del presente incidente radica en dctcnninar si los 
requisitos adicionales que estableció APEAM se ajustan o no a lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

Dicho lo anterior. a continuación se sintetizan las manifestaciones y respuestas del perito y enseguida 
se mostrará el análisj~ por parte de esta autoridad. conforme a lo siguiente: 

·• l. ¿ Qué se entiende por práctica comercial, comúnmeme conocida como "venta atada·", en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica? 

Respuesta.· 

En La práctica comercial se entiende como "11e11ta atada" cuando al adquirirse una mercancfa X se 
genera la obligación de adquisición de una mercancía distinta Y. 

La Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) establece que si un agente económico (o grupo de 
agentes económicos independientes entre sí) posee poder suswncial en el mercado relevante, por 
ejemplo, de la mercancía X, y utiliza dicho poder para asociar la venta de X a /.a venta de otra mercancía 
Y (en la cual puede o no tener poder de mercado), tal práctica comercial podría ser sancionable si no 
produce efectos netos en el bienestar del consumidor y en contraste afecta el proceso de competencia y 
Libre concurrencia al desplazar indebidamente o establecer o acrecentar barreras de entrada a otros 
agentes económicos que ocurren o prevén concurrir en el mercado relacionado de Y. 

Este tipo de práctica comercial y su evaluación se asocian a los elementos considerados en el artículo 55 
y en el artículo 56, fracción 11 J de la LFCE. Para pronta referencia se transcriben: 

"Artículo 55. U1s prácticas serán ilícitas y se sa11cionará11 si son demostrados los supuestos de las 
.fracciones anteriores, salvo que el Agente Económico demuestre que generan ganancias en eficiencia e 
inciden favorablemente en el proceso de competencia económica y libre concurrencia superando sus 
posibles efectos auticompetitivos, y resultan en una mejora del bienestar del consumidor.{. .. ]" 

''Artículo 56. Los su¡,uestos a Los que se refiere la .frncción J del artículo 54 de esta Ley, consisten en 
cualquiera de los siguientes: 

( ... ) 
l JI. La venta o transacción condicionada a comprar. adquirir1 vender o proporcionar otro bien o servicio, 
normalmente distinto o distinguible o sobre b<1ses de reciprocidad;( ... )" (énfasis añadido). 

Un ejemplo ilustrativo es la práctica de instituciones bancarias en el sentido de otorgar créditos para la 
adquisición de un bien X, sujetos a que el acreditado también contrate determinado ti¡10 de seguro, bien 
Y, de una institución aseguradora especifica. Esta práctica sería sancionable conforme a la LFCE si 
una institución bancaria go:;,a tle poder sustancial en el mercado relevante de créditos en México para 
la adquisición de un bien X, obliga a que el acreditado comrate un seguro, bien Y, afectando la 
competenci11 en México respecto a las ventas de seguros de ese tipo de bien y afectando los costos y 
opciones del acreditado en México". 

~ \ En relación con lo anterior, se indica que no es materia ni de la RESOLUCIÓN ni ele} ACUERDO DE 
\ [N1c10 la determinación sobre la existencia o no <le una venta atada. 

/ \~ 
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Adicionalmente, se indica que la explicación de lo que:' el perito entiende por "venta atada" en nada 
desvirtúa las imputaciones señaladas en el ACUERDO DE INICIO. las cuales en ningún momento 
consistieron en señalar a APEAM como probable responsable por la comisión de una práctica 
ri.1onopólica relativa. Como se ha sostenido a lo largo de la presente resolución, el objeto del incidente 
es el de determinar si APEAM dio o no cumplimiento a la RESOLUCIÓN, no si se actualiza o no una 
práctica monopólica relativa. en consecuencia. no puede ser materia de un incidente lo que conforme 
a la LFCE debe realizarse mediante un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas 
relativas, el cual ha concluido de forma anticipada precisamente porque APEAM se acogió al 
beneficio previsto en el artículo 33 bis 2 de la LFCE. 

"2. Indique si los requisitos de cumplir con el Plan de Trabajo para la exportación de aguacate suscrito 
entre la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación - Servicio 
Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria -Dirección General de Sanidad Vegetal y el 
USDA-APHIS("Pkm de Trabajo"), el deber de cumplir con las disposiciones en materia defltosanidad, 
inocuidad y calidad del fruto, la necesidad de contar con el seguro de responsabilidad civil, el deber de 
acreditar la propiedad o posesión de las instalaciones e11 las que habrán de prestarse los servicios de 
empaque, y acreditar que se cumple con las disposiciones de buenas prácticas en el proceso de empaque 
implica11 una barrera artificial a La competencia, pueden configurar una práctica monopólica relativa o 
si genera11 algún beneficio económico para 11PEAM, A.C. 

Respuesta.-

El acuerdo entre la autoridad mexicana y USDA-APHIS establece las obligaciones para todos los 
productores de aguacate que desean obtener el derecho de exportar el fruto a los Estados Uriidos de 
América (EVA). Este tipo de acuerdo refleja el trabajo de muchos años realizado por productores y 
autoridades mexicanas en conjunción con las autoridades de los EVA, para cohiprobar y asegurar que 
el fruto mexicano está libre de enfermedades que pudieran dariar a productores de aguacate y 

consumidores de aguacate en los EVA. · 

En consecuencia, los involucrados deben cumplir con las disposiciones ahí contenidas para garantizar 
que el fruto cumple con un conjunto de características, principalmente en materia fi.tosanitaria y de 
inocuidad alimentaria para su consumo seguro por parte del consumidor estadou11idense y además se 
evite cualquier incidente de contami11ación a productores de aguacate en los EUA. 

No obstante Lo anterior, no se descarta la posibilidad de que en algún momento pudiese haber algún 
evento contaminante que generase afectaciones en Los mercados de EVA que, en su caso, deben 
resarcirse a la brevedad posible para acotar el margen del daño y los costos del mismo. Ante tal 
posibilidad es razonable que todos los productores-exportadores de aguacate cuenten con un seguro que 
cubra algún acontecimiento de tal naturaleza, pues dicho evento sin importar el origen o productor 
especifico del producto que ocasionó el daiio seguramente afectaría la percepción de los productores y 
consumidores en los EVA respecto a todos los productores mexicanos y no únicamente respecto al 
productor que generó la afectación. 

Del mismo modo, la buena calidad y seguridad del proceso de empacado deben caracterizar a todos los 
productores-exportadores para evitar que el incumplimiento por parte de algún productor-exportador 
dañe La percepción sobre productores y consumidores de Los EVA respecto a todos los productos 
provenientes de México. 

La ~·erie de obligaciones relacionadas deben aplicar sin distinción a todos los agentes econ6micos 
productores-exportadores, pues el incumplimientos por parte de alguno de ellos puede dañar seriamente 
a todos los demás. generando reacciones en cadena ~obre la reputación de/fruto mexicano y en última 
instancia sobre la posibilidad de continuar exportando hacia Los EVA, evento que podría datwr 
seriamente la economía mexicana y el bienestar de productores mexicanos y consumidores de los E. U.A. 
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En tanto todos los agentes económicos productores-e.qwrtadores estén suietos a las mismas reglas, las 
cuales puede constatar que son regularmente cumplidas ya que la relación beneficio-costo es altísima, 
di[icilmente se podría argumentar que tales reglas constituyen barreras artificiales en perjuicio de algún 
agente económico que no las quiera acatar, pues para sustentar tal argumento tendréa que demostrar 
que el incumplimiento de tales reglas puede generar meiores condiciones de competencia en toda la 
cadena de producción· exportación (en México) y el consumo (en los EVA). 

ú1s reglas descritas y su cumplimiento aplicable a todos los agentes · económicos productores· 

exportadores, ha [sic I generado >' continúa generando beneficios tangibles a todos los que participan 
en la cadena de producción-exportación de aguacate, según se observa la constante creciente 
exportación del producto a los EVA. En este sentido no identifico algún tipo de beneficio económico 
particular para APEAM, A.C. como agrupación, ya que esta únicamente se dedica a implementar un 
programa de Jrabaio derivado de acuerdos entre autoridades mexicanas y de los EVA !énfasis 
añadido]''. 

Se reitera que no es materia ni de la RESOLUCIÓN ni del ACUERDO DE INICIO emitir un 
pronunciamiento ,obre los beneficios o razonahiliclad de los requisitos impuestos por APEAM a los 
no miembros. pues como se ha sostenido a lo largo de la presente resolución, el objeto del incidente 
es el de determinar si APEAM dio o no cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

Aunado a lo anterior, se señala que en ninguna parte de la RESOLUCIÓN o del ACUERDO DE INICIO se 
refiere un posible incumplimiento derivado de que APEAM obtuviera algún tipo de beneficio 
económico particular, por lo que dicho análisis no es materia ni motivo de la controversia que se ha 
planteado en el presente incidente. 

Por otro lado. el perito designado por APEAM resalta la importancia de cumplir con las ctisposiciones 
contenidas en el programa de expo1iación para garantizar que el fruto cumple con un conjunto de 
características para que su consumo sea seguro por pat1e del consumidor estadounidense y se evite 
así cualquier incidente de contaminación a productores de aguacate en EUA. 

No obstante, con independencia de que esta COFECE en ningún momento ha manifestado que los 
empacadores no miembros deban exceptuars;e del cumplimiento del programa ele exportación o. en 
particular, del cumplimiento del PLAN DE TRABAJO, el perito en Economía no acredita que APEAM 
cuente con las facultades o atribuciones que le permitan verificar y supervisar el debido cumplimiento 
del programa ele exportación y, en panicular, del PLAN DE TRABAJO. 

La COFECE no se opone a que tanto lo-. empacadores miembros de APEAM como los empacadores 
no miembros de APEAM cumplan con la~ mejores pnkticas y las normas vigentes que resulten 
aplicables en materia ele f'ilosanidad, inocuidad y calidad de los alimentos de origen agropecuario. 

Como se ha señalado a lo largo de la presente resolución. el presente incidente no versa sobre las 
posibles eficiencias o beneficios que pod1ían generarse con la imposición de determinados requisitos 
ni sobre los posibles efectos negativos que podrían generarse por su ausencia, sino sobre si APEAM 
cumple o no con los compromisos que ella misma se impuso y que constituyeron la razón por la cual 
el expediente de origen concluyó mediante laRESOLUC'lÓN sin que APEAM hubiera sido sancionada 
en términos de las imputaciones realizadas en el OPR. 

En este sentido. lo que la RESOLUCIÓN señaló es que tocios los requisitos que en su caso se requieran 
para permitir que los empacadores no miembros accedan a los SERVICIOS RELEVANTES deben ser 

/ 
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com,istentes con la propuesta de compromisos realizada por APEAM y deben desprenderse 
directamente del PLAN DE TRABAJO. 

No obstante, ninguno de los razonamientos o elementos contenidos en el dictamen presentado por el 
perito tiende a demostrar que los requisitos impuestos por APEAM a los empacadores no miembros 
guarden relación con facultades expresamente conferidas a APEAM en el PLAN DE TRABAJO para 
verificar o supervisar el cumplimiento de los requi~itos impuestos por dicho agente económico a los 
empacadores no miembros. Asimismo, el perito no explica cómo es que resulta razonable, benéfico 
o eficiente que APEAM se atribuya facultades que. de acuerdo con el PLAN DE TRABAJO, le 
corresponden a otros órganos o autoridades. 

Por úllirno, se señala que el perito manifestó que mientras todos los productores-exportadores estén 
sujetos a las mismas reglas. difícilmente estas podrían constituir una barrera artificial, pues para 
sustentar lo anterior el incumplimiento de las reglas debería generar mejores condiciones de 
competencia. 

Al respecto se señala que lo manifestado por el perito carece <le sustento pues .carece de cualquier 
sustento técnico en materia de competencia económica y constituye un pronunciamienlo gratuito que 
no guarda relación con lo establecido en el ACUERDO DE INICIO, ya que ninguno de dichos documentos 
sugiere un trato desigual a quienes se encuentran en las mismas circunstancias (y, como se explica a 
lo largo de la presente resolución, los no miembros de APEAM no son asociados ni pueden 
comiiderarse sujetos a las mismas regla~ que la APEAM puede imponer a sus miembros. 
Adicionalmente, se indica que el perito confunde los efectos que pueden derivarse del incumplimiento 
<le un requisito con los efectos que pueden derivar-;e de la no imposición de éste. Así, esta COFECE 
identificó que la imposición de ciertos requisitos por parte de APEAM podría generar una baITera 
artificial, con independencia de si el cumplimiento o no de estos fuera benéfico. Es decir, esta 
COFECE no identificó ningún requisito como perjudicial en sí mismo, sino que consideró que el 
hecho de que APEAM condicione a estos los SERYlCIOS RELEVANTES, podría generar una baITera 
artificial. 

3. Con base en la Literatura económica y comercial que analiza el caso de las exportaciones de aguacate 
Hass de México a EVA y comparado con otras experiencias de comercio internacional, que el perit-0 
se,iale si (a) el caso de las exportaciones de ag11acme Hass de México a los EVA se p11ede considerar 
exitoso, (b) ha generado beneficios económicos al país,)' (e) en su caso, cuál ha sido la contribución de 
l.a APEAM a los resultados de dichas exportaciones. 

Re~puesta.• Tal como se acredita a continuación, con base en la literatura económica y comercial que 
ha analizado el caso de las exportaciones de aguacate Hass de México a EVA, en comparación a otras 
experiencias se puede considerar como exitoso, con beneficios económicos significativos al país y en 
donde la contribución de APEAM, A.C., a dicho resultado ha sido importante. En los incisos siguientes 
se analizan los aspectos subrayados: 

a) El caso de las exportaciones de aguacate flass de México a los EVA es un claro ejemplo de un caso 
de éxito a partir de 1997, fecha en que apenas comen::,ó a abrirse el comercio de este producto entre 
México y EVA. 

A lo largo de casi 20 años de trabajo de APEAM, A.C. La industria exportadora del aguacate ha 
A \ experimentado un crecimiento importante, tal y como lo demuestran Los datos estadísticos aportados por 

W----._ \ la APEAM, A.C. en las página lsic l 123 y 124 de la Respuesta al OPR presentada a la Cofece, mismas 
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que aquí se actualizan; así como datos más recie11tes publicados por Global Agriculturlal [sic] 
lnformatio11 Network ("GAIN''), los cuales se listan más adelante. 

Nota. Paréntesis aíiadido. 

[ ... ] 
GA/N (Traducción de este perito). 

MY 201J/20l4 

a ulio-J unio) .l: 

EUA 

Japón 

Caoaüú 

Otr1)$ 

TOTAL 

l •:xport,i.·iont's para 

! ~fY 2014/2015 

2013/14 (lulio-J11nio) 

desde: 

__j 4.36.57~ ECA 839 

-t\1,6.H 

.H,6J2 

.>7,87Ci Otbcr 

S57,7·J9 TOTAL 8J() 

1 (julio-Junio} ,1: 

' EUÁ 

Japnn 

SX.4,252 

51.90h 

20 l3 / 14 O ulio-J unio) 1 

EUA desde: - = ,_2__0 ~ 
- c=-ar_u_c __ l;i _________ 4_4_,9_5_9- - --+-- +. 
k:s ----- .i.'i~'O·t 0,11,..., 

1 10TAL 736.-421 . TOTA.L O 

Fuente: Mexico. Avocado Annual. Mexican Avocado lndustry Continues to Enjoy Strong Growth. 
USDA Foreign Agricultura/ Sen1ice. Global Agricultura! lnformation Network. Gain Report Número: 
MX5050. Fecha 11/24/2015. A su ve.: esta fuente cita como fuente primaria de las cifras a Global Trade 
Information Services, lile. Global Trade Atlas, Mexíco Edition, Noviembre 2015. En: 

\~\ lzttp ://gain.f as.11sda.gov/R ecent%20GAJ N%20Publications/A vocado%20Amwal_M exico%20City _M ex 
_·\\ ico_ ll-24-2015.pdf 

r:' ' • 
" i s~ 'Pformación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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En forma complementaria se puede mencionar que los datos reportados por HAB para 2015 registran 
un total de 983,301.6 toneladas ofrecidas ("arrivals") en EVA, incluyendo la producción de California¡ 
de ese total 804,121.7 toneladas, equivalentes a casi 82%, correspondieron al fruto mexicano.398 

Cabe destacar que el esquema de operación de la APEAM, A.C. Iza sido visto por diversos investigadores 
económicos y de comercio internacional como un caso de éxito. Entre los trabajos de investigación que 
revisó este perito, en donde se desataca el caso de la exportación de aguacate Hass a los EVA, y el papel 
nodal de la APEAM, A.C. en el mismo, en el contexto nacional e incluso internacional se pueden 
consultar: 

[ ... ] 
También las autoridades fitosanitarias nacionales y las de EVA han manifestado satisfacción y 
reconocimiento del papel que ha desarrollado 1\PEAM, A. C. para el éxito de la cadena de exportación 
de aguacate Hass a los EVA. 399 

Por ejemplo. la Secretaria de Economía señalaba en diciembre de 2004: 

La apertura del mercado de estados Unidos es resultado de años de trabaio, tanto de los productores 
aglutinados en la Asociación de Productores y Empacadores Exportadores de Aguacate del Estado de 
Miclwacán (APEEAM) (sic) como del gobierno de México. (Énfasis añadido). 

El Departamento de Agricultura de los EVA (USD.4.), señalaba recientemente en una publicación sobre 
comercio:400 

[ ... ] 
(Traducción propia) 

' 'Los prod.uctores, patrocinados por la Asociación Mexicana de Aguacate (APEAM • Asociación de 
Productores y Empacadores Exportadores de Aguacate de México), comenzado con Michoacán, han 
invertido en mejoras tecnológicas para garantizar que los aguacates estén libres de plagas y cualquier 
producto o residuos químicos o biológicos. Esta inversión continúa para mejorar la calidad de /a fruta. 
Michoacá11 es el líder mundial en La producción de la fruta. Miclzoacán es líder mundial en la producción 
de aguacate y representa el 85 por ciento de la producción total de aguacale mexicano. El estado de 
Jalisco es el segundo productor más grande de México, con el 3 por ciento de La producción. 
Reconociendo la importancia de otras áreas de la producción, APEAM, A.C. recientemente cambio su 
enfoque (y nombre) de solamente Michoacán a un enfoque de todo México.,. 

c) Básicamente, la posibilidad misma de exportar aguacate Hass mexicano a los EVA se debe a los 
esfuerzos integrales que a lo largo de muchos años ha hecho A PEAM. A.C. en materia de: 

*Cabildeo, promoción y todas las actividades que se complementan entre sí;, [sic] primero, haciendo 
posible en un inicio la exportación del producto nacional; segundo, manteniendo en todo momento 
dicha posibilidad de exportación con base en el esfuerzo que se Le imprime constantemente a dichas 
actividades; y, tercero, proporcionando información valiosa a los integrantes de APEAM, A.C. (como 
la generada por el monitoreo de mercados de EVA), generando un sistema de información más 
completo, lo cual es generalmente condición necesaria para que exista un mercado competitivo;4°1 

w~ La nota aJ pie señala textualmente: ··Hass A ,,ocado Board. h111>:l/11·11·11 .Ju1~s111•m·adoboard.co111/ship111t>111-dara!liistorical-~hipml'llr-
1'ol111ne/2015" 
·19~ La nota al pie scl'iala textualmente: "Disponible e11: hup://11ww.eco11omia. gob.111.x:le1·en10s-notil'iaslwila-dt· 
prensalco1111111icados!532 7-se-a111p/w-el-mercado-de-es1adr,~-11nulos-pa1'l1 ·('l-ag11a< ·rae-mnicano "S« amplía el mercado de Estados 
Unidos para el aguacate mexicano .. (acaso 22 de st>ptiembre de 2014)". 
4o<1 La nota aJ pie señala textualmente: .. Me.,·ico. A 1·ocado Amlllal.Mexican Avocado Producrio11 10 brcrease. USDA Fore1gn 
Agric11/111ral Service. Global Agricu/111ral lnformation Netl\'Ork. Gain Report Number: MX3086. Da1e: 12/19/2013. En: 
http://gain.fas.usda.gov/Rccent%20GA1N%20Publicat ions/A vocado'k 20.A.nnual Mexico%Cit yMexico J 2-1 9-20 J 3. pdr· . 
. w, La nota al pie señala textualmente: "Un t>studio amplio que 1·alida la importancia de las actividades promociona/es en los mercado 
f!! EUA}i1e elaborado a instancias del Hass A rocado Board. por parle dt> las universidades de California! Da vis v Comell: 
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*/...os servicios de administración,Jacturación y cobranza que hace a sus miembros; y 

*Las actividades de coordinación que se hacen con el gobierno estadounidense y el mexicano en 
materia de inspección fitosanitaria. Es necesario aclarar también que sin la administración e 
intermediación de APEAM, A.C. esto.'i proyectos de ninguna manera hubiesen podido haber sido 
implementados o pagados por empacadores o productores de forma indil'idual, tanto por sus elevado 
costo como por el problema de extemalidades positivas que presentan ( que desemboca en un problema 
generalizado de oportunismo y, finalmente, de subproducción). 

Conviene resaltar que gracias el éxito en el conjunto de procedimientos aplicables a /.a producción y 
exportación de un fruto libre de pestes, en 2015 el gobiemo de los EVA empezó el proceso para ampliar 
las áreas geográficas en México cuyo fruto puede ser aceptable para acceder a EUA. A continuación se 
presenta el texto del resumen sobre la disposición propuesta: 

[ .. . ] 
Disposición propuesta. 

Resumen. 

Embarques comerciales del frnto aguacate Hass son act11alme11te autorizados a entrar a Estados Unidos 
continental, flawaii y Puerto Rico prol•enientes del Estado Mexicano de Michoacán bajo el enfoque de 
sistemas para mitigar contra pestes cuarentenarias que preocupan. Estamos proponiendo enmendar la5 
reglas para permitir la importación del fruto aguacate Ha.\Sfresco a Estados Unidos continental, Hawaii 
y Puerto Rico pro1•enientes de todo México, en tanto cada uno de los Estados Mexicanos cumpla los 
requisitos dispuestos en las reglame11taciones y en el progmma de trabajo operacional. Inicialmente, 
esta acción aplicaría soúunente al Estado Mexicano de Jalisco. Con la excepción de clar(ficar el lenguaje 
correspondiente cuando estén sellados, comenedore., a prueba de insectos serán requeridos para ser 
utilizados en el embarque y la eliminación del corte obligatorio de la fruta en las fronteras terrestres y 
marítimas, el actual enfoque de sistemas no cambiaría. Este enfoque por sistemas, el cual incluye 
req11isUos para la certificación de huertos, delimitación del área de producción, etiquetado de ra,5/reo, 
e11c11estas de pre-cosecha en huertos, sa11idad del huerto. salvaguardas post-cosecha, corte de fruto e 
inspección en el lugar de empaque, inspección en el puerto de entrada y actividades de autorización, 
serían en consecuencia requeridas para la importación del fruto de aguacate Hass fresco pro11enientes 
de todas las áreas aprobadas de México. Se requeriría que el fmto también sea importado en embarques 
comerciales y acompa,iado ¡,or 1111 certificado fitosanitnrio emitido por la organización nacional para la 
protección de flora de México con ww declaración adicional que señale que el embarque fue producido 
de acuerdo con el enfoq11e de sistemas descrito en el plan de trabajo operacional. Esta acción permitiría 
la importación del fruto aguacate Hassfresco desde México y continuaría ofreciendo protección contra 
la introducción de pestes de planta a Estados Unidos continental, Hawaii y Puerto Rico. [ Traducción de 
este perito, ét{fasis a1iadido ]". 

Tal como se desprende de la Lranscripción anterior, el perito designado por APEAM señaló que con 
base en la literaLUra económica y comercial. en comparación a otras experiencias se puede considerar 
el caso de las exportaciones de aguacate Hass de México a los EUA como exitoso, con beneficios 
económicos significativos al país y en donde la contribución de APEAM ha sido importante para ello. 
Lo anterior lo su-;tenta e] perito con diversas tablas en las que se puede observar el crecimiento de las 
exportaciones. 

Asimismo seifala que el esquema de operación de APEAM ha sido visto por diversos investigadores 
económicos y de comercio internacional como un caso de éxito, e incluso las autoridades 
fitosanitarias nacionales y de EUA han manifestado satisfacción y reconocimiento del papel que ha 

( /-/.F. Carma11. e,. al. (March 2009). "A11 Eco110111ic Emluarion ,~(1he /-/a.1.1 A1·ocado Pro11101ion Order's First Ffre Years. " E11 : 

'- \ 1.http:!11·11·1,·~wssavocndoboard.co111/siresla/l/1hei11es/hah!p,((lreseard1//-IAB_REPORT_Eco1101nic_A11ct/.1·s1s_Mar2009.pdf' . 
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desan-ollado APEAM. El perito explica que la posibilidad de exportar aguacate Hass a EUA se debe 
a los esfuerzos de APEAM, e incluso que gracias a los esfuerzos de dicho agente económico, en dos 
mil quince se inició el proceso para ampliar las áreas geográficas de APEAM. 

No obstante lo anterior, se seüala que la respuesta del perito no guarda relación con la materia del 
presente incidente, ya que no es materia del presente procedimiento analizar si existen beneficios o 
eficiencias derivadas de las exportaciones de aguacate Hass o de la contribución de APEAM a los 
resultados de dichas exportaciones. En particular. se indica que no es materia del presente incidente 
pronunciarse sobre los beneficios, eficiencias o ventajas que pudieran derivar de las actividades que 
APEAM realiza en lo general ni de los requisitos impuestos por APEAM de forma específica a los 
empacadores no miembros a través del MANUAL DE OPERACIONES. 

En este sentido, el análisis del éxito del esquema de operación de APEAM en nada desvirtúa los 
posibles incumplimientos identificados en el ACUERDO DE 1N1c10. 

"4. Con base en su respuesta anterior, indique cuáles serían Las implicaciones para Las exportaciones 
de aguacate Hass y los beneficios económicos del país, en el caso de que los empacadores del aguacate 
Hass de México a EVA: i) no estuvieran obligado.</ a cumplir con los requisitos defitosanidad, inocuidad 
alimentaria y protección al medio ambiente adoptadas por el sector alimentario, ii) no se certificaran 
dentro del programa de buenas prácticas de manufactura e inocuidad conocido como Sistema de 
Reducción de Riesgos de Contaminación o los q11e determine el Plan de Trabajo, las leyes mexicanas o 
de los EVA, o. iii) no cumplieran con un análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto 
cumple con los requisitos de autoridades mexicanas y de Los EVA., así como Los requeridos para análisis 
microbiológicos. 

Respuesta. -4Qi 

A partir de la respuesta en el numeral anterior, debe señalarse que el incumplimiento por parte de algún 
agente económico de los requisitos Jito sanitarios, inoc11idad alimentaria y protección al medio ambiente, 
así como la falta de certificación obligatoria asociada a estos rubros y cualquier incumplimiento 
relacionado con obligaciones destinadas a mantener y comprobar que el fruto está limpio de 
enfermedades y no presenta riesgos para productores de aguacate en los EVA y consumidores de 
aguacate en los EVA, pondría en riesgo la reputación de todos los participantes en la cadena producci.ón
exportación y no solamente la del incumplido. 

En el periodo comprendido de 1997 a la fecha se ha demostrado que el producto mexicano- en su 
conjunto- presenta atributos de calidad y precio que Le han permitido posicionarse en el mercado de los 
EVA a pesar de la competencia de productores de otros países y de los EVA. Poner en riesgo estos logros 
bajo el argumento de que Las reglas aplicables a todos "son barreras artificiales" a la competencia carece 

10; La nota al píe señala LCXlualmentc: "Para proma referencia .1e 1ra11scribe la descripción por SAGARPA del Sistema mencionado en 
la pregu111a: Los Sistmias de Reducción de Ríesgos de Co11tami11ació11 (SRRC) s(111 aquellas medidas v procedi111ien10s e.~tablecidos 
por la SAGARPA para garanti:ar que los bienes de origen ogr1cola, pecuario. acuícola y pesquero. SP pmdu-,.cw1 y procesen en 
óptimas condiciones sa11i1arias. y se reduzcan los peliwos de comami11ació11.f{sica, química y microbiológica. a 1ravés de la aplicación 
de las Buenas Prácticas. Para su cumplimiento, se /tan elal>0rado y pul>licado manuales de Buenas Prácticas. lineamientos y formatos 
que sirven a los productores como guía para impleml'l1Wr 11n Sis1e111<1 de Reducción de RiPsgos de Contaminación. Los que cumplan 
con dichos li11ea111iemos y es1én in1eresados en la cnttficacidn. lo podrdn solicitar en los diferentes programas de los componewes: 
agrícola. pecuario. acuícola v pesquero. que <~fi·ece la Dirección General de Inocuidad Agroalimenlaria Ac11ícola y Pesquera del 
SENAS/CA. {Servicio Nacional de Sc111idad. !11oc11idad y Calidcul Agroalimentaria/. Con la aplicación eficaz de cm Sistema de 
Reducción de Riesgos de Contaminación, apoyados en i11strume111os legales. técnicos y científicos, los productores nacionales 
for1alecen sus actividades. dando cerie:.a al consw11idor nacwnal e in1ernacional de ofrecer produc1os alimenticios que disminuyan el 
riesgo de qfec,ar su salud por algún lipo de con1a111inació11. En: l1111>:ll1rn•11 .senasica.gob.mv?id-3446"' 
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de sentido económico, o al menos no tiene 11ingrí11 sustento cuando se confronta con los resultados de 
las exportaciones crecientes a los EVA por parte de los productores-exportadores mexicanos. 

Es importante tener en cuenta que en los EVA. se ha evaluado el efecto positivo del producto mexicano 
en la economía y bienestar de los consumidores del país. Asimismo se ha identificado que el trabajo de 
las autoridades en materia sanitaria ha sido fundamental para tal efecto. ,1 continuación se transcriben 
párrafos de estudios sobre tales temas. 

El reporte preparado por el Profesor Williams, et al., de Ja Universidad de Texas AM, cuantifica el 
impacto de las importaciones del.fruto mexicano en la economía de los EVA y concluye:403 

l ... ] 
la implicación de este estudio es clara. Las importaciones de aguacates Mexicanos Lsicj .favorecen el 
crecimiento de la economfa de lo11 EVA. Dada la tendencia creciente que se prevé de las importaciones 
de aguacates Mexicanos, su contribución positiva actual sobre la economía de los EVA solamente se 
imensifica a través de Los a,ios. Cualquier medida comercial u otras acciones que reduzcan el nivel de 
las importaciones de aguacate tendrían un impacto negativo sustantilio y creciente sobre la economfa de 
los EVA. {Traducción de este perito} 

Con relación a la importancia de las medidas de sanidad, las analistas del departamento de agricu/wra 
de los EVA, D011na Roberts y Agnes Perez, se,ialan:40./ 

l .. . ] 
la clave de los cambios en la política de los EVA sobre las importaciones de aguacates ha sido la 
adopción de 1111 e,~foque de sistemas para la administración de riesgos, el cual consiste en un número 
secuencial de safraguardas diseíiadas para reducir progresivamente el riesgo a un nivel insignificante. 
Si alguna medida mitigante falla, las otras salvaguardas están colocadas para asegurar la reducción de 
riesgos de peste o enfermedad. Los beneficios netos de estos enfoques más precisos para reducir riesgos 
de peste enferme<ú1d pueden ser estimados bajo distintos escenarios. 

Los beneficios netos anuales de levantar las restricciones geográficas y estacionales, y a la vez 
manteniendo las otras salvaguardas fitosanitarias que son requeridas actualmente, se calc11/aro11 en un 
total cercano a $70 millones. Si estas salvaguardas fueran quitadas, los costos esperados relacionados 
con una peste excederían los ahorros en costos de cum11limiento baio la mayoría de los escenarios, 
reduciendo Las ganancias estimadas. Estas estimaciones ofrecen apoyo analítico a la decisión de APHIS 
para remplazar el veto a las importaciones de aguacates Mexicanos co11 ttn método de sistema más 
dirigido. [Traducción de este perito, énfasis aífodido¡''. 

HB. Que el perito exponga sus conclusiones. 

Respuesta.-

ú1 constitución y operación de APEAM, A.C. ha permitido implementar un programa de trabajo 
acordado entre autoridades de México y de los EVA para producir y exportar aguacate Hass a los EVA. 
El precio del fmto aunado a su calidad homogé11Pa y a estar libre de enfermedades qtte pudiesen afectar 
a productores ele los EV1l y a consumidores de los EVA, ha permitido que desde 1997 el producto 
mexicano se posicione cada rez mejor en los mercados de los EVA, generando además mejoras en el 
producto con repercusiones .favorables para su exportación a otros países. 

i .Jo.; L:i now al pie señala tcxlllalmcntc: ··c. W. Williams. e1. Ala. (Jeb 20 14}. "Economic Benefits of the E.rpansion of Arncado lmporr.1· 
Jro111 Ml'xico." Rl'por1 w 1he Mexican Hass 11 \'0cado lmport Asson m1u11 (MHAIA). Forecas1ing and Bw,iness A11a/_,·1ics. LLC Por: 
http://mhaja.orgfo 'J)-rnntcnt/uploads/2013/ 1 O/l::co110111ic- Rcncti t s-or-thc-Expans1on-of-A vocado- l mports-from-:vlcx ico-M arch-
201-4.pd t ... 
-1c,~ La nul a al pie sciialn textualmcnLc: " O. Robcrts an<l A. Pcn'; ( 1999) " NC\\ Phytosanitary Regutmion Allow Highcr lmports or 
Avocados" . Ernnomic Rcscarch Service/LISDA. En 
ht 1p://accc1rn,eareh.um1.1..:du/bi t:,trcam/ 125659/2/':'sci~ Ph vto~an i1.in .pdf'. 
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Gran parte del éxito exportador se finca en el trabajo que el conjunto de productores-exportadores 
realizan agrupados en APEAM, A.C. bajo la supervisión cotidiana de las autoridades mexicana y de los 
EVA. 
Resulta evidente que e/fruto mexicano en los mercados de los EUA está identificado precisamente como 
fruto mexicano y no como fruto de algún productor-exportador especifico, de tal manera que los 
beneficios de un fruto con buena reputación recaen sobre todos los agentes económicos involucrados. 
Estos invierten regularmente en el mantenimiento de la calidad del producto y su conservación como 
producto libre de enfermedades, bajo la coordinación y asesoría de APEAl\11, A.C. EL ~osto de introducir_ 
a Los mercados de los EUA un fruto "enfermo" sería altísimo pues pondda en riesgo de acotar o volver 
a impedir el acceso a dichos mercados a todos los participantes mexicanos y no solamente a un 
productor- exportador especifico. 

Es razonable esperar que los recursos invertidos para evitar tal contingencia sean aportados por todos 
los participantes y que todos los participantes cumplan con los requisitos que Izan sido diseñados para 
tal efecto. Se ha demostrado que dichos recursos generan beneficios altísimos que se hacen patentes en 
los crecientes volcímenes de exportación, por Lo que considerar tales requisitos como barreras artificiales 
de entrada que dañan el proceso de competencia y libre concurrencia, carece de sustento económico". 

Nuevamente se i11dica que esta autoridad no objeta ni se opone a que el PLAN DE TRABAJO funcione 
y se mantenga funcionando, tampoco se opone a que los aguacates de México se sigan exp01tando a 
los EUA. La COFECE no se opone a que tanto los empacadores miembros de APEAM como los 
empacadores no miembros de APEAM cumplan con las mejores prácticas y con las normas vigentes 
que resulten aplicables en materia de fitosanidad, inocuidad y calidad de los alimentos de origen 
agropecuaiio. y los más altos estándares en materia de sistemas, programas o certificaciones de 
reducción de riesgos de contaminación y aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimentos de 
origen agropecuario. Asimismo, esta COFECE no se opone a que los empacadores cumplan con los 
más altos estándares en materia de sistemas. programas o certificaciones de reducción de riesgos de 
contaminación y aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimentos de origen agropecuario, ni 
tampoco a que los empacadores refuercen la capacidad de prevenir algunos problemas relacionados 
con brotes de enfermedades generadas por algún microbio. para lo cual se realicen tanto análisis de 
residuos de pesticidas como análisis microbiológico~ que insten a los productores a tomar medidas 
para prevenir riesgos. 

No obstante, el mismo PLAN DE TRABAJO y la regulación de México y los EUA establecen sus propios 
mecanismos para verificar que los empacadores cumplen con las disposiciones que se requieran en 
estas materias. Es decir. el mismo PLAN DE TRABAJO y la regulación de México y. los EU A establecen 
sus propias disposiciones y sus medios de verificación. sin que sea facultad de APEAM verificar el 
cumplimiento de dichas disposiciones o requerir a los empacadores no miembros que acrediten ante 
APEAM el cumplimiento de los requisitos establecidos por dicha asociación mediante el MANUAL 
DE OPERACIONES. 

Esta autoridad debe resolver si APEAM cumple o no con los compromisos que ella misma se impuso 
y que constituyeron la razón por la cual el expediente de origen concluyó mediante la REsOLUCIÓN 

sin que APEAM hubiera sido sancionada en términos de las imputaciones realizadas en el OPR. En 
otras palabras. la materia del presente incidente no radica en determinar si es deseable o no el PLAN 

DE TRABAJO, el programa de exportación o los análisis referidos en el presente apartado o si existen 
o no riesgos por el hecho de que existan o no dichos análisis, sino en determinar si los requisitos 
adicionales que estableció APEAM se ajustan o no a lo establecido en la R ESOLUCIÓN. 
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Por otro lado. se indica que la especialidad del perito es la materia económica, es decir. APEAM 
ofreció una pericial en Economía y eJ perito acreditó únicamente tener conocimientos en materia de 
Economía.·W5 En este sentido. se observa que diversos señalamientos del perito no son propios de 
dicha especialidad y. por lo tanto, no pueden tener el alcance y el valor probatorio pretendido. 

Adicionalmente, se indica que la materia del presente incidente no versa sobre las posibles eficiencias 
o beneficios que podrían generarse con la impo,ición de determinados requisitos por parle de 
APEAM ni sobre los posihlcs efectos negativo~ que podrían generarse por su ausencia. En este 
sentido, lo sefialado por el perito en nada desYi11úa las razones y los elementos señalados en el 
ACUERDO DE INICIO respecto de Lm posible incumplimiento por parte de APEAM a lo establecido en 
la RESOLUCIÓN. 

Nuevamente se indica que 

Asimismo. el perito afirma que: .. Poner en riesgo estos logros bajo el argumento de que las reglus 
aplicables a rodos "son /Jarreros art(f1ciales'' a la comperencia carece de sentido económico, o al menos no 
riene ningún sustento cuando se confronra con los res11!1culos de las e.,porraciones crecientes a lo.\ EVA por 
parte de los productores-e.,pnrradore::. 1nexicanos". 

Con relación a dicha afirmación. se señala que: 

(i) Al emitirse la RESOLUCIÓN, el PLENO determinó que los compromisos propue~tos por APEAM 
eran idóneos y económicamente viables para restaurar o proteger el proceso de competencia, 
al considerarse que con ellos se eliminaban las ban-eras a la exportación de aguacate 
identificadas en el OPR.JO<i Por lo Lanto, al incumplir APEAM con dichos compromisos. deja 
sin efectos las medidas con las que se eliminaban dichas ban-eras. 

(ii) En el ACUERDO DE lNJC!O. esta COFECE señaló que la imposición de algunos de los requisitos 
a los cuales se condicionó el acceso a los SERV1Cl0S RELEVANTES podría generar una batTera 
artificial, es decir, se identificó un posible efecto <leJ incumplimiento; sin embargo, en dicho 
acuerdo se determin6 que con independencia de lo anterior. la materia de análisis del incidente 
era el cumplimiento o no por parte de APEAM, de los compromisos señalados en la 
RESOLUCIÓN. Efectivamente, como lo señala el referido ACUERDO DE !NICIO, el presente 
incidente versa sobre el cumplimiento a los compromisos que presentó APEAM y, en caso de 
acreditarse dicho incumplimiento, se actualiza un incumplimiento a los obligaciones que el 
mismo APEAM asumió y que se incorporaron a la RESOLUCIÓN con la finalídad ele proteger 
el proceso de libre concutTencia y competencia económica y garantizar el acceso de los 
empacadores no miembros al mercado de exportación de aguacate Hass a los EUA. 

(iii) El perito no señala las razones económicas por las cuales concluye que no tiene sentido 
económico afirmar que la imposición de reglas adicionales a todos los empacadores ,on 

•
11

'
5 Véase el ,teta Je la eornparecC'ncia del perito y la rnpia Je ht ,e<lula prore~ional correspondiente en los folio'.> 409 y -1-10 Jel 

EXPl:DJl:K rL. 
~

01
• Al respecto. en la RESOi UC'l(l\J se <;t·liahí: .. En es/e se111iilo. la a/1er1w1fra propuesta por APEAM n tra1'é, de /oJ co111pm1111sos 

prese111adu.1 deja sin efectos la 1·P11ta atarla i111¡namJa prernn1i1w1w111c y tiene como conseruPnria la resta11ración o pru1ecciú11 del 
\ prore.1·u de ro111pe1e11cia _, fil>rt! cm1c111-re11cia al eli111í11ar la., hurren,~ ll fa e.,portación de ag11arn1e ídemificadas en el OPR ... Folio 
/ 11809 del EXPbDIFNTI::. 
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ban-eras artificiales. Su dicho no tiene soporte económico que lo respalde, ni cuenta con una 
metodología que permita darle validez a ~u conclusión, ya que el único vínculo que el pe1ito 
encuentra para justificar los requisitos adicionales de APEAM es el crecimiento en las 
exportaciones, el cual puede derivar de otras causas y no únicamente de dichos requisitos. 

(iv) Impedir el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES a los empacadores no miembros mediante la 
imposición de requisitos y costos adicionales que no son indispensables para exportar 
aguacate Hass a EUA en términos del PLAN DE TRABAJO constituye una banera o un obstáculo 
que impide el acceso de dichos agentes económicos al mercado de exportación de aguacate y, 
sobre todo, constituye una conducta que va en contra de aquello a lo que se comprometió la 
propia APEAM y que fue aceptado en la RESOLUCIÓN. 

2.4 Testimonial. 

APEAM ofreció la prueba testimonial a cargo de y 
términos del artículo 63 del RLFCE en relación con los artículos 165, 166 y 361 del CFPC. 

La prueba testimonial a cargo de tiene por objeto: 

"l. Demosrmr que APEAM se e11cue11rra en co11dicio11es de presiar el serl'icio de \'enla11illa a los empaques 
110 111iernhros que lo soliciten. 

2. la importancia de que los miembros y no 1//iembros de APEAM cumpla11 con el Programa de Sanidad 
Ve~etal de SAGARPA. fas disposicio11es en materia de asegura111ie11ro de calidad inocuidad alime11taria y 
protección al medio ambiente. así como contcir con 1111 análisis de residuos de pesticidas para acreditar 
que el fruto cumple con los requisitos de fas allforidades de México y los Estados Unidos de América. así 
como los requeridos para a,1áfisi:,, microbiológicos".4º7 

, en 

APEAM relacionó dicha prueba con lo manifestado en los puntos 2.4, 2.7, 2.8, 2.10 y 2.13 del capítulo 
del ESCRITO DE MANIFESTACIONES denominado ·'JI. Manffestaciones sustantivas en relación con los 
argumentos planteados en el acuerdo''. 

Por otra paite, APEAM manifestó que la prneba testimonial a cargo de tiene 
por objeto ·'demosrrar que APFiAM se encuentra en condiciones de prestar el servicio de ventanilla a los 

empaques no miembros que lo soliciten .. ,408 y relacionó dicha prueba con lo manifestado en el punto 
2.13 del capítulo del ESCRITO DE MANIFESTACIONES denominado "11. Manifestaciones sustantivas en 
relación con los argumentos planteados en el acuerdo". 

Dicha prueba fue admitida mediante acuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, y el once 
de febrero de dos mil quince comparecieron en las oficinas de esta COFECE los testigos señalados , 
por APEAM en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES. En dichas comparecencias los testigos señalados 
por APEAM respondieron las preguntas anexadas al ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 

Respecto a la comparecencia de en el acta que se levantó de dicha diligencia 
se aprecia que el compareciente manifestó lo siguiente: 

"J. Si conoce a la APEAM, A.C., ("APEAM"} ". Misma l/Ue se cal(fica de legal. por lo que se procede a 
for111ularla al lestigo. quien contestó: e-e--- / 

, ) ~en Folio 382 del EXPl:Dlr.NTI:. th 

757 

\~ ~
0xídem. 

\ ~ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Respuesta: ''Sí. conozco a La APEAM, A.C. Cono:.co desde hace algunos aíios que es unll asociación 
compuesta por productores y empacadores que exporw11 aguacate a Estados Unidos. APEAM. A.C. es 
elfacílitlldor o el cooperador. de acuerdo al Plan de Tmbajo Binacional, entre Estados Unidos y México 
y es quien se encarga de colaborar con el Departamento de Agricultura de Estados Unidos, en base a 1111 

Plan Financiero que presenta anualmente USD1l ,iPHJS con el objeto de cubrir los gastos por diversos 
ser1•icios de operación, inspección, certificación de huertos y empaques para hacer posible la exportación 
del producto aguacate a los Estados Unidos''. 

"2. Desde cuando In conoce". Misma que se rnlific(I de legul. por /u que se procede a formularla al testigo. 
quien contestó: 

Respuesta: "Desde hace aproximadamente 1we1•e aiios, coda vez que inicié a trabajar en dicha asociación 
(APEAM) en el mes de mayo de dos mil seis''. 

"3. Si tiene cmwci111ie1110 de las actil'idades que reali:a la APt",.'\/vf". Misma que se califica de legal. por 
lo ,¡m' se procede u .frmnularla (11 /esri¡w quien co/1/está: 

Respuesta: "Sí, tengo conocimiento de las actil>idades que realiza la APl!.'AM, A.C Como organismo 
coopemdor de acuerdo al Pla11 de Trabajo Binaciorwl colabora con autoridades gubernamentales tales 
como SAGARPA, SENAS/CA. Dirección General de Sanidatl Vegetal, Juntas Locales de Sanidad 
Vegetal y el Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA APHJS). Una de las funciones 

Jimdamentales de 1lPEAM es administrar y facilitar los recursos económicos exigidos en el Plan 
Financiero anual a fin de que fluyan los procesos de certificación e impección fitosanitarios que exige 
el Plan de Trabajo." 

·-..¡. Si rnn"ce lo e.\Í~tenciu el<! un sis1ema poro c¡11e la APEAM preste ser l'icios a los no miembros de esa 
asoáación ". MiM11a c¡ue se rnl~fica de legal. por lo ,¡ue se procede a.fom111larla al 1estigo. quien collfesró: 

Respuesta: ''Sí, si conozco la exi.1itencia de 1m sistema que permite que empaques puedan exportar su 
frma si11 ser miembros de la asociación. Sé de ello porqu<' en APEAM se nos Ita dado a conocer de la 
exi~·tencia de ese 111tem proceso para que miembros 110 asociados puedan exportar su aguacate a los 
Estados Unidos. Dentro de las comunicaciones que se nos transmiten ordinariamente, particularmente 
a través de reuniones, se nos informó del compromiso de la APEAM con la COFECE y de la existencia 
del Manual de Operaciones (procedimiento de la Ventanilla)." 

"5. En cnso de responder afir111atirn111ellfe la preg11111a a11terior. lJlle i11diq11e el nombre que se le da a ese 
sen·icio ". Mis/1/a q11e se coli(irn de legal, por lo que se procede a fornll({orta al tes1igo. quien co11tesuí: 

Respuesta: "Como se indicó previamente, se denomina Servicio de Ventanilla o Procedimiento de la 
Ventanilla. En el Manual de Operaciones (procedimiento de la Ventanilla) se especifican los requisitos 
que los empacadores no miembros deben cumplir para que se les dé el servicio exigido por el Plan de 
Trabajo Binacio,wl. Se les tiene que explicar los requisitos técnicos y de normatividad exigidos en el 
Plan de Trabajo y otra normatividad oficial a fin de poder exportar sufmta. En APEAM existe un área 
de atención al asociado y en dicha área se puede recibir de igual manera a un empacador no miembro 
interesado en exportar. El interesado debe presentar su solicitud previamente y entonces se le dan a 
conocer los requisitos que debe de cumplir. Una 11ez cumplidos Los requisitos se le pueden otorgar los 
servicios que requiere para poder exportar. 1Vo conozco un formato de solicitud, pero el interesado debe 
presentar una solicitud especificando su deseo de ingresar al Programa de Exportación en la modalidad 
no miembro de APEAM. 

El Plan <Íe Trabajo Binacional es el principal ordenamiento regulador, pero existen otras normas 
oficiales (NOM 066, por ejemplo) que tienen relación con cuestiones jilosanitarias. Esas normas las 
deben de observar y cumplir todos los que deseen exportar. ya sea miembros de APEAM o empacadores 
izo miembros de APEAM. A la APEAM le preocupa mucho el tema de inocuidad. La inocuidad es un 
aspecto distinto al rema de .fitosanidad y se enfoca en el buen uso y manejo de aplicaciones de 
plaguicidas, con Lo que se asegura que la fruta 110 contenga elementos químicos dañinos para la salud 
del co11sw11idor. De ahí lo de ·111oc110·; es decir, "que no daíie·: 
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Están por aprobarse normas oficiales en materia de inocuidad (incluso a nivel microbiológico) entre 
Estados Unidos y México. Tengo conocimiento de que SENAS/CA está trabajando en una propuesta de 
reglamentación oficial sobre aspectos relacionados con la inocuidad de los alimentos. Todos los 
participantes e interesados en exportar aguacate a los Estados Unidos deben estar conscientes y 
preparados no sólo en materia .fitosanitaria, sino también de inocuidad, por Lo que, tanto los miembros 
asociatlos a APEAM como los no miembros de t1PEAiH, deben concientizarse de la importancia de 
cubrir con Los niveles de calidad exigidos en el producto. · 

APEAM trabaja fuertemente en las certificaciones en materia de inocuidad, tales como sistemas de 
reducción de riesgo y contaminación (SRRC), "Global Gap" y su equivalente ell México, conocida como 
" Mexico Gap" (certificación con validez internacional en materia de inocuidad). 

A APEAM le interesa que tanto los miembros de APEAM como Los no miembros de APEAM cumplan 
con Los mismos estándares de calidad internacional que se exigen en el mercado internacional." 

··6. Si A PEAM se e11cue11tra e11 condiciones de prestar el serricio de rentanilla a los 110 miembros que lo 
soliciten". Misma que se califira de legal. poi' lo r¡11e se procede a fo r11111larla al testigo. quien contestó: 

Respuesta: " Si. Estamos listos para atender ese servicio. En APEAM no hemos recibido hoy por hoy 
una solicitud por parte de un empaque en la modalidad no miembro, pero en nuestras oficinas tenemos 
suficiente infraestructura tecnológica, de personal, etc. que se pueda requerir para atenderlos. No tengo 
conocimiento de que se haya publicado información sobre La ventanilla, pero en la industria se sabe que 
nosotros somos quienes otorgarfamos ese servicio a los interesados mediante la Ventanilla, dado que 
A PEAM es el único organism o cooperador autori.,ado en México por Estados Unidos para poder 
exportar con destino a ese país. · 

APEAM es el organismo que podría informar a quienes deseen exportar /a fruta del aguacate sobre los 
requisitos previstos en el Plan de Trabajo." · 

·"7. Su experiencia profesional en el nwnejo de siste111as relacionados co11 la exportación de llf?lll/Ca/e 

mexicano a los mercados üzternacionnles ". Misma ,¡ue l'e califica de legal, por lo q//e se procede a 
fomwlarla al testigo. quien comestó: 

Respuesta: "En ese sentido mi experiencia es muy amplia. Me tocó a mí desarrollar <;on mi equipo de 
tecnología de información la mayoría de los sistemas informáticos que se utilizan como herramienta 
facilitadora en el cumplimiento del Plan de Tmbajo Binacional en todos Los procesos de la cadena de 
manejo del aguacate, desde su origen, hasta su destino. Dichos sistemas cubren una trazabilidad muy 
detallada de todos los procesos implicados en la cosecha, traslado, empacado y envío del aguacate a los 
Estados Unidos e incluso a otros mercados, como Japón, Canadá, Centro América y Europa. U110 de 
esos sistemas i11formáticos se llama Sistema Integral de Cosecha de Aguacate (SI COA), el cual permite 
registrar electrónicamente la lrazabilidad y rastreabilidad de la fruta cosechada de huerto a empaque. 
Otro sistema es el Sistema Integral de Certificación Fitosanitaria lntemacional (SI CF[), el cual permite 
registrar toda la fruta seleccio11ada, clasificada (en términos de tamaño, calidad, etc.), empacada y 
en viada previa inspección y certificación por las autoridades de USDA APHIS y de la SAGARPA. 

Los empaques en la modalidad de no asociados deben entender La importancia de contar con estos 
servicios, toda vez que le dan el blindaje y garantÍ<l a nuestras exportaciones. Dicha trazabilidad es 
indispensable en términos del Plan de Trabajo. Por lo que APEAM recomienda utilizar estas 
herramientas probadas y hechas a la medida por APEAM, para que coadyuven con lo establecido en el 
Plan de Trabajo, las normas en materia de fitosanidad y los procedimientos de certijicación en materia 
de inocuidad, ya que coadyuva en garantizar que el producto exportado cumpla con la calidad que 
requiere un mercado competitivo (considerando que el producto de México compite 
internacionalmente)." 

.. 8. Dirá la razón de su dicho ··. Misma que se rnl,jirn de legal. por lo qae se procede a formularla al 
resrigv. quien com estó: 

Respuesta: " Mis declaraciones previas son en base a la experiencia de muchos aíios de trabajo con la / 
industria aguacatera y en particular en la APEAJ\;f por los sistemas de información que me ha tocado 
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desarrollar, los cuales son aludedor de catorce, entre aplicaciones en plataforma '' 'y "0 '. 
Como ejemplos de los sistemas en cu 'º desarrollo he artici ado con mi e ui o de tecnolo ías de La 
in.formación (TI) se encuentran el 

de todos los huertos y empaques de exportación. Todos estos sistemas 
(incluyendo SICOA, SICFI y- son sistemas que no los exige el Plan de Trabajo. pero nos 
permiten ser competitivos en términos del Plan de Trabajo. Yo considero que sí son indispensables para 
exportar dadas las características del mercado de exportación internacional de aguacate, el cual es muy 
competitivo. 

Otra de las herramientas que La APEAM ha implememado es la en la 
zona aguacatera, con objeto de tener elementos de información (variables tales como precipitación, 
temperaturas, humedad, velocidad de los vientos, etcétera) útiles en los proyectos de investigación 
cient(fica que nos permiten estar mejor preparados para prevenir plagas e iflcluso aumentar la 

productividad con base en /,os elementos de información recabados y procesados I énfasis 
agregadol".4º9 

Po~ once de febrero de dos mil dieciséis. se levantó acta de la testimonial a cargo 
de llllllllllllial, ele la cual se desprende que esta persona declaró lo siguiente: 

··1. Si conoff a la APEAM. A.C .. ("APEAM '')". Misma r¡He se califica de legal. por lo que se prorede ,1 

form11/ar/a al testigo. quien cr111test6: 

Respuesta: "Sí, por mi relación laboral". 

··2. Desde c11a11do la tmw, e ... Mis111a c¡ue se califica de legal. por lo que se procede afom//1/arla al testigo. 
quie11 contestó: 

Resf)uesta: " Desde hace dos años, ocho meses, que tengo la re/ación laboral." 

"3. Si tiene co1wci111im10 de la.1 actividades que reali-:.a la APEAM". Mis111a que se cal(fica de legal, por 
lo que se procede aformularla al testigo. quien co111es1ú: 

Respuesta: "Sí, e11 razón del Plan de Trab<{jo binacional para la exportación de aguacate mexicano' '. 

''4. Si co1wce la existe11ci<1 de 1111 sistema para qr,e la APEAM preste sen,icios a los 110 1nie111bros de esa 
asociación". Misma que se rnlifica de legal. por lo q11e .,e procede ajr>rmu/ar/a al 1estigo. quien contestó: 

Respuesta: "Si, en atención a la resolución de la Comisión Federal de Competencia Económica". 

··5, En caso de responder afinnati1•a111e11te la pregu111a amerior, que indique el 11omhre que se le da a ese 
serririo ". Mismo que ,·e ca/(fica de legal. por lo q11e se procede a formularla al tesrigo. 1¡11ie11 contestó: 

Respuesta: ''Servicio de Ventanilla''. 

A efecto Je aclarar lo w11erior se le preR11111a al te.Higo ¡ Si conoce el Manual de Operaciones? A lo que 
responde: ''Si, nos lo dieron a leer para que estuvieran listas las distintas áreas de APEAM en caso de 
requerirse algún servicio por parte de una persona 110 asociada.'' 

"6. Si APEAM (e e11rnemm e11 co11dicio11e.1· de preswr el sl!1Ticio de 1·enranilla u los 110 111iemhros que lo 
solicite11 ... Misma que se rnlijico de leial. por lo </lle se procede a fonnularla al testigo. c¡11ie11 contestó: 

Respuesta: ''Si, cuenta con la infraestructura y recursos humanos para poderla lmplemellfarÚI en cuanto 
exista alguna solicitud.'' 

"7. Su experiencia profesional en temas relacio11ado.1 con el c11111p/i111ienro de regulación y mejores 
prácticas para la expormció11 de aguarme 111exica110 a /0.1 mercados internacionales ··. Misma que se 

\ 

cal(fica de legal. por lo que se procede a formularla al 1esrigo. q11ie11 co11testó: 

Respuesta: " Tengo experiencia en llevar a cabo capaciUJciones en materia de inocuidad y de pltzgas 
cuarentenarias a través de productores, empaques y organismos de coadyuvancia de la SAGARPA, como 

~ ~ Úls Juntas Locales de Sanidad Vegetal. Uevo aproximadamente ocho aíios desempeñando esta labor. " 

'-- I ~O<) Folios 421 a 427 del EXffD1L1'T&.-

• ~ Esta
1
¡nformación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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··s. ¿Qué es el Programa de Sanidad Vegetal y para qué 1·in1e !··. Misma que se cal{{ica de legal. por lo 
que se procede a formularla al testigo, quien co11tes16: 

Respuesta: "La SAGARPA a través de SENAS/CA, cuenta con dos áreas, una de ellas es la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, a través de la cual se establecen programas para los diferentes cultivos en 
materia de regulación de plagas de interés cuarentenario y no cuarentenario en el país.". 

En relación con dicha respuesta se le preg11111c1 al restigo (. Si existe alg1111a relación entre el Programa de 
Sanidad Vegetal y APEAM?, a lo cual contestó "No, son tou,lmente independientes" 

"9. ¿ Cuáles son las ra::,ones por las que todos los empaques deben cumplir con lo eswblecido en el 
Programa de Sanidad Vegetal?"'. Misma que se cal{firn de legal. por lo que se procede a formula rla al 
res1igo. quien contestó: 

Respuesta: "En términos de movilización de la fruta el Programa de Sanidad Vegetal marca los 
lineamientos para evitar la movilización tanto nacional como internacional en materia de plagas 
cuarentenarias y evitar su diseminación en México además de vigilar que se cumplan con los parámetros 
establecidos en el Plan de Trabajo Binacional en materia de fitosanidad y evitar con ello el cierre de la 
frontera por un problema de plagas cuarentenarias. '' 

·· JO. ¿ Cuáles so11 las disposicio11es regulmorias en materia de aseguramiento de calidad, inocuidad 
ali111entaria y protección al medio ambieme relernntes ¡wra el .1ecror? ··. Misma que se califica de legal, 
por lo que se procede a fonnular/a al testigo. quien co11/es1á: 

Respuesta: "Más que disposiciones se trata de acuerdos entre productores y empacadores para preservar 
el mercado desarrollado en Estados Unidos. 

En materia de aseguramiento de calidad está lo que se refiere a la materia seca, que tiene, por objeto 
ofrecerle al consumidor aguacate que tenga los requerimientos.fisiológicos para evitar problemas en la 
maduración y con ello demeritar su calidad para el consumidor. 

En materia de inocuidad, garantizar en toda la cadena de producción las buenas prácticas con el objetivo 
de que el consumidor .final del producto no tenga ningún riesgo para su consiJmo ni en términos 
químicos, como son los plaguicidas o microbiología como son Las enfermedades transmitidas por el 
consumo de alimentos. 

En materia de medio ambiente, se hace una labor de co11cientizació11 para evitar el cambio de uso de 
suelo para poner más cultivo de aguacate donde este no va a desarrollarse, bajar el impacto por el cambio 
climático de la zona productora. '' 

En relación con diclra respuesta se le pregunta al testigo si las prác/Ícas me11cionadas se susren1a11 en 
alguna nonnatividad o regulación. A lo cual respondió: "En materia de aseguramiento de calidad se basa 
en el estudio de la Universidad de California en materia seca que hoy en día se hace un aseguramiento 
tanto en campo como en empaque mediante un procedimiento sencillo donde se aplica la prueba que 
deriva del estudio y que se está trabajando en una norma nacional para asegurar que ú, misma calidad 
que se consume en Estados Unidos, se consuma en México. 

En inocuulad algunos países como Estados Unido.~ se ha impulsado una ley (FSMA) cuyo algu.nos 
reglamentos que entrarán en vigor a finales del dos mil dieciséis para dar cumplimiento a normas en 
materia de inocuidad. 

En materia de medio ambiente PROFEPA hace algunos recorridos en las Zonas aguacateras cuidando 
el cambio de uso de suelo y preservando Las áreas.forestales." 

·· J J. Explique la importancia de 411e rodos los empw¡ues miembros y 110 miembros de A P EAM c11mpla11 
con las disposiciones en materia de aseguramiento de rnlidad. inornidad alimenraria y prorecci611 a/ medio 
ambiente··. Misma que se califirn de legal. por lo que se procede a formularla al testigo. quiel/ contestó · 

Respuesta: "Es asegurar, mantener y expandir el mercado de aguacate en Estados Unidos, lo cual se 
logró después no11enta y nueve años que estu vo cerrada la frontera por cuestiones de plagas 
cuarentenarias y que hoy cuenta con el reconocimiento y prestigio por encima de nuestros competidores 
como lo es California, Chile y Perú. 
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En la parte de calidad se asegura que el consumidor nunca tendrá problemas en el aguacate que compre 
dado que se /tacen las pruebas desde campo. pre11io a su envío. Este modelo ha sido replicado por otros 
países como es el caso de Perú. 

En materia de inocuidad fas regulaciones han ido en aumento por parte de diversos países, por ejemplo. 
el gobierno de los Estados Un;dos notificó al gobiemo mexicano en dos mil catorce sobre el muestreo 
aleatorio de diversos productos que consideró de riesgo en donde se incluyó el aguacate. Este muestreo 
se hizo a todo el aguacate que consume Estado Unidos y a México le tocaron más de mil muestras en 
punto de entrada donde se buscaban plaguicidas no autorizados y microorganismos que ocasionan 
enfermedades transmitidas por alimentos. En este proceso, dadas las medidas <.ue se toman, a México 
no se le detectó ningún caso de plaguicidas no autorizados 

En el caso de medio ambiente es importante la labor de conciencia que se hace para preservar nuestros 
recursos naturales y sustentabi/idad del cultivo de aguacate, dadas ciertas situaciones que se han 
manifestado en Europa en contra de alimentos que se producen afectando de manera directa al medio 
ambiente. donde inciden en el cons11midorfi11al a 110 consumir dichos productos. 

De no seguir cumpléendo con los acuerdos en materia de calidad, inocuidad y medio ambiente se corre 
el riesgo de echar abajo todo el prestigio que tiene hoy el aguacate en los mercados intemacion,iles·· 

"/ 2. Que expliq11e el testigo las i111p/icacio11es de la enrrada en vigor de la Ley de Moderni::,ación de 
Inocuidad en los Alimento,· r .. FSMA .. por sus ~iglos en i11g/és) de los Es1ados Unidos de América". Misma 
que se rnlifica de leial. por lo que se procede a fomwlarla o! testigo. quien contes1ó: 

Respuesta: "Dados los sucesos de los atentados de las torres gemelas en dos mil uno, Los Estados Unidos 
venían trabajando una ley que marcara medidas más estrictas en materia de inocuidad por temas de 
bioterrorismo. Es por ello que en el dos mil once el presidente Barack Obama firma la Ley de 
Modernización de Inocuidad de los Estados Unidos, FSMA, por sus siglas en inglés Food Safety 
Moderniza/ion Act, la cual, a tra1,és de sus reglamentos, pone responsabilidad tanto moral como legal a 
Los importadores de alimentos de todo el mundo. Esto quiere decir que toda la cadena de suministro, es 
decir, productor, empacador y transportista, estará sujeta a dicha normatividad que hoy en día el 
gobierno de los Estados Unidos no tiene el marco legal para ejercer acción en contra de aquello que 
ellos consideran 1111 riesgo por contaminación de los alimentos pero que una vez implementada que será 
a finales de dos mil dieciséis, el importador tendrá que responder por cualquier suceso." 

En relación con dicha pregunta se le pregunta al testigo si existen acciones por parte del Gobiemo 
Federal en relación con la implementación de la Ley de Modernización de Inocuidad, a lo cual 
respondió: "Sabemos que SAGARPA tiene representación en Washington y da seguimiento a todo lo 
relacionado con la publicación de los reglamentos de esta ley. SENAS/CA organiza talleres y seminarios 
en donde da a conocer el estatus de avance de dicha norma, además de promover el sistema nacional de 
inocuidad que es el sistema de reducción de riesgos de contaminación. Al respecto se comenta que la 
mitad de la supe,ficie del cultivo del aguacate ya cuenta con dicha certificación mexicana de buenas 
prácticas. Lo anterior lo sé porque he participado en rnrios cursos de SENAS/CA y en capacitaciones 
por cuenta propia." 

En relación con la respuesw que precede. se le preg1111ra al res1igo si el Plan de Trabajo estoblece alguna 
obligación de,frada de la üy de Modemi-:,ació11 de /,wrnidad, a lo cual, respondió: ''En el Plan de 
Trabajo actualmente 110 está considerado, pero en el nue1•0 Plan de Trabajo que está por emitirse sí están 
consideradas ciertas obligaciones en materia de i11oc11idlld derivado de la Ley de Modernización de 
Inocuidad." 

\ 
"/3. üp/ique por qué es i111porta11te que lo., e111pal¡1res que reciban serricíos de APEAM c11enre11 con 1111 

,,,,,,.,-- análisis de residuos de pestiridas paro acredtwr que el.fnao rnmple con los requi.11tos de las a11roridades 

~ Mismo que se colifica de legal. por lo que se procede o Jom111/arla al testigo. quien co111estó: 
e ( \ ide Méxirn 1· los E.nodos U111dos de A111énca. w,í c·o11w los requeridos para análisis 111itrobiológicos ··. 

~ Esta infor ación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Respuesta: "Todos los países cuentan con límites Máximos de Residuos o LMRs, que tienen carácter 
legal en materia de residuos de plaguicidas. Dichos límites se establecen con diferentes estudios de 
toxicología, del plaguicida a registrar, Ja edad de la población, cantidad o ingesta del producto y de los 
pri11cipales problemas de salud de los consumidores, para con ello establecer la cantidad de plaguicida 
que puede consumir si11 dañar la salud de los consumidores. Hay bases de los distintos países y es del 
dominio público. APEAM revisa et,tas bases y crea su propio listado y tie11e un lisu1do de plaguicidas 
recome11dado para el cultivo y que está reconocido de manera oficial por SENAS/CA para asegurar que 
se apliquen sólo plaguicidas autorizados de los países destino. Adicionalmellte se realizan los análisis de 
plaguicida para corroborar que se estén aplicando estos plaguicidas y que además cuenten con el 
intervalo de seguridad que evite que rebase los LMRs. En el dos mil quince se hicieron más de .. 
análisis para gara11ti ar con laboratorio reconocidos or /a autoridad, cum tan con dichos LMRs de los 

aíses destino. 

Por otro lado, el tema de microbiología es todavía más complicado dado que para comprobar si el 
producto está o no contaminado se requieren pruebas más especializadas y con Las regulaciones que 
marca la FSMA serán más exigentes para evitar que los consumidores se enfermen por alimentos 
contaminados por microorganismos." 

En relación con la respuesta anterior, se le preg1111ta ni testigo si las auroridades mexicanas exigían al 
análisis de plaguicidas. Al re~pecto el testigo señala: "No, no lo exige para el caso de Estados Unidos, 

' I I 

* 
tomado de lo que hace APEAM para los Estados Unidos." 

.. 14. Dirá la razón de su dicho". Mi~111a ,¡11e se cal(fita Je legal. por lo que se procede a formularla ni 
resrigo. quien contestó: 

Respuesta: "Dadas mis responsabilidades que en la actualidad desempeño como Gerente Técnico y de 
Proyectos, me ha permitido conocer toda 1<1 información referente a temas de alertas de tipo fitosaniüzrio 
y de inocuidad e implementar planes de acción para la atención de dichas alertas y evitar cm cierre 
parcial o permanente del mercado a Estados Unidos, además me ha dado la oportunidad de relacionarme 
con todas las instancias de gobierno mexicano y de otros ¡1aíses para poder desempeñar mejor mi trabajo 

[énfasis agregado]".410 

VALORACIÓN DE LAS TESTIMONIALES 

El artículo 34 bis in.fine de la LFCE establece que deben aplicarse las reglas respecto a la valoración 
que prevé el CFPC. En este sentido, la prueba testimonial desahogada es valorada en términos de lo 
señalado por los artículos 93. fracción VI, 165, 197. 215,216 y 361 del CFPC. El a1tículo 215 del 
CFPC prescribe que la prueba testimonial quedará para su valoración al prudente arbitrio de quien 
resuelve, debiendo tener en consideración lo establecido en las siguientes fracciones; 
específicamente. señala que los testigos: 

I. 

II. 

Convengan en lo esencial del acto que refieran. aunque difieran en los accidentes; 

Declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre que depongan: 

) J Jo Folios 432 a 440 del EXPl::DIENTE. 

~ Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la, Ley Federal de Competencia Económica. 
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111. Por su edad. capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario para juzgar el acto. 

IV. Por su probidad. por la independencia de su posición o por sus antecedentes personales. 
tengan completa imparcialidad; 

V. Por sí mismos conozcan los hechos ~obre que declaren. y no por inducciones ni referencias 
de otras personas; 

VI. Su declaración sea clara. precisa. sin duda:-. ni reticencias. sobre la i;ubstancia del hecho y 
sus circunstancias esenciales. 

VII. No hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impubados por engaño, en-oro soborno, y 

VIII. Den fundada razón de su dicho. 

A t:ontinuáción se realiza la valoración correspondiente. 

Sobre la naturaleza e idoneidad de la prueba testimonial 

De manera general se señala que la finalidad última de la prueba testimonial es la de acreditar hecho~ 
que les hayan constado a los testigos ofrecidos por las partes. De este modo, el artículo 215, fracciones 
II y V del CFPC establecen que para valorar la prueba pericial deberá considerarse que los testigo:-. 
hayan "oído pronunciar palabras. presenciado el aclo o ,·i.Ho el hecho material sobre que depongan'' y que 
·'por s í mismos cono:.:.can los hechos sohre que declaren". Es decir, la prueba en cuestión basa su valor y 
alcance en la medida en la que las persona~ que testifican hayan presenciado a través de los sentidos 
los hechos materia de la prueba.411 

' 11 Lo amcrior adcmüs se roníirnrn con di\'crsos cri terios juri!\prudcnl'ialcs ucl Poder Judicial de 1;1 Federación, mismos que ~e 
transi.:ribcn a i.:ominuaci<Sn: ''TESTIMONIOS EN fil JUICIO VE AMPARO. PARA QUE RESULTEN FIABLES DEBEN 
PRECIS,lR LAS CIRCUNSTA,VCIA.S DE TlliMPO. MOL>O 'f LUGAR DE LOS HECHOS DECLARADOS. La valoración de la 
prueba testimonial implico la co11sidemció11 de dos elementos: por 111w parte, la credibilidad subjetiva del 1es1igo \', por 01ra. la 
credibilillad objetiva del testimonio. !'ara arrediwr es,t<' ~eg1111dn l'ic111e11to. c011 aporo en el anículo 215 del Código Federal de 
Procrdimienios Cii·ile~. de aplicarion .rnple1oria en 111a1erw de amparo. S<' debe 1011wr en cuenw la fuenie de la ¡>ercepcio11 que el 
f<'srign afirma lwlm· retibido, ,. el co111e11ido r la forma de la declaración. por lo que resulta de gran im¡}()rtancia que la prueba 
testimonial cumpla con la taracteristica de precisión. especíjicm11e11te en relación con las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos declamdos. ya 4ue esa e1 fu 1i11icafor111a de que lu cleclamcirín r<'.rnlte \'ermimil, es decir. que cuente con In capacidad 
de representar tuw cierla realidad, y de ese modo contribuya a descubrir la verdad material, en relaci611 con los hechos 
controvertido~· !énfasis agrc¡nu.lol" Tribunales Colegiad\>S de Circuito. Tesis Aislada. :vtmcria Común Época. J\ovena froca. 
Scmunario Judicial de la Fcderacicín y ~u Gaceta Tomo XX I L .Julio de 2005, T ,:\is: 11. 1 o.A.26 K. página: 1559. Registro: J 77762. así 
como "TESTIGOS. PARA QUE SU DECLARACIÓN SE CONSWJ:' /0.; UN AUTliNTICO TESTIMONIO SE REQUIEIW QUE 
TENGAN UN CONOCIMIHNTO ORIGINAL l' DJJWCTO m:; !.OS Jlf:CIIOS Y NO DERIVADO O PROVENIENTE DE 
INJJUCCIONl!.'S O REFERENCIA.S Dli OTRO. El testigo rfobe rener 1111 co11oci111ie11to de tipo histórico y original. es detir. ob1rnido 
mediante 1111 contacto directo con el hec/10 <> de 1111.fragme,,w de e.1a realidad. admisible es10 último sólo en ltt medida de que 1;e trate 
del contacto personal con los restos o huellas materiales y concretas de ese suceso reo/. pero de 11i11gun modo a 1ra11és de 11arrarin11Ps 
µro1·e11ie111es de 1ercerns, por más q11e é.11a~ pre1e11da11 ser co11cemiP11tes al h<'cho que se quiere co,wcer. pues 1:'SIO ú/1i1110 s1• lraducl' 
e11 1111 "co11ocimie1110 derimdo ", que 110 es racio11a/. , que 111 docrrinaria ni legalmenle es admisible como parte dt> ,m a111é111ico 
1esti111011io: o .1ea, q,u• mie111ras· In co11fia11:.o del co11ocimienlo direct<J II original se basa en la idoneidad de los propios órganos 
sensoriales para recoger o captar el heclw o suceso histórico y producido en el mundo fáctico , Pn el llamado "co11oci1111e111U 
deri1·ado". en cam/Jio. re.rnfwrit, necesario otorgar rn11jian:.a sobre la idu11eidad de las 11arracio11es tfm' re~µecw del S11('Ues10 l1echo 
hace 1111 tercero al tra/ar de "rra11s111itir" el conoci111ie1110 que dice /1(,l;er 1e11idu de aq11él. De lo anterior se co11cl11ye que el IÍ11ico 

~ ) co11<Jci111iemo propio del auténtico lestigo (que 110 es im .,imple declarante), es el co11oci111ie11to original y directo. ral como lo 1e,!iere 
la doc1ri11a mexirana. que e.1 co11grue111e con la lf!guida po, los pmse1 que ejercen 1111 E:!tado de der('C/io. Esia aji rmaci<i11 no .,6/o 

\ I 

1 

~m,·,m dd plana da,mdúca n ,!,u.,,-mano .,;,.,, q,m ,,,,,,¡,;¿,, c., ,,rnuac/da pu,""'·""" 1,,,,1,,c,dn µo,Ufra ''""""""""'" "' ¡,, 
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Por su palte, la prueba pericial está vinculada a la opinión derivada del análisis de un experto en 
determinada ciencia o arte a fin de que dicho experto aporte conocimientos propios de su pericia y 
con los que no cuenta el juzgador.412 Es mediante esta prueba que la opinión de un experto puede 
llegar a constituir un elemento de cdnvicción a valorarse por patte de esta COFECE. 

De este modo, la prueba testimonial tiene por objeto demostrar ciertos hechos mediante lo que 
personas ajenas al procedimiento hayan presenciado a través de los sentidos, sin que sea cticha prueba 
el medio por el cual una persona pueda emitir opiniones o juicios de valor respecto de afinnaciones 
realizadas por el oferente. pues la prueba adecuada para lograr tal fin es precisamente la prueba 
pericial, siempre y cuando se trate de algún aspecto de la ciencia o arte respecto de la cual el juzgador 
carezca de conocimiento técnico.413 

En relación con lo anterior, del desahogo de la prueba testimonial ofrecida por APEAM este PLENO 

advierte que buena parte de los aspectos que dicho agente económico pretende acreditar con la prueba 
testimonial derivan de opiniones o juicios de valor de los testigos que no guardan relación con•hechos 
que los mismos pudieron haber verificado con sus sentidos y respecto de los cuales dieran 
circunstancias precisas de modo, tiempo y lugar. Esto en razón de que no existe una verdad material 
de los hechos que pudiera comprobarse mediante la opinión de los testigos ofrecidos por APEAM. 

Así, a manera de ejemplo, se advierte que mediante la prueba testimonial a cargo de 
.. tuvo por objeto entre otros, demostrar la importancia de que los miembros y no miembros de 
APEAM: (i) cumplan con el PSY; (ii) cumplan con disposiciones en materia de asegmamiento de 
calidad, inocuidad alimentario y protección al medio ambiente; y (iii) cuenten con un análisis de 
residuos de pesticidas que demuestren el cumplimiento de los requisitos de las autoridades mexicanas 
y norteamericanas, así como los requeridos para análisis microbiológicos. De este modo, la 
importancia de dichos aspectos no constituye un hecho que el testigo ofrecido haya podido percibir a 
través de los sentidos, o respecto del cual el testigo pueda dar circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
pues se trata de elementos subjetivos en los que el testigo aportará, en el mejor de los casos, su opinión 
respecto de la importancia de cumplir con diversas normas y contar con tales servicios. 

Esta falta de idoneidad además se confinna con las preguntas 7, 9 y 11, así como las respuestas del 
testigo ofrecido por APEAM a las mismas, con las cuales: (i) APEAM pretende darle peso a la 

frt1cci611 Jll del artículo 189 del Código Federal de f>rocedimientos Penales, la cual es clara en exigir no IÍ11icamenle t/lle la 
naturaleza del hecho, en sí, permita afirmar su susceptibilidad de lwber podido ser-captado o conocido por los sentidos, sino que 
esté acretfitado que el declarante (llamado testigo) rea/me/lle hubiera conocido el hecho por sí mismo, esto es, de manera original 
y directa, quedando excluido de 1al ('arác1er (testigo) aquel que dice c111wcer un hecho cuando ese supueslo co11ocimie1110 pro,·iene de 
·:ind1t('cio11es'' u "referencias de orro'' [énfasis agregado!" Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Materia Penal. Novena 
Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIV, Septiembre de 2006. Tesis: Jl.2o.P.202 P, Página: 1539. Registro: 
174167. 

4 1~ Artículo 143 del CFPC: .. la prueba pericial tendrá f11gar en las cu<'sti(me.1 de 111111egocio relativas a alguna ciencia o arte, y en los 

casos en que expresamen1e fo prel'f:'llga la ley'·. 
41.1 Resu lta aplicable la siguiente tesis aislada de la entonces Cuarta Sala de la SCJN. que señala: .. PERITOS. DIFERENCIA CON 
LOS TESTIGOS. Corresponde a los peritos fa apreciación. por medio de sus conocimientos Técnicos o cim1íficos, de fa importancia, 
s1g11({icación y trascendencia de los hechos. 111t1s 110 fa declaración pura y simple de la exis1encia de los mismos, pues es10 ti/timo es 
lo que se espera de un /esrigo··. Época: Sexla Época. Regislro: 276750. Instancia: Cuarta Sala 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen XXI. Quinta Parte. Materia(s): Laboral. Página: 184. 

) 

El precedente es t'!i siguiente: Amparo óireclo 7422/57. Compañí.i Minera A~arco. S. A .. Unidad Charcas. 30 de marlO de 1959. 
Unanimidad de cuatro voios. Ponente: Arturo Ma11Íne, Ad;11ne ,/ 

tl 1 
* · ta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia 'Económica. 
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respuesta del testigo en razón de su ''e.,perirncia ¡m>f'esional en remas relacionados ron el cumplimiemo 
de regulación y mejores prácrica.\ para la exporwción rh: (lguacale mexicano a los mercados i11temacio11ales": 
y (ii) el testigo realiza juicios de valor con los que expone las razones por la que todos los empaques 
deben cumplir con el PS V y con las· disposiciones en materia de aseguramiento ele calidad. inocuidad 
alimentaria y protección al medio ambiente. 

Lo anterior únicamente pone en evidencia que la prueba testimonial ofrecida por APEAM no es 
idónea para acreditar la importancia del cumplimiento de diversas normas de calidad. sanidad, 
inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente así con análisis de residuos de pesticidas y 
microbiológicos, pues dicha importancia no puede acreditarse mediante el desahogo de la prueba 
testimonial. al no referir a hechos que los testigos hayan verificado a través de los sentidos. 

El alcance probatorio de un testigo singular 

APEAM ofreció la prueba testimonial para acreditar dos objetos distintos en el presente incidente. 
Sin embargo, a pesar de que uno de ellos se acredita con el dicho de ambos testigos, el segundo, 
tendiente a demostrar la importancia de que los miembros y no miembros de APEAM: (i) cumplan 
con el PSV; (ii) cumplan con disposiciones en materia de aseguramiento de calidad. inocuidad 
alimentario y protección al medio ambiente: y (iii) cuenten con un análisis de residuos de pesticidas 
que demuestren el cumplimiento de los requisitos de las autoridade~ mexicanas y n011eamericanas, 
así .como los requeridos para análisis microbiolóo ico:-., se pretendió acreditar únicamente con el 
desahogo de la testimonial a cargo de , ya que dicho objeto no es materia de la 
testimonial a cargo de 

Ahora bien, el artículo 215. fracción I del CFPC establece que al valorar la prueba testimonial el 
juzgador deberá considerar que los testigos ''to111·e11gr111 en lo esencial del acto que refieran" pue5 
precisamente es importante que la declaración de los di versos testigos sea consistente. lo cual no se 
cumple al tratarse de un testigo singular. tal como acontece en el caso que nos ocupa. Así, el dicho 
de como testigo singular de hechos que solamente a través de su dicho APEAM 
intenta acreditar, no puede tener cJ valor probatorio pretendido por dicho agente económico, ya que 
su dicho no encuenlra soporte en otros elementos de convicción que pudieran otorgarle un valor 
distinto del indiciario.JJJ 

Imparcialidad de los testigos 

Los testigos ofrecidos por APEAM trabajan en dicha asociación, por lo que si bien es cierto que 
conocen de manera directa algunos de los hechos sobre los cuales versa la referida prueba, también 
es cierto que sus declaraciones no pueden tener valor probatorio pleno, pues su condición de 
empleados <le dicha a~ociación puede generar que sus declaraciones cmezcan de imparcialicla~ 
tienen el mismo inrerés de APEAM:m Lo anterior cobra mavor relevancia en el caso de --., 

) 41~ Al rcspccw rc~ulta aplicat>le d :-i~uientc aiterio jurisprudencia!: ·"TESTIGO SINGULAR. La der_laraci6n de un 1esrigo singular 
liene valor de 111dicio:· Tribunales Colegiados de Cin:uiw. Juri~prm.lcncia. \latcria Penal. Novena Epoca Semanario Judicial de la 
Federación y ~u Gaceta. forno VI. Dicicmlire <le 1997. Tesis: Vilo. J/12() . página: 635. Registro: 197277. 

,,,..---....... "
15 Al respecto resulta aplicable t?I siguiente criterio jurisprudeneiaL ··,.U1PARO PEDIDO POR UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE 

COMERCIANTES. SI El ACTO RJ~ºCL\MATJO CONSISTH J:;N QUE LOS DESPOSEYERON DEL LUGA.R DONDE e 

\ 

) _REALIZAN SUS ACTIVIDADES. lilLO NO PUEDE ACREmTARSE CON WS TESTIMONIOS DE SUS Mlf:MBROS. 

Esta i;f-ormación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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quien además es por lo que 
resulta más claro el interés común con la asociación que pudo haber tenido en el desahogo de la 
prueba. 

En este sentido, el alcance de las manifestaciones se analizada a la luz de lo establecido en el artículo 
215, fracción rv del CFPC. el cual prescribe que al valorar la prueba se debe considerar la probida4 
de los testigos, derivada de la independencia en su posición o por sus antecedentes personales, que Je 
otorguen completa imparcialidad. 

En el caso que nos ocupa esta COFECE debe ponderar el valor de las testimoniales de personas con 
una relación laboral con la oferente de la prueba. vínculos laborales que fueron mencionados durante 
el desa1Tollo de las diligencias. ya que durante el desahogo de las testimoniales, ambos 
comparecientes reconocieron laborar para APEAM y es precisamente por su relación laboral que les 
consta porque tuvieron conocimiento de los hechos directamente o los escucharon, debido a que los 
declarantes trabajaban para APEAM. conocen el negoc10 y a las personas directamente 
involucradas.--116 

Asimismo. como antes fue mencionado. se hizo referencia a los cargos que ocupan dentro de 
APEAM, mismos que implican funciones ele dirección y administración.417 .En este sentido, los 
empleados de APEAM no cuentan con las condicione~ de independencia a que se refiere la fracción 
IV del artículo 215 del CFPC, en razón del vínculo de dependencia con la asociación y el interés 
directo que tienen el procedimiento. Al respecto resulta aplicabJe el crite1io sostenido por la segunda 
Sala de la de la SCJN, en la jurisprudencia que se transcribe: 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA DESAHOGADA POR LOS 
DIRECTORES, ADMINISTRADORES Y GERENTES DEL PATRÓN, ES IMPROCEDENTE, PERO 
SI SE RECIBE. LO DECLARADO NO BENEFICIA A ESTE. Y SI LO PERJUDICA . Esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. reitera el crilerio de fa anterior Cuarta Sala, en el 
sentido de que no necesariamente han de desestimarse los atestados de las personas que dependen 
econólllicameme del patrón y de que no cabe negar 11alur prohatorio a los trabajadores que atestigulJn en 

Conforme al arrículo 77, fracción J, de la Ley d,, Amparo. las se111e11das que se dicten en el juicio cons1itucional deberán tener la 
JUación clara y precisa del ac10 o actos reclamados y la apreciación de fa~ pruebas conducentes para lenerlos o no por demosrrados; 
sin embargo. cuando la quejosa es una asociación cil'il de comercianres que reclama que los desposeyeron del lugar donde realizan 
sus acth:idades. esre aspecro no puede acredirarse 111edw111e tesrimo11ios de sus miembros. p11es al considerarse lo previ.sro en el arlículo 
215. fi·acción l V, del Códi¡:o Federal de Procedí111ie111os Cíl'i/es. de apficució11 supletoria. se advierte que este tipo de declaracio11es1 

por fll posici611 del testigo, ge11eralme11te carecen de imTJ,arcialidad pues en estos casos el deponente y los intereses de La, parte 
quejosa se reúnen en una misma persona" Tesis Aislada Epoca. Trihunales Colegiados de Circuito. Materia Común. Décima Epoca. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI V, Noviembre de 2012. Tomo 3. Tesis: ll.3o.A.5 K ( 1 Oá.). Página: 1824. 
Registro: 2002 11 1. 
J J6 A lo anterior. resulta aplicable la siguiente jurisprudencia. "PIWRBA TESTIMONlAL. SU VALORAClÓN. Aunque el vtilorde la 
prueba restimmzial queda al prudente arbitrio del ju::gad()r. ello 110 de/Je l'iolar las reglas fimdamentales sobre la prueba, pues no 
ouede admirirse que oor el hecho de que los testigos fitero11 unifonnes m .1·11.1 declaraciones sobre determinado hecho. 1enga que 
otorgársefe l'Olor probatorio pleno a sus dichos, p11es la prneba debe ser ,.·a/orada en su imegridad. como lo es que los testigos 
coi11cida11 tamo en lo esencial como en fo incidenral del acro: co110:.can por sí mismos los hechos sobre los que declaran y 110 por 
inducdón ni referencia de 01ras personas: que expresen par qué medios se dieron c11e111a de los hechos sobre los que depusieron aun 
cuando lm/JiPf'l'II sido tachados por la con/raparle: que justifiquen la vProsimilitud de su presencia en el lugar de los hechos: que den 
ra:.ón fimdada de su dicho v que coincida su ofreci111ie1110 con la narració11 de los hechos 111areria de la litis. Jurisprudencia. Tribunales 
Colegiados de Circuito; 9" Epoca. Semanario Judicial de la F-:deración. v su Gaceta. XXXI. Junio de 201 O. á0 • 808. Registro: 164440. 
417 Este un10 ·econoció dcsem eñar~e como y por parte lllr:III 

767 

~ P.st~1, manifestó desempeiia.rse como Folios 423 y 439 del EXP.1::0lf.NTE. / 

~ '"'";_'"" .. """d'"'''' dm," ,m,d,d "" ,, .. ,,b'"'d, .,
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beneficio del parrán are11dh>11do .10larne11te a /et ligo l!comí111ica con /(1 empresa. pues hc1 de m~onarse In 
\'CtloracicJn de las declaracirmes re11didw en tales c·irrn11.11w1cias. Sin embargo, estos criterios operan 
siempre que se trate de trahaiadores ordinarios. pero 110 pueden aplicarse tratándose de directores, 
administradores, gerentes y personas que eier:an fi111cio11es de administración y dirección. lo.~ que en 
términos del artículo 11 de la Ley Federal del Trabaio se consideran. representantes del patrón, y a tmvés 
de los cuales obra y actúa la persona moral que representan. porque ello equivaldría a otorgar valor 
probatorio al dicho que el propio patrón hace en su beneficio. Tal dislinción. apoyada en el citado ar11c11!0 
11. e11 relación con el artículo 787 wmbié11 de la Ley Federal del Trabt{jO. conduce a considerar que ~ 
funcionarios pueden ser llamados a deponer en el iuicio laboral por los trabaiadores con el carácter de 
absolventes conforme a la prueba co11(esional

1 
pero en modo alguno pueden válidamente decl.arar como 

testigos en favor del patrón, si así own-iera, su atesto no tendría ¡,aJor probatorio en cuanto beneficiara 
a dicha parte, pero sí en cuanto lo peri11dicara. Esro e,-así. pon¡11e dichos.funcionarios están vinculados 
con las actividades propias de la empresa y en los efectos económicos o procesos de producción, y por 
ello, tienen interés en el resultado del litigio. E111011ces. debe concluirse que los gere11tes, aclininisrradores. 
directores y peno11us que ejer-:,an rafes {i111cio11es. que por disposición de la ley son considerados conu> 
represe11rwr1es del pmrá11. 110 prese111m1 las m 11dicio11es de imlepende11cio e i111parcialidad que pu111ita11 
otorxar 1·alide-:; a la pmeba re.1ti111011 ial a s11 rn1-¡,:o. cuando depo11ga11 sobre hechos que puedan afectar 
como conser11c'11cia lo.1 inleresl!s de rn represen/oda.·· Jurí:,,prudencia. Segunda Sala. Semanarío .Judicial de 
la Federación y MI Gac::eta. Tnmo rr. Oclubre de l 995. pág. 259. Registro: 200704 [ énfasis añadido r. 

De esta manera. no puede otorgarse valor prohatorio pleno al testimonio de dichas persona~. amén de 
su carácter de empleados de APEAM con funcione~ de dirección y gerencia dentro en dicha 
asociación. Toda vez que a través de estos obra y actúa la per~ona moral que representan. en caso 
contrario se otorgaría valor al propio testimonio que APEAM hace en su beneficio. 

Sin embargo, y en términos de la referida Jurisprudencia, dichos testimonios si tendrían valor 
probatorio en cuanto perjudique al oferente. En este sentido. las manifestaciones de 
.. son susceptibles de probar. en contra de APEAM. que: 

\ 
~\ 

. \ 

• Es SAGARPA, mediante SENASJCA el encm·gado de establecer programas para diferentes 
cultivos en materia de regulación de plaga)> de interés cuarentenario y no cuarentenario en el 
país. en cuya actividad es totalmente independiente de APEAM. 

• Las disposiciones en materia de aseguramiento de calidad. inocuidad alimentaria y protección 
al medio ambiente constituyen, mtb que disposiciones. acuerdos entre productores y 
empacadores para preservar el mercado en lo~ EUA. Dichas disposiciones encuentran su 
fundamento en un estudio de la Universidad de California en materia seca. 

• En el PLAN DE TRABAJO no hay obligación alguna que se derive del FSMA. 

• Las autoridades mexicanas no exigen un anális is de plaguicidas; tal obligación fue tomada 
como modelo de las disposiciones para Ja exportación de aguacate con destino a Japón. 

Por otro lado. las manifestaciones realizadas por parte de 
probar, en contra de APEAM, que: 

son susceptibles de 

• Los sistemas de trazabilidad conocidos como SICOA y SICFI fueron desarrollados dentro de 
la asociación y que los mismos no se de~prenden del PLAN DE TRABAJO, pero coadyuvan a ser 
competitivos en el marcado internacional de exportación de aguacate. 

,,. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica . 
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Por lo antes seña1ado, se concluye que la información recabada por dichas probanzas únicamente 
contribuye a fo11alecer los señalamientos sobre la imposición de requisitos adicionales a los 
establecidos en el PLAN DE TRABAJO por parte de APEAM, en contravención a lo establecido en la 
RESOLUCIÓN. Toda vez que el testimonio de hace referencia a que la regulación 
de plagas cuarentenarias corresponde a SENASICA. la cual es totalmente independiente a APEAM, 
lo mismo en relación al aseguramiento de calidad, inocuidad y protección al medio ambiente, ya que 
este se encuentran sustentado en un estudio realizado por una universidad extranjera, pero carece de 
obligatoriedad en nuestro país. 

Asimismo, se señala que el PLAN DE TRABAJO no hace referencia a obligaciones derivadas del FSMA, 
y. de acuerdo con lo manifestado por el testigo, las autoridades mexicanas no exigen un análisis de 
plaguicidas para la exportación de aguacate a los EUA:m El conocimiento de Jo anterior se; acredita 
con las manifestaciones realizadas por las cuales son consistentes con las 
fw1ciones que realiza dentro de asociación como lo que en sus 
propias palabras le "ha permitido conocer 10da la i,¡formación referente a temas de alertas de tipo 

.f1tosanitario y de inocuidad''. 

De la misma manera. del testimonio de se desprende que la existencia de 
sistemas de trazabilidad como el SICOA y el SICFl fueron desarrollados dentro de la empresa y se 
han implementado para los asociados con la finalidad de ser competitivos en los mercados 
internacionales. Respecto de estos sistemas se dijo que: 

·'Los empaques en la modalidad de no asociados deben entender la importancia de contar co11 estos 
ser1•icios. roda ve:,- que le dan el bli11daje y garantía a nuestras exportaciones. Dicha trazabilidad es 
indispe11sable en términos del Plan de Trabajo. Por lo q11e APEAM recomienda urilizar estas herramientas 
probadas y hechas a la medida por APEAM. para que coadyuven con lo establecido e11 el Plan de Trabajo. 
las nonna.t en materia de fitosanidad y los procedi111ie11tos de cert(ficación en materia de inocuidad. ya que 
coadyu va en garantizar que el producto exportado rnmpla cm1 la calidad que requiere un mercado 

competitivo (considerando que el pmducro de Méxic() co111pite i11temacional111e!lle)". 

Asimismo, se señaló por 
inocuidad. que: 

ue en relación con las certificaciones en materia de 

'"APEAM trabaja fuertemente en las cerrificaciones en materia de inocuidad, rales como sistemas de 
reducción de riesgo y contaminación (SRRC). "Glohal Gap .. y s11 equivalente en México, conocida como 
"Mexico Gap·· ( certificación con valide::. i11temacio11al en materia de inocuidad). 

A APEAM Le interesa que tanto los miembros de APEA.it1 como Los 110 miembros de APEAM cumplan 
con los mismos estándares de calidad internacional que se exigen en el mercado internacional r énfasis 
añadido!''. 

Lo anterior tiende a fortalecer el hecho de que APEAM pretende imponer los mismos requisitos tanto 
para asociados como para no asociados, justificándose únicamente en el hecho de que los estándares 

\ 

internacionaJes as{ lo disponen, a pesar de que las facultades de APEAM para imponer esos requisitos 
no se desprenden del PLAN DE TRABAJO. Esto en el entendido de que dicha asociación no puede 

,/ 

f\ "" V ,~so los folóos 438 y 439 dd ExnntbN·, f.. /A 
~ El a información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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cofü,tituirse en la autoridad encargada del establecimiento de condiciones de Lrazabilidad, fitosanidad 
o inocuidad alimentaria para la expottación de aguacate Hass con destino a los EUA. 

Se rei tera que APEAM no tiene atribuciones de autoridad (ni en términos del PLAN DE TRABAJO, ni 
de conformidad con las normas vigentes en nuestro pab) para verificar que los empacadores no 
miembros cumplan con el PLAN DE TRABAJO. APEAM no es una autoridad. entidad u organización 
que tenga facultades para permitir o negar el acce,o al mercado de exportación de aguacate Hass de 
México a EUA. 

Derivado de todo lo anterior, se advierte que la prueba testimonial ofrecida por APEAM no es idónea 
para acreditar su pretensión. 

Sobre la falta de idoneidad de la prueba testimonial para acreditar que APEAM se encuentra 
en condiciones de prestar el servicio de ventanilla a los empaques no miembros que lo soliciten 

Con la prueba testimonial APEAM intenta acreditar que se encuentra en condiciones de prestar el 
servicio de ventanilla a los empacadores no miembro~. para lo cual la prueba testimonial no constituye 
el medio idóneo que lo demuestre. Lo anterior en razón de que el ACUERDO DE INICIO sostuvo que 
"APEAM no oJi·ece acr11alme11re los SERVICIOS Rl:Lt:\l,\NTES a los empacadore,\· no miembros de la asociación: 
la a¡>ertura de la Penranilla ff' encuentra crmdicio11wlc1 a c¡ue lo.'> e111parndores no miembros de APEAM 
rump!an con los re,1uisiros que 11nilateralmenle impuso fo Asamblea de Delegados en el MANUAL DE 

OPERACIONES, los cuales 1·cm 11uís a/leí de los rec¡uisitos necesario.\ e indispensables para la exportación de 
aguacare Has:,, a EUt\. de rn,,formidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN". conclusión a la que anibó al 
considerar las manif estacione\ y pruebas aportada~ por APEAM al pretender demostrar que dio 
cumplimiento a lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

El punto 13 del ACUERDO DE INICIO fue claro al señalar que "[ ... J APEAM no ha puesto a disposición 
de los empacadore., no miembro.\ de la asociacic>11 los SERVICIOS RELEVANTES en la medida en que la c1lerta 
de dichos serricios se encuenrra co11dicionada al cumplimiento de requisitos que no se encuentran ¡He,·isto.\ 
en los corn¡mm,isos c¡11e Jiwron aceptados mediante la RESOLUCIÓN". Dicha afirmación no derivó de 
hechos que pudieran ser demostrados mediante el dicho de un testigo. sino de las propias 
manifestaciones de APEAM así como de las pruebas por ella aportadas. tal como el MANUAL DE 

OPERACIONES. de los cuales claramente se advierte que para poder acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES. los empacadores no miembros tienen que cumplir con requisitos que no están previstos 
en el PLAN DE TRABAJO, no fueron parte de los compromisos propuestos por APEAM ni están 
previstos en la RESOLUCIÓN. 

En este sentido. esta COFECE no necesitó de elementos de convicción adicionales, como una visita 
de inspección, el dicho <le un tercero o elementos aportados por la ciencia para advertir que APEAM 
no ha habilitado el servicio de ventanilla, pues ella misma manifestó que. para que dicho servicio sea 
prestado. es necesario que los empacadores no miembros cumplan no sólo con lo establecido en el 
PLAN DE TRABA.JO para exportar aguacate 1-fass a EUA. sino con los requisitos que adicionalmente 
APEAM estableció en el MANUAL DE OPERACIONES. 

Por tanto. la prueba testimonial no puede demostrar que APEAM está en condiciones de prestar el 
~ servicio de ventanilla. pues tal como se ha advertido en la presente resolución, al persistir rcqui~itos X ajenos al PLAN DE TRABAJO y a los derivado~ de los compromisos y contenidos en la RESOLUCJÓN, 

(r i 
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APEA1v1 no ha habilitado la ventanilla necesaria para pre:-;tar los SERVICIOS RELEVANTES como parte 
de la Opción 2 propuesta en sus compromisos. 

Aunado a lo anterior se señala que el objeto de la testimonial ofrecida, esto es, que APEAM se 
encuentra en condiciones de prestar el servicio ele ventanilla a los empacadores no miembros. no es 
materia del presente incidente, ya que la causa que determinó la apertura del mismo fue el determinar 
si APEAM habilitó o no el servicio de ventanilla en términos de la RESOLUCIÓN. En este sentido, aun, 
cuando se probara lo pretendido por APEAM, esto e:-, que dicho agente económico está en condiciones 
de prestar el servicio de ventanilla. lo anterior sería insul'iciente para demostrar que APEAM habilitó 
la ventanilla y en consecuencia la acreditación de dicho objeto no es pertinente al no guardar relación 
con los hechos controvertidos en el EXPEDlENTE. 

No obstante que lo anterior es suficiente para desvirtuar el alcance de la prueba testimonial, lo di~ho 
por los testigos ofrecidos por APEAM no es idóneo para acreditar que la ventanílla esté habilitada, 
tal como se advierte de lo siguiente: 

a) eñaló que: "Sí. sí cono-;:,co la existencia de un sistema que permite que empaques 
puedan exportar su fruta sin ser miembros de la asociación [ ... ]"419 eJ cual .. se denomina Servicio de 
Ventanilla o Procedimiento de la Ventanilla. En el Manual de Operaciones (procedimienro de la Ventanilla) 
se espec(f'ican los requisitos que los empacadores no miembros deben cumplir para c¡ue se les dé el servicio 
exigido por el Plan de Trabajo Binacional [ ... ] En APEAM existe un área de atención al asociado y en dicha 
área se puede recibir de igual manera a un emparador 110 111iembro interesado en exportar[ .. . j"420 y que 
''[ e Jstamos listos para atender ese servicio. En APEAM 110 hemos recibido hoy por hoy una solicitud por parte 
de un empaque en la modalidad no miembro, pero en nuestras oficinas tenemos suficiente infraestrucrura 
tecnológica. de personal, etc. que se pueda requerir para atenderlos".42 1 

b) señaló que conoce la existencia de un sistema para que APEAM preste 
servicios a los no miembros de esa asociación ··en atención a la resolución de la Comisión Federal de 
Competencia Económicc/"422 mismo que se denomina '·SerPicio de Ventanilla'".423 y que APEAM "cuema 
con la infraestructura y recursos humanos para 11oderla i111¡>/e111emarla en cuamo existo alguna ~olititud''.424 

En este aspecto, si bien ambos testigos coinciden en que APEAM está en condiciones de prestar los 
SERVICIOS RELEVANTES cuando se presente una solicilud por parte de algún empacador, en realidad 
ninguno de los testigos explica en qué sentido o cómo es que APEAM está en condiciones de prestar 
dichos SERVICIOS RELEVANTES en los términos establecidos por APEAM en sus escritos de 
compromisos o de conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN. Con independencia de lo 

m Respuesta a la pregunta 4 del interrogatorio que señala: "4. Si conoce la eYis1encia de w1 sis1ema para que la APEAM presre 
sen'icios a los 110 miembms de esa asociación". 
~20 Respuesta a la pregunta 5 del interrogatorio que señala: .. 5. E11 rnso de responder afir111mim111ef/1e la preguma anterior, que indique 
el 110111hre que se /(, da a PSe sen1icio''. 
~:, Respuesta a la pregunta 6 del interrogatorio que señala: .. 6. Si APEAM se e11cue111ra en condiciones de preswr el servicio de 
1•e111n11il/a c1 los no miembros que lo soliciten'·. 
,:: Respuesta a la pregunta 4 del interrogatorio que señala:··.¡_ Si cm,off la P\is1encia de un sis1e111a para que la APEAM pres/e servicios 
a los 110 miembros de esa asociación"'. 
~'.:.3 Respuesta a la pregunta 5 del intcrr<>gatorio 4uc señala: ··5. En caw de respondercifir111a1iva111enle la pregunta amerior. que ü.1dir¡uc 
el 110111/Jre que se le da a ese sen,icio"' 

\ 1:~ Respuesta a la preguma 6 del imen·oga1orio que ~eñala: ··6. Si APl:.AM se mcuentra en co11d1cione", de prt>star el servicio de 
~. , h ,nwnilla a los no miembros que lo solicire11·· / 

~\sta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competenci~~ conómica. 
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anterior, lo cierto es que dicha solicitud dependerá del cumplimiento de los requisitos adicionales que 
han sido analizados y que com,tituyen un incumplimíento a lo establecido en la RESOLUCIÓN. En este 
sentido, se remite al análisi!:l contenido en los siguientes apartados de la presente resolución para 
evitar repeticiones innecesarias y toda vez que en los mismos se da respuesta a dicho planteamiento 
de fomia detallada e individual respecto de cada uno de los incumplimientos y requisitos impuestos 
por APEAM que se analizan en la presente resolución: "/. CUEST!ÓN PREVIA'·. "2.1 Del incumplimiento 
de celebrar la ASAMIJLEA y de la no impleme111acici11 de JJrocedimienros ". ''2.2 Respecto a la condición de 
probar que el aguacate cuyo sen'icio de inspección y nmifirnció11 que se solicite esté pagado a los productores 
respectivos", "2.3 Sobre la condición de cumplimienro del PL4N DE TRABAJO". "2.4 Respecto de arreditar la 
propiedad de lo emparadora, o su uso y goce debidwne11te contratado a largo p/a-;,o ", ''2.5 Respecto de lll 
condición de prese111or "Alta·· en la Secretaría de Hacienda y Crédito PIÍblico y copia de la declaración de 
impuestos··. "2. 6 Respec/0 al requisito de cumplir con las cli.lposiciones que la asociación acuerde en mcrferia 
de aseguramiento de calidad. inocuidad alimentaria y proterción al medio ambiente", ' '2. 7 Respec/0 al 
requisito de esrar certificado dentro del Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad conocido 
como Sistema d<; Reducción de Riesgos de Contaminación SENAS/CA (SRRC). SAGARPA o lo que deter111ine 
el PLAN DE TRABAJO". "2.8 Respecto del requisito consistente en contratar wra póliza de seguro de 
responsabilidad ci\'il que sea :itdiciente para amparar reclamos c¡ue pudieran presentar los consumidores del 
aguacate Hass en los EVA. así como una póli-::,o que ampare los daiíos y perjuicios que podn'an ser causados 
por un .. recal/ produCt ·· 1¡ue pudieran decretar lw aworidades de EUA ··. "2. 9 Respecto del re,¡11isito 
consisre!lle en rontar con un ~en·icio de amílisis de re'>iduos de pesticidas para acreditar que el fruto cumple 
con los req11erimientos de las autoridades de México y los EVA. así como los requeridos para análisi\' 
microbiológicos", "2.10 Sobre la Bitácora de Cosecha (BICO) y el elemento de rra:;.abilidad'', "2.11 
Supuesta omisión de incluir en estatutos socia/e.\ una menáón e.\presa de que 110 habrá sanción a quien opte 
por la Opción 2" y ''2. 12 Sobre la supuesta /aira de lwhilitación en los términos previstos por la 
RESOLUC!ÓN ". 

V. ALEGATOS 

El dieciséis de marzo de dos mil dieciséis y durante el desahogo de la audiencia a que se refieren los 
artículos 341 a 344 y 360 del CFPC. APEAM presentó escrito de alegatos en la OFICIALÍA, en el cual 
señaló lo siguiente: 

··seiialada la n11die11cia de alegatos para el d{a In (dieciséis) de mar:;,o de 2016 (dos mil dieciséis), a /ns 
JO (die-::.) horas .. y con f1111dame1110 en lo dispuesto por lm artículos 34/ y 3-14 rfel Código Federal d<' 
Procedimientos Ciriles. ocurro en tiempo yfomw a f'or11111lar los siguientes: 

l. Alegatos 

'· l . l. Del incumplimiento de celebrar Asamblea y de La 110 implementación de procedimientos. 

A) Se deben desestill/ar los llrg11me11ws reriidos por lo Secrewda Técnica ( ''ST") de esta Comisión Federal 
de Competencia Ecn116111ica ( "COFECE") e11 el arnerdo de fecha 5 de enero de 2016 ("el Acuerdo"). 
respecto d<'f i11c11111f)limiewo del co111pro111iso de celebrar la Asamblea General de Delegados de APEAM. 
A.C. ("APEAM") roda l'e:- que: 

i ) En el escrito de 26 de enero de 20/5 (en fo .rnasil'() "Escrito de o[recimien/o de co111pro111isos"), se 
propuso una primera ewpa para el Cl(/J/pli111ie1110 de los compro111isos con 1111 pla::,o de 3 rneses 
contados n partir de la e111isiú11 de la resol11ciú11 e111irido <!11 el e.tpedienre DE-030-2011 el 12 Je mar:;,o 
de 20/5 (en rulelanre "Resolución") para: i) wnrornr a una sesión exrraordinaria a la Asamblea 
General de Delgados de APEAM : a) presenwr copi(I certificada de la Asamblea General de 
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Delegarlos protocolizada ante notorio ptÍblico: y b) implementar los procedimientos internos para 
ate11der las solicitudes de empacadore.1 110 miembros. 

ii) Es incorrecto afinnar que no se c11mp!ió dicho co111pro111iso pues lo ofrecido por APEAM fue lo 
siguieme: 

.. ' ... , 
En un plazo 110 mayor a tres 1_11eses COll{lldos a parrir de la emisión de la resolución que emita la 
COFECE (1/ resolver los compro/1/isos APEAM llevara a cabo las sig11ientes acciones: 

l.:. Se convocará a una sesión extraordinaria a la l1swnblea de APEAM para nwdificar los Estatutos 
en los términos seíialados en las OPCIONES 1 y 2 ··. (Énfasis miadido). 

iii) Es claro que se convocó a sesión extraordinaria n /a Asamblea General de Delegados de APEAM en 
1111 primer 1110111e11to el /4 de 111ayo de 2015. publicada el 15 de mayo de 2015, y el 22 de junio de 
2015, publicada el 23 de junio del 111is1110 mio. en 1111 segundo momento. La reali-:ación de dicltas 
com•uca1orias quedó probada con: doc11111ental umsisre11te en los periódicos "LA OPINIÓN de 
Mic!wacán", "LA VOZ DE MICHOA CAN". y ''Diario abe de Miclwaccí11". de fecha 15 de mayo de 
2015 y 23 de junio de 2015. mismos que obran e11 el expedienre. 

iv) Asimismo. resulta incorrecto lo seíialadu por la ST de la COFECE respecto del i11cu111pli111iento del 
l'0111pro111iso de presentar copia cerr(ficada de la Asc1111/Jlea Grnera/ de Delegados protocolizada ante 
11orario público e11 la que contaban los cambios a los estatutos sociales propuesws por APEAM. 

Pam efectos de comprobación la resolución en el inciso i) de la página 48 señaló: 

··r ... / En este sentido con la finalidad de ,•erificar la idoneidad de los compromisos ofrecidos por 
APEAM. ésta deberá prese111or 011/e fa OFICIALÍA fa siguiente informacirin: 

i) Copia certificada de la Asamblea General de Delegados protocolizada ante 1101ario público e11 la 
q11e consten los cambios (l /os estatuto.1 sociales propuestos por APEAM. Dicho documento deberá 
presemarse en la OFICIA.LÍA a niás tardar de11tro de los treinta días posreriore~ a que.finalicen los rres 
meses en los cuales dehe reali-::.arse die/ta Asalllblea. ·· 

Lo que señala ese inciso es que se dehía presemar la copia certificada con el Acta de Asamblea 
General de Delegados tle APEAM. dentro de los 30 d(as posteriores a c¡11e feneciera el pla-::.o de 3 
meses que se ofreció por APEAM y se aceptó por el Pleno para reali-::.ar la convocatoria. Es claro 
que APEAM cwnplió en tiempo y forma con dicho compro111iso pues presentó dicho instrumento 
notarial en el pla:o seiíalado. por lo que no es corree/o poner en duda HII hecho que fue debidamente 
comprobado. lo anterior queda de.n•irruado con lo copia cerrificada de la Asamblea General de 
Delegados de APEAM debidnmenre prorocoli:.ada ante notario público presenrada en la Oficialía de 
Partes el día 18 de agosto de 2015. antes de qlle f"eneriera el plazo impllesto por el Pleno de esta 
COFECE. 

8) Respeclo a la implemewacilm de procedimientos 

APt"AM si implementó los procedi111iemos inremos para presrar {os servicios de certificación a los 
empacadores que ,w deseen ser miembros de APEAM. p11es se aplicaron métodos y medidas idá11eas para 
poner en fi111cio1wmie11to el procedi111ie11to illler110 para prestar los servicios a los empacadores que 110 
deseen ser rniembros. 

Se probó qHe APEAM implementó las medidas necesaria,\ con: 

a. Copia cenijicada del Acta de Asamblea General de Delegados de APEAM presemada en la oficial(a de 
partes el 18 de agosw de 2015. toda Fe.: que dicho i11stn1111e11to 1101orial contiene el de11omi11ado Manual 
de Operaciones de la Ventanilla a trai-és de fa rnal APEAM. prestará servicios a empacadores que 
rlesee11 exportar aguacaTe a los Estados U11idos de América sin asociarse n APEAM ( en lo sucesivo 
el "Manual de Operaciones de la Ve11rn11illn " o "Ma1111al") siendo 11na prueba plena de que APEAM 

r i111pleme11tó los procedimientos para la operación rle la 1·enta11illa única para los que 110 deseen ser 
di miembros de APEAM. 
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h. Testimonial u cargo de 
JO de febrero de 2016: 

e11 la que el testigo respondió en comparecencia del 

··-1. Si conoce lo existencia de un siste1110 para que fa APl::.AM preste servicios a los 110 
111ie111hros de eso mociación. ·· 

Respuesta: Sí. sí co110;:,co la exisrenciu tfe 1111 .1istenw que permite que empaques puedan 
exportar su fruta sin ser miembros de la asociación" 

.. 6. Si APEAM se e11cue11rra en co11dicio11es ele pre.1rar el sen·icio de 1·ema11i/la a los 110 
miembro., que lo solici1e11" 

Resp11es,a: "Sí. Estamos listos para atender ese servicio. En APEAM no liemos recibido 
hoy por hoy una solicitud por parte de 1111 empaque en la modalidad no miembro. pero en 
nuestras oficinas tenemos suficiente infraestructura tecnológica. de perso11al, etc. que se 
pueda requerir para atenderlos." 

c. Testimonial a curgo de 
JO de febrero de 2016: 

en fa que el /estigo respondió en co111parece11cia del 

"./. Si conocl? ln exis1e11cia de 111t si~re,,w para que la APEAM preste sen-icios a lo,1 110 

111ie111hros de esa asociación. •· 

Resp11es1a: "Si. en atención u la resol11ció11 ele la Co111isió11 Federal de Co111pere11cia 
Eco11ó111ica ··. 

"5. E11 caso de responder afim1a1irn111e11/e la preg1111/a anterior. que indique el nombre que 
se le do a ese serl"icio .. 

Respuesw: ··sen-icio de \!emanilla .. 

A 4ecro de aclarar lo anterior se le preg11111ri al resrigo "¿Si conoce el Ma1111nl de 
Operaciones?" 

Respuesra: "Sí. nos lo dieron a leer para que estuvieran listas las distintas áreas de 
APEAM en caso de requerirse algún servicio por parte de una persona no asociada." 

"6. Si APEAM se encuentra en co11dicio11es de pre~tar el ser,·icio de 1•e111a11illa a los 110 

miembros ,¡11e lo solicire11" 

Resp11esfll : "Si, cuenta con la infraestructura y recursos humanos para poderla 
implementar en cuanto exista alguna solicitud'' 

l.2 De la imposición de supuestos requisitos adicionales. 

No e.1 cieno q11e la resolución seíiale que no se pueden solicitar requisitos pnra acceder a la 1•entani/la a 
empacadores que no deseen ser 111ie111bros de APEAM. lo que 110 1e puede hacer es: 

i) incorporar requisitos adicionales a los que cumplen los miembros de APEAM, 
ii) o que no sean con.formes a La naturaleza de los compromisos asumidos. 

Por supuesto, tampoco APEAM puede imponer sandones derivadas de requisitos que no cumplan dichas 
características. 

E111onces. APEAM lw cumplido cahal111e11te co11 su~ ohfigociones as11111idas frente a ese H. Pleno y las 
condiciones para pres/ar el ~enicio de cert(ficncirin co11re11idas en el Manual de Operaciones de la 
\!elllanilla. toda ve~ que: 

i) 110 son di rcriminatorias. 

ii) .1e diseíiaron para mw11e11er eficiencias en la relacirin ,•ertical enrre productores y exportadores o. 

i i i) 1ie11e111111a jusr(ficación en la 1101matil'idad uplicuh/e. como adelante se explica con detalle y se probó 
11110 por uno. 

Requisito Justificación e 
"\ sta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Requerir el pago en tiempo ,· forma de la fruta de los empacadores a 
los productores es eficiente y necesario para que estos cuenten con 
fondos suficientes para sus operaciones. 

Los empacadores que opten por la vemanilla conrurán co11 lafrura en 
tiempo yforma para poder e.\portar!a cumpliendo con la nnrmatividad 
aplicable. Es en imerés ele rodo el secror lograr esta reducción de 
costos de transacción 

APEAM NO buscu li//lilar con éstn condición los actos jurídicos y 
acuerdos entre prod11ctores y exportadores. pue:S si aquellos 
nwnifestaran q11e se consideran pagados con cualquier otra figura 
jurídica se cumpliría la co11dició11. por lo que lo afirmado en el 
Acuerdo carece de valide~. 

APEAM. 110 está imponiendo ni11gú11 costo adicional a los 
empacadores, al contrario. permite que contin,íen las eficiencias e11 

las relaciones \'erticales entre agentes económicos, productores y 
empacadores. Restar eficiewia a las relaciones verticales que se Izan 
logrado a rravés de APEAM pone en peligro los beneficios del Plan de 
Trabajo. 

Requisito Justificación 

2. Sobre 
condición 
cumplimiento 
Plan de Trabajo. 

la 
ele 

del 

Para ser miembro de APEAM, se debe "cumplir con los requisitos 
establecidos en el Plan de Trabajo para la exportación de aguacate". 
lo que es un compromiso constante de miembros u no mie111bros pues 
de es/o depende que 110 se cause w, problema en la exportación de la 
fruta que pueda afectar n este importante sector agrícola. 

Así debe· ser entendida la co11dición que se señala en el Manual, 
APEAA! 110 está dando trato discriminatorio a no miembros respecto 
a miembros, nidenre11teme esta condición al estar redacrada en los 
mismos términm que los requisitos para ser miembro. debe ser 
entendida así. se tra,a del compromiso de "cumplir" con el Plan de 
Trabajo para poder seguir recibiendo Los sen·icios. serla un absurdo 
que APEAM solicitara pruebas de cumplimiento sobre exportaciones 
que aún no se hubieran reali;:,r1do. pero si debe asegurar que tanto 
miembros como no miembro:,. en cualquiera de las opciones que opten 
para recibir los servicios de APEAM cumplan con el Plan de Trabajo. 
pues esto es índispensable para evitar plagas o que se den pretextos a 
grupos de interés en los Esrados Unidos de América para que señalen 
que existen plagas en nuestro paú y busquen cerrar el mercado de 
dicho país 

Así que no llay di.1cri111i11ació11 aquí. existe ww lectura equivocada del 
Manual que sólo busca q11e se cumpla con el Plan de Trabajo. 

De hecho. la auroridad l~ materia relacionada con el 
Plan de Trabajo, el Dr. -.-afirmó en el oficio B00.0/.-
00252/2016 que la Direcció11 General de sanidad Vegetal "considera 
muy atinado que se haya exigido a los empaques que deseetl optar 
1or este servicio los mismos re uisitos ue se exi en a los em a ues 
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que pretenden incorporarse a APEAM, A.C. en materü1 de 
Filosanidad, Inocuidad y Calidad Alimentaria ··-u, 

( Énfasis c11iadidoJ. 

Te11e111os 111w /ect11ro t/11 las respuestas al requen1111e11to Je 
i11for111ació11 qu<' f'alsea fo i11te11ciú11 de APEAM de cumplir cahall/le11r1: 
co11 su., co111pro1111wtfreme a ese H. Pleno de la COFECE. 

Primero. este requisito lo deben cumplir los miembros de APEAM 
por lo que no es discriminatorio. 

SeR1t11do. Exis1e [ ... 1 11110 obligaciá11 c01l{or111e a la Norma Oficial 
Me.ricmw ! NOM-066-F!T0-2002) 

"Modi/icociá11 ele la Norma Oficial Mexicana NO/vi- 066-FIT0-1995. 
espe<'ificacione., para el manejo fitosanitario y 11101·ili::ació11 del 
aguarnte". pam dm 1111 <11·i.w de inicio de f1111rio11m11ie11ro y por la 
Norma Ofi6o/ Me.\irnna I NOM-075-FT- J 997). por la que se 
establecen lo~ ret¡111s1tm ,. cspec(ficaciones .fitosanitarias para la 
11w1·ili:-aciá11 de fm1m de 111MC11 de jr111a. que hace referencia a que 
las empaq11ewdorns que se //hil¡11e11 .'Ir> cm11ercialice11 _jJ-11ros hacia 
:-r}//as de bt!ia prernlmciu y/o :-rma li/Jre de moscas de la }ruta, 
debercín dar m·i.m de inicio de f1111ciona111iento 30 dla.1 nat11raleJ 
pre1·io al inicio de la temporada de trahajo ¿ Cómo se pueden reali::Jlr 
esos trámites si 110 se es propietario o poseedor de los inmuebles donde 
se 11bique11 las e111parndoms? 

¿Dónde más se van a hacer las inspecciones relacionadas con la 
prestación de los servicios? Si 1w es 111w e111pacadora establecida. 

Por s11p11esto q11e es indispensable para el Plan de Trabajo que los 
lugares a inspeccionar sean propiedad del empacador o que éste 
acredite que en ese establecimiento maneja su negocio de forma 
regular. úis rer;lm del Pln11 de Tml1ajo imponen 111edidas estrictCL\" 
paro el emrJaq11e de la f rnw _, 1111 se río confiable un empaque que este 
111odífica11do su do111icilio. 11/Ís11w q11e debe de constar claramente en 
docu111e11tos 11tili-:.aclo.1 1:11 l'I proceso de cus1odio. 

APEAM 110 está i111pmliemlo 111/0 medida discriminatoria pues la 
misma condición se impone a sus miembros. t1sí ,¡ue 1w /iay iJ1f('//CÍÓ11 
ali1111a de dar 1·emciia a los 11tiembros de APEAM frente a los ,,o 
111íe111bms. 

Hacie11da y Crédiw 
Púh/ico ("ºSHCP .. ! 

APEAM deberá.facwrar a alguien los servicios de conformidad con 
las disposiciones fiscales aplicables y solicitar el alta a11te la 

de Secretaria de Hacienda y Crédito Público (' ·SCHP") es necesario 
de para tales efectos. 

y copia 
declaraci611 
i111p11e.1tos. 

5. Respec1a al Asl e.1 claro qui! 1to se trata de un requisito adicional a los que se 
requisito de rnmplir impone a los miembros de APEAM, por Lo que 110 existe 
con las discriminació11 frewe a los 110 111ie111bros. de 110 í111po11erse este 

Asociarió11 arnerde El Dr. aJ7r111á en el oficio 800.01. - 00252/2016 1¡11e la f\ . ------d-is_p_u_.1-·i<-·i_u_11_e_s_q_11_e_/_a_ requisito existir/o discrimi11oció11 resperto de los miemhros. 

e nuneria de Dirección General de sanidad 

\ .1:s Oficio presentado por APEAM mediante escrito presentado en Oficialí.i de parles de la COFECE c1>n fecha 14 de 
enero d<Y20 16 

,,. Eeffa inform'~ción es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Vegetal "considera muy atinado que se haya exigido 

a los empaques que deseen optar por este servicio los mismos 
requisitos que se exigen a los empaques que pretenden incorporarse 
a APEAM, A. C. en mareria de Firosanidad. Inocuidad y Calidad 
Alimemaria"-1zr, (Énfasis a,iadido) 

La industria !,a llerndo a cabo la implementación de estudios en 
111icrobiología y resid11os de plaguicidas, roda ve~ que para la 
industria. una contingencia e.1 demasiado costosa y puede representar 
el cierre del mercado de exportación de aguacate a los Estados 
Unidos. lo que implicaría cerrar las fro111eras para el aguacate Hass 
111exica110 al mercado de los Estados Unidos de América. 

Es claro que tanto en los estatutos sociales de APt"'AM como en los 
procedimientos estahlecido.1 en el Plan de Trabajo . . 1:e tiene como 
objeto esrahlecer los lineamientos para asegurar que los envíos de 
aguacate Hass destinados para la exportación a los Estados Unidos 
de América y originarios de Michoacán estén libres de plagas 
asegurando con ello 1111 estándar de calidad. inocuidad alimentaria y 
protección al medio ambiente. De eso depende que tus fronteras se 
mantengan abiertas. 

Se prnbó la importancia de que llliembros y no miembros de APEAM 
cumplan con medidm necesarias la materia de aseguramiento de 
calidad. inocuidad alimentaria \' protección al medio ambiente con los 
siguienre: 

a. Testimonial a cargo de en la que el testigo 
respondió en comparecencia del JO de febrero de 2016: 

''JO, ¿ Cuáles son las disposiciones regulatorias en materia de 
aseguramiento de calidad. inocuidad alimentaria y protección al medio 
ambiente relemntes para el sector?". 

Res¡mes1a: "Más que disposiciones se trata de acuerdos entre 
productores y empacadores para preservar el .mercado desarrollado en 
Estados Unidos. 

En materia de aseg11rw11im10 de calidad estd lo que se re.fier(' a la materia 
seca. que tiene por objew ofrecerle al co1·1su1111(for aguacate que tenga los 
requerimiemos.fisiológico~ para evitar problenws en la maduración y con 
ello de111eri1ar su calidad para el co11J11midor. 

En materia de inocuidud, garantizar en ,oda la cadena de producción las 
buenas prácticas con el ob1e1i1·0 de que el consumidor final del producto 
110 tenia nin,í!LÍII riesgo para su consumo ni en términos químicos. como 
son los plaguicidu.~ o microbiología como son las enfermedades 
transmitidas por el consumo de alimentos. En mcaeria de medio a111bie111e. 
se hace una /ahor de ro11tien11;:.ación para evitar el cambio de uso de suelo 
para poner más cultivo de aguaca/e donde este 110 va a desarrollarse. 
bajar el impc1cto por el cambio climático de la :ona productora 

11

• 

'' /J. Explique la importancia de que todos los empaques miembros y 110 

miembros de APEAM cwnplan con las disposiciones en materia de 
aseguramiellfo de calidad. inocuidad alimentaria y protecci611 al medio 
ambiente". 

Respuesta: "Es asegurar, 11umtener y expandir el mercado de aguacate 
~ en Estados Unidos, lo cual se Jo ró des ués 11ove11ta nueve años ue ~ ) .__ _____ ____. _ ___;;_...;.;.;.,;.;.:.;,:;c..;;_;;;.;.:.;.;;;;c;_::_:_.:..::.....:.:..:.=..::..::....::=.,;i.;_.;;;_;;.c:..::,:.:::..::..::..._=.:....::..:.=:....:.....;.=-:...:...::....:.:.:..:...:..::.....:,,,,:.;.;;_ / 
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6. Respecto o/ 
req"isito de eswr 
certiflc(ldo de11rro 
del Pmgm111a de 
Buenas Prrícticas 
de Mw111faf'fl(tO e 
!11ornidad co110cido 
como Sistema de 
Reducción de 
Riesgo., di:' 
Co111a111i1iació11 

SENAS/CA 
SAGARPA o la que 
de,en11ine el PLAN 
DE TRABAJO. las 
leyes mexicana., o 

de lm EUA •·¡ sic J. 
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estuvo cerrada la .fi'rmtcra por r11estio11es de plagas r11are111P11nrias y que 
/Jo,· cue111a co11 el reco11oc111iie1110 \' prestigio pro l sic J encima de 
nuestros co111pe1idon!s como In es Cal(fomia. Chile r Peni. 

En la panc de calidad ,e asegura <¡ue el co11s11111idor 1w11cll tendrá 
problemas e11 el agu(lcate que compré dado qut' sP hacen las pmebas 
desde campo. pre\'Ío a .111 ,•m·w. 8ste modelo lw sido replicado por otros 
países como es el ,·a.w, de Perú. 

En mareria d<' inocuidad I sic l las regulaciones lta11 ido en aumenro por 
pane de dil·ersos paisc~. por ejemplo. el gobierno de los Estados Unidos 
notificó al gobierno mexictmo en dos mil catorce sobre el muestreo 
aleatorio di' dii'erm., producro:; ,¡11e consideró de riesgo en donde se 
incluyó el C/f?,llaca11•. t. 1·1e 1111testreo se hi:::,o a lodo el aguacare que consume 
Esiados U111d11.1 1· a .vle.1wo le /oraron mds de mil muestras en 1111mo de 
enrrada do11d<' se /J11.1,·ttl)(l11 plaR11i6das no autorizados y 
microorgo11i111u,.1 t/111' ornsio11a11 e11(érmedades tra11.mlin'dus por 
alime111ns. E11 este proceso. dad{/\ las medidas que se toman, a Mé;rico 

, r l , I I I I I I I I I 

* 
En el caso de medio a111bie11te es importanre la labor de conciencio que 
se hace para preserl'(,r nuestros recursos natura/e~ y sustentabilidad del 
cultivo de aguacate, dada., ciertas situaciones que se han 111a11ifestado 
e11 Europa en co/ltra de alimenlos que se ¡1roduce11 (lfecta11do de manera 
directa al medio ambiente. donde inciden en el consumidor ji,wl a no 
cm1su111ir dicho~ produc1os. 

De 110 seguir cu111plie11do c011 lo.\ arnerdos e11 materia de calidad, 
i11ocuidad y medio ambiente se corre el riesgo de echar abajo todo el 
prestigio que tiene hoy el aguacate en los mercados i11temacio11a/es ". 

Es c/(lro que APEAM 110 está inco,porando un requisito adicéonal a 
los q11e impone a sus miembros. por lo que 110 existe discri111i11ació11 
Ji·e/111! a los 110 111iembros. de 110 imponerse este requisiro existiría 
discrimi11ació11 re~pt'Cto de fo.\ 11úl:'111bros. 

los Sistemas de Red11cción de Riesgos son las medidas y 
procedimie11to.1' estnh/ecido., por la lw/oridod 111exicana en norma.1 
oficio/es ,. además disposicio11es legales aplicables para garantizar 
que durante el proceso de {Jroducción primaria de alimentos de 
origen agrícola se obtienen óptimas condiciones sanitarias al reducí r 
la comami11ació11 .física. </UÍ111irn ,. 111irrobiológic:a a trm·és de lo 
aplicación de Buena., Prdttirn.1 Agrícolas. 

La eficacia de lm Sistemas t!e Reducción de Riesgos de 
Co11ra111i11oció11 se ~11s1e11ra ,,11: 

i) w, projirllllo co11oci111ienro de las co11dicio11es producrh·as 
donde se prod11ce el alimenro de origen l'ege1al 
( "Diagnosrico "). 

ii) 1111a ,·ciforació11 aderncrda y sustentada sobre los posibles 
contaminanres que puedan incorporar de manera direcro o 
indirecta ("Análisis de peligros"): y 

iii) el diselfo y aplirnción de las so/11cio11es más adecuadas y 
,·inbles para la Unidad Productim ("f'lan técnico de 
ejec11cián "¡, de/?iendo de1110s1rarse l(fla l'f!;: aplicadas la 

~f sta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
" \ 
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eficiencia técnica de los traramiellfos ("Validación de los 
procedimienros aplicados"). 

Úl certificación se debe cumplir por todo aquél que quiera exportar 
aguacate Hass a los Estados Unidos de América, tomando en cuenta 
que cualquier problema de contaminación. puede cansar que las 
fronteras se cierren. 

En es/e semido. el Dr. afirmó en el oficio B00.01.-
00252/20/6 que la Dirección General de sanidad Vegetal "considera 
muy atinado que se haya exigido a los empaques que deseen optar 
por este servicio los mismos requisitos que se exigen a los empaques 
que pretende11 incorporarse a APEAM, A.C. en materia de 
Fitosanidad, I ,wcuidad y Calidad Alimentaria "421 

( Énfasis añadido) 

La importancia de que miembms y no miembros e~ esre 
requisito se prueba demás de por lo seFíalado por el ..... con: 

a. Tesrimo11ial a cargo de en la que el 
testigo respondió en co111parecencia de JO de febrero de 
2016: 

"9. ¿Cuáles so11 las razones por las que todos fos empaques deben 
cumplir con lo establecido en el Programa de Sanidad Vegetal? ... 

Respuesta: "En ténni110J de 111ovili::..aci6n de la frwa PI Programa de 
Sanidad Vege{(// ma.rca los Li11eamie11tos para evitar la movilización 
fl111to 11acio11al como internacional e11 materia de plagas 
c11arente11arim y evitar m diseminación en México además de i•igilar 
que se c11mplt111 con los parámetros establecidos e11 el Plan de Trabajo 
Bi11acíp11al en materia de .fitosanitlad y evitar con ello el cierre ,le fa 
frontera por 1111 problema de plagas t U<1re111enarias ... 

"/2. Que ewliqueel tesrigo las i111plicacio11esde la entrada en vigor de la Ley 
de Moderni-:oción de lnornidad en los Alimemos ("FSMA" por sus siglas en 
inglés) de los Esiados Unidos de América", 

Re,1¡7uesra: "Dados los sucesos de los atentados de las torres gemelas 
e11 dos mil uno. los Estados Unidos venían trabajando una ley que 
marcara medidas mds estrictas en materia de inocuidad por temas de 
bio1erroris1110. Es por ello que e11 el dos mil once el preúdente Barack 
Obwna firma la ley de Modemi::..ació11 de Inocuidad de los Esrados 
Unidos. FSMJ\. por sus siglas en inglés Food Safety Modernization Acr. 
la rnal. a trai·és de sus reglamentos. pone responsabilidad tal/lo moral 
como legal ll los imporradores de ali111e111os de t0do el mundo. &to 
quiere decir que roda la cadena de suministro. es decir, productor. 
empacador y transportisra. e.1tará sujeta a dicha normatividad que hoy 
en día el gobierno de los Estados Unidos no tiene el marco legal para 
ejercer accio11 en comra de aquello que ellos consideran un riesgo por 
co11ra111i11ació11 de los ali111e11tos pero que una 1·e~ implementada que 
será a .finales de dos mil diffiséi.r, el importador rendrá que responder 
por cualquier s11ceso ... 

APEAM no está i111po11ie11t!o un wsto adicional. ni una medida 
adicional o discriminaroria pues los empacadores no asociados a 
APEAM, tendrán la total Libertad de contratar la póliza con la 
empresa aseguradora de sil preferencia y la misma condici(m se 
impone a sus miembros, así que 110 hay inrenci6n alguna de dar una 
ventaja a los miembros de APEAMfrente a los no miembros. 

I 
~ / ~

1
' Ibídem /~ 
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pfo:,o no 11wyor ele 
( 15) quil1cl!. f sic J 
día., hábiles 
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11nt1 póli:,u c111e 
ampare los daíios y 
pe1juicios ,¡11e 

podrían ser 
cm,mdm por 1111 
rern/1 prod11cr que 
pudieran decrewr 
las autoridades de 
EVA. las c11ales 
deberán te11er 111w 
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partir de la fecfw en 
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empaque respectivo 
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La coba/tiro del S<'!{ llro que cm11rata APEAM es hasta por 
v significa 1111 respaldo 

financiero que f<l!nPm co11j1(llr;,u en que lm proc/uctures y 
empacadores q11e exportan aguacate Hass a los Esrados Unidos de 
América respondercí11 e11 caso de ~i11iestros. 

Lo que busca es mantener el Programa de Exportación operando y 
generar confianza en el aguacate Hass mexicano. este seguro 
contribuye a esos .fines y los empacadores deben unir esf11er-;,os para 
contar con esre i11srm111emo. 

8. Respec/0 del Es 1111 rec¡uisito que deben mmplir los miembros de APEAM 

/ 

r 

requisito 
idem(ficado con el 
numeral 
consisten le 

"Comar 

''.r. 

('()/1 

e11 
/(11 

serl'icio de análisis 
de resid110.1 de 
pesticidas paro 
acredirar <Jtte el 
fruto c11111plo con los 
requeri111ientos de 
las allforidades de 
México y lo~ 
Estados Unido~ de 
América (LMR). así 
como los requerido.\ 

Es 1111 requi.lito dww11e11re apoyado por el Gobierno Mexicano y la 
auroridad co111pete11Te en fa 111meria el Dr. - cifzrmó en el 
o.ficio BOO. O I. - 0025212016 que la Di reccián General ele sanidad 
\le~etal " ,·,m.11dan mm· a1111ado c¡ue si' haya exigido a los empaques que 
deseen oprar por t'.11e s1·n·icio lo.1 mismos n,quisitos que se exigen tt los 
empaques que pretenden i11co17><)rarse CI AfEAM, A.C. en materia de 
f-1tos,111 idad. lnornidad r Ca(1drul AJ imeruaria "./ l1< 

Es claro que la normatividad en México (ej. Ley de Sanidad 
Vegetal) y en Estados U11idos de América (reglamento de residuos 
de FDA; autorización de pesticidas por EPA, etc.) obligan a usar 
ciertos pesticidas y prohíben el 11so de otros. La única manera de 
comprobar ,111e se cumple con rorlos esws ordenamientos es el análisis 
de residuos de pestir-id(l.1. 

Además. existen los li11eo111ie11tos generales para fa operacirí11 ,. 
certij1cació11 de sisre111as de red11cció11 de riesgos de conta11zi11acir5n en e 

\ 

.~x Ibídem 

\
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la producción primaria de alimentos de origen agrícola de 
aplicaciones generales y e111itidas por la SAGARPA. 

En dichos lineamielllos se seiiala: 
'"Articulo 49. /.,a presencia de co11ra111i11a111es qu11111coJ prohibidos en 
alimentos de origen agrícola ide111ij1cados en puntos de y/o empaque en la 
1íltimafase de producción para su enrío al consumo final podr6 co11stiruir una 
cau.\"U de la revurnci<Ín del reconocimienw y/o cert/ficación emitida por 
SENASl(:A. "./cv 

Resulta de vital importancia asegurar que todos los empacadores, 
miembros de APEAM _1· 110 miembros que opten por la ventanilla y 
que deseen exportar aguacate Hass o Estados Unidos de América 
cuenten con un servicio de análisis de residuos de pesticidas y de 
análisis microbiológicos para acreditar que el fruto cumpla con Los 
requerimientos de las autoridades de México y Estados Unidos de 
América. ÚJ anterior evitará riesgos innecesarios de que la frontera 
se llegue a cerrar por algún incumplimiento. 

Es una condición que tiene relación con el Plan de trabajo y Las 
estrictas leyes tle los Estados Unidos de América que se imponen de 
forma extraterritorial para poder vender aguacate mexicano en 
EVA. 

No es que APEAM 1·er(fique el cumplimiento de leyes extra,~;eras, ni 

es su afá11 imponer cos1os innecesarios a los empacadores. Lo que se 
busca es prevenir que las autoridades de los Estados Unidos de 
América pudieran encontrar residuos de pesticidas o 
microorganismos en un empaque y que esto cause un cierre de La 
frontera en pe1:j11icio de miles de productores y empacadores que si 
roman las precauciones y se so111e1en a exámenes para evitar dicho 
riesgo. 

La importancia de que miembros y no miembros cumpla11 con esre 
requisitu se demosrrá con el oficio del- y: 

a. Tes1i111n11ial a cargo de e11 la que el 
resrigo res¡J<>ndió en comparecencia del JO de febrero de 

20/6: 

"J 3. E1¡,lique r1or 1111é es importan/e que Los empaques que reciban servicios 
de APEAM cuenten co11 1111 análisis de resuluos de pesticidas para acreditar 
que el fruto cumple con los requisitos de las autori,lades de México y los 
Estados Unidos de América. así como los requeridos para análisis 
microbiológico''. 

Res¡mesta: "Todos los pa1se.1 cuen1a11 con Umiles Máximos de Residuos o 
Uv!R.1. que 1ie11e11 carúc1er legal en materia de residuos de plaguicidas. 
Dichos límites se establece11 con d(/'erentes estudios de toxicología, del 
plaguicid{.f a regislmr. la edad de la población. canlidad o ingesta del 
produe10 y de lo., principales problemas de salud de los consumidores. para 
con ello esrablecer la cantidad de plaguicida que puede consumir, sin datiar 
la salud de los consu111ídorer. Hay /Jases de los distintos países y es del 
dominio público. APEAiW revisas [sic] esún; bases y crea su propio Listado 
y tiene un listado de plaguicidas recome11d,1do paro el cultivo y que está 
reconocido de ma11era oficial por SENAS/CA para asegurar que se 
aolim1e11 sól.o p/aJ!uicfrias t111tori11ulos de los países destino. Adicionalmente 

'
9 hltp://ww\, .~t'nasica. gob.mx/?doc= 1 S26 I 
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se realizan lo~ análisis de plaguicida para corroborar que .1e e:sté11 aplicall(/o 

estos plaguicidas y que además cuenten con el i11termlo de seguridad 'a 
e1•ite que rebase lo~ LMRs. l:11 ef do.1 mil qwnce se /Jil'ieron má.1 de M, 
análisis pam gurwl/i:;ar co11 loboratorio recom 
c111111/an con dicl1m LMR.1 d1 lo.1 wúe.1 de de~1i110. 

Por otro lado, (!/ tema de microbiología es wd;ivía má.~ complicado dado que 
para comprobar ~; el producto e1tá o 110 co11tami11ado se req11iere11 prueba11 
más especia/izada.~ y con la., regulaciones que marca la FSMA serán más 
exigentes para eritar que los co11s11111idores se e1¡/ermen por alimentos 
cn11w111i11ado.1· por 111icroorganis111os. ·· 

Ante lo poswra de COFECE. A.PEAM con el }in de co11c/11ír este 
¡Jrocedi111ie1110 aceptó 110 incluir como servicios de cert(ficació11 a las 
emparndoras (/lle 110 desee,, in('orporarse a APEAM. /0.1 "siste111a.1 de 
tra:..a/Jilidad que pem1i1C111 ide111ijicar en menos de 11110 llora. el lugar 
de cultivo. cosecho. e111p11cado y rraslado de La fruta que se e.\pende 
e11 los Eswdos Unidos ele A111éric(/. para descartar que el producto sea 
aie11te transmisor de plagas n111re111e11nrins''. 

No obsta11re .. \e reirem n esu H. Comisión que si bien APEAM 110 

i11c/11irá ni {ll"l'Hard dichos 1·en·icios de trcn1bilicfad a los emp(l(JUes 
que opten por lo Uwián ]. Si I sic I proporcionará el equipo 
"Bitácora de Cosecha" e11 los términos seiialados en la resolución 
del Pleno y sin per:iuicio de lo que se haya se,ialado en el Manual al 
Respecto. 

1.3 Supuesta omisión de incluir en los estatutos sociales una mención expresa de que no habrá sanción 
a quien opte por la Opción 2. 

APE\M se comprometiá a n1nrmar sus esta1wos sociales para pre1•er y ofrecer el sen•icio de ve11ra11i!ln. 
lo ruol .,e el'ide11cia de la simple lectura de la reformo <1 los estatwos socüi/es presemada a la COFECE 
en su debida oportunidad y en cumpli111ienro por lo ordenado por el Pleno. 

Es 1111 exceso exigir l!xpre.wmu'nte nlgo CJUC' resulta obrio. si APEAM ofrece 1111a opción en esta/u tos para 
el sen'icio de ce11ifirnció11 J11osa11iwri(I. no puede sancionar a quien opte por la opción. pues esto 
resultaría ilógico. 

De esta forma se hace palpable la lectura exrre111(ulm11e111e es1ricw que hace el acHerdo 1101ificarlo n mi 
representada. pues sí11 fi111da111e11to 11i 11101il ·aciá11 alguna 1·e11ala que la jaita de inclusión expreso de l/Ue 
no se aplirnrd11 sanciones a ,¡11ié11 opte ¡Jor el ev1¡11e11w de 1·e11ta11i/La "podría implirnr un i11cu111pli1J1iento 
a la Resolución por parre rle APEAM'' 

Si el estatuto claramente incluye el sistema de ventanilla, no puede sancionar a nadie que opte por el 
mismo, pues sería un contrasentido y un acto claramente contrario a los estatutos y por lo tanto inválido, 
por lo que cualquier afectado tendría una acción contra dicha "sanción". 

1.4 Sobre la supuesta falta de habilitación en los términos previstos por la Resolución. r· APEAM rn detenní,16 la forma de fi111cio11a111ie1110 di! lo remanilla: misma que ya estú listo para recihir 
""~ ) las solicitudes corre~po11die111cs y SI! acredite el rnmpli111ie1110 de los req11isi10s correspo11Jie11te~. e '> Por mro lado. es i11correc10 twnbién seííalar ,1ue APEAM 110 /,a puesto a disposición de cualquier 

\ interesado esta opción. p11ev ya se cuento con los meca11is111os aprobados por la Asamblea para atender a 

~ st~ información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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cualquier interesado. se tiene el personal suficiellfe y "" Manual que deja en claro los rérminos para 
acceder a este servicio. 

Lo a11terior se acreditó en esre procedi111iento con: 

Testimo11iales. 

/. A cargo de 
de 20/6: 

2. A cargo de 
febrero de 2016 

Dorumental 

en la que el resrigo respondió en comparecencia del 10 de febrero 

en la que el resriKu respondió en comparecencia del JO de 

Consisten/e en la copia certificada de la Asamblea Ge11aal de Delegados protocolizada ante notario 
público e11 la que consten los cambios a los estarutos sociales propuesros por APEAM rsic]"43

0 

Se señala que los alegatos tienen por objeto que la emplazada exponga las razones de hecho y de 
derecho en defensa de sus intereses .jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas desahogadas 
confirman su mejor derecho.431 

Luego entonces. si en vía de alegatos APEAM expuso los mismos argumentos contenidos en su 
contestación al OPR. sin relacionarlos con las pruebas presentadas y sin exponer las razones que se 
extraen de los hechos probados, y en virtud de que los mismos ya fueron atendidos en la presente 
re1-,olución en los apruiados "Jll. Manffestaciones de APEAM" y "IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS 
PRUEBAS". por economía procesal ténganse por aquí reproducidas las respuestas correspondientes en 
aras de evitar repeticiones innecesarias. 

VI. ACREDITACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTADO 

En el presente caso. como se desprende de la valoración de pruebas y de la contestación a·· 1os 
argumentos p lanteados por APEAM. se acredita el incumplimiento de la RESOLUCIÓN. 

l. Incumplimiento de celebrar la ASAMBLEA e implementar los procedimientos 

1311 Folios 474 a 487 del EXPEDIENTE. 
~31 Resultan aplicables la siguiente jurisprudencia emitida por e l P.11-: "ALEGATOS /JE HlfiN PROBA.DO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO. SIGNIFICADO Y CONFJGURACION. En iodo procedimiento existen, 
¡:e11eral111ente. dm etapa~ perfectamenre diferenciables: la de ins1mcció11 (que abarca rodos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución: dil'idiéndose a su Fe:: la instrucción en tres jt1ses: pos1u/atoria o npo.1·itiva ( que permi1e i11s1ruir al juzgador en la li1is a 
debate). probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conoci111ie1110 objeiim de la contro1·ersia mediame los elementos que ofrecen 
la., panes para acrediwr sus posiciones co111rap11estas. fase que cueflfa con sus es1adios de ofreci111ie11to, admisión, preparación y 
desahogo) y preco11clusiva. integrada por los alegaios o conclusiones de las parles. En ese orden de ideas. se advierte, aunque sea de 
una 11u111era 11111y general. que los alegatos son las argumentaciones l'erba/es o escritas que formula11 las partes una vez concluidas 
las fases postz1llltoria y aprobatoria; en una acepción general. se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se expo11e11 /.as razones de hecho y de derecho en defensa de sus intereses iuridicos. 11retendie11do demostrar al juzgador que 
las 11ruebas desahogadas confirman su meior derecho y 110 así los argumentos y probanzas de su contraparte. En este se11tido1 

alegar de bien probado sig11i(ia1 el ,lereclw que asiste a cada parte en juicio para que en el 1110111e11to oportuno recapitule en [arma 
sintética Las razones iurülicas, legales y doctrinarias que s11rge11 de la contestación de la demandll v de las pruebas rendidas en el 
iuicio. Así. la expos1cio11 de tilega1os e.11 el juicio co111enc1mo admi11is1ratim. 110 tiene 11nafomw determinada en las leyes procesales. 
pero debe tenerse en cuenra c¡ue se co11figura con la exposici611 me1(1dico 1• razonada de lo:. hechos afirmados en la demanda, las 
¡1ruebas aportadas para demo.11rarlos, el valor de esas pr11eh<1s. la i111¡J11g11t1ción de las pruebas aponadas por el conlrario, la negación 
de lo:. hecho:. afirmados por la conrraparte. las ra::.ones 1¡11e se e.\'trae11 de los hechos probados. y las razones legales y doctrinarias 
que se aducen a j{J11or del derecho inl'Ocado." No. Registro: l 72.838. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. 
l~stant·ia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: SJF y Sll Gacel,l. Tomo: XXV. Abril de 2007. Tesis: 1.70.A. J/37. Página: 1341. 
[Enl'asis •'.))adido]. 
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Como se señaló en el apartado "2. 1 Del incumplimiemo de celebrar la ASAMBLEA y de la no 
i111p!emenración de procedimiento.,:· de la presente resolución, en el PRIMER ESCRITO DE CO.MPROMISOS, 
APEAM propuso un plazo de tre'.:, meses contados a partir de la emisión de la RESOLUCIÓN para: ( i) 
convocar a una asamblea extraordinaria para mo<lifict.U· sus Estatutos Sociales acorde a los 
compromisos propuesto'.:,: (ii) implementar los procedimientos internos para realizar el cobro a los 
solicitantes de los servicios previstos en la Opción 2: y (iii) solicitar el visto bueno de la DGSV y 
USDA-APHIS re~pecto de la propuesta compromisos. 

APEAM, en su PRIMER ESCRfTO DE COMPROMISOS. también manifestó que inmediatamente después 
de que contara con el visto bueno de las autoridades (DGSV y USDA-APHIS) para llevar a cabo el 
esquema de ventanilla. aplicaría el mismo a cualquier empaque nuevo que lo solicite. 

Mediante el SEGUNDO ESCRITO DE COMPROMISOS APEAM modificó el esquema de plazos al 
presentar el visto bueno ele SAGARPA y USDA-APHIS al que había condicionado la aplicación de 
la Opción 2. Lo anterior. toda vez que APEAM no realizó manifestación alguna en relación con su 
propio compromiso contenido en el PRIMER ESCRlTO DE COMPROMISOS relativo a que inmediatamente 
después de que contara con el visto bueno de las autoridades para llevar a cabo el esquema de 
ventanilla, aplicaría el mismo a cualquier empaque nuevo que lo solicite. 

En virtud de las manifestaciones realizadas por APEAM, mediante la RESOLUCIÓN se indicó 
claramente que APEAM debía modificar sus e~tatutos sociales en un plazo no mayor a tres meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la RESOLUCLÓN. 
Así, al establecer los mecanismos de verificación, esta COFECE enfatizó que en el plazo de tres 
mese::. contados a partir de que surtiera efectos la notificación de la RESOLUCIÓN se debía de realizar 
la ASAMBLEA y no sólo la convocatoria a dicha ASAt--1BLEA. 

Al no haber siclo impugnada la RESOLUCIÓN por APEAM. el plazo para que ésta diera cumplimiento 
a la RESOLUCIÓN transcurrió del veinticuatro de mauo al veinticuatro de junio de dos mil yuince:B2 

En particular, el plazo de tres meses para llevar a cabo la Asamblea General Extraordinaria. modificar 
sus estatutos sociales a fin de incluir el esquema <le dos opciones para los empacadores que deseen 
exportar aguacate Hass a EUA e implementar los procedimientos internos para realizar los cobros a 
quien <;olicite los SERVICIOS RELEVANTES sin ser miembro de APEAM transcurrió del veinticuatro de 
marzo al veintícuatro de junio de dos mil quince. 

APEAM modificó sus estatutos mediante la ASAMBLEA celebrada el veintidós de julio <le dos mil 
quince en la que se aprobó por unanimidad la modificación de sus estatutos sociales:m 

De esta manera, Lma vez analizado el ACUERDO DE INICIO, lo sostenido por APEAM en el presente 
incidente y valoradas las pruebas que obran en el EXPEDIENTE, esta COFECE concluye que existen 

4
' : Dicho plazo se acrcd i1a con; (i) la cecJu la <le notiJicación e.Je la Rt,SOLUCION. mi<;ma que tiene valor probmorio rlenn 1al C\)íllO se 

sei'íaló en el c;1pítulo de "VA! OR.\C.:IOA ) ALCA.Ve/:. IJL Lt~ PRl'UJAS ... (ii) el "Acuerdo mediante el mol la Comisión Federal de 
Competencia Eco11nmico da a 1·onocPr el cale11dario anual de !abures para ¿/ wio do.1 111if q11i11ce _,. principios de dos 111il dieciséis .. 
publicado en el DOF el diecinueve d.: diciembre de dos mil catorce. y (ii i) lo previsto en el artículo 3.+ bis. párrafo prrmcro. de la LFCE. 

1 
~-" En relación con la inform¡¡dón rela1iva a la Asamblea General ExtratH·dinaria de vcirnidós de julio de dos mil quince. protocolitada 
mediante e~criturn pública número veintiséis mil novecientos ~etcnta y ocho de ~ictc de agos10 de do~ mil quince. véanse lo~ fo lios 
092. 1 O l a l 50 y l 71 del EXPWIE:-.ITF CO.MP. así l'OlllO los fol ios 163. 172 a 22 l y 246 del EXPED1E'fll:. 
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elementos de convicción suficientes para acreditar el incumplimiento de APEAM a la RESOLUCIÓN 
al haber realizado extemporáneamente la Asamblea General Extraordinaria que modificó sus 
estatutos sociales a fin de permitir el acceso a los SERVICIOS RELEVANTES por pa11e de los 
empacadores no miembros. · 

Lo anterior, toda vez que APEAM no celebró la ASAMBLEA mediante la que modificó sus estatutos 
~ociales dentro de los tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la 
notificación ele la RESOLUCIÓN. Como se desprende de la ioformación presentada por APEAM,. dicho 
ageme económico modificó sus estatutos sociales el veintidós de julio de dos mil quince, es decir, 
veinte días hábiles después de que había vencido el plazo establecido en la RESOLUCIÓN. 

1.2 Implementación extemporánea de los procedimientos internos para realizar los cobros a .los 
empacadores no miembros de APEAM. 

Como se indicó en el apartado "2. J Del incumplimiento de celebrar la ASAMBLEA y de la no 
imp/ementadón de procedimientos" de la presente resolución. al cual se remite por economía 
procesal. del esquema de plazos propuesto por APEAM mediante su PRIMER ESCRITO DE 
COMPROMJSOS se desprende que dicho agente económjco señaló que, en una primera etapa, y en un 
plazo no mayor a tres meses contados a partir de la emisión de la RESOLUCIÓN implementaría , entre 
otras cuestiones, los procedimientos internos para realizar los cobros a los solicitantes de los servicios. 

Asimismo, derivado de que APEAM presentó los documentos que contenían el visto bueno de 
USDA-APHlS y la DGSV. colmando el requisito que se establecía en la segunda etapa, en la 
RESOLUCIÓN se determinó que APEAM debía de "dar cumplimie1110 a la totalulad de los compromisos 
ofrecidos en un plazo no mayor a tres meses rontados a partir del día siguiente a lafecha, .. en la que ~ 
efectos la notificación de la presente resolución [ énfasis agregado l" 
Por otro lado, ]a propia APEAM sostuvo mediante el ESCRITO que fue a través de la aprobación del 
MANUAL DE OPERACIONES como dio cumplimiento al compromiso de implementar los 
procedimientos internos para realizar los cobros a lo~ empacadores no miembros que desearan 
acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. 

Como se desprende de )a ESCRITURA PÚBLICA, el MANUAL DE OPERACIONES ~ue aprobado en ]a 
misma Asamblea General Extraordinaria en la que se modificaron los Estatutos Sociales de APEAM, 
esto es. el veintidós de juJio de dos mil quince. En consecuencia. el,MANUAL DE OPERACIONES -medio 
a través del cual APEAM pretendía dar cumplimiento al compromiso relativo a la implementación de 
los procedimientos .internos para realizar los cobros a los solicitantes ele los servicios- fue creado con 
posterioridad al plazo de tres meses establecido en la RESOLUCIÓN, como se indicó en el ACUERDO 
DE INICIO. 

Por lo tanto, se advierte que APEAM incumplió con la RESOLUCIÓN, toda vez que no cumplió con el 
compromiso de "implementar los procedimienros internos para reali';'.ar los cobros a los solicitantes de Los 
serl'icios .. en el plazo que la misma APEAM señaló mediante su PRIMER ESCRITO DE COMPROMISOS 
y como se indicó en la RESOLUCIÓN. 

2. Requisitos adicionales impuestos por APEAM. en el MANUAL DE OPERACIONES que impiden 

) que los empacadores no miembros puedan acceder a los SERVICIOS RELEVANTES. 
/1) 

\ ~ 
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Esta COFECE identificó en el ACUERDO DE N1c10 diversos requisitos impuestos por APEAM a los 
empacadores no miembros mediante el MANUAL DE OPERACIONES que podrían implicar un 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

La imposición a los empacadores no miembros de requisitos adicionales a los que establece el PLAN 
DE TRABAJO no formó parte de lo~ compromisos presentados por APEAM y por ello dicha situación 
fue expresamente prohibida por el PLENO en la RESOLUCIÓN. 

A lo largo de la presente resolución, se identifican de forma detallada lo~ razonamientos y los 
elementos de convicción que permiten a esta autoridad concluir que la imposición de dichos requisitos 
implica un incumplimiento de las obligaciones relativas a los compromisos presentados por APEAM. 
Dichos elementos y razonamientos se encuentran incluidos de forma particular y detallada en los 
siguientes apartados de la presente resolución, a los cuales se remite por economía proce!-.al y para 
evitar repeticiones innecesarias: "f. CUESTIÓN PREVIA··. ··2.1 Del incumplimiento de celebrar la ASAMlJLEA 

y de la no implememación de procec/;mientos". "2.2 Respec/0 a la condición de probar que el aguacate cuyo 
servicio de impecci6n y cert((icación que se solicite esté pagado a los productores respectivos'·. "2.3 Sobre 
la condición de cumplimiento del PLAN DE TRABAJO". "2.4 Resperto de acreditar la propiedad de la 
empacadora, o su uso y goce debidamente conrra!ado a largo plazo", "2.5 Respecto de la co11dició11 de 
presentar "A/,a" en la Secretaría de Hacienda y Crédito Públirn y copia de la declaración de impuestos'', 
"2.6 Respecro al requi'iito de rnmpfir con las disposiciones que la asociación acuerde en mareria de 
asegurumiento de calidad. inocuidad alimenrario y prmección al medio ambiente ... ··2. 7 Respecto al requisito 
de estar certf/1cado denrro del Programa de Bueiws Prácticas de Manufacrura e Inocuidad conocido como 
Sistema de Reducción de Riesgos de Co111u111i11ació11 SENAS/CA (SRR.CJ. SAGAR.PA o lo que determine el 
PLAN DE TRABAJO". "2.8 Respecto del requisito co11siste111e en contrarar m1a pólb1 de seguro de 
responsuhilidad civil que seu :mficiente para amparar reclamos que pudieran presenrar los consumidores del 
aguacare Hass en los EUA, así como una po7i:;,a que ampo re los daños y perjuicios que podrían ser causados 
por 1111 "recall product'' que pudieran decretar las autoridades de EUA ··. ''2. 9 Respecto del requisiro 
consistente en contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acredirar que el.fi'uto cumple 
con los requerimientos de las auroridades de México y los EUA. así como los requeridos para análisis 
microhiológicos" y "VAL0!<.4CIÓN Y ALCANCE DE '4AS PIWEBAS". 

Así, derivado ele lo expuesto en los apartados indicados, se concluye lo siguiente: 

2.1 Acreditar que el aguacate cuyo servicio de inspección y certificación que se solicite esté pagado 
a los productores respectivos 

Conforme a lo analizado en la presente resolución. se trata de un requisito que: i) no forma parte de 
los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos y aceptados en la RESOLUCIÓN 
para que los empacadores no miembros accedieran a los SERVICIOS RELEVANTES; íi) es adicional a 
los necesarios e indispensables para cumplir con el PLAN DE TRABAJO; y íii) constituye un requisito 
que no se exige ni siquiera a los miembros ele APEAM. Así. el establecimiento de ese requisito 

/ implica un incumplimiento de las obligacione~ derivadas de la RESOLUCIÓN. 

j 2.2 Acreditar el cumplimiento del PLAN DE TRABAJO 

(" Conforme a lo analizado en la presente resolución, se trata de un requisito que: i) no es posible cumplir 
1 al presentar ante APEAM la solicitud del servicio de ventanilla. ya que es imposible para los 

, 1 empacadores no miembros acreditar, antes de que puedan acceder a los servicios de supervisión y 
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verificación fitosanitaria de USDA-APHIS e incluso para efectos de que puedan acceder a los 
servicios de ventanilla, el cumplimiento de requisitos que sólo pueden cumplirse una vez que forman 
parte o han sido incorporados al programa de exportación de aguacate Hass a los EUA, con. lo cual 
se impide a los empacadores no miembros acceder a los SERV1CIOS RELEVANTES que la misma 
APEAM se comprometió a poner a su disposición; ii) APEAM no tiene atribuciones de autoridad 
para verificar que tanto los miembros de la asociación como los empacadores no miembros cump11:ln 
con el PLAN DE TRABAJO; y iii) impone a los empacadores no miembros costos distintos a, los 
individualizados de ceitificación, pues se requiere que acrediten ante ella el cumplimiento de diversos 
aspectos del PLAN DE TRABAJO, con "evidencia fehaciente". siendo que este no es un requisito que se 
desprenda del contenido del PLAN DE TRABAJO, ni de los costos que APEAM propuso mediant~ sus 
escritos de compromisos. 

Adicionalmente, dicho requisitO es contrario a los compromisos propuestos por APEAM y a lo 
señalado en la RESOLUCIÓN, toda vez que impide a los empacadores no miembros acceder a los 
SERVICIOS RELEVANTES que la misma APEAM se comprometió a poner a su disposición. 

Así. el establecimiento de ese requisito implica un incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la RESOLUCIÓN. 

2.3 Acreditar la propiedad de la empacadora, o su uso y goce debidamente contratado a largo pÚlZo 

Conforme a lo analizado en la presente resolución, respecto de dicho requisito se indica lo siguiente: 
i) no forma pai1e de los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de comprorp.isos y 
aceptados en la RESOLUCIÓN para que los cmpacadore~ no miembros accedieran a los SERVICIOS 
RELEVANTES; ii) APEAM no tiene atribuciones de autoridad para registrar el empaque y obten.er la 
certificación a través de una UV o del propio PSV; iii) APEAM no acredita tener facultades para 
verificar y supervisar el debido cumplimiento de dichas normas oficiales e incluso de lo establecido 
en el PLAN DE TRABAJO en tomo a las obligaciones a cargo de los empacadores no miembros de la 
asociación: y iv) podría impedir el acceso a empacadores no miembros a los SERVICIOS RELEVANTES 
y en consecuencia a los servicios de supervisión y verificación fitosanitaria de USDA-APHIS, toda 
vez que el MANUAL DE OPERACIONES utiliza términos y expresiones no definidas, por lo que no 
resulta claro qué debe entenderse como .. largo plazo" o "debidamenre contratado"; en otras palabras, 
no resulta claro cómo deberían los empacadores no miembros acreditar ante APEAM el uso o goce 
de la empacadora "debidamente contratado a largo plazo". De esta forma. el establecimiento de ese 
requisito implica un incumplimiento de las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN. 

2.4 Presentar "Alta" en la SHCP y copia de la declaración de impuestos de los dos últimos años 

Conforme a lo analizado en la presente resolución, respecto de dicho requisito se indica lo siguiente: 
i) no forma parte de los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos y 
aceptados en la RESOLUCIÓN para que los empacadore!:) no miembros accedieran a los SERVlCIOS 
RELEVANTES; ii) APEAM no acredita que deba contar con dicha información fiscal; iii) es adicional 
a lo~ necesarios e indispensables para cumplir con el PLAN DE TRABAJO; iv) APEAM no tiene 
atribuciones de autoridad para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales; y v) no se justifica 

~ si se considera que las declaraciones de impuestos contienen información que podría poner en peligro / 
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la posición competitiva de los empacadores no miembros. De esta forma, el establecimiento de ese 
requisito implica un incumplimiento de las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN. 

2.5 Cumplir con las disposiciones que la asociación acuerde en materia de aseguramiento de 
calidad, inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente 

Conforme a lo analizado en la presente resolución, respecto de dicho requisito se indica lo siguiente: 
i) no forma pane de los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos y 
aceptados en la RESOLUCIÓN para que los empacadores no miembros accedieran a lo!'- SERVICIOS 

RELEVANTES: ii) es adicional a los necesarios e indispen!'-ablcs para cumplir con el PLAN DE TRABAJO: 

y iii) APEAM no tiene atribuciones de autoridad para verificar el cw11plimiento de ese tipo de 
obligaciones en rém1inos del PLAN DE TRABAJO o de alguna otra norma. Así. el establecimiento de 
ese requisito implica un incumplimiento de las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN. 

2.6 Estar certificado dentro del Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e Inocuidad 
conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación SENAS/CA (SRRC), 
SAGARPA o lo que determine el PLAN DE TRABAJO 

Conforme a lo analizado en la presente resolución, respecto de dicho requisito se indica lo siguiente: 
i) no forma parte de los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos y 
aceptados en la RESOLUCIÓN para que los empacadore~ no miembro~ accedieran a los SERvrcros 

RELEVANTES: ii) es adicional a los necesarios e indispensables para cumplir con el PLAN DE TRABAJO; 

y iii) APEAM no tiene atribuciones de autoridad para verificar el cumplimiento de ese tipo de 
obligaciones en términos dcJ PLAN DE TRABAJO o de alguna otra norma. Así, el establecimiento de 
e~e requisito implica un incumplimiento ele las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN. 

2. 7 Contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil que sea suficiente para amparar 
reclamos que pudieran presentar los consumidores del aguacate Hass en los EUA, así como 
una póliza que ampare los daños y perjuicios que podrían ser causados por un "recall product" 
que pudieran decretar las autoridades de EUA 

Conforme a lo analizado en la presente resolución. se trata de un requisito que: i) no forma parte de 
los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos y aceptados en la RESOLUCIÓ;\J 

para que los empacadores no miembros accedieran a los SERVICIOS RELEVANTES: ii) es adicional a 
lo~ necesarios e indispensables para cumplir con el PLA;\J DE TRABAJO; iii) impone a los empacadores 
no miembros un costo adicional que no se encuentra justificado en términos de las atribuciones y 
funciones previstas para APEAM en el PLAN DE TRABAJO: y iv) no se exige a los miembros de la 
APEAM. toda vez que éstos no tienen que contratar de forma individual pólizas de seguros en esos 
términos. 

¿ 1 De hecho, entre los SERVICIOS ADlCIONALES que la COFECE expresamente identificó como servicios 
distinguibles de los SERVICIOS RELEVANTES que no son indispensables y necesarios para la 
exportación de aguacate Hass en términos del programa de exp011ación de aguacate Hass a los EUA 
se encuentra precisamente la obligación de contratar un seguro de responsabilidad para proteger a los 
empacadores. La RESOLUCJÓN fue clara al señalar que los compromisos únicamente eran viables en 

, . la medida que APEAM. entre otra~ cuestiones. eliminara la obligación de contratar o adquirir dichos 
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servicios SERVICIOS ADICIONALES que no son indispensables y necesarios para la exportación de 
aguacate Hass en ténninos del programa de exportación de aguacate Hass a los EUA. 

De esta manera, el establecimiento de ese requisito implica un incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la RESOLUCIÓN. 

2.8 Contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para acreditar que el fruto cumple 
con los requerimientos de las autoridades de México y los EUA, así como los requeridos para 
análisis microbiológicos. 

Confonne a lo a·nalizado en la presente resolución, respecto de dicho requisito se indica lo siguiente: 
i) no forma parte de los requisitos propuestos por APEAM en sus escritos de compromisos y 
aceptados en la RESOLUCIÓN para que los empacadores no miembros accedieran a los SERVICIOS 
RELEVANTES; ii) es adicional a los necesarios e indispensables para cumplir con el PLAN DE TRABNO; 
iii) no se exige a los miembros empacadores de la APEAM. toda vez que éstos no tienen que contar 
individualmente con ese tipo de análisis; y iv) A..PEAM no tiene atribuciones de autoridad para 
verificar el cumplimiento de ese tipo de obligaciones en términos del PLAN DE TRABNO o de alguna 
otra norma. De esta manera, el establecimiento de ese requisito implica un incumplimiento de las 
obligaciones dedvadas de la RESOLUC IÓN. 

3. Sobre la Bitácora de Cosecha (BICO) y el elemento de trazabilidad. 

APEAM excluyó el servicio relativo a la BICO de los servicios que habrían de recibir los 
empacadores no miembros mediante las reglas contenidas en el MANUAL DE OPERACIONES, como se 
desprende del contenido de dicho documento, lo cual es contrario a lo señalado por APEAM en sus 
escritos de compromisos y a lo establecido en la RESOLUCIÓN. 

En primer lugar, APEAM se comprometió a brindar a los empacadores no miembros el servicio de la 
BICO. ya que en sus escritos de compromisos incluso señaló los costos de dicho servicio dentro de 
los rubros correspondientes al costo administrativo anual individualizado en que habrían de incurrir 
los empacadores que optaran por el servicio de ventanilla. 

Asimismo, hasta el momento de emitirse la RESOLUCIÓN: (i) APEAM no consideró a la BICO como 
parte de los SERVICIOS ADICIONALES cuya prestación sería exclus iva de sus miembros; (ii) la BICO 
fue considerada por la propia APEAM como parte del equipamiento necesario para la prestación de 
los servicios de USDA-APHIS y las tercerías a los empacadores no miembros: y (iii) la BlCO también 
es uno de los gastos administrativos en los que incurrirían los empacadores no miembros por los 
servicios a prestar por parte de APEAM. 

La rastreabilidad del aguacate Hass exportado a EUA mediante la BICO constituye un elemento 
necesario dentro del proceso de exportación descrito en el PLAN DE TRABAJO, en tanto que permite 
rastrear dicho producto desde el huerto de origen. 

No obstante, en el MANUAL DE OPERACIONES APEAM incluye deliberadamente la BICO como parte 
de los SERVICIOS ADICIONALES, los cuales son exclusivos para los empacadores miembros de 

~ APEAM. Asimismo, en el MANUAL DE OPERACIONES APEAM se indica expresamente que los 
( . empacadores no miembros no tendrán derecho de acceder a la BICO. ( 

~/ n 
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En consecuencia, en sentido conLrario a lo manif es Lado mediante sus escritos de compromisos y lo 
establecido en la RESOLUCIÓN. APEAM excluyó indebidamente el servicio relativo a la BICO de los 
servicios que habrían de recibir lo~ empacadores no miembros mediante las reglas contenidas en el 
MANuAL DE OPERACIONES. 

4. Supuesta omisión de incluir en estatutos sociales una mención expresa de que no habrá 
sanción a quien opte por la Opción 2 

Mediante la RESOLUCIÓ>I se indicó a APEAM que .. los cambios a los estatutos deberán prever el esquema 
de dos opciones para los e111parnclores que deseen e.\Jmrtar aguacate Hass a EUA y, por lo ramo, deberán 
incluir el derecho de los empacadores a elegir el esquema de su preferencia, sin que ello implique la 
imposición de sanciones·'.434 

No obstante Jo anterior. APEAM no sólo omitió realizar la modificación de sus Estatutos Sociales en 
términos señalados en la RESOLUCIÓN. sino que incluso reconoció de forma expresa que no modificó 
los estatutos sociales de conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN. APEAM señaló que dicha 
modificación resulta innecesaria y excesiva. No obstante. APEAM olvida que no impugnó ni 
combatió en su oportunidad la RESOLUCIÓN. por lo que la misma se encuentra firme y su contenido 
resulta plenamente exigible respecto de APEAM. 

5. Sobre la supuesta falta de habilitación en los términos previstos por la RESOLUCIÓN 

La razón por la cual esta autoridad considera que se acredita el incumplimiento a la obligación de 
habilitar el servicio de ventanilla en los términos previstos por la R ESOLUCIÓN obedece a la suma de 
diversos factores que se traducen en barreras u obsLáculo~ que impiden u obstaculizan el acceso de 
los empacadore~ no miembros a los SERVlC'IOS RELEVANTES. 

En primer lugar. de conformidad con los razonamientos y los elementos referidos en el apartado ··2.1 
Del incw11plimie11w de ce! ebrar la ASAMBLl:.A y de la no implementación de procedimienws" de la 
presente resolución. a los cuales se remire para evitar repeticiones innecesarias, APEAM no 
implementó en tiempo los procedimientos interno" para la operación del servicio de ventanilla. 

En segundo lugar, APEAM no ha puesto a disposición de lo~ empacadores 110 miembro~ de la 
asociación los SERVICIOS RELEVANTES en la medida en que Ja oferta de dichos servicios se encuentra 
condicionada al cumplimiento de los requisitos que por las razones expuestas no tienen sustento y 
que incumplen con la RESOLUClÓN. 

En tercer lugar. se advierte que APEAM no ha instrumentado el servicio de ventanilla propuesto en 
sus escritos de compromisos. -;ino que dicho servicio se implementará hasta que el empacador no 
miembro de dicha asociación haya cumplido cou Lodos los requisitos establecidos por APEAM en el 

( MANUAL DE OPERACIONES. 
~ 

; 1 

r---

En cuarto lugar, APEAM no ha implementado los procedimientos internos para realizar los cobros a 
quien solicite los SERVICIOS RELEVANTES sin ser asociado en términos de lo manifestado por el propio 
APEAM. 

~ '" P<>fü, 1 181 1 del Exern,e, m . OE. follo 82 d<I Ernm>ML COM P y l»I ;,, 153 del EXPEDIF.NTC. 
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De los elementos que obran en el EXPEDIENTE se desprende que APEAM incumplió la RESOLUCIÓN 
enútida en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE. Derivado de lo anterior, se procede al análisis 
de la sanción correspondiente: 

El referido aitículo 33 bis 2 de la LFCE prevé la facultad de la COFECE para concluir 
anticipadamente un procedimiento en ca~o de que los compromisos presentados por los agentes 
económicos cumplan con los requisitos señalados en dicho precepto. Para lo anterior, el agente 
económico debe acreditar que: 

iii. El compromiso presentado tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso 
de competencia y libre concunencia que fue afectado mediante las prácticas imputadas, y 

iv. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo o, 
eu su caso, dejar sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración prohibida por la 
que se considera corno probable responsable. señalando los plazos y términos para su 
comprobación. 

Al respecto, mediante la RESOLUCIÓN la COFECE decretó el cie1Te anticipando del EXPEDIENTE DE 
y claramente señaló en su resolutivo TERCERO que ''los compromisos ofrecidos porAPEAM son idóneos 
y económicamente viables en la medida en que APEAM cumpla la presente resolución y con los mecanismos 
de verificación establecidos en el considerando SEXTO de la presente resolución". 

Asimismo. la fracción XI del artículo 35 de la LFCE prevé la imposición de una sanción por el 
incumplimiento de una resolución emitida en términos del artículo 33 bis 2 de dicha ley.435 

De este modo, al incumplir con los compromisos contenidos en una resolución emitida en términos 
del artículo 33 bis 2 de la LFCE, se impide ·-¡a restaurnción o protección del proceso de competencia 
y libre concurrencia". finalidad última de dichos compromisos y de la LFCE,436 núsma que es de 
orden público e interés social. 

Ahora bien. en la imposición de las sanciones previstas en el artículo 35 de la LFCE se debe atender 
al principio de proporcionalidad,437 debiendo considerarse los siguientes elementos: 

435 Específicamente. la l'racción Xl del m·tículo 35 de la LFCE establece lo sigu iente: ·X/. Mulla hasta por el equlva/ente al ocho por 
cie1110 de los ingresos del agl'llle eco11ómico, por haber i11c11mplido lo resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de 
esta Ley o en las fracciones ! y II dé este ar1ículo. Lo t1111erior con independencia de lt1 responsabilidad penal en que se incurra. para 
lo cual la Comüüin deberá denunciar !al circunslancio al Mini.1-u,rio PIÍblico:" 
.nr, El artículo 2 de la LFCE señala: "Esta Lev uene por ol~ie10 pro1e~er el proceso de compelmcio y libre concurrencia. mediante la 
pre\'encüJn y eliminación de mo11opolios. prác1icas monopóllcas v dem<Í., restricciones al funci01wmie1110 eficiente de los mercados de 
bienes y servicios"'. 
m En este sentido. resultan aplicables por analogía los siguicmc~ criterios: ·RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRR4.FO. DE LA Ll.il' FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DIJ PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo 173 de la Consrit11ció11 Polí1ira de los Es1ados Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a los 
seniidores ptíblicos que por actos u omisiones incurran en alguna re~µonsabilidad adminis1ra1iva consisrirán en suspensión, 
des1ilt1ció11 e inltabiliwci611, as{ como en sanciones económicas. las cuales deherán e.\la/J/ecerse de acuerdo con los beneficios 

11ó111icos obrenido.1 por el reJponsable y co11 los doñoJ r p<'1:i11icios parrimoniales cau.1ados. Así. el citado precep10 consagra fil 
p ncipio de proporcionalidad en la imposici.-011 de sanciones al e~tablecer 1111a variedad de éstas para que la autoridad sancionadora, 

~ i 
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a) La finalidad de la sanc1on establecida en el artículo 35, fracción XI, es fundamentalmente 
disuasiva. ya que busca inhibir la comisión de conductas que generar riesgos reales al proceso de 
competencia o lesionan la~ condiciones de competencia y la libre concurrencia;.¡38 

b) Conforme al principio de proporcionalidad. la sanción debe atender a criterios objetivos y 
subjetivos: 

e) El monto de las sanc1011es administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivo!.'.>; 

tomando e11 co11sideració11 lll responsabilidad, circ1111sta11cia.1· del l'en•idor público y sus antecedentes. entre otros aspectos. imponga 
la sanción corre.~po11die11te1 e.1 decir, señala que deben tomarse en cuent(I diversas circunsf(l11cias a e(ecto de m i11dividualiwción. 
En congruencia con lo antffior, se concluye que l'! ar11< 1110 8/ 1,ltinu, pd1n¡(o, di' la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Sen•idores Ptíblico.1 1·iRe11te lwsw el 13 de mar:.o de 2002 en r,I m11/)l{o .fl'deral, al establecer que para el caso de 0111isió11, sin causa 
j11stij1mda. en la presentaciá11 de !a declaración de sit11cu:idn ¡,,11ri111011iul dc•111ro de los 30 días siguiente~ u la co11clusió11 del encargo, 
se inhabilitard al infractor por l ui1o. viula el indicado principio, >'ª que constriiíe" la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción, s111 1111porwr la gra1wlad de la re.1pon.wf•ilidad e11 que 11' inrnrrió. la.1 circ1111sumcia.1 .wcioecon6111icas del Yen'idor 
p1íhlico, su nivel jercírq1t1co " a11tiguedad. las conrhc1one, e 1teriore.1. medios de <'Jl'cucion _1· reincidencia. ('j decir. a rodos los 
sen:idore.~ ¡ní/Jfico.1 .\t' les aplicará inl'(/riable <' inj7e.\i/Jleml'11te la 1anción espl'dficada. lo cual impide el eiercicio de la facultad 
prude11te del arbitrio para individualizar v cuantificar la temporalidad de la i11/wbilitaci6n[ énfa~is añadido j". Tesi~ aislada 2a. 
XX/2009: 9a. Época; 2a. Sala: S.J.F. y s;u Gaceta: Tomo XXIX. Mauo de 2009: Pág. 477; Registro: 167635: y .. MULTA UXCl~SIVA. 
CONCEPTO DE. De fa acepción gramatical rM l'Ornf>/o "e.1·cl'.1-h'o". as, como de ias i111erpre1acio111's dadas por fa doctmw y por lu 
Supl'l'ma Corte de .!u~ticia de la Nacír>11, para de.flnir el co11<·epto de multa excesh•a. contenido 1'11 el artículo 22 constiwcio11al. se 
p11eden obtf'lter /0.1 siguiemes ele111ent11s: a) Una 11111/ta es e.r<·esiFa rnando es desproporcionada a /{Is posibilid"des económicas del 
infractor en relación a la grm•edad del ilícito: b) C11a11do se pro¡wm. rn más adelantf' de Ir> lícito ,. lo rcr:onable: ." e) Una 11111/ta 
puede ser e.\"C<!.m'a para unos. muderuda para otros r le,·e pam 1111,chm. Por lo 1m110. para que ww multa no sea contraria al texto 
constitucional debe establecerse en la le11 que La autoridad (aculuu/a para imponerla, tenga posibilidad, en catla caso, de determinar 
su monto o cuantía, tomando en cuenta la gr<ll'edad de la in(racciá11 1 la capacitktd económica del i11fractor, la rei11cide11cü11 e11 s11 

C(ISO, de éste en la comisión del hecho que la motim. o cualquier otro ele111e1110 del <me pueda inferirse la grm•edad o levedad del 
hecho infractor. para así determinar i11di11idua/izadamente la mult" que correspo11d(I lénfa-,i). al'iadidoJ". Jurisprndcncia P./J. 9/95: 
9a. Época: Pleno: S.J.F. y su Gaceta: Tomo 11. Juli()Je 1995: P;ig. 5: Rcgi~lro. 200347, 
J,, En este semido, véase lll si2uicnH.' tesb. cuvo 1..:xto ~eíialu: "RHCARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO /Jlil'ENDEN ,DE QCE GUÁRDEN UiVA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
Oll1ITIDAS. El art(rn/o 2o. del Cócl1r.11 Fiscal ele fa Fedemdr/11 detem1i11a que Los rec(lrgos y las sanciones, entre 01ros conceptos. 
so11 accewrios de las contribuciones y participan de su naturale;.ll, /u que los sujet" a los requisitos e,~(lb/ecidos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Co11sli1uci611 Cf'neral de la República, co11w s1111 lo.1 d<• [>roporcionalidad y equidad. principio,\ l'S!0.1 que. frutándose 
de los remr¡:;os y las sanciones. no pueden illlerpretar~e cnmn 1111a relación c11a11tif(l[i11a entre lo principal y lo accesorio, de lo que 
se siga <111e s11 momo no pueda exceder de una determinada cantid{I{/, en 1•1r/lld de q//e fo accesorio de los recargos _,, ~m1cir111es 110 
reconoce 1al limitación porque tÍf'ne11 sus propios f1111da111r11t11s. Los rernrgos son accesorios de las contrilmciones dado que .111rge11 
como rrmsecuencia de la fct!ra de pago oportuno _de ellm. es/O t's. para que se origine la ol,ligación de cubrir rl'cargo al fisco e:; 
imprescindible lu e.ri.wmcia de uno co11tribuc1ó11 que no ltal'll su/o pag,1da e11 /a/echa es1ablecida por la ley: de ahí que. ~1110 se rw1.1a 

la contrib11ció11 no puede i11rnrrirse en mora. 111 puede11 ori'.(tnarsc los recargos. rn que estos tienen por oú;eto mdm111i::ar al.f¡sco por 
fa falta de pago oportuno de co11tríln,cirme.1, mientras ,¡ue l.a., s<111cio11es son producto de infracciones fiscale~ que deben ser 
impuestas en {11nció11 a divervo.1 factores, entre los que de.1cuel/a11 como elementos subjetivos, I" ,wturalem de la i11(racció11 v su 
grm1edad. De.1de e.1a ó¡;tica. el 11101110 de los recargos 1·. por consiguicnt<', .111 proporcionalidad y eq1t1dad. dependerán de las cantidades 
que durame la mora deje Je percibir t'l.fisco. mientru.1 q11e el 11101110 de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto 

•\ 
v ¡ de P"go de contribucio11e.1 haya omitido el oblig"do. As,. aque/111.1 re,¡11isito.1 co11stitucio11ales referidos n los recargos. se cw11plen, 

trutd11do.re de la ley que los pre1·i('ne, rnando és1a rml1•11a tomar en consideración elementos esencial111e11tP iguales a IM que 
corre.1·1,011dm para la deter111111ació11 de i111l'reses, como S()1¡ la canttdad adeudada. d lapso de la mora ,· los 11¡Jos de interés manejados 
o determi11ado.1 d11rr111re ese tiempo. E11 camhio, la equidad y la proporcio,wlidad de la., sa11cio11es. sólo pueden <tpreci"rse atendiendo 
a /(1 naturaleza de la infracción de las obligaciones lributari"s impuesta.~ por /{I ley, así como a l" gravedad de dicha violación y a 
otros elemento.~ s11bieti1•os. siendo obvio que su li11alidad 110 es i11de11111izatoria l?ºr la mora, como en los recargos, .\illo 
/iuuú11ne11ta/111e11te disuasiva o eiemJJLar [énfasis añadidof'. Tesis Aislada P. C/98: 9a. Epoca: Pleno: S..I.F. y su Gaceta: Tomo Vlll. 

icicmbrc de 1998: Pág. 256: Rcgi:;rro: 194943. 
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d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se trate, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados; y 

e) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

En ese sentido, para el efecto de imponer la sanción que en derecho corresponda, es necesario 
considerar, en lo aplicable, los elementos contenidos en el artículo 36 de la LFCE439

, que contiene 
elementos objetivos y subjetivos que. dependiendo del caso. se deben considerar para efectos de 
determinar el monto de la sanción.-+40 Dichos elementos son"[ ... J la gravedad de la infracción, el daño 
causado, los indicios de intencionalidad, la parricipociú11 del infractor en los mercados; el tamaño del 
rnercado afectado; la duradón de la práctica o concentración y la reinddencia o antecedentes del inji-actor. 
así como su capacidad económica". A continuación se realiza el análisis de estos elementos, para efectos 
de graduar la sanción que procede imponer, de conformidad con la fracción XI del artículo 35 del 
ordenamiento citado. 

J. Elementos que no deben considerarse para efectos del presente incidente: daño causado, 
tamaño del mercado afectado, participación de los responsables en el mercado investigado, 
duración de la práctica o concentración y antecedentes del infractor o reincidencia. 

Entre los elementos contenidos en el a1tículo 36 de la LFCE existen algunos que sólo pueden 
considerarse en casos en donde la conducta que sanciona la LFCE implica la afectación a un mercado. 
fa,tos elementos son el "dario causado". que se refiere al daño que una conducta ilegal genera en w1 

mercado: el ''tamaño del mercado afectado"; la '·partitipadón del infractor en los mercados" y la "duración 
-de la práctica o concentración". 

139 La LFCE señala: '"Artículo 36 .• La Comisión. en la imposición de 11111/tas. deberá considerar la gravedad de la infracción. el daiio 
causado. los indicias de intencionalidad. la par1icipación del i,¡{ractor en las mercados: el tamaño del mercado afectado: la duración 
de la prlÍctica o co11cemración y la reincidencia o antecedentes del infraclor. así como su capacidad económica" . 
.ur, Resulta apl icable por analogía la tesis que señala: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLJCOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA l ,'lf POSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
1WTORIDAD DEBE PON/JliRAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garcmtista.1 dt'sarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
ad1111111srra111•0 sancwnador, <'n ,,irtud de que ambos son manifestaciones del ius pw1iendi del Estado. Así. al aplicarse sanciones 
(Ulministratfras deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la indivi.tlualizació11 de la pena, que señalan 
al i11zgador su obligación de ponderar tanto aspectos obietivos (circunstancias de eiecución y gravedad del hecho ilícito) como 
subjetivos (condiciones personales del agente. peligrosulad. móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrario, la falta 
de razones suficientes impetlirá al servidor público sancionado conocer los criterios {u11da111e11tales de la decisión, aunque le 
permita cue.~tionarla. lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto, para que u.na sanción 
admi11is1ra1iva se considere debidamente .fimdada y motimda, 110 basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenra deter111i11ados aspectos. sino que esa valoración debejust(ficar realmente fa sanción impuesta. es decir. para obrener realmente 
el grado de responsabilidad del serl'idor público en forma acorde y co11grue111e, aquélla debe ponderar tudos los elemenros objetivos 
(circunstancias e11 que la conducw se ejecwó) y subjeti\>0.1 (a111ecede111es y condiciones particulares del sen,idor público y las 
ate1111antt's que pudieran favorecer/o), conforme al caso concreto. cuidando que no sea el resulrado de un enunciado literal o 
dogmático de lo q11e la ley ordena, y así fa sanción sea peninente. j11s1a. proporcional y 110 excesiva. En ese tenor, aun cuando la 

,,..- autoridad c11e111e con arbitrio para imponer sanciones. éste no es irres1_rirto. pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de 
\.. W rn derer111inación [énfasi:, añad ido]'". Tesis Aislada l.4o.A.604 A: 9a. Epoca; T.C.C. : S.J.F. y su Gacela: Tomo XXVI. Diciembre de 

07. Pág. 1812: Registro: 170605. <_ 
q 
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El concepto de "daño causado .. no es aplicable cuando esta COFECE sanciona el incumplimiento de 
una resolución mediante la cual se aceptan lo~ compromisos propuestos por un agenle económico, 
toda vez que lo que se verifica en el incidente al que hace referencia el artículo 38 bis, y en su caso 
se sanciona de conformidad con el artículo 35 fracción XI de la LFCE. es el incumplimiento a una 
resolución dictada por el PLENO y no una práctica monopólica o concentración prohibida. 

Así, la razón que dio origen al presente incidente rue el probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN y 
no la probable comisión de una práctica monopólica relativa, hipótesis nonnativa imputada en el 
EXPEDIENTE DE, el cual tcmünó anticipadamente mediante la R ESOLUCIÓN. 

Lo anterior se c01rnbora mediante la aplicnción amíloga del criterio de] PJF plasmado en la sentencia 
del juicio ele amparo en revisión R.A.80/201 4 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
T clecomunicacioncs:.i-1 i 

"No asiste ra::.ón a la c¡11ejosa 1!11 el ar¡;wnc11ro t¡ue se e1/ll(/ia. toda 1·e.:: c¡ue co1110 lo acota la a/1/oridad 
responsable. cuando se trata de verificar el cumplimiento dado a una resolución emitida por el Pleno de 
la Comisión Federal de Competencia, a efecto de autorizar una concentración, se debe comprobar si las 
empresas involucradas en esa operación han observado o no las condiciones impuestas y, no así, castigar 
una conducta específica como rnwulo se reali-::.a respecto de prácticas 11101u>prílicas absolutas o relati11as 
o bien de ww concentraciún prohibida. motivo por el cual la autoridad responsable se refiere al 
incumplimiento de una resolución v no a una conducta: incumplimiento que se da en un contexto y con 
relación a una serie de obligaciones específicas. el rnal genera 1111 riesgo en 1111 mercado i111porranre por 
ser una actil'idad de interés plÍblico. lo que le ororga el rnlifirntirn de xral'e. 

En ese 1enor. es incorrecta la apreciación efectuada por la q11ejosa en el se111ida de que debió acreditarse 

que con motivo de la 1ra11.1gresir5n a la co11dició11 i111¡mewa. 11110 11 más competidoras de J . .. J. ~e vieron 
i111pedidas de 1011u1r sus propias derem1i1wcio11e1 de mw,era i11depe11die111e y có1110 es que ello afectó al 
mercado relevante, es decir, precisar el daiio causado; toda vez que aun cuando el artículo 36 de la Lev 
Federal de Competencia Económica, haga mención al daíio causado para individualizar la multa, debe 
interpretarse ese precepto legal atendiendo a las particularidades del caso. 

Lo 0111erior es asi. purq11e oun cuando el ortírnlo 36 de la Ley Federal de Competencia Eco11ó111ica. 
co11sig11e los elemento., que deben 1011u1rse e11 cuenw paro indil'iduali:.(11' 1111a multa. esa circunstancia no 
implica que deba aplicarse de forma estricta a todas !.as conductas o situaciones que deban ser 
sancionadas puesto que éstas. atendiendo a las características del asunto pueden variar, como se 
actualiza en tratándose del incumplimiento a una r esolución emiticla por el Pleno de La Comisión Federal 
de Competencia, por lo que la autoridad comperente a efecto de motivar su imposición debe ponderar 
cuál o cuáles de esos elementos se actualizan o incluso incluir alg1ín otro elememo, como en el caso se 
actualiza con el elemento riesgo deiando a un lado el daño, al no ser restrictivo lo dispuesto por el 
mencionado artículo, siendo la única limitan/e que se iustifique de manera razanada y coherente por 
qué se toman en cuenta y, por 1a11to, i11jluyell en s11 ánimo para adecuarla en cierro punto entre la 111í11i11w 
y La 111ríximo de la sw1cián eco11ó111ica aplicable. lo que denotará que la sanción sea perrinente. justa. 
proporcio11a/ y 110 exce1'irn [ énfasis añadido]'' . ..¡.¡.~ 

-1-1i Piígina de lmernet 4t1c rnntirnc la res0lurión puhlic,1 de la sentencia del amparo en revisión Ra. ~0/::>014: 
hup:/hbc.t jf.t!oh_ 1mJSVP/wurd l .:i~px '.;m:h=l 305/1305~)00tll r, 1 (i..w..¡_;()()ll500400-l.d1>t· 1 &~9c=!osé ,~J.:!Um G<l.l.1!-ª!e/. Vit<'s\t~Il=1 
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Como se ha mencionado a lo largo de la presente resolución, de conformidad con los témlinos en los 
que fue emitido el ACUERDO DE INICIO. no existe señalamiento alguno en contra de APEAM respecto 
de la comisión de una práctica monopólica relativa. En este sentido, debido al alcance de las causas 
que motivaron el ACUERDO DE INICIO -como lo fue el posible incumplimiento de los compromisos 
establecidos en la RESOLUCIÓN- no es aplicable para la individualización de la sanción que le 
cOITesponde a APEAM el análisis sobre la existencia o inexistencia de un daño causado al proceso de 
competencia y la libre concun-encia. 

No obstante, mediante ]os razonamientos y elemento'> de convicción expresados desde el ACUERDO 
DE INICIO y a Jo largo de esta resolución se acredita la existencia de un riesgo real al proceso de 
competencia y libre concutTencia con motivo del incumplimiento de una resolución que resolvió 
respecto de la propuesta de compromisos presentada por los agentes económicos para solicitar el 
cien-e anticipado ~e un expediente. 

En particular, se actualiza un riesgo real al proceso de competencia y libre concLUTencia mediante un 
conjunto de actos y omisiones deliberadas imputable.., a APEAM que impedirían o dificultarían el 
acceso de los empacadores no miembros al mercado <le expo1tación de aguacale mexicano a EUA. 
Los actos y omisiones analizados son aquellos referidos en el apartado' "AcRED/TACióN DEL 
JNCUMPLIMIENTO IMPUTADO'' de la presente resolución, al cual se remite para evitar repeticiones 

1 
innecesarias. 

1.2 Participación del infractor en Los mercados y tamaño de mercado aj ectado 

En el presente caso no es relevante el estudio de los elementos "participación del infractor en los 
niercados" y "ramaFío de mercado qfectado". ya que los mismos sirven para cuantificar el daño al 
mercado ocasionado por una determinada conducta y como se ha señalado, en el presente caso el 
análisis sobre el elemento relativo al ··daiío causado·· no es aplicable para la individualización de la 
sanción. 

1.3 Duración de la práctica o concentración 

En el presente caso. el elemento relativo a la "duracion de la práctica o concentración" no resulta 
aphcable para determinar el monto de la multa a imponer, como sí lo sería para el caso de 
concentraciones prohibidas y prácticas monopólicas. Lo anterior porque. como se ha señalado, en el 
presente incidente no se sanciona ni una práctica ni una concentración, hipótesis a las que hace 
referencia el elemento que nos ocupa, sino el inctunplirniento a una resolución emitida en términos 
del artículo 33 bis 2 de la LFCE. 

Lo anterior se con-obora mediante la aplicación analógica del criterio del PJF plasmado en la sentencia 
del juicio de amparo en revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, el sentido:443 

.. Por lo que hace a la duración del inrn111pli111ienro. la quejosa ccmsidera que la autoridad responsable 
resrri11gió los alcances del artículo 36 de la Lev Federal ele Competmcio Económica. al acorar que sólo 

9) "' Pá,;a, <le lotomo< qoc '°"';'"' 1, cosol,óó" p6blka <le 1, seor,,,ó, 
\ ' hu r //;;"' ., j I'. ,ob ,mlSY Plwmd l .,sp, ?",ch- 13();/ l 30501KJO 161:: JIKI0,004(l04 .<l.,, 

del amparo en revisión Ra. 80/2014: 
1 &sct·=José A1Juro Gontále, Vitc&svp= 1 
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se actualiza respecto de prácticas monopólicas y concentraciones prohibidas. siendo que ese precepto 
legal delle ser e11rt'11ditlo e11 el sentido de que súlo n mH11cíaril·o de los casos en 411e se uplica ese elemento 
de i11dil·iduali::,aciú11 de la 11111/ra. 

No asiste ra::,ún a la quejoso en el arg11111e11to c1ue se estudia. coda ve¿ que c01110 q11edó esrahlecido e11 
párrafos anreriores. el artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, debe ser interpretado 
atendiendo a las circunstancias imperantes en el caso que se resuelve, ya que tratándose del 
procedimiento de verificación sobre el cumplimiento de una condición. no tiene por obieto castigar una 
conducta, sino establecer si los agentes económicos que intervienen en una concentración, Izan cumvlido 
o no con las condiciones impuestas para la autorización de esa operación, de ahí que sea intrascendente 
establecer la temporalidad de la duración de alguna conducta f énfasis afiadido ¡-·:i44 

1.4 Antecedentes del infractor o reincidencia 

La LFCE señala en el artículo 35, párrafo quinto. lo siguiente: "Se considerará reincidente al que 
habiendo inrnrrido en una inji-acción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o narumle-:.ct''. 

Al respecto, no debe de considerarse como una ··;,!frac<"ión sancionada'' un procedimiento finalizado 
anticipadamente en virtud de los compromisos presentados por un agente económico. 

Asimismo. en los archivo~ de la COFECE no se tienen antecedentes de alguna otra infracción por la 
que APEAM haya sido sancionada por el incumplimiento a una resolución del PLENO, por lo que se 
no es aplicable lo que señala el artículo 35 de la LFCE en el sentido de duplicar el monto de la multa 
que corresponde a la conducta desplegada . .i--15 No obstante lo anterior. el catorce de mayo de dos mil 
trece se impuso una multa a APEAM por no haber cumplido en tiempo con la orden contenida en un 
requerimiento de información que le fue formulado durante la investigación. 

De conformidad con lo anterior, a continuación se realiza el anáJ isis de los elementos restantes del 
artículo 36 de la LFCE que sí resultan aplicables al caso concreto: la gravedad de la infracción, los 
indicios de intencional idad y su capacidad económica. 

2. Gravedad de la Infracción. 

Para determinar el nivel de gravedad de la conducta es necesario, en primer lugar, atender al bien 
jurídico que protege la norma. Al respecto. la CPEUM señala que el objeto de la COFECE es: ··¡ ... ] 
garantizar la libre competencia v concurrencia. así como prei·enir. inPestigor y combatir los monopolios. las 
prácticas monopólicas. las conce111 raciones y demás rest rice iones al funcionamiento eficiente de los mercados 
[ ... I". 

/ 

' , +1.i P,ígina 175 de la resolución del amparo en revisión 80/2014. cmitid.1 por el Scgunuo Tribunal Colegiado de Cin:uiw rn 1v1.itcna 
Admini,11.tlivn Especiali,llu11 en Competenci.1 Econcímil',I. Rad10Jiftb t<111 y Tl'lccomunicacione~ . 
.µs Al respecto. la SCJN ha ucterrninado. respecto al elemento .. Re11wide11cia o a111ec·edenres del infractor"' previ~l<J en el artículo 36 
de la LFCE que .. Esre ele111e1110 se e11c11e,11ra directamente relacio11adn um el artículo 35 de la ley de la materia. donde se prei-é que 
e11 caw dt' reincidencia. sr podrd duplico, la 11111/ta i111p11Pfl(I. Lo /ogica s11ÚYate111e es, pnr supue\lo, que la multa simple no genera 
i11ce111fro.1 de cu111plil11ie1110 legal, por /o tw1to es 11Pce.1ario tl11¡>/icar/(I, 110 ol>s1w11e puede huber agentes cuym ga11ancio.1 e.1perada.1 
por 1111 ac/(1 1¡11e 1'iole la /e1· de lo mar e na wpere11 rnalquiPr límiu• de 11111/{a ··. Véase el mnparo en rcvi~ión 624/2012 rC$UClto por la 

/ \ '''"""" Sal, d, 1, SCJN '""'-''º"de"'"º de ,bdl de dos mil'"'"" 
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Por su parte, la LFCE es e1 ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, el cual ha sido 
declarado por la SegLU1da Sala de la SCJN de orden público e interés social,446 por lo que intere:sa a 
la sociedad en general que la COFECE realice su labor de prevención, sanción y eliminación de 
prácticas monopólicas y demás conductas que puedan restringir el funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios. 

Ahora bien, de confom1idad con la CPEUM y la LFCE. la COFECE tiene corno objetivo fundamental 
la erradicación o prevención de conductas que pudieran ser violatorias de la ley para con ello 
garantizar y proteger la competencia y libre concurrencia. De esta manera, la LFCE prevé la figura 
jurídica de los compromisos como mecanismo de combate de las prácticas mo'nopólicas relativas y 
concentraciones prohibidas, mediante la cual los agentes económicos pueden comprometerse a 
suspender, suprimir, corregir o no realizar la práctica o concentración correspondiente . 

. µi, Sirven <le apoyo las siguientes jurisprudencias: (i) ··SUSPENSIÓN EN Et JUICIO DE AMPARO. NO f ROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORJHACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR /.A 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETfüVCIA EN JlJEUCICIO DE SUS FUNCIONES PARA INVESTIGAR PRr1CTICAS 
MONOPÓLICAS, PORQUE DE OTORGARSE SE 1\FECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRA VENDRÍAN 

A DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Es improcede111e conceder la s11spe11siún solicitada en co111ra de los requerimiemos de 
W, 111/ormacidn ,. dorn111en1aci<,11 form11/adm por la Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus a1rib11ciones previsws en los 

arrírnlos 2-1. Ji·acció11 I v 31. primer párrafo. ele la Ln Federal de Compelencia Económica. dirigidas a investigar prác1icas que 
puedm resultar monopólícas, e11 11ir1ud de 110 .,atísfacerse el req1tisi10 cun1e111plado en la fracción II del ar1ículo /24 de la Ley de 
Amparo. consisten/e en que 110 se afec1e el imerés social. ni .1e co11trc.tl'e11ga11 disposiciones de orden p,íblico. Lo an1erior porque la ley 
citadt, e11 primer lugar, conforme a su artículo lo., es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Meximnos v, por ende, de orden p1íblico e interés social, por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de /íbre 
co11cwn'11cia en rodas las áreas de la economía 11ncio11al. mediante la prevención, sanción y eliminación de mono¡,o/ios, prác1iras 
111onopóficas y demás :iis1e111as que afeae11 el e>.pedi10 Juncio11a111ie1110 del mercado. obligando al público consumidor a pagar precios 
alrn:i en be11eji"cio indebido de una o varias personas, los i11dicado.1 req11eri111ienro:, no sm1 susceptibles de suspenderse, porque de lo 
comrario se permitina a las quejosas dejar de proporcionar los mjúmzes ,. doc11111en/os requeridos. con lo cual se harían nugalorias 
fas.facultades relativas _v se parali::,aría el procedi111ie11ro de 1111·esrigaci<Í11 respeclil'O [énfasis añadidor. Jurisprudencia 2a./J. 37/2004: 
9a. Época: 2a. Sala: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XlX. Ab1il de 2004: Pág. 447. Regist ro: 2a./J. 37/2004.: y (ii) .. SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS PROHIBITIVOS CONTENmos EN LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN FEDERAL [)}: COMPETENCIA ECONÓMICA, APOYM>AS EN EL 
ARTÍCULO lO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES DE OTORGARSE SE INCOUPORARÍAN A /.A ESFERA JURÍDICA 
DJ::l GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENÍA ANTES [)E LA EMISIÓN DE TALES ACTOS. Es improcedf'11te conceder la 
rnspe11sió11 definiti1·a so/ici1ada e11 contra de /o:, efec1os di' las rew/11cio11es emitidas por la Co111is1ót1 Federal de Competencia 
Eco116111ica. consis1emes en la prolti/Jic1611 de realizar la.1 co11d11ctm a </IH' se refiere e.,presa,nellle el arrículo JO de la ley federal 
relativa. que fJUeden resultar monopólicas. en virtud de que 11,1 :ie :ia1i.1Jace el requisito prel'i:ilo en fajracció11 /1 del artículo 124 de fa 
Ley de Amparo. Lo anterior es así, pues la ley federal antes citada, reg/a111e11taria del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social, y tiene rn1110 fin principal prmeger el proN'SO de libre co11rnrrencia 
en wdas las áreas de la economía nacional. mediante la prevencio11 \', liminucion de monopolios. pr.ácricas 111m10pólicas y demás 
sistmws que afffte11 el expediio f1111cionomie1110 del mercado. o/Jlif!ando al público consumidor a pagar precios altos en beneficio 
indebido de 1111a o varias personas dererminadas. de manera que las medidas tomadas por la autoridad responsable. al prohibir a la 
parte quejosa la reali:.ación de actos o conduelas que puedan constituir (Jrácticas monopólicas, no so11 susceptibles de suspenderse. 
máxime que 1ales actos se encuentran e.1presa111en1e prohibidos por la /eY, por lo que aquélla ,w está legi(imada para reali::.ar 1ales 
co11d11ctas y, por ende. de roncederse la suspensión. _,, levamar la prohilm:ión de los actos a que se alude. sería tan/O como permitir al 

· i111pe1rame de garantías fa reafi::ación de prácticas monopólicas que 111111ca J<>rmaron parte di:' s11 esfera jurídica. fo que implicaría 
~ que c~n la 111edi~a c~u1ela1: se estaría crean~o.ajá~or de_l gr~be,_-na~~ 1111 c(erecho q,.,e no tenía antes de la ~misión del acto reclamado, 
•• ) afecwndose el mteres socwl y el orden publico (enfas1s anad1dol . Junsprudcnc1a 2a./J. 53/2002: 9a. Epoca: 2a. Sala: S.J .F. Y su 

'-... Gaceta: Torno XV l. Julio de 2002: Pág. 358. Registro: 186413. ; 
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Asimismo, la LFCE que los agentes económico:-, pueden solicitar el cierre anticipado del expediente; 
no obstante, deben comprometerse a suspender. suprimir. corregir o no realizar la práctica o 
concentración correspondiente. 

Al respecto, mediante la RESOLUCIÓN la COFECE decretó el cíeITe anticipando del EXPEDTENTE DE 
y claramente señaló en su resolutivo TERCERO que "los compromisos Q{recidos porAPEAM rnn idóneos 
y económicamente 11iables en la medida en que APEAM cumpla la presente resolución y con los mecanismos 
de verificación establecidos en el considerando SEXTO de la presente resolución··. 

Es por lo anterior que el incumplimiento de Ltn compromiso establecido en una resolución emitida 
por el PLENO hace que la conducta violatoria sea grave, ya que la materia de competencia es de orden 
público y se encuentra por encima de cualquier interé:-- rarticular. 

En este sentido, hacer caso omiso a una orden de esta autoridad, a pesar de haber tenido conocimiento 
de las consecuencias.447 atenta contra el interés público al incumplir compromisos que se 
consideraron idóneos para suspender, suprimir. con-egir y dejar sin efectos una práctica monopólica 
relativa. ya que con su incumplimiento se pone en riesgo la restauración y protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Así, el cumplimiento cabal de las resoluciones emitidas por esta COFECE por medio de las cuales 
acepta los compromisos propuestos por un agente económico es imprescindible a efecto~ de que no 
se genere un daño aclUal o un riesgo real al mercado que se buscó proteger o restaurar por medio de 
dichos compromisos. Específicamente, la facultad para aceptar compromisos, prevista en el artículo 
33 bis 2 de la LFCE. implica asumir las obligaciones decretadas por el PLENO de conformidad con 
los compromisos presenlados para efectos de garantizar la restauración o protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia, lo cual resulta particularmente claro en casos como el presenle en 
los cuales la RESOLUCIÓN que contiene las obligacione1:i relativas a los compromisos presentados por 
APEAM no fue combatida ni impugnada por APEAM en su oponunidad y ha quedado firme en sede 
judicial, constituyendo cosa j uzgacla. 

De esta manera. el incumplimiento de APEAM es grave, ya que el incumplimiento a cuak1uier 
compromiso que previamente fue considerado idóneo y econórnicameme viable para suspender, 
suprimir. c01regir o dejar sin efectos una práctica monopólica relativa, actualiza un riesgo real al 
proceso de competencia económica. toda vez que impide que el procedimiento previsto en el artículo 
33 bis 2 de la LFCE cumpla con la finalidad de garantizar la restauración o protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia 

No obstante lo anterior, dicha gravedad debe valorar-;e en f1rnción del incLm1plimiento que se da en 
un caso específico. 

En este seotido. en el presente caso el OPR identificó un posible daño al proceso <le competencia y 
I ibre concurrencia: 

/ 

.l.l' La RESOI.UC' IÓ'I <.:l aram~nte esrahlcció: ··r.a COFECt. 1·igilará el esrncw c11111pli111ie1110 de los compromisos prop11es1os por APEAM 
,:,1 los 1er111i11os i111¡>uesws t'll la prese111e re.wl11ció11. La COFECE. e1111.10 df' la.';farultades que le ororga fa non11a1iva de cm11pete11cia, 
comproharri s11 debida obsen·a11cio y, en SIi wso, sancionará cualquier i11cu111plimie11to [énfasis aiiadido]"": \' iSiblc a folio 11 810 del 
EXPED1E1'T1. DE. fo lio 81 del EXPCDlr:~·1 r:. COMP y fol io 152 del Exl'Wlk:-S 1 L. 
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"{Ell hecho de que APEAM condicione el servicio de administración, facturación v cobranza a que los 
empacadores adquieran otros servicios o formen parte de APEAM, cumpliendo con diversos requisitos 
entre ellos el pago de cuotas de ingreso, tiene como obieto o efecto desplazar e impedir a estos agentes 
económicos participar en el mercado de exportación de aguacate a los EVA, con lo cual se actualiza fu 
dispuesto en el proemio del artículo JO de la l ,FCE / .. . pue:, .. .. / a través de la conducta que se le imputa 
pres1111til'ame11te a APEAM, se observa que éste Ita creado una barrera artificial en el mercado relevante. 
el cual constituye un insw M que requieren los ernpocadores pam poder exportar su producto a los EVA. 

[ ... ] 
Así. la conducta de APEAM tiene efectos sobre la estructura de costos de los empacadores tol(a vez que. 
Los otros servicios que proporciona APEAA1. no son necesarios para realizar la exportación de aguacate 
a EVA. Sin embargo. como se ha 111encionado. los empacadores se \'en obligados a cubrir el pago de esros 
sen,icios. Asimismo. y toda vez que es APEAM quie11 se apodera de los ingresos por concepto de cuotas. 
es este agente quien los ejerce y administra de forma discrecional a co11sideració11 de su Consejo de 
Administración. fortaleciendo su posición económica y s11 poder sustancio/ de mercado. 

1 .. . 1 
Por lo anterior. el obieto v efecto de la conducta realizada por APEAM es impedir el acceso de 
empacadores a los servicios de supervisión v verificación de VSDA-APHIS para exportar aguacate Hass 
a EVA v fortalecer La posición de sus miembros en el mercado e incrementar su poder, lo cual implica 
impedir a otros empacadores incorporarse al mercado de exportación de aguacate Hass a los EVA. 

En otras palabras y tal y corno se ha seFíalado a lo hirgo de este numeral. el condicionamiento que hace 
APEAM respecto de los servicios de administración, facturación v cobranza de los servicios de 
supervisión v verificación de USDA-APHIS. a que se pague una cuota de ingreso y se adquieran otros 
sen,icios distintos, los cuales no son necesarios para lo e.Aportación 11i los establece el Programa de 
Trabqju. tiene como obieto v efecto excluir a empacadores potenciales de la exportación de aguacate 
Hass a EVA . 

l .. . J 
Esta barrera conlleva un daíio al proceso de competencia y libre concurrencia, al limitarse las 
posibilidades de entrada v la existencia de nuevos competidores. pues se puede reflejar incluso en 
potenciales empacadores exportadores de aguacate Hass a EUA provenientes de otras entidades 
federativas del país. Al respecto. y sin preju~ur. se tiene conocimie11to de municipios del Estado de Jalisco 
y Nayarit que f ueron declarados como libres de plagu cuare11te11oria. Con las acciones que realiza APEAM. 
los empacadores de estos estados. en s11 1110111enro. te11drían que enfrentar la cuota de ingreso a la 
asociación. la cual como se ha set1alado. depende del patrimonio de APEAM. y en consecuencia 

incrementaría el costo de enrrada. así como las cuotas por los sen'icios adicionales".448 

Al respecto, en la R ESOLUCIÓN se estableció lo siguiente: 

"En este sentido. corresponde al PLENO evaluar si los co111promisos presentados permiten restaurar o 
proteger el proceso de competencia y libre ro11rnrre11cia mediante la eliminación de los elemenlos que, de 
arnerdo al OPR. despla::,an e impiden a los emparndores participar e11 el mercado de exportación de 
ag11arnte a EVA al impedir su acceso" lo.1 ser\'J'cio,1 de supervisión J 1·erijicaciónfitosanitaria de USDA-

APHIS 1-. . j"449 

Así, después del análisis de los compromisos presentados por APEAM, el PLENO detem1inó en 
la R ESOLUCIÓN lo siguiente: 

44~ Páginas 92 a 94 del OPR . 
.¡.¡,¡ Folio 11783 del E XPEDIENTE DE. fo lio 54 del EXPEDIENTl:i COMP y folio 124 del EXPl:iDll:iNTE:. 
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.. r., .J el esquema /Jl'Of)llesro por APEAM pennirirw (I lo, e111pacadores exportar aguarnte Hass (I EUA .\' 
efinii11aría de.fónna <1fec1i1•a el co11dicio11a111ie11to de los SERl'ICJOS RELEVANTES perl/litiendo el acceso a los 
serl'icios de s11penúio11 y Ferificacirí11 Ji101·w1i111rie1 ,¡11e ¡>mporcio11a fa USDA-APH!S sin restringirlo o 
co11dicio11ar/o a ser 111iemhm de APEAM, al pago de 1111<1 ( 11ora de ingreso. a la co111ra1aciá11 o adquisición 
de otros servicios adicionales c¡ue 110 son 11ecesario1 11i i11dispe11sables para fu ex¡mrta<·ir511 de aguacate 
Han e11 EVA en 1érmi11os del ASC. e/ PIAN VL TR.\BA!Oy el Pt_\N f-'fl1,'ANCll:.RO. 

l:11 evre se111idu. lo oltenwti\'(/ propuesta por APEAM a rrads de los co111pro111isos prese111ados dejo sin 
e/ec1os la 1·e11ta alada i111p111C1da prem111i1·a111e11t1: y til!11e co11w consecuencia la restauración o pro1ecrió11 
del proceso de co111pete11cia y lihre co11curre11cia al eli111i11ar /os barreras a la exportación de ag11arn1e 

idenlificada.~ en el OPR".45º 
De lo anterior se desprende, que el PLENO aceptó los compromisos propuestos por APEAM al 
considerar que con los mismos se eliminaba de forma efectiva el condicionamiento de los Sl:.RVICIOS 
RELEV /\NTES, por lo que eJ cumplimiento de dichos compromisos era indispensable para garantizar 
la restauración o protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 

Al no dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la RESOLUCIÓN a que se refiere el presente 
incidente, APEAM no sólo incumplió con sus compromisos y las medidas con-ectivas y preventivas 
establecidas en la RESOLUCIÓN que permitieron al PLENO ciar por terminado anticipadamenle el 
procedimiento seguido en forma de juicio sin imputarle responsabilidad alguna a APEAM; dicho 
incumplimiento también actualizó un riesgo real aJ proceso de competencia. toda vez que impide que 
el procedimiento previsto en el artículo 33 bis 2 ele la LFCE cumpla con la finalidad de garantizar la 
restauración o protección del proceso de competencia y libre concuITencia 

La relevancia de los compromisos incumplidos por APEAM versa precisamente en que esta COFECE 
consideró que el cumplimiento de dichos compromisos resultaba necesario e idóneo para suspender. 
suprimir, corregir y dejar sin efectos la práctica monopólica relativa por la que se consideró a APEAM 
como probable responsable en el OPR, por lo que ,;;u incumplimiento impide que se suspenda, 
suprima. corrija o deje sin efectos la práctica monopólica relativa imputada en el EXPEDIENTE DE:~51 

Aunado a lo anterior la gravedad del incumplimiento de APEAM equivale a la máxima, por los 
siguientes motivos: 

En primer lugar, APEAM atentó contra el fin que se buscaba lograr a través de los compromisos 
aceptados en la RESOLUCIÓN, es decir, APEAM impidió con su incumplimiento que se lograra el 
objeto específico de la RESOLUC IÓN. esto es, la resrauración o protección del proceso de competencia 
y libre concurrencia mediante la eliminación de barreras para la exportación de aguacate identificadas 
en el OPR. permitiendo que los cmpacadore~ 110 miembros pudieran acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES pagando únicamente los costos de la certificación conespondiente, sin más requisitos 

~
511 Folio 11809 del cXPLD11:.NJ L DE. folio 80 del EXPI-DILHr CO\IP V folio 151 del EXPl-:DIENTI .. 

~
51 En los rcsoluti\OS tle la RbSOLLClÓN ~e t!Slahlcciú lo ~ig.uiente: .. ,;,m,uw.- Los compromisos o(recülos por APRAM mediame lo~ 

es<TII0.1 ¡>resr111ado.1 el Fei111iséi.~ de enero y el ,,ei111iri11('() de/'efm'm de dos 111il ,¡11i11ce. resultan idóneos y eco11ómicame11te ,,it,bles 
para suspender, .mprimir, corregir y deiar sin efectos /(1 práctica 111011opólica relativa por la que se consideró a APHAM como 
probable rewonsalJ/e en el OPR 1 ... 1 TERCERO.- Los co111prm11i.~os ,ofrecidos por APEAM son idóneos y económicamente ,,iahles 

J en la met!idll en que APEAJ\11 cumpla la presente resolución y r·1m los mecanismos Je vn(firnrión eswbll'cidos n, el co11sidera1ulo 
SEXTO de fa prese111e resolutión [rnfo$iS añadido]" 

t 
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que los establecidos en el PLAN DE TRABA.J0.--152 Es decir, APEAM incumplió con los mecanismos 
que originaron que el PLENO considenu-a que los compromisos eran idóneos y con ello impide a los 
empacadores no miembros de la asociación acceder a los SERVICIOS RELEVANTES que resultan 
necesarios e indispensables para poder exportar aguacate Hass a los EUA. 

En segundo lugar, debe tenerse presente que APEAM es el ORGANISMO COOPERADOR, es decir, es el 
único y exclusivo cooperador e intermediario autorizado y designado por USDA-APHIS para la 
prestación de los servicios de inspec~ióo, y para el pago de las cuotas por la recepción de los mismos 
servicios necesarios e inherentes para la exportación de aguacate a los EUA. En otras palabras, los 
empacadores no miembros no cuentan con allemativas viables a los servicios que presta APEAM. 
razón por la cual su conducta resulta particularmente grave. 

En tercer lugar, se advie1te que el incwnplimiento a cualquier compromiso aceptado en una resolución 
siempre es grave; no obstante, en el presente caso, dicha gravedad equivale a la máxima ya que 
APEAM incumplió mediante una multiplicidad de actos y omisiones con los compromisos que 
originaron el cierre anticipado del procedimiento.453 

3. Indicios de Intencionaluúul. 

De los argumentos y declaraciones de APEAM a lo largo del presente incidente y con base en la 
información contenida en el EXPEDIENTE, se reconocen como indicios de intencionalidad los 
siguientes: 

1. La fecha en que se modificaron los estatutos sociales de APEAM, así como la elaboración y 
aprobación del MANUAL DE OPERACIONES, son actos que derivaron de la voluntad de 
APEAM.454 

45~ La Rr..SOLUCIÓN estableció que:·'[ .. . ] la a/remaJil'a prop11es1a por APEAM a través de los compromisos presen;ados deja sin efectos 
le, 1·e,11a arada impwada presuntivamente y tiene como consecuencia la re~'ltmración o protección del proceso de competencia y libre 
concurrencia al eliminar las barreras a la exporwción de aguacate identi[icadi1s en el OPR !énfasis añadido!"; vi~ible a folio l 1809 
del EXl'EDIENTE DE. folio 80 del EXPEDIENTE COMP v folio 151 del EXPl~DIENTE. 
151 Véase la tesis siguiente: ''INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS CULPOSOS. LA GRADUACIÓN DE l..A 
GRA VIWAD DE LA CULPA DEBE SITUARSE EN UN PUNTO OVE OSCILE DE LEVE A GRAVE PASANDO POR UNO 
MEDIANAMENTE GRA YE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). Conforme a las reglas que prevé el artfculo 80 del 
Código Penal del Estado de Yucauín. la graduación judicial de la grm·edad de la culpa por la comisión de esce tipo de de/icos a fin de 
establecer la sanción que resulte aplicable. debe situarse entrn un mínimo ,, un 111á.\i11to, lo q11e permire considerar diversos grados 
<1Ue 1·a11 de 1111 ex/remo a orro, pasando por 1111 p1111to medio concev11wdo como medianamente grave. De ahf que la discrecionalidad 
de la que goza el juzgador para cuantificar las penas. conremp/ada e11 el im·ocado numeral, escá suj('{a a que motive adecuadamente 
el lugar o escalafón en el que se 11/Jica el grado de culpa que corre.1ponda al sentenciado. demro de un parámetro que oscila de leve 
a grave. ¡1asa11do por una culpa medianamente grave. ¡>ara así deducir el incremento o decremento de ésta )' demostrar. en 
cwnplimiento a /w normas que rigen la individualh.aci611 de la pena y con el principio de exacla aplicación de la ley, que el quánlum 
de la pena resulta congr11-e111e con el grado de culpa estimado.'· Jurispnickncia: IOa. Época; T.C,C.: Gaceta S.J.F.: Libro 12. Noviembre 
de 2014: Tomo IV: Pág. 2780. 
45J Al respecto result; aplicable la siguieme tesis: '"APODERADO f)J~ PERSONA MORAL, SOCIEDAD MERCANTIL. SU 
DESIGNACIÓN. Las asociaciones hu11~antts pueden ser consideradas como perso11as. pero 110 en forma idéntica a una persona.física, 
sino como un enre jurídico especial derivado de una ficción legal. sujew de derechos y obligaciones atento fo dispuesto por los artículos 
25.j'racción 11 /, 26. 27 y 28 del Código Civil para el Distrito Federal, lus males eslablecen que las sociedades mercanriles se obligan. 
ohran ,. se ngn, por medio de los órganos que las representan twuu pnr disposición legal. o bien por las disposiciones relativas de 
~us 1•strituras constitutiva:, wmbién denominados esw1uw~. Por ramo, lll 1•0/1111tad de 1111a persona moral como lo son las sociedades 
mercanliles se expresa a través de una asamblea general ordinaria o extraordinaria de accionistas y sus determinaciones las cumplen 
los ,jrgwws i111ernosfacu/rados para ta/fin, o bien. las personas.física) que se designen en términos de los artículos 10 v 178 de I'}/ 
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11. Dado que APEAM propuso los cornpromir.;os mateiia de la RESOLUCIÓN, conocía plenamente 
la finalidad de los mismos. esto es, que con la aprobación de estos se buscaba que los 
empacadores no miembros pudieran acceder a los SERV1Cl0S RELEVANTES únicamente 
mediante el pago de la certificación correspondiente. A pesar de lo anterior. incluyó requisitos 
contrarios a esta finalidad. 

m. APEAM no niega que: (i) omitió modificar sus estatutos sociales dentro del pJazo de tres meses; 
(ii) exige a lo~ empacadores no miembros como condición para acceder a los SERVICIOS 
RELEVANTES alguno~ de los requisitos que no exige a los empacadores miembros en lo-: mismos 
términos;.iss (iii) en el MANUAL DE OPERACIONES se incluyeron diversos requisitos que deben 
cumplir los empacadores no miembros para acceder a los SERVICIOS RELEVANTES, mismos que 
no encuentran su fundamento expreso en el PLAN DE TRABAJO, particularmente en términos de 
las atribuciones y facultades otorgadas a APEAM en dicho instrurnento;456 y ( iv) en el MANUAL 
DE ÜPERACIONLS se incluyó la BlCO como un servicio al que sólo tendrían acceso quienes 
optaran por la Opción 1. 

1v. APEAM señaló que la razón por la cual no modificó sus estatutos sociales para incluir el 
derecho de los empacadores de elegir el esquema de su preferencia sin la imposición de 
sanciones -incumpliendo con ello los compromisos descritos en la RESOLUCIÓN- es porque, a 
su decir, ··no es necesario reformar los estatutos socia/e., de APEAM para incluir lo indicado por la 
COFECJ::'.457 

v. APEAM o;;eñaló que no ha contratado personal, ni ha desarrollado nueva infraestructura para la 
implementación de la ventanilla ya que .. 110 ha eristido necesidaá'.458 Tal situación era pm1e de 

Ley General de Sociedade:, ,\,frrcw11ile.1. \ wl 1•ol11111ad e.1for111a/111e11tl' 1'Úl1da 111edw111e su prowco/iz.ución ante lo/e de notario 1m/Jlico 
con hase e11 In estahlecid(J por el artículo 19./ del i111'ocado orde11w111e11to lego/: en co!lsecue11cia, es l:'l'id<'ntl' que la pnsnna moral o 
.1Uciedad mercanli/, para el <'fi>cto de nombrar apodaado. lo ¡111ed1 lwar al tral'é.1 de .111 escritum co11s1i1111il·a. e11 sus esta1111os n por 
la decisión de los accionistas e11 la~ asambleas ordinanas o e\lraordi11arius I por rnde, las u<·tas re/a1h·a.1 son los docwnentM que 
cun1ie11e11 y co111prueba11 la 1'ol11111ad di' la., sociedades ¡>ara desi[?11ar el o /0.1 apod('rado.1 tftte dese('n. actos rle ast1111hlf'a ,11ie al 
11rn1ocoli:arsc <'11 f"or111a imhfhim. 10111/,irn se da fe ele /11 ,·1i.11e11da ¡/¡• la i111l1Coda 111w1ife.11,1ciá11 de 1·0/u111ad cm11e11ida en /n,; /1hros _1 
actas de la wc1edad, por lo r11a/ l"<'.rnlw 11111ec·1·san a su 1wifum i1>111111 11· I'( pmpio 1101ario ptib/ico." Tesis Aislaua. T.C.C 9a. Época. 
Semanario J udiáil de la Fcdcra<.:inn ,. :-.u (ja¡;cta. 101110 XX X. Dic1cmhrc de 2009. 1.1 Jo.T.258 L: Pá!!. 1625. Rc2is1ro '.'Jo. 165 714. 
155 En específico las obligacionc:, co;1si~te11les en: (i) probm· que el aguacate Ha~~ a exportar se enct~entra debid~amente pagado a los 
productores: <ii) contratar una póliLn dr seguro de Re~ponsahili<lad Ci\ il para amparar reclamos dr consumidores de aguacate Hass en 
EUA y una póli,;1 que ampare los dafüis y pe1Juicios qui: poLlrían ser causados por un rceall product de la~ autoridades de EUA: y (iii) 
contar con un servicio de am\lisis de residuo~ dr pesticida~ para acredi1ar que el fruto cumple con los requisitos de las amoridades 
mexicanas) nLHteamcricanw,. y los requerido~ pant análisis microbiológicos 
4
-~'' En específico: Ci) Prohar que el aguacate cuyo servicio <lt' in~p,.:cciún y certifa:aci<in se solicita. esté pagado al o¡¡ los procluclores 

respectivo$: (i il La condici611 de cumplimiento del PL.'l"I or TRAH·\JP al 1110111,·nw en que~,· prC$Cnta la solicitud: (iii) 1\crcditar la 
propiedad de la empacadora o ~u LNl y goce debidamente contr,11aclo a largo pla,,.o: <iv l Presentar Alta en la SHCP y copia de declaración 
de impuesLOs: (v) Cumplir con JN- di!>posi1·i0nc~ que APEA:vl Jetermine en m:ueria de aseguramicmo de calidad. inocuidad alimemaria 
y protección al medici amhiemc.; (,·i) Estar crrtifkado en l'I Pmgrama de Buenas Prácticas lle Manufactura e Inocuidad conocido como 
Sistema de Reducción de Riesgos de Comaminación SEN/\SICA-SAGARPA 0 la que de1cr111111e el Plan de Trabajo. la~ leyes 
me~icanas o lo~ EUA. (vii): Contratar una póli1.a <le :-.eguro úe Responsabilidad Ci\'il para amparar reclamo!, de consumidore~ de 
aguacate Has~ en EL;A y una póliza que ampare los claüos y perjuicio~ que podrían !>Cr causados por un reca/1 prod11c1 de las .tutoridades 
de EUA: (viii} Contar con un servicio de análi,is de re,iduo, tic pe!-.ticidas p<1ra acreditw· que el f'ruto cumple con los rcquisitoi. de las 
autoridades mexicana::. y norteamericanas. y los requeridos para amíli,i, microhiulógicos. 
.¡j, Folio37:i<lcl EXPEDIE.N'lT. 

~5~ Folio 3 76 del EXPr:DIENTI-.. 
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la implementación de la ventani ll a, de conformidad con lo señalado por APEAM en su 
entrevista con el PLENO. 459 

vi. En su ESCRITO, APEAM señaló que "Con respecto a la implementación de los procedimientos 
inremos para prestar los servicios de cert(ficació11 a quienes no deseen ser miembros de APEAM, mi 
representada da cumplimiento a ello con la aprobación del "Manual de Operación de la Ventanilla 
¡ .. . ]".460 Sin embargo. posteriormente. una vez que se emplazó a APEAM con el ACUERDO DE 
INICIO, dicho agente económico señaló en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES que en realidad la 
implementación consistía en un paso previo. intentando con ello modificar el contenido del 
compromiso relativo. 

v11. En sentido contrario a lo manifestado mediante sus escritos de compromisos y lo establecido 
en la RESOLUCIÓN, APEAM excluyó el servicio relativo a la BJCO de los servicios que habrían 
de recibir los empacadores no miembros mediante las reglas contenidas en el MANUAL DE 
OPERACIONES.461 Mediante el ESCRITO DE MANIFESTACIONES, APEAM señala que "sf 
proporcionará el equipo "Bitácora de Cosecha" en los términos señalados en la resolución 
del Pleno y sin periuicio de lo que se haya señalado en el Manual al respecto'" [Énfasis 
añadidoJ. En este sentido, APEAM reconoce que el MANUAL DE OPERACIONES no prevé el 
derecho de los empacadores no miembros a recibir el servicio de la BICO y se limita a señalar 
que lo proporcionará a pesar de lo señalado en el MANUAL DE OPERACIONES. sin explicar cómo 
es que los empacadores no miembros podrán hacer exigible un derecho que no se prevé en el 
MANUAL DE OPERACIONES. 

A partir de estos indicios de intencionalidad, se concluye que APEAM actuó intencionalmente al 
incumplir los compromisos aceptados en la RESOLUCIÓN. 

4. Multa Máxima y Capacidad Económica. 

El artículo 36 de la LFCE establece que al imponer e individualizar sus sanciones, la COFECE debe 
considerar. entre otras cosas, la capacidad económica del agente económico. Al respecto, en el 
ACUERDO DE INICIO se requirió a APEAM para que dentro de un plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquél en t¡ue surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, presentara 
los estados financieros del último ejercicio fiscal o la declaración anual de impuestos correspondiente 
al ejercicio fiscal dos mil catorce, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, se presumiría que 
cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente a la sanción. 

Derivado de lo anterior, el dieciocho de enero de dos mil dieciséis, APEAM presentó una impresión 
de su declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal dos mil catorce,462 en la cual 
se observa que dicho agente económico tiene una capacidad económica de 

l "I Folio 11745 del EXPtOIENlt:: DE. 
4w Fol io 92 del ExPrnl t::NTE DE. Dicha manifestación constituye prueha plena en contrn de APEAM. lal como se señaló en el capítulo 

~ '\ de .. V.4LORAClÓN l' ALCANCE DE /..AS PRUEBAs··. 

/ 4~2 Folios 388 a 393 del EXPliDll:.NTE. "~ 

' 

803 

(,- ) 161 APEAM incluye deliberadamente la BJCO como paitc de lo~ Srnv1c1os ADICIONALES. los cuales son exclusivos para ~s 
empacadores miembros de APEAM. 

* l¡sta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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para hacer frente a la sanción que se le pudiera imponer.463 

Asimismo. el artículo 35. fracción. XI. de la LFCE e:--tablecc que: 

"ARTÍCULO 35.- Lo Co111ision podrá aplicar /ns ~i!{11ie111es wmciones: 

1 ... J 

XI. Multo hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico. por haber 
incumplido la resolución emitida en términos de lo~ artírn/os 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las fracciones 
I y 11 de e.,·1e ar1írnlo. Lo anrerior con i11depewle11cia d¡ la responsabilidad penal en q11e se inrnrra. para 
lo cual lo Co111isir511 deberá de111111ciar tal circ1111.1·ra11ciC1 al Mi11isrerio P,iblico. 

[ ... J 
los ingresos setlalados en las fracciones IV. V. VI. VII. VII/, XI, XII y XIII serán los acumulables para el 
agenre económico direcra111e11re im·olwrado. e.rc/11., e11Jo /0.1 ohrenido., de 1111a Júe11te de riqueza ubicada 
en el extrm;jero. as{ rn11w lo.1 xrcm,bles si éstos se enrn1'11tra11 s11jeros a w, régimen fiscal preferente. para 
los efecto~ del /111pueHo Sohre la Rellfa del úfti1110 ejercicio.fi.1rnl e111¡ue se lwya incurrido en fu i11fracció11 
respeetiFa. De 110 e.mir disponible. se wili:.ará lo b{l\e de cálrnfo correspondienre al ('.jercicio fiscal 
anterior f énfasi~ nñadidol". 

Ahora bien, de la declaración anual de impue~tos del ejercicio fiscal dos mil catorce de APEAM se 
desprende que dicho agente económico no cuenta con ingresos acumulables para dicho año,'¡6..¡ por lo 
que de confom1idad con el artículo 35 bis de la LFCE. correspondería a APEAM una multa de hasta 
un millón quinientas mil veces la Unidad de Medida y Aclllalización:-165 

.. A 11írnlo 35 bis. En el caso de aquellos agentes económicos que. por t·uafquier m usa. no declaren o no 
se Les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Rema, se les 
aplicarán Las multas siguientes: 

l. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. ¡){Ira las infracciones a que se refieren las fracciones IV. XI. Xll y XIII del anírnlo 
35 de la Ley: 

//. Multa hasw por el equil'lllenre de no,·ecirnws 11/Íl \'<!ces el salario 111í11imo general vige11re pnm el 
Distrito Fedeml. pum las i11fraccio11es a que w rejieren fas fraccione~ V. VI ,. VIII del ar11c11(0 35 de la 
Ler: 

///. Multa hasra por el eq11imle111e o rnatrocie111as mil 1·ece1' el salario 111{nimo general 11igente para el 
Disrriro Federal. poro In i11Ji-t1cciá11 a que se refiere la já1cción \11/ del artículo 35 de la Ley, y 

IV. Las correspondienres co11for111e a las ji-acciones ///. IX r X del artículo 35 de la Ley I énfasis 
añadido j". 

e rn11tor1111 ,Jl -:on el transitorio~ rerccro del "Oecre1r, ¡11ir el ,¡11t l'i' dedara [ sic J rcfonnacla., ,. adicionadas dil'er.,d~ di.,p11.1icio11cs 
d<t fa Co11sli11tcin11 Po/11ica de lo., E.,1c1c/().I U111do., Me,icanm, e11111a1erio de d,,.mulexacinn del salario 111í11i1110". puhlicado en el DOÍ' 
el veintisiete <le enero <le Jos mil cliec1~c1:--. que sei'iala qur: "1oda, /11, 111e11nmu•., al rnlario 1ní11i1110 como 1111 idod de cue111a, mdice. 

\

/ fiase. 111edidll o re.fer/'11ciu pam derl!r111i1111r la c11a111fa de l,i, ohlic:acio11< , ,. ,11¡111e.,ros prel'is11H en lat lc•w,~.kdl'mfef [ ... J ,e e111e1ulerd11 
reJendo.1 a la U11idat! de Medidf/ 1 A,·rtwli:acion ... . .... ~ 

* Esta infw,mación es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Ahora bien. en el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 554/2011, la Segunda 
Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de agosto de dos mil once por unanimidad de cinco.votos 
que ··ta intención del Legislador quedó plasmada en el semido de que el salario C'Onjorme al que deben 
. l l ¡· I 11 ' ' 'd/ ' fr .,,,_¡66 imponerse as n11uas es e vigente en e momento, e a con11s10n e a 1r¡ accwn . 

En este sentido, toda vez que el ··Decreto por el que se declara í sic J reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución PolíTica de los Estados U11idos Mexicanos. en materia de desindexación del 
salario mínimo·· entró en vigor el veintiocho de enero del presente año y el incumplimiento de APEAM 
se <.lio en el año dos mil quince. no es posible utilizar como monto para determinar la sanción el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, la cual al momento de la publicación del referido decreto 
en el DOF asciende a $73.04 (setenta y tres peso~ 04/100 M.N.), mientras que el valor del SMGVDF 
en el momento en el que se generó el primer incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte de APEAM 
era de $70.10 (setenta pesos 10/100 M.N.).467 

Así. la multa máxima prevista en dicho precepto nonnativo es de $105' 150.000.00 (ciento cinco 
millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). cantidad equivalente a un millón quinientos mil 
veces el SMGVDF cuando se dio el incumplimiento en dos mil quince que fue de $70.10 (setenta 
pesos 10/100 M.N.). 

No obstante, la nueva Ley Federal de Competencia Económica468 prevé una multa menor para los 
agentes económicos que incumplen compromisos y que no cuentan con ingresos acumulables: 

"Anículo /28. En el caso de aquellos Agentes Económicos que, por cualquier causa, no declaren o no se 
les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán 
las multas siguientes: 

l. Multa hasta por el equivalenre a w1 11Zilló11 quinientas mil 11eces el salario 111í11imo general diario vigente 
para el Distrito Federal. para las infracciones a que :ie refieren las fracciones IV, IX. XIV y XV del artículo 
127 de la Ley; 

11. Multa hasta por el equivalente de no11ecientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones V. VII y XII del artículo 127 de 
la Ley. y 

-!(.ti P:igina 135 de dicha sentencia. 
Jh, De conformidad con lo establecido en la "RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacio11a/ de los Salarios 
Mf11i111os que rel'isa los salarios mínimos generales y prr4esio110/es I igentes desde el I de enero de 2015 v establece los que habrán 
de regir a partir del l de abril de 2015'', publicada en el DOF el treinta <k JTiélfZO de dos mil quince. aplicable al presenie procedimiento 
en virtud de que los diversos incumpl imientos de APEA:vl se realizan1n a partir del veinticuatro de j unio de dos mil quince. fecha en 
que feneció el plazo para modificar los estatutos sociales e implementar los procedimientos internos para prc:,tar los S-ERVICIOS 
RF-1 .FVANTES sin que se diera cumplimiento a dichos compromiso~. 
46~ Publicada en el DOF el veintitrés de mayo ue dos mi l camrce. Para mayor referencia véase el siguiente criterio: '"MULTAS 
FISCALES. DEBEN APLICARSE EN FORMA RliTTWACTIVA LAS NORMAS QUE RESULTEN BENÉFICAS AL 
PARTICULAR. Si fa imposición de las sw1ciones (pPnalt's o jürnfes) tiene como finalidad mantener el orden público a través del 
castigo que. e11 mayor o menor grado, impone el Estado al que incurre en 1111a infracción. debe conside·rarse que fas multas fiscales 
tier11m 11na ncaumfe:.a similar a las sanciones pena/e., y. por tanto. fa aplicación en f orma retroactiva de las normas que beneficien al 
panicular, se apega a fo dispuesto por el ar1íc1do 14 co11sti111cio11al ." al prmcipio de retroact1vidad en molería penal aceptado por la 
jurisprudencia. la ley y la doctrina. en tanto q11<', por tratarse de castigos que el Esrado impone. debe procurarse, fa mayor equidad en 
su imposición. en atención a lo dispw:sto por el artículo lo. de fa Cana Magna:· (Registro: 196642. Novena Epoca Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII. Marzo <le 1998. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 
8/98. Página: 333) / 
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// f. Mu Ira has/a por el eq11irnle111e a runtrocien/m 111il l'eces el salario mínimo general diario rigellfe para 

el Distrito Federal. para la i11fracció11 a que se refiere lafrucción \/JI/ del artíc11/o J 27 de la Ley [ énfasis 
añadido!". 

En este sentido. en beneficio de APEAM. se considera que la multa máxima aplicable es de 
$63'090,000.00 (sesenta y tres millones noventa mil pe-;os 00/100 M.N.), equivalente a novecientas 
mil veces el SMGVDF en el año dos mil quince, que fue de $70.10 (setenta pe•ws 10/100 M.N.) . ..¡69 

5. Imposición de la multa. 

La expo.-,ición <le motivos de la LFCE contempla lo siguiente: 

''En materia de sanciones. se prevé que éstas sean de tal magnitud que tengan 1111 verdadero efecto 
disuasi110 y minimice los incentivos a infringir la lev. Cabe 111e11cio11ar que. si bien las sanciones 
pecuniarias nq11í propuestas son lllil.\'Ures qu<' la., eslablecidm por o/ros orde11umie1110s. esto es just(ticable 
en l'irrud de l/lle Íl1s go11c111cia.1 111011erarias de 1/e,·ar a rnho práctiras monopólicas son. e11 general. 
extremat!amente al1as. de manera que si la w111ci<Ít1 pecu11iaria fuera peq11e1ia. 110 se aplarnríw1 la~ 
te11de11cios ll infringir la te.,. mientras (Jlle el duiio promcmlo (I la sociedad puede ser e11or111e f énfasis 
añadido j." 

En este sentido. tomando en consideración los elementos analizados, se procede a realizar la 
individualización de la sanción correspondiente. De confonnidad con los razonamientos expuestos y 
los elementos aplicables establecidos en el artículo 36 de la LFCE, en el cálculo de la multa deben 

16
'' Al respecto. resultan apl icable!, la~ ~iguicntc~ tcsi1, jud i.: i:dci>: "fNDJVIDUALIZAClÓN DE LA PENA. CUANDO EXISTA 

CONFLICTO DE LHYES EN EL TIEMPO HNTRE NORMAS SA.NCIONAl>OIUS QUE PRF.SCRIHEN l.A APUCACIÓN DE 
MÁS DE UNA PRNA. ELJUZGM>OR NO PUEDE SECCIONARL4S El principio de legalidad en ma,eria penal. consagrado e11 
el artículo 14 co11stitucio110/. prescribe que corrl!spo1ule en 1•.n:/11s11·a al legislador e.wablecer, por medio c/f leyes, los delitos y las 
pe11as aplicables por su cm11isió11. A lo /11: di! dicho pri11ci1Jto, es de esti111arse c¡11e Pll aquellos casos m que existe un C0t(flic10 de leyes 
1'11 el 1ie1n¡H1 mtrr 110m1a.1 que e.11ablecm rnda 1111a de ellw. disti111as ¡,e1ws ,¡11e debl'n ser aplicadas al condenado como co11secuenciu 
de la COFcCE del deli10, el ju;gador debe .1e/eccimwr a1¡1,rl/a 11omw (ltte revulte más be11éji'ca para el i11culpaclo. pero en los e\ac1os 
térmi110.1 en </111' ésta fue prrn.1,a por el legislador. En co11sff11c11n,1. 1'11 ese lipa di' casos. el ju::gador 110 ¡medt> st>ccionar las 
disposicio11e., sancionodora.1 e11 cmiflicw. rn11 el obje10 de ~eil!1·cionc,r, e11/rt' la towlidod de pena.1 prt>1·is1as en és1as. llquel/0.1 q11e 
aisladamente <'011siderad,is r<'.\/1/wn 11101 /1ell(:firns para el in('11/pado. puesto que 1al proceder equivaldría a crear 1111a peno nuera, 
distinta o las co111e111pladas por el le~1.1/ador en las norma~ que se e11rnentra11 en conflicto, con l1ase en los elenll'n/0.\ in1egrcmFef de 
cad(I una de ellqs. Siwación q11t um11m·ie11e de manera /lagrame el ¡m11cipio rons1ituc1onal a111es f'(jerido". Jurispnidencia I a./.1. 
l 05/2005: %. Epoca: ) a. Sala: S.J.F. ) su Gaceta: Tomo XXII. Septiembre de 2005: Pág. 129: Registro: 177281: así como 
"I NJJJVIDUALIZA.C/ON I)J~ LA PEN.4 DH PJ{JSJÓN. CUANDO EXJSTA CONFLICTO DE LEYES E,l\l El TJEMPO, EL 
JUZGADOR DEIW Af'UCAR LA QUE Ut;SULTE MÁS 8/i,\'J:;¡:¡cA PAJU EL REO }' NO AMBAS, AJUSTÁNDOSE AL 
PRJNCf PlO DE INOJVJS/B/l/l)AJ) DE LA LEY. La i111erpretac,011 ~is1e111ática del artírulo 14 co11stitucional. e11 relación ,·mz el 
artirn/o JO del N1ti>l'O Código Penal para el Oistri10 Federal. i1¡{11mw que c1w11do e111re en 1·iior 1111a nueva ley aplicable al ca.w 
concrew, el 111::,,gador dt>bera t1¡1/icar la q11e remite 111d., .fa1·01,1hle al rea. esto es. la q11e permiw i111po11er/e ww pe11a inferior: .1in 
embargo. esta regla no implica qm· el 111-::,xador. al indfr,duali:ar la pe11a dC' prisión, deba wmar en cuenta la mínima o mci\'ima del 
11t1e\'O ordenamiemo y la 111ú.\i111a o mínima de la ley derogada para oh1e11n el marco de punibdidad oplicable. pues aunque l!SO.\ 

lfmile~ ji,eron mtis henéficos para el !'<'O. ello romperla el principio de i11di1•isibilidad de la ley, porque co1;forme a lm fuen1es di'/ 
orde11amie11wjurídico 111erica110. el Poder Judicial 110 tiene la poteswd de crear ww ley. l11ego. los margenes así elaborados estarían 
{uera de 1111estro sistema jurídico. al carecer de lo 1·alid<':for111al q11e morga el proceso legislatil'o, además. dt>bt> ente11derse como In 
fai·orable .1olw11e111e una de las que e111r1111 t!ll cm¡f/icto (la dem>[ada o la 1111era) y 110 ambas. dado que si? llegaría o/ e.1tre1110 de 
considerar como /ey 1111 111arm de p1111i/1i/id(l(/ creado por el Jut?-: y 110 por el legislador, a q11ien le corresponde la Jacul1ad e.\c/11sirn 
de elaborar y e\pedir le"es. establl'Cer /n,1 delitos y de1enni11ar los pard111etros mínimo ,· 111á.w1w de las penas de prisión. de arnerdo 
cm, los c11ale.1 debe st111cio11orse al responsable de 1111 de/110: por JwHo. es indebido que la aworidad responsa{Jle inregre una norma 

t con palabra.1. lextos, ji'ases II omcione.1 de /0.1 ordfnm11im1os en co11flicro. bajo el argumen10 de ap/icor 1111a le_,. Jc11•orab/e". Tesis 
\ f A;sl,ods 1.50 P 36 Po %. Époe,o T.CL SJ.F. y " ' Gaco,,, , Tomo XX Agosto de 2004, Pág. 1617, Rcg;s,mo 1811872. 
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tomarse en cuenta: (i) las consideraciones vertidas rel:itivas a la gravedad de la infracción. respecto a 
que la conducta es grave y dicha gravedad es Ja máxima; y (ii) que existe intencionalidad en 'el 
incumplimiento realizado por APEAM. 

Así, está COFECE podría imponer aAPEAM la multa máxima prevista para el caso, la cual asciende 
a $63'090,000.00 (sesenta y tres millones noventa mil pesos 00/100 M .N.), en virtud de que una de 
las finalidades de las sanciones que prevé la LFCE es desalentar el comportamiento desarrollado por 
quien infringe la ley, aunado a que el incumplimiento de APEAM fue considerado de gravedad alta 
y se identificó que el mismo fue intencional. 

para el año dos mil catorce y que la práctica reiterada de esta COFECE ha consistido 
en tomar el llllllpor ciento de dicha capacidad corno el límite máximo para imponer la sanción,. se 
observa que la multa máxima resulta superior al IEII por ciento de la capacidad económica del 
sancionado. 

Corno resultado del cálculo anterior, por su responsabilidad al haber incumplido los compromisos 
aceptados en la RESOLUCIÓN, tal como se acreditó en la presente resolución, se impone a APEAM 
una multa de $36,830,898.10 (treinta y seis millones ochocientos treinta miJ ochocientos noventa 
y ocho pesos 10/100 M.N.). ue re resenla el de su ca acidad económica para 
el dos mil catorce, el de la multa máxima 
descrita en el apartado correspondiente y un momo equivalente a 525.505.11 ( quinientos veinticinco 
mil quinientos cinco punto once) veces el SMGVDF de dos mil quince. 

Con independencia de lo anterior, se informa a APEAM que. ante una eventual reincidencia, esta 
autoridad hará uso de todas sus facultades legales para sancionar el incumplimiento de los 
compromisos aceptados en la RESOLUCIÓN, pudiendo imponer una multa hasta por el doble de la que 
co1Tespondería, en términos de los párrafos cuarto y quinto del artículo 35 de la LFCE. Lo ante1ior 
con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra. 

VIII. ORDEN DE CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA RESOLUCIÓN. 

De conformidad con los razonamientos referidos. esta COFECE concluye que existen elementos de 
convicción suficientes para acreditar la responsabilidad de APEAM por haber incumplido la 
RESOLUCIÓN en los términos señalados a lo largo de la presente resolución. 

En consecuencia, se indica que APEAM debe realizar los siguientes actos para garantizar la 
protección y restauración al proceso de competencia y libre concurrencia según lo establecido en la 
RESOLUCIÓN. 

• APEAM deberá modificar sus estatutos sociale, para incluir expresamente el derecho de los 
empacadores a elegir el esquema de su preferencia, sin que ello implique la imposición de 
sanciones. 

. 807 

~· APEAM deberá eliminar del MANUAL DE OPERACIONES la obligación impuesta a los 
1 

~ ' empacadores no miembros ele cumplir con los siguientes requisitos: w¡ 

~ ,m,clóo" coofid.,,i,l d, co,fo,mid,d "" lo <St,bl,cido • ; ; ; "''"'' 31 bis,'"""" ff d, l, Ley F,d,c,l d, Comp,t,oci, Ecooómic,. 
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La condición de probar que el aguacate CLtyo servicio de inspección y certificación que se 
solicite esté pagado a los productores respectivos; 

La obl igación de acreditar la propiedad de la empacadora, o su uso y goce debidamente 
contratado a largo plazo; 

La condición de presentar ''Alta'' ante la SHCP y copia de la declaración de impuestos: 

El requisito de cumplir con las dispo5icione,;; que la asociación acuerde en materia de 
aseguramiento de calidad, inocuidad alimentaria y protección al medio ambiente; 

El requisito de estar certificado dentro del Programa de Buenas Prácticas de Manufactura e 
Inocuidad conocido como Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación SENASICA 
(SRRC). SAGARPA: 

El requisito com,istente en contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil que sea 
suficiente para amparar reclamos que pudieran presentar los consumidores del aguacate Hass 
en los EUA. así como una póliza que ampare lo,;; daños y perjuicios que pod1ian ser causados 
por un "rern/1 produd' que pudieran decretar las autoridades de EUA; 

El requisito consü;tente en contar con un servicio de análisis de residuos de pesticidas para 
acreditar que el fruto cumple con los requerimientos de las autoridades de México y los EUA. 
así como los requerido~ para análisis microbiológicos. 

• APEAM deberá modificar el MANUAL DE OPERACIONES para elimínar la condición de 
cumplimiento del PLAN DE TRABAJO al momento en que se presenta la solicitud, según lo 
señalado en la presente resolución; 

• APEAM deberá modificar el MANUAL DE OPERACIONES de manera que éste prevea expresamente 
el derecho de los empacadores no miembros a recibir el servicio relativo a la BICO. Asimismo. 
APEAM deberá eliminar del MANUAL DE OPERACIONES cualquier contenido que excluya el 
servicio relativo a la B ICO de los servicio:-. que habrían de recibir los empacadores no miembros. 

Lo anterior no modifica el contenido o el alcance de lo establecido en 1a RESOLUCIÓN. En este sentido, 
se aclara que APEAM se encuentra obligada a aplicar el esquema denominado Opción 2 en la 
RESOLUCIÓN a cualquier empacador que lo solicite-'70 desde el vcinticuau·o de junio de dos mil 
quince:·17 1 

Al respecto, se señala a APEAM que con independencias de las obligaciones establecidas en la 
presente resolución. APEAM se encuentra obligada en términos de la RESOLUCIÓN a ofrecer y prestar 

170 APEAM oli·eció como uno de sus comprtimiso~ que: "J i]n111ediawmrn1e dl:'.IJJUés de q11e APEAM cue111e con el 1'is10 b11eno de las 
a111oridades para //erar a cabo rsle eSi(uema. u[Jlicard el 111L11110 a rnah111ier empaque 1111em que lo solicite". folio 11713 del 
EXl'l:l)JE.N"I I: DE. En específico dicho e~que111a consiste c11 : ··Abrir 11110 " VF:tVTANILLA " a trm·és de la ettal se dará el ser1·icio de 
cer11ficació11 a los e111pacculurm que 110 dt!seen inco,porarse a APEAA4. A.C. pa~w1do tinica111e111e el cosro que genera dicha 
cen{ficacidn en lov rérminos del PLAN DE TRABA.JO y el Plan Fúw11, iero q11e se Jir111a con USDA., folio 11795 del EXPf.l) IF!':'I F Dh. 
4r Como se ha señalado. la Rb.<iOLL"CI()~ luc n111 i licada personalmente a APEAM el veinte de·marrn de dos rnil quince· Fol ios 11815 
y 11816 del ExPJ:Dl~N 11· DE- por lo que el plazo de tres meses para dar cumplimicmo a la totalidad de los compromiso:, tran~currió 
del vcinticuntr"<> de marzo al vcimi..:uatro Lit• junio Lle dos mil 4uinc<'. Se acl.tr..u1ue APEAM dcbí:i cumplir este compromiso ,·n el plá70 
de tres meses derivado de que mediante el S1-'GlJNDO Esrnrro 01:. CO~IFlH)\IJSOS APEAM presentó el vi~10 bueno de las autoridades 
correspondientes. 
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los SERVICIOS RELEv ANTES a cualquier empacador no miembro que así lo solicite en ténninos de lo 
establecido en RESOLUCIÓN. 

En consecuencia, se indica lo siguiente: 

1. La COFECE vigilará el estricto cumplimiento de los compromisos propuestos por APEAM en los 
términos impuestos en la RESOLUCIÓN. La COFECE. en uso de las facultades que le otorga la 
nonnativa de competencia, comprobará su debida observancia y, en su caso, sancionará cualquier 
incumplimiento. 

En caso de que APEAM incumpla nuevamente con la RESOLUCIÓN, la COFECE podrá considerarlo 
como reincidente y se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que corresponda. 

2. APEAM deberá proporcionar a la COFECE, previo requerimiento, la información y 
documentación específica para la verificación del cumplimiento de la presente resolución. 

Adicionalmente, se indica que con fundamento en los artículos 24, fracción IV y 34 bis 2 de la LFCE, 
la COFECE podrá emitir requerimientos de información a APEAM, a sus miembros o a cualquier 
persona relacionada con la materia de la misma, así como citar a declarar a quienes tengan relación 
con el cumplimiento de los compromisos adoptados por APEAM, realizar visitas de verificación, 
inspecciones y cualquier otra diligencia que estime necesmia para verificar el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por APEAM, lo anterior. sin pe1juicio de la aplicación de las medidas de 
apremio que establece la normativa en materia de competencia económica. 

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara el incumplimiento por parte de APEAM, A.C. a 1a resolución emitida e1 doce 
de marzo de dos mil quince por este Pleno en el expediente DE-030-201 l, en los términos expuestos 
en la presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a APEAM. A.C. wia multa en lo\ términos expuestos en la presente resolución 
por el incLtn1plimiento señalado. 

TERCERO. Como consecuencia de lo anterior. se ordena a APEAM. A.C .. la presentación a esta 
COFECE de la copia certificada de la AsambJea General de Delegados protocolizada ante notario 
público en la que consten los cambios a los E~tatutos Sociales de APEAM, A.C.; así como los 
cambios al ··Manual de Operación de la Ventanilfo a través de la cual APEAM. A.C. , pondrá a 
disposición diverws servicios a empacadores que deseen empacar aguacate cun destino.final a los 
Estados Unidos de América. sin asociarse o APEAM. A. C.". en los términos señalados en el apartado 
'·Orden de cumplimiento a lo establecido por la RESOLUCIÓN" de la presente resolución. Dicho 
documento deberá presentarse en la Oficial ía de Panes en un plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente resolución. 

Con fundamento en el artículo 34 de la LFCE, en caso de que APEAM, A.C., no dé cumplimiento a 
lo ordenado en los párrafos anteriores, en el plazo establecido para ello. se le apercibe que esta 

809 

- ~ aulorídad podrá imponer una medida de apremio en términos ele la fracción II del artículo 34 de la 
, LFCE: lo anterior, sin perjuicio de la tramitación del incidente correspondiente y de la sanción que / 

n 
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proceda en caso de que se vuelvan a incorporar requisitos que constituyan un incumplimiento a la 
RESOLUCIÓN. 

Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió el PLENO, por unanimidad de votos en se~íón 
extraordinaria de once de abril de dos mil dieciséi~. con rundamento en los anículos citados a lo largo 
de la presente resolución, ante la fe del SECRETARIO TÉCNICO. de conformidad con los anículos 2, 
fracción VIII, 4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones XXVL XXVII y LVI; así como Transitorios 
Primero. Segundo y Cuarto. párrafo primero del ESTATUTO. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Alejandro lldefonso Castañeda Sabido 
Comisionado 

Eduardo I 
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